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La Antigüedad Tardía es un período que contiene numerosos puntos de interés, 

fundamentalmente por las posibilidades de análisis desde la perspectiva espiritual. Las 

ambigüedades limítrofes entre paganismo y cristianismo dieron como resultado la 

presencia de fieles que manifestaron mixturas en sus ideas religiosas. 

Nuestro trabajo tiene como objetivo revisar las imágenes que a fines del siglo III 

poseía un intelectual del norte de África, Arnobio de Sicca, respecto del Dios cristiano. 

Su conversión prácticamente al final de su vida, le permitió sin embargo arriesgarse a 

escribir una defensa de su nueva religión, y asimismo una detracción de la anterior y 

una justificación de su cambio. Su pensamiento evidencia la heterogeneidad reinante en 

materia religiosa en el Imperio Romano en esa época, y también la heterodoxia religiosa 

dentro del cristianismo primitivo. Su perspectiva representa un ejemplo de lo que sería 

un iniciado en la fe antes del Concilio de Nicea. 

Isidoro de Sevilla aportará la perspectiva de un creyente que en el siglo VII ya 

no tiene ninguna duda acerca de las premisas que sostienen la idea de Dios. Nos 

centraremos en el libro VII de su conocida obra Etimologías, denominado de Dios, de 

los ángeles y de los órdenes de los fieles. Una comparación entre estos autores nos 

permitirá realzar las diferencias entre dos cristianos separados temporalmente por cuatro 

siglos y por la delimitación conciliar niceana que ciñó el pensamiento católico.  

 

Los autores 

Arnobio de Sicca vivió durante el siglo III en su pueblo, Sicca, localizada en el 

norte de África, lugar obligado de paso entre las ciudades de Cartago y Tagaste. Cartago 

fue fundamental en el camino de conversión al cristianismo de esta provincia romana. 

Su importancia fue ser lugar de entrada de diversas corrientes espirituales venidas desde 

Oriente, desde el cristianismo hasta sectas diversas, y mantener fuertemente las 

                                                 
1 Este trabajo se enmarca en el proyecto de investigación “Historia, Literatura, Sociedad: aproximaciones 
al mundo antiguo y medieval desde el Siglo XXI” (24/Z135), radicado en el Departamento de 
Humanidades, UNS, Resolución de Rectorado 154/08, del 01/01/08 al 31812/09. 
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particularidades de oposición púnica a todo lo romano2. Este contexto marcó la fuerte 

predicación eclesiástica, a la vez que vio nacer a numerosos intelectuales, como 

Tertuliano, Cipriano, Agustín y Arnobio entre otros.  

Nuestro autor fue retórico y profesor de esta materia. Mantuvo su oposición al 

cristianismo durante largo tiempo, hasta que, a partir de un sueño, se vio mandado a 

convertirse a ésta. Para convencer al obispo local de la sinceridad de su conversión, 

comenzó a escribir la obra Adversus Naciones. Ésta consta de siete libros, cuyo tema 

evidenció la necesidad que vivían los cristianos en esos momentos: “explicar por qué el 

paganismo, es decir el politeísmo, existía y era deplorable…”3 El objetivo general que 

plantea para comenzar a escribir tiene como eje la contraposición a las numerosas 

acusaciones que los paganos habían hecho a los cristianos4, y nos dice: “… he decidido, 

en la medida de mi capacidad y de la mediocridad de mi lenguaje, oponerme a su 

malevolencia y refutar sus calumniosas acusaciones.”5 Su defensa tiene la fortaleza de 

conocer absolutamente al paganismo, pero sobre el cristianismo tenía un conocimiento 

limitado, y a lo largo de sus páginas se manifiesta la confusión en la que podían 

convivir aquellos cristianos que, luego de una vida dedicada a la piedad romana, se 

convertían. “Arnobio combina teorías y doctrinas recibidas del judaísmo, del 

neoplatonismo, del estoicismo e incluso de epicureísmo, sin que se le pueda etiquetar 

con ninguno de esos sistemas y doctrinas en particular…”6 Esto nos ayudará a 

comprender la inexistente claridad de ideas respecto del credo cristiano.  

Isidoro de Sevilla vivió en la que había sido la provincia romana de Hispania 

durante la segunda mitad del siglo VI y el primer cuarto del VII. En este momento, el 

territorio estaba gobernado por los visigodos, pueblo de origen germánico que a partir 

del siglo V había penetrado las fronteras imperiales para asentarse definitivamente en él. 

Habían sido convertidos al cristianismo bajo la herejía arriana, lo cual suscitó 

numerosos inconvenientes para la Iglesia, situación que culminó en su conversión a 

                                                 
2 S. FIORETTI, Construyendo la unidad… La Iglesia cristiana en el espacio norafricano, en Cuadernos de 
Cátedra: Historia Medieval, Nº 5, Bahía Blanca, Cátedra Historia Medieval, Departamento de 
Humanidades, Universidad Nacional del Sur (de próxima aparición). 
3 A. MOMIGLIANO, De paganos, judíos y cristianos, Fondo de Cultura Económica, México, 1996, p. 36. 
4 Pierre Courcelle nos adelanta en su estudio sobre Arnobio y Ambrosio  que ambos “nos ofrecen 
abundantes declaraciones anticristianas, algunas de ellas en forma de dichos populares, algunas en forma 
de discusiones intelectuales derivadas directa o indirectamente del neoplatonismo.” P. COURCELLE, 
“Polémica anticristiana y platonismo cristiano: de Arnobio a San Ambrosio”,  en A. MOMIGLIANO y otros, 
El conflicto entre el paganismo y el cristianismo en el siglo IV, Alianza, Madrid, 1989, p. 171. 
5 ARNOBIO DE SICCA, Adversus Nationes. En pugna con los gentiles. Traducción, introducción y notas por 
Clara Castroviejo Bolívar, BAC, Madrid, 2003, I, 1. 
6 IBÍDEM., p. 31 (introducción). 
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fines del siglo VI, coincidiendo con ciertas conveniencias políticas de unidad. Isidoro 

tuvo un papel importante a partir de que se consagra obispo de Sevilla hacia el año 600, 

cargo que ocupa hasta el momento de su muerte. Siendo un servidor de la iglesia 

cristiana, cumplió importantes roles: contribuyó a consolidar las relaciones de la 

monarquía visigoda y la Iglesia; ordenó y recopiló aspectos de la liturgia y de la 

teología cristiana; aclaró conceptos y compendió todos los conocimientos que se tenían 

hasta ese momento. Hay quienes no dudan incluso en nombrar a Isidoro de Sevilla 

como el primer historiador de historias nacionales7. Su tarea fue fundamental en 

fusionar tres elementos: la antigua cultura clásica, las prácticas traídas por los nuevos 

pueblos germanos, en particular por los visigodos, y el cristianismo. Las Etimologías8 

son el reflejo de su esfuerzo para unificar en un mismo volumen toda la sabiduría 

acumulada durante estos siglos de asimilación. Está estructurada a modo de libros, cada 

uno de los cuales abstrae un grupo de temas relacionados, como por ejemplo: la 

gramática, la astronomía, la iglesia y sectas diversas, entre otros. 

 

Ideas sobre Dios 

Las ideas de Arnobio respecto de lo que debería ser Dios se relacionan 

directamente con el Dios cristiano en oposición antagónica a las características que 

poseían los dioses paganos por excelencia. 

En primera instancia podemos decir que afirma que este Dios decidió que todo 

lo que posea existencia sea. En forma de pregunta retórica expresa: “Nosotros [los 

cristianos], (…) nos hemos entregado a Dios, por cuyo arbitrio y libérrima decisión 

existe todo cuanto es y se mantiene en la perpetuidad de su esencia?.”9 En primera 

instancia uno puede pensar que él ha creado lo que es y lo que hay, sin embargo 

veremos que no es así. 

Esta decisión incluye que los hombres estén presentes en esta tierra, tras lo cual 

Arnobio describe detenidamente los distintos sucesos que esto trae aparejado: que el 

hombre exista como hombre, que respire, camine, se mueva y viva, que sea causa de la 

fuerza misma de la vida y que posea salud. El mundo en el que desarrolla todas estas 
                                                 
7 J. L. ROMERO, ¿Quién es el burgués? Y otros estudios de historia medieval, Centro Editor de América 
Latina, Buenos Aires, 1984. Este autor afirma que, aunque en la mentalidad de Isidoro predominaba la 
idea de ecumenidad derivada del cristianismo y del Imperio Romano, sin embargo, “admite y afirma la 
autonomía de los nacientes estados nacionales –en sentido laxo- en cuando a su existencia real y su 
desarrollo político.” P. 114. 
8 ISIDORO DE SEVILLA, Etimologías, Versión castellana por Luis Cortés y Góngora, introducción general e 
índices científicos por Santiago Montero Díaz, BAC, Madrid, 1951. 
9 IBIDEM., I, 28. 
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actividades también le pertenece en cuanto se le ha concedido gozar de sus productos, la 

luz ha sido colocada para distinguir lo que hay y para que los elementos vitales tengan 

vida. Concerniente a la adoración que se le realiza al sol, pide que no se piense que éste 

es un dios y que se busque el principio que lo puso allí iluminando todo. También le 

denomina “hacedor y creador”10. 

Una oración que ha sido reproducida por la mayoría de los autores que hemos 

consultado sobre el tema, constituye un fiel reflejo del pensamiento teológico 

arnobiano. Dice así: 

“¡Oh Máximo, oh sumo Procreador de las cosas invisibles! ¡Oh Tú mismo 

invisible y jamás comprendido por ninguna naturaleza! Digno, eres en verdad –si 

es posible decir por boca mortal que Tú eres digno-, a quien toda la naturaleza 

viviente e inteligente nunca cesará de estar agradecida y de dar gracias, ante 

quien conviene, durante toda la vida, postrarse con las rodillas en tierra y suplicar 

con oraciones ininterrumpidas. Pues Tú eres la causa primera, el lugar y el 

espacio de las cosas creadas, fundamento de todo cuanto existe; infinito, ingénito, 

inmortal, perpetuo, único, a quien no limita ninguna forma corporal, ni determina 

ningún límite; exento de cualidad, de cantidad, sin lugar sin movimiento, sin 

aspecto determinado; acerca de quien no es posible ni decir ni expresar nada 

usando el significado del lenguaje humano; Tú, que para que puedas ser 

comprendido, ha de guardarse silencio, y para que nuestro errante pensamiento 

pueda indagarte, incluso como a través de sombras, no debe susurrarse nada en 

absoluto. Concede el perdón, Rey Sumo, a quienes persiguen a tus siervos, y como 

es propio de tu benignidad, ten piedad de los que huyen del culto de tu nombre y de 

tu religión.”11 

Resulta sumamente interesante este extracto por la cantidad de elementos que 

contiene sobre la divinidad. Resulta ser un Dios causa primera de todas las cosas 

existentes, y del cual se desprenden características que rememoran las platónicas, como 

la infinitud, la inmortalidad, la perpetuidad, además de ser único, inmaterial, inmóvil, 

no creado. También la bondad resulta una de sus cualidades, esgrimida al momento de 

pedir perdón para todos aquellos que no se adhieren al cristianismo y a quienes los 

persiguen. 

Esta divinidad resulta perceptible para todos los seres vivientes en la tierra, 

incluso los hombres nacen con su noción incorporada; la naturaleza misma si pudiera 

                                                 
10 IBIDEM., I, 29. 
11 IBIDEM. I, 31.  
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hablar, daría cuenta de lo mismo. Con estas palabras lo refiere nuestro autor: “¿Quién 

hay entre los hombres que no inicie el día primero de su nacimiento con la noción de este Dios 

Supremo? ¿Quién no tiene una idea innata, a quién no le ha sido inculcado en el corazón 

mismo, más aún, impreso desde el mismo seno materno, que existe un Rey y Señor, Moderador 

de todas las cosas? Los mismos animales… los árboles, las tierras, las piedras… ¿no 

comprenderían bajo la guía y la enseñanza de la naturaleza, con la fe de una sencillez no 

pervertida, que Dios existe? ¿no gritarían que sólo Él es el Señor de todo?.”12 

Y aunque todo en el mundo pueda manifestar su existencia, no hay lenguaje 

capaz de poder revelar en forma completa y perfecta su existencia, es un ser que 

sobrepasa todos y cada uno de los aspectos materiales presentes en el universo.  

Paradójicamente, en contra de todo lo que hemos expresado hasta ahora puede 

decirse que su noción no queda totalmente clara ni precisa. Tanto la Patrología13 como 

la introducción a la traducción de su obra coinciden en decir que la deidad presentada 

se corresponde con el de lejanía respecto de sus criaturas, y el del nulo contacto con 

ellas. Es un ser que se encuentra en otra esfera y no se preocupa de lo que ocurre en 

ésta. Incluso se asevera que “Esta idea de la ‘distancia’ divina invade todo el Ad 

Nationes; constituye, en verdad, su idea central; es la clave de la doctrina de 

Arnobio”14.  

Este rasgo, la lejanía de lo mundano, a la par que la carencia de rasgos visibles, 

serán las argumentaciones fundamentales para establecer las diferencias con los dioses 

paganos. De esta manera lo afirma: “donde hay todo tipo de turbación del espíritu, 

proveniente de turbaciones intranquilas, es preciso que allí no haya nada divino, ni 

puede formar parte de una naturaleza superior lo que es propio de una estirpe caduca 

y de la fragilidad terrena.”15 Este pasaje recalca las similitudes psicológicas de los 

dioses, no obstante, los libros II y III lo hacen en las físicas.  

Se relaciona con lo anteriormente expresado la particularidad de su 

inmaterialidad. El Dios cristiano no se parece en nada a los dioses que forman parte del 

panteón pagano. Éstos tienen demasiados aspectos criticables dado que en sus mitos y 

relatos se alude a peculiaridades humanas, como actitudes, emociones, acciones, 

oficios. Incluso, un aspecto sumamente repudiable lo constituye todo lo concerniente a 

                                                 
12 IBIDEM., I, 33. 
13 JOHANNES QUASTEN, Patrología I. Hasta el concilio de Nicea. Edición española preparada por I. 
Oñativia, con la colaboración de Pedro Urcéolo Farre y Estanislao M Llopart, BAC, Madrid, 1995, quinta 
edición, p. 681. 
14 Op. Cit. 
15 IBIDEM., IV, 28. 
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la sexualidad16. Y para nuestro autor, cualquier aspecto que recuerde a la humanidad 

carece de la dignidad necesaria para configurar a la divinidad máxima. Así se expresa: 

“… los verdaderos dioses y los que son dignos de tener y llevar la autoridad que tal 

nombre comporta, no se irritan, no se indignan, ni traman con insidiosas estratagemas 

lo que pueda dañar a los otros.”17  

Visiblemente, Arnobio razona a esta deidad como totalmente apartada de las 

vicisitudes humanas, en un lugar y de una manera en que nada lo conmueve ni lo 

molesta. No toma en consideración las descripciones que aparecen en el Antiguo 

Testamento, donde Dios entabla una relación directa en muchas ocasiones con hombres 

elegidos, y también castiga y descarga su cólera sobre quienes lo merezcan en virtud de 

sus pecados. Incluso en el Libro III, 12 manifiesta que, hablando como un cristiano 

más, las historias judías nada tienen que ver con ellos, y que por ninguna razón debe 

buscarse filiación alguna.  

El contexto espiritual y religioso pesaba en un hombre que hacia el final de su 

vida estaba buscando su salvación. Estos siglos manifestaron una gran cantidad de 

creencias dado que el Imperio Romano no obligó a la adopción de la propia, y hasta los 

mismos romanos decidieron compatibilizar a los dioses extranjeros con los suyos. 

Dodds marca esta época como un momento de angustia en el que la búsqueda de 

afirmaciones espirituales fue constante durante la gran decadencia que en diversos 

planos aconteció. En este pensador del norte de África, la angustia se hace patente 

cuando, convencido de la mortalidad de las almas, busca en el cristianismo y en Cristo, 

la redención. Cree fervientemente en el mensaje de Cristo, que es quien da verdadero 

testimonio del Dios Omnipotente que hemos descrito, y en la inmortalidad que será 

accesible a aquél que lo conozca verdaderamente18. 

En la mentalidad de Arnobio convivía la idea de la presencia de otros dioses 

dentro del ámbito espiritual. El Dios cristiano tiene todas las características platónicas 

que hemos enunciado; y Él mismo ofrece a aquellos la posibilidad de la existencia. 

Serían una especie de dioses inferiores. Esto se desprende del siguiente texto: “… se 

deduce que todos aquellos que la opinión de los mortales ha considerado como 

                                                 
16 IBIDEM. Libros II, III y IV. M. L. DÍAZ DUCKWEN, Cristianismo versus paganismo en Arnobio: la 
crítica a los dioses, en Actas de las Jornadas de las Primeras Jornadas de Filosofía Política. Democracia. 
Tolerancia. Libertad , realizada los días 17, 18 y 19 de abril de 2008, Universidad Nacional del Sur, Bahía 
Blanca, (en prensa) 
17 IBIDEM., I, 23. 
18 Uno de los temas más importantes de la obra es el que desarrolla respecto de las almas, cuestión en la 
que no entraremos en este trabajo. Véase si se prefiere el libro II de la obra señalada. 
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divinidades, o han sido engendrados por Él o han salido a la luz por su mandato. Si 

han sido traídos a la luz y engendrados, también son de un orden y de un tiempo 

posterior; (…) ‘Pero se dice que los dioses son inmortales’. Pero no por naturaleza, 

sino por voluntad y don gratuito de Dios Padre…”19 

Estos dioses no serían demonios como en la época se calificaba a dichas 

existencias. Y en su posterior análisis, describe dos tipos de divinidades: por un lado 

aquellos que mantienen su peculiaridad específica, localización y por lo tanto su 

limitación, como serían los del aire, de los ladrones, de la discordia, los siniestros, los 

del mundo, entre otros; por otro lado están aquellos que pertenecían a la cultura 

grecolatina, como Júpiter, Minerva, Juno, Saturno y otros. 

El Dios Supremo no queda completo si no enunciamos la siguiente paradoja: el 

Dios que construyó Arnobio, lejano y sumamente bondadoso, no pudo ser creador de 

aquellas cosas que contienen cualidades negativas, nocivas o malvadas. El libro II 

punto 56 nos asegura lo dicho: “… nada que sea nocivo o pernicioso ha podido salir 

del Dios Supremo… nada puede ser hecho por Dios a no ser lo que es saludable para 

todos, lo que es agradable, lo que está llenísimo de amor, de gozo, de alegría, lo que 

comporta placeres infinitos e incorruptibles, lo que cada uno procura obtener para sí 

en todas sus plegarias, y considera que al margen de esto todo es muerte y ruina”. La 

distancia entre el mundo y esta divinidad sería absoluta. Y como es complicado 

entender esto continúa así: no es necesario que sepamos quién ha sido el que “ha hecho 

al hombre, cuál es el origen del alma, quién ha ideado las causas de los males, si el sol 

es mayor que la tierra o mide solamente un pie a lo ancho, si la luna brilla por la luz 

de otro o por sus propios fulgores… Pues ni saberlo es ninguna ganancia, ni ignorarlo 

pérdida alguna.”20Esta frase aclara dos cosas: que el hombre ni su alma han sido 

creados por Dios, y que no hace falta que busquemos quién ha sido el creador. Todo 

aquello que posea propiedades perjudiciales probablemente fuera creación de algún 

dios inferior, como era frecuente pensar en otros pensamientos contemporáneos.  

 

La imagen mostrada por Isidoro de Sevilla en un contexto totalmente diferente 

del mencionado, obliga a plantearnos las diferencias entre dos formas de ser cristianos. 

Las Etimologías sintetizan en forma breve y muy evidente, la concepción que un 

cristiano del siglo VII debía tener acerca de Dios. Comienza haciendo una revisión 

                                                 
19 IBIDEM., II, 35, 36. 
20 IBIDEM., II, 61. 
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detallada de los nombres que Jerónimo, al traducir la Biblia al latín, empleó para 

denominar a Dios. A continuación, realiza un listado de las cualidades que posee, que 

son resumidas como nombres sustanciales, muchos de los cuales se asemejan a las 

presentadas por Arnobio:  

es omnipotente, ya que todo lo puede y todo le pertenece;  

es inmortal porque en su naturaleza no existen los cambios;  

es incorruptible, en virtud de que no se puede corromper, ni disolver, ni dividir;  

es inconmutable, porque permanece y es perfecto;  

es eterno ‘porque no tiene tiempos. No tiene ni principio ni fin’;  

es invisible, su esencia nunca ha sido vista;  

es impasible, en cuanto las perturbaciones que los hombres suelen tener, a él no 

le afectan. “Por eso cuando se dice que Dios se llena de ira, de celo o de dolor, etc., se 

ha de entender según el modo de hablar de los hombres; pues en Dios no hay 

perturbación alguna, sino paz suma.”21 

es simple, porque es él y nada más; 

es sumo bien, porque es inmutable; 

es incorpóreo, es espíritu y no cuerpo;  

es inmenso, él lo abarca todo y nada lo abarca a él; 

es perfecto; 

es creador, todo ha sido creado por él;  

es uno, no hay otro ser que tenga tanto poder como él. 

Finalmente se aclara que estos rasgos son compartidos por la Santísima 

Trinidad, y que a veces nuestro vocabulario tiende a atribuir características humanas a 

Dios, como por ejemplo cuando hablamos de los ojos de Dios, o bien que está parado 

para representar que nos espera. En esos casos Isidoro explica que “todas estas cosas se 

dicen de Dios por figura y semejanza, porque nada de esto pertenece propiamente al 

ser de Dios.”22 

El texto termina allí la descripción de la divinidad cristiana, para continuar 

analizando en el mismo sentido al Hijo de Dios, a la Trinidad a los ángeles y a los 

fieles. 

 

 

                                                 
21 IBIDEM., p. 162. 
22 IBIDEM., p. 163. 
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Conclusiones 

En este breve trabajo hemos querido analizar la postura fundamentalmente de 

Arnobio de Sicca, cuya vida, transcurrida durante el siglo III del Imperio Romano, 

refleja la convivencia de diversas ideas en su interior. Su transformación en cristiano 

evidenció una necesidad de justificarse. Su obra, Adversus Nationes, logró plasmar este 

cambio pero también demostrar las falencias que un converso al cristianismo en esta 

época podía tener. Sus amplios conocimientos de la religión imperante se mezclaron 

con su nuevo credo y el resultado fue el que mostramos aquí. 

Su idea de Dios, con numerosas características del neoplatonismo vigente, se 

vio opacada ante la compleja situación de dar respuesta a la pregunta de la creación. Si 

bien todo provino de él, aquellas cosas que manifestaban discordancia con su esencia 

divina, fueron descartadas como de su propia elaboración, entre los cuales se incluyó al 

hombre y a su alma. No se preocupó por dar una respuesta satisfactoria sino que 

atribuyó la falta de la misma a los límites de los razonamientos humanos. 

Notoriamente, las creencias presentadas se parecen a las que Isidoro compendia 

cuatro siglos después. Todas las características platónicas fueron asumidas plenamente 

por los pensadores cristianos haciendo las acomodaciones necesarias. Dios fue creador 

de todo: tanto los elementos materiales como los inmateriales cuentan en su interior con 

el origen divino.  

Hemos intentado mostrar la concepción de la divinidad a fines del siglo III de la 

mano de un cristiano, en oposición a la concepción que más adelante, gracias a las 

delimitaciones definitivas del canon cristiano se confirmarán. Creemos que la obra de 

Arnobio de Sicca, al igual que otros intelectuales de esta época de la vida imperial, es 

sumamente interesante porque refleja la heterodoxia reinante. Su pensamiento nos 

coloca ante el desafío de pensar esta realidad tan compleja intelectual y espiritualmente 

como lo fue la Antigüedad Tardía. 
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El estudio de las estructuras de parentesco presenta una importancia crucial para 

el conocimiento de la nobleza medieval. Ser noble es una condición que se hereda de los 

antepasados: es ser ortus parentibus nobilibus, ex nobili genere, ex nobili prosapia1. Y 

aunque el período altomedieval se define por una notable maleabilidad de las estructuras 

de una nobleza en pleno proceso de constitución interna, el parentesco constituye un 

primer marco de encuadramiento, un elemento capital en la definición del rol de cada 

individuo dentro del entramado social. 

A lo largo de las últimas cinco décadas, las investigaciones sobre los sistemas de 

parentesco de la aristocracia medieval han estado profundamente influenciadas por los 

aportes de la antropología. El desarrollo de conceptos y métodos antropológicos ha 

resultado extraordinariamente fecundo, en particular en el análisis de problemas que, 

como los matrimonios de la nobleza o las reconstrucciones genealógicas, durante mucho 

tiempo habían sido campo exclusivo de una concepción historiográfica ligada al 

positivismo2. Consecuencia en gran medida de las perspectivas abiertas por la 

antropología resulta el lugar de privilegio que ocupa el concepto de filiación en el 

                                                 
1 J-P. POLY -  E. BOURNAZEL, El cambio feudal (siglos X al XII), trad. esp. Barcelona, Editorial 
Labor, 1983, p. 93. 
2 Constituyen un hito en este sentido los trabajos de G. DUBY, Hombres y estructuras de la Edad Media, 
Madrid, Siglo XXI, 1978,  pp. 53-78, 162-183, 184-197; gran importancia presentan también los trabajos 
presentados al coloquio Famille et parenté dans l'Occident médiéval, actes du colloque de Paris (6-8 juin 
1974), Rome, Ecole française de Rome, 1977; un perspectiva estructuralista en J. E. RUIZ DOMENEC, 
“Structures de parenté de l’aristocratie barcelonaise, ss. XI-XII”, Revue Historique, 532, 1979; del mismo 
autor, “Estrategias matrimoniales y sistema de alianza entre Castilla y Cataluña en el siglo XII”, 
Hispania, 145, 1980; el primer gran trabajo de síntesis sobre los sistemas de parentesco europeos desde 
una perspectiva antropológica es J. GOODY, La evolución de la familia y del matrimonio en Europa, 
Barcelona, 1986; se destaca la utilización de métodos y conceptos de la antropología en el análisis de la 
aristocracia altomedieval en R. LE JAN, Famille et pouvoir dans le monde franc (VIIe – Xe siècle). Essai 
d’anthropologie sociale, Paris, Publications de la Sorbonne, 1995.  



estudio de las estructuras de parentesco de la Edad Media3. Y en estrecha dependencia 

del mismo, la utilización del problemático y polisémico concepto de linaje.  

En el sentido que le otorgan los antropólogos, el linaje consiste en un grupo de 

descendencia unilineal, de gran tamaño e internamente segmentado4. No obstante, 

dentro de la historiografía el concepto se ha aplicado de manera diversa a 

organizaciones parentelares distintas. Muchas veces se rescata el vocablo en uso durante 

la época medieval sin realizar un análisis semántico riguroso ni atribuirle un lugar 

preciso dentro de la terminología científica5. La conceptualización más generalizada del 

linaje, sin embargo, es la que utilizara Georges Duby en su caracterización de las 

estructuras de parentesco de la nobleza medieval en Francia del Norte. Se trata en este 

caso de un tipo de linaje definido por la naturaleza agnaticia de los vínculos de filiación 

y signado por la práctica de la primogenitura como principio de transmisión del 

patrimonio y la autoridad. El concepto incluye asimismo como elementos constitutivos 

la fijación territorial de la parentela y la aparición de un conjunto de elementos 

simbólicos que reflejan la cohesión familiar, como el establecimiento de un apellido fijo 

o la redacción de escritos genealógicos6.  

Desde un punto de vista evolutivo, el modelo sostiene la formación del linaje a 

través de un proceso de desarrollo del poder nobiliario que supone la instalación 

progresiva del carácter hereditario de las tenencias y la consecuente feudalización del 

sistema político. Se trata de un esquema difusionista en el cual las nuevas formas de 

organización parental se propagan de forma descendente desde lo más alto de la nobleza 

hacia los sectores menos encumbrados7. En el norte de Francia, la transformación 

correlativa de los sistemas de parentesco y las estructuras políticas se produciría, para el 

conjunto de la aristocracia, entre los siglos X y XIII: para los condes, a principios del 

siglo X; para los castellanos, en torno al año mil; para los caballeros, entre fines del 

siglo XII y principios del XIII8. 

                                                 
3 Sobre la categoría de filiación, M. SEGALEN, Antropología histórica de la familia, Madrid, Taurus, 
1992, pp. 57-63. 
4 J. GOODY, La evolución de la familia…, citado, p. 313. 
5 Lo ha puesto de relieve A. GUERREAU-JALABERT, "Sobre las estructuras de parentesco en la Europa 
medieval”, en A. R. FIRPO (coord.), Amor, familia, sexualidad, Barcelona, 1984, p. 64.  
6 Ver, por ejemplo, G. DUBY, “Estructuras de parentesco y nobleza en la Francia del norte en los siglos XI 
y XII” o “La nobleza en la Francia medieval. Una investigación a proseguir”, ambos en Hombres y 
estructuras…, citado.  
7 G. DUBY, “The diffusion of cultural patterns in feudal society”, Past and Present, 39, 1968, pp. 3-10. 
8 G. DUBY, “La nobleza en la Francia medieval…”, citado. 



El modelo de Duby ha ejercido una profunda influencia en el estudio de la 

aristocracia medieval de la España cristiana. En las últimas décadas, y coincidiendo con 

una renovación en la historiografía sobre la nobleza castellano-leonesa en general, el 

análisis sobre las estructuras de parentesco de los grupos aristocráticos ha estado 

fuertemente orientado a la constatación de la existencia o inexistencia de los rasgos de 

linaje tal como lo caracterizara Duby. Teniendo en cuenta este patrón, los historiadores 

concluyeron que en el reino leonés el linaje no se consolidaría sino en las postrimerías 

del siglo XIV, imperando durante la Alta y la Plena Edad Media la existencia de 

agrupaciones laxas de parientes caracterizadas por la filiación cognaticia, la escasa 

jerarquización interna de sus miembros y la ausencia de una conciencia familiar9.  

Consideramos que abordar el estudio de las estructuras de parentesco de la 

aristocracia castellano-leonesa a partir del modelo de linaje planteado por Duby para 

Francia del norte ha tenido un efecto altamente condicionante. La extrapolación de un 

esquema de análisis de una sociedad a otra supone emprender la observación del objeto 

desde una óptica comparativa tomando como referente un conjunto de cualidades 

jerarquizadas apriorísticamente, es decir, otorgando subjetivamente un valor estructural 

a determinadas características del objeto. En este caso, la utilización del modelo de 

Duby como patrón a partir del cual evaluar las estructuras de parentesco de la 

aristocracia hispánica ha implicado que el análisis se oriente a la verificación de la 

existencia o inexistencia de ciertos rasgos que, como la filiación agnaticia o la 

primogenitura, se consideran intrínsecos a los sistemas parentelares propios del sistema 

feudal. Esto conlleva a su vez la idea implícita de que este modelo de linaje es 

condición sine que non del desarrollo de las estructuras típicamente feudales.  

No pretendemos negar la importancia del linaje ni su indudable relación la 

emergencia de poderes de mando autónomos en Francia. Lo que procuramos es 

demostrar que en el seno de cada formación económico-social las estructuras de 

parentesco pudieron revestir características particulares que no resultan necesariamente 

contradictorias con la lógica feudal sino que responden a las formas concretas que 

adoptó la misma a partir de los condicionamientos económicos, políticos y sociales 
                                                 
9 Trabajos arquetípicos en este sentido son los de I. BECEIRO – R. CÓRDOBA, Parentesco, poder y 
mentalidad. La nobleza castellana. Siglos XII-XV, Madrid, CSIC, 1990, cap. 1; M. C. PALLARES – E. 
PORTELA, “Aristocracia y sistema de parentesco en la Galicia de los siglos centrales de la Edad Media. El 
grupo de los Traba”, Hispania, 185, 1993; I. BECEIRO PITA, “Parentesco y consolidación de la aristocracia 
en los inicios de la Corona de Castilla (siglos XI-XIII)”, en Meridies, II, Revista de Historia Medieval, 
Córdoba, 1994; I. ALVAREZ BORGE, “La nobleza castellana en la edad media: familia, patrimonio y 
poder”, en J. I. DE LA IGLESIA DUARTE (ed.), La familia en la Edad Media, XI semana de estudios 
medievales, Nájera, 31 de julio al 4 de agosto de 2000, Logroño, IER, 2001. 



históricamente determinados. Así, los rasgos del sistema de parentesco no deben ser 

interpretados en términos negativos, es decir, de imperfecciones o carencias en relación 

a un modelo, sino que deben pensarse en función de la dinámica peculiar y distintiva 

que adquirió el desarrollo del feudalismo en cada región y de las estrategias que los 

grupos aristocráticos desplegaron para fortalecer su poder político y económico en un 

contexto histórico específico.  

Ahora bien, tampoco se puede desconocer el hecho de que la agnación y la 

primogenitura fueron pautas que terminaron por imponerse en el reino castellano desde 

fines del siglo XIV10. Pero la aparición de la primogenitura masculina, materializada en 

la constitución del mayorazgo11, no forma parte de un proceso formativo de las 

estructuras feudales en el cual se produce una emergencia correlativa y mutuamente 

determinada del linaje y el señorío sino que constituye una cristalización institucional 

de prácticas políticas ya vigentes. El advenimiento de la agnación y la primogenitura 

como rasgos ordenadores de las relaciones de parentesco dentro de los grupos 

aristocráticos no sería así una condición de la emergencia de poderes políticos 

autónomos; más bien expresaría el carácter patrimonial de los mismos en el plano 

jurídico, consolidando las estructuras de poder feudales que se encontraban en 

construcción desde la Alta Edad Media. 

Nuestra hipótesis es que si bien durante los siglos alto y plenomedievales los 

sistemas de parentesco se caracterizaron por una filiación cognaticia y por la 

inexistencia del principio de primogenitura, dentro de los marcos de ese mismo sistema 

se establecieron determinados mecanismos que permitieron a la aristocracia el 

desarrollo de una estrategia coherente y efectiva de reproducción social en las 

condiciones políticas y económicas específicas del reino. Esto se evidencia en el 

funcionamiento de dos aspectos fundamentales en el proceso de conformación de la 

aristocracia como clase: la construcción del patrimonio territorial y la progresiva 

patrimonialización de los cargos públicos.  

El principio cognaticio, según el cual las líneas derivadas del varón y la mujer 

operan en igualdad de condiciones en la estructuración del parentesco, se traducía en un 

sistema hereditario basado en la división igualitaria de los bienes, derivado del derecho 

                                                 
10 Véase I. BECEIRO – R. CÓRDOBA, Parentesco, poder y mentalidad…, citado, pp. 88-101 
11 Los aspectos del mayorazgo son bien conocidos, véase B. CLAVERO, Mayorazgo: propiedad feudal en 
Castilla. 1369-1836, México, Siglo XXI, 1974. 



visigodo12. El sistema convertía a todos los descendientes, varones y mujeres, en 

herederos del patrimonio familiar, lo cual, al menos en principio, tendría como 

consecuencia la constante fragmentación de las propiedades de la aristocracia. Este 

argumento ha sido recurrentemente esgrimido para defender una debilidad económica 

de la aristocracia alto y plenomedieval13. Sin embargo, creemos que debe tenerse en 

cuenta la existencia de ciertos mecanismos que neutralizaban la disgregación 

patrimonial.  

Las estrategias de alianza constituían un factor de primordial importancia en la 

recomposición de las propiedades fundiarias. Dentro de los grupos aristocráticos se 

registra una fuerte propensión a realizar matrimonios endogámicos, lo que generaba una 

reunificación parcial de territorios desmembrados14. El mismo efecto también era 

generado por mecanismos matrimoniales más complejos, como el reforzamiento de las 

alianzas con determinadas parentelas magnaticias15. Estas pautas matrimoniales nos 

impulsan a pensar la problemática del dominio en términos dinámicos, es decir, en 

términos de movilidad y redistribución constante de los patrimonios. Por lo pronto, en 

ningún caso puede plantearse una relación causal directa entre fragmentación hereditaria 

y disminución efectiva de las propiedades aristocráticas.  

Por otra parte, debe contemplarse la posibilidad de que en muchos casos, el 

reparto de la herencia no se concretara en una posesión individual de los bienes sino que 

se materializara en forma de una participación compartida de los mismos en forma de 

divisas o behetrías16. Hay que considerar además el valor cohesionante de ciertos bienes 

que son indivisibles en sí mismos, como los monasterios propios, sobre los cuales todos 

                                                 
12 Véase M. A. BERMEJO CASTRILLO, Parentesco, matrimonio, propiedad y herencia en la Castilla alto 
medieval, Madrid, Universidad Carlos III, 1996, pp. 455-685. 
13 Véase por ejemplo E. PORTELA - M. C. PALLARES, “Elementos para el análisis de la aristocracia 
altomedieval de Galicia: parentesco y patrimonio”, Studia Historica. Historia Medieval, Vol. V, 1987, pp. 
24-27; P. MARTÍNEZ SOPENA, “Parentesco y poder en León durante el siglo XI. La ‘casata’ de Alfonso 
Díaz”, Stvdia historica. Historia medieval, Vol. V, 1987, pp. 54-56; I. BECEIRO PITA, “Parentesco y 
consolidación de la aristocracia…”, citado, pp. 50-52.  
14 Por ejemplo, los descendientes de Munio Flaínez continuarían entablando alianzas matrimoniales con 
el grupo de filiación que dio esposa a su padre. Flaín Muñoz, su hijo, contrae matrimonio con Justa 
Fernández, su prima, hija del tío materno. Y en la siguiente generación, su hijo, Fernando Flaínez, se casa 
con su prima Elvira Peláez, hija de la tía materna. De esta forma, se perpetúan las normas matrimoniales 
establecidas por el iniciador del grupo de filiación. Véase M. PÉREZ, “Las mujeres de los Flaínez: 
parentesco, poder y patrimonio en la aristocracia altomedieval leonesa”, en II Congreso Internacional de 
Estudios Medievales, UNSJ-UNCuyo, 7-10 de noviembre 2007. 
15 Un ejemplo lo constituyen los recurrentes enlaces de los Flaínez con los Alfonso, P. MARTÍNEZ 
SOPENA, “Parentesco y poder en León durante el siglo XI…”, citado, pp. 41-42. 
16 Sobre las divisas, ver J. FACI, “Vocablos referentes al sector agrario en León y Castilla durante la Alta 
Edad Media”, Moneda y Crédito, 144, 1978; sobre las behetrías, el estudio clásico es C. SÁNCHEZ 
ALBORNOZ, “Las behetrías. La encomendación en Asturias, León y Castilla”, en Estudios sobre las 
instituciones medievales españolas, México, UNAM, 1965.  



los miembros de la parentela tienen derechos de propiedad en forma de portiones17. Las 

iglesias y monasterios propios, por otra parte, se constituirán como los receptores 

privilegiados de las donaciones de la familia, lo que supone una reabsorción de los 

bienes que son poseídos individualmente por distintos miembros de la parentela y su 

concentración en una institución que pertenece al grupo de forma colectiva18.  

Finalmente, pero no menos importante, debe tenerse en cuenta el proceso de 

constante expansión de la frontera. El avance hacia el sur permitía a los grupos 

dominantes apropiarse de nuevas tierras a través de donaciones regias o presuras19. 

Puede suponerse que esta fuente de aprovisionamiento patrimonial constante hacía 

menos necesaria la imposición de pautas de primogenitura para la consolidación 

territorial de la aristocracia. Por otra parte, la constitución, en base a la repoblación, de 

un dominio territorial vasto y heterogéneo otorgaba a las parentelas magnaticias la 

posibilidad de extender su esfera de influencia geográfica, al tiempo que permitía 

instalar a las ramas secundarias de la familia sin menoscabo de las propiedades 

originarias de la misma20.  

Una segunda cuestión problemática reside en la relación entre las estructuras de 

parentesco y el acceso a los cargos políticos. La ausencia de pautas de primogenitura 

masculina tenía como correlato político el carácter no hereditario de las concesiones 

regias, lo cual, en términos de Duby, revelaría la naturaleza “doméstica” de la nobleza 

alto y plenomedieval, es decir, su estrecha dependencia de la monarquía en su 

reproducción como grupo de poder21. Ahora bien, la inexistencia de estructuras de linaje 

y la consiguiente ausencia del principio de sucesión hereditaria de las prerrogativas de 

mando parecen no haber obstado para que se produzca en el reino leonés un proceso de 

progresiva patrimonialización del poder político en manos de la aristocracia durante los 

siglos alto y pleno medievales. Esto sugeriría a su vez un grado más alto de autonomía 

de la aristocracia respecto de la monarquía de lo que se ha supuesto.  

                                                 
17 P. MARTÍNEZ SOPENA, “Monasterios particulares, nobleza y reforma eclesiástica en León entre los 
siglos XI y XII”, Estudios de historia medieval. Homenaje a Luis Suárez Fernández, Valladolid, 1991. 
18 Sobre las iglesias y monasterios de los Alfonso, P. MARTÍNEZ SOPENA, “Parentesco y poder en León 
durante el siglo XI…”, citado, pp. 46-50. 
19 C. SÁNCHEZ ALBORNOZ, El régimen de la tierra en el reino astur-leonés hace mil años, Instituto de 
Historia de España, Buenos Aires, 1978, pp. 20-21.  
20 Para el Imperio Carolingio, P. TOUBERT, “Le moment carolingien (VIIIe-Xe)”, en A. BURGUIERE (et 
al.), Histoire de la famille, T. 2, Temps médiévaux: Orient, Occident, Paris, Armand Colin/Le livre de 
poche références, 1986, p. 349. 
21 G. DUBY, “La nobleza en la Francia medieval…”, citado, p, 65.  



Un primer argumento que puede esgrimirse en favor de esta idea es que los datos 

empíricos demuestran una propensión a que las tenencias se mantengan, de hecho, en 

poder de un mismo grupo aristocrático a lo largo de las generaciones. Algunas 

parentelas han conservado una importante e ininterrumpida influencia política en 

determinadas comarcas entre los siglos X y XII, sucediéndose varios miembros de la 

familia en el disfrute de la dignidad condal y manteniendo a su cargo un conjunto 

bastante estable de tenencias22. Los beneficios parecen ser patrimonializados en 

principio por el grupo de parientes en forma colectiva, indiferenciándose cualquier tipo 

de jerarquía interna dependiente de pautas de filiación o sucesión. En este sentido, 

coincidimos con Régine Le Jan al plantear que lo que se transmite en la época 

altomedieval no es el cargo en sí mismo sino el derecho de recibirlo23. Es decir que si 

bien no hay una herencia institucionalizada de tenencias y títulos, la capacidad para 

desempeñar las altas funciones políticas del reino ya se ha convertido en un elemento 

constitutivo de las parentelas aristocráticas.  

Por otra parte, el carácter revocable de las concesiones beneficiales no parece 

haber tenido efectos demasiado perjudiciales sobre el poder y el patrimonio de las 

parentelas aristocráticas. Es necesario tener en cuenta la existencia de una serie de 

factores que mitigaban los efectos de las confiscaciones regias. En primer lugar, era un 

fenómeno bastante habitual la devolución de los beneficios confiscados al reanudarse 

las relaciones de fidelidad con los monarcas24. En segundo lugar, las confiscaciones 

solían afectar de forma individual a los personajes que habían incurrido en traición, no 

siendo extensivas a los bienes y derechos del resto de la parentela25. En tercer lugar, un 

hecho que tuvo importantes consecuencias en lo concerniente a la revocabilidad de las 

concesiones regias fue la fuerte vinculación que los diferentes grupos aristocráticos 

mantenían entre sí mediante alianzas matrimoniales, ya que, muchas veces, las 
                                                 
22 Un ejemplo lo constituyen los Flaínez, véase M. PÉREZ, “Revocabilidad de las concesiones beneficiales 
y patrimonialización del poder político en el reino asturleonés. Aportes para resolver la problemática.”, en 
Seminario Abierto Presentación del estado de las investigaciones– Período 2007, Instituto de Historia 
Antigua y Medieval “J. L. Romero”, 26 y 27 de noviembre 2007.  
23 R. LE JAN, Famille et pouvoir dans le monde franc…, citado, pp. 249-250.  
24 R. MARTÍNEZ SOPENA, “La nobleza en León y Castilla en los siglos XI y XII. Un estado de la cuestión”, 
Hispania, 185, 1993, p. 814. 
25 Esto se puede constatar en el caso del conde Flaín Fernández, expropiado de su patrimonio cerca de 
1062 por Alfonso VI. Un conjunto de datos parece indicar que su viuda, que mantiene el título de 
comitissa, y sus hijos, que permanecen dentro del entorno regio, siguieron disfrutando de ciertos derechos 
y disponiendo de propiedades territoriales. Además, uno de sus hijos, Martín Flaínez, ostentará el título 
condal, recuperando las antiguas zonas de jurisdicción de la familia (León, Ceion, Aguilar) e incluso 
ampliándolas. Ver P. MARTÍNEZ SOPENA, “El conde Rodrigo de León y los suyos. Herencia y expectativa 
de poder entre los siglos X y XII”, en R. PASTOR, (ed) Relaciones de poder, de producción y parentesco 
en la Edad Media y Moderna. Madrid, 1990, pp. 62-63. 



propiedades y tenencias expropiadas por el monarca eran redistribuidas entre cuñados o 

yernos26. Estas informaciones indican que la ausencia de una sucesión hereditaria de las 

tenencias y la consiguiente revocabilidad de las mismas si bien pudieron afectar el 

patrimonio y las prerrogativas políticas de los individuos concretos que incurrían en la 

ira regia, no afectaban ni a las parentelas aristocráticas ni al grupo magnaticio en su 

conjunto, ya que no se producía una reversión de los beneficios a la corona sino una 

redistribución de los mismos en el seno de la aristocracia.  

Finalmente, otro factor que se debe considerar al evaluar el grado de 

patrimonialización del poder político de la aristocracia en el reino leonés es la 

funcionalidad que revistió el ejercicio de las prerrogativas de mando en el proceso de 

acumulación privada de los magnates. Al margen del carácter no hereditario y revocable 

de las concesiones, el desempeño de potestades políticas permitiría a la aristocracia la 

apropiación privada de los beneficios materiales vinculados a las mismas, es decir, 

rentas y servicios, por un lado, y propiedades obtenidas a través del ejercicio de las 

funciones judiciales, por otro27. Este proceso de acumulación daría lugar, en última 

instancia, a la creación de mecanismos de reproducción social autónoma por parte de la 

aristocracia, independientemente de las prebendas obtenidas en calidad de fideles regis.  

Creemos que la dinámica de la propiedad de la tierra y del desempeño de cargos 

políticos revela que la aristocracia alto y plenomedieval desarrolló un conjunto de 

estrategias de cohesión que permitieron su reproducción como grupo de poder. El 

constante recurso a la endogamia y al reforzamiento de alianzas, la posesión compartida 

de la tierra y el derecho que ostentaba la parentela en su conjunto de detentar títulos y 

cargos ponen de manifiesto el funcionamiento, dentro de un sistema de parentesco 

cognaticio, de mecanismos que hicieron posible la construcción de un poder económico 

y político en los marcos históricamente determinados del reino leonés. Es decir que para 

las aristocracias hispánicas la inexistencia de una organización linajística en el sentido 

de Duby no constituyó un obstáculo para la acumulación de tierras ni la 

patrimonialización de las funciones políticas. No obstó, en última instancia, para que se 

convirtiera en clase feudal.  
                                                 
26 Un ejemplo de esto es la confiscación que Alfonso V realizara de las propiedades de Fernando Peláez y 
su posterior reparto entre los cuñados del mismo, entre los que se encontraba Fernando Flaínez. M. 
HERRERO DE LA FUENTE, Colección diplomática del monasterio de Sahagún (857-1230), II (1000-1073). 
Fuentes y estudios de historia leonesa, Nº 36, León, 1988, doc. 608, año 1059. 
27 El archivo de Santa María de Otero de las Dueñas incluye múltiples documentos que muestran la 
absorción de propiedades por parte de los condes Froila Muñoz y Pedro Flaínez mediante el ejercicio de 
sus funciones políticas, G. DEL SER QUIJANO, Colección diplomática de Santa María de Otero de las 
Dueñas, León (854-1037), Salamanca, 1994. 



Una última consideración para concluir. El análisis de las estrategias que la 

aristocracia hispánica alto y plenomedieval revela una férrea cohesión de los grupos de 

parentesco que se sustentaba en la solidez de los vínculos horizontales, tanto en el 

interior de cada parentela como entre las mismas. Este hecho tiene profundas 

implicaciones desde un punto de vista historiográfico. El desarrollo de vinculaciones 

horizontales dentro de los grupos aristocráticos atenta contra la antigua tendencia 

historiográfica que privilegiaba la jerarquía feudovasallática como sistema de 

articulación fundamental dentro de los grupos dominantes. Consideramos que esto no es 

en absoluto nimio. En efecto, permite repensar las reglas del juego político-social del 

Medioevo desde nuevas bases.  
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No sería posible afirmar que las ediciones existentes de la Crónica de la población 

de Ávila no presentan un texto confiable para tomarla como fuente histórica. Los 

problemas ecdóticos a los que me referiré aquí son sutiles, e irrelevantes para una 

lectura que no busque más que la narración de sucesos. Sin embargo, la crónica no es 

solamente fuente para encontrar una fábula. Reviste otros muchos intereses, para los que 

es necesario ser más exigente con el texto presentado. En primer lugar (y desde aquí 

sitúo mi comentario), para un estudio de la crónica en tanto objeto literario es necesario 

tener en cuenta detalles de precisión, que requieren un texto pulido: cuestiones retóricas, 

argumentativas, incluso prosódicas que se dirimen en los detalles más finos del texto. 

Pero también un estudio histórico que se interese la configuración de identidades 

sociales o políticas, o que pretenda estudiar las características ideológicas del texto, 

puede abrevar en estos detalles: cómo se usan los artículos y pronombres, cómo se 

ordenan los hechos o los subjetivemas. No hay que olvidar, tampoco, la posibilidad de 

considerar la crónica como fuente para un estudio lingüístico, en cuyo caso cada trazo 

sintáctico, léxico u ortográfico se vuelve relevante. Y finalmente, sobre todo en relación 

con los paratextos, es necesario tener en cuenta su uso por parte de los historiadores de 

la lectura o del objeto libro. Por todas estas cuestiones, considero aquí que, si bien los 

textos con los que contamos son aceptables, hay razones para ser más exigente con su 

precisión y con su aparato crítico y erudito. 

La Crónica de la población de Ávila, texto fundamental de la historiografía pre-

alfonsí, ha sido recuperada por la crítica en tiempos recientes. En 1975 Francisco Rico 

inaugura la historia moderna de su crítica, publicando un artículo dedicado a un 

pequeño pero importantísimo fragmento de la crónica: el cantar paralelístico sobre 

Çorraquin Sancho, analizando sus características formales, proponiendo enmiendas y 

extrayendo consecuencias sobre la épica española en el siglo XIII1. Casi veinte años 

después, en 1993, María Jesús Lacarra incluye un breve análisis de fuentes y 

                                                 
1 F. RICO, “Çorraquin Sancho, Roldán y Oliveros: Un cantar paralelístico castellano del siglo XII”, en 
Homenaje a la memoria de D. Antonio Rodríguez-Moñino, Madrid, 1975, 537-564. 
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narratológico del episodio de Enalviellos2. Dos años más tarde aparece el trabajo de 

María del Mar López Valero, donde argumenta sobre una autoconfiguración 

caballeresca de los abulenses, en estrecha relación con las novelas de caballerías3. En 

1996 María Cristina Longinotti publica un trabajo donde estudia la legitimidad de los 

agüeros hasta el siglo XIII en varios textos, incluyendo la crónica4. En 1998 aparece 

publicada en actas una ponencia de Luis Miguel Villar García, quien sostiene que la 

crónica está tratando de diferenciar a un grupo de guerreros de los demás ciudadanos 

con el fin de instituirse en una clase privilegiada5. Marcia Ras publica, al año siguiente, 

un artículo en el que intenta revelar en la crónica los “aspectos más reveladores de la 

autoconsciencia de los caballeros villanos abulenses, los que aparecen bajo la 

denominación de serranos en el texto”6. En el mismo año Fernando Gómez Redondo le 

dedica un capítulo de su Historia de la prosa, donde se concentra en la crónica 

entendida como una configuración de una identidad castellana, redactada como 

memorial de servicios para solicitar privilegios a Alfonso el Sabio7. En un artículo del 

año 2000 que no trata sobre la crónica, Leonardo Funes considera a la crónica como un 

antecedente para relacionar las tradiciones historiográfica y jurídica8. Finalmente, es 

digno de mención el trabajo presentado en 2004 por Ludivine Gaffard, inédito, que 

realiza un extenso y erudito estudio estilístico e ideológico de nuestra crónica y de las 

Crónicas anónimas de Sahagún9. 

Este desarrollo de la crítica ha cobrado impulso, como es natural, a partir de la 

difusión de las dos ediciones existentes. La primera fue realizada por Manuel Gómez-

                                                 
2 M. J. LACARRA, “La historia de Enalviellos (Crónica de la población de Ávila)”, en sus Orígenes de la 
prosa, Madrid, 1993, 77-84. 
3 Mª DEL M. LÓPEZ VALERO, “Las expresiones del ideal caballeresco en la Crónica de la población de 
Ávila y su vinculación a la narrativa medieval”, en Actas del V Congreso de la Asociación Hispánica de 
Literatura Medieval, Granada, 1995, 89-109. 
4 Mª C. LONGINOTTI, “Los agüeros en la España medieval”, en Estudios de Historia de España, 5, 1996, 
21-44. 
5 L. M. VILLAR GARCÍA, “El ritmo del individuo en su estado: Guerreros, clérigos, campesinos y 
habitantes de las ciudades”, en La vida cotidiana en la Edad Media. VII Semana de Estudios Medievales 
(Nájera, 4-8 de agosto de 1997), Logroño, 1998, 253-274. 
6 M. RAS, “Percepción y realidad guerrero-campesina en la Crónica de la población de Ávila”, en Anales 
de Historia Antigua, Medieval y Moderna, 32, 1999, 189-227, p. 190. 
7 F. GÓMEZ REDONDO, “La crónica de la población de Ávila”, en su Historia de la prosa medieval 
castellana, I, La creación del discurso prosístico: el entramado cortesano, Madrid, 1998, 170-80. 
8 L. FUNES, “Dos versiones antagónicas de la historia y de la ley: una visión de la historiografía castellana 
de Alfonso X al Canciller Ayala”, en Teoría y práctica de la historiografía hispánica medieval, ed. de 
Aengus Ward, Birmingham, 2000, 8-31. 
9 L. GAFFARD, Poétique de la chronique : Autour de la Crónica de la población de Ávila et des Crónicas 
anónimas de Sahagún (Castille-Leon, milieu du XIIIe siècle), Mémoire de DEA para la Université de 
Toulouse – Le Mirail dirigida por Michel Moner y Amaia Arizaleta, Junio de 2004 (inédita). Agradezco 
especialmente a la autora la generosidad de permitirme acceder a su trabajo. 
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Moreno y editada en el año de 1943. Este trabajo resultó de un valor inapreciable, no 

solamente porque permitió a los investigadores de diferentes áreas contar con el texto de 

la crónica, restringido hasta ahí a quienes pudieran consultar en vivo los testimonios, 

sino además porque lo acompañó de un prólogo donde describe con justeza y precisión 

los manuscritos existentes, propone firmes hipótesis de datación y autoría (que estaría 

redactada en 1256 por un caballero de Ávila, posiblemente Gonzalo Mateos, que 

aparece en el texto) y dirime, de una vez por todas, la estéril discusión acerca de la 

fidelidad histórica y de la supuestamente ficticia antigüedad de la crónica que se había 

desarrollado a fines del siglo XIX. Su edición nos presenta un texto adecuado, pero con 

algunas falencias y carencias que merecen ser enmendadas, como pretende demostrar 

este trabajo. 

Veintitrés años después, Amparo Hernández Segura edita nuevamente la crónica. 

Una segunda edición, se podría presumir, es siempre una excelente oportunidad para 

pulir el texto presentado por la anterior, señalar con mayor precisión y fineza las 

variantes textuales, agregar la edición de los paratextos de interés y ampliar el aparato 

erudito que la acompaña. Es preciso encomiar algunas de estas cuestiones en su edición: 

Hernández Segura agrega al final del texto un índice de topónimos y uno de 

antropónimos, y añade en el prólogo a lo dicho por Gómez-Moreno (que repite, a veces, 

casi textualmente) un estudio sobre las relaciones y coincidencias que guardan los 

hechos relatados en la crónica con el texto de los Annales toledanos y con diversas 

fuentes de origen árabe, además de agregar algún detalle sobre la datación. Sin 

embargo, siguen vigentes muchas de las necesidades editoriales de la edición anterior, y 

la editora presenta un texto notoriamente pobre, donde no solamente son escasísimas las 

enmiendas de su predecesor, sino que añade de estos una cantidad de errores 

abrumadora. A tal punto es así, que Francisco Rico dice para su artículo: “Cito la 

paginación del manejable tomito cuidado (es un decir) por la Sra. Hernández, pero 

tengo presente y en general prefiero el texto de don Manuel Gómez-Moreno; la edición 

de la Sra. Hernández, en efecto, es de una chapucería lamentable”10. 

La crónica cuenta con cuatro manuscritos conservados: los manuscrito A y B de la 

Biblioteca Nacional de Madrid (signaturas 1745 y 18.634 respectivamente) y C y D de 

la Real Academia de la Historia (signaturas 11/8544 y 9/5171). Ambos editores 

coinciden en que son los dos manuscritos de la Nacional los fundamentales, ya que 

                                                 
10 RICO, Op Cit., p. 537, nota 1. 
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representan ramas distintas del stemma y son los más antiguos. Gómez-Moreno dice del 

texto de C que “es muy inferior por todos conceptos al del A, del que no procede; más 

modernizada su ortografía y plagado de equivocaciones y pases”11, y de D que “todo va 

conforme con las A y C, resultando sin valor casi”12. Hernández Segura considera, 

difiriendo con Gómez-Moreno, que C es “una mala copia de esta manuscrito”13, 

refiriéndose a A, y, con respecto a D, que “su valor es escaso por estar de acuerdo con 

los manuscritos A y C”14. 

En el presente me encuentro trabajando en una nueva edición de la crónica, y la 

intención de este trabajo es, en base a profundizar y fundamentar lo dicho hasta ahora, 

demostrar que esta nueva edición es necesaria para poder trabajar con un texto fiel y 

completo. Hasta el momento he cotejado completos los dos manuscritos de la Biblioteca 

Nacional, y si bien es indudable que el cotejo de los dos testimonios restantes es 

imprescindible para su edición, considero que es suficiente con lo visto para demostrar 

las faltas de las ediciones existentes y, por lo tanto, la necesidad de una nueva. Me 

centraré en diferentes aspectos, que me propongo tener en cuenta para mi edición. 

A) El texto. Gómez-Moreno afirma en el prólogo que, de las variantes, a pie de texto 

“entran solamente las que tocan al sentido”15. Ya afirmé más arriba que este recorte, si 

bien comprensible, le resta valor documental al texto para una serie de diferentes vías de 

análisis que van más allá de la meramente narrativa, por lo que una nueva edición 

debiera ser más precisa en el registro de sus variantes. Por otra parte, el editor registra a 

pie de página algunas variantes similares a aquellas a las que haré referencia. 

He decidido no dar cuenta de algunos aspectos. Frecuentemente los manuscritos 

varían en el uso o no de la conjunción copulativa a principio de cláusula; los editores no 

lo consignan casi en ningún caso, y yo no lo tendré en cuenta por ser evidentemente, 

aunque no explícita, una decisión editorial. De la misma manera, no he consignado las 

cuestiones meramente ortográficas. Gómez-Moreno sigue bastante fielmente el 

manuscrito A, y declara explícitamente que elige la ortografía más antigua, cuando las 

hay, de otros manuscritos, sin consignarlo en nota al pie. Por esto, no es prudente 

considerar que utiliza una ortografía caprichosa hasta haber consultado todos los 
                                                 
11 Crónica de la población de Ávila, ed. M. Gómez-Moreno, en Boletín de la Real Academia Española, 
113, 1943, 11-56, p. 20. 
12 Ibídem. 
13 Crónica de la población de Ávila, ed. A. Hernández Segura, Valencia, 1966, p. 8. de ahora en más las 
ediciones de la crónica se citan indicando solamente las iniciales del apellido de los editores, número de 
página y número de nota si es pertinente. 
14 HS, p. 8. 
15 GM, p. 19. 



 5

manuscritos. En el caso de Hernández Segura, en ningún momento enuncia esta 

declaración de principios, y los términos que difieren ortográficamente de las lecciones 

brindadas por los manuscritos son mucho más numerosos, y las variaciones menos 

explicables, a veces arcaizantes y a veces modernizadas. No damos cuenta de ello, de 

todas formas, en primer lugar por los motivos ya enunciados para su antecesor, y 

además porque la ortografía en su caso difiere tanto de ambos manuscritos que relevarlo 

cuantitativamente resultaría absurdo. 

Las cuestiones que sí pienso relevar, las he dividido en dos categorías distintas: 

errores de trascripción o trascripción dudosa y variantes entre manuscritos no 

consignadas. 

1. Presentación de texto dudoso. En seis ocasiones, a lo largo de toda la crónica, 

Gómez-Moreno presenta en el texto una lección que no se corresponde con ninguno de 

los dos manuscritos estudiados y que no aclara en nota al pie. Se trata, 

presumiblemente, de errores de trascripción en algunos casos, y de enmiendas no 

declaradas en otros. Teniendo en cuenta que acostumbra consignar las variantes 

significativas, máxime cuando elige lecciones de los manuscritos C y D (lo que 

explicaría que la lectura sea divergente de los principales), y enmiendas, considero que 

es un asunto a pulir en una nueva edición. Sirvan como ejemplo el término compaña 

donde ambos manuscritos dicen salieron a el campaña del Rey16 y el término sauor 

donde A dice auemos fauor de combatir a aragon17 (B no transmite esta parte de la 

crónica). Como ejemplo claro de enmienda no declarada, véase el agregado de la 

partícula negativa, ausente en el manuscrito, en los caualleros de auila no se quitaron 

ende fasta que sacaron la silla, el freno e el cauallo en saluo18. 

Desde ya, la presencia de sólo seis irregularidades de este tipo es escasa y no haría, 

de ninguna manera, objetable la labor de Gómez-Moreno. Pero sí es evidente que sería 

algo deseable –y esperable– que una edición posterior puliera estos detalles. La edición 

de Hernández Segura enmienda uno solo de estos seis casos (el segundo aquí expuesto 

como ejemplo19) y, en contrapartida, incorpora treinta y cinco nuevas lecciones dudosas, 

erradas o poco confiables, produciendo un texto claramente empobrecido con respecto 

al precedente. De estos nuevos casos quisiera consignar solamente uno, especialmente 
                                                 
16 GM, p. 26, HS, p. 21, fol 8v de A, fol. 4v de B. Los ejemplos citados se extraen de mi trascripción de la 
crónica. Las únicas intervenciones editoriales son la separación de palabras, la normalización de 
mayúsculas y minúsculas, la puntuación y el reemplazo de la  por la s. 
17 GM, p. 55, fol. 38r de A. 
18 GM, p. 50, HS, p. 44, fol. 32v de A, también ausente en B. 
19 HS, p. 49. 
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demostrativo de su relevancia, y de su frecuente motivación en el simple descuido: 

donde A dice e fueron a los otros concejos de estremadura e vinieron con ellos al Rey e 

dixeronle que ellos non se quitarien de alli, Hernández Segura omite todo el pasaje e 

vinieron con ellos al Rey e dixeronle20. 

Otro caso de texto dudoso se da cuando los editores registran las variantes en nota al 

pie, y lo consignado allí es inexacto. Una vez más, en este caso, el texto de Gómez-

Moreno muestra ser más sólido: tiene dieciocho registros inexactos, de los cuales 

Hernández Segura enmienda solamente uno, mientras agrega otros nueve. Es cierto que 

muchas de estas variantes, aunque no la mayoría, son ortográficas, pero al registrar las 

lecciones en nota al pie, en donde se refleja la identidad propia de un manuscrito, la 

fidelidad debería ser la mayor posible. Basten dos ejemplos para mostrar lo arbitrario de 

ciertas lecturas: Donde ambos manuscritos dicen poblar en la villa lo mas cerca del 

agua21 ambos editores dedican una nota a consignar una omisión del lo en B que no 

existe. En el segundo caso los lleva a alterar el texto de la crónica, ya que donde la 

lección de ambos testimonios es assi que se guieron de se avenir, los editores omiten el 

primer se, aduciendo que siguen B, cuando este manuscrito no presenta variantes22. 

2. No consignación de variantes. Ya mencioné más arriba que Gómez-Moreno aclara 

que registra solamente las variantes significativas. Hernández Segura no enuncia esta 

voluntad, pero podemos presumir su adhesión a la misma. Sin embargo, en este 

apartado daré cuenta de algunas variantes no consignadas en sus ediciones que se 

pueden considerar significativas, y que en ocasiones aparecen registradas, sino las 

mismas, variantes de tipo similar. Por otra parte, siendo que en varias ocasiones eligen, 

sin nota, variantes de estos tipos del manuscrito B, que no es el que usan como base, y 

que esta elección no se puede explicar por cuestiones de arcaísmo en el lenguaje, se 

puede entender que los editores les confieren algún grado de significatividad. 

Un caso es la omisión de nota frente a la diferencia u omisión de artículos. Dar 

ejemplos sería innecesario, ya que todos los casos son predecibles y similares, pero 

baste decir que Gómez-Moreno no registra ochenta y nueve de estas variantes, de las 

cuales Hernández Segura no registra más que una. 

Sucede lo mismo en el caso de las diferencias u omisiones de pronombres relativos 

(que por ca es un caso significativo y frecuente), variante que Gómez-Moreno no 

                                                 
20 HS, p. 49, fol. 38v de A, también ausente en B. 
21 GM, p. 21, n. 4, HS, p. 17, n. 4, fol. 3v de A, fol. 2r de B. 
22 GM, p. 41, n. 4, HS, p. 36, n. 3, fol. 23v de A, fol. 13r de B. 
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consigna en veintiún ocasiones, a las que Hernández Segura les suma una, no 

registrando una variante que aparecía en nota de Gómez-Moreno23. Caso similar es el de 

las preposiciones o adverbios modalizadores, especialmente frecuente, donde Gómez-

Moreno no registra ciento cinco variaciones, de las cuales Hernández Segura no 

consigna en nota más que una24. En la mayoría de los casos se trata de omisión de las 

preposiciones a y de. 

Otro tipo de variante similar que no aparece en nota son los cambios en la 

conjugación verbal. Para dar cuenta de su relevancia, no tengo aquí en consideración 

numerosos casos de variación muy sutil, como podría ser la variación entre pretérito 

perfecto e imperfecto, sino que registro solamente variantes de modo, de persona y 

número, y de tiempo cuando varían sensiblemente, por ejemplo, entre pasado y 

presente. Gómez-Moreno no lo registra en cuarenta y siete ocasiones, a las que, una vez 

más, Hernández Segura agrega una, suprimiendo una nota de su predecesor25. 

Otro caso es la falta de registro en notas al pie de la variación de género y número en 

sintagmas nominales. Esto sucede en doce ocasiones, compartidas por ambas ediciones. 

Por ejemplo, donde A dice leuaron quanto fallaron de fuera, B dice quantos26, lo que 

implica un cambio de sentido sobre si saquearon bienes materiales o raptaron personas. 

O también, donde A dice ouieron la fazienda muy grande e muy ferida, B ofrece la 

lección ferido, alterando el valor sintáctico de la palabra. 

También sucede que no aparecen registrados en las ediciones existentes, en trece 

ocasiones compartidas por ambas, casos de metátesis. Sirva como ejemplo la diferencia 

entre la lección de A, todos cuidaron y morir y la de B, ay cuidaron todos morir27, o 

entre si te auer non puedo y si auer no te puedo28. 

Otras variantes son más significativas, e igualmente los editores las omiten con 

frecuencia. Se puede considerar el caso de lecciones que, si bien guardan una relación 

de cierta sinonimia, cambian términos relevantes. Esto sucede en catorce ocasiones, las 

mismas en ambas ediciones, en casos como el cambio de plazo por tiempo29, termino 

por tierra30 o faziendas por hazañas31. Sin embargo, me interesaría concentrarme en 

                                                 
23 Se trata de un cambio de “ca” por “que”. GM, p. 24, n. 4, HS, p. 20, fol. 7r de A, fol. 3v de B. 
24 La omisión de “muy” en “touieron muy grand mal”. GM, p. 37, HS, p. 23, n. 2, fol. 10r de A, fol. 5v de 
B. 
25 GM, p. 40, n. 4, HS, p. 35, fol. 22r de A, fol. 12r de B. 
26 GM, p. 32, HS, p. 27, fol. 15r de A, fol. 8r de B. 
27 GM, p. 28, HS, p. 24, fol. 11r de A, fol. 6r de B. 
28 GM, p. 33, HS, p. 28, fol. 16r de A, fol 8v de B. 
29 GM, p. 24, HS, p. 20, fol. 7r de A, fol. 3v de B. 
30 GM, p. 26, HS, p. 22, fol. 9r de A, fol. 5r de B. 
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variantes más significativas que los editores no registran en nota al pie. En ochenta y 

una ocasiones los manuscritos presentan lecciones claramente divergentes, y esto no 

aparece registrado en la primera edición. Uno solo de estos casos aparece enmendado en 

la de Hernández Segura. Doy como ejemplo los casos más claramente relevantes. 

Donde A dice vna torre que es en las ferrerias e teniela Fortun Fortunez, cauallero de 

Avila. E ansi la dizen oy la torre de Fortun Fortunez, el copista de B comete un claro 

salto homoioteleuton, omitiendo todo lo que sigue al primer antropónimo, y esta 

variante no aparece registrada32. Caso similar, tampoco consignado en las ediciones y 

explicable por el mismo fenómeno, es la omisión en B de la frase E ansi se apodero el 

rey don Alfonso de la villa33. Donde A dice siruieronle el concejo de Auila bien e 

fielmente e ayudaronle, B lo remplaza por sirvieron lealmente e ayudaron lealmente, y 

tampoco dan cuenta de esto los editores34. Existen, además de las expuesta, al menos 

cinco variantes de este calibre no consignadas en las ediciones existentes. 

Una de ellas es especialmente relevante, ya que afecta a un lugar fundamental de la 

crónica. Se trata del cantar paralelístico ensalzando a Çorraquin Sancho que ha 

estudiado Francisco Rico en su artículo, ya citado. El texto de A presenta el cantar 

conocido, con algunos detalles dignos de enmienda, que los editores hacen y consignan 

adecuadamente. Pero B presenta un texto muy diverso, y particularmente interesante. El 

copista de B no entiende que se trata de un pequeño cantar, por lo que le resulta confuso 

el estilo directo. Trata, entonces, de incorporarlo a su relato, generando un texto confuso 

y sintácticamente imposible. No solamente es un hecho relevante para estudiar la 

transmisión textual de la crónica, sino que además es especialmente fecundo para 

estudiar la forma en que es recibido un cantar de este tipo en el siglo XVI y extraer con 

ellos conclusiones acerca de la evolución genérica en la Edad Media. Es una pena que 

esta extensa y significativa variante no aparezca en las ediciones, y es un importante 

detalle a tener en cuenta en una nueva35. 

B) Los paratextos. Los manuscritos presentan varios paratextos, o textos 

estrechamente relacionados, que permanecen inéditos y podrían resultar interesantes 

para su estudio, por lo que merecen una edición en apéndice aparte. Si bien es verdad 
                                                                                                                                               
31 GM, p. 30, HS, p. 26, fol. 13v de A, fol. 7v de B. 
32 GM, p. 32, HS, p. 27, fol. 14v de A, fol. 8r de B. 
33 GM, p. 35, HS, p. 30, fol. 18v de A, fol. 10r de B. 
34 GM, p. 39, HS, p. 34, fol. 21r de A, fol. 11v de B. 
35 GM, p. 30, HS, p. 26, fol. 13v de A, fol. 7r de B. El pasaje en A se puede leer en las ediciones; trascribo 
el texto en B: “E despues desto cantauan en los corros cantando de Roldan, cantando de oliberos e no 
cantando de Surraquien Sancho ques buen cauallero. Cantan de Oliberos cantan de Roldan, no cantan de 
Surraquien Sancho como es buen barragan”. 
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que muchos de ellos no resultan de interés para la crónica, es preciso recordar, sobre 

todo para una tercera edición, que no sólo el texto merece una edición, sino también el 

documento que constituye el testimonio, que puede resultar relevante para 

investigadores de diferentes áreas. 

El manuscrito A comienza con un incipit en donde se identifica el original de copia, 

que Gómez-Moreno edita en su prólogo. Sigue con un relato [...] de lo actuado por 

Bernal de Mata en 151736, que editó La Fuente37 algo incompleto38 y que merece, por lo 

tanto, una nueva edición. Después de la crónica el manuscrito presenta otra versión del 

episodio de las hervencias, titulado De la lealtad de los caualleros de Avila, que 

Gómez-Moreno declara no editar por no resultar de interés y afirma que está 

“compuesta en el siglo XVI sobre nuestra crónica”39. Considero que este fragmento 

merece una edición, no solamente porque puede aportar alguna nueva visión sobre los 

hechos, sino que además puede aportar algún dato acerca de la transmisión textual y 

sobre la recepción de la crónica en el siglo XVI. Todos estos textos, dice Gómez-

Moreno, aparecen también en el manuscrito C, por lo que podrían, además, ser de 

interés para establecer relaciones ecdóticas entre ambos. El testimonio A, por último, 

presenta abundantes glosas que, si bien en su mayoría no son relevantes, algunas pueden 

resultar de interés, y su edición útil para los estudios de ecdótica y crítica textual. 

El manuscrito B, por su parte, comienza con una brevísima descripción de sí mismo 

que podría ser editada en una nota, sobre todo para estudios de historia bibliotecológica. 

Termina con un complemento sobre las armas de la casa de Heras y de los peraltas40, 

también editado, de posible interés para investigaciones sobre heráldica. 

Si bien no cuento aún con el manuscrito C, sí he podido revisar el índice, y es muy 

posible que su lectura permita encontrar varios textos de interés editorial, dado que se 

trata de un volumen que recopila diversos textos referidos mayormente a Ávila. 

También este testimonio contiene glosas que podrían resultar de interés. 

C) El stemma. Si bien los prólogos de las ediciones existentes presentan algunas 

hipótesis atendibles, queda pendiente la construcción de un stemma adecuado para los 

manuscritos conservados. Ambos editores sostienen que A y B pertenecen a ramas 

distintas del árbol, lo que resulta evidente después de haberlos cotejado. También 
                                                 
36 GM, p. 19. 
37 V. de La Fuente, Las hervencias de Ávila, en sus Estudios críticos sobre la historia y el derecho de 
Aragón, I, Madrid, 1885, p. 263-264. 
38 GM, p. 19. 
39 GM, p. 19. 
40 GM, p. 20. 
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sostienen ambos editores que C y D pertenecen a la misma rama que A, lo que parece 

probable por las variantes que registran en nota al pie. Gómez-Moreno afirma que C no 

es copia de A, y Hernández Segura opina que sí. En cuanto a D, ambos sostienen que su 

texto va conforme con las A y C, resultando sin valor casi41. Se podría deducir que se 

trata de una copia de uno de estos, pero no queda claro de cuál. Con estos datos ya es 

lícito considerar que es probable que se pueda construir un árbol adecuado relevando las 

variantes adecuadamente. 

D) Otros. Algunos otros detalles faltan en las ediciones, y merecen ser tenidos en 

cuenta a futuro. La crónica presenta cantidad de antropónimos y topónimos (que 

Hernández Segura indexa al final de su edición), que ameritan referencias en nota al pie 

para dar cuenta de la existencia o no de los mismos en otras fuentes. Los topónimos, 

además, podrían ubicarse en el mapa y dar cuenta de los nombres actuales de los lugares 

referidos. Si bien Hernández Segura lo hace con los Anales Toledanos y con fuentes 

árabes, una investigación podría revelar otros textos cuyo cruce con la crónica podría 

resultar de interés. En los años que han trascurrido desde la última edición se ha 

producido bibliografía crítica sobre la crónica que amerita una referencia en el aparato 

erudito. Sería útil, también, agregar al pie notas aclaratorias para facilitar la lectura, que 

ilustre términos arcaicos posiblemente desconocidos y episodios históricos vinculados a 

la crónica. 

Dos conclusiones quisiera extraer de este trabajo. En primer lugar, por todo lo dicho 

anteriormente, considero que las ediciones existentes no satisfacen por completo las 

necesidades de una edición crítica y que, por lo tanto, la nueva edición en la que me 

encuentro trabajando es necesaria. En segundo lugar, creo haber demostrado que, contra 

lo que se supondría naturalmente, el texto de la primera edición es notoriamente más 

confiable que el de la segunda, y por lo tanto su lectura es más recomendable, como ya 

intuía Francisco Rico. 

                                                 
41 GM, p. 20. 
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El nacimiento de las Ordenes Mendicantes a principios del siglo XIII es uno de 

los exponentes más destacados de la renovación espiritual de la Plena Edad Media. 

Dominicos, Franciscanos, Carmelitas y Ermitaños de San Agustín serán las cuatro 

grandes órdenes mendicantes que surjan como instrumento de la Iglesia para combatir a 

los movimientos heterodoxos. 

Recogen el ideal de la vida en pobreza, que no solamente tiene un reflejo en sus 

legislaciones, sino que, desde el principio, se tomaron unas medidas para llevarla a la 

práctica (las vestimentas, el rechazo de la propiedad privada, la prohibición de 

edificación de grandes monasterios...). Se ubicaron en las ciudades realizando una 

importante labor de predicación. Recogen las palabras que Cristo pronunció en el 

Evangelio: Id y predicad a todas las gentes, inaugurando de este modo una Iglesia 

dinámica. Debido a esta dedicación al pueblo y a sus necesidades, los mendicantes 

hicieron algo insólito: relegaron a un segundo lugar el Opus Dei, el Oficio Divino. 

Cuando la tarea de predicación les requería, estaban dispensados del oficio coral, 

valorando más el bien y la cura de las almas que el rezo de los salmos. A diferencia de 

los monjes, los frailes mendicantes no tenían  voto de estabilidad, estando siempre 

disponibles para ser trasladados de un convento a otro según las necesidades.  

Los mendicantes afirman que son servidores del Papa, que dependen 

directamente de él, que son como sus manos, humildes instrumentos, que el Pontífice 

utiliza para el bien de la Iglesia1. 

Inauguran una nueva etapa de estudio en la vida religiosa de la Iglesia. Envían a 

los frailes a las universidades, o les reclutan ya dentro de ellas, y crean, además, casas 

de estudios dotadas de profesores y biblioteca y, cuando juzgan que los frailes están 

bien formados, les envían  a la misión de predicar. Poseen una gran influencia a través 

de sus obras escritas. Estos religiosos se convierten en catequistas, maestros y 
                                                           
1 J.M. MOLINER,  Espiritualidad Medieval. Los Mendicantes, Ed. El Monte Carmelo, Burgos, 1974. 



consejeros, y redactan una gran cantidad de libros que llevan por título: Ars 

praedicandi, Repertorium praedicatorum, Summa exemplorum. 

Debemos destacar dentro del campo de la literatura, en estos siglos de la Plena 

Edad Media, la producción realizada dentro del género hagiográfico. Más 

concretamente, debe realizarse una mirada especial en el siglo XIII, siglo en el que se 

aprecian cambios sustanciales con respecto a las centurias precedentes. Por un lado, se 

aprecia la influencia del nacimiento de las Órdenes Mendicantes2, que hacen que se 

reflejen nuevos modelos de santidad acordes a estas nuevas vivencias y experiencias 

introducidas en la sociedad por el cambio de espiritualidad. Por otro lado, observamos 

el comienzo de la redacción de hagiografías en lengua vernácula, que nos indica el 

propósito de alcanzar una mayor difusión de este género3. 

 La Hagiografía es un género literario que vivirá su época dorada en la Edad 

Media, y cuyo origen se remonta al siglo II dentro del culto que se realizaba a los 

mártires cristianos.4  

El historiador bollandista Hippolyte Delehaye ofrece una explicación bastante 

general, pero adecuada, a lo que podría ser la definición de este género literario, tan 

poco estudiado por otra parte. Nos dice: 

 

 “Avant tout, essayons de préciser ce qu´ils faut entendre par un 

document hagiographique... on ne donne pas ce nom à tout écrit qui nous 

reseigne sur les saints... on le voit, pour être strictement hagiographique, le 

document doit avoir un caractère religeux et se proposer un but 

d´edification. Il foudra donc réserver ce nom à tout monument écrit inspiré 

par le culte des saints, et destiné à le promouvoir”5 

  

Los textos hagiográficos pueden representar un vehículo idóneo para analizar la 

imagen del santo6 dentro de un contexto cultural amplio. Por tanto, representa un 

valioso documento cultural cuya lectura nos aporta: 

 
                                                           
2 F. BAÑOS VALLEJO, La Hagiografía como Género Literario en la Edad Media:  Tipología de Doce Vidas 
Individuales Castellanas, Oviedo, Departamento de Filología Española, 1989, p. 47 
3 Ibídem, p. 47 
4 Ibídem, p. 27-31 
5 H, DELEHAYE, Les Légendes Hagiographiques, Société des Bollandistes, Bruxeles, 1973,  pp. 1- 2 
6 A. GARCÍA DE LA BORBOLLA GARCÍA DE PAREDES, “La Praesencia” y “La Virtus”: La Imagen y la 
Función del Santo a partir de la Hagiografía Castellano-leonesa del Siglo XIII, Colección Studia 
Silensia,  Abadía de Silos, 2002 



1. una visión literario-simbólica. Su redacción esta llena de tópicos o 

estructuras ya predeterminadas cuyo nacimiento proviene, en algunos casos, 

de la literatura generada en la Tardía Antigüedad Clásica. 

2. una visión histórica, aportando hechos, datos y personajes relacionados con 

el santo. Es imprescindible cotejar estos datos con otras fuentes para verificar 

su fiabilidad y rigor. 

3. la última visión es la referida a la institucional-religiosa. Estos escritos nos 

muestran el carisma de la Orden o Comunidad religiosa de la que formaba 

parte el santo, además de transmitir aspectos de la mentalidad religiosa de la 

época en la que se inserta. 

 

Las Vidas de los Santos poseen una finalidad catequética-didáctica basada en la 

ejemplaridad de sus protagonistas a través de su relación directa con Dios. Ellos son los 

elegidos para ser los intermediarios entre Dios y los fieles, y por tanto, su vida será un 

constante camino para alcanzar la perfección. En sus páginas, los elementos 

sobrenaturales cobran una destacada importancia. El creyente cristiano acepta la 

intervención de Dios alterando las leyes naturales7.  Los santos son individuos que 

participando de la naturaleza humana, poseen un sentido sobrenatural que proviene y les 

otorga Dios, quien actúa a través de ellos. Son modelos de virtud que abren las vías de 

conexión entre lo terrenal y lo celestial8. 

Una de las tareas más destacadas de la Orden de Predicadores desde sus 

comienzos fue la de escribir. Para ellos, la actividad literaria estaba destinada a ser un 

elemento más de predicación. Los frailes dominicos se dedicaron desde fechas muy 

tempranas a elaborar la vida de aquel que había sido el fundador de su Orden, Santo 

Domingo de Guzmán, y de los comienzos de la misma.  

 La tarea de legar por escrito la Vida de Santo Domingo de Guzmán partió de la 

mano del dominico Jordán de Sajonia9. Gracias a su obra, Libellus de principiis Ordinis 

Praedicatorum, contribuyó de modo decisivo a transmitir a la posteridad numerosos 

                                                           
7 BAÑOS VALLEJO, op.cit., p. 112 
8 GARCÍA DE LA BORBOLLA GARCÍA DE PAREDES, op.cit., p. 65 
9 Jordán de Sajonia nació a finales del S. XII, entre los años 1175-1185, en Burherg, junto a Dassel, en la 
región alemana de Westfalia. Tras la muerte de Domingo fue elegido Maestro General, sucediendo así al 
Santo Fundador de la Orden de Predicadores. La principal obra literaria de este autor es la conocida 
Orígenes de la Orden de Predicadores. En general, se suele aceptar como fecha de composición finales 
de 1233 y comienzos de 1234. Posteriormente, en el año 1235, redactó una segunda edición, revisada, en 
la que incluyó algunas precisiones y añadiduras. 



datos biográficos y, sobre todo, las líneas esenciales de la fisionomía espiritual del santo 

y los rasgos que caracterizan a su familia religiosa. En el prólogo de su obra escribe: 

 

 “Pidiéndolo con insistencia muchos frailes, deseosos de saber como se 

originó la institución de la Orden de Predicadores…así me ha parecido bien 

poner por orden todas estas noticias conseguidas…No sean que los hijos que 

nazcan y crezcan ignoren los inicios de su Orden...Por tanto, amadísimos en 

Cristo, hermanos e hijos, cuanto sigue ha sido reunido de cualquier modo 

para vuestra edificación y consuelo; recibidlo devotamente y arded en deseos 

de emular la primera caridad de nuestros frailes”10 

 

La recogida y codificación de datos referentes a la vida de Santo Domingo, sus 

milagros y los primeros años de la Orden, será una labor que llevarán a cabo durante 

todo el S. XIII otros dominicos y que formarán el núcleo del primitivo ciclo 

hagiográfico, que lo forman, además del relato de Jordán de Sajonia, las vidas escritas 

por Pedro Ferrando11, Constantino de Orvieto12 y Humberto de Romans13. 

 

                                                           
10 JORDÁN DE SAJONIA, Orígenes de la Orden de Predicadores, ed. de L. GALMES Y V. T. GÓMEZ, Santo 
Domingo de Guzmán. Fuentes para su Conocimiento, Biblioteca de Autores Cristianos (B.A.C.), Madrid, 
1987, pp. 83-84. 
11 De Pedro Ferrando se sabe que era de origen español, y que habría nacido en la región de Galicia, 
según las noticias del historiador dominico Bernardo Gui. Hay quién le ha identificado con fray Pedro de 
Madrid, uno de los primeros frailes enviados a España en la dispersión que realizó Santo Domingo en 
Prulla el 15 de agosto de 1217. Compuso la obra, Narración sobre Santo Domingo, en el tiempo 
inmediato a la canonización de Santo Domingo y cabe adjudicarle una finalidad litúrgica: servir de texto 
para las lecciones del oficio de maitines en la fiesta del santo. Esta Narración estaba, pues, destinada al 
oficio coral, y pudo ser aprobada por el Capítulo General de 1236; de todos modos, su composición no 
puede situarse después de 1238. En GALMEZ /GOMEZ, Santo Domingo,  pp. 219-220. 
12 Constantino de Orvieto parece que fue hijo de Faffucio de Médicis, camarlengo de Orvieto. Recibió el 
mandato de escribir la narración sobre Santo Domingo del Maestro general de la Orden, Juan de 
Wildeshausen o Teutónico; se cree que le hizo el encargo en 1246, realizó su trabajo con rapidez y lo 
envió al Superior general a la ciudad de Montpellier, donde se celebraba capítulo general, en mayo de 
1247. La obra está relacionada con la reforma litúrgica de la Orden encomendada a una comisión por el 
Capítulo General del año 1245.En latín ha recibido el título de Legenda Sancti Dominici y Vita et 
miracula Sancti Dominici. En  GALMEZ /GOMEZ, Santo Domingo,  pp. 249-250. 
13 Humberto de Romans desempeñó un importante papel desde su puesto de Maestro general de la Orden 
de Predicadores. Promovió la devoción a su fundador y el conocimiento de los orígenes de la Orden. Su 
obra, Narración sobre Santo Domingo o Legenda Sancti Dominici, al igual que las de sus predecesores 
Pedro Ferrando y Constantino de Orvieto, posee una finalidad de tipo litúrgico: debía servir para las 
lecciones del oficio de maitines y para las lecturas que se hacían tanto en el capítulo como en el 
refectorio. La composición de dicha obra depende casi de forma literal de la de Ferrando y Orvieto. Poco 
después de empezar su provincialato de Roma, Humberto de Romans fue  encargado por el Capítulo 
General de 1246 de corregir el leccionario de la Orden, donde introdujo su Narración. GALMEZ 
/GOMEZ, Santo Domingo,  pp. 291-293 



A partir de la redacción de la obra escrita por Pedro Ferrando, Narración sobre 

Santo Domingo, presentan a Santo Domingo de Guzmán como el “Novus Dux” 

preconizado en las ideas milenaristas expuestas por el abad calabrés Joaquín de Fiore. 

Joaquín de Fiore (1145-1202) expuso un sistema profético que tendrá decisivas 

influencias hasta la aparición del marxismo.14 Estaba convencido, tras una revelación, 

que había encontrado una secuencia histórica contenida dentro del Antiguo y Nuevo 

Testamento, y con la cual podría predecir etapas futuras.15 

Llegó a la interpretación de la historia como la sucesión de tres epatas, cada una 

de ellas presidida con una de las personas de la Santísima Trinidad, y cada una de ellas 

estaría anticipada por un periodo de incubación. Las tres edades lo formarían:16 

 

1. Edad del Padre: o de la Ley. Etapa de temor y servidumbre, siendo su 

incubación desde Adán hasta Abraham. 

2. Edad del Hijo, o del Evangelio. Esta segunda etapa estaría 

caracterizada por ser la de la fe y sumisión filial. El periodo de 

incubación estaría comprendido entre las personas de Elías hasta 

Cristo. 

3. Edad del Espíritu, donde reinaría el amor y la libertad. Sería la etapa d 

la luz, en la que el mundo se convertirá en un gran monasterio donde 

todos los hombres serían monjes en contemplación en alabanza a 

Dios. Duraría hasta el Juicio Final, comenzando su periodo de 

incubación con San Benito. 

 

Joaquín de Fiore calculó, a través de la contabilización del Evangelio de San 

Mateo, que la culminación de la historia de la humanidad estaría entre los años 1200 y 

1260. Dentro de este periodo se debe preparar el camino, llevándolo a cabo una nueva 

orden de monjes que tendrán la tarea de predicar el nuevo Evangelio. Entre ellos se 

eligirán a doce patriarcas, y un maestro supremo, novus dux,  con la misión de desterrar 

del amor a las cosas terrenales y guiarles al amor del espíritu17. 

 

                                                           
14 N.COHN, En Pos del Milenio. Revolucionarios Milenaristas y Anarquistas Místicos de la Edad Media, 
Alianza Universidad, 1997, p. 107 
15 Ibídem, pp.107-108 
16 Ibídem, pp.108-109 
17 Ibídem, pp. 109 



La doctrina elaborada por Joaquín de Fiore tuvo una enorme difusión, 

destacando la acogida de esta teoría por parte de los franciscanos dentro de la vertiente 

del grupo de los fraticellos, o hermanos menores18. 

Los primitivos textos hagiográficos dominicos acogen, en cierta manera, esta 

visión escatológica de la teoría de Joaquín de Fiore, presentando a su Fundador, Santo 

Domingo de Guzmán, como el anunciador de la Segunda Venida de Cristo. Así, 

antecediendo a la etapa referida a narrar la infancia espiritual del santo, Pedro Ferrando 

nos comenta: 

 

“Santo Domingo, amado jefe y padre de los Predicadores que, 

acercándose el fin del mundo, surgió como una nueva estrella, era de 

origen español…Era conveniente que Aquel que al principio colocó en el 

firmamento el lucero de la mañana, pusiera también el lucero de la noche 

que, al acabar el día, no solo iluminara a los hombres, sino que, rigiendo en 

toda la tierra el curso de la nubes, hiciera llover abundante sobre la viña 

que su mano plantó. Con esta imagen queremos decir que, así como Juan el 

Bautista aparece como el lucero que indica la salida del sol, esto es, el 

precursor que anuncia la llegada del Salvador, de la misma manera, Santo 

Domingo, como lucero de la noche anuncia su segunda venida”19 

 

Además, en el Prólogo de la obra hagiográfica, comenta que la Orden de 

Predicadores era la enviada para desperezar las mentes de los hombres y recordarles la 

inminente llegada del Juez 20. 

Constantino de Orvieto y Humberto de Romans recogen en sus relatos estas 

mismas palabras comenzadas por Pedro Ferrando. El componente del mesianismo se 

hace de esta manera presente en la Vidas de Santo Domingo. Pero haciendo referencia 

a las teorías de Joaquín de Fiore, debemos acudir a al Tratado escrito por el dominico 

Esteban de Salagnac21, De las Cuatro Peculiaridades con que Dios Distinguió a la 

Orden de Predicadores. 

 

                                                           
18 J. GUADALAJARA MEDINA, Las Profecías del Anticristo en la Edad Media, Ed. Grados, Madrid, 1996, 
pp. 179-187 
19 GALMES/GOMEZ, op.cit.  p. 222. 
20 Ibídem, p.221. 
21 Su planificación y estructura fundamental se deben a Estaban de Salagnac, obra concluida en el año 
1278.  La completó a comienzos del siglo XIV fray Bernardo de Gui, O.P. Se divide en cuatro partes o 
peculiaridades, haciendo referencia de una manera directa a Santo Domingo las dos primeras. En 
GALMES/GOMEZ, op.cit., p. 685-699. 



En la primera de las peculiaridades de la Orden, expone que: 

 

“El venerable abad Joaquín, fundador de la Orden de Fiore, mostró 

con hechos y palabras a este Santo Padre, como si se hallara ya presente en 

el mundo… Le mostró y describió a sus frailes…Pronto surgirá en la 

Iglesia de Dios una nueva Orden de enseñantes, que será presidida por un 

maestro y bajo él doce que le regirán…así éste hará su entrada e iluminará 

al mundo…”22 

 
 
 Esteban de Salagnac hace de esta manera referencia como Santo Domingo de Guzmán 

representa al novus dux manifestado por Joaquín de Fiore. Él será este maestro supremo que 

guiará en este periodo antes de la Segunda Venida de Cristo para celebrar el Juicio Final entre 

los hombres. 

                                                           
22 Ibídem, p. 691 



UN CONFLICTO POR TÉRMINOS EN LA ZAMORA DEL SIGLO XIII 
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 El presente trabajo se vincula con una presentación anterior en la cual 

ingresábamos al análisis de los documentos de la Zamora rural de los siglos XII y XIII 

interesadas en rastrear los problemas en torno a la organización del colectivo campesino 

en concejo y su relación con la aparición de sectores de elite campesina. 

 Hallábamos en esa oportunidad gran cantidad de documentos referentes a un 

conflicto protagonizado por el obispo zamorano, en representación de los campesinos de 

Venialbo, y por el concejo de Toro. No abundábamos en ese momento en el análisis 

debido a que nuestra intención radicaba prioritariamente en la comunidad campesina de 

Venialbo. En esta ocasión creemos poder dar cuenta de dicho conflicto a la luz de otro 

abanico de problemas que han recibido exhaustivo tratamiento por la historiografía 

especializada: la diferenciación social campesina en concejos y abadengo, la aparición y 

naturaleza de la caballería villana o las disputas sobre aprovechamiento de comunales. 

 Analizaremos, para esto, documentos del Tumbo Blanco de Zamora1 y otras 

colecciones diplomáticas zamoranas2. Debemos señalar de antemano que este dista de 

ser un trabajo acabado ya que, por el contrario, abre una nueva serie de preguntas a las 

cuales deberemos abocarnos de ahora en adelante.  

 

*  *  * 

 

 Las primeras menciones en relación al conflicto se presentan en el año 1219, 

cuando Alfonso IX manda elaborar una serie de documentos3 instando a que ni los 

caballeros de Toro ni sus montanarios ocupen los términos de Venialbo, aldea del 

obispo de Zamora. El obispo Suero se había dirigido al rey preocupado por los 

recurrentes impedimentos a la labor que sufrían sus vasallos y, como se comprende, en 

                                                           
1 M. SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, Ed: Tumbo Blanco de Zamora. Salamanca. 1985. En adelante: TBZ. 
2 J. RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ: Los fueros locales de la provincia de Zamora. Junta de Castilla y León. 
1990. M. SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, Ed.: Fueros y Posturas de Zamora (Tumbos Blanco y Negro). 
Salamanca. 1987. En adelante: Fueros… 
3 Poseemos un documento con fecha certera del 2 de Diciembre de 1219 y tres documentos más del 23 de 
Enero, 1º de Abril y 1º de Agosto en los que no consta el año. Su temática, su disposición en el Tumbo y 
su redacción, así como la certeza de la fecha del documento siguiente (22 de Junio de 1223), nos permiten 



defensa de sus propios derechos como extractor de renta. Si bien el rey ya ha 

reprendido4 a los caballeros de Toro, éstos no han cumplido con las prohibiciones 

mencionadas. En este punto, Fernando III expresamente declara su interés por la 

defensa de los derechos del obispo5.  

La siguiente noticia sobre este conflicto proviene de una carta de 1252 en la cual 

el rey pone el conflicto en manos de su hijo y de Rodrigo de Juan Thome de Salamanca. 

Este documento nos permite ver en detalle las “injusticias” de las que son acusados los 

caballeros de Toro: los montanarios del concejo de Toro no sólo molestaban a los 

vasallos de Venialbo en el cultivo, ya que aducían que esos montes pertenecían a los 

términos de Toro6, sino que también exigían derechos sobre otra aldea del obispo: 

Fuentesauco7. Este último reclamo fue rápidamente abandonado por el concejo de Toro.  

 En 1258 el concejo de Toro pone en manos del obispo de Zamora la solución del 

conflicto8. Éste decide volver a amojonar los términos que históricamente habían 

pertenecido a Venialbo luego de probar sus derechos mostrando documentos en los que 

Alfonso VII delimitaba los términos al donar la aldea y de haber recorrido la zona en 

disputa hablando con los campesinos9. El 12 de Octubre de 1263 aparece un documento 

con la sentencia del pleito; se decide, como se dijo, que se repondrán los mojones según 

los documentos del siglo XII y que, de los mojones hacia afuera podrán pastar tanto los 

                                                                                                                                                                          
inferir que la fecha de esos tres documentos no se alejaría más de uno o dos años respecto al documento 
de 1219.  
4 TBZ. Doc 156 “Dico vobis firmiter et deffendo quod non faciatis contrarium hominibus de ve1nialbo 
super suo termino nec incurretis eis suos terminos, quia bene scitis quod non debetis facere et ita positum 
fuit per me et per curiam meam et per bonos homines de zamora et de thauro et venialbo suum terminun 
in pace debuit habere.” 
5 TBZ, Doc 165: “Mando uobis firmiter quod non contrarietis hominibus de uenialbo laborare et curtare 
in suo termino, quomodo laborauerunt ab antiquo. quod non uolo ego nec teneo por directo quod, pro 
diuisione termini uso et illos de Çemora facta, episcopus perdat suam hereditatem in termino.” 
6 TBZ, Doc 164 “…respondiron los procuradores del conceyo de thoro. Et primera mientre a las 
querellas que fueran fechas de venialvo et dixieron assi quel monte de val de letija et de la cabeza del 
pego que son terminos de thoro et que ellos fueron siempre guardadores et deffendedores et que pacieron 
en dias del Rey don alfonso, mjo padre.” 
7 Ibid.: “Et de mas, querello que los de thoro que les embargauan las sus heredades fechias que auian en 
la ffuante del Saugo que gelas non lexan labrar nin mondar. (…) los de thoro demandauan çeuada una 
uegada al anno a los sos uassallos de ffuante de Saugo por raçon de juntaria et que non gela solian dar 
nin an derecho de la dar.” 
8 TBZ, Doc 179: “...el conceyo de Toro, entendendo que ela meyor desse desempezar este pleyto por 
auenenza que por juyzo, rogaron a nos don Suero, por la gracia de dios Obispo de Zamora que 
recbessemos esto pleyto en nostra mano et quello desempezassemos en aquella manera que touiessemos 
por bien.” 
9 TBZ, Doc 179: “Et otrossi presentaronnos priuilegios del Rey don Alfonso, en que confirma todos los 
priuilegios et las donaciones et los usos et los terminos et los cotos et la possissiones que fueran dadas et 
otorgadas a la eglisia de zamora por lo emperador et por los otros Reys. 
Et uenemos personal mentre a los lugares sobre que era la contenda et, sabuda lla verdat por omnes 
bonos de Toro et de zamora et por los otros dellas comarcas derredor, que el conceyo de vinialuo solian 
usar de paçer et de cortar et de laurar en aquellos lugares...” 



hombres de Toro como los de Venialbo, excepto entre el primer día de Mayo y San 

Miguel, época en la que nadie puede pastar para que los cultivos no sufran daños. Esta 

decisión se explica, creemos, si consideramos la posibilidad de que los dos concejos 

estén compartiendo derechos sobre estas tierras, como parecen sugerir los 

documentos10. El concejo de Toro debe dar montanarios que cuiden estos montes de 

cualquier intrusión futura. De los mojones hacia adentro son terrenos para 

aprovechamiento exclusivo de Venialbo11. El panorama es por demás complejo en lo 

que a explotación de las tierras se refiere: la sanción también debe tener en cuenta que 

otra aldea vecina no se vea perjudicada en todo este proceso12. 

 A continuación aparece el acta de amojonamiento correspondiente, con fecha del 

11 de Diciembre de 1263. Es un documento que, fundamentalmente, nos permite 

comparar a Toro y a Venialbo respecto al grado de desarrollo de la división del trabajo y 

de la diferenciación social que presentan y, en este sentido, corrobora nuestro trabajo 

anterior (donde sosteníamos que Venialbo presenta escasa diferenciación social respecto 

a otras aldeas vecinas y del mismo señor y, por ende, mucho más respecto a un concejo 

como Toro). Entre la lista de testigos que estuvieron presentes en representación de 

Toro encontramos un personaje explícitamente mencionado con el titulo de caballero y 

otros cuatro personajes a los cuales se puede caracterizar como notables. En cambio, en 

el caso de Venialbo, de veintiséis testigos a lo sumo dos pueden ser considerados 

artesanos; y, si bien aparecen tres personas que detentan el tratamiento de “don” 13, esto 

no basta para considerarlos personajes diferenciados en sentido socioeconómico del 

resto de la comunidad (este tratamiento puede indicar, meramente, el respeto ofrecido a 

los ancianos ya que el “don” se antepone solo a un nombre: don Abril, don Marcos, etc).  

El conflicto no termina con estas sanciones ya que el concejo de Toro sigue 

incumpliendo de distintas maneras14, provocando quejas del obispo y la nueva 

                                                           
10 Ver nota siguiente. 
11 TBZ, Doc 179:“Otrossi, dellas moiones adentro contra vinialuo lauren el conceyo de vinialuo, 
derrayguen et alumpen liuremente sen otra contenda. Et el conceyo de toro poda hy cortar et apacer 
fallando en que fasta los terminos que parte toro con zamora, salvo que non fagan danno en las 
lauradas.” 
12 Ibid.: “Et por esta partición non perdan penalua nen vinialuo las terras entradizas que han entre ssi.” 
13 TBZ, Doc 180. 
14 TBZ, Doc 181: “El Obispo de zamora nos envio dezir que uos les passades contra los sos priuilegios 
(...) Et, otrossi, que embargades a los sus vasallos de vinialuo que non lauren las terras entradizas que 
an en uestro termino, assi commo las usaron a laurar (...)” y Doc 183:“...sobre las querellas que el 
Obispo de zamora ha contra el Conceyo de Toro sobre dannos, arrobos, quemas; sobre Cortamientos et 
sacrilegios que diz el personero sobredicho, en nombre del Obispo et de la Eglisia, que le fizo el dicho 
conceyo ena sua puebla et en sua Eglisia que ha en venialuo et en otro lugar que que dizen de Lagunas 
couas, entre Guarrati et la fuent del Sabugo et las groualas Et en otro lugar que dizen villa mayor. Et 



intervención del rey. Hacia octubre de 1266 es el obispo el que querella al concejo de 

Toro por daños en Venialbo, Laguna Covas y Villa Mayor. Se concede al arzobispo de 

Sevilla, al deán de Toledo y a su hijo y heredero la decisión final sobre estos nuevos 

problemas. Luego de una pesquisa hecha por la reina15, los tres jueces resuelven que el 

concejo de Toro debe pagar al obispo dos mil quinientos maravedíes, rehacer los daños 

y reponer los mojones, asimismo diez caballeros de Toro deben acudir a Zamora a pedir 

merced públicamente al obispo. 

 El pleito finaliza, por lo menos en lo que a documentación se refiere, el 20 de 

Noviembre de 1266, con un nuevo amojonamiento que presenta un interesante ritual 

(los caballeros de Toro y el obispo de Zamora recorren los mojones y en cada uno se 

detienen y declaran su compromiso a respetarlos en el futuro). 

 

*  *  * 

  

 Por el relato anterior creemos poder identificar claramente tres actores sociales 

involucrados en este conflicto: los caballeros de Toro16, los campesinos de Venialbo y 

el obispo zamorano, su señor. Existen indicios para pensar que los primeros vienen 

avanzando sobre territorios más allá de sus términos por lo menos desde principios del 

siglo XIII17. Un documento nos permite observar claramente las intenciones de los 

hombres buenos de Toro: lo que intentan evitar a toda costa es la roturación y cultivo de 

los montes18. Creemos que existe una creciente necesidad de pastos por parte de estos 

caballeros que tienden a especializarse en la ganadería lanar19.  

                                                                                                                                                                          
sobre los moyones de val de la Lenteya que derribo el Conceyo (...) Et de la deffessa de villa mayor et la 
otra de val de la Lenteya que es comunal de [ambas] las partes. Et sobre las cosas que derriboron et 
destroyeron a Miguel Roxo, omne et casero del Obispo.” 
15 Documento con el que no hemos podido dar. 
16 A esta altura no deberían quedar dudas acerca de la participación de la caballería toresina (aunque los 
documentos en ocasiones los mencionen como “hombres buenos”): no sólo se apela a ellos directamente 
en la mayoría de los documentos, además se los hace comparecer al momento de oír las sentencias:. TBZ, 
Doc. 179: “Presentes: Caualeros de Toro: fenan matheu. Garcia goterrez. Ruy lopez de san Pelayo. 
Nunno perez. fernan Alfonso, fijo de Alfonso tafur. Ruy pelayz de sanc saluador. Garcia fernan…” Por 
nombrar sólo algunos 
17 Hacia el final de su obispado, Suero elabora un documento para conmemorar todas sus obras en pro de 
la sede zamorana. Resulta interesante señalar que él relata haber recuperado estos y otros terrenos que 
estaban siendo utilizados por Toro en perjuicio del obispado. TBZ, Doc. 400. Esto será desarrollado en 
futuros trabajos.  
18 TBZ, Doc 164. Ver supra notas 6 y 7. 
19 Sobre la caballería villana y su dedicación a la ganadería ver: C. PESCADOR: “La caballería popular en 
León y Castilla” En: Cuadernos de Historia de España XXXIII – XXXIV. 1961. J. M. MINGUEZ 
FERNANDEZ: “Feudalismo y concejos. Aproximación metodológica al análisis de las relaciones sociales 
en los concejos medievales castellano - leoneses.” En: En la España Medieval, III, 1982. C. ASTARITA: 



Algunos documentos nos dejan vislumbrar el contexto en el cual Toro 

protagoniza este conflicto. El fuero de Toro de 1222, dado por Alfonso IX, nos permite 

entrever un concejo segmentado en el siglo XIII en distintos estratos: los caballeros, que 

ya han logrado el privilegio de excusar20, los campesinos pecheros21 y los yugueros 

como forma dominante –casi única- de campesino empobrecido y naturales candidatos a 

entrar en dependencia de un “dominus” y ser excusados22. Por otra parte, el fuero nos 

presenta una de las fuentes de la riqueza mueble: la guerra23. Ya se han realizado 

trabajos valorando las diferentes posibilidades que la guerra presupone para la temprana 

acumulación y distinción social de la caballería24. A fines de siglo se completa este 

panorama. Los Privilegios de Toro de 1283 y el nuevo Fuero de Toro de 1301 constatan 

el grado en que los caballeros de Toro han progresado en su diferenciación del resto de 

la comunidad: han conseguido el reconocimiento de su exención en la tributación25. 

A diferencia de lo antedicho, la realidad parece ser distinta para los campesinos 

de Venialbo. Ya en anteriores trabajos26 nos explayábamos acerca de la escasa 

diferenciación social que presentaba esta aldea en relación a otras aldeas vecinas. En 

esta ocasión nos limitaremos a señalar que en el fuero de 1220 no hallamos más que la 

                                                                                                                                                                          
“Caracterización económica de los caballeros villanos de la Extremadura castellano – leonesa. (Siglos XII 
– XV).” En: Anales de Historia Antigua y Medieval, nº 27, 1994. Entre otros. 
20 J. GONZÁLEZ, Ed: Alfonso IX. Madrid. 1944. Fuero de Toro 1222, Tít. 6: “Homo qui levaverit 
recundam et caballum in hostem liberet quatuor excusatos. Qui levaverit signam liberet duodecim 
excusatos…”  
21 Op. Cit. Fuero de Toro 1222, Tít. 6: “…et toti illi qui excusatos liveraverit non liberent excusatos de 
trecentis morabetinis.” De este título y del título 8 (Ver nota siguiente) se puede inferir que la valía 
habitual para el pechero oscilaba entre 300 y 10 mrs. 
22 Op. Cit. Fuero de Toro 1222, Tít. 8: “Solaregus qui intraverit sub domino cum balia de decem 
morabitinis in hereditate aut cum viginti in mobili pectet. Alter solaregus non pectet.” 
23 Op. Cit. Fuero de Toro 1222, Tít. 7: “Et quando iveritis in hostem vadant medii de alcaldibus, medii de 
iuratis, et alii medii remaneant pro guardare villam vestram.” 
24 Ver: J. M. MÍNGUEZ FERNÁNDEZ: Op. Cit. 
25 J. RODRÍGUEZ FERNÁNDEZ: Op. Cit. Concesión de Privilegios a Toro 1283, Tít. 6: “Otrosi, vos do et 
vos otorgo, que todo hombre que toviere caballo que valga veinte morbetinos de la bona moneda, ó que 
los cueste, et que sea del primero diente ó de mais, por la fiesta de San Martino et por la Pascua de la 
Resurreccion, que non pechen en ninguna cosa.” Y Tít. 7: “Et porque habedes esto en privilegio, et non 
vos fue guardado senon en la martiniega, dovos et otorgovos que tales como estos que tuvieron los 
cavallos, cuemo manda el previlegio, que sean excusados de todo pecho pora siempre jamas.” Y Fuero 
de Toro 1301, Tít. 1:“…todos aquellos que tovieren caballos é armas por la festa de San Martino, é por 
la pasqua de la resurreccion, que vala veinte maravedis de la buena moneda, é que les coste que non 
pechen en ningun pecho, tengo por bien que los privilegios que han en esta razon que les sean 
guardados: porque tengo por bien que los que tovieren caballos é armas de suyo, que los muestren cada 
anno al juiz é al notario de la villa por el san Martin, é por la pasqua de resurreccion; é el notario que 
los ponga en el padron, porque los mis cogedores que hobieren de recabdar los mis pechos sepan quales 
son é quantos los que mostraren caballos é armas; é los que asi mostraren é fueren puestos en el padron, 
como dicho es, que sean escusados de los pechos, segun manda el previlegio.” Sobre las consecuencias 
de la exención tributaria para la caballería ver: C. ASTARITA: Op. Cit. 
26 C. CIMINO y S. ORLOWSKI: “El colectivo campesino en Zamora, siglos XII y XIII. Su organización”. 
En: Actas XIº Jornadas Interescuelas / Departamentos de Historia. Tucumán. 2007. (en prensa). 



explicitación acerca de la condición jurídico-social de los pobladores de Venialbo: 

propietarios libres27 (hereditarii) sin otro señor que el obispo de Zamora28.  

Dicho señor aparece como vocero de los intereses de estos campesinos siempre 

que defiende su tierra de labranza; ésta, creemos, aún se ajusta a las características de 

una explotación agrícola-ganadera destinada al consumo y no a la comercialización29. 

No existe, en este caso, un segmento social superior que encuentre provechosa la 

posibilidad de un aprovechamiento de los comunales exclusivamente para pastos; esta 

podría ser la causa, adicionalmente, de que no encontremos más que la voz del señor en 

la defensa de estos intereses30. 

De todas maneras, lo más interesante respecto a esta aldea es que, si bien parece 

dejar en manos del obispo las cuestiones referidas a este pleito, los campesinos resultan, 

en cambio, protagonistas de disputas de otra índole.  

En 1223, el obispo de Zamora obtiene de Alfonso IX la autorización para hacer 

una dehesa al interior de los términos de Venialbo, obtiene también el absoluto control 

de la explotación de la misma31. Años después, en 1249, se redacta un documento que 

explicita un acuerdo entre el obispo y el concejo de Venialbo para el aprovechamiento 

conjunto de dicha dehesa32. Los campesinos han logrado, incluso, que su señor 

proclame la dehesa como parte de la tierra comunal33, como era antiguamente. Una 

porción del territorio comunal que había sido extraída del aprovechamiento del 

                                                           
27 Fueros… Doc 13, Fuero de Venialbo 1220, Tít. 9: “isti enim populatores non sint cabanerii, sed sint 
hereditarii.” De la misma manera los considera José Luis Martín en: “Campesinos vasallos de la Iglesia 
de Zamora. En los siglos XII - XIII” y “¿Campesinos de remensa en Castilla y León? (siglos XII – XIII)” 
Ambos en: J. L. MARTÍN RODRÍGUEZ: Amor cuestión de señorío y otros estudios zamoranos. UNED. 
Zamora. 1993. 
28 Fueros… Tít. 11: “et nullus homo habeat potestatem super eos, excepto episcopo predicte sedis.” 
29 Ver nota 9. 
30 También señalábamos en la ocasión anterior que parecía posible pensar que el concejo no se constituye 
como institución políticamente fuerte en tanto que no surjan sectores sociales que puedan liderarlo. Sobre 
las diferenciación social campesina comparada en señoríos de realengo y abadengo: L. DA GRACA “Notas 
sobre la diferenciación social en señoríos castellanos (Abadengo y Realengo, ss. XIV – XVI).” En: Studia 
Historica. Historia medieval. Vol. 17. 1999. Separata. 
31 TBZ, Doc. 163: “Et, similiter, deffendo et incauto quod nullus sit ausus taliare uel curtare in ipsa sua 
deffesa contra uoluntatem ipsius episcopi Çamorensis.” 
32 TBZ, Doc 189: “Ut dicta defensa, in octo partes diuisa, nos et ipsum concilio cedamus et colligamus 
modo inferius denotato annis singulis unam partem. Nos, uidelicet, uel noster casarius uice nostra VI 
cargas, clericus uel capellanus eiusdem ecclesie quod ibidem pro tempore fuerit duas cargas et quilibet 
postor memorati concilii duas cargas in qualibet septimana, ita quod una die in septimana, prout inter se 
conuenerint, omnes in simul ligna colligant iuxta precaxatum numerum sarcinarum.Qui tenuerit 
hereditatem capituli sancti saluatoris, si eam habitauerit per se uel per casarium suum, de dicta defensa 
colligat, sicut unus de [posterius] postoribus, duas cargas.” 
33 TBZ, Ibid.: “Pascua uero ipsius defense sint communia concilio de uinialuo et concilio de populatione 
eiusdem loci, sicut inuenimus fuisse tempore bone memorie M. Secundi, predecessoris nostri.” 
  



colectivo campesino logra ser recuperada por el concejo de Venialbo, seguramente por 

medio de la confrontación directa con su señor.  

Confirmamos, por ende, la impresión que esbozábamos en el trabajo anterior: los 

campesinos de Venialbo no han perdido todo su poder de resistencia frente a su señor, 

éste se presenta intacto al momento de resistir los embates señoriales. 

 

*  *  * 

 

Después de haber expuesto a grandes rasgos los factores que intervienen en este 

conflicto, creemos poder concluir que hacer hincapié solo en el problema de términos 

supondría abandonar un problema mayor. Como pudo observarse, el conflicto discurre 

en diversos planos. Por un lado, entre el concejo de Toro y el obispo de Zamora 

encontramos una disputa económica básica que enfrenta a los intereses ligados a la 

ganadería comercial y aquellos vinculados a la extracción del excedente campesino (en 

una economía sin un desarrollo de la producción para el mercado). En este sentido el 

obispo, al tiempo que defiende sus derechos como señor, defiende los derechos de 

aprovechamiento de comunales de sus vasallos, y es finalmente apoyado por el rey que 

reafirma sus derechos reiteradas veces.  

José María Monsalvo advertía hace unos años acerca de la necesidad de 

problematizar el excesivo hincapié historiográfico en el crecimiento económico-

demográfico o la oposición agricultura-ganadería como variables fáciles para explicar el 

proceso de usurpación de comunales en la Baja Edad Media34.  

Salvando las distancias (geográficas y temporales) que separan a este trabajo del 

anteriormente citado, la observación no es menor ya que nos previene de llegar a 

concluir que en el siglo XIII los caballeros, como sector social, posean intereses 

tendientes a la usurpación de comunales. Todo lo contrario: como vecinos de los 

concejos encuentran más provecho que ningún otro sector en el aprovechamiento 

común de pastos, dado que son los más grandes ganaderos de la época. El problema en 

que se encuentra la caballería de Toro es diferente, es un problema jurisdiccional dado 

                                                           
34 J. M. MONSALVO ANTÓN: “Usurpación de comunales: conflicto social y disputa legal en Ávila y su 
Tierra durante la Baja Edad Media.” En: Historia Agraria. Nº 24. Agosto de 2001. A cambio propone: 
“…entender la conflictividad ligada a las usurpaciones no como algo lineal, uniforme y mecánico –‘las 
causas que dieron lugar a…’- sino como un proceso contradictorio, donde entraron en liza proyectos 
económicos y políticos de las fuerzas sociales que sólo podían ser parcialmente realizados, o pugnas de 
poder imprevistas, o concurrencia de principios socio-políticos y hasta de valores que chocaban entre sí.” 
Nota 37. p 108. 



que tienen que avanzar sobre los términos de una aldea vecina para poder aprovechar las 

tierras comunales de ésta y esta es la causa de que aparezcan directamente enfrentados a 

los intereses señoriales. Estos caballeros no intentan en ningún momento negar la 

explotación comunal de las tierras: no estamos aún en presencia de los conflictos por 

apropiación de las mismas. Sólo en el contexto de los siglos XIV y XV, luego de la 

crisis y cuando los caballeros están plenamente consolidados no sólo como clase 

privilegiada, sino también al interior de los concejos de cara a los intereses de la 

monarquía  

“…la elasticidad e indefinición de los sistemas de aprovechamiento económico 

favorecía cierto clima para las apropiaciones ilegales…”35 

En contraste es el propio obispo zamorano el interesado en privatizar parte de las 

tierras comunales a través de su adehesamiento, chocando en este punto con los 

intereses de aprovechamiento de sus propios vasallos los cuales logran imponerse 

finalmente. Se puede decir, en este sentido, que este trabajo ha colaborado en la 

presentación de un panorama del siglo XIII en que, a diferencia de lo que se afirmaba 

hace un tiempo36, ni siquiera el campesinado en señoríos de abadengo se encuentra 

completamente subordinado. Además se refuerza la idea de que la aparición y 

cristalización de la caballería villana debe explicarse teniendo en cuenta la dualidad 

entre la propiedad privada y el aprovechamiento comunal de las tierras y los desarrollos 

sociales posibles que de esta dualidad se derivan37. 

Uno de los interrogantes que permanecen irresueltos aparece cuando intentamos 

pensar la relación entre la caballería villana y el concejo. J. M. Monsalvo Antón ha 

señalado38 que la caballería ya se había constituido como sector enriquecido aún antes 

de existir la necesidad de recurrir al monopolio de los cargos concejiles –por la 

desaparición de la fuente de riqueza que representa la frontera-. Si bien no podemos 

extraer conclusiones apresuradas, se impone la necesidad de repensar este postulado 

considerando que, en nuestro caso (y aunque fracase), el concejo aparece como 

instrumento fundamental en la consolidación de la riqueza material y en el 

afianzamiento de las condiciones favorables a la reproducción social de este sector. Esto 

                                                           
35 Ibid. p 112. 
36 J. I. GUTIERREZ NIETO: “Tipología de los movimientos sociales del siglo XII en Leon y Castilla.” En: 
Hispania. Nº 141. 1979.  
37 Sobre esta consideración de la caballería villana: C. ASTARITA: Op. Cit. 
38 J. M. MONSALVO ANTÓN: “Transformaciones sociales y relaciones de poder en los concejos de 
frontera, siglos XI – XIII. Aldeanos, vecinos y caballeros ante las instituciones municipales”. En: Reyna 



significaría volver más de un siglo atrás para repensar la relación entre diferenciación 

social campesina en sociedades de frontera, crecimiento económico y desarrollo de las 

instituciones concejiles. 

 

                                                                                                                                                                          
Pastor (comp.) Relaciones de poder, de producción y parentesco en la Edad Media y Moderna. CSIC. 
Madrid. 1990. 



EN TORNO A UN DOCUMENTO DEL  MONASTERIO FEMENINO DE 
SAN PEDRO DE LAS DUEÑAS,  (1210): ALGUNAS FACETAS DE LA 
VIDA COMUNITARIA 
 

SUSANA ROYER DE CARDIN 
Fundación para la Historia de España 

 
 

 La primera década del siglo XIII aun no había acabado cuando el monarca castellano, 

Alfonso VIII solicita a dos ilustres personajes de su reino la concertación de un pacto de 

conciliación entre dos monasterios: son aquellos don Tello Téllez de Meneses, quien siendo 

obispo de Palencia, y a impulsos del monarca,  había dado origen al Estudio General, 

germen de la renombrada universidad que sería orgullo de esta ciudad y de España. El otro  

era don Rodrigo Jiménez de Rada, arzobispo de Toledo y primado de España, cuya labor 

historiográfica permanece con la frescura y el vigor del que fue autor e indiscutido actor de 

los hechos que narra.  

Hacía poco tiempo que ambos personajes habían asumido sus tareas episcopales cuando 

el rey los convoca para tan importante misión. Se trataba nada menos que de establecer una 

acuerdo entre el gran monasterio de Sahagún y el no menos célebre monasterio de San 

Pedro de las Dueñas, dependiente de aquel, ambos sometidas a la Regla de San Benito. 

De qué concertación se trataba? Acaso no dependía un cenobio del otro? A que se debía 

esta intervención regia en la vida de estos centros religiosos? Por qué razones el monarca 

actuaba en una esfera que si bien no le era completamente ajena- el patronato real sobre 

ambos estaba vigente- le era en todo caso esquiva? 

Para contestar a estos interrogantes hemos de dejar de lado a estos personajes, debemos 

abandonar el siglo XIII y remontarnos en el tiempo,  llegar al siglo XI, momentos de gran 

vitalidad religiosa en tanto la reforma de la Iglesia tomaba con Gregorio VII una nueva 

senda, ensayaba. un camino  por el que transitaría la vida de la Iglesia en  el occidente 

medieval. Y dentro de este panorama general de deslindes, de acotamientos, de 

conformación de nuevas estructuras tanto ideológicas como sociales, los reinos de la España 

cristiana no permanecían ajenos a la tónica general, a ese anhelo de cambios que desde 

Roma se derramaba por toda Europa.  

Y Europa que se sacudía de su aletargamiento, de su ensimismamiento, como solía 

decir el gran Pirenne, y con renovadas fuerzas acometía nuevas empresas –dentro y fuera de 

sus confines- al tiempo que nuevos aires soplaban –el de la libertad, restringida, 



condicionada, pero libertad para algunos o muchos-  transformando los espíritus, y las 

arcaicas estructuras para crear condiciones de vida que, a pesar de ciertas  contradicciones y 

muchas injusticias, servirían para crear un mundo diferente, original, basado en ciertas 

premisas religiosas y morales,  en el derecho y la fuerza,   todo ello encuadrado en unas 

relaciones de dependencia que en cierto modo actuaban como aglutinadoras  del orden 

social. 

En la España del siglo XI, el renovado fervor religioso y la reforma monástica 

generarán la creación de numerosas abadías, conventos, ermitas, y también la incorporación 

de monasterios  existentes al benedictinismo, logrando, merced al acatamiento a la Regla de 

San Benito,  la homogeneización de muchos monasterios. Esto pudo darse a través de la 

entrada de Cluny en la Peninsula , entrada estimulada  por Fernando I1,  aun cuando fue 

durante el reinado de Alfonso VI en que los monjes negros procedentes de la abadía 

borgoñona, más allá de su accionar en los claustros monásticos, llegaron a ocupar  

posiciones de privilegio en las principales diócesis de la península, así como lograron  

intervenir decididamente en la política del reino. El fenómeno de europeización de los 

monasterios españoles se dio de la mano de los cluniacenses –le seguirían otros- y con el 

decidido apoyo de los monarcas, introdujeron comportamientos, normas, formas de vida,  

que hicieron sin duda entrar a España dentro del concierto de las naciones europeas. No es 

un dato menor el cambio de la liturgia vernácula a favor de la romana, propiciado por altos 

dignatarios borgoñones que trajeron esta y otras novedades en sus mochilas, logrando 

imponer, no sin resistencias,  los cambios que redundarían en   un acatamiento más fiel al 

Papado.   

El monasterio de mayor gravitación que  pasó a manos de Cluny fue el real de Sahagún. 

Favorecido por el monarca castellano –aquel que recuperó Toledo- llegó a ser el bastión del 

benedictinismo y su poder e irradiación fueron tales que muchos abadías y monasterios le 

fueron donados o cedidos hasta a llegar a  encarnar, dentro de los reinos de Castilla y León, 

el símbolo del poder real –simbiosis entre la realeza y el clero- y representó un signo del 

poderío monacal. 

 

Uno de estos cenobios  fue el que aquí estudiamos, San Pedro de las Dueñas. Fundado 

en el siglo X, hacia  el año 80 del siglo XI, estaba configurado como monasterio 

                                                           
1 J.BISHKO, “Fernando I y Cluny”, CHE XLVII-XLVIII, 1968, pp.77 y ss. 



dependiente de Sahagún. Circunstancias que respondían a la peculiar característica de 

muchos centros religiosos peninsulares – el ser dúplices- favorecieron esta situación: el 

monasterio dúplice de Santa María de Piasca,  sería exclusivamente masculino luego de 

pasar sus religiosas al convento de San Pedro de las Dueñas2  

El monasterio de San Pedro de las Dueñas llegó a tener mucha importancia durante la 

Edad Media y  la Moderna y logró sobrevivir  los embates de la exclaustración hecho que   

permitió que una comunidad de religiosas benedictinas perdurara  en ese convento y que 

hoy se pueda admirar la iglesia románico-mudéjar del siglo XII así como se pueden oír los 

cánticos que entonan las monjas en las horas litúrgicas.  

 Importancia que se debió al origen noble de sus integrantes, de las “dueñas” que lo 

habitaban, de allí su nombre. Ligado pues a la aristocracia castellano-leonesa, favorecido 

por los monarcas3,  consolidó un coto que, aunque no demasiado extenso, incluía en él la 

villa de San Pedro, cuyos habitantes se expresarían en más de una ocasión. En la esfera del 

dominio, las religiosas mantenían derechos feudales,  que a lo largo del siglo XII se 

empeñaron en morigerar: así en una cláusula de fuero, la abadesa Teresa exime del pago de 

la mañería a los vecinos de la villa de San Pedro de las Dueñas4  y tres años mas tarde el 

abad de Sahagún, con el consentimiento de la superiora, los eximirá de yantar5, 

Porque el poder de la superiora, notemos que se la llama abadesa, es decir a pesar de la 

dependencia de Sahagún, San Pedro de las Dueñas retiene su carácter abacial, es ostensible 

durante buena parte del siglo XII: ella concede -como hemos visto- la exención de ciertos 

derechos feudales que pertenecían a la comunidad. Ella encabeza los  documentos, 

relegando a segundo o tercer término al prior, puesto por Sahagún. Veamos algunos 

ejemplos: los primeros documentos que nos han llegado, del  principio del siglo XII, indican 

que las donaciones son realizadas a favor de la abadesa de San Pedro de las Dueñas y del 

                                                           
2 A.DE YEPES fray, Crónica General de la Orden de San Benito, t. III, Madrid, Biblioteca de Autores Españoles, 
1960, p.191; J.A:GARCÍA DE CORTÁZAR, “Los monasterios del reino de León y Castilla a mediados del siglo XI: 
un ejemplo de selección de las especies”, Monjes y monasterios hispanos en la Alta Edad Media, Aguilar de 
Campóo, Fundación Santa María la Real, 2006, p. 265; Otro dato que nos permite confirmar este traspaso surge 
de la documentación que nos ha quedado de San Pedro de las Dueñas: en el año 1103 preside el convento la 
abadesa Urraca y cuatro años más tarde dona a su monasterio, junto con sus hermanas, las posesiones que tenían 
en los monasterios de San Martín de la Fuente y de Santa María de Piasca, con lo que podemos suponer que esta 
familia vendría del ultimo de los monasterio citados. S. DOMINGUEZ SANCHEZ, Colección documental de los 
monasterios de San Claudio de León, monasterio de Vega y San Pedro de las Dueñas, León, Centro de Estudios 
e Investigación “San Isidoro”, 2001, doc. Nº 5, pp. 424-425. En adelante se citará sólo el nº de documento y año. 
3  Sin duda el monarca que más apoyó al convento fue Alfonso VII  en ocasiones con su hermana Sancha. Doc. 
8, año 1121; doc.9, año 1124. doc. 10, año 1125; doc. 12, año 1126, doc.19, año 1156 
4  Doc. 14, año 1131, pp.433-434 
5  Doc. 17. año 1137, pp.437-438 



convento: así  la infanta Sancha “comitis Raimundi et Urrache reginae filia, uobis, Maiori 

Xemeni, abbatisse, et Tarese, priori, cuncteque santimonialium congregationi, priori eciam 

domno Martino, monasterio Sancti Petri…”6Y si bien la mención del prior y de la priora se 

cuelan en los documentos, la preeminencia la tiene la abadesa. Y en el año 1124, esta misma 

infanta dona a San Pedro de las Dueñas y a su abadesa Teresa, la iglesia de Santa María de 

Grajal7  

Pero, a medida que se avanza en el siglo XII, se nota un deslizamiento hacia la 

superioridad del prior o del abad de Sahagún. De este modo,  es este último quien, en el año 

1167  otorga fuero al lugar de San Pedro. El documento dice así: Ego, domnus Guterrius, 

abbas Sancti Facundi, et domnus Dominicus, prior, una cum conuentu monacorum ibidem 

seruiencium, et domnus Didacus, prior Sancti Petri, et domna María, abbatisa, et domna 

Stephania, priorissa…8.  Es decir,  el orden de mérito, la escala referencial, establece la 

prioridad del abad y del prior de Sahagún,  luego del prior de San Pedro de las Dueñas, prior 

puesto por aquel, y en tercer lugar se sitúa la abadesa de este convento. 

 En el siglo XIII, tiende a desaparecer la mención de la abadesa. Tenemos solo dos 

documentos en que aparece:   el del año 1219, fecha en que Fernando III junto a su madre 

Berenguela toma nuestro cenobio bajo su protección y que cita a Urraca como abadesa9. Del 

año 1249, por una escritura de venta,  sabemos que la  abadesa María Fernández, preside el 

monasterio10 .Esta alta dignidad es paulatinamente reemplazada por  el prior y la priora,  en 

este orden. A titulo de ejemplo, a mediados del siglo XIII, en el  año 1254, nuestro convento 

está presidido por el prior Juárez y la priora María Estebánez, quienes nombran cillerizo del 

mismo a Bartolomé de Frechilla11, y a fines de siglo lo rigen el prior Alfonso y la priora 

Urraca Rodríguez 12.   

Nos preguntamos el por qué de esta evolución, la razón de este achicamiento del papel  

de la superiora, y en especial cuales serían los motivos, o las causas de su desaparición 

como figura principal del convento siendo reemplazada por el prior y la priora, que sabemos 

tenían funciones específicas dentro de la organización conventual. 

 
                                                           
6   Doc.8. año 1121, pp. 426-428 
7   Doc. 9, año 1124, p. 428. 
8   Doc. 21, pp. 444-446 
9   Doc. 30, año 1219, pp. 462-464 
10 Doc. 37, año 1249, p. 469 
11 Doc. 39, año 1254, pp. 476-477 
12 Doc. 49, año 1293, p. 489 



Documento de 1210  

Nuestras miradas se dirigen al gran monasterio de Sahagún. Es muy posible que 

comenzara en la andadura de desarrollar  una actitud más posesiva respecto al sufragáneo. 

Para ello debemos analizar nuestro documento que contiene ricas precisiones acerca de las 

relaciones entre ambos monasterios.    

Que estas no fueran todo lo aceitadas que deberían serlo está reflejado en la redacción 

de esta concordia llevada a cabo por don Jordán arcediano, de Campos y el maestro 

Fornelino, que actuaban por delegación del arzobispo de Toledo, don Rodrigo  y de don 

Tello, obispo  electo de Palencia. Al parecer los roces habrían surgido por la intervención 

del abad de Sahagún en la designación de las autoridades del centro monástico femenino. 

Además, es de  destacar que entre las confirmantes por el monasterio femenino no figura la 

abadesa, por lo que en el momento de su redacción el cargo estaría vacante. Dato que 

confirmaría las difíciles relaciones entre ambos cenobios13.  

 Este solemne documento, escrito  en letra gótica primitiva sobre pergamino, por 

mandato del  rey  Alfonso VIII, quien, junto a su mujer doña Leonor, responde al pedido del 

abad Guillermo de Sahagún y de la comunidad de San Pedro de las Dueñas, super causa 

dissensiones entre ambos, fue dado a conocer un 27 de septiembre del año 1210 en una 

imponente ceremonia en que se hallaban los principales personajes del reino. Confirmado 

por el claustro de Sahagún y el de San Pedro de las Dueñas, compuesto este ultimo por la  

priora mayor, la sacristana mayor, la cantora mayor, seis “dueñas”, -Juliana Díaz, Ema, 

Mencia, María Bazolin, Urraca Juárez, Elvira Fernández- la maestra de las infantes, y dos 

infantas, Teresa Alvarez y Agnes Fernández,  a las que se  suma  todo el convento de las 

monjas de San Pedro, que confirma y robora el citado documento. Ignoramos el numero de 

religiosas, en todo caso se destaca la presencia de  infantas y de su maestra, signo evidente 

de que el cenobio admitía a niñas14 .  

¿De qué trata esta concordia? Visto desde la óptica de nuestro monasterio,  trata lisa y 

llanamente de las relaciones de subordinación respecto al abad de Sahagún; si se lo mira 

                                                           
13 Otro motivo de fricción  pudo haberse debido a la resistencia en satisfacer las sernas que  los habitantes de la 
villa de San Pedro de las Dueñas –dependientes de nuestro convento- debían a Sahagún. Alfonso VIII se ve 
obligado a intervenir y dicta sentencia a favor del gran monasterio masculino.Doc. 27, año 1206, p. 456 
14 No hay que descartar la presencia de infantas reales tal como la infanta Sancha,  hija de Alfonso VII, que formó 
parte de la comunidad de  San Pedro de las Dueñas antes de ser reina de Aragón, L.DÍEZ CANSECO, Fuero de San 
Pedro de las Dueñas Leon, AHDE, II, 1925, p. 462  
 



desde la atalaya de Sahagún, se refiere a la intervención de su abad en la vida institucional y 

en la vida cotidiana de San Pedro de las Dueñas    

  Dos personajes principales se perfilan en la vida monástica de este centro femenino: el 

abad de Sahagún y el prior de San Pedro nombrado  por aquel para cumplir la misión 

inherente a su cargo en el monasterio femenino.  

De las atribuciones del abad surge la fuerte dependencia de las religiosas de San Pedro 

respecto a Sahagún:   puede éste  convocar el capitulo o cabildo de las monjas, toda vez que 

quisiere, así como entrar a formar parte de él; si hubiere bullicio en el convento tiene el 

derecho de enmendar a las religiosas;  le es permitido corregirlo aun sin ser llamado; está en 

su labor otorgar los permisos y las licencias a las monjas. En otras palabras, se reserva el 

derecho de intervenir en las decisiones tomadas por las religiosas en la sala capitular, se 

arroga el derecho de castigarlas, derecho que pertenecía en principio al obispo de la diócesis 

en que se asentaba el monasterio, derecho que Cluny le arrebató junto con otras 

prerrogativas episcopales.  

Sin embargo el poder del abad tiene sus límites: las religiosas no deben ser 

excomulgadas ni expulsadas por “una sola culpa”, y para ser pasibles de la pena de 

excomunión han de ser amonestadas tres veces. En cuanto a la tarea disciplinaria, -por orden 

del abad-  estará a cargo de otra monja. Si alguna de ellas cometió una grave falta y ha de 

apelar al abad  puede hacerlo sin que se lo impidan la abadesa o la sacristana, saltando de 

este modo por sobre la autoridad de la superiora.  

La principal función del abad de Sahagún  en este  monasterio es intervenir en la 

designación de la abadesa y de las otras religiosas que ostentan distintos cargos y funciones, 

tales como la priora y la sacristana: si bien ha de elegirlas con el consentimiento de todo el 

convento, o de la  mayor parte de él -la parte más sana-,   cuando hubiere dos facciones,  si  

la comunidad estuviera dividida en dos partes, será resorte del  abad de Sahagún decidir cual 

de las monjas asumirá el cargo.  Debemos hacer notar que subyace en este acuerdo un 

manifiesto objetivo de restar poder a la abadesa, que se plasmará en  su ausencia –según lo 

hemos mostrado en páginas anteriores- o bien en su sumisión al poder del abad o del prior 

de Sahagún. Conforme a este documento muy lejos está del poder que han tenido las 



abadesas de otros monasterios, el de Las Huelgas en Castilla, el de Fontevraud o Le Tart en 

Francia, el de Sempringham en Inglaterra, para nombrar solo unos pocos ejemplos15.  

El respeto que las religiosas han de demostrar a este importante personaje se refleja en  

el ritual del besamanos que impone esta concordia: cuando un  nuevo abad es escogido en 

Sahagún, todo el convento con la abadesa en primer lugar ha de prestarle reverencia y 

devoción y en signo de sumisión sus “moniales” le  besaran  la mano. Igual actitud de 

respeto adoptaran las monjas respecto a una nueva abadesa, y esta  asumirá su cargo 

después del besamanos al abad de Sahagún. Este rito recuerda sin duda el gesto vasallático 

del besamanos entre dos hombres de parecido, sino igual,  status social, pero este gesto 

también lo realizaban los “vasallos”, aquellos campesinos y habitantes de lugares de señorío 

como modo de reconocer  la potestad del señor. ¿A cual de los dos besamanos se asemeja 

más?16  

La figura del prior de San Pedro de las Dueñas adquiere perfiles relevantes a partir de  

este documento. Designado por el abad de Sahagún, su cargo tiene en principio un sesgo 

eminentemente económico: se trata de la administración de los bienes de nuestro 

monasterio, que ha de llevar a cabo en provecho del mismo con consejo de su abadesa y de 

sus monjas.  Ha de rendir cuenta de las rentas percibidas, de cuánto reditúa cada lugar,  de lo 

que gastó y en qué lo “despendió” Otra restricción inherente a su cargo es la prohibición de 

vender, empeñar, cambiar, sin la licencia del abad, de la abadesa y del convento. Pero si 

bien esto no se cumplirá totalmente17, el prior obtiene porciones del poder feudal en manos 

de las religiosas: así interviene junto a la abadesa en la elección del merino de la villa de 

San Pedro, compone las “caloñas” de los vasallos de la villa, designa junto a aquella al 

mayordomo de las vacas así como al capellán en la iglesia de San Benito.   

¿Qué queda para las religiosas? Queda sin duda el disfrute de los bienes económicos: la 

lana, la manteca y el queso, -salvando las raciones que reciben el prior y sus compañeros- y 

quedan también las cinco casas en las que ellas pueden poner a los caseros, son las “baylias” 

                                                           
15 (PAULETTE L’HERMITE-LECLERCQ, “Les pouvoirs de la supérieure au Moyen Age”Les religieuses dans 

le cloître et dans le monde,  C.E.R.C.O.R. Universite de Saint Etienne, 1994, pp. 168-1 
16 Así en la larga rebelión de Tonbrio, sus habitantes, “al reconocer la potestad señorial lo hacían de 

hinojos besando al mismo tiempo la mano del procurador, en nombre de sennorio.” S. ROYER DE CARDINAL, 
“Las relaciones de un monasterio con la comunidad durante la crisis del siglo XIV: San Andrés de Vega de 
Espinareda”, CD-R, Actas de las X Jornadas de Historia de Europa, Mar del Plata, septiembre de 2001 

17 El prior Alfonso y la priora Urraca Rodríguez hacen permuta de determinadas heredades recibiendo a 
cam bio el tercio de los molinos de la parada de la Torre. Doc. 50, año 1293, pp. 491-492 

 
 



que por lleno derecho deuen ser et pertenecen al conuento de las monjas para so 

bestiario18. En las demás bailías y heredades el prior puede participar en la nominación de 

los caseros. Además las religiosas contarán los “montones” en la villa de San Pedro.  

Conocemos la vida económica de San Pedro de las Dueñas a través de un párrafo en 

que se sugiere proceder según las antiguas costumbres en lo que se refiere al peso y a la 

calidad del pan, del vino, de los días en que el prior debe proveer a las monjas de pescado, 

ceremonia que ha de realizarse frente a la abadesa, a la priora y a dos monjas viejas. 

Conforme a este documento las monjas del convento obtenían para su sustento y vestimenta, 

lana, manteca queso, vino, pan, pescado y contaban con el “bestiario”, por tanto no les 

faltarían estos elementos de la vida diaria. Sin embargo, cuando se refiere a la disciplina 

conventual, una frase nos permite dudar de la munificencia del monasterio. Dice 

textualmente: tantas monias sean y recebidas a quantas el auer del monasterio 

onrradamientre pueda cumplir19. ¿Trátase de un exceso en el número de las religiosas, 

incapaz el edificio de albergar? O se trata de la decadencia del monasterio que se manifestó 

luego de la visita de Pedro el Venerable a España?20  

     Para terminar con esta concordia dos notas que hacen a la disciplina  que había de 

regir la conducta de las monjas del monasterio. Una de ellas se refiere a aquella religiosa 

que optó por salir del cenobio y decidió volver a él. Sólo podrá hacerlo con licencia del abad 

de Sahagún y del convento de San Pedro. La segunda nota está relacionada con la anterior: 

prohibe a las religiosas –incluida la abadesa- cabalgar fuera del recinto monacal, sin licencia 

del abbad, o del prior mayor de Sant Fagund quando el abbad non fuere y.  El “bestiario” 

de las monjas incluía pues cabalgaduras - caballos o mulas- de las que se servían las 

religiosas para trasponer el recinto conventual,   ya fuere para escapar de él,  para 

encaminarse a otros lugares o simplemente para divertirse. En este punto es conveniente  

hablar de la clausura de los monasterios femeninos. Es bien sabido que durante buena parte 

de la Edad Media, los muros de los monasterios no produjeron el aislamiento de la 

comunidad religiosa que se albergaba tras ellos. Por el contrario, los contactos y las 

relaciones de monjas y monjes con la gente del entorno se daba en forma natural,  de los 
                                                           
18 Traducción del documento realizada por Alfonso X, año 1253,doc. 38 p.472 
19 Id. p. 473 
20 J. GONZALEZ, El reino de Castilla en la época de Alfonso VIII, I. Estudio, Madrid, CSIC, 1960, p. 483. 
Philippe Racinet, escribe que en Marcigny, la inflación de los efectivos en la segunda mitad del siglo XIII llevó a 
una crisis económica, lo que se tradujo en una limitación en el número de las postulantas, por incapacidad del 
convento de obtener las vituallas para tantas religiosas. “Les moniales dans l’Ordre de Cluny”,   Les 
religieuses…. op. cit, p. 203 



conventos entraban y salían numerosas personas, por empezar sus habitantes. Fue el papa 

Bonifacio VIII que en su decretal Periculoso (1298) prohibió a los conventos femeninos 

tomarse estas licencias21. Pero mucho antes, las monjas pertenecientes a la orden de Cluny 

vieron restringida su libertad de movimiento. Marcigny, el primer monasterio femenino 

cluniacense en Francia, fundado por el abad Hughes, que tantas similitudes tiene con el aquí 

estudiado,  fue de clausura estricta. Pero habría que preguntarse si San Pedro de las Dueñas 

formó parte de la orden cluniacense o solo se adhirió a la reforma propugnada por Cluny22.    

Este riquísimo documento cuya trascendencia explica el que Alfonso X lo mandara 

traducir al romance, no solo permite conocer la vida cotidiana de las religiosas de San 

Pedro, sino sobre todo observar su dependencia respecto a la abadía de Sahagún. Sus abades 

fueron celosos defensores de su primacía sobre los monasterios sometidos o subordinados, y  

lo eran mucho más con aquellos que quisieren radicarse en la villa de Sahagún23. 

De la importancia de San Pedro de las Dueñas nos habla la calidad de sus religiosas, el 

esplendor de su claustro, y su permanencia en el tiempo. Las monjas, a pesar del 

sometimiento a los abades de Sahagún, a pesar de que la autoridad de la superiora se viera 

retaceada, han debido saber aprovechar de las ventajas de vivir a la sombra de un gran 

monasterio masculino. Por otra parte, tanto en España como en el occidente europeo, los 

monasterios femeninos sufrieron,  en general, el fuerte influjo de los masculinos, cuando así 

las circunstancias lo determinaban, en razón sin duda de la peculiar idea que se tenia 

entonces de la fragilidad de la naturaleza de  la mujer, debilidad que requería 

necesariamente de la protección de los hombres24.   

Por lo demás, las religiosas de San Pedro de las Dueñas, gozaron de incontables 

ventajas: el disfrute de los bienes materiales, la administración de sus propiedades, el 

ejercicio de sus derechos feudales, la riqueza debida a la participación en las rentas de la 

                                                           
21 R.M.PIQUER, “La clausura de las monjas” Studia Monastica, vol.38, fasc. 1,1996, p. 141 
22  Linaje Conde afirma que el cenobio de San Pedro de las Dueñas, fue donado a una tal Urraca por Alfonso VI 
y Roberto, abad de Sahagún, “a fin de que le sometiese a las mismas consuetudines cluniacenses del maius” 
LINAGE CONDE, Los orígenes del monacato benedictino en la Península Ibérica, II, p.954. Philippe Racinet, en 
cambio,estima que en la provincia de España solo hubo dos monasterios femeninos pertenecientes a la abadía de 
Cluny: Zamora y Leyre, op. cit. p. 214   
23 Como fue el caso de San Francisco de Sahagún, A QUINTANA PRIETO, “San Francisco de Sahagún. 
Primeros pasos de este convento franciscano”, AL, año XXXVI, 1982, pp. 109-130. 
24 “Ces communautés de femmes devaient necessairement être prises en charge par les couvents d’hommes 
auxquelles elles étaient rattachées.”   ELSANNE GILOMEN-SCHENKEL, “Officium paterne providentie” ou 
“supercilium noxie dominationis””, Les religieuses… op.cit, p. 36 



moneda25 y también la libertad de trasponer los muros del convento, ya que a pesar de la 

prohibición emanada de la concordia,  habrá que esperar a los Reyes Católicos y a la 

reforma de Cisneros, para que se redujera el espacio monacal y se limitara el movimiento y 

la movilidad de las religiosas 26. 

  

 

 

                                                           
25  La reina Urraca al conceder a Sahagún la facultad de acuñar moneda,  establece que lo beneficios se repartirán 
en tres partes iguales: una para el abad, la otra para la reina y la tercera para las monjas de San Pedro, JOSE 
ANTONIO FERNANDEZ FLOREZ, Colección diplomática del monasterio de Sahagún, IV (1110-1199) León, Centro 
de Estudios e Investigación “San Isidoro” (CSIC-CECEL), 1991, doc. 1195, año 1116, pp. 47-48 
26  ANGELA MUÑOZ, “Mujeres y religión en las sociedades ibéricas: voces y espacios, ecos y confines (S.XIII-
XVI) VVAA, Historia de las mujeres en España y América latina, Madrid, Cátedra, 2005, p. 140 
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La asignación de deberes y obligaciones conyugales en el Bajo 
Medioevo, mediante la comparación del Arcipreste de Talavera 
y El Código de las Siete Partidas 

 
JULIO CÉSAR CORRALES,  

Universidad Nacional de Salta / CONICET 
 

Introducción 

 

En la Hispania Bajo Medieval la ausencia de una autoridad central plenamente 

constituida (entiéndase la corona castellana en ciernes), permitía que las relaciones entre 

los grupos sociales y de parentesco discurrieran a través de políticas familiares de 

alianza y protección1, entre ellas, la más significativa era el matrimonio. 

 El casamiento se establecía como una institución en la legislación castellana; se 

pretendía que constituyera un órgano esencial del poder político sobre los grupos 

sociales y sus intereses económicos. Era, así mismo, un sacramento pues a su existencia 

subyacía la necesidad de una unificación religiosa que posibilitara el gobierno sobre 

todo el territorio. Para lograr este cometido, hacía falta una identificación dogmática por 

parte de la sociedad con los objetivos de la monarquía en vías de unificación. De 

manera tal que, el matrimonio era uno de los medios que posibilitaba la supervivencia 

económica y la reproducción social.  

Ahora bien, las circunstancias por las que se debió legislar sobre el matrimonio e 

intentar controlar las relaciones de parentesco en ese momento histórico, estaban 

enmarcadas dentro del proceso de construcción social. Por ello era preciso lograr el 

control de las políticas sociales, aún las más caras al proceso constitutivo de la sociedad; 

de allí que se inatentara regular el cumplimiento de los deberes y obligaciones 

conyugales para garantizar el orden y la estabilidad.  

Las comunidades cristianas hispánicas del periodo habían organizado las 

relaciones entre los sexos dentro del matrimonio desde una posición de poder, 

instituyendo históricamente mandatos tradicionales en los que se evidenciaba que a cada 

uno de los sexos se le había asignado una función predeterminada.  

En esta ponencia se aborda la problemática de los deberes y obligaciones 

conyugales, concibiendo a las relaciones entre los esposos como una construcción 

                                                 
1 Entiéndase a la política en el sentido amplio del término, como una estrategia de sociabilidad. 
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sociocultural. Así, se realiza una aproximación indicativa al análisis de algunos de los 

roles conyugales asignados e instituidos a las mujeres y a los varones hispánicos, como 

el resultado de la acción deliberada de la ley y la Iglesia sobre las diferencias sexuales 

en las postrimerías medievales. Para ello, se analizan y se comparan dos fuentes 

representativas del período, tales como El arcipreste de Talavera o Corbacho de 

Alfonso Martínez de Toledo2 (discurso doctrinario de un clérigo misógino que 

encarnaba una postura retrógrada) y El Código de las Siete Partidas de Alfonso X, El 

Sabio3(marco legislativo y estructurador del proceso de construcción social de la época). 

En el trabajo se hace hincapié en sus matices, variaciones y contradicciones, por lo cual 

resultan de vital importancia para comprender la vida social de la época. 

 

Deberes y obligaciones conyugales 

 

El casamiento en Hispania, tanto en la ley de Dios expresada en la Biblia como 

en las leyes seculares reflejadas en las Partidas, había sido legitimado mediante la 

asignación de una serie de principios y deberes bajo los cuales debían convivir los 

esposos. En el marco de la ley divina, se enseñaba que la fidelidad mutua era la base de 

la unión conyugal, pues toda deslealtad atentaba contra la esencia misma del 

sacramento.  

En conformidad con el prevaleciente teocentrismo medieval, la ley civil 

divulgaba que un sacramento era el signo visible de que Dios obraba en las almas de los 

creyentes,  pues sólo teniendo fe católica y recibiendo los sacramentos en su cuerpo y su 

alma (cinco por la fuerza de la ley y dos por voluntad) se consideraba a una persona 

como un cristiano acabado. Entre ellos, el sacramento del matrimonio, al igual que el de 

orden sagrado, se recibían sólo por voluntad expresa y no por la fuerza4.  

Se debe considerar que, en la época, el matrimonio era una política familiar con 

fines de lucro en la cual, por lo general, estaba ausente el sentimiento de amor. Además, 

se usaba la inducción psicológica paterna para obtener el asentimiento de los 

contrayentes, puesto que, habitualmente, los esposos tenían notorias asimetrías etáreas, 

socioeconómicas y fisiológicas. Teniendo en cuenta estos datos, se comprende que el 

                                                 
2 A. MARTÍNEZ DE TOLEDO, Arcipreste de Talavera O Corbacho, 1438, introd. Souto Alabarce, A.: Porrúa, México, 
1991. 
3 ALFONSO X, EL SABIO, Código de las Siete Partidas, 1256, Glosadas por G. López: Imprenta Nacional Del Boletín 
Nacional del Estado, Madrid, 1985. 
4 Ibídem, Primera Partida, Titulo IV.  
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sacramento conyugal era admitido, no porque las personas se sintieran representadas 

necesariamente por él, sino porque era uno de las vías de acceso a la aceptación social, 

la supervivencia económica y la transmisión patrimonial.  

Según estos preceptos instituidos por la tradición, la infidelidad de los esposos 

quebrantaba los mandamientos cristianos que rezaban: “no desearás a la mujer de tu 

próximo” y “no fornicarás”; y e iba en contra de las políticas seculares hispánicas que 

intentaban evitar la disgregación del patrimonio.  

También se establecía obligatoriamente que, en el matrimonio, los cónyuges 

debían acrecentar y preservar el linaje. El autor Robert Lowie, afirma que no son 

equivalentes parentesco y linaje, pues el primero se aplicaba a las relaciones en general 

y el segundo para un grupo en particular, definido por la filiación unilineal5. El linaje 

era una línea que hacía descender a la familia de un antepasado importante. Esta 

concepción sobre la descendencia era propia de la nobleza, la burguesía y los 

campesinos poderosos. La construcción del linaje a través de las líneas ascendentes, 

descendentes y colaterales, estuvieron determinados por un afán de fuerza y coherencia 

necesarias para la supervivencia de una familia dentro de los asuntos públicos y 

privados6. Entre los varones poderosos, el linaje7 importaba en tanto y en cuanto de él se 

desprendían el honor8, la alcurnia y las dinastías, con la consiguiente disponibilidad de 

recursos económicos y la legitimidad de su poder político9.  

Entre los sectores populares, por otra parte, el linaje comprendía también al 

honor, la dignidad de los hijos y, fundamentalmente, la reputación familiar. Pero, esta 

concepción parece desplazarse con mayor fuerza hacia un trasfondo económico que 

permitía la preservación patrimonial, es por ello que las Partidas estipulaban que: 

“Acrecentando y criando el pueblo su linaje y labrando la tierra y sirviéndose de ella 

                                                 
5 R. LOWIE, La Sociedad Primitiva, Amorrotu Editores, Buenos Aires, 1972, Capitulo 6, p. 84. 
6 N. GUGLIELMI, Aproximaciones a la vida cotidiana en la Edad Media, Ediciones de la Universidad Católica 
Argentina, Buenos Aires, 2000, pp.19-22. 
  -Cfr. M. MARCIALES, Sobre problemas Rojanos  y Celestinescos. (Carta al Dr. Stephen Gilman a propósito del libro 
The Spain of Fernando de Rojas.), Universidad de Los Andes, Institutos de Investigaciones literarias “Gonzalo Picon 
Febres”, Consejo de Publicaciones, Mérida-Venezuela, 1983, p.117: “Los viejos castellanos no tienen sino un solo 
nombre, reyes, nobles, burgueses y labriegos, y son precisamente los conversos los que inician la costumbre de los 
dos nombres como una especie de compromiso o componenda.” 
7 D. BARTHÉLEMY, y C. DE LA RONCIÉRE, Poder Privado y Poder Público en la Europa Feudal, en: G. Duby y P. 
Áries, (Compiladores), Historia de la vida Privada, Taurus, Madrid, 1992, Volumen III. Los nombres ilustres eran 
una de las aportaciones de las mujeres a los linajes de sus maridos y sólo se llevaban a condición de descender de sus 
primeros posesores, eran la base de su carrera política, honores y patrimonios.  
8 Ibídem. El honor era patrimonio y prestigio de la sangre que recibía la descendencia masculina por medio de la 
mujer. Todo matrimonio influía sobre las dos parentelas y daba lugar a una cierta solidaridad entre ellas. Las alianzas 
matrimoniales le servían a las políticas de los linajes porque creaban gente obligada. El honor era un capital social 
que se mantenía y se hacía fructificar entre todos, pero cada situación de evaluación (en cuestión de homicidio o en 
una alianza matrimonial) cuestionaba el rango como los contornos del grupo solidario. 
9 Op. cit., Segunda Partida, Título V, Ley III. 
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son dos cosas por las que se aumenta la gente y se puebla la tierra según Dios mandó; 

(…)10”  

Pese a que el estudio de las comunidades judías en Hispania excede los objetivos 

propuestos para esta ponencia, resulta revelador señalar que, también entre los hebreos 

no conversos, operaba un discurso oficial a favor de la limpieza del linaje. Máxime si se 

considera que esto último les posibilitaba concertar matrimonios honorables dentro de 

sus colectividades, pues, por lo general, los judíos hispánicos -a diferencias de los 

musulmanes peninsulares- eran más renuentes a vincularse matrimonialmente con los 

cristianos11. Manifiestamente, en las leyes hebraicas y cristianas se preconizaba los 

casamientos entre personas del mismo credo12, sin embargo, Américo Castro señala 

diversos casos testimoniados en la época que contradecían estas prescripciones13, lo cual 

lleva a pensar en la reiteración de las infracciones a pesar de la imposición legislativa y 

de la intolerancia religiosa prescriptas verticalmente desde las “elites sociales”, tanto 

cristianas como judías, hacia los sectores populares14. Según el mismo autor, los 

matrimonios efectuados entre consortes de distintos credos eran, cuanto menos, 

ampliamente conocidos en Hispania15 y,  recién en las postrimerías medievales, las 

distintas legislaciones plantearon la necesidad de regular sobre este tipo particular de 

casamiento como un medio para alcanzar el control de las políticas sociales16. Por su 

parte, los matrimonios entre cristianos y musulmanes eran más corrientes por la menor 

reticencia que tenían estos últimos para entablar políticas familiares con las personas 

hispánicas de uno u otro credo.  

Tradicionalmente, era frecuente que hasta las personas de la elite social 

contrajeran matrimonios de este tipo como una forma de acrecentar su poder17. No 

obstante, hacia mediados del siglo XV se advierte, según los testimonios de las fuentes 

analizadas, una notoria intención proveniente de las altas esferas del poder político de 

lograr un control sobre las relaciones de parentesco del pueblo hispánico. De manera tal 

que los matrimonios entre personas de distintos credos religiosos eran una realidad 

                                                 
10 Ibídem, Título XX, Ley VI.  
11 A. A NEUMAN, The Jews in Spain., en A. Castro, España en su Historia. Cristianos, Moros y judíos, Crítica, 
Barcelona, 1983, p. 513, (Nota a pie de página nº 124).  
12 Op. cit., Séptima Partida, Titulo XXIV, Ley IX. La lógica de esta disposición estribaba en que de acuerdo a la ley: 
“Ca si los christianos que fazen adulterio con las mugeres casadas, merescen porende muerte: mucho mas la 
merescen los judios que yazzen con las christianas, que son espiritualmente esposas de nuestro Señor Jesu Christo 
por razon de la fe, e del baptismo que rescibieron en nome del.” 
13 Ibídem, p. 517, (Nota a pie de página del autor nº 133: “letras, ED. Clásicos Castellanos. pp. 149-150”).  
14 Ibídem, pp. 514-515. 
15 Ibídem, pp. 510-511. 
16 Ibídem, p. 542, (Nota a pie de página nº 178). 
17 A  CASTRO, op. cit., Cap. II, p. 51. 
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propiciada por las particularidades históricas de la península Ibérica, en las que la 

“movilidad fronteriza”18 entre tierras bajo dominio cristiano y bajo dominio musulmán, 

llevaban a que las familias peninsulares pudieran quedar “atrapadas” por leyes ajenas o 

por mandatos jurídicos propios con objetivos trascendentales (unidad religiosa y 

política, oposición y segregacionismo racial, limpieza de sangre, entre otras), las cuales 

no los representaban pues no contemplaban ciertos aspectos, como el matrimonio, 

implicadas en las más profundas creencias de las personas.  

Si a esto se agrega que, cada nuevo gobernante cristiano o musulmán,  gravaba 

con serias cargas impositivas a las comunidades religiosas sometidas, se comprende 

porqué ciertas personas aceptaban el yugo social, viviendo como minorías excluidas; 

mientras otras se convertían a un nuevo credo como medio de lograr una aceptación 

social moderada y una exoneración fiscal temporal. 

 Sin embargo, los testimonios citados demuestran que había quienes- debido a la 

fuerza de la convivencia, de la proximidad con el “otro”, de la historia compartida 

durante siglos y de la percepción de una suerte común- optaban por formas de 

parentesco que no estaban contempladas en las disposiciones legislativas o religiosas19, 

evitando aceptar fortuitos mandatos arbitrarios.  

El mismo concepto de “transgresión” (violar un precepto) es ya una 

consideración subjetiva socialmente vertical, desde la perspectiva de quienes establecían 

lo tolerable y lo intolerable en la ley y en la moral. Aquellos que no acataban estas 

imposiciones eran actores sociales interesados en preservar tradicionales y vernáculos 

patrones de comportamiento, que pretendían ser cambiados y regulados en el Bajo 

Medioevo. En suma, cabe señalar que la prescripción del acrecentamiento y la 

preservación del linaje mediante buenos matrimonios, era una máxima compartida por 

las leyes de las tres culturas que cohabitaban en Hispania. Sin embargo, el 

incumplimiento legislativo era frecuente. 

La disgreción precedente permite contextualizar históricamente y comprender 

porqué El Corbacho y las Partidas, eran tan rígidos e intolerantes con respecto a la 

“contaminación” del linaje en el Bajo Medioevo. Ambas fuentes ponderaban la 

construcción sociocultural de un pueblo hispánico20 compuesto por “cristianos viejos”. 

                                                 
18 J. C. RUBINSTEIN, ¡Viva el Común! La construcción de la protosociedad civil y la estructura política castellana en 
el Bajo Medioevo, Prometeo Libros, Buenos Aires, 2005.  
19 E. M. RASPI, Amistad, enemistad y tolerancia entre musulmanes y cristianos. España. Siglo XIV, en Cuadernos del 
Ce.S.I.C.A. (Centro Salteño de Investigaciones de la Cultura Árabe), Editorial de la Universidad Nacional de Salta, 5, 
2002, p. 49. 
20 Op. cit, Segunda Partida, Titulo II, Ley V; y Titulo X, Ley I. 



 6

Por oposición, excluían a los otros habitantes de la península Ibérica, judíos, 

musulmanes, herejes, conversos, mudéjares, mozárabes, entre otros. En nombre de este 

precepto, en la península Ibérica se establecía con fines regulativos, que entre el pueblo 

hispánico la unión matrimonial debía ser perenne. Este precepto se basaba en el dogma 

de la indisolubilidad de lo que Dios había unido y tomaba como última instancia de 

permanencia, el amor para con los hijos. Fundamentalmente, los deberes impartidos e 

instituidos mediante el mandato del sacramento matrimonial a los esposos eran los de 

procrear, guardar lealtad, honor y respeto, buscando la preservación de la unión que 

habían reconocido públicamente a efectos de que se garantizara la estabilidad social. 

Así pues, se amedrentaba a las parejas unidas de hecho divulgando la idea dogmática de 

que los cónyuges eran dos seres en uno, con una sola carne, pues estaban unidos para 

ser juzgados al final de los tiempos por Dios y, en el transcurso de la vida matrimonial, 

por la comunidad de la que formaban parte21. 

          

El deber conyugal de evitar la lujuria 

 

Según lo establecido en el texto bíblico y lo prescripto en las Partidas, las 

relaciones sexuales se instituían dentro del matrimonio tan sólo para procrear; pues, de 

acuerdo al mandato cristiano, era necesario poblar la tierra y generar una descendencia 

cierta para preservar la estabilidad social22 a través de hijos legítimos que administraran 

prudentemente los bienes familiares. Estos mandatos religiosos eran utilizados en el 

discurso legislativo como objetivos trascendentales de acuerdo a las vicisitudes 

políticas. Las relaciones sexuales “desordenadas”- dentro y fuera del matrimonio- eran 

consideradas peligrosas, porque atentaba contra el “normal” desenvolvimiento de cada 

una de las instancias que garantizaban la reproducción social y la multiplicación 

patrimonial23. La reproducción social prescripta sólo debía hacerse bajo el ordenamiento 

matrimonial24, entendiendo que la generación de hijos era útil como potencial fuerza de 

trabajo y por la alta tasa de mortalidad infantil de la época25. La sexualidad, por lo tanto, 

no era un pecado mortal porque las personas estaban naturalmente dotadas para su 

                                                 
21 Op. cit., Primera Parte, Cap. XV, pp. 18-19. 
22 Op. cit., Segunda Partida, Título XX.  
23 Op. cit., Cap. I, p. 5. 
24 Ibídem, p. 6. 
25 M. GARCÍA HERRERO, “Elementos para una Historia de la infancia y de la juventud a finales de la Edad Media.”, en 
La Vida Cotidiana en la Edad Media, VIII Semana de Estudios Medievales, Institutos de Estudios Riojanos, Nájera-
Logroño, 1998, 56. 



 7

ejercicio, más lo que se regulaba era su “desproporción” dentro y fuera del matrimonio. 

Así pues, el casamiento era concebido, ya desde los escritos de san Pablo, como la 

opción para aquellos que no podían guardar la “virtud de la pureza”26. 

Alfonso Martínez de Toledo, al igual que muchos de sus pares religiosos, se 

mostraba preocupado ante el comportamiento licencioso de los matrimonios con 

respecto al sexo en la pareja y sus propósitos familiares concretos27. Mediante sus 

argumentos, reforzaba la idea de que, muchas veces, los deseos de los amantes antes de 

casarse superaban ampliamente las intenciones contempladas en la ley y, por esta razón, 

se intentaba regularlas28. Resulta revelador contrastar las aseveraciones del autor de 

Toledo con otros testimonios Bajo Medievales como los de Juan Ruiz El Arcipreste de 

Hita29 o los del Infante don Juan Manuel30, quienes consideraban que no sólo los 

varones tenían perniciosas intenciones prematrimoniales; sino que también, ciertas 

mujeres por sus peculiares circunstancias favorables, cometían actos semejantes 

desafiando los mandatos culturales de la ley y los de la moral. Particularmente, El 

Arcipreste de Hita se reconocía como un “amante enmendado”, mientras que don Juan 

Manuel ponderaba la sumisión sacramental de la esposa a la voluntad marital. 

El pecado de la fornicación también se daba a través del adulterio, acto mediante 

el cual los cónyuges traicionaban el principio de mutua fidelidad y desobedecían los 

votos matrimoniales jurados. Sin embargo, era sobre todo el adulterio femenino el que 

se intentaba regular en la época pues, según las prescripciones legislativas, mediante 

este hecho la mujer deshonraba el lecho marital, introducía bastardos a la familia y 

podía generar la disgregación patrimonial31. En este sentido, había una desigualdad 

moralizante entre los sexos porque la ley toleraba implícitamente las “aventuras 

sexuales” desvergonzadas de los esposos32. El deber conyugal de evitar la lujuria no 

siempre era cumplido, debido a que los cónyuges y los amantes tenían otras razones 

para unirse, ajenas a las intenciones de la Iglesia, a los mandatos de las leyes castellanas 

y a las prescripciones moralizantes del Corbacho. Pero, también era cierto que la 

tolerancia evitaba la separación matrimonial. La contrastación del libro de Martínez de 

                                                 
26 P. Veyne, (director), E. PLATAGEAN, Y M. ROUCHE, La Alta Edad Media, Taurus, Madrid, 1992, Volumen II. 
27J. A. BRUNDAGE, La ley, el sexo y la sociedad cristiana en la Europa Medieval, Fondo de Cultura Económica, 
México, 2000. 
28 Ibídem, p. 34. 
29 J. RUIZ ARCIPRESTE DE HITA, Libro de Buen Amor, ed. J. Joset.: Espasa-Calpe, Madrid, 1974, Tomo Primero, pp. 
305-311, coplas 871-891. 
30 INFANTE DON JUAN MANUEL, El Conde Lucanor, Introd. J. M. Gómez Luque: Alba, Madrid, 1998, pp. 166-171. 
31 Op. cit., Séptima Partida, Título XVII, Ley I. 
32 Op. cit., Cap. XXXVII, pp. 43-44. 
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Toledo con los testimonios de sus pares contemporáneos, brevemente mencionadas 

anteriormente por razones de espacio, ayuda a entender que las personas solteras, 

casadas u ordenadas, sentían la necesidad fisiológica de copular y de hecho lo hacían, 

porque esto es parte de la naturaleza humana. La forma, el tiempo y el lugar dependen 

de las regulaciones que las culturas imponen a las sociedades y a la  personalidad de los 

sujetos involucrados. Para contrastar y matizar los testimonios del Arcipreste de 

Talavera, es preciso tener en cuenta que en las Partidas se establecía el débito conyugal 

(obligar legislativamente a la esposa a que intime con su marido y viceversa), como una 

de las obligaciones a las que ambos esposos estaban sujetos, pero que recaía con mayor 

fuerza sobre las mujeres33. Indudablemente, la Iglesia debió sortear las situaciones más 

inusuales dentro del matrimonio con el objetivo de que este no se disolviera34. Ese 

“término medio” de la legislación, no aparece en las consideraciones de Martínez de 

Toledo, quien no toleraba flexibilidad alguna ante la lujuria; al parecer, su obsesión por 

juzgar y condenar a las personas le impedía pensar en comprenderlas.  

Finalmente, puede señalarse que en la época se consideraba una ofensa grave a 

la sociedad, a los votos matrimoniales y a Dios, si uno de los esposos se valía de hierbas 

para lograr la cópula pese a los impedimentos naturales que padeciera. He aquí uno de 

los desafíos intolerados por la letra de la ley, debido al cuestionamiento de las reglas 

que procedían de la naturaleza35. El Corbacho sólo tenía frases de asentimiento para 

combatir este aspecto. En definitiva, el gran deber -instituido como un mandato 

legislativo- entre los cónyuges era evitar la lujuria para resguardar la salud del sistema. 

No obstante, había excepciones a las reglas establecidas que tenían, en cierto modo, un 

trasfondo socioeconómico que gobernaba las acciones de las personas36. Sin embargo- 

más allá de las consideraciones socioeconómicas- es preciso reconocer, en este caso, 

que también la idea del amor era sustancial en la vida de las sociedades humanas y, lo 

interesante, es que podía escapar a las reglas prescriptas. 

 

Conclusión 

 

Como corolario de esta ponencia se puede sugerir que, El Corbacho y las 

Partidas concordaban y estipulaban que los deberes y obligaciones conyugales debían 

                                                 
33 Op. cit., Cuarta Partida, Titulo II, Ley VII. 
34 Ibídem, Titulo II, Ley VII-VIII.  
35 Ibídem, Ley IX. 
36 Ibídem, Ley III.  
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sustentar los principios de fidelidad y pacto de la sociedad medieval. Esas obligaciones 

comprendían la indisolubilidad matrimonial, la preservación y acrecentamiento del 

linaje. Los compromisos conyugales asignados a los esposos eran esencialmente tres: el 

deber de la lealtad, profesado hacia el cónyuge con el que se unían públicamente; el 

principio de la fe de los contrayentes ante Dios y la Iglesia, garantes de la honorabilidad 

de las parejas constituidas, cuando manifestaban su “propia voluntad” de presentarse 

oficialmente, a fin de ser reconocidos y aceptados por la comunidad de la que formaban 

parte; y, finalmente, el deber de recibir y preservar el sacramento del matrimonio. 

Por otra parte, era sobre todo en el libro del Corbacho en el que se condenaba la 

lujuria en cualquier orden de la comunidad, porque atentaba contra los objetivos 

trascendentales de la armonía social y la concordia familiar. En suma, este autor se 

oponía a la desvinculación social, a la disgregación patrimonial, y a la indebida 

reproducción de hijos ilegítimos. Sin embargo, en las Partidas se reconocía al débito 

conyugal como una “válvula de escape” dentro de la sociedad. Puede sugerirse que El 

Corbacho encarnaba una postura retrógrada en nombre de un ideal moral; mientras, en 

las Partidas había un atisbo de distinción entre la sexualidad (el sexo como placer) y la 

procreación (el sexo como mandato social).  

La transformación social urbana, el progresivo surgimiento de la personalidad 

individual, la prosecución del matrimonio como una política familiar con fines de lucro, 

las imposiciones arbitrarias que no respetaban las peculiaridades religiosas y sociales, 

así como la ausencia de una unanimidad entre los objetivos trascendentales de la corona 

castellana con respecto a la “sensibilidad” del pueblo hispánico, entre otras 

causalidades, llevaron a que en la Hispania Bajo Medieval se considerara la necesidad 

de legislar al respecto, y se escribieran tratados moralizantes como el de Alfonso 

Martínez de Toledo, o diversas producciones literarias un tanto más pragmáticas, que 

reflexionaban sobre un tema en común: la acción social y la presunta necesidad de un 

orden que la encausara.  

Las sociedades cristianas hispánicas Bajo Medievales habían establecido las 

relaciones entre los sexos dentro del matrimonio desde una posición de poder, 

regulando mandatos tradicionales que evidenciaban que a cada uno de los sexos se le 

había asignado una función decretada. Los deberes y obligaciones conyugales de los 

esposos eran una construcción sociocultural y el corolario de la acción deliberada de la 

ley y la Iglesia sobre las diferencias sexuales en el otoño medieval. 



VALORACIONES DE LAS FUNCIONES DEL AGUA EN ANDALUCÍA 
(S. XIII-XVII) 
 

ANDREA MARIANA NAVARRO 
Universidad Nacional de Tucumán 

 
 
 

El agua ha sido considerada un recurso básico e imprescindible para el consumo e  

higiene de la población, la salubridad de las ciudades y el desarrollo de distintas actividades 

económicas realizadas dentro de sus muros y en su entorno rural, por todo ello las sociedades 

y las autoridades de los concejos municipales concibieron a lo largo de la historia, que el 

abastecimiento, distribución, control y preservación dentro del ámbito jurisdiccional eran 

asuntos de “bien público”. Asimismo, el agua ha tenido un valor simbólico en la religiosidad 

cristiana y en la cultura urbana, por ello en la presente ponencia nos proponemos analizar 

cómo se reflejaron estas valoraciones en la historia de las ciudades andaluzas1. 

  

El agua y el tópico del “locus amoenus” 

 

La historiografía antigua, medieval y moderna ha atribuído a las ciudades y tierras 

andaluzas todos los elementos del locus amoenus: fertilidad, riqueza, abundancia de bienes, 

amenidad y belleza. En efecto, desde los primeros tiempos, la Provincia Bética se identificó 

con estos conceptos, así se indicó que tomó el nombre de su fundador, “Betho”-que quería 

decir “amigo de la fertilidad y deleite de la tierra”-, o del vocablo caldeo que descendía de 

“Betin” y significaba “tierra fértil y deleitosa”en el Libro de las interpretaciones hebraicas, o 

del latín que se traducía como “región o provincia de la vida”, o del arameo para el que era 

“provincia dichosa y bien afortunada”, o por el río Betis,  su símbolo y principal referente, el 

que le imprimió su carácter y al que le debía “grandezas y excelencias”.  

                                                           
1VALDIVIESO, M. I. DEL, “El abastecimiento de agua en las ciudades castellanas del siglo XV”, Historia 16, nº 
261, 1998; Usos sociales del agua en las ciudades hispánicas de la Edad Media, Universidad de Valladolid, 
2002; “Consideraciones entorno a la relación entre el control del agua y el ejercicio del poder en la Baja Edad 
Media”, CHE nº 77, 2001-2002; Agua y poder en la Castilla bajomedieval; El papel del agua en el ejercicio del 
poder concejil a fines de la Edad Media, Junta de Castilla y León, Conserjería de Cultura y Turismo, 2003; 
AA.VV, Vivir del agua en las ciudades medievales, Universidad de Valladolid, 2006.  



Una de las claves en las que se apoyaba esta imagen ideal, que tanta admiración y 

elogios causó a distintos pueblos que se asentaron en ella, a historiadores y viajeros, residía en 

la excelente elección del lugar para fundar ciudades: en terrenos propicios, sitios privilegiados 

por el clima, los vientos, la temperatura y de fácil acceso al agua. Ciertamente, una larga 

tradición historiográfica se hizo eco de estas características geográficas privilegiadas en 

Andalucía y vinculó el origen mítico o histórico de las ciudades a los cursos fluviales, ya que 

las fundaciones o traslados de ellas se hicieron buscando las ventajas que resultaban de la 

proximidad a los ríos y cursos de agua2. Así los discursos de las historias locales demostraban 

que el agua era el elemento central en las descripciones del paisaje urbano: el “más noble, 

fecundo, hermoso, útil, delicioso, padre de vivientes, rico de tesoros, universal y necesario 

porque atemperaba los cielos, fecundaba la tierra y daba cuerpo con sus vapores al aire”; 

contribuía no sólo a la subsistencia, creaba buenas condiciones para la autosuficiencia de 

recursos y proporcionaba salud y larga vida a sus habitantes, aspectos del que derivaban 

insignes ingenios de los andaluces.  

La riqueza natural y económica que singularizaba a la región andaluza, superando 

a otras regiones de España, se debía en gran parte a la acción benéfica de los ríos cuyas 

corrientes nacían, pasaban y regaban los alfoces o términos, creando una imagen idílica de 

paisajes agrarios, de comarcas abundantes en todo tipo de productos, que aprovechaban la 

                                                           
2 Hércules, primero edificó a Sevilla en lo alto para protegerla del Diluvio, pero considerando que era difícil la 
subida del agua a un lugar tan lejano, determinó deshacer aquel sitio llamado “Sevilla la vieja” y mudarla a otro 
que ofreciera mayor “nobleza y fertilidad en sus tierras”. PERAZA, L., Antiquísimo origen de la ciudad de Sevilla y 
su fundación por Hércules Tebano y posesión de reyes que la habitaron en todos los tiempos, hasta la pérdida de 
los moros, 1535. Lo mismo se dice de “Córdoba la vieja”, que se despobló por la incomodidad y malicia del sitio, 
porque “era lugar malsano e insalubre, no la podían tocar los vientos septentrionales, era débil, flaco y sin 
defensa”, por estas razones, se mudaron sus pobladores -en tiempos del emperador Diocleciano y Maximiano- a 
un lugar más próspero, cerca del río, principal elemento de salubridad y ennoblecimiento de las ciudades. 
MORALES, A. DE, La Crónica General de España, Alcalá de Henares, 1574, p.114. En cambio en el caso de Jaén, 
se consideraba poco factible una “refundación” porque “en sitio, cielo y bondad de aguas, en ninguna parte 
podían hallarse más aventajadas y excelentes. XIMÉNEZ PATÓN, B., Historia de la antigua y continuada nobleza 
de la ciudad de Jaén, muy famosa, muy noble y muy leal, guarda y defendimiento de los reinos de España y de los 
varones famosos hijos della, Jaén, 1628. Las excelencias de Baeza también estuvieron ligadas a la importancia del 
agua pues se la describe “saludable por sus aires y mareas, por sus mantenimientos de aguas, fertilidad y 
abundancia de todo género por su sitio y abundancia de sus términos o comarca. Por ello se eligió el lugar para 
fundarla después del Diluvio como sabio astrólogo halló fortaleza por su altura, hermosura de sus campos, fuentes 
y ríos poblados de árboles, sanidad de aires, fertilidad de tierras,” P. TORRES, F. DE, Historia de Baeza (1677), 
Estudio y edición por José Rodríguez Molina, Diputación Provincial de Jaén, Exmo. Ayuntamiento de Baeza, 
1999, Libro III, cap. IX, p. 251.  
 



bondad, calidad y excelencia de sus aguas buenas y dulces, de ríos y manantiales3. Gracias a 

la energía hidráulica, tuvieron notable rendimiento y rentabilidad molinos, tenerías y tintes, 

para los propietarios y arrendatarios: los concejos municipales, la oligarquía urbana y los 

artesanos4. Asimismo, la navegabilidad de los ríos contribuyó a la articulación de las ciudades 

                                                           
3 Gracias a los ríos, fuentes y manantiales, Andalucía era “tierra copiosa y viciosa”; las ciudades las “más 
gruesas y fértiles de la tierra”, “lugares grandes, hinchados y poderosos”; los espacios rurales “jardines o 
vergeles” con funciones alimenticias y “lugares de reposo, alegres y de recreo” para el ocio. El agua era útil para 
el riego de campos y huertas cuyos productos de calidad (olivos, vid, trigo, cebada, nabos, legumbres, 
zanahorias, habas, higueras, naranjos, limones, limas, manzanas, ciruelas, melocotones, granadas) tenían gran 
importancia en el abastecimiento y sustento de todo lo necesario para sus habitantes. La pesca de sábalos, 
lampreas, sabogas, mochuelos, corvinetas y angulas, desempeñaba un papel relevante como complemento 
alimentario. El Guadalquivir era el gran creador de la riqueza agrícola de Sevilla, y en Córdoba contribuía al 
desarrollo de la buena pesca y al riego de sus cultivos y numerosas huertas. El agua, localizada en cortijos, 
caseríos y dehesas, animaba la actividad ganadera; asimismo numerosas fuentes realzaban la importancia de los 
caminos que se hacían más transitables por personas, bienes y mercancías, atrayendo a los pobladores, uniendo 
localidades, pueblos y ciudades. De innumerables provechos gozaban también las huertas de Jerez de la Frontera 
con el río Guadalete mientras que en Ecija, el río Genil contribuía a la fertilidad de sus tierras, gracias a él la 
ciudad estaba bordeada de praderas, campiñas agradables, viñas, jardines, bosques, pinares y hermosas huertas 
con gran variedad de árboles frutales, todo género de hortalizas, plantas, frutos de buen gusto y color, que 
producidos todo el año “excedían a todas las de la Provincia proveyendo a distintas localidades, incluso a 
Sevilla”. ROA, M. DE, Ecija: sus santos Honorio, Eutichio y Estevan, Patronos de Xerez de la Frontera. Nombre, 
sitio, antigüedad de la ciudad. Valor de sus ciudadanos, Sevilla, 1617, p.54. En Baeza, doce ríos bañaban las 
tierras, de ella las historias describen: “La vista se explaya en los paisajes, tierras cultivadas hasta las mismas 
murallas, llena de huertas sus laderas y caseríos con caudalosos manantiales de aguas saludables, christalinas que 
fecundan los árboles frutales y hortalizas.”, P. TORRES, F. DE, ob. cit., cap. XX, p. 71 y p. 88. Sin embargo, para 
otros historiadores ningún sitio era mejor que Jaén: sus ríos y fuertes caudales suplían la falta de pluvias 
celestiales, por ejemplo el Guadalquivir era bueno para batanes, molinos y aceñas, el riato de Torres para las 
huertas, granadas y frutas; el Guadalbullón y el Español se llamaban “ríos de la plata” porque rendían tantas 
riquezas a los que tenían sus heredades en sus vegas, rentas para mucha gente y sabor y buen gusto para los que 
comían de la pesca, XIMÉNEZ PATÓN, B., ob. cit.    
4 En Sevilla, el Guadalquivir se aprovechaba muy bien para el teñido de lanas, sus corrientes eran tan 
“abundantes e impetuosas” que ayudaban al trabajo de las aceñas y molinos de cereal, muy apreciados como 
fuente de renta para el concejo que los tenía instalados y cedidos en arrendamiento a lo largo de los Caños de 
Carmona, así como para otras instituciones propietarias de los que estaban situados en el río Guadaira. También 
el río Guadalete proveía la energía necesaria para los molinos que rendían 1000 ducados al pósito de Jerez de la 
Frontera.  P. ROA, M. DE, ob. cit, cap. XVI, pp.53v-54. Gran valor tenía el río Genil para Ecija por el trabajo de 
los molinos y aceñas para pan, situados en sus riberas, y las arrendadas en el puente de Batanejo y en las puertas 
de la muralla, porque sus aguas eran buenas para batanes, para labrar paños y resinar lanas. En Córdoba el 
Guadalquivir también ordenó el espacio rural y las actividades productivas: había tenerías ubicadas junto al río; 
caleras u hornos de cal junto al arroyo Pedroche, la Puerta del Osario y la Puerta de Baeza; molinos cerca de la 
Albolafia, en localidades como Enmedio, Cascajar y Don Tello. Asimismo, aguas arriba, junto a la Puerta de 
Martos, en la ribera de la collación de San Nicolás de la Ajarquía, trabajaban cinco piedras, otra en el vado de 
Adalid y otra en el sitio denominado Lope García. CÓRDOBA DE LA LLAVE, R., “El artesanado de Córdoba en el 
siglo XV: áreas de residencia y trabajo”, en La Península Ibérica en la Era de los descubrimientos 1391-1492, 
Actas III Jornadas Hispano-Portuguesas de Historia Medieval, Sevilla, 1991. El transporte del agua hacia el 
interior también fue un asunto valorado por los artesanos dedicados al trabajo del cuero. A fines del siglo XV la 
muy noble, leal y antigua ciudad de Baeza concedió licencia para la construcción de una tenería junto al pilar de 
la Puerta del Postigo, con esta autorización, el concejo respondía a los requerimientos de los vecinos Fernando 
de Cigüenza, Miguel de la Guardia, Pedro de Sanmartín y Juan de Linares, chapineros y zapateros, que habían 
expuesto a los regidores “que la ciudad estaba menguada de casas de tenerías y no se podía curtir ni adobar 
corambres”, razón por la cual solicitaban poner remedio para que Baeza y su Tierra pudieran proveerse de esos 
artículos. En este caso, el concejo autorizó a los artesanos a tomar una parte del agua del pilar del Postigo, 



con distintas localidades, permitió actividades mercantiles  provechosas, e incidió en el 

crecimiento y jerarquización de los núcleos urbanos que gozaban de las ventajas de poseer 

puerto5. 

 

El agua y su relación con la higiene y salubridad  

 

Tal fue la fama que gozó el agua de Andalucía -por sus cualidades- que ha dado 

lugar a variados estudios científicos que analizaron su calidad y los efectos que tenía en las 

poblaciones urbanas y rurales6. Entre ellos resulta ilustrativo el tratado de Juan de Avigñón, 

                                                                                                                                                                                 
siempre que no fuera en perjuicio y amenguamiento del aprovisionamiento para los otros vecinos. MORENO 
MORENO, M. A., Las cartas del Concejo de Baeza S XIV-XV, Universidad de Jaén, Ayuntamiento de Baeza, 
2000, p. 146. También en esta ciudad los historiadores comentan: “la Fuente del Cañuelo que se comunica en el 
mercado con tanta abundancia,  es la que ha causado tanta riqueza, porque tiene tal calidad por la naturaleza, que 
esta agua solas en España son las que tienen las granas y dan ser a las tinturas de los paños”.  P. TORRES, F. DE, 
ob. cit., Libro III, cap. X, p. 253. 
5 El Guadalquivir “ennobleció y enriqueció” a toda la región. Desde la antigüedad un floreciente comercio 
transformó a Andalucía en “emporio o feria general del mundo” por las célebres ciudades situadas en sus orillas: 
Cádiz, Córdoba, Sevilla, Ecija; las historias cuentan que atrajo a las flotas del rey Salomón, a griegos, celtas, 
íberos, fenicios, cartagineses, romanos, vándalos, suevos, godos, árabes y africanos. Pero sobre todo, este río fue 
para Sevilla su “eterna corriente” y “fuente perenne”, la consolidó como cabeza de la región y  principal puerto 
de España, fue “la causa de la adquisición de riquezas”. PÉREZ DE MESA, D., Primera y segunda parte de las 
grandezas y cosas notables de España. Compuesta primeramente por el maestro Pedro de Medina, vezino de 
Sevilla, corregida y aumentada, 1595, p. 119v. Según las historias, de las naos y navíos que llegaban por el 
Guadalquivir, provenían sus rentas y riquezas, no había puente, ni paso más frecuentado, ni de tanto concurso de 
gente, cabalgadores, ganado, coches y carretones, como Triana, ni lugar de tanto trato. MORGADO, A., ob. cit, 
cap. XV, pp. 57v-58. También la navegabilidad del río Guadalete, con navíos de hasta 100 toneladas, hizo a 
Jerez de la Frontera partícipe de un lucrativo comercio regional, con grandes beneficios –que procedían de la 
venta y exportación de pan, vino y aceite- para habitantes y extranjeros. 
6 Gran número de obras musulmanas contienen referencias sobre las múltiples utilidades del agua (frías, 
calientes, dulces y saladas, de lluvia, ríos, fuentes,  pozos y ciénagas) tenían en cuenta la diversidad de lugares 
por donde pasaban sus corrientes y diferentes climas para advertir sobre sus ventajas y desventajas. En la Edad 
Moderna encontramos también numerosos tratados que prueban el alto valor atribuído por la sociedad a los ríos 
y fuentes y a los usos y virtudes medicinales del agua: Juicio que sobre el methodo controvertido de curar los 
morbos con el uso del agua y limitación en los purgantes del Dr. Manuel Gutiérrez de los Ríos, presbítero 
médico de Cádiz y Dr. del claustro de medicina de Sevilla; Apuntaciones contra la universalidad y abuso del 
agua de Don Juan Vásquez de Cortes, médico revalidado de Sevilla (Sevilla, 1735) y Medicina en las fuentes: 
corriente de la medicina de el agua: purgas sin corriente (Sevilla, 1735). También las historias de Sevilla 
recogen noticias sobre las bondades del Guadalquivir: según Séneca “volvía los rostros de las mujeres blancos 
como la leche, plateados y resplandecientes”, las sevillanas acostumbraban a usar entre sus aceites el agua del 
río. MORGADO, A., ob. cit., p. 47v. En las historias de Jaén, encontramos también varios ejemplos: en las peñas 
de Santa Ana la  iglesia tenía una fuente “que  dezen que es muy buena para la conservación de la tez del rostro, 
y assí la gastan mucho las mugeres... En San Francisco ay otra medicinal para el dolor de yjada. La del Peral, 
tiene no se qué virtud y secreto pues con ser la que esta mas distante es donde mas acuden por agua....”. 
XIMÉNEZ PATÓN, B., ob. cit., cap. V, pp.17-17v. Asimismo las historias escriben que Baeza contaba con 
manantiales que no eran tan buenos para beber, pero sí muy útiles por sus virtudes medicinales (contra el mal de 
piedra, dolores de vientre). Otro ejemplo sobre el aprecio de las virtudes del agua en Andalucía es la obra de 



“Sevillana medicina”  (1384) en el que incluye al agua entre los elementos más importantes 

para conservar y curar la salud de los habitantes; en él estableció agudas observaciones sobre 

la calidad que debía tener para beber, estudió su procedencia y las características que debía 

reunir para que fuera confiable para el consumo humano7. Asimismo, el interés por las buenas 

condiciones atmosféricas, que tanta influencia tenía en el “buen carácter y la salud de los 

habitantes”, llevó a los médicos a mostrar en sus informes las ventajas de la conducción del 

agua al interior de las ciudades, así entre los consejos para combatir el calor valoraron la 

instalación de fuentes, “útiles, provechosas y saludables” porque hacían a las ciudades “más 

apacibles, frescas y regaladas”8. También las ordenanzas municipales han dado constancia de 

la conciencia que tenían los poderes públicos sobre la salubridad que conseguían en las 

ciudades por el agua, desde la Baja Edad Media siguieron políticas de marcado carácter 

                                                                                                                                                                                 
Juan de Dios Ayuda (1793) médico titular de los dos cabildos de la ciudad de Guadix, en la que tuvo en cuenta la 
naturaleza del terreno, la localización de los baños, la producción de minerales y vegetales (plantas, piedras, 
metales y sales) de tres localidades: Graena, Alicum y Baza, para hacer una valoración del caudal, de la situación 
de los manantiales y calidad del agua. Si bien la región se concibe como un lugar dotado y privilegiado por este 
recurso, el autor no deja de advertir que muchas veces la fama era exagerada, podía prestarse a la hábil 
especulación comercial de los “inventores de medicamentos artificiales”. DIOS AYUDA, J. DE, Examen de las 
aguas medicinales de mas nombre que hay en las Andalucías en que se da noticia de la situación, contenidos, 
virtudes y método con que deben usarse las de cada fuente, T I, Baeza, 1793.  pp.410-411.  
7  Este tratado latino de un judío converso, natural de Languedoc que estuvo a mediados del siglo XIV al servicio 
del arzobispo sevillano don Pedro Gómez Barroso, gozó de gran difusión en 1545 gracias al interés de otro 
médico sevillano, Nicolás Monardes; estaba dirigido al ilustrísimo cabildo de la ciudad -responsable de las 
medidas que debían tomarse para contribuir a la higiene y salubridad- y tuvo el propósito de servir como modelo 
para que el método y las recomendaciones pudieran aplicarse a otros lugares y reinos. El capítulo XIII está 
dedicado a los “beberes” y en él hace referencia a los lugares más convenientes para consumo y a la calidad del 
agua, así recomendaba que se tome lejos de la orilla, extrayéndola de los ríos, en lugares hondos y de gran 
movimiento; que se compruebe que sea dulce y de buen sabor porque no toda el agua era apta para el consumo; 
advertía que había distintas calidades dependiendo de si se trataba del agua del Guadalquivir, de las fuentes, 
pozos y norias, así por ejemplo consideraba que las que procedían de estas últimas eran pesadas y saladas; la de 
los Caños de Carmona buena pero como era transportada en caños de plomo no se comparaba a la del río, y de 
mejor calidad la de la Fuente del Arzobispo, cuyas corrientes eran conducidas también al interior de la ciudad a 
varias fuentes públicas y particulares.  
8 No cabe duda que el tratado médico de Avigñón ejemplifica la inquietud de los especialistas por el 
emplazamiento de las ciudades, por el clima y por cómo gravitaban en los habitantes las condiciones físicas ya 
que expone cómo incidía la altura, la calidad del suelo, la proximidad de las montañas y del agua en el aire 
caliente y húmedo, basándose en la localización geográfica de Sevilla y en las condiciones higiénicas. Tal era la 
mala fama de Sevilla por su aire caliente, que se intentó revertirla con la cercanía de las hierbas que mejoraban la 
temperatura de las casas, su edificación más baja y abierta que las de Castilla la Vieja, con corredores para que 
pudiera entrar y circular el aire, con jardines de jazmines, rosales, naranjos, cedros y fuentes de agua en los 
patios, que convertían a la ciudad en “un prado en primavera, la refrescaban en verano, le proporcionaban buena 
vista con la variedad de flores y un clima agradable con sus yerbas odoríferas”, así la ciudad se convertía en un 
“lugar alegre y maravilloso”, plácidamente habitable. CARO, R., ob. cit., p. 63; MORGADO, A., ob. cit., pp. 46v- 
47. Similares características tenían las imágenes que difunden los textos sobre Ecija, bordeada al oriente por el 
río Genil, sus mareas ayudaban a que la ciudad fuese apacible, ya que el agua que llegaba al interior refrescaba el 
aire por medio de conductos y numerosas fuentes instaladas en sus plazas y casas. 



intervencionista con el fin de asegurar que la vida de sus habitantes y las propias ciudades 

fuese más “cómoda, amena y saludable”9. 

Otros autores han puesto de manifiesto la revalorización de los entornos rurales de 

Jaén, prestando especial atención al uso y aprovechamiento medicinal de los baños, cuyas 

fábricas incómodas y desalineadas no se correspondía con la fama y las virtudes de las aguas. 

Tal es el caso de las Sierras mencionadas por José Martínez de Mazas (1794) en el sitio 

denominado Fuencaliente -en la apertura de una peña, a diez pasos de una cueva-, donde tenía 

su origen el agua caliente de unos baños10. Este sitio fue muy frecuentado en verano y otoño 

porque había trascendido su fama “para curar enfermedades de nervios, obstrucciones, para 

los que padecían supresión de orina, flujo menstrual, histérico y resecación de fibras”; además 

de estas se mencionan otras propiedades terapéuticas y medicinales, pues se dice que  “el 

agua, clara y cristalina, sin color, sin olor ni sabor especial, era suave y dejaba blando, muy 

terso y purificado el cutis, como si se lavara con grada fina”, resultando así adecuada para 

curar enfermedades cutáneas. 

                                                           
9 La higiene y salubridad de las ciudades mereció especial atención en las ordenanzas municipales: tintoreros y 
curtidores producían tanta contaminación y utilizaban ingredientes nocivos que influían en la corrupción del aire, 
el principal vehículo de transmisión de enfermedades, motivo por el cual  se recomendaba localizar estos oficios  
extramuros, cerca de los ríos, pero donde no alteraran la salud y el consumo de los habitantes. Por ejemplo para 
que la bexina de los molinos de aceite, instalados en el interior de Ecija, no se derramase en las calles, afeándolas 
y causando malos olores, se encargó al bexinero público que la saquen y derramen en el río, en un lugar donde 
no llegaban los aguadores a recoger el agua para abastecer a los habitantes. P. ROA, Martín de, Ecija: sus 
santos, su antigüedad eclesiástica y seglar, p. 54v. Las ordenanzas de Jaén demuestran también que las 
instalaciones industriales para el curtido de pieles o el teñido de los tejidos causaban olores insoportables, de ahí 
que las autoridades municipales situaron estos oficios en zonas bien delimitadas y cerca de los ríos, ya que 
servían de colectores de desagüe y procuraban el agua que sus trabajos necesitaban; dispusieron que los  molinos 
de aceite, hornos y tenerías -asentados en el recinto urbano para aprovechar la abundancia de agua en su interior, 
especialmente junto a los manantiales de la Magdalena-, se trasladen al campo; también se puso el acento en la 
vigilancia de pilares y fuentes públicas situadas en las collaciones de Santa María, la Magdalena y en la plaza de 
San Pedro, el Arrabal, la iglesia de San Idelfonso, del Rastro y Arrabalejo Nuevo – de la Puerta de Granada- y la 
Cuesta, para evitar que fuesen convertidas en abrevaderos de bestias y lavaderos de ropa. Ordenanzas de la muy 
noble, famosa y muy leal ciudad de Jaén, guarda y defendimiento de los reinos de Castilla, edición y estudio de 
Pedro Porras Arboledas, Granada, 1993,  título I, p. 239; título XVIII, p. 241; título XXII, p. 242. 
10 MARTÍNEZ DE MAZAS, J., Retrato al natural de la ciudad y término de Jaén: su estado antiguo y moderno, con 
demostración de quanto necesita mejorarse su población; agricultura y comercio, Jaén, 1794, cap. XV, pp. 410-
411. Aunque se demuestra que este lugar fue muy apreciado por la sociedad giennense, el autor no deja de lado 
ciertas críticas por la falta de inversión y de perspectiva para adecuarlo –le parecía incómodo, rodeado de chozas 
de pastores y de enfermos- a fin de mejorarlo, y por la falta de control  de las conductas de los que concurrían a 
estos baños,  aspectos que incumbían a las autoridades de la ciudad o de los términos. Al menos en el segundo 
caso la intervención policíaca resultó eficaz y produjo cierto reordenamiento en el aprovechamiento del agua por 
parte de los usuarios. El “remedio a las conductas licenciosas” de hombres y mujeres, fue propuesto por don 
Serafín de Alcázar y consistió en la división del agua en dos estanques, pero aunque se consiguió  “organizar el 
lugar priorizando la decencia”, esta medida alteró las virtudes del agua porque modificó el calor sudorífero, hizo 
más escaso su caudal y la limpieza de los pilares era poco frecuente. pp. 414-416. 



El agua: su valor simbólico y religioso 

 

Bien es sabido que las fuentes de agua contribuían al mejoramiento y ornato de las 

ciudades: los puntos de localización otorgaban prestigio a los distintos espacios, ennoblecían  

calles, plazas, casas, pero también se convertían en signos de diferenciación social desde el 

momento en que los sectores privilegiados lograron acercarla a sus residencias. Por otra parte, 

la construcción e instalación de las fuentes de agua hicieron evidente el “buen gobierno” con 

el que pretendía identificarse una ciudad cuando sus autoridades velaban por el 

abastecimiento y ampliación de la red de este recurso vital que tanto incidía en el bien común 

de sus habitantes11.  

Asimismo, el agua tuvo significado sagrado y religioso para judíos, cristianos y 

musulmanes12. En la región que estudiamos, numerosos ríos, arroyos, manantiales, fuentes y 

pozos de agua han sido considerados lugares emblemáticos por los cristianos, han estado 

asociados a la religiosidad popular porque habían tenido contacto con lo sagrado, por haberse  

                                                           
11 El auge económico, el aumento de población, de las parroquias extramuros y las nuevas exigencias de los 
consumidores que demandaban mayor comodidad y acceso más directo, implicaba seguir una política de 
distribución más racional y planificada: en Sevilla el caudaloso Guadalquivir se distribuía por los alcázares 
reales, en todos sus estanques y jardines, por las fuentes particulares de las principales casas de caballeros, 
iglesias, monasterios y las fuentes públicas en calles y plazas. En Ecija en el último tercio del siglo XVI se llevó 
a cabo la construcción de varias fuentes particulares y cuatro fuentes públicas,  situadas en la plaza mayor, 
Puerta Cerrada, Puerta de Osuna y Puerta de Palma y la edificación del Arca Real del Agua o depósito general. 
Córdoba tenía bien asegurado el aprovisionamiento de agua, “No hay plaza ni lugar de concurso, ni Monasterio, 
ni apenas casa de cuenta que no tenga su fuente de bonísimas aguas, de lindo gusto y salud”. P. ROA, M., Antiguo 
Principado de Córdoba, cap. VII, p. 66. Jaén contaba también con numerosas fuentes de agua: pocas ciudades 
había en España o fuera de ella que la igualen en lo exquisito y abundante de este elemento, con la particularidad 
de nacer dentro de la misma ciudad. En otras partes venían las aguas de los campos a las ciudades, en ésta iban 
de la ciudad a los campos. Las historias locales han contabilizado más de 1000 fuentes en casas particulares; en 
algunas calles hasta 12 casas con fuentes y otras tantas que recibían el agua de los manantiales y que tenían de 
dos a tres caños. XIMÉNEZ PATÓN, B., ob. cit., cap. V, pp.17-17v. 
12 En la cultura islámica y en las ciudades reorganizadas por ella,  el agua era un elemento esencial, tenía entre 
otras cosas una finalidad higiénica, ya que la purificación religiosa y espiritual devenía de la limpieza corporal: 
ambas iban unidas, de ahí que los baños estuvieran localizados próximos a las mezquitas. Los árabes 
introdujeron fuentes de agua en casas y residencias, conocían bien las técnicas para conducirla y distribuirla, y 
con ella crearon espacios íntimos, entornos naturales y agradables, tales formas de dominar la naturaleza y 
organizar el espacio: disponer de paseos, plantas, flores aromáticas y repartir el agua, permitía conjugar en los 
jardines sensaciones visuales, olfativas y auditivas (por los efectos sonoros del agua) que iban más allá del gusto 
y las intenciones decorativas o del afán de poder de quienes los construían, porque la sociedad y la cultura 
musulmana asignaron a estos lugares un carácter simbólico. Ciertamente, ese espacio creado se asemejaba al 
paraíso coránico, allí el agua servía como espejo para reflejar el cielo, lanzada hacia arriba podía unir el cielo y 
la tierra, y en su reflejo se podía distinguir lo imperfecto (el reflejo)  de lo perfecto, (lo alto, lo reflejado).  Para el 
cristianismo, en el Antiguo Testamento el agua simboliza ante todo el origen de la creación pero ha sido también 
instrumento de castigo divino contra la maldad del hombre, como en el Diluvio; y en el Nuevo Testamento  



depositado en ellos cuerpos-reliquias de santos que allí fueron martirizados o arrojados; por 

haber sido lugares “escogidos” por los santos, donde se produjeron apariciones de la Virgen o 

“invenciones” (hallazgos) de imágenes, y uno de los escenarios privilegiados donde tuvieron 

lugar milagros. Después del Concilio de Trento -que promovió el fervor por las imágenes y 

las reliquias- las historias urbanas y las historias eclesiásticas revelaron la existencia de 

lugares sagrados, muchos de los cuales habían permanecido ocultos o puestos a buen recaudo 

durante la invasión musulmana para evitar su profanación. En Andalucía dieron a conocer un 

extenso registro de lugares píos y de veneración donde ríos, pozos, fuentes y aljibes, ya sea en 

el campo o en las ciudades, formaban parte de la topografía cristiana13. En estos espacios 

sacralizados se erigieron ermitas, humilladeros, santuarios e iglesias y se transformaron en 

ejes vertebradores de cultos y devociones.  

Por otra parte, las fuentes de agua incorporaron monumentos religiosos que 

realzaron los espacios más importantes de las ciudades, convirtiéndose asimismo en 

elementos propagandísticos de la cultura contrarreformista, en vehículos idóneos para 

transmitir -a través de un recurso básico e imprescindible para las sociedades- un ideal: la 

permanente protección física y espiritual de sus ciudadanos14.     

                                                                                                                                                                                 
dadora de vida pues salva, sana, bautiza, bendice y purifica; ese matiz sacralizado tiene en la liturgia cristiana de 
la misa. 
13 En Sevilla adquirió fama un pozo donde se cree que santa Justa fue echada, cuyas aguas se usan con gran 
devoción para curar muchas enfermedades. En Córdoba se cree que en la Fuensanta Vieja reposaban los santos 
Acisclo y Victoria; también gozó de mucha reverencia y gran devoción una casa antigua que dicen que fue 
morada de san Zoilo, con un pozo de agua donde se cree que fue martirizado o que sus restos fueron allí echados, 
porque la gente acudía para calmar y sanar los dolores de riñón y de ijada. El río Guadalquivir también fue 
considerado lugar pío porque allí fueron arrojados muchos cuerpos de santos-mártires: se cree que su agua 
bebida con fe concede salud a los enfermos. Otros cursos de agua sacralizaron los espacios rurales, como la 
Fuensanta en Córdoba, sitio apacible, de gran devoción al que los cordobeses de la ciudad y su comarca asistían 
continuamente. Después de la aparición de la Virgen Nuestra Señora, de su “invención” en 1420 o 1442 
(hallazgo de su imagen) y milagros este “Paraíso terrenal” se convirtió en lugar de singular consuelo, en 
santuario donde se veían favorecidas el alma y el cuerpo. Fue el sitio de mayor demostración de devoción, 
veneración  y religiosidad, lugar “elegido por el cielo” porque no había dolencia incurable, todos acudían a la 
Fuente “como a piscina”, los enfermos con admirables efectos con aquellas aguas quedaban curados. SÁNCHEZ 
DE FERIA Y MORALES, B., Palestra Sagrada o Memorial de santos de Córdoba con notas y reflexiones críticas 
sobre los principales sucesos de sus historias, TIII, Córdoba, 1772, p. 16. Otro caso es el de la imagen de Santa 
María de la Salud, hallada dentro de un pozo y descubierta por Simón de Toro y Bartolomé de la Peña, vecinos 
de Córdoba, del alcázar viejo, frente a la puerta de Sevilla, extramuros de la ciudad. En su honor labraron una 
pequeña iglesia que fue lugar muy venerado porque se cree que allí estuvo el monasterio de San Ginés donde 
fueron sepultados algunos mártires. Otra imagen de Nuestra Señora del Pozo se halló en una ermita de San 
Rafael, en la casa del presbítero Andrés de las Roelas. Y a dos leguas de Córdoba en un pilar o pozo de una 
hacienda del Real Convento de San Pablo se halló también milagrosamente la imagen de Nuestra Señora del 
Pilar. 
14 En Baeza en el siglo XVII pueden citarse las fuentes asociadas a la advocación mariana: la Yedra, la Fuente de 
la Salud o de Celadilla, Fuente de la Virgen de la Salud, la Fuente de la Peña (fuera de la ciudad). POLICARPO 



 

Conclusiones 

 

El agua ha sido uno de los elementos claves para elaborar conceptos sobre las 

regiones, para construir imágenes y representaciones de tierras y ciudades. En Andalucía, los 

cursos fluviales han sido sinónimo de riqueza, fecundidad, pesca, comercio y energía para la 

industria artesanal, uno de los referentes para la valorización territorial y económica de las 

ciudades. Junto a la cantidad de ríos, fuentes y manantiales, la historiografía ha destacado la 

calidad del agua: su textura, tipo, sabor, color fueron percibidos como signos positivos para el 

consumo e incluso para el uso terapéutico y  medicinal de los habitantes. Cuando existían 

tales características y propiedades, el agua contribuía a la fama de los territorios, atrayendo a 

la población a determinados puntos (ríos, fuentes, baños) y propiciando el comercio 

medicinal.  

A partir del siglo XV las fuentes de agua se convirtieron en importantes elementos 

propagandísticos de la gestión municipal o del poder monárquico, haciéndose cada vez más 

monumentales, más ornamentadas e incorporando la heráldica, fueron piezas claves de la 

renovación de la fisonomía de las ciudades. Mientras que en el plano de la religiosidad 

popular, la capacidad taumatúrgica, purificadora, regeneradora del agua para el cuerpo y el 

alma, se reflejó en las historias de milagros.  

De este modo, no es extraño que las noticias y testimonios recogidos por 

historiadores, geógrafos, viajeros y autoridades públicas hicieran hincapié en el desbordante 

provecho, beneficio y utilidad de sus ríos, fuentes y manantiales. El agua, por sus bondades, 

calidad, abundancia y propiedades, constituía un elemento de primer orden a la hora de 

atribuirles a las ciudades andaluzas y sus entornos rurales conceptos tales como “grandeza y 

nobleza” con los cuales se sentían identificados.  

                                                                                                                                                                                 
CRUZ CABRERA, J., Las fuentes de Baeza, Universidad de Granada, Ayuntamiento de Baeza, Universidad 
Internacional de Andalucía, Sede Antonio Machado, 1996.  
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La destrucción del reino visigodo –a manos de los pueblos provenientes del norte de 

África– modificó de manera permanente los diferentes aspectos que constituyeron a la 

sociedad peninsular medieval, orientando y concentrando todos sus esfuerzos en pos de la 

recuperación del solar natal. Como podemos suponer, la consecución de tan compleja tarea 

requirió el despliegue a gran escala no sólo de recursos materiales sino también de las 

estructuras discursivas y propagandísticas. En particular, en estos últimos, caracterizar e 

imaginar al enemigo musulmán se convirtió en una tarea de vital importancia. Por tanto, 

nos proponemos, en la presente ponencia, analizar la construcción y utilización de las 

distintas imágenes del invasor musulmán que se presentan en la Historia Arabum de 

Rodrigo Ximénez de Rada.  

Pero, antes de comenzar nuestro análisis de la crónica mencionada, debemos efectuar 

unas breves precisiones de carácter conceptual y metodológico. Por un lado, deberemos 

establecer qué entenderemos por imagen y, por el otro, caracterizar en sus puntos centrales 

a la Historia Arabum. 

El diccionario de la Real Academia Española define imagen, en su primera acepción, 

como “figura, representación, semejanza y apariencia de algo”. De acuerdo a esta es válido 

inferir que la imagen no sería más que la representación de una cosa. Ahora bien, ¿cómo se 

realiza dicha representación y cuál es la relación con la cosa representada? Sobre la primera 

cuestión debemos asumir que las posibilidades comprenden manifestaciones escritas, orales 

e iconográficas. En otras palabras, estamos hablando de símbolos. De tal forma, toda 

imagen sería la representación simbólica de una cosa. Así y todo, la definición sigue siendo 

incompleta. Para terminar de configurarla, deberíamos avanzar en el segundo interrogante 

planteado. Cuando formulamos la representación de una realidad –cualquiera sea ella–, las 

percepciones que obtenemos de ésta –y que utilizamos luego para tal formulación– son 

necesariamente “filtradas” por una estructura de valores y de pensamiento. De tal suerte, la 



representación resultante nunca puede ser objetiva sino que, por el contrario, es subjetiva. 

En efecto, el “recorte” que efectúa la estructura de valores y pensamiento destacará algunos 

de los elementos constitutivos de esa realidad mientras que omitirá o soslayará otros. Cabe 

aclarar que, en el presente trabajo, la realidad a la cual aludiremos no es otra sino el hecho 

histórico, considerado en su conjunto. De acuerdo a lo antedicho, entenderemos por imagen 

la representación simbólica de toda o parte de una realidad histórica dada, concebida desde 

la óptica de quien la formula –ya sea a nivel individual o grupal. Esta, como acabamos de 

señalar, no supone la descripción objetiva de la situación sino una estructura mediatizada 

por el parecer del autor que la elabora.  

Establecido así el concepto de imagen deberemos, a continuación, definir los 

mecanismos que configuran dichas imágenes. Dado que, durante el desarrollo del presente 

trabajo, analizaremos la dinámica de la hostilidad entre dos grupos –cristianos y 

musulmanes–, necesitaremos una teoría que pueda dar cuenta de ello. A nuestro entender, 

la que brindaría el mayor alcance explicativo sería la noción de imagen en el espejo –

mirror image theory1–. La misma, se funda en la idea de que el espejo refleja una misma 

imagen pero de manera inversa. Si aplicamos esta idea al conflicto entre dos grupos 

obtendremos que “…lo que es negro y blanco en el sistema de autoimágenes de cierto 

grupo [esto es, las imágenes que cada conjunto humano crea de sí mismo] se convierte en 

blanco y negro en las imágenes de los otros grupos…”2. A ello, Ron Barkai, agrega que 

“…la consolidación de la imagen del espejo está relacionada en la exageración de los 

elogios a la autoimagen, por una parte, y en la presentación de una imagen diabólica para el 

grupo adversario, por la otra…”3. 

Ahora bien, respecto de la Historia Arabum, tal como su nombre lo indica, el Toledano 

relata la historia de dicho pueblo, iniciando con el nacimiento de Mahoma para concluir 

con la invasión, y posterior derrota, de los Almohades a la Península. Por lo demás, la 

narración se centra principalmente en lo sucedido en la Hispania bajo la dominación 

                                                 
1 R. BARKAI, Cristianos y musulmanes en la España medieval (El enemigo en el espejo), Madrid, 1991, pp. 
17-18. Esta teoría, formulada por K. Boulding, fue desarrollada para analizar el fenómeno de las relaciones 
internacionales. Su mayor difusión vino de la mano de H. C. Kelman y M. Rokeach, quienes la aplicaron para 
explicar las relaciones entre los Estados Unidos y la Unión Soviética durante la Guerra Fría. 
2 Ibídem, p. 13. 
3 Ibídem. 



musulmana, abordando de manera secundaria los hechos sucedidos en los restantes 

territorios bajo el control de estos.  

El objetivo que persigue el arzobispo de Toledo con esta obra es doble. Por un lado, 

busca mostrar como Mahoma, mediante falsas revelaciones, engaña a este pueblo de 

carácter artero y feroz. Y, por el otro, asignar el carácter de usurpadores, tanto a los 

conquistadores como a los posteriores gobernantes musulmanes, ya que fueron ellos 

quienes arrebataron Hispania de sus legítimas autoridades, los reyes visigodos.  

Mencionemos dos cuestiones más para concluir con esta breve caracterización de la 

Historia Arabum. La primera de ellas refiere a las fuentes utilizadas por el arzobispo de 

Toledo para la confección de dicha obra. Éstas, son tanto crónicas latinas4 como obras 

árabes, en particular la obra de Ahmad al-Razi5, la traducción del Corán hecha por Marcos6, 

el Hadit7 y el Miraj8 –o Viaje celestial de Mahoma–. Y, la segunda, que constituye toda una 

innovación para la época, atañe al sistema de datación. En efecto, la ordenación cronológica 

que el Toledano realiza en esta obra está hecha de acuerdo al calendario musulmán –Anno 

arabum leeremos en los encabezados de cada capítulo– con la salvedad que, para los años 

precedentes a la Hégira, el Toledano utiliza como referencia para la datación la cronología 

de los reyes visigodos.  

                                                 
4 Hasta la fecha, la única crónica que se ha podido identificar fehacientemente es la Crónica Mozarábica del 
754. A este respecto, véase Ruderici Ximenii de Rada Historia Arabum, ed. LOZANO SÁNCHEZ, J., Sevilla, 
1993, pp. XXXVIII-XXXIX. 
5 Historiador y geógrafo cordobés de la primera mitad del siglo X que escribió una geografía de Al-Ándalus y 
una historia de sus reyes en la que narra el pasado de su patria española desde los tiempos fabulosos de 
Hércules hasta sus días. Sobre la cuestión si el Toledano accedió a estos escritos de manera directa o a través 
de otros autores, véase C. SÁNCHEZ ALBORNÓZ, En torno a los orígenes del feudalismo, Buenos Aires, 
1974, Tomo II, pp. 240-247. 
6 Diácono de la catedral de Toledo que traduce el Corán al latín, aparentemente, por pedido de Ximénez de 
Rada. Dicha traducción, terminada en 1210 –dos años antes de la derrota final de los almohades–, incluye en 
el prefacio una breve y hostil biografía de Mahoma que lo presenta como una pseudo-profeta que, mediante 
revelaciones ficticias, concentra poder. 
7 Registro de los preceptos, acciones y vida del profeta Mahoma que constituyen su Sunna o ejemplo. Si bien 
no está incluido en el Corán, es admitido como una de las fuentes básicas de la creencia y práctica islámicas. 
Tanto las colecciones suníes del hadit –que datan del siglo IX– como las shiíes –fechadas en los siglos X y 
XI– establecen las relaciones entre los individuos y entre los hombres y Dios, tales como preceptos legales, 
discusiones sobre cuestiones teológicas, métodos de ayuno y oración, códigos de conducta personal, social y 
comercial. 
8 En líneas generales, el Miraj relata que una noche, Mahoma, es visitado por dos arcángeles quienes, luego 
de  purificar su corazón de toda duda, error y paganismo, lo conducen hasta el trono de Alá, atravesando los 
siete niveles del Cielo. En este trayecto, que incluye además la visita al Paraíso y al Infierno, Mahoma se 
encuentra con varios profetas, tales como Jesús, José, Aarón, Moisés y Abraham. El viaje concluye, con la 
revelación de que Mahoma es el profeta más querido por Alá. 



Hechas estas breves precisiones comencemos, pues, por establecer y analizar las 

distintas imágenes que nos presenta la Historia Arabum. Como dijimos anteriormente, 

Mahoma, es presentado como un hábil estafador que, mediante falsas revelaciones, engaña 

al pueblo árabe con el fin de obtener y concentrar el poder. El Toledano construye esta 

imagen a partir de tres elementos que, a su vez, se hallan interrelacionados entre si. El 

primero de ellos, refiere a las revelaciones, de las cuales el Arzobispo de Toledo centra su 

análisis en dos: la aparición del arcángel Gabriel9 y el Miraj10. Si bien, ambas visiones 

están relacionadas entre si, puesto que es el mencionado Gabriel quien guía a Mahoma en 

dicho viaje, la refutación que realiza Rodrigo se centra exclusivamente en la primera de 

tales visiones. Es decir, si la veracidad del Miraj se encuentra supeditada a la aparición del 

arcángel Gabriel, al calificar a esta última de falaz11 estaría, según la óptica del Toledano,  

haciendo evidente el carácter de invención del mencionado viaje.   

Ahora bien, el segundo de los elementos en cuestión, y quizás el determinante, 

comprende el objetivo que perseguiría Mahoma con su maquinaciones y engaños. Pero, 

para poder identificar dicho objetivo, deberemos relacionarlo con el tercer elemento en 

cuestión: el surgimiento del Islam. Según Rodrigo, en los tiempos de Mahoma, el sistema 

de creencias dominante en la Península Arábiga era la idolatría12, aunque no eran 

desconocidos el Catolicismo, el Arrianismo y el Judaísmo13. Es, precisamente, en este 

contexto donde Mahoma creará el Islam que, según la óptica del Toledano, constituirá una  

combinación de preceptos de los tres sistemas antes mencionados. Así pues, los elementos 

que dominarán a este nuevo sistema de creencias serán los del judaísmo y los del 

arrianismo, mientras que los del catolicismo tendrán una importancia secundaria. La razón 

de ello, es que el Toledano presenta al Catolicismo como inalcanzable o incomprensible 

para Mahoma y, más importante aun, incompatible con su objetivo: la posesión y 

concentración del poder. Por tanto, la imagen resultante del Islam que nos presenta el 

Arzobispo de Toledo no es más que un conjunto de creencias que se fundamentan en la 

                                                 
9 Ruderici Ximenii de Rada Historia Arabum, op. cit, pp. 9-10. 
10Ibídem,  pp. 8-12 
11 “…Hec mentitur in uisione Gabriele angelo audiuisse...”, Ibídem, p. 5. 
12 “...qui erant de genere Corexi et ydola adorabant…”, Ibídem, p. 6. 
13 “...Et cum Arabia et Affrica inter fidem Catholicam et heresim Arrianam et perfidiam 
Iudaycam et ydolatriam diuersis studiis traheretur...”, Ibídem, p. 4. 



perfidia –por los elementos tomados del judaísmo– y en el error y la pertinacia –por los 

componentes adquiridos del arrianismo–.   

Así pues, el Islam no sería más que una herramienta de la que se vale Mahoma para 

adquirir y concentrar poder. De esta forma, mediante una falsa prédica monoteísta, según 

nos relata el Toledano, Mahoma incita a las distintas tribus a que se rebelen frente a sus 

legítimas autoridades. Pero el eje central de la rebelión no pasaría por cuestiones referidas a 

las creencias sino a otra de índole económica: la negativa al pago de tributos. Con ello, 

Rodrigo, busca establecer de manera explícita la razón de la expansión del Islam: suplantar 

a una autoridad legítima por otra ilegítima. 

Para finalizar con lo referido a Mahoma, mencionemos que, tanto el carácter lujurioso14 

como su creencia en la Astrología15, ocupan un lugar secundario en la imagen que de él se 

construye. Ambos atributos siempre se encuentran supeditados al principal –la avidez de 

poder– de tal manera que estos se convierten en mecanismos destinados a reforzar dicho 

elemento central. 

De más está decir que el Toledano, cuando Mahoma muere, lo envía al infierno. Pero, 

más allá de este dato, surge una cuestión de vital importancia en lo referido a la sucesión en 

el poder. En efecto, si todo estaba diseñado, según Rodrigo, para los fines particulares de 

Mahoma, a su muerte ¿quién lo debe reemplazar? y ¿bajo qué elementos de legitimidad?  

La respuesta a ambos interrogantes, según el arzobispo de Toledo, estaría dada por la fuerza 

ya que sería el único elemento que podría llegar a dotar de legitimidad a todo un sistema 

ilegítimo. Es decir, aquel que poseyera la suficiente fuerza para imponerse al resto de los 

aspirantes al trono sería el gobernante legítimo. Así pues, esta última cuestión nos 

presentaría un nuevo grupo de imágenes: los sucesores de Mahoma. De las cincuenta y tres 

menciones que hace el Toledano de los distintos gobernantes musulmanes podemos extraer 

dos elementos en común que, a su vez, nos permitirán configurar una imagen aplicable a 

todos ellos. Los elementos a que hacemos referencia son, una vez más, la avidez de poder y 

la fuerza como medio de legitimación. Mencionemos que, a los ojos del Toledano, este 

último elemento sería también el mecanismo de sucesión por excelencia. Es decir, en la 

                                                 
14 “...Demum eciam uiduam que eum exhibuerat superduxit, et procedente tempore alias cumulauit ita 
quod XVIII uxorum libidine immo adulterio fedabatur...”, Ibídem, pp. 5-6. 
15 “...Cum autem tempus partus Emine aduenisset, Iudeus ille ut erat geneaticus captauit 
consistenciam planetarum et horam natiuitatis infantis...”, Ibídem, p. 4. 



medida en que la dinastía reinante perdiera su fuerza –y por ende su legitimidad– 

comenzarían a aparecer sangrientas conspiraciones y rebeliones que, a su vez, otorgarían al 

vencedor de ellas el trono y a los vencidos la muerte. De igual modo, los atributos antes 

mencionados, le sirven al Toledano para explicar la lógica de expansión del Islam. Puesto 

que si sus gobernantes son ávidos de poseer y aumenta su poder, se verían necesariamente 

obligados a lanzarse a la conquista de nuevos territorios. De allí que, si la fuerza es el 

elemento de legitimidad, toda conquista sería legítima, en tanto y en cuanto fuese posible 

mantener dicho dominio. Como podemos observar, según Rada, la lógica de expansión 

ideada por Mahoma es modificada por sus sucesores, aunque no su objetivo último. En 

Mahoma, lo central de la expansión era el engaño y la rebelión, en sus sucesores es 

exclusivamente la fuerza. Pero, como hemos dicho, en ambos casos el objetivo último sigue 

siendo el mismo: acumular poder, utilizando al Islam como su principal herramienta y 

fundamento. 

Ahora bien, en base a lo planteado hasta el momento, una nueva cuestión se ha hecho 

evidente, concerniente a si las imágenes analizadas buscan presentar a los musulmanes 

como un bloque homogéneo o heterogéneo. A fin de responder a esta cuestión, 

comencemos por establecer cuáles son los términos con los que el Toledano identifica a los 

musulmanes. Estos, ordenados de acuerdo a la cantidad de ocurrencias, son los siguientes: 

Árabes (61 veces), Bereberes –Barbarii– (45 veces), Almorávides (14 veces), Sarracenos 

(7 veces) y Almohades (5 veces). 

A primera vista, todo parecería indicar que, efectivamente, el predominio del término 

Árabes nos estaría refiriendo a un grupo más o menos homogéneo, mientras que el resto de 

las mencionadas palabras resaltarían características específicas de cada pueblo. Pero si 

observamos con mayor detenimiento, veremos que la situación se plantea a la inversa. Es 

decir, de las 61 veces que aparece el término Árabes, sólo 15 veces designa a los 

musulmanes como grupo, mientras que las restantes veces aparece como sinónimo de 

Bereber, Almorávide y Almohade. Cabe aclarar que el único término que refiere 

específicamente a los musulmanes como grupo es Sarracenos. 



Como podemos observar, las imágenes que construye el Toledano acerca del enemigo 

musulmán están perdiendo ya ese carácter homogéneo y monolítico16 que presentaban en 

tiempos previos. Pero, esto no implica negar la existencia de elementos comunes en la 

conformación de dichas imágenes del musulmán sino que, a partir de este momento, se 

buscará resaltar los atributos particulares por sobre los comunes o generales, a fin de 

establecer claramente las diferencias entre los distintos pueblos que conformaban al Islam. 

Esta idea, en líneas generales, responde a que, según Rodrigo, los musulmanes establecidos 

durante cierto tiempo en la Península se encontrarían en un plano de “superioridad” 

respecto de los restantes pueblos que conformaban el mundo islámico gracias al contacto 

permanente con los reinos cristianos y, fundamentalmente, a las “bondades geográficas” de 

Hispania17 –por oposición a las características geográficas de los espacios que ocupaba el 

Islam–.  

Establecidas así las principales imágenes del musulmán que nos presenta el Toledano 

en su Historia Arabum, sólo nos resta establecer, a modo de conclusión, la utilización que 

se hace de ellas. Resulta evidente que la ocupación musulmana de la Península es 

caracterizada como ilegítima y, por ende, sus gobernantes como usurpadores. La razón de 

ello, debemos buscarla en la concepción de la Reconquista que construye el Toledano, es 

decir entenderla como una guerra justa18. En efecto, imaginar al musulmán de la manera en  

que lo hemos planteado brindaría, desde la óptica del Toledano, la justificación necesaria 

para llevar adelante todas las acciones bélicas necesarias en pos de la recuperación de 

Hispania, que había sido arrebatada ilegítimamente de sus verdaderos gobernantes.  

                                                 
16 Para una opinión opuesta a lo aquí desarrollado, véase, por ejemplo J. TOLAN, “«Cel Sarrazins me semblet 
mult herite». L´hétérodoxie de l´autre comme justification de conquête”, en  L´expansion occidentale (XIe-
XVe siècles). Formes et conséquences, XXXIIIe Congrès de la S.H.M.E.S., París, 2003, pp. 65-74. 
17 Si bien, esta idea del determinismo geográfico está presente en todas las obras del Toledano, es en De 
Rebus Hispanie donde alcanza su mayor grado de desarrollo. Sobre esta cuestión, véase, por ejemplo,  J. 
FERNÁNDEZ VALVERDE, “Introducción” a RODRIGO XIMENEZ de RADA, Historia de los hechos de 
Hispania, Madrid, 1989, pp. 37-49.  
18 Esta concepción de guerra puede ser definida a partir de los siguientes cuatro elementos: que sea ordenada 
por el príncipe, que no haya participación directa de los clérigos, que sea realizada para la defensa de la patria 
atacada o la recuperación de los bienes expoliados, y, por último, que excluya de toda violencia inútil. 
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A partir de la década de 1960 se han elaborado documentados estudios, a cargo 

de reconocidos investigadores, sobre la frontera castellano-granadina. Estos trabajos han 

contribuido al esclarecimiento de un asunto oscurecido, sin duda, por la última Guerra 

de Granada y la imposible convivencia entre cristianos viejos y moriscos durante el 

siglo XVI. Pese a que el análisis de la vida en la frontera se hizo, durante siglos, de 

modo acrítico y apoyándose en un solo tipo de fuentes históricas, estudiadas con pasión 

e interpretadas con más fantasía que rigor3, las últimas décadas han sido ricas en 

trabajos sólidamente documentados y han asistido al desarrollo de un notable impulso 

investigador. 

Este auge de la investigación nos permite explicar hoy con otros criterios, bajo 

otra luz, la historia de las relaciones entre musulmanes y cristianos en una España 

medieval que fue caracterizada por Miguel Ángel Ladero Quesada, como “tierra de 

frontera entre el Cristianismo y el Islam”4. 

La impregnación del fenómeno fronterizo por la creencia en una imposible convivencia 

entre moros y cristianos, acompañada de una constante conflictividad religiosa, idea 

robustecida durante el siglo XVI, hace que investigadores y sentir popular continúen 

difundiendo la idea de frontera como espacio conflictivo. A muchos les resulta, aún 

hoy, difícil aceptar que entre ambos pueblos hubo períodos pacíficos e intercambios de 

todo tipo; que sus enfrentamientos no fueron tanto por el carácter opuesto de sus 

religiones, cuanto por las ansias de ganar tierras, ampliar señoríos y/o reunificar el 

                                                 
1 Este trabajo se enmarca dentro del proyecto “Historia, Literatura, Sociedad: aproximaciones al mundo 
antiguo y medieval desde el Siglo XXI” (24/ZI35), radicado en el Departamento de Humanidades 
(UNSur). 
2 Becario de Investigación. Secretaría General de Ciencia y Tecnología (UNSur). Contacto: 
juancruzfernandez@gmail.com 
3 J. RODRÍGUEZ MOLINA, La vida de moros y cristianos en la frontera, Alcalá la Real, 2007, p. 9. 
4 M. A. LADERO QUESADA, ¡Vencidos! Las Guerras de Granada, Barcelona, 2002, p. 8. 
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territorio peninsular que habían unido los visigodos física y religiosamente bajo el signo 

del Cristianismo5.  

Es cierto que el espacio fronterizo analizado actuaba como área de separación de 

dos estados sujetos a graves confrontaciones ideológicas, políticas y económicas, lo que 

obligaba a mantener allí un dispositivo defensivo y ofensivo permanente, y en función 

de las cuales se organizaba esa sociedad. Pero es erróneo sostener, tal como lo han 

hecho prestigiosos historiadores6, que en esos pueblos sólo se asentaba una sociedad 

articulada para la guerra. A uno y otro lado también existían instituciones a través de las 

cuales se buscaba garantizar una coexistencia pacífica entre ambos pueblos, según 

apuntan las recientes investigaciones de José Rodríguez Molina7 y de Christine 

Mazzoli-Guintard8.  

Aquella concepción de la frontera como un espacio esencialmente violento y 

conflictivo responde al imaginario de la Reconquista, el cual no podía concebir paz 

entre cristianos y musulmanes. Los poderes laicos y eclesiásticos, a través de sus 

medios de propaganda (crónicas, romances y poemas) construyeron la imagen del moro 

como enemigo. Pero lo cierto es que la vida cotidiana, a lo largo de casi ocho siglos de 

yuxtaposición de términos de municipios moros y cristianos, de intercambios 

comerciales, de mercados semanales, de utilización de pastos, debió tener otras facetas 

que no fuesen exclusivamente las de la violencia e intolerancia a ultranza9. Siguiendo 

esta línea de razonamiento, Christine Mazzoli demuestra que las ciudades de frontera no 

eran sólo ciudades preparadas para la guerra, sino también centros desde donde se 

fomentaban los intercambios. 

Buena parte de los conflictos entre cristianos y musulmanes, que fueron 

magnificados por la propaganda, no se motivaron en cuestiones religiosas o políticas, 

sino que sus causas deben ser rastreadas en los mismísimos contactos vecinales (es 

                                                 
5 Resulta una clara muestra de que las motivaciones del conflicto no eran espirituales sino materiales la 
advertencia dirigida por los Reyes Católicos al Sultán de Egipto en septiembre de 1489, recordándole que, 
mientras él daba un trato pacífico a los peregrinos de Jerusalén, ellos hacían lo mismo con los moros de la 
Península, salvo con los granadinos, no por ser musulmanes, sino por tener un trozo de tierra que había 
sido de España. Ver: La política internacional de Fernando el Católico, ed. J. M. DOUSSINAGUE, Madrid, 
1944, pp. 515-517. 
6 La idea de que esta frontera alojaba a una sociedad organizada para la guerra se encuentra presente en 
las siguientes obras, entre otras: S. DE MOXÓ, Repoblación y sociedad en la España de la Edad Media, 
desde la frontera hasta el Imperio. 1000-1500, Madrid, 1981 y J. POWERS: A society organized for war. 
The Iberian Municipal Milities in the Central Middle Ages. 1000-1248, Berkeley, 1988. 
7 J. RODRÍGUEZ MOLINA, La vida de moros…, p. 13. 
8 C. MAZZOLI-GUINTARD, Vivre à Cordoue au Moyen Âge. Solidarités citadines en terre d`Islam aux Xe-
XIe siècles, Rennes, 2003. 
9 J. RODRÍGUEZ MOLINA, La vida de moros…, p. 18. 



 3

decir, las distintas circunstancias de la vida diaria), al igual que ocurría tanto entre 

municipios del mismo credo como en el interior de cada municipio; en las fricciones 

desprendidas de los intereses económicos encontrados; y, muchas veces, en la necesidad 

e imperativo de Castilla por fijar el vasallaje del sultán granadino, cuando éste se 

mostraba renuente al pago de las parias. La misma conflictividad de tono menor, 

traducida en correrías, celadas, prácticas comerciales ilícitas, devoluciones de puntas de 

ganado, pone en evidencia una actividad comercial estructurada y duradera, de 

intercambio de pastos y aprovechamiento de términos en común10. 

En esta frontera, como sostuvo Juan de Mata Carriazo, “la paz y la guerra no eran esas 

cosas rotundas de siempre y de todas partes”11. Castellanos y granadinos se preparaban 

para la defensa de la frontera ante el anuncio de guerra o volvían a la pacífica relación 

vecinal, cuando se les notificaba la firma de treguas12. Tal es el caso, por ejemplo de 

Sancho de Aranda, quien en el siglo XV: 

 

“Tuvo mucha amistad con los Abencerrajes de Granada y con otros caballeros principales 

que era don Pedro el Nayal, padre de don Alonoso Venegas y abuelo de este don Pedro 

Venegas, y de sus hermanos que ahora viven. Entre los cuales, aunque en la guerra se 

daban de lanzadas, cuando había treguas y paz, pasaban presentes y dádivas de una parte 

a otra”13 

 

Esta frontera implicaba riesgos pero también beneficios culturales y económicos; 

suponía confrontación pero pasaba por largos períodos de buena vecindad, de una lenta 

“aculturación informal” según la expresión de Mackay14. Ergo es necesario establecer 

un planteo superador que se abstraiga de la dicotomía guerra/paz ya que en la realidad 

cotidiana junto a la defensa contra el otro, estaba la necesidad de relacionarse con él, 

tanto en el plano económico como en otros aspectos de la vecindad. Todo ello llevó al 

surgimiento de un middle ground entre los cristianos y los musulmanes que habitaron 

esta frontera en los siglos XIV y XV. 

                                                 
10 M. ROJAS GABRIEL, La Frontera entre los reinos de Sevilla y Granada, Cádiz, 1995, p. 155. 
11 J. M. CARRIAZO ARROQUIA, "Un alcalde entre los cristianos y los moros en la frontera de Granada", En 
la frontera de Granada, Sevilla, 1971, p. 139. 
12 M. ROJAS GABRIEL, La Frontera entre…, p. 17, not. 3. 
13 El discurso genealógico de Sancho de Aranda, ed. SANCHO DE ARANDA; P. A. PORRAS ARBOLEDAS, F. 
TORO CEBALLOS, Alcalá la Real, 1993, p. 53. 
14 A. MACKAY, La España de la Edad Media. Desde la frontera hasta el Imperio (1000-1500), Madrid, 
2000, p. 101. 
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El concepto de middle ground, desarrollado por el antropólogo norteamericano Richard 

White para estudiar el pays d´en haut en el Canadá francés (en el período comprendido 

por los años 1650 y 1815)15, pone el énfasis en los sucesos comunicativos y en la 

creación de una cultura común entre dos sociedades. Al aplicar este término, 

perteneciente al bagaje teórico-conceptual de los americanistas, al estudio de la frontera 

castellano-granadina, un objeto de estudio extra-americano, se intenta salir del enfoque 

tradicional y sin duda reductor del encuentro o malencuentro en términos de una simple 

confrontación entre bloques monolíticos, dado que, en realidad, las múltiples 

interacciones desembocaron en la formación de nuevos espacios y canales de 

comunicación así como también en la definición de nuevas pautas de comportamiento. 

Es decir que el middle ground, un espacio real a la vez que simbólico, es la expresión 

de nuevos mundos en el interior de otros. 

Si bien es cierto que la violencia suele estar presente en el proceso de construcción y 

mantenimiento de un middle ground, la clave se encuentra en la negociación con el 

otro, en la búsqueda de normas que permitan una convivencia más o menos armónica. 

El middle ground no es un concepto reductible a su contenido geográfico sino que 

también –y fundamentalmente– constituye un conjunto de normas y convenciones entre 

dos sociedades que necesitan arribar a ciertos arreglos, ya que ninguna tiene la fuerza 

suficiente como para imponerse definitivamente en un campo de batalla y, por lo tanto, 

les resulta imprescindible la búsqueda de acuerdos que permitan a ambas subsistir 

simbólica y materialmente. Pero para que esta coexistencia sea posible y pueda 

desarrollarse con una relativa estabilidad, cada una de las sociedades involucradas debe 

modificar en parte sus prácticas, adaptándose a las nuevas condiciones, desarrollando 

así los códigos y esquemas del middle ground:  

 

“on the middle ground […] people try to persuade others who are different from 

themselves by appealing to what they perceive to be the values and practices of those 

others. They often misinterpret and distort both the values and the practices of those they 

deal with, but from these misunderstandings arise new meanings and trough them new 

practices -the shared meanings and practices of the middle ground”16. 

 

                                                 
15 R. WHITE, The Midle Ground. Indians, Empires and Republics in the Great Lakes Regions, 1650-1815, 
New-York, 1991. 
16 IBIDEM, p. X. 
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Una infraestructura, material y simbólica, es necesaria para que el middle ground 

pueda desarrollarse y prolongarse en el tiempo ya que este fenómeno excede lo 

individual, lo particular: no se limita a un par de personas que acuerdan ciertas pautas 

sino a grupos étnicos distintos que, una vez en contacto, modifican parte de sus 

prácticas con el objeto de facilitar la convivencia. Es posible detectar la existencia en la 

frontera castellano-granadina de esta infraestructura, compuesta por una serie de 

instituciones que promovieron la concordia entre los habitantes. 

La primera de estas instituciones estaba constituida por el Alcalde entre los 

cristianos y los moros o Alcalde entre los reyes, figura que se formalizó en la segunda 

mitad del siglo XIV, aunque ya se la menciona en documentos fechados en 1310. Los 

alcaldes, que en muchos casos trabajaban en parejas, un musulmán y un cristiano, 

estaban a cargo de fallar las querellas que los cristianos pudieran formular contra los 

granadinos –o  viceversa– por infracciones cometidas por éstos a los tratados de 

treguas convenidos por ambas partes durante la vigencia de los mismos17. Para cumplir 

con su tarea, estos alcaldes contaban con el auxilio de una segunda institución: una 

especie de policía de fronteras especial, los llamados Fieles del rastro, quienes debían 

recibir las denuncias y seguir la pista de los delincuentes que habían roto alguna tregua, 

entregándosela unos a otros en la linde de cada término municipal, y a través de la 

frontera hasta que se lograba reconstruir la ruta seguida por los transgresores, su 

identidad y localización y las responsabilidades que les cabían. 

Por último, otra institución de frontera a través de la cual se buscaba conservar la 

armonía, la paz, era la de los alfaqueques o exeas, indispensables para los tratos de 

compra y canje de cautivos y para la guía o acompañamiento de mercaderes, recuas y 

grupos que circulaban por los caminos reales, de uno a otro lado de la línea fronteriza. 

Había dos Alfaqueques Mayores, uno cristiano y otro musulmán, frente a un gran 

número de alfaqueques menores, tanto granadinos como cristianos. Ladero Quesada 

señala que estos últimos “a veces, vestían y se dejaban crecer barba como los 

musulmanes, sin duda para ser mejor aceptados en el ejercicio de su actividad, que 

desarrollaron tanto en tiempos de paz como de guerra”18. Esto último es un claro 

ejemplo de uno de los elementos centrales del middle ground: se incorporan algunas 

prácticas y costumbres del otro, en este caso el modo de vestirse y de afeitarse, con el 

objeto de acortar las distancias simbólicas y permitir así una mejor comunicación con el 

                                                 
17 M. A. LADERO QUESADA, ¡Vencidos!..., p. 54. 
18 IBIDEM, p. 56. 
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otro a través de la cual mantener la paz y favorecer los intercambios (en este caso de 

personas). 

Pero no sólo se canjeaban cautivos, sino que abundan referencias documentales 

a los intercambios comerciales a través de puertos y pasos fronterizos muy controlados 

para evitar el contrabando de mercancías prohibidas. Los intercambios constituyen un 

elemento central del middle ground, ya que este proceso sólo puede desarrollarse entre 

sociedades que se complementan desde el punto de vista económico. Justamente, según 

White, una de las razones por la que se busca mantener un trato cordial con el otro 

grupo, en todo middle ground, se refiere al hecho de que aquel posee algo que yo 

necesito o deseo.  

Si bien el comercio clandestino, que esquivaba el pago de los impuestos aduaneros, 

ciertamente también existió (en 1420, por ejemplo, el arrendador de la aduana de 

Alcalá la Real denunciaba a parte de aquella población que, ante la pasividad del 

alcalde, le tenía preso y bajo amenaza de muerte en su vivienda y se dedicaba de pleno 

al contrabando) lo cierto es que gran parte de los intercambios estaban regulados y 

tenían lugar de manera continua, pacífica y segura. Así, en 1480, un alfaqueque al ser 

consultado acerca del comercio entre cristianos y musulmanes: 

 

“…dixo que de un año a esta parte, él, como alhaqueque ha visto e vee oy día, entrar e 

salir moros del Reyno de Granada, a esta dicha çibdad, con sus mercadurías, así paños, 

como lino, como cera e otras cosas, que traen a esta çibdat, las venden sin contradicción 

alguna, ni otro embaraço, y que vee e a vysto que cada día van e vienen cristianos a 

Granada e a su Reyno, e van seguros e vienen seguros”19 

 

Otro aspecto muy importante en la economía de la frontera era el tráfico de ganado. 

Existieron numerosos acuerdos públicos y privados para que ganados de un reino 

utilizaran pastos en el otro. Rodríguez Molina ha constatado la existencia, en el siglo 

XV, de una “franja intermedia de ciertas proporciones”20, una suerte de zona neutral en 

la cual era posible el pasto común bajo el control de los municipios colindantes. 

Incluso, en caso de peligro por guerra civil o períodos anárquicos, faltos de la 

                                                 
19 Citado en: J. TORRES FONTES, “Las relaciones castellano-granadinas, 1427-1430”, en Relaciones 
exteriores del Reino de Granada: actas IV del Coloquio de Historia Medieval Andaluza, Almería, 1988, 
90-91. 
20 J. RODRÍGUEZ MOLINA, “Banda territorial común entre Granada y Jaén. Siglo XV”, en Estudios sobre 
Málaga y el reino de Granada en el V Centenario de la Conquista, Málaga, 1987, p. 121. 



 7

seguridad tradicional, los ganados podían ser trasladados a reino extraño21. Esto es, 

sin duda, una clara muestra de la solidaridad fronteriza, que se mantuvo firme a lo largo 

del tiempo debido al común beneficio que reportaba. Esta solidaridad no se expresó tan 

sólo en el ámbito de los negocios de grandes señores, sino también en el día a día de los 

distintos hombres y mujeres que habitaron aquellas tierras. Justamente, la camaradería 

entre los integrantes de ambos grupos étnicos es el tema al que se refiere el alcalde de 

Cambil en la siguiente carta, dirigida a las autoridades de la población cristiana y 

vecina de Huelma, en la que solicita que los huelmenses no tomen como prisioneros a 

los musulmanes que se perdían en los caminos y cruzaban, sin saberlo, la frontera, sino 

que los guíen correctamente, cumpliendo así con las pautas de buena vecindad: 

 

“E porque muchas veces cristianos van a Huelma e yerran el camino e se van a Cambil e 

los alcaldes de Cambil dan moros que les muestren el camino de Huelma […] que para 

esto es la vecindad”22 

 

Esta carta pone en evidencia una práctica muy extendida en la frontera durante la Baja 

Edad Media: siempre se optó por dialogar con el contrario, invitándole a sopesar las 

ventajas del buen entendimiento, antes de que las relaciones llegasen a situaciones de no 

retorno.  El siguiente documento de 1417, en el que el alcaide de Huelma escribe al 

concejo de Úbeda después de que se había producido el robo de unos ganados, 

ejemplifica claramente esta costumbre: 

 

“…fago vos saber que llegará a vosotros el cavallero Halí Alcomi, en razón del ganado 

que tomastes en Cabra, e les tenedes vosotros, e las tomastes a sin razón e non lo fezistes 

saber a nadie, e nosotros queremos amatar la pelea e el mal e que quede la paz entre los 

reyes, e vosotros levantáis y facéis la pelea. 

E sea vuestra nobleza, de nos enviar decir por cuál razón lo tomastes, que nosotros no 

sabemos, porque causa lo tamastes, pues tornadnos todo lo que nos tomastes e quedará la 

pelea, e que lo fagáys por amor de la vezindá e la amiganza. 

La salud sobre vosotros e piedad de Dios”23 

  

                                                 
21 J. RODRÍGUEZ MOLINA, La vida de moros…, p. 269. 
22 Citado en: C. ARGENTE DEL CASTILLO OCAÑA, “Los cautivos en la frontera entre Jaén y Granada”, en 
Relaciones exteriores del Reino de Granada: actas IV del Coloquio de Historia Medieval Andaluza, 
Almería, 1988, 222-223. 
23 Nobleza de Andalucía, ed. ARGOTE DE MOLINA, G., Sevilla, 1588, p. 620.  
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Los casos analizados permiten observar el proceso a través del cual la cultura de los 

grupos en contacto fue objeto de permanente reelaboración. Pero esta adopción y 

adaptación recíproca de rasgos no debe entenderse como deculturación o contaminación 

sino como una incorporación creativa guiada por el propósito de permitir la 

reinterpretación activa de los otros culturales24 y favorecer así la coexistencia (y 

también la supervivencia) de ambos pueblos.  

 

Si se desea comprender el fenómeno fronterizo en su totalidad, tanto en el caso 

castellano-granadino como en cualquier otro, es necesario desprenderse de una 

perspectiva substantivista que tiende a considerar a los grupos, las identidades y las 

etnías como algo siempre dado, como una esencia, para pasar a adoptar un enfoque 

dinámico, que nos permita aprehender los mecanismos mediante los cuales los grupos 

se constituyen, las identidades se dibujan y las etnías se estructuran25. Sería interesante 

que los estudiosos analicen también la posibilidad de utilizar algunas de las categorías 

generadas en el campo antropológico –y empleadas para examinar fenómenos de 

interacción en espacios extra-europeos– a ciertos aspectos de la vida fronteriza 

castellano-granadina. El modelo de middle ground, puede ser un principio a la hora de 

estudiar las pautas de convivencia entre cristianos y musulmanes en los siglos XIV y 

XV. Pero todavía falta mucho si es que realmente se desea superar el constructo 

historiográfico de la Reconquista, basado en “tradiciones inventadas [que] simbolizaban 

cohesión social y legitimaban instituciones, estatus o relaciones de autoridad”26. 

 
 

                                                 
24 G. BOCCARA, Lógica mestiza en América, Temuco, 2000, pp. 21-59. 
25 G. BOCCARA: “Etnogénesis mapuche: resistencia y restructuración entre los indígenas del centro-sur de 
Chile (siglos XVI-XVIII)”, Hispanic American Historical Review, 79:3, 1999, p. 460. 
26 E. HOBSBAWM & T. RANGER, La invención de la tradición, Barcelona, 2002, p. 16. 
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LEONOR DE TRASTÁMARA,  REINA DE NAVARRA (1375-1415) 

                                                                                             NELLY ONGAY 
                                                                        Junta de Estudios Históricos de Mendoza 

 
Algo antes de iniciar el período estival, el 27 de mayo de 1375, Leonor (Infanta 

castellana, hija del rey Enrique II y doña Juana Manuel) y Carlos (heredero del trono de 

Navarra) contraían matrimonio en Soria, en la frontera entre ambos reinos. Los 

contrayentes eran jóvenes, de tan solo catorce años y se presentaba ante ellos un horizonte 

pleno de posibilidades, comenzando por la paz entre los dos reinos.  Un año antes en 

Burgos, se habían celebrado los esponsales1. 

La boda -concertada como garantía de cumplimiento-  del arbitraje cumplido por el 

cardenal Guido de Boulogne, en representación del papa, solicitado por Enrique II y luego 

aceptado por  el rey Carlos II de Navarra, acuerdo con el que, por el momento, se ponía  fin 

a una larga y sangrienta guerra. Este tratado sería seguido por otros, en particular por el de 

Briones de 1379, de cláusulas onerosas para Navarra. Sin embargo, el Infante Carlos –dado 

su carácter “componedor de voluntades”- podrá reparar de manera paulatina, dentro de “un 

contexto de compromiso de colaboración con Castilla que se plasmó, entre otras cosas, en 

una presencia efectiva en aquel reino y una ayuda concreta en la guerra de Portugal”2. 

Los primeros años de bonanza matrimonial fueron interrumpidos por el viaje del 

Infante  a Francia para atender los problemas que su padre tenía pendientes respecto de los 

bienes de los Evreux. Partió en enero de 1378 y recién regresó a Valladolid el 4 de febrero 

de 1382 cuando fue obsequiado por su cuñado el rey Juan I. Tanto Carlos como sus 

hermanos Pedro y Bona fueron retenidos y vigilados por Carlos V ante una enojosa 

cuestión descubierta por los funcionarios del rey de Francia por la cual se conocieron los 

planes secretos de las operaciones diplomáticas del rey navarro y sus nuevos acuerdos con 

Inglaterra3.  Imaginamos el dolor experimentado por el primogénito navarro al vivir tanto 

tiempo alejado de su esposa y de su padre aunque durante ese período haya vivido en el 

                                                 
1 Con anterioridad, el rey Enrique, al concretar la paz con Portugal  había enviado como delegado a Alfonso Pérez de Guzmán para tratar 
el casamiento del Rey don Ferrando con la infanta doña Leonor, su hija. Sin embargo, esta unión no se pudo formalizar porque el rey de 
Portugal envió sus mensajeros a Toro para hacerle conocer a Enrique que era casado con una dueña de su rregno de Portogal que dizian 
doña Leonor Téllez de Meneses...   Lopez de Ayala, Pero, Crónica del Rey Don Pedro y del Rey Don Enrique, su hermano, hijos del rey 
don Alfonso Onceno.Prólogo, edición crítica y notas de Germán Orduna. Buenos Aires, SECRIT, 1997, vol. II, pp. 322-324. 
2 Ramírez Vaquero, Eloísa, “La reina Blanca y Navarra”, en Príncipe de Viana,  año 60, nº 217, Gob. de Navarra, Pamplona, 1999, p. 
328; Lacarra, J., Historia política del Reino de Navarra desde sus orígenes hasta su incorporación a Castilla. Pamplona, Edit. Aranzadi, 
1973, vol. III, pp. 113-115.   
3 Ramírez Vaquero, Eloísa, Historia de Navarra. La Baja Edad Media. Pamplona, Gob. de Navarra, 1993, vol. II, pp. 74-75. 
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castillo de Vincennes, residencia de la corte francesa donde fue honrado como  miembro  

de  la  familia  real.  Este sentimiento  se manifestó a  través  de  mensajes -especialmente 

recibidos durante su viaje de regreso- tanto de su mujer como de su padre donde ambos le 

expresaban su ilusión de volver a verlo después de tres largos años4. 

Luego  seguirán las campañas de Carlos junto al rey castellano (1383-1384) en su 

asedio a Lisboa y en su  permanencia en Santarem, al frente de un fuerte contingente de 

nobles navarros  

A partir de 1382 los jóvenes esposos fueron bendecidos con el nacimiento de Juana, 

en Barajas, seguido luego por el de María (1383), Blanca y Beatriz (1386)5.  

Los doce primeros años de matrimonio transcurrieron en plena armonía y quizás 

amor, en tierra castellana, en las posesiones pertenecientes a Leonor, tanto en  Peñafiel, 

como en Madrigal, Sepúlveda, Roa, Arévalo o Maderuelo. Desde allí Carlos atendía los 

asuntos del reino, al lado de su padre y participaba de las campañas militares de su cuñado. 

Fueron tiempos de juventud, amor y momentos  de bonanza compartidos.         .  

Sin embargo, los dulces días castellanos llegaron a su fin. En enero de 1387, Carlos 

debió partir hacia su reino patrimonial ante la infausta noticia de la muerte de su padre, 

Carlos II, acaecida apenas iniciado el año. El príncipe Carlos, en cuanto heredero, presidió 

la ceremonia de las exequias reales realizadas en Santa María la Real de Pamplona, de 

acuerdo con la última voluntad de su padre. Y, además, debió comenzar a gobernar el reino 

para lo cual estaba convenientemente preparado6.  

Leonor, si bien no viajó hacia el norte para participar de las honras fúnebres, lo hizo 

tres meses después, siendo recibida por un grupo de ilustres caballeros navarros con todos 

los honores debidos a su real condición. No fue sola, llevó consigo todo lo que tenía para ir 

                                                 
4 Ibidem. Carlos salió el 1º de octubre de 1381, en su camino pasó por Aviñón, Montpellier, Barcelona, (Montserrat), Zaragoza. Su padre 
desde Olite salió a recibirlo en Caparroso y luego, juntos, visitaron el santuario de Ujué.  
5 Ballesteros de Gaibrois, M., “Leonor de Trastámara, reina de Navarra”, Rev. Príncipe de Viana, Gob. de Navarra, Pamplona, 1947, nº 
26, año VIII, p. 42, nota 11. La autora señala aquí que estas dos niñas son mellizas, nacidas en 1386, unos meses antes de la muerte de 
Carlos II. Y transcribe el siguiente documento del A.G.N., Sec. Comp.., vol. 172, f. 159: A Jehan Alfonse d’Oviedo escuier linffante de 
Castelle que menseigneur lui a donne de grace especial por consideration des bonnes neuvelles quil apport a monseg de Madame, de la 
nativitate de ses deux filles qui nouvellament sont naquies ensemble. El P. Germán de Pamplona en “La familia de Carlos III el Noble, en 
la crónica del Príncipe de Viana”, en Rev. Príncipe de Viana, Gob. de Navarra, X, 69, hace notar que la crónica omite a las gemelas (dato 
considerado por Zunzunegui, J. El reino de Navarra y su obispado de Pamplona durante la primera época del cisma de Occidente. 
Pontificado de Clemente VII de Aviñón (1378-1394). San Sebastián, 1942, p. 109.  En el Reg. Nº 232, correspondiente al año de llegada 
de la reina Leonor y sus Infantas a Navarra se menciona a las mellizas que no pueden ser otras que Blanca y Beatriz. Cfr. Mampel, N., 
“De lo necesario a lo superfluo. Las cuentas del hostal de “Madame Johana”. Navarra, 1395. Fundación,  Fundación para la Historia de 
España, Buenos Aires, 2002-2003, VI, pp. 49-62.  
6 Lacarra, op. cit.,  p.152; Ongay, N., “Las exequias de Carlos II. Vida y muerte en los hostales reales. (1386-1387). En Sociedad y 
memoria en la Edad Media. Estudios en homenaje de Nilda Guglielmi. Guiance, Ariel y P. Ubierna (edit.). Conicet, Buenos Aires, 2005, 
pp. 289-297.  
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más honradamente a su casa, e “otrosí leva a sus fijas e dueñas e doncellas de grand linaje, 

mis criadas”, expresa una de las crónicas contemporáneas. Era la primera vez que llegaba 

al reino de su marido y éste se preocupó de distraerla brindándole fiestas taurinas y justas.   

Apenas instalada aquí, a pesar de las doncellas y criadas castellanas, la reina 

comenzó a dar señales de una “extraña dolencia”, según dicen las crónicas. Los registros de 

los hostales navarros confirman la enfermedad; en ellos se verifica la presencia de un 

médico judío – uno de los numerosos médicos que frecuentaban la corte -  quien a pesar de 

atenderla cuidadosamente  no encontró la razón de su enfermedad. Estas cuentas también 

señalan – a semejanza de un electuario “reconfortante” suministrado al rey Eduardo II de 

Inglaterra-7,  el pago correspondiente tanto al “físico” judío como a un argentero8.  A pesar 

de las atenciones y medicinas, Leonor no mejoró, todo lo contrario, siguió abatida y triste, 

por lo cual los médicos informaron a Carlos no solo su preocupación sino también la 

necesidad de  que –dada la extraña enfermedad-  se la condujera a su tierra castellana, en 

búsqueda tanto de mejores aires como de la cercanía de familiares y amigos.  

El viaje a Castilla es narrado en la Crónica de Juan I,  donde se lee que éste, en 

pleno frío de febrero, fue a Soria y su comarca “adonde vino el rey de Navarra e estuvo con 

él algunos días tomando placer por Carnestolendas deste año… (1388 Y luego agrega  que 

también  “la reina de Navarra, su hermana, que habia seydo muy enferma, e vínose con él 

para Castilla”,  con sus tres hijas9.  

Comenzó para los esposos una etapa difícil, no solo por lo que significaba  la 

separación de ambos ya que Carlos no podía abandonar su reino, sino también por la de las 

hijas y sus padres: María, la segunda niña nacida en 1383 –traída por su madre a Navarra en 

1387- había quedado al cuidado de su padre, mientras que la primogénita y  las otras dos 

niñas menores habían viajado con su madre10.  

La estadía en tierra castellana se prolongó más allá de lo imaginado por el rey-

esposo quien comenzó a llamar a Leonor de modo insistente. Carlos III, dando muestras de 

                                                 
7 Wade Labarge, M., Viajeros medievales. Los ricos y los insatisfechos. Madrid, 1992, pp. 78-79. Se trata de un medicamento en polvo 
(mezclado con miel o jarabe), hecho con ámbar, almizcle, perla, jacinto, oro y plata.   
8 ARCHIVO GENERAL DE NAVARRA, Sec. Comptos, Reg. 193, f. 193 Allí se lee que en las cuentas de aquel año  se pagaron 40 
sueldos a Juan Boneau, argentero…  y a Michelco de Cuazti, también argentero, otra suma por el peso de IIIIº esterelines de otros 
menudos safires y “por un quoarte de onça de menudos zafires e balais por meter en los letuarios pora la malaudía de la Reyna … cfr. 
Serrano Larráyoz, F., Medicina y enfermedad en la corte de Carlos III. El noble de Navarra (1387-1425).  Gob. de Navarra, Pamplona, 
2004, p. 34. 
9 López de Ayala, Pedro, Crónica de Juan I, p. 118; Lacarra, op. cit., p. 164.s 
10 Serrano, op. cit.,  p. 34. 
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una gran paciencia, ya pasados dos largos años, envió a dos embajadores para considerar la 

enojosa cuestión con el propio rey castellano, Juan I11. 

Como Leonor reiteraba una y otra vez su negativa respecto del regreso, “Carlos, 

consciente de que su coronación como rey de los navarros no se podía demorar más tiempo, 

fijó la fecha de la misma para el 13 de febrero de 1390, aún sin la presencia de Leonor”. La 

ceremonia, celebrada en la catedral de Pamplona como era habitual, se preparó con todo el 

esplendor que caracterizó el reinado del rey Noble12.   

A partir de ese momento, lo que hasta allí había sido una cuestión que bien 

podemos calificar de carácter íntimo,  (mantenido en el pequeño círculo familiar), ahora 

tomaba carácter oficial y público. En consecuencia, los representantes navarros se 

presentaron ante el rey de Castilla, en el mes de abril de 1390, en Guadalajara, donde Juan 

celebraba las Cortes; allí no solo le informaron de la enojosa situación sino que además lo 

exhortaron a que intercediese ante su hermana. Los documentos señalan que el rey 

castellano visitó a su hermana y que ambos mantuvieron una larga conversación; López de 

Ayala nos dice: … E sobre esto torno a fablar con ella, e dixole que le parescia que ella 

non debia tomar tal miedo como tenia del Rey su marido; ca el bien cuidaba, e asi ge lo 

avian dicho algunos que estuvieron con ella quando fue enferma en Navarra…13 Pero 

Leonor pidió que respetase su  decisión de permanecer en tierra  castellana. Su hermano –

convertido ya en protector- nuevamente cedió ante su petición y así se lo hizo trasmitir a 

Carlos. La reina tan solo accedió a enviar (12 de mayo de 1390) a la primogénita Juana, 

para que fuera jurada como heredera del trono (25 de julio de 1390)14.  La primogénita 

quedaría, desde ese momento, bajo la custodia de su padre y de su educación se hicieron 

cargo las monjas franciscanas del monasterio de Santa Clara de Estella15.  

Cabe en este momento la pregunta acerca de las causas que alegaba Leonor para 

permanecer alejada de su esposo después de una convivencia de más de diez años, al 

parecer cordial si no amorosa. Las crónicas nos informan  particularmente sobre sus quejas 

de carácter económico, por una parte, y, por la otra, acerca de la falta de seguridad 

                                                 
11 Gaibrois , op. cit., p. 44 Los embajadores fueron: Mosen Ramiro de Arellano y a Mosen Martín de Ayvar 
12 García Arancon, María Raquel, E. Ramírez Vaquero, S.Herreros Lopetegui,  Historia de Navarra,Pamplona, Ed. Herper, 3 vol. , vol. 
II, (desde 1234 hasta 1512) p. 161.  
13 López de Ayala, Pero, Crónicas de los Reyes de Castilla. Tomo II: don Pedro, don Enrique II, don Juan I, don Enrique III. Madrid, 
1780, p. 324. 
14 Lacarra, op. cit., p. 164; Herreros, op. cit.,161. 
15 Serrano Larráyoz, F., La Mesa del Rey. Cocina y régimen alimentario en la corte de Carlos III el Noble de Navarra (1411-1425). 
Pamplona, Gob. de Navarra, 2002, p. 34. 
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personal frente al médico que la había atendido en la corte de Carlos. También los 

documentos permiten leer ciertas expresiones que podrían interpretarse como una velada 

falta de su esposo, o mejor como un desinterés de parte de su marido hacia su dolencia ya 

que non fizo toda su diligencia en saber qué obra fue aquella, pues yo me querellaba de 

aquel judío su físico, (quizás Juce Orellana)16.   

Respecto de su esposo, podemos acotar que en el período de enfermedad de Leonor 

en Navarra, no fue solo que la reina estuvo enferma; en un pago del 12 de setiembre de 

1387, se lee que se ordena a “Pere d’Arcenegui, appoticario en Pamplona, por ciertas 

partidas de medicinas tomadas en su tienda por nostra maladía /dice el rey/ que evemos 

ovido y por otras partidas por la maladía de nostra cara et amada hermana María, 

tomadas por Johan Rodríguez appoticario de nostra cara et amada compaynna la 

Reynna” 17.                  

Leonor mostró – como señalan los textos de la época- signos de  una enfermedad de 

origen psíquico, una “melancolía”, quizás como consecuencia de estar alejada de su 

familia, quizás también por su radicación en una corte con costumbres distintas y menos 

fastuosa que la castellana. La familia de los Evreux, una vez instalada en la corte de 

Navarra, trajo funcionarios franceses y organizó las instituciones según era costumbre en 

su tierra. En consecuencia, en la corte pirenaica reinaba un ambiente afrancesado. También 

su esposo había nacido en las tierras de Mantes y su primera lengua fue el francés. 

También como explica Lacarra, pudo tratarse de una “exacerbación de la neurosis 

que se engendró en los primeros años de su vida”18.   Cabe recordar que Leonor vivió parte 

de su infancia – ya que en cierto momento fue llevada a Francia para su protección- 19, en 

un período muy crítico de la historia castellana, durante la larga guerra que sostuvo su 

padre Enrique II contra el rey legítimo  Pedro I de Castilla hasta que logró derrotarlo y 

darle muerte en Montiel en 1369. Y cómo no señalar también que Leonor creció, sin lugar 

a dudas, en medio de los recuerdos de la muerte de su abuela, Leonor de Guzmán, 

perseguida por orden de la viuda de Alfonso XI, María de Portugal, quien no le perdonó 

que hubiese sido la amante de su esposo. Así mismo, nos preguntamos  cuáles serían  los 

                                                 
16 Crón. Juan I, p. 134 y ss.;  Lacarra, op. cit.,p. 163.   
17 A.G.N., caj. 55, nº 21. 
18 Lacarra, op. cit.,  p. 165. 
19 Lopez de Ayala, Crónica, del rey don Pedro,  op. cit., E luego el rrey hordeno de enviar a Francia por la infanta doña Leonor su fija, 
que avia dexado en el castillo de Piera Pertusa, que el rrey de Francia le fiziera dar quando alla estava., vol. II, p. 295 
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comentarios en la corte castellana acerca de la figura de su suegro, Carlos II de Navarra, de 

personalidad difícil,  además de haber sido uno de los enemigos permanentes de su padre 

Enrique II en sus luchas dinásticas.  

¿Pudieron los tratados de paz firmados entre Castilla-Navarra borrar todos estos 

recuerdos? ¿Percibió Leonor un ambiente hostil en la tierra de su esposo, en particular, 

entre sus colaboradores? ¿Temió ser envenenada dados los conatos de envenenamiento que 

se le atribíuían a Carlos II? 20.  ¿O debemos intuir una cuestión de celos que la reina nunca 

manifestó ni dejó entrever al expresar sus quejas? ¿Se trató de una cuestión económica en 

relación con las rentas otorgadas por Carlos en el momento de su llegada? Si éste  hubiera 

sido el motivo fundamental de la queja y la lejanía, consideramos que el pleito hubiera 

tenido una solución más rápida, dado el manifiesto modo dispendioso del que hacía gala en 

su vida cotidiana el rey Noble, aunque en los primeros tiempos del  reinado,  la situación 

económica de Navarra no era próspera.  

Siguieron aún varios años de permanencia de Leonor en sus tierras patrimoniales,  

exigiendo a su esposo un compromiso escrito donde se le asegurase no solo la seguridad de 

su persona sino  además la entrega de varios castillos navarros en prenda de su 

cumplimiento. Esta última cláusula expuesta ante los delegados navarros21 fue considerada 

inaceptable y provocó no solo la negativa de los delegados sino también su retiro de la corte 

castellana con el consecuente disgusto de no poder cumplir acabadamente con el mandato 

real.  

Leonor, a pesar de la muerte accidental –al caer del caballo-  de su hermano Juan 

(su gran protector) -sucedido por su hijo Enrique (menor de edad)-, continuó su 

permanencia en la corte castellana y su situación fue aun más favorable no solo para 

intervenir en los planteos de las banderías castellanas sino para presentar nuevas exigencias 

a su esposo postergando así, por cuatro años más, su regreso al reino del norte.  

Sin embargo, todo cambió cuando, al llegar su sobrino a la mayoría de edad,   

comprendió que su tía, con su actitud, no solo estaba poniendo en peligro las buenas 

relaciones existentes entre Castilla y Navarra sino también su propia política. Leonor 

                                                 
20 Narbona Cárceles, María, La corte de Carlos III el Noble, rey de Navarra: espacio doméstico y escenario de poder, 1376-1415. 
Pamplona, EUNSA, 2006, pp. 395-6.  La autora, al respecto cita a José Ramón Castro, Carlos III el Noble, rey de Navarra. .Pamplona, 
Inst. Príncipe de Viana, 1967, p. 226-7.  
21 Leroy, B, E. Ramírez Vaquero, Carlos III el Noble, rey de Navarra. Pamplona, Ed. Mintzoa, 1991, p. 54. (Beltrán de Lacarra, Martín 
de Aibar, el secretario del rey, Juan Ceilludo, el obispo de Huesca, un prelado familiar de la corte, Juan Bauffes, antiguo obispo de Dax) 
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participó del grupo de los llamados “epígonos Trastámaras”, que enfrentaron al nuevo rey. 

En abierta oposición a éste, en 1394 la reina se refugió con sus hijas y sus damas en la villa 

de Roa, donde resistió con bravura a las tropas de su sobrino, Enrique III. En consecuencia, 

éste decidió  prácticamente obligarla a regresar al reino navarro y “él personalmente 

acompañó a la reina hasta Alfaro, en la misma frontera entre ambos reinos, mientras Carlos 

III la esperaba en Tudela” (marzo de 1395)22. 

Un tiempo antes, el 21 de junio de 1394, en Valladolid, quizás sin el conocimiento 

ni la anuencia de Leonor, Carlos había consentido en la firma del tantas veces solicitado 

juramento de seguridad personal respecto de la reina y sus hijas. Este compromiso es 

apreciado por Lacarra quien expresa “que –el incidente-  pudo ser soslayado por la 

prudencia del castellano y la paciencia y el amor a su esposa de Carlos III”23.  

Consideramos que la aceptación de las cláusulas señaladas –difíciles en si mismas-  es 

coherente con el modo de actuar de Carlos, dado especialmente a la concordia y a los 

arreglos pacíficos, también a su carácter tranquilo y por qué no pensar que su decisión 

estuvo fundada  en un verdadero amor hacia su esposa, como bien señala el historiador 

arriba mencionado. El documento firmado por el rey navarro daba plenas garantías de 

mantener la seguridad  respecto de la vida de Leonor y la de sus hijas junto al compromiso 

de otorgarle una renta anual acorde con su categoría regia24.  

En toda esta situación por demás conflictiva, extraña e insólita, cuyas verdaderas 

causas son difíciles de aprehender, el rey mostró su carácter paciente, sereno, sin dobleces y 

proclive al acuerdo antes que a la simple imposición.  

A partir de este momento, la reina Leonor (a quien imaginamos tan bella como nos 

la permite recrear  un poeta castellano con sus versos: “Mi fija fermosa Doña Leonor/ Dejo 

bien casada, rica, bien andante/ Con rica persona de alto valor,/Que es de Navarra 

legítimo Infante…De quantas yo vy en España,/ Esta, todo bien merece, Es fermosa con 

lindese, traye muyta loçania, de bondat e cortesía,…” no solo deberá hacerse respetar sino, 

además,  ganarse la confianza de los funcionarios de la corte navarra para alcanzar la 

                                                 
22 Lacarra, op. cit., p. 163. 
23 Lacarra, op. cit.,  p. 163. Los historiadores navarros a veces han valorado de diferente modo este compromiso. Cfr., Leroy, Ramírez 
Vaquero, op. cit., p.146.  
24 Herreros, op. cit., p. 161. 



 8

postergada coronación que no había podido cumplir al lado de su esposo ni junto a su hija 

Juana25.  

Fueron siete largos años de separación durante los cuales ambos debieron madurar y 

reflexionar. Él conservando la prudencia y nobleza que mantendrá toda su vida, tanto en lo 

privado como en lo público, ella, afirmando su personalidad quizás mediante buenos 

consejeros. Ambos han tenido el tiempo suficiente como para ahuyentar temores reales o 

inexistentes y valorar las cualidades respectivas. 

Casi inmediatamente, quedaron disipadas todas las dudas y la mejor prueba de ello 

es el documento otorgado por Leonor en Monreal, el 25 de setiembre de 1395, donde 

declara: nuestro muy caro seynnor e marido et nos, somos e devemos seer una cosa misma,  

y a su entender  segunt Dios e buena honestat e razón no es, ni puede seer persona en este 

mundo más agradable ni placiente a nos, ni que mejor e más honra e provecho nuestro e 

delas dichas tierras pueda esto fazer que el muy alto e muy excelente príncipe don Karlos, 

por la gracia de Dios Rey de Navarra,… nuestro muy caro e muy amado seynnor e marido,  

le otorga el gobierno y administración de nuestras villas e fortalezas…26.  

Luego de cierto tiempo se producirán los nacimientos de dos niñas más: Isabel y 

Margarita y después se agregará el del  ansiado heredero varón, Carlos, al año siguiente 

(1397) seguido  por otro, el de Luis, en 1398. La reina fue asistida, en los dos primeros 

alumbramientos, por una partera mora de Tudela, de nombre Marién; en cambio, una mora 

de Toledo llamada Xençi intervino en el nacimiento de Luis27.  

La calma llegó así al reino pirenaico y a la vida matrimonial de Leonor y Carlos. 

Los numerosos registros fiscales navarros, minuciosos y precisos agregan los elementos  

necesarios para recomponer las escenas de la vida en la corte, en tierras de Olite, Tudela o 

Pamplona donde se encuentran las más frecuentadas residencias reales navarras. Las 

cuentas de la vida diaria en los hostales señalan  los ricos platos con variadas carnes, entre 

las cuales las de aves ocupan un lugar privilegiado, junto a las hortalizas y las frutas 

exóticas. Todas ellas servidas en vajillas de plata adornadas con el emblema de Navarra, 

                                                 
25 El Cancionero de Baena,  Ed. prólogo y notas de Eugenio de Ochoa y P.J. Pidal. Madrid, 1851, p. 50. El  poeta es Álvarez de Villa 
Sandino,  citado por Narbona Cárceles,,M.,,La Corte de Carlos III.  op. cit,,  p. 391. 
26 A.G.N., caj. 60, nº 41 y 42. Citado por Yanguas y Miranda, J., Diccionario de Antigüedades del Reino de Navarra,  Pamplona, Dip. 
Foral de Navarra, 1964, vol. III, 139..(las villas de Roa, Madrigal, Sepúlveda, Arévalo e Maderuelo con muy amplios poderes).   
27 García Arenal, Mercedes y Leroy, vértice. Moros y judíos en Navarra en la baja Edad Media. Madrid, 1984, p. 32. A la mora Xençi -
suegra de  Yuçaf, alfaquí de dicha ciudad-  se le pagó 50 florines, una pieza de paño de Bristol y 10 florines por sus gastos de regreso a 
Toledo. Marien  recibió por sus servicios 150 florines además de un tafetán regalado por Leonor 
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acompañadas de ricos quesos y abundantes especias (en particular el jengibre, la canela y el 

grano de paraíso) alternando con los ricos vinos de los huertos reales. Sin olvidar el pan 

bien amasado y los diversos entretenimientos entre los cuales la música y la actuación de 

los juglares brindaban solaz a los príncipes e invitados, a veces bastante numerosos ya que 

Leonor recibía en su hostal a familiares y amigos castellanos28.  

               Así mismo, advertimos la presencia de Leonor en el hostal ayudada por  el 

maestre Sanz le Bucher encargado de satisfacer todas sus necesidades y las de sus pequeñas 

hijas. Los gastos anotados detalladamente nos posibilitan conocer los pequeños o grandes 

gustos y necesidades. Desde los hilos negros, dorados –fil d’or, fil salmon, fil verde-,  para 

dar el toque de color a los atuendos negros o grises, confección de cinturones, alfileres 

adornados o no, peines pequeños y otros de cerda para el cepillado de las largas cabelleras,  

hasta las gachas curativas, tisanas, azúcar, miel, hojas de sen y granada29.  

              Pero las ocupaciones de Leonor van más allá de los adornos o de las tisanas. 

Durante la construcción de su palacio junto al de su esposo en Olite –desde abril de 1399- 

situado entre el Palacio Viejo y la parroquia de Santa María, enteramente de ladrillos, al 

estilo castellano30, la vemos apoyada por su esposo Carlos III  que le concede cantidades de 

dinero “de gracia especial” para llevarlo a término. También la observamos preocupada por 

la compra de esteras de junco de estilo morisco en Zaragoza (1402) y luego supervisando 

las tareas correspondientes a su colocación en las cámaras de los reyes   para tirar (quitar) 

el frio de los adriellos. También por su encargo, los moros tudelanos, Ayça el Tirado y 

Muça el Tirado, confeccionaron quince esteras para los suelos de las cámaras de la 

residencia de Tudela31.  

               Además la apreciamos preocupada y ocupada en la tarea de la elección de los 

tapices encargados a Andrés de Saint-Mazan de Arras para cubrir los altos muros de las 

salas del palacio (1399), o bien eligiendo los temas a pintar por el artista Jean de Noyon en 

140632.  

                                                 
28 A.G.N., Sec. Comptos, entre otros remitimos a los siguientes registros: nº 116 (1365-1366), nº 187 (1386); 204 (1390); nº 232 (1395). 
Cfr. Ongay, N., “El Hostal de la Infanta María 1365-1366”, en Príncipe de Viana,  Gob. de Navarra, Pamplona, 2003, año LXIV, nº 228, 
pp. 127-157.  
29 A.G.N., Sec. Comptos, Reg. 232, f.160 v., 128 r. Mampel, N. op. cit., p. 54. 
30 Narbona Cárceles, op. cit., pp. 410-411. 
31 Garcia Arenal, Leroy, op. cit.,  p. 26. 
32 Leroy, Ramírez Vaquero, op. cit., p. 130. 
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Sin embargo, esta vida placentera y alegre gracias a la presencia de tantos niños 

(seis niñas y dos varones) fue quebrada ante la pérdida prematura del heredero, ocurrida 

cuando solo tenía cuatro años –en 1402- precedida por la del pequeño Luis (1400), poco 

tiempo antes de celebrarse la coronación de la reina Leonor, por lo cual  esta importante 

ceremonia debió dejarse en suspenso por un tiempo  prudencial 33. Finalmente se concretará  

el 3 de junio de 1403. La fiesta fue organizada con todo el lujo y la diversión que 

caracterizaron las reuniones de la corte de Carlos III. La reina, en esa ocasión, lució un 

bello traje verde con ricos bordados y mangas especialmente confeccionadas en Burgos34. 

Mientras, el rey Carlos, príncipe amigo del lujo -influenciado por los ambientes 

reales donde había tenido ocasión de vivir-, se dedicó a remodelar las residencias reales, 

comenzando por la de Tudela. Los documentos reales señalan las remodelaciones de los 

palacios y hasta la compra de espacios especiales para  adecuar las residencias al gusto de 

la real pareja. En consecuencia, enriqueció el palacio tudelano a imagen de los que había 

visto en Francia: se lo “dotó de galerías y miradores, salas adornadas con  alabastro y una 

colorida decoración de temas heráldicos y de caballería”35.   Años después, antes de 

terminar la centuria, el rey, al parecer, “ante los deseos de la reina Leonor, inspirada por las 

obras que sus parientes los Trastámara realizaban en el alcázar de Segovia”36,  habría de 

encarar una de las grandes obras de su período de gobierno al construir el nuevo palacio 

levantado en Olite, respetando el viejo palacio del siglo XIII,37 enclavado en una de las 

zonas más agradables del reino por su clima benigno y que se convertirá en una de las 

residencias más confortables de la época que aun puede admirarse en la acogedora ciudad 

navarra. En 1402, leemos que el moro Lope Barbicano fue enviado por el rey por devisar 

ciertos obrages que son ailli en los palatios del Rey de Castieilla38. También Audeilla, 

moro orcero de Tudela -cumpliendo el deseo de Leonor-, hizo fabricar caños barnizados 

para conducir el agua del Cidacos al aljibe construido para regar los jardines del rey39. 

En consecuencia, desde su regreso, la actividad de la reina se centró al lado del rey, 

apoyándolo y sustituyéndolo en el cumplimiento de su tarea regia cuando las circunstancias 

                                                 
33 Serrano, La Mesa...,  p. 35. 
34 Lacarra, op. cit.,  p. 172. 
35 Leroy, B, Ramírez Vaquero, E., Carlos III, p.20. 
36 García Arenal, Leroy, Moros y judios, p.25 
37 Leroy, B., Ramírez Vaquero, op. cit.,  p. 20-21. 
38 V. Castro, J.R., Carlos III el Noble rey de Navarra.  Pamplona, 1967, p. 518 y ss. 
39 García Arenal, Leroy, op. cit.,  p. 26. 
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así lo requirieron. No hay dudas de que, desde ese momento, la reina se hizo querer y apoyó 

a Carlos en toda su gestión de gobierno incluyendo sus relaciones con la política francesa, 

inglesa y castellana. Así vemos que, a pesar de su embarazo avanzado (1397), acompañó a 

su esposo en parte del camino hacia Francia –hasta San Pelay- cuando éste debió viajar 

para tratar personalmente con el rey Carlos VI de Francia los problemas todavía pendientes 

de las  tierras patrimoniales de los Evreux40.  

Siguieron otros viajes del rey, numerosos, tanto  a Francia como a Castilla; así 

advertimos que en noviembre de 1403, Carlos viajó a París y Leonor  quedó al frente del 

gobierno del reino con plenos poderes.  Tiempo después, con motivo de otro viaje del rey 

(febrero de 1408)  a París, el gobierno del reino navarro sería conducido por la primogénita 

Juana, mientras su madre se encontraba en Castilla de donde regresó en octubre de 1409 

para hacerse cargo nuevamente del reino hasta el regreso de Carlos en 141241. 

Además de esposa, Leonor se nos presenta como madre preocupada y generosa; se 

comunicaba con sus hijas a través de corresponsales y en sus misivas, al anunciar las tristes 

novedades de la vida familiar, tomaba todas las precauciones que nos muestran a la mujer 

inteligente y perspicaz; así lo hizo en ocasión de informar a su hija Blanca, casada con 

Martín, heredero de Aragón, instalada en Sicilia, la lejana isla mediterránea, acerca de la 

muerte de su hermana, la Infanta María, de frágil salud desde pequeña42. Su sabia previsión 

maternal le hizo expresar la noticia del siguiente modo, dirigiéndose a su yerno: “en cas 

que la dicta vostra muller (Doña Blanca), la reyna de Sicilia fos preynada, no li donassets 

la dita letra...,  per res no donets, en el supuesto caso, o si de ello tuviese  alcuna sospita  

porque se podría seguir grant perill”43.  

Si sentía de este modo para trasmitir una noticia a la hija, cuánta sería su pena ante 

la muerte no solo de los pequeños varones sino de la propia María en 1406 –antes 

mencionada- luego de una enfermedad que soportaba desde mediados del año anterior;  

constatamos que en distintas oportunidades había estado enferma y se habían elevado 

plegarias por su salud. Su desconsuelo ante la muerte de esta joven de veinte años 

conmovió a toda su familia de tal modo  que Juan de Grailly, heredero de Foix-Bearne y 

esposo de su hija Juana, hizo un viaje especial para acompañar a Leonor en este momento 

                                                 
40 Gaibrois, op. cit., p.57. Estuvo allí con las Infantas el 31 de mayo y el heredero Carlos nació el 30 de junio. 
41 Lacarra, op. cit.,  pp. 177-8. 
42 Cfr., Mampel, op. cit., p. 56. 
43 Gaibrois, op. cit., p.62. 
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de dolor44.  Y todavía le faltaba sobrellevar tantos pesares... La muerte de Beatriz, en Olite, 

a solo un año de haber  contraído matrimonio con el conde de la Marche, en setiembre de 

1406 –a consecuencia del parto45. Y aún más, en 1408, el fallecimiento de su nieto, el hijo 

de Blanca y Martín  en Sicilia y cinco años después, la de Juana, la primogénita, que moría 

sin descendencia46. 

El testamento de Carlos –escrito en 1412 y conocido como ‘testamento secreto’- nos 

permite valorar el cariño y respeto que sentía hacia su esposa pues la dejaba, no solo en 

carácter de tutora y curadora de sus hijos menores si los hubiera, sino como  encargada del 

gobierno del reino mientras durase  esa minoría de edad 47. 

Dos años después, Leonor, quizás sintiéndose ya enferma, decidió confeccionar su 

propio testamento, el cual fue escrito o  dictado en Olite, el 27 de julio de 1414. Allí 

dispuso que su cuerpo fuese sepultado en Santa María de Pamplona, “alto o bajo como el 

rey su seinor ordenase” y en su hábito de San Francisco; sobre la sepultura debía ponerse 

su efigie con vestiduras reales y el cordón de la orden ceñido. Dejaba las reliquias de su 

capilla palatina para la iglesia donde se la enterrase; entre esas reliquias  enumeramos un 

crucifijo, una patena y unas vinajeras, un incensario, un hisopo, una lámpara, un relicario  

para  poner el Santísimo y tres paños de oro 48. 

También dejó expresado su deseo de que se diese de comer a setenta pobres el día 

de su entierro y que se entregase vestidos de “payno de burel” a pobres, religiosos y 

religiosas y pobres personas “enbergonzadas quoales mis testamentarios entendieron que 

lo más han menester fasta en quontía de ciento et cinquoenta florines”49. En este aspecto, 

muestra la reina su posición personal y quizás su apego a la tradición castellana a diferencia 

de su esposo quien, en su testamento (1412), no incluye esta cláusula acerca de los pobres 

seguramente respetuoso de lo establecido por su padre respecto de las comidas los días de 

sepelio50. 

                                                 
44 Leroy, Ramírez, op. cit., p. 148. Mampel,, op. cit., p.56.  
45 Idem., p. 147. 
46 Narbona Cárceles, op. cit., p. 402. 
47 Saralegui, Carmen, El Testamento de Carlos III de Navarra. Ed., estudio lingüístico y vocabulario. Dip. Foral de Navarra, Pamplona, 
1971, pp. 26-27. El testamento no deja dudas tanto respecto de la tutela de los hijos menores si los hubiera como respecto del ejercicio del 
gobierno del reino: ... como nos ordenamos et  dexamos tutor et  curadera de nuestra criazón, o fija o fijas, a  nuestra dicha muy cara et 
muy amada compaynnera la Reyna, et queremos  durant lur  tutela et  cura, ata que nuestro dicho fijo o fija sea de hedad de XX aynnos 
complidos, eilla sola et por el todo aya gobernamiento de lures personas et de todo nuestro Regno et de todas nuestras otras tierras a la 
cual rogamos que eilla se quiera encargar de las dichas tutela, cura et governamiento. 
48 Yanguas y Miranda, J., op. cit.,  vol. II, p. 35 
49 A.G.N., caj. 104, nº 8 
50 Ongay, N., “Las exequias de Carlos II...”, op. cit., p. 294.   
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La lectura del testamento de Leonor nos muestra a la mujer madura, reflexiva, 

fortalecida en la fe, generosa, compenetrada de los ideales de la orden franciscana, segura 

de su función real junto a su esposo por lo cual elige la catedral de Pamplona para su 

descanso definitivo, pero también capaz de defender sus ideas personales a la hora de tomar 

decisiones.  

Leonor entregó su alma al Señor en el castillo de Olite, el 27 de febrero de 1415, a 

las ocho de la noche, después de veinte años de paz y cariño con su esposo, cuando había 

pasado el medio siglo de vida. Fue sepultada el 5 de marzo con las acostumbradas honras 

fúnebres, en la catedral de Pamplona, donde se la puede observar en posición yacente, en 

alabastro junto a su esposo, quien dirigió las obras encomendadas al escultor Jean Lomé de 

Tournai (1410-1420)51.                                  

 

Las crónicas han sido bastante parcas respecto de esta Leonor, infanta castellana, 

primera mujer de la dinastía Trastámara que alcanzó la realeza en el antiguo Reino de 

Navarra. Dinastía instalada por su padre en el trono castellano y que luego, algo más de 

medio siglo después, contaría con su mayor representante, Isabel la Católica. Hemos 

tratado de rescatar e inferir algunos aspectos de su vida en cuanto mujer de la época,  

protegida por su familia, como era costumbre en las familias nobles, con sus debilidades 

psíquicas, sus dolores y sus preocupaciones de madre y de esposa. Todos estos aspectos nos 

permiten apreciar a la mujer inteligente, a veces débil y  temerosa y en otras, terca, pero a la 

que no se le puede negar el cariño que experimentó por sus hijos y el dolor ante las 

lamentables  pérdidas, propios de una mujer afectiva y dotada de un corazón  noble y 

generoso. 

 

 

 

 

 

                                                 
51 Leroy, B., Ramírez, E.,  op. cit.,  p. 142. 
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Introducción 

 Dentro de la historia de la sanidad en España hay un campo, el de la historia de la 

enfermería, que no ha alcanzado el interés de otras profesiones. 

 Son varios los grupos de trabajo que han dedicado sus investigaciones a la historia 

de la Medicina – P. Laín Entralgo, L. García Ballester, L. Sánchez Granjel y sus discípulos, 

M. V. Amasuno,  A. Rojo Vega, entre otros-, pero se advierte una escasa dedicación a la 

prestación de los cuidados al enfermo, tanto en los hospitales como en los monasterios. 

 Afortunadamente, esta situación ha empezado a cambiar desde hace unos años. Tal 

vez las ediciones de diversos tratados médicos hechas por estudiosos de las universidades 

de Salamanca, Valladolid y Buenos Aires entre otras han contribuido para que las Escuelas 

de Enfermería comenzaran a preocuparse por los antecedentes históricos de la profesión a 

través de la aparición de Híades, Revista de Historia de la Enfermería, primera en su 

género, de Cultura de los Cuidados. Revista de enfermería y humanidades (Universidad de 

Alicante) y de Hygia. Revista Científica del Ilustre Colegio Oficial de Enfermería de 

Sevilla, y quizás todo ello influyó para que se emprendiese la tarea de edición de una 

Biblioteca de Clásicos de Enfermería Española, inaugurada con la publicación del 

Directorio de Enfermeros, de Simón López1, que permite conocer la práctica de la 

enfermería en los siglos XVI y XVII. 

 Si bien son abundantes las publicaciones sobre temas hospitalarios tanto de la Edad 

Media como de la Moderna2, sólo hay muy pocas que se refieran al personal sanitario que 

                                                 
1 S. LÓPEZ, Directorio de Enfermeros y artifiçe de obras de caridad para curar las enfermedades del cuerpo. 
Edición a cargo de A. C. GARCÍA MARTÍNEZ, M. J. GARCÍA MARTÍNEZ y J. I. VALLE RACERO, Editorial 
Síntesis/Organización Colegial de Enfermería, Madrid, 1997. 
2 Para una  visión general sobre el tema hospitales véase el estudio de A. PIÑEYRÚA,“Caridad cristiana, 
asistencia social y poder político: las instituciones hospitalarias en España (siglos XIII al XVI”, en M. E. 
GONZÁLEZ DE FAUVE, (ed.), Ciencia, poder e ideología. El Saber y el hacer en la evolución de la medicina 
española (siglos XIV .XVIII), Buenos Aires, Instituto de Historia de España “C. Sánchez-Albornoz”, Facultad 
de Filosofía y Letras, 2001, pp. 61-107. Asimismo se recomienda la lectura del trabajo de A. RUBIO VELA, 



atendía al enfermo después de su diagnóstico clínico. La década del 90 ha impulsado estos 

estudios y su publicación en las revistas citadas. Asimismo, se iniciaron por entonces una 

serie de reuniones científicas sobre el tema y comenzaron los congresos nacionales de 

Historia de la Enfermería. Pero, aun así, sólo con la aparición de nuevos tratados 

específicos de la especialidad se podrá avanzar en la comprensión de las tareas 

desempeñadas por los enfermeros de ambos sexos. 

 La propuesta de esta ponencia es realizar una aproximación al estudio de la 

construcción paulatina de un discurso propio de la enfermería, que apunta a una 

profesionalización creciente. Las Ordenanzas medievales serán un primer paso en esta 

dirección, proceso que se irá completando a través de obras específicas destinadas a regular 

requisitos y tareas inherentes a este quehacer. 

 

Los primeros pasos hacia la profesionalización 

Durante la alta Edad Media se advierte en la documentación que las funciones 

asistenciales de los enfermos corren por cuenta de médicos, cirujanos y barberos mientras 

que de la práctica del cuidar más cercana se ocupan habitualmente los religiosos.   

Desde la baja Edad Media a los profesionales ya citados se suman hombres y 

mujeres laicos que lentamente van reemplazando a las gentes pertenecientes al clero 

Posteriormente, comienza a aparecer en las fuentes un nuevo tipo de personal sanitario, los 

enfermeros, cuya presencia es especialmente visible en el marco de los hospitales. 

Estos establecimientos cumplieron un doble papel: centro de alojamiento provisorio 

de peregrinos y/o lugar de atención de enfermos. En este último caso los había que atendían 

enfermedades comunes y generales de la época y otros que estaban dedicados al 

tratamiento de las infecciosas o incurables. 

Ya en los hospitales que funcionaban a lo largo del camino de Santiago, 

encontramos dentro del personal asistencial la mención de enfermeros y enfermeras. Tal el 

caso del Hospital Real de Santiago, en cuya documentación hay referencias a enfermeros 

mayores y menores; del Hospital del Rey, en Burgos, en el que hay mozos de enfermería 

                                                                                                                                                     
Pobreza, enfermedad y asistencia hospitalaria en la Valencia del siglo XIV, Valencia, Institución Alfonso el 
Magnánimo/Diputación Provincial, 1984. Véase, también el artículo de M. CABRERA, “Aportación al estudio 
de la asistencia sanitaria: las Ordenanzas del Hospital de San Antonio de Belalcázar”, Meridies V-VI, 
Córdoba, 2002, pp. 211-222. 
 



intramuros del hospital o del de Roncesvalles, en el cual el equipo sanitario estaba 

conformado por médico, cirujano y una o dos enfermeras.3 

Hay, además, hospitales regionales que alcanzarán, asimismo, una cierta notoriedad. 

En Palencia, desde al menos 1148, funciona el hospital de San Antolín, que depende de la 

catedral. Según los Anales, en 1398 se habrían publicado sus Ordenaciones o 

Constituciones, cuyo autor habría sido don Juan, obispo de Palencia entre 1394 y 13974. 

Este documento, editado un año después de su muerte5 resultaría ser, hasta donde sabemos, 

el primer intento de construcción de un discurso específico destinado a los enfermeros de 

hospital.  

Uno de sus apartados se dedica íntegramente a las enfermeras, con la particularidad 

de que distingue entre la enfermera mayor y las enfermeras menores. De la mayor se dice: 

"Sepa que está puesta en ofiçio de madre para con sus hijos […] Preciese del ofiçio y no la 

canse el trabajo, pues con el se alcança tanto premio"6. Entre las tareas inherentes a su 

función figuran algunas que tienen que ver directamente con el trato de los pacientes. Así  

recibe al enfermo junto a la enfermera de cuarto; le cambia las ropas que trae por una 

camisa limpia guardando sus efectos personales. Acompaña al médico en sus visitas, se 

interioriza de las dosis recetadas y supervisa su aplicación por parte del boticario.  

Otro aspecto considerado es la actitud y el trato que debe asumir para con el 

doliente: "A los mui caidos regale con toda diligencia y busque los apetitos que puedan 

comer"7. Debe vigilar  que las servidoras de la casa "sean honestas, piadosas y limpias y 

que traten bien a los enfermos repreendiendoles si fueren desgraçiadas con ellos"8. Debe 

asimismo visitar los cuartos con frecuencia y  preguntar a los enfermos si les falta alguna 

cosa. "Procure de allarse presente a la muerte de los enfermos para animarlos a bien morir"9 

y cuando mueran, ella o la enfermera menor los amortajen.  

El tercer grupo de tareas del que debe ocuparse la enfermera mayor se vincula con 

el control de la ropa de lana y su provisión cuando ésta falte, así como también el cambio 

                                                 
3 A. GONZÁLEZ BUENO, El entorno sanitario del Camino de Santiago, Madrid, 1994. 
4 C. ESEVERRI CHAVERRI, "La enfermería medieval. Un documento histórico." Híades 3-4, abril 1997. 
5 La reimpresión, en manuscrito, es de 1560 y se trata de una versión extremadamente similar a la anterior. 
6 Ibidem, p. 243. 
7 Ibidem, p. 244. 
8 Ibidem, p. 246. 
9 Ibidem, p. 244. 



de sábanas semanal, el lavado de mantas dos veces al año y la renovación anual de los 

jergones. Finalmente debe controlar la comida y la bebida que reciben los pacientes. 

Este cuidado de la alimentación es una de las funciones primordiales que competen 

a estas cuidadoras, quienes además deben ser muy diligentes respecto de los líquidos que se 

ofrecen a los enfermos. Los hay indispensables por su aporte calórico, como el vino y los 

caldos, y también otros convenientes por sus propiedades medicinales (pócimas y aguas 

con propiedades específicas.10 

 En cuanto a las enfermeras menores, se recomienda "que sean mugeres honestas y 

piadosas y sufridas". También para ellas rige la necesidad de un buen trato para con el 

paciente. Deben servir la comida “con gran cuidado y amor y aficion […] sin decirles 

palabras desaforadas”11.Y asimismo tienen la obligación de estar en contacto frecuente con 

el médico y con el boticario, a fin de saber qué jarabes toma el enfermo, cómo pasa la 

noche y poder brindar esta información a los profesionales correspondientes. 

 Existen, además, entre el personal del hospital de San Antolín las llamadas “madres 

de niños”, que son las encargadas de la admisión, registro y bautismo de niños, de 

procurarles un ama de leche saludable y de controlar que los críe con la limpieza necesaria. 

 De la atención de la habitación de los hombres se ocupa un enfermero, con tareas 

similares a las hasta aquí enunciadas. Las Constituciones no mencionan la jerarquización 

entre enfermero mayor y menores. 

Estos profesionales de la enfermería desempeñarán su oficio a cambio de la 

percepción de una retribución. El enfermero recibía 4500 mrs de salario anual, las dos 

enfermeras la misma suma entre ambas y la “madre de los niños” 1225 mrs12. 

 Como vemos, aunque en proceso de formación, hallamos en este Ordenamiento los 

lineamientos generales sobre enfermeros que más adelante incluirán en sus disposiciones 

los grandes hospitales de los siglos XVI y XVII. No olvidemos que de este documento al 

                                                 
10 N. SÁNCHEZ GONZÁLEZ, M. J. GARCÍA MESEGUER, “Alimentación, nutrición y dietética a través de la 
historia de la enfermería”, Cultura de los Cuidados, Universidad de Alicante, año III, n° 5, 1er.semestre 1999, 
pp. 29-32. 
11 C. ESEVERRI CHAVARRI., op. cit., p. 246. 
12 Ibidem, p. 248. Es difícil encontrar en la documentación menciones específicas relativas a la remuneración 
de estos profesionales de la salud. En las ordenanzas de 1620 del hospital de Madrigal, la retribución del 
enfermero era de “tres mil mrs. de salario en cada un año y diez y seis fas. de trigo […]” (J. M. GARZÓN 
GARZÓN, El Real Hospital de Madrigal, Avila, 1985, cap. 50, p. 35). 
 
 



que nos acabamos de referir, hay una reimpresión que data de 1560, versión 

extremadamente similar a la anterior. Estos ordenamientos de hospitales constituyen una de 

las mejores fuentes históricas para adentrarnos en el estudio de estos “expertos en el 

cuidado” y en la organización de la atención sanitaria.13  

Nueve años después (1569) el Hospital de San Juan Bautista de Toledo dedica la 

Constitución trigésimo primera a la Enfermera Mayor, quien tenía a su cargo a una serie de 

enfermeras menores, aunque en las constituciones no se las denomina de tal modo. Para 

ocupar el cargo de Enfermera Mayor, el hospital toledano exigía no sólo -como en el caso 

del Enfermero Mayor- "ser persona de mucha charidad, confianza y diligencia" sino, 

además, una honestidad y una conducta moral intachables.14  

En 1579, se dictan los estatutos que rigen el funcionamiento del Hospital de San 

Froilán, dependiente de San Isidoro de León. Allí encontramos nuevamente un detalle de 

las tareas que competen a los enfermeros. En primer lugar, "que la persona... nombrada por 

enfermero sea de diligencia y cuydado, charidad y buena gracia, cuyo servicio y trato le 

sean consolación y alivio al enfermo o enfermos”. En segundo lugar, se ocuparán de 

supervisar las comidas diarias y las medicinas recetadas por el médico. A medida que la 

enfermedad avance, mayores serán los cuidados por parte de estos profesionales, actuando 

en estrecha colaboración con el prior para la administración de los últimos sacramentos15. 

Conforme nos acercamos a finales del siglo XVI, cada vez se harán más exhaustivos 

los detalles que se indican en las ordenanzas y constituciones de los hospitales del reino de 

Castilla. El hospital general y agregados de Madrid dicta sus ordenanzas en 158916 y en 

ellas se destaca por su importancia el apartado dedicado a los profesionales objeto de 

nuestro estudio. Se trata de un establecimiento que recoge a pobres y que vive de las 

limosnas. En él tienen cabida los “pobres enfermos” y los “pobres viandantes y mendigos”. 

                                                 
13 F. HERNÁNDEZ MARTÍN, R. DEL GALLEGO LASTRA, S. ALCARAZ GONZÁLEZ, J. M. GONZÁLEZ RUIZ, “La 
enfermería en la Historia. Un análisis desde la perspectiva profesional”, Cultura de los Cuidados, Universidad 
de Alicante, año I, n° 2, 2° semestre 1997, p. 25. 
14 M. L. ZAMORANO RODRÍGUEZ, El Hospital de San Juan Bautista de Toledo durante el siglo XVI, 
Diputación Provincial de Toledo, 1997, p. 128. 
15 A. GONZÁLEZ BUENO,  op. cit., pp. 67-68. 
16 Datos tomados del Archivo regional de la Comunidad de Madrid, según transcripción de 1665. Véase L. 
CHOCARRO GONZÁLEZ, G. MELGAR DEL CORRAL, y A. PÉREZ GALDEANO, “La enfermería en las Ordenanzas 
y Constituciones del Hospital General y Agregados de Madrid (1589)”, Híades, 3-4, Sevilla, septiembre 
1996-abril-1997. 



A ambas categorías se les presta atención, aunque se los asiste separadamente. Para estos 

últimos la asistencia médica se ofrece sólo por un corto período. 

Este hospital cuenta con sala de hombres y de mujeres. También las hay según el 

tipo de enfermedad e incluso existirá una sala de madres preñadas quienes, si no pueden 

criar a sus hijos, deberán entregarlos en adopción. La organización del hospital estuvo a 

cargo de la Congregación de los Hermanos Obregones, que son enfermeros17. La planta 

asistencial es bastante numerosa y cuenta, entre otros, con un Enfermero mayor, función 

desempeñada por un hermano de la congregación y designado por el hermano mayor. 

Supervisaba todas las actividades de las enfermerías, tanto en lo relativo a limpieza como a 

organización. Tenía a su cargo confituras y conservas para ofrecer a los internados en 

momentos especiales; controlaba que las comidas fuesen las indicadas para cada paciente, 

recorría de noche las salas y estaba pendiente de la comodidad de los enfermos y pobres. 

Funciones similares desempeñaba la enfermera mayor en la sala de mujeres.18  

Bajo la supervisión de los Enfermeros mayores se hallaban los Hermanos de hábito, 

que además de desempeñar sus funciones propias, pedían limosnas por la ciudad –

recordemos que en esta congregación los enfermeros no cobran salario- y realizaban 

servicios de otro tipo en o fuera del hospital. Hacían turnos de día y de noche para asistir 

con más facilidad a los pacientes. 

 

Las Instrucciones de enfermeros del siglo XVII 

 Hasta aquí hemos visto que en las ordenanzas hospitalarias el espacio dedicado a las 

funciones del personal de enfermería no era demasiado amplio. Por el contrario, a partir del 

siglo XVII comienzan a escribirse obras dedicadas en su totalidad a estos asistentes 

sanitarios. Se trata, como veremos, de un discurso más complejo y directo, que apunta a 

una especialización mucho mayor, que aborda tanto las cuestiones de asistencia física como 

espiritual y de otras, hasta ahora casi no tenidas en cuenta como son los salarios percibidos 

por su trabajo.  

                                                 
17 A ellos nos referiremos más adelante. Existe también a partir de mediados del siglo XVI la Orden de San 
Juan de Dios, fundador de un hospital que será cabeza de otros centros asistenciales establecidos por sus 
compañeros en diversas regiones de España y, en el último cuarto de dicho siglo, en Europa. 
18 Estas debían ser virtuosas y de cierta edad. 



 La ordenanza más temprana es el tratado de Andrés Fernández19, cuya primera 

edición es de 1617, con una segunda en 1625 y reeditado en 1680 y 1728. Fernández 

ejerció como enfermero durante varios años en Portugal y en Castilla. Allí trabajó en el 

Hospital General de Madrid, cedido por Felipe II en 1587 a la Mínima Congregación de los 

Hermanos Enfermeros Pobres, a la que pertenecía. Esta obra “es un intento -según García 

Martínez y otros- de recoger el trabajo diario, las tareas y funciones de estos enfermeros 

dedicados a dispensar cuidados en instituciones hospitalarias"20. En la introducción, 

Fernández declara el propósito que lo lleva  a escribir esta obra:  

“Diome tanto trabajo la ignorancia, y no saber el oficio de enfermero al tiempo que entré en 

el seruicio de los pobres, para aplicar los remedios que los Médicos ordenauan, que siempre 

me parecia no hazia cosa bien hecha, y viuia con escrupulos procurando saber lo que 

ignoraua. Y assi me parecio cosa muy justa manifestar, y enseñar a otros lo que tanto me 

costo en veinte y quatro años de experiencia, que con mis desconfianças aprendi de 

Medicos muy doctos y experimentados: y persuadido desta necessidad, y de ver lo que vn 

enfermero padece en vn Hospital viendose con tantos remedios que aplicar a los enfermos 

afligidos, sin saber como lo ha de hazer [...]” 

 La siguiente instrucción para enfermeros que conocemos data de 1634 (1ª.edición, 

reeditada en 1689), titulada Constituciones, y regla de la Mínima Congregación de los 

Hermanos Enfermeros Pobres, cuyo autor es Bernardino de Obregón, fundador de esta 

Orden.21  

 La tercera fuente que utilizamos en especial para esta ponencia es la obra de Simón 

López, quien habiendo sido antes barbero y luego enfermero durante 26 años en distintos 

hospitales castellanos, escribe su Directorio de Enfermeros, cuyo manuscrito definitivo 

debió de estar completado ya para 1688. En él se evidencia un intento de humanización de 

la profesión unida a la necesidad de una capacitación más completa. Escribe “[…] que todo 

es bien que lo sepa un enfermero curioso, para que se haga idóneo en su ofiçio, pues 

importa tanto para la administraçión de los enfermos […]” 

                                                 
19 A. FERNÁNDEZ, Instrucción de enfermeros, Presentación y análisis de la obra A. C. GARCÍA MARTÍNEZ et 
al., Madrid, 1993. 
20 Ibidem, XVII. 
21 Constitvciones y regla de la Minima Congregacion de los Hermanos Enfermeros Pobres. Dispuestas y 
ordenadas por nuestro Padre y Fundador el Venerable Bernardino de Obregon, escritas de su mano, y manda a 
sus hijos las observen y guarden, Madrid, 1634. 



Las tareas de asistencia corporal son muy similares a las hasta aquí reseñadas, 

aunque más detalladas. Por ejemplo, Fernández indica que los enfermeros, en ausencia del 

médico –durante la noche-, deben tratar urgencias tales como hemorragias o intoxicaciones 

graves. Sin embargo, tienen prohibida la realización de sangrías, tarea específica de los 

barberos-sangradores, que también viven en el hospital.22 Como hemos visto hasta aquí, los 

enfermeros se ocupan de todo lo relacionado con la recepción del enfermo, el control de su 

dieta y el acompañamiento de los médicos durante las visitas.  

 En cambio, hay un énfasis mayor en estas tres obras en resaltar la ayuda espiritual 

que deben brindar estos cuidadores. Es preocupación de estos autores que velen por el 

bienestar y la comodidad de los pacientes. Por ejemplo, que las ventanas se cierren de 

noche para garantizar el silencio y, por ende, el sueño del paciente23, o que los tratamientos 

no lo lastimen24. Deben servir de consuelo y refugio a los enfermos "viendo que se haze lo 

que se puede por ellos: y la caridad siempre enseña lo que mas conuiene"25. Obregón, por 

su parte, en el capítulo VI, expresa asimismo su preocupación por que la atención brindada 

sea realizada “con el amor que las madres muestran a sus hijos procurando que nada les 

falte….”, sin importar que se trate de “gente tan ruda, y perdida, como de ordinario acude a 

los Hospitales”26. 

Podemos incluir, asimismo, algunos datos que nos brindan estos autores que 

priorizan valores tales como la empatía, el respeto, la compasión y la comunicación. Es 

importante que los enfermeros se muestren ante los pacientes con rostros alegres y 

compasivos, que les lean algunos libros espirituales para reconfortar sus espíritus de los 

dolores de la enfermedad, que el trato sea amable, que no los agravien ni de gesto ni de 

palabra27. Simón López, por su parte también insiste en que es necesario que tengan este 

tipo de actitudes humanitarias. Critica  a “… algunos enfermeros que yo he bisto que les 

lleuan la comida y no son para rogarles con cariño que coman. Y ruego a Dios no sea el 

enfermero como otros que yo bi que tenían tan poca caridad que no hacían sino ponelles allí 

la comida y la bebida, y irse luego sin asistirles ni ver si comen o no, que es grande 

                                                 
22 A. FERNÁNDEZ, op. cit., p. 130 y ss; B. DE OBREGÓN, op. cit., f. 6v. 
23 A. FERNÁNDEZ, op. cit., p. 10. 
24 Ibidem, pp. 84-85. 
25 Ibidem, pp. 105-106. 
26 B. DE OBREGÓN, op. cit., fs. 5v y 6v. respectivamente. 
27 Ibidem, f. 7r. 



calamidad que aya tales enfermeros…”28. Preconiza que este profesional debe establecer 

una relación de confianza con el paciente, a quien debe no sólo aconsejar sino alegrar con 

música y palabras. 

Ya desde el siglo XVI se conservan datos de visitas a hospitales para controlar la 

actuación del personal sanitario. Tal el caso del de Santiago de Compostela. Concretamente 

en 1530, el bachiller Villota observa que las Constituciones no son respetadas y detecta 

dureza y desatención por parte de los enfermeros. Por ello deja asentado por escrito cómo 

debía ser una práctica correcta29. En 1615 el alcalde mayor de la Audiencia de Galicia, Lic. 

Luis de Villagutierre observa en su inspección  

“[...] que los oficiales de las enfermerías son particularmente negligentes: el 

enfermero mayor no mantiene la disciplina de los enfermeros y mozos en el buen trato a los 

enfermos en lo que toca a las palabras y a los suministros a sus tiempos y plazos […] 

mientras que sus auxiliares, los enfermeros, se muestran descorteses en el trato con los 

pacientes [...]"30. 

Otro elemento que ayudó a regular y mejorar la profesión es el de los requisitos que 

se exigían para el ingreso al cargo. Los postulantes, según Obregón, debían reunir cuatro 

condiciones indispensables: las fuerzas, la salud, la edad –en su Regla se admitían sólo a 

aquellos que tuvieran entre 16 y 50 años como máximo- y la habilidad que demostraran. 

Además debían saber leer, escribir y contar. Se los examinaba, asimismo, sobre aspectos 

personales: familia, limpieza de sangre, buen comportamiento… Recién entonces el 

maestro de novicios comenzaba a enseñarles los secretos del oficio31. En esta Congregación 

luego hacían los cuatro votos de la orden: pobreza, castidad, obediencia y hospitalidad. 

Para Simón López los recursos didácticos son esenciales. No sólo se utilizará para 

ello el ejemplo, las comparaciones, el uso de refranes populares sino que, además, al 

aprendizaje de la técnica se añadirá, en algunos casos, la construcción del instrumental para 

ejecutarla. Es necesario que el enfermero para adquirir destreza lea con frecuencia “las 

muchas notiçias y modos de ejecutar los muchos remedios y aduertençias que se refieren en 

                                                 
28 S. LÓPEZ, op. cit., p. 23. 
29 J. GARCÍA ORO y J. PORTELA SILVA, “La Monarquía y la hospitalidad jacobea durante el Renacimiento (I)”, 
en Compostellanum, vol. XLVII, nos. 3-4. Julio-diciembre 2002, p. 505. 
30 Ibidem, pp. 539-540. 
31 B. DE OBREGÓN, op. cit., f. 9r. 



este libro”32. Acompañante indispensable de médicos y boticarios, ha de ser “hombre de 

buen entendimiento, limpio en su persona y en los demás que maneja y prudente y puntual 

a las órdenes de los Médicos, con lo qual executará bien cualquiera cosa a tiempo 

conbeniente”. El mismo autor sostiene que de poco servirá al paciente atenderse con 

médicos doctos y experimentados o con algun boticario solvente en su oficio que le provea 

las medicinas si sus mandatos los ejecuta un enfermero imprudente y que sabe poco de su 

ministerio33.  

 

A modo de reflexión 

Como hemos visto hasta aquí, la profesión de la enfermería se fue gestando 

lentamente a través de la inserción de estos curadores en centros asistenciales hospitalarios 

y, sobre todo, a partir de comienzos del siglo XVII, con la aparición de obras que 

recogieron, a través del uso de un discurso especializado, los distintos aspectos de su 

quehacer profesional (cuidados básicos al enfermo, acción docente, de administración, 

técnicas y procedimientos, materiales e instrumentos diversos, administración de 

medicamentos así como conocimiento sobre diversas ramas vinculadas con la medicina). Al 

respecto Antonio García Martínez sostiene, al referirse a la Instrucción de Andrés 

Fernández, que se trata  de “un libro que tiene unos destinatarios perfectamente definidos: 

los enfermeros, que nace en el seno de una congregación también definida, los enfermeros 

obregones; libro que representa en sí un intento serio de delimitación de los conocimientos 

que debían adquirir estos profesionales para el ejercicio de su oficio, distinguiendo las 

tareas a ellos concernientes de las de otros profesionales sanitarios (médicos, sangradores o 

barberos)”34.  

 

 

                                                 
32 S. LÓPEZ, op. cit., p. 87. 
33 Ibidem,  p. 888. 
34 A. C. GARCÍA MARTINEZ, “Cultura escrita y grupos profesionales. La escritura y la lectura entre los 
enfermeros españoles de los siglos XVI y XVII”, Historia. Instituciones. Documentos 31, 2004, pp. 251. 
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En las esferas de la negociación medieval existe un alto compromiso previo de 

las partes, un conocimiento pleno de los integrantes y en la mayoría de los casos un 

parentesco o lazos de crianza que unen a los adversarios en las esferas políticas, 

sociales, económicas. Estos lazos en muchos casos sirven para aceitar los mecanismos 

de resolución, pero en otras circunstancias enturbian las tratativas con antiguas pujas 

que se arrastran por generaciones. Las partes cargan el escenario de la negociación con 

emociones que no permiten desprender el problema de las personas.  

El estilo de negociación denominado cooperativo es una resolución basada en la 

satisfacción mutua que transforma la relación conflictiva en una relación de 

colaboración. Esta negociación exige una preparación adecuada: la comprensión de los 

supuestos intereses expresados por las partes y una lectura de entrelíneas con respecto a 

las necesidades a ser satisfechas por ambos lados, un conocimiento de la conducta 

humana y un despliegue de técnicas de negociación, estrategias y tácticas. Requiere 

entonces lograr la confianza mutua, conseguir el compromiso de la otra parte y controlar 

la oposición, ya se trate de una refutación de las ideas expresadas en un desacuerdo con 

el asunto o alternativa concreta, o una oposición más visceral, representada por un 

adversario emotivo1.  

 Hacia 1429 los Infantes de Aragón parecen desmoronarse frente a la figura del 

favorito de Juan II, don Álvaro de Luna. Este período está signado por las alianzas 

cruzadas que configuran un escenario en permanente cambio en la balanza del poder. 

Los Infantes se ven obligados a aceptar las Treguas de Majano (1430) y son expulsados 

del territorio castellano con la consecuente confiscación de sus dominios territoriales: 

villas, castillos y dineros de juro que habían heredado y que serán luego redistribuidos 

por el favorito entre sus aliados2. Lejos de asentarse la paz, el reino se ve divide en 

                                                 
1 H.COHEN, Todo es negociable, Buenos Aires, Sudamericana, 1986, pp. 147-158. 
2 Prólogo de Nancy Marino, en P. FERNÁNDEZ DE VELAZCO, El “Seguro de Tordesillas” del Conde de 
Haro don Pedro Fernández de Velasco, Valladolid, Secretariado de Publicaciones, Universidad, 1992. p. 
18. Entre las importantes mercedes hechas en este momento figuraban el título de Conde de Haro 



 

parcialidades, azuzadas  por los intereses de los siempre activos Infantes de Aragón, que 

tienen como objetivo primordial el desplazamiento del Condestable don Álvaro de Luna 

del poder. Las crónicas hacen referencia a otros intereses concomitantes: al parecer los 

caballeros que tenían las villas y lugares castellanos que habían sido del rey de Navarra 

y del Infante don Enrique se veían perjudicados por la reestructuración luego de la 

concordia3. En realidad este partido de descontentos, cansados de la prepotencia de 

Luna, logra aunar esfuerzos y demostrar su preocupación por la hegemonía de don 

Álvaro4. Éste fue abandonado por todos, y desesperado recurre a los Infantes de Aragón 

para que lo asistan en esta empresa, ofreciéndoles como aliciente la restitución del 

patrimonio decomisado poco tiempo atrás. Se suceden entonces largas rondas de 

negociación que se efectúan a lo largo de estos años, hasta la Batalla de Olmedo en 

1445, donde efectivamente se desplaza a los Infantes y comienza el período de 

absolutismo real ejercido a través de un favorito, don Álvaro, que hasta su condena y 

muerte en 1453, lleva las riendas del reino. 

 Sintetizando, las partes en disputa, en esta etapa que transcurre en 1439, son las 

siguientes, a medida que se convoca a las sucesivas rondas de negociación: los nobles 

insurrectos se enfrentan con la monarquía para demoler la privanza de don Álvaro; en 

una segunda etapa la monarquía cuenta con el apoyo de sus primos aragoneses; y en una 

última fase el Infante don Enrique cambia de bando y participa del grupo de nobles 

descontentos5.  

Cuando los nobles comienzan a mostrar su desagrado por el abuso de poder al 

que están siendo sometidos, el Condestable manda a apresarlos, aunque sólo se toma 

prisionero a Pero Manrique, en 14376. El camino de resolución del conflicto se abre con 

una carta dirigida al Rey por parte de este caballero en discordia, que se fuga de su 

encierro y envía una propuesta, exponiendo su interés primordial y la intención de 

iniciar una ronda de negociaciones.  Su meta primaria es la separación de favorito don 

                                                                                                                                               
otorgado a don Pedro Fernández de Velazco, el Conde de Ledesma dado a Pedro de Stúñiga, la 
concesión de Guadalajara a Iñigo López de Mendoza, y el otorgamiento del Maestrazgo  de Santiago a 
don Álvaro de Luna.  
3 CRÓNICA DE DON JUAN II, en Crónicas de los Reyes de Castilla, Biblioteca de autores españoles, 
Madrid, Ediciones Atlas, 1953, p. 556. 
4 I. BECEIRO PITA realiza un excelente esquema cronológico de la actuación de la nobleza rebelde en este 
período en pp. 111 y 112, “Doléances et ligues de la noblesse dans la Castille de la fin du Moyen Age 
(1420-1460)”, en A. RUCQUOI (dir.), Genèse médiévale de l´Espagne moderne. Du refus à la revolte: les 
résistances, Université de Nice, 1991, nº 4 Nouvelle Série, pp. 107-144.  
5 Para los bandos nobiliarios. J.M. MONSALVO ANTÓN, La Baja Edad Media en los siglos XIV y XV, 
Madrid, Síntesis, 2000, p. 52. 
6 NANCY F. MARINO, Prólogo del Seguro de Tordesillas, cit., p. 19.  



 

Álvaro de la corte y en un plano más inmediato, evitar el choque armado7. Una vez 

asegurados de que no serán hostigados por el Condestable, los nobles alzados  prometen 

asistir a la convocatoria del Rey, …porque vuestra alteza sea bien ynformado de 

nuestras yntinçones quáles son8, sugiriendo que hay interferencias en la comunicación 

de los mensajes. Manifiestan que confían en el poder de la información, que por los 

canales acertados, a  través de un diálogo genuino, se constituiría en camino seguro para 

la resolución de la disputa. Ya con la presencia de los Infantes en la controversia, 

efectivamente se produce el primer encuentro, en el campo de Tudela, episodio que no 

tiene resultados positivos, tal vez por las altas expectativas de los convocados9. Se 

promueve una segunda ronda en un lugar cercano, nuevamente sin llegar a ningún 

atisbo de resolución10.  

De esta etapa que se caracteriza por el protagonismo de los nobles implicados 

directamente en el conflicto pasamos a una tercera ronda de conversaciones 

encabezadas por los doctores11. Los letrados actúan aquí en un proceso de resolución de 

disputas distinto a los procedimientos legales, tales como el litigio en las cortes o los 

procedimientos administrativos12.  Seguramente las partes necesitan fundar en derecho 

sus intereses, por lo que convocan a una mesa para abordar desde otro ángulo el 

conflicto que los aqueja. Se busca un cambio, para desactivar una posible escalada, 

ganar tiempo y mantener el camino del diálogo constructivo. Los letrados avanzan en la 

resolución, redactan un compromiso preliminar que dejaría el paso a otros 

                                                 
7 …a vuestra señoría suplicamos y pedimos por merçed que le plega conceder de dos cosas a la vna: que 
a vuestra alteza plega de mandar al dicho vuestro condestable que se aparte a vna villa o lugar suyo, con 
todos sus parientes y gentes, porque vuestra merçed quede en todo vuestro libre poder, y queden con 
vuestra alteza los condes de Haro y de Castro, y el maestre de Calatraua, y el obispo de Palencia, y 
doctor Periañes; y non otros algunos parciales del dicho condestable, de que con rrazón devamos 
nosotros aver rreçelo. L. BARRIENTOS, Refundición de la crónica del halconero, Colección de Crónicas 
Españolas, IX, Madrid, Espasa-Calpe, 1946. (Estudio y edición de J. de Mata Carriazo), p. 226. 
8 ÍDEM. 
9 … en el campo de Tudela, y estuvieron gran pieza en la habla por dar algun medio si los escándalos é 
bullicios se podian atajar, porque las cosas no viniesen á rotura; é como los Caballeros demandaban que 
ante de todas cosas el Condestable habia de salir de la Corte é dexar al Rey en su libre poder, é los otros 
decian que en las otras cosas se diese medio de paz, con tanto que el Condestable quedase en la Corte, 
por esto no pudieron convenir ni igualar, é desque vieron que no habia iguala ninguna, los Caballeros se 
volvieron á Valladolid, y el Rey de Navarra, y el Infante con los otros Señores que con ellos estaban se 
volvieron para Tudela, Crónica de don Juan II, en Crónicas de los Reyes de Castilla, cit., p. 553. 
10 ÍDEM. …é hablaron muy gran pieza en el campo, é no se concertaron é quedaron muy discordes, é 
volviéronse los caballeros a Valladolid, y el Infante se volvio a Renedo donde estaba aposentado. 
11 Una forma de retorno desde una contienda de poder es la incorporación del derecho como base para la 
resolución. E.A.W. URY, Cómo resolver las disputas, Bs. As., Rubinzal-Culzoni, 1995, p. 71. 
12 C. CONSTANTINO Y C. SICKLES MERCHANT, Diseño de sistemas para enfrentar conflictos: una guía 
para crear organizaciones productivas y sanas, Barcelona, Granica, 1997, p. 48. 



 

negociadores13. Esta propuesta, promovida por don Juan Rey de Navarra,  no es 

aceptada, y a pesar de los esfuerzos realizados no se logra avanzar en las tratativas. 

Hasta aquí podemos definir a la negociación como altamente competitiva, ninguno de 

los involucrados desea ceder en sus expectativas ni se buscan alternativas creativas para 

disminuir la tensión, que va en aumento.  

Además de estos encuentros formales, se realizan negociaciones paralelas. 

Cuando se está contendiendo duramente es muy difícil pasar a un tipo de negociación 

cooperativa, porque el que propone esta alternativa será visto, tal vez, como más débil 

frente a un adversario que continúa inflexible. Plantear posturas más integradoras puede 

interpretarse como retroceder en la posición: una táctica muy utilizada es crear canales 

paralelos de comunicación, encuentros informales, privados o eventualmente secretos, 

para explorar el tema de la resolución conjunta del problema14. Pero estas fablas fuera 

del encuadramiento ya formalizado a veces corren el riesgo de alejarse de los intereses 

de los contrincantes: no está claro si representan el pensamiento de las partes en la 

búsqueda del consenso o se representan a sí mismos con sus propios objetivos 

personales. Para muestra baste este ejemplo: como fruto de estas conversaciones 

informales el Infante don Enrique cambia de bando, se acopla a los insurgentes, con la 

consecuente reestructuración de las parcialidades15. Este pasaje de adherentes a una u 

otra causa es muy frecuente, así como las demostraciones de fuerza, una forma de 

manipulación de los resortes de la negociación16. En este caso observamos la presencia 

permanente de grupos de choque que acompañan en los encuentros negociadores, y 

algunas de estas citas no se concretan por el temor de los implicados. Subrayamos que 

la violencia y las demostraciones de poder son moneda corriente en las negociaciones 

medievales.  

                                                 
13 Los convocados son, por una parte, el  Doctor de la Fuente, con una embajada a las órdenes del Rey de 
Navarra, y por otro lado, don Pero Manrique, don Enrique su hermano, el Doctor Miranda y el Doctor 
Álvar Sánchez de Cartagena.  E desque hubieron platicado, estaban acordados que todos estos debates se 
comprometiesen en manos del Rey de Navarra é del Infante, é para esto apuntóse cierta capitulación, la 
qual fué llevada al Rey é al Condestable, é no quisieron estar por ello, é así se desconcertaron. Crónica 
de don Juan II, en Crónicas de los Reyes de Castilla, cit.,p. 554. 
14 D. G. PRUITT Y J. Z. RUBIN, Social Conflict. Escalation, Stalemate and Settlement, New York, Random 
House, 1986, p. 158. 
15 Los hermanos mayores, Enrique y Juan pelearon entre sí para ocupar el primer puesto, y por esta 
brecha se coló don Álvaro de Luna y produjo la confrontación.. L. SUÁREZ FERNÁNDEZ, “Nobleza y 
monarquía. Sus Interrelaciones”, en La nobleza peninsular en la Edad Media, León, Fundación Sánchez 
Albornoz, II Jornadas de Estudios Medievales oct.1997, 1999, pp.481-488. 
16 Para el tema de las alianzas en las negociaciones multipartes, C. MURRO, Negociemos! Herramientas 
eficaces para soluciones reales, Buenos Aires, Del Nuevo Extremo, 2001, pp.102-109. 



 

Este episodio tan comprometido culminará con la convocatoria a una 

conferencia de paz en Tordesillas, en realidad considerado el quinto encuentro luego del 

cambio de bando del Infante don Enrique, ya que las tentativas en Tudela de Duero, 

Renedo, Tordesillas, Valdeastillas, todas próximas a Valladolid, no tienen éxito.   

La convocatoria a la quinta conferencia constituye uno de los ejemplos más 

claros de encuentro en lugar neutral, con el indispensable desarme y seguridad para los 

participantes.  Pero ya estamos frente a unas vistas reales17, con la concurrencia al lugar 

de los jefes de las facciones, a la sazón el rey de Castilla y sus primos aragoneses, lo que 

otorga una manera protocolar de encarar las rondas de conversaciones. Sumados además 

los principales hombres de cada bando: el Almirante don Fadrique Enríquez, el 

Adelantado Pedro Manrique, el Conde de Benavente, el Conde de Castro y don Álvaro 

de Luna. Pero el cronista nos dice que desque todos estuvieron juntos comenzaron á 

platicar en las cosas de la concordia, é no se pudieron concordar18. Este último 

proceso se sustancia en tres ciclos, dos efectuados en Tordesillas y uno en Villafranca. 

El cronista admite que la negociación no llega a buen término porque los que 

tienen villas y lugares reasignados por la corona en 1430 no los quieren dejar: gran parte 

de la nobleza, partícipe de uno u otro bando, ha sido beneficiada por la confiscación de 

las copiosas mercedes de los Infantes, heredadas no sólo de su padre, Fernando de 

Antequera, sino también de la madre, la ricafembra, Leonor de Alburquerque. Las 

negociaciones giran en torno a temas superfluos, aun el exceso de poder del 

Condestable no parece representar el problema fundamental, cuando el verdadero 

interés subyace en todas las confrontaciones: el temor de la nobleza de perder la única 

fuente de riquezas y poder que continúa siendo el valor fundamental, las posesiones 

territoriales.  

El resultado inmediato de estas conversaciones es el alejamiento de don Álvaro 

de la corte19, que será efímero, al igual que el acuerdo de amistad entre los que se 

avienen a firmar el pacto. Nunca se ponen de acuerdo con respecto a las equivalencias 

por el despojo de la guerra, es decir, ninguno de los implicados quiere perder sus 

propiedades en beneficio de la paz.  

                                                 
17 Las vistas reales en M. A. OCHOA BRUN. Historia de la diplomacia española, Madrid, Ministerio de 
Asuntos Exteriores, 1995, p. 375. 
18 Crónica de don Juan II, en Crónicas de los Reyes de Castilla, op. cit., p. 555. 
19 Se trata del segundo destierro de Luna, el primero fue en 1426, también auspiciado por los Infantes de 
Aragón. F. FORONDA, “La privanza, entre monarquía y nobleza”, en J.M. NIETO SORIA, La monarquía 
como conflicto en la corona castellano-leonesa (c. 1230-1504), Madrid, Sílex, 2006, pp.116-119. 



 

Varias son las consideraciones a destacar que fundamentan una avanzada 

estrategia de resolución de disputas: se visualizan con nitidez las etapas estándar que 

recorren las negociaciones planificadas con esmero, como la prenegociación, el 

planeamiento, la negociación extendida, el acuerdo y el seguimiento del pacto, con un 

ritmo que se puede rastrear casi linealmente.   

Otro aspecto a destacar es el cambio de equipos negociadores a lo largo de la 

sucesión de conferencias, mutaciones que acompasan los ritmos del conflicto. En 

momentos donde parece factible el diálogo se opta por grupos capacitados para la 

negociación, como el caso de la mesa de letrados. Las partes en conflicto parecen 

aprovechar la ventaja de utilizar más de un negociador con capacidades distintas, que 

convergen en aportar sus conocimientos al momento de la toma de resoluciones en una 

mesa negociadora. Si el conflicto se agudiza, se estima que sólo los protagonistas 

pueden resolver la cuestión, y se involucra si es necesario hasta los mismos reyes para la 

solución, con las implicancias protocolares, de seguridad y logística que implica este 

encuentro.  

Destacamos la voluntad siempre presente de la Iglesia por mediar en esta disputa 

y evitar así la prolongación de la confrontación, que hunde a la región en un estado de 

beligerancia permanente. La primera delegación mediadora se entrevista con el Rey, en 

Roa, y con los caballeros alzados, en Medina de Ruiseco; algunos Religiosos nos dice el 

cronista, realizan un esfuerzo para que las partes se focalicen en la comunicación, pero 

éstas se presentan hostiles y nada propensas al diálogo: …e visto lo que ellos decían, é 

lo que se respondia por el Rey é por su Consejo, conocieron que no les cumplia mas es 

esto trabajar, y deseándolo á Dios que guiase las cosas como á él pluguiese, y ellos 

volviendose a sus Monasterios20.  

Después de este fracaso mediador, e inmersos en una escalada del conflicto que 

no veía camino de solución, otra misión mediadora se acerca al Rey en Medina y a sus 

opositores, en Valladolid, para intentar establecer una vez más un canal de diálogo21. 

Nombramos estos dos episodios de mediación, con conjuntos de “facilitadores”, que se 

avocan a atraer a las partes a la comunicación y resolución del conflicto por una ruta 

más prudente: la firme  dedicación de los religiosos en lograr la avenencia, afianzar el 

diálogo, abandonar las prácticas irracionales y buscar un medio de paz y concordia, es 

una constante en estos procesos.   

                                                 
20 CRÓNICA DE DON JUAN II, en Crónicas de los Reyes de Castilla, op. cit.,  p. 551. 
21 IBÍDEM, p. 556-557. 



 

La última de las reflexiones se relaciona específicamente con la negociación 

cooperativa y fundada en los intereses comunes, que aquí se corresponde con las metas 

compartidas por la nobleza en esta época de continuos conflictos. Los privilegiados 

pretenden sin dudas la convalidación permanente en el poder, que los beneficia a todos, 

a pesar de que represente en determinados casos un empobrecimiento de la monarquía. 

Observamos cómo participan y deciden en torno a la vinculación de don Álvaro con el 

rey Juan II, pero están incapacitados para resolver el tema de las propiedades de los 

Infantes de Aragón. Este aspecto constituye un valor en sí mismo que nadie está 

dispuesto a negociar y menos a ceder. Poder y riqueza son metas compartidas por esta 

clase dominante, pero a la vez la fuente más visible de los bollicios y escándalos que 

perturban la paz y el desarrollo sostenido de estas comarcas. Parecen dispuestos a zanjar 

la cuestión política y militar,  aunque discrepen entorno a las prerrogativas regias: unos 

propugnan el fortalecimiento de las atribuciones del monarca y otros pretenden 

circunscribir al mínimo las facultades del rey, mientras que los linajes acumulan riqueza 

y poder. Es que todavía en el siglo XV el poder es un valor indisociable de la riqueza 

inmobiliaria. Sólo unos pocos están dispuestos a ceder en este plano económico de la 

negociación: el Conde de Haro decide poner a disposición del rey lo que él recibió de 

las usurpaciones a los Infantes de Aragón, pero la reacción del resto de los detentadores 

de estos beneficios no sigue esta línea22.  

El acuerdo, que podríamos catalogar como cooperativo, se resume entonces en la 

despedida del Condestable, una promesa de paz entre los que quedan y la retirada de las 

tropas en conflicto. Don Álvaro de Luna ha ejercido el poder de dominación en forma 

indiscriminada, ha manipulado los recursos y las personas, y sus opositores le 

responden con maniobras de manipulación que continúan el ciclo de escalada hasta 

niveles irracionales. El poder de dominación es un recurso que puede ser un convite a la 

“contramanipulación”23 y al conflicto, como sucede en estos siglos de la vida política 

peninsular. Una vez que se introduce la manipulación como dinámica elegida, se 

convierte en un estilo aceptado y se instituye el manejo o utilización hábil, a veces por 

medios desleales, injustos o insidiosos, para la obtención del propio beneficio, sin 

atender al bienestar del resto del entramado social. Tengamos en cuenta que si bien hay 

grupos que generan permanentemente el conflicto como modo de relacionarse, en 

                                                 
22 P. FERNÁNDEZ DE VELAZCO, El “Seguro de Tordesillas”…op. cit., p. 198. 
23 Término utilizado por PH. BECK KRITEK en Negociación en una mesa despareja, Bs. As., Granica, 
1998, p. 123. 



 

realidad no buscan el cambio social o económico. Buscan sólo ejercer sus influencias 

para obtener una redistribución del poder y las riquezas, que promueva un equilibrio 

dentro del sector: en general suelen preferir el control social y la resolución incruenta de 

los conflictos, la mesura, que los favorece según su grado de influencia en el grupo24. 

La negociación colaborativa sólo se puede gestar si existe la voluntad expresa de 

las partes de entablar una relación a largo plazo, o si el “paquete” a negociar tiene 

múltiples aspectos a resolver, todos factibles de ser negociados, y requiere la 

flexibilidad necesaria para moverse en toda la “gama de grises”, de acuerdo a las 

exigencias del momento. Debemos reconocer que las negociaciones cooperativas sólo 

pueden identificarse en algunos detalles de colaboración, tímidamente encauzados hacia 

soluciones en que se contemplan por igual los intereses de las partes. No podemos 

afirmar que sean negociaciones cooperativas puras, sino más bien una complicada red 

de tratativas que fluctúan entre la competencia y la colaboración, lo que se da en llamar 

la negociación “posicional”. Es decir, el negociador adopta diferentes posturas al 

comienzo o en el correr de las conversaciones, moviéndose con destreza según la 

marcha del proceso25. Lo que advertimos es que se combinan ambas posturas durante 

una misma negociación: se muestran competitivos con aquellos puntos que son vitales, 

procurando asegurar su consecución, y colaborativos con aquellos aspectos a los que se 

les otorga menor importancia o en los tópicos que se estima que se puede ceder para 

lograr el acuerdo (estrategia de concesiones). Además apuntamos que estos procesos se 

abordan en situaciones de crisis, lo que exige el enfriamiento y disuasión del uso de la 

fuerza, que demanda un esfuerzo enorme de planeamiento para los implicados. El 

retorno a las conversaciones, la tregua y los gestos de confianza y reciprocidad son de 

un altísimo costo, con una inversión de tiempo, dinero y capacitación que debemos 

reconocer y admirar en la sociedad medieval.   

Sugerimos que no debemos juzgar las negociaciones medievales por sus exiguos 

resultados. Debemos subrayar, en cambio, la capacitación de los protagonistas que se 

dan y dan a otros la oportunidad de practicar y entrenarse en las habilidades básicas de 

los negociadores, que no parecen ser infusas, como las virtudes teologales, sino fruto de 

un estudio consciente del manejo de los recursos, el tiempo, el poder y la información. 

La paz en la Edad Media no es un concepto estático, ni la simple ausencia de violencia, 

                                                 
24 S. MOSCOVICI, Psicología de las minorías activas, Madrid, Morata, 1981, p.125.  
25 R. LUCHI, A. ZAMPRILE Y N. LUZURIAGA, El arte de la negociación posicional, Bs. As., Temas, 2005, 
p. 35. 



 

es más bien la construcción de un ámbito rico y complejo, un escenario positivo y 

dinámico26.    

                                                 
26 D. WOLFTHAL, (ed), Peace and negotiation: Strategies for coexistence in the Middle Ages, Portland, 
Barnes and Noble, 1985. Introduction. 
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VIOLENCIA Y CONSENSO. UN APORTE DESDE EL 
ESTUDIO DE LAS ENCOMIENDAS SEÑORIALES 

 
JOSÉ ADOLFO GÓMEZ 

Universidad Nacional del Comahue. 
   
 

Durante el siglo XV la violencia nobiliaria, ejercida indiscriminadamente 

actuó como un factor desencadenante en la conformación de una estructura 

política diferente para Galicia, con el advenimiento al trono de los Reyes 

Católicos. Si bien es cierto que la violencia era consustancial al sistema feudal, 

su aplicación se encontraba organizada dentro de parámetros firmes 

concatenados con la justicia y, en ésta se encontraba su legitimidad.  Los 

privilegios de la nobleza se justificaban precisamente, porque ejercían la 

función social de defensores del esquema trifuncional vigente. Sin embargo, 

durante el siglo XV, lo que aconteció fue que las acciones violentas vulneraron 

los límites de su ejercicio y condujeron a la perdida de su legitimación.  

En Galicia, tierra señorial1 por excelencia, los nobles eran los actores 

principales en la consumación del derecho de jurisdicción señorial, sobre todo 

en la materialización de la prerrogativa para el nombramiento y la fiscalización 

de los oficiales y de los oficios con atribuciones efectivas de justicia y gobierno 

directo. Durante la Edad Media, el ejercicio de la justicia era inherente al 

gobierno de los hombres, es decir que gobernar consistía en hacer justicia y por 

esta razón la disociación práctica de ambos conceptos había generado serios 

cuestionamientos a los gobernantes. 

 

Sabemos que la segmentación del espacio político y administrativo 

hundía sus orígenes en los comienzos de la Edad Media, por varias razones, 

entre las cuales nos interesa hacer notar que,  una de ellas resultaba de las 

donaciones reales a favor de instituciones eclesiásticas, fundamentalmente los 

monasterios. Ya en la segunda mitad del siglo XIV, las mercedes reales se 
                                                 
1 “Toda Galicia es, por antonomasia, tierra de señorío. La presencia del realengo se limita a 
muy contados lugares; en el siglo XVIII se calculaban en 10.591 lugares de señorío (laico, 
abadengo o mixto) y en tan sólo 353 los de jurisdicción real. Tres siglos antes, León de 
Rosmithal, atento viajero anotaba que ‘esta tierra no tiene Rey, sino que se somete al señor 
que le parece’ […] el Rey apenas tenía en donde caerse muerto’”. J. E. GELABERT GONZALEZ, 
Santiago y la Tierra de Santiago de 1500 a 1640, A Coruña 1982, p. 153. 
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dirigieron preferentemente a favor de la nobleza adepta a Enrique de 

Trastámara durante la guerra de sucesión. 

Galicia fue escenario propicio para la formación de grupos nobiliarios 

que se hicieron con el control del Reino merced a la aplicación de la ley del 

más fuerte, la violencia y la guerra. Estos señores se apoderaron por la fuerza 

de los bienes de iglesia y de los concejos imponiendo nuevas exacciones, 

obteniendo ingresos extraordinarios por medio de robos, secuestros y otras 

acciones injustas que desarticulaban el funcionamiento de las acciones 

productivas de la sociedad. 

En concreto, instaurados por la voluntad real o por usurpación, los 

señoríos implicaban la territorialización y privatización del poder, cuyo efecto 

más directo era la subrogancia en los poderes públicos, puesto que la licencia 

ponía en manos del señor favorecido tareas como el ejercicio de las funciones 

de gobierno y policía, la capacidad para cobrar impuestos, y la administración 

de justicia, incluida la potestad para nombrar a los oficiales. Este conjunto de 

atributos se encontraba disperso territorialmente y abarcaba con frecuencia 

distintos señoríos, en tierras delimitadas con marcada imprecisión.   

En este punto conviene hacer referencia a las formas específicas que 

condujeron al estado de situación conocido como crisis de la baja edad media. 

Para ello debemos hacer hincapié en la apropiación, por parte de la nobleza, de 

hombres y tierras generalmente pertenecientes a los monasterios, a las iglesias 

y a los concejos vecinales. La apropiación se legitimaba gracias al título de 

encomendero, beneficio que se conquistaba mediante contratos celebrados con 

quienes demandaban justicia y protección frente a la violencia imperante. 

Desde esta constatación, y centralizando la cuestión inicial en este apartado, 

pasaré a intentar identificar a los actores sociales que ejercían la violencia y  a 

quiénes defendían a los moradores.  

En el tratamiento de este problema los contratos de encomienda brindarán 

la posibilidad de realizar una observación microscópica para poder certificar 

las afirmaciones que anteceden. En ese camino, las vicisitudes por las que 

transitaron los vecinos de Orense durante la primera mitad del siglo XV, serán 

ilustrativas. Con esta finalidad examinamos varios documentos que describen 

las relaciones entre el Concejo de la ciudad de Orense, el Obispo y  Pedro 

Alvarez, señor de Cabreira y de Ribeyra. Uno de estos escritos, fechado el 6 de 
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abril de 1442, da cuenta de que los vecinos pidieron protección al noble 

nombrado y a su mujer, Doña Beatriz, a quienes destacaban como poderosos y 

amantes de la justicia,  ofreciendo en contrapartida reconocerlos como 

encomenderos y se comprometían al pago anual  "de çinco mil mrs de duas 

brancas o marauedí [...] que son contentos de os tomar et tomaban por seus 

encomendeiros"2, iniciando así una relación contractual.  

El 29 de mayo del mismo año, mediante un pliego promovido por el 

Concejo, se pedía la nulidad de la encomendación anterior, sustentando esta 

postura con el incumplimiento, por parte de los señores encomenderos, de los 

plazos fijados para ratificarla3. El 13 de febrero de 14474 se registraba un 

nuevo reclamo, esta vez iniciado por el Procurador del Concejo en contra de la 

encomendación pactada con Don Pedro Alvarez, por cuanto "entendía que era 

des serviçio de Deus et del Rey et do Obispo que veese e o dito auto se fesera 

encima da iglesia, onde era fortaleza". Al analizar el contrato de encomienda 

celebrado el 22 de febrero de 14475 entre las autoridades del Concejo de 

Orense y del Obispado de Orense con el señor de Cabreira y de Ribeyra, se 

pueden apreciar las razones por las cuales las autoridades y los vecinos 

solicitaban voluntariamente la protección del señor. Se escribía en la 

introducción 

 

“que por  rasón que eles eran fatigados de cada día por çertos señores 

comarcantes e de outras moytas personas, asy da çibdade como de fora 

dela, que lles fasían moytos roubos e forças e prendas e pínoras e 

prendían seus vesiños contra rasón e dereito e justiçia e fasían grandes 

asuadas ena dita çibdades e coutos, do cual se lles reclesçían muito dapno 

e perdiçon e enemistades, por lo qual eles eran moy fatigados [...] nuhún 

vesiño no ousua seyr fora dela a buscar suas mercadorías e prouisoes [...] 

nen a labrar suas viñas nen procurar suas vinedas, et que se alguns seyan 

                                                 
2 "os defendese et amparase et  non consintiesen que lles fose feito cousas contra rasón et 
dereito […] personas poderosas et amadores de justicia”.  X. FERRO COUSELO,  A Vida e a 
Fala Dos Devanceiros. Escolma de documentos en galego dos seculos XIII ao XVI, Vigo, 
1967, p. 40. 
3 El contrato se había establecido "con condiçión que os ditos señores Pero Aluares e doña 
Biatrís envíasen de sua parte au dito Concejo o dito contrato outorgado, sinado de escribano 
público con as ditas condiçoes ata día de domingo de Santo Espíritos primeiro que ja  pasau". 
Ibídem, p. 42.  
4 Ibídem, p. 44. 
5 Ibídem,  pp. 47-48. 
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que eran prendados, pinorados e espeitados contra toda justicia et que no 

podían por sy mesmos resistir sen fauor e ajuda de algún señor  poderoso 

que os defendese [...] ao dito señor Pedro Aluares, e a señora doña 

Biatrís, sua muller, eran poderosos e amadores de justiçia, en tanto que 

por eles podían ser reparados e defesos e non consenterían que lles fosen 

feitos os ditos agráueos e males e dapnos [...] por ende que eles tomauan 

e tomaron por seu comendeiro defensor ao dito señor”.  

  

Del texto se desprende con claridad que los autores de las acciones 

violentas eran personas diferentes de quienes, a partir del compromiso de 

encomienda, serían protectores de los vecinos. Sin embargo, en la tipificación 

de las conductas sobre las que debería actuar la protección y defensa del señor, 

nos encontramos con que las acciones prohibidas se referían al propio señor y a 

sus hombres 

 

“Quando [...] o dito señor Pedro Aluares veña a esta dita çibdade, que 

traga consigo gente rasonable et que non  tomen seus escudeiros e ómes 

pousadas ninguas [...] que non tomen a persona ninhua contra suas 

voluntades nen a suas mulleres e omes e familiares et que non reçeban 

desonor [...] que seus moços nen omes non façan mal enas ortas nen 

collan erua nen ubas enas viñas desque las ubas foren maduras nen lançen  

en elas bestas a pacer [...] Outrisí que o dito señor Aluares que non entre 

ena çibdade con poucos nen con moytos en todo o mes de setembre e de 

oytubre, por quanto en este tenpo collemos nostras nouidades[...] que lles 

teñades e guardades suas libertades e hordenanças e usos e custumes e lle 

non pasen vosa merçede contra elas [...] que ninhún vesiño da dita 

çibdade que non seja tiudo nen obrigado de yr a asuadas nen guerras 

ninhuas que o dito señor Pedro Aluares aja contra quaes quer personas 

que sejan [...] que ninhun vesiño non seja apremiado nen obrigado pera 

lle dar bestias nen asémelas ninhuas pera viños nen pera outras cárregas 

alguas pera seyren fora da dita çibdade”.  

 

La claridad del documento resulta contundente e ilustrativa y su 

trascripción ahorra palabras vanas. Con este texto tenemos a mano un catálogo 

de las acciones inicuas, desplegadas por un  grupo de hombres poderosos 

allegados a un personaje principal del entorno, con la finalidad de forzar a los 
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vecinos al reconocimiento de nuevas cargas. No parece necesario aguzar la 

inteligencia para concluir que esto resulta demostrativo de que se cobraba por 

la protección de las propias acciones de los señores de la guerra. Mediante las 

prácticas descriptas se apropiaban de rentas, en un momento en que la 

movilidad en la estructura social se aceleraba como resultante de la crisis del 

modelo político. Resulta patente una de las vías por la cuales se instrumentaba 

la incorporación de diferentes actores sociales en los grupos asociados al poder, 

como beneficiarios de estas nuevas exacciones. 

En relación con el relato del documento en análisis, tenemos que recordar 

que la fragmentación del poder como signo distintivo del feudalismo había 

establecido una sociedad con capacidad para autorregularse, con escaso control 

exterior, de manera que ante cualquier desequilibrio entre voluntades 

antagónicas tendía a resolverse mediante el uso de la fuerza directa, puesto que 

hasta finales del siglo XV la debilidad de la instancia superior del poder 

político era muy evidente6.  

Queda expuesto, entonces, que el título de encomendero se constituía en 

el paso necesario para legitimar nuevas imposiciones puesto que el pretexto de 

la protección  daba pie para la exigencia de servicios y prestaciones no 

contempladas en los acuerdos anteriores para que luego, con el paso del tiempo 

se transformaran en rentas fijas. Nuestra hipótesis sostiene que el crecimiento 

lento de este sistema fue posible merced a la incorporación de pequeños 

hidalgos que obtenían concesiones gracias a sus acciones violentas, 

encaminadas a lograr contratos como los que nos ocupan, obtenidos cuando los 

Concejos, Obispos y Abades, impotentes para oponerles resistencias, debían 

suscribir compromisos para conservar parte de sus bienes y frenar los embates 

desestabilizadores del orden social. Recordemos que estos cuerpos sociales, 

                                                 
6 Actos como los ya señalados en perjuicio de los vecinos inundan los registros del Concejo de 
Orense y esta reiteración nos permite calificarlas de sistemáticas. El 9 de julio de 1458 Vasco 
Gomez, vecino se quejaba ante los jueces del concejo porque “Gonçalou da Beiga et seus omes 
do dito castelo lle astragaran, de cada anno a nuvidade de seçenta cabaduras con bestas e 
ganado”. En el mismo acto otro vecino, Pedro Lopez da Barreira se quejaba porque desde el 
aludido castillo “lle astragaran outra leyra de viña”. Ante estas acciones los vecinos 
reaccionaban, como por ejemplo se da cuenta en el testimonio tomado por los jueces del 
concejo al condenar a quienes se apropiaron de dos mulas pertenecientes a escuderos del 
Conde de Benavente “Fernán Ferro e Pero de Lemos tomaran e leyvaran esta noyte de dentro 
desde çidade, duas asémellas de escudeiros do señor conde do Benevente [...] que os 
prendeses por los corpos et os non desen soltos nen fiados fasta que entregasen as ditas 
asemellas”. X. FERRO COUSELLO, op.cit., pp. 354-355.    
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actuando como señoríos colectivos, fueron los actores principales de la 

expansión acaecida durante los siglos XII y XIII en los espacios más alejados 

del continente europeo, cultivándolos e incorporando los principios cristianos 

en las sociedades paganas, para transformarse luego, como secuela de los 

cambios devenidos por la crisis del siglo XIV, en víctimas de su propio 

crecimiento. Conviene aclarar que la expresión señorío colectivo no la 

entendemos como referida a un cuerpo estático, sino caracterizando un campo 

social influenciado permanentemente por la acción efectiva de los individuos 

que lo mantienen y alteran, según sus estrategias y los contextos cambiantes.  

Un documento fechado en 14547 exhibe evidencias acerca de la extensión 

social de esta modalidad de contratación. Se trata de un padrón elaborado para 

reconocer a los garantes de los pagos en maravedíes, comprometidos por la 

ciudad de Orense durante el año anterior, al señor Pedro Álvarez en su carácter 

de encomendero. Contamos en este escrito, con un minucioso reconocimiento 

de los vecinos deudores, con el importe que debían pagar, quién había ganado 

la subasta y quién fue el recaudador en cada una de las partes programadas para 

la cobranza.  El catastro iniciaba así: “Rúa Do Vylar […] postor Fernán 

Pereyras, colledor Lopo do Frade et son dos mrs da encomenda do señor Pero 

Aluares [...] Luego seguía el nombre de veinte vecinos junto con el importe 

correspondiente a cada uno de ellos, y al final se anotaba el montante total que, 

en este caso, sumaba 90 maravedíes.  Más adelante seguía: “Rúa dos 

Çapateiros […] postor Ares de Chantada, colledor Gomes Solleyro […] sobre 

32 vecinos la carga total era de 165 mrs más los dos de encomienda”, 

continuando de idéntica forma para las dieciséis divisiones en que se había 

organizado esta recaudación. 

Esta fuente documental también menciona a quienes habían comprado el 

derecho para percibir las cargas impuestas originalmente por Pedro Álvarez. 

Este dato pone en evidencia la verdadera trascendencia de la forma de relación, 

ya que este tipo de contratos posibilitaba la incorporación de nuevos actores 

sociales para el ejercicio de cargos de gestión y control. La novedad llevaba 

implícita la certeza de cargas adicionales para los contribuyentes, compelidos 

                                                 
7 “Este he o padrón dos moravedis da encomenda da çidade d’Ourense do señor Pero Aluares 
do ano de LIIII”. X. FERRO COUCELO, op.cit., pp. 58-66.  
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contractualmente a solventar la ampliación del cuerpo de beneficiarios de las 

rentas. En el documento de referencia  se mencionaban los nombres de treinta y 

dos personajes diferentes, todos ellos como encargados de la recaudación de 

3.110 maravedís para el año 1454, demostrando palpablemente una extensión 

compleja de las relaciones construidas con motivo de la encomienda. Los datos 

aportados nos permiten abonar la existencia de una estrategia, utilizada por 

integrantes de los estratos intermedios, como modalidad para el ascenso en la 

escala social, acompañada por la consolidación patrimonial y sostenida merced 

al ejercicio de funciones de control sobre los grupos más desprotegidos. 

 Estas pistas documentales dejan sentado con certeza que los poderosos 

locales deberán ser tenidos en cuenta para el estudio del ejercicio efectivo del 

poder, máxime en un momento histórico en el que los controles se extendían 

por  todo el reino, conformando una nueva estructura política. Parece razonable 

sostener que los pequeños hidalgos comarcanos lograban una mejoría 

sustancial en la consideración social, especialmente en los espacios más 

alejados, gracias al ejercicio arbitrario y violento del poder. Estas acciones 

formaban parte de los mecanismos de sometimiento utilizados durante la etapa 

en la que se construyeron los patrimonios que sustentarían a nuevos señores. 

Procedimientos similares a los descritos se constataron para la villa de Potes, 

espacio ubicado en jurisdicción del Duque del Infantado en la región de 

Cantabria8. 

Los registros del Concejo de Orense contienen abundantes testimonios 

referidos a las disputas entre los cuerpos políticos de la tierra de Orense ( 

obispo- abades y cabildo de la ciudad)  y el linaje de los Cadórniga.  Estas 

fuentes dan cuenta de todo tipo de acciones violentas ejecutadas por miembros 

y allegados a estos nobles locales9. El 19 de mayo de 1432, el procurador del 

Concejo citadino reclamaba la devolución de cinco espadas incautadas por un 

servidor de Don García Díaz de Cadórniga  “dito Lopo Nunes, por seu 

mandado que avian tomado e roubado a omees deste dito conçello çinquo 

                                                 
8 “E disen que ay cavalleros e escuderos e otros omes en la tierra que entran en la villa e 
quebrantan las casas e toman por fuerça el pan e el vino e la rropa e la leña e que les fieren 
[…] e les fasen otros muchos males sin razón e syn derecho”. M. MORICONI,”Comportamiento 
político de los actores socialesen el concejo de la villa de Potes. Siglos XVI-XVII”,en Política, 
Cultura religión. Del Antiguo Régimen a los Estados Nacionales, M.I.Carzolio y D. Barriera 
(comp.). Rosario, 2006,  pp. 108-109. 
9 X. FERRO COUSELO, op.cit. pp. 250-252; 265-267; 270-272. 
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espadas por força e contra dereito”. El 25 de agosto del mismo año se 

registraba otro reclamo por diversos agravios “que son feytos (por Pedro Diaz) 

en dapno et perjuisio do dito conçello e do dito cabildo e vesiños e 

moradores”. Desde la lectura de este testimonio se evidencia la práctica de 

actos de fuerza hacia el conjunto, haciendo caso omiso de los derechos de las 

demás partes. El 13 de enero de 1441 se asentaban quejas en contra de Doña 

Beatriz, esposa del nombrado Cadórniga, denunciando que sus criados se 

habían apoderado de viñas pertenecientes a distintas personas cuyos nombres 

fueron asentados prolijamente. Estas iniquidades también están documentadas 

en los testamentos, escritos en los que se reconoce un rosario de actos contra 

derecho ejecutados por quienes, antes de entregar su alma al Creador, 

exploraban sus pecados, arrepintiéndose de conductas pasadas, e intentando 

lograr la clemencia Divina para el descanso eterno de su alma. Ilustrativo de las 

afirmaciones precedentes resultará apelar al testamento de Don Suero Gomez 

de Sotomayor, señor de Lantaño, quien el veintinueve de julio de 149510hacía 

registrar por el escribano actuante importantes sumas de dinero y bienes a 

monasterios e iglesias que estipulaba claramente en “mill e quinientos pares de 

blancas […] por raçon os foros que lles ay teño de elles e gozo […] e porque 

me perdonen”; a otras iglesias les otorgaba “un marco de plata en descargo do 

que dellas goze e comí”11. En el encabezamiento, el noble reconocía la 

extensión de sus malas acciones puesto que pedía a Nuestro Señor Jesucristo 

“me quiera perdonar todos los meus pecados é delitos que he fectos, cometidos 

contra a su Real Mag12”. Mencionaba expresamente a los Monasterios de 

Santo Domingo de Pontevedra, San Martiño, San Payo Altares de la ciudad de 

Santiago,  Samos, Santo Domingo de Bonaval, San Justo de toxos outos, Santa 

María de Armenteyra, San Juan de Payo, San Salvador de Leres “por descargo 

de mi alma e dos foros que lles ay teño de eles e gozo [...] e porque me 

perdonen [ por razón dos diictos foros [...] dictas iglesias en descargo do que 

dellas goze”13. 

                                                 
10 GALICIA HISTÓRICA. COLECCIÓN DIPLOMÁTICA, Tomo II, pp. 35-55. 
11 Ibídem, p. 38. 
12 Ibídem, p. 35. 
13 Ibídem, p. 38. 
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A modo de conclusión podemos afirmar que, el ambiente para la 

intervención de la Corona, fue largamente preparado por el accionar de una 

nobleza que, en sus acciones, se alejaba cada vez más de las necesidades del 

sistema feudal y ponía en riesgo su pervivencia. su lógica indicaba que cuando 

la justicia del Rey pudiera ser efectivamente  llevada a la práctica contaría con 

la adhesión de los sectores que  en este momento, se encontraban a merced de 

los señores. Se perfilaba el panorama que, posteriormente con la intervención 

de los Reyes Católicos y el apoyo firme de los concejos y el clero, reorientará 

el accionar de los nobles. Los Monarcas actuaron sobre una nobleza que se 

había desviado de los valores característicos de su rol social y cuya conducta se 

puso en evidencia con la revuelta hirmandiña.  



CONTROVERSIAS EN TORNO A LOS ASTROS:  
LOPE DE BARRIENTOS Y LOS AVATARES DE  
UNA ANTIGUA TRADICIÓN REPROBATORIA 

 

CONSTANZA E. CAVALLERO 
Universidad de Buenos Aires 

 

El Tractado de Caso e Fortuna, el Tractado del Dormir e Despertar y el Tractado 

de las espeçias de adivinanças conforman la tríada de escritos antisupersticiosos elaborados 

c. 1440 por el fraile dominico Lope de Barrientos, consejero y confesor de Juan II de Cas-

tilla y obispo de Segovia, Ávila y Cuenca, sucesivamente1. Este conjunto de obras anti-má-

gicas fue compuesto con el propósito de brindar al rey los conocimientos necesarios para 

poder discernir y juzgar acerca de ciertas prácticas adivinatorias y creencias vanas muy di-

fundidas en la sociedad castellana de la época. Entre dichas prácticas, las predicciones ba-

sadas en la observación de los astros ocupan un lugar primordial. 

En el presente trabajo, analizaremos la consideración dada a la astrología en los tra-

tados reprobadores de supersticiones recién mencionados, atendiendo particularmente al 

modo peculiar en que el tratamiento de dicha materia se inserta dentro de la larga tradición 

cristiana de desconfianza ante el poder de los cuerpos celestes sobre el mundo. Tal tradi-

ción, erigida desde los umbrales mismos de la Edad Media, no ha seguido en absoluto un 

curso lineal. Por este motivo, Lope de Barrientos deberá adoptar una postura determinada, 

entre otras alternativas también posibles, frente a ciertas prácticas y saberes astrológicos –

opción que, según creemos, resulta sumamente significativa dentro de la matriz conceptual 

del obispo y en su forma particular de afrontar los problemas clave de su época.  

Al analizar la reprobación del arte astrológica tal y como se manifiesta en las obras 

anti-mágicas de Lope de Barrientos, puede notarse que la astrología es un tópico que se ha-

ce presente de forma destacada en sus tres tratados –incluso en los dos primeros de la trilo-

gía, que no se consagran específicamente al problema de las artes adivinatorias–. El abor-

daje de dicha problemática parece reflejar, en efecto, el temor que generaba entre los guar-

dianes de la ortodoxia cristiana la difundida creencia en el poder de los astros, que se co-

rrespondía con una innegable propagación del estudio del cielo y de las predicciones astra-

                                                            
1 Trabajaremos con la edición crítica de los tratados de Lope de Barrientos publicada en: F. ÁLVAREZ LÓPEZ, Arte mágica 
y hechicería medieval. Tres tratados de magia en la corte de Juan II, Valladolid: Disputación de Valladolid, 2000. 



les en los distintos estratos de la sociedad y con una presencia efectiva de astrólogos en los 

sitios de poder2. 

 En el Tractado de Caso e Fortuna, el problema de los astros aparecerá ligado a la ne-

cesidad de explicar, en el plano teórico, los sucesos fortuitos cuyas causas inmediatas y 

concretas el hombre no es capaz de aprehender. El “çielo”, en efecto, es considerado una de 

las posibles causas agentes no-determinadas que yacen detrás de los sucesos fortuitos ina-

prehensibles para los hombres (p. 178). A pesar de esto último, Lope de Barrientos se es-

fuerza por remarcar que la acción de los ángeles y la influencia de los astros en el mundo, 

aunque innegables, en modo alguno pueden escapar al orden preestablecido por la Provi-

dencia de Dios, “prinçipio e causa primera de todas las cosas”3.  

En el Tractado del Dormir e Despertar aparecerá ya de modo explícito el problema 

de la astrología como arte reprobable. Es posible apreciar en esta obra una evidente preocu-

pación del autor por evitar que el entendimiento y la voluntad del rey se viesen perturbados 

por quienes pretendían usurpar el conocimiento del porvenir que resulta inasible para toda 

creatura, inclusive para los demonios. El obispo presenta en el tratado sobre los sueños un 

alegato de reprobación de la astrología genetlíaca que, con idéntico despliegue y argumen-

tación, se repetirá en el Tractado de las espeçias de adivinanças. No es un detalle menor 

que la desestimación categórica de las prácticas astrológicas destinadas a predecir el futuro 

por el día de nacimiento de las personas se presente de forma iterada en un mismo autor, en 

un período de tiempo acotado y en dos obras dirigidas a un mismo destinatario explícito4. 

Podemos concluir que tal descalificación, en un tratado dedicado a una temática distinta –

los sueños–, y la repetición exacta de una misma disquisición reprobatoria reflejan el enfáti-

co interés del obispo por defenderse de esta clase particular de embusteros. 

Por otro lado, cabe mencionar que esta primera condena a la astrología judiciaria 

que presenta el obispo se apoya –en principio– en la ineficacia de la práctica más que en su 

carácter demoníaco (de hecho, no se menciona aún intervención preternatural alguna). En 

efecto, con el fin de descalificar la astrología genetlíaca, Lope de Barrientos recurre a cier-

tos términos que la definen como un fraude y una práctica ineficaz. 

                                                            
2 Cf. D. J. VIERA, “Foreword. Astrology in the thirteenth and fourteenth-century kingdom of Aragon”, en J. S. LUCAS, 
Astrology and Numerology in Medieval and Early Modern Catalonia: Tractat de Prenostication de la Vida Natural Dels 
Homens, Leiden - Boston: Brill, 2003, p. VII-VIII. 
3 F. ÁLVAREZ LÓPEZ, op. cit., p. 177.  
4Ibid. p. 236 y p. 122. Sólo existen algunas diferencias ortográficas entre ambos pasajes. 



Incluso en otros pasajes del Tractado del Dormir e Despertar que sí hacen referen-

cia a un posible lazo entre el conocimiento de los astrólogos y la asistencia preternatural, la 

ineficacia –es decir, la imposibilidad de obtener un conocimiento verídico por dicho medio 

preternatural– subyace todavía como argumento reprobatorio medular5. Ni los astros ni los 

demonios, sostiene Lope, pueden proporcionar al hombre información fidedigna acerca de 

los sucesos fortuitos del futuro, información que sólo a Dios pertenece. A su vez, Lope de 

Barrientos deja entrever que los astrólogos mismos, en ocasiones, respaldaban su conoci-

miento recurriendo a una fuente angélica. Esto permite pensar que el recurso a la instancia 

sobre-humana podía emanar de quienes defendían el saber y la práctica astrológica y no só-

lo de quienes buscaban erradicarlos.  

Así las cosas, podemos mencionar ciertos argumentos que el obispo de Cuenca, si-

guiendo la lógica misma de sus explicaciones, deberá desarrollar para lograr el descrédito 

de la adivinación basada en los astros: por un lado, deberá demostrar que el poder invocado 

no puede ser de otra naturaleza más que demoníaca –es decir, que en modo alguno era posi-

ble que fueran los “buenos espíritus” quienes sustentaban las prácticas adivinatorias. Por 

otro lado, el dominico se preocupará por suprimir toda posibilidad de eficacia y verdad en 

dichas artes, en las que el poder demoníaco se veía envuelto en uno u otro modo. En último 

término, apelará a la causalidad natural misma para delimitar el campo específico sobre el 

cual la astrología tenía competencia.  

En el Tractado de las espeçias de adivinanças, el último de la trilogía, el obispo de 

Cuenca se vale –podríamos decir– de los tres argumentos recién mencionados para sentar 

su posición ante la superstición astrológica. En primer lugar, clasifica las distintas artes ve-

dadas sobre la base de la sistematización realizada dos siglos antes por Tomás de Aquino6. 

Así pues, considera a la astrología como una forma particular de adivinanza incluida en la 

subespecie que se realiza “sin expresa ynuocación de los malignos spíritus”7. Lope de Ba-

rrientos reproduce, de este modo, el criterio que –utilizado por sus antecesores, desde Agus-

tín de Hipona en adelante– consideraba reprobables aquellas prácticas en las que intervinie-

ra la acción de los demonios, sea por expresa o por implícita invocación de los mismos.  

                                                            
5 Ibid., p. 194.  
6 El Aquinate presenta el catálogo de las artes prohibidas en la quaestio noventa y cinco de la Suma Teológica. 
7 La astrología era un arte adivinatoria que se realizaba “por la sola consideraçión de la disposición de una cosa” –en con-
creto, “del sitio o del movimiento de las estrellas”– (F. ÁLVAREZ LÓPEZ, op. cit., p. 133). 



Demonizada así la astrología, quedaba aún restarle eficacia. Lope de Barrientos se 

esfuerza, en este sentido, por mostrar que los espíritus no tienen capacidad alguna de cono-

cer –ni, por ende, de revelar al hombre– los hechos futuros contingentes o que dependen de 

la voluntad8. A su vez, el obispo quita efectividad al pacto que los adivinos establecen con 

el demonio, afirmando que el arte mágica “non tiene fundamento ni eficaçia alguna pues 

por ella non pueden los ángeles ser constreñidos a venir cuando fueren llamados” (p. 117).  

 Finalmente, el argumento basado en la causalidad natural es el siguiente: Lope de Ba-

rrientos admite como lícita la consideración de las estrellas solamente cuando se realiza “a 

fin de saber las cosas advenideras que naturalmente se causan del movimiento de los cuer-

pos çelestiales” (p. 133). Fuera de aquellos fenómenos que por naturaleza se derivan del 

movimiento astral –como ser lluvias o sequías– no hay predicción alguna basada en las es-

trellas que tenga asidero9. 

 Hacia el final del tratado sobre la adivinanza, el obispo se propone aclarar un conjun-

to de “dubdas”, varias de las cuales se ligan directamente con el problema de la astrología. 

Dichas cuestiones indagan sobre la licitud o no de ciertas prácticas como la emisión de jui-

cios en base a las estrellas, el uso del astrolabio para recuperar objetos robados o la utiliza-

ción de “las ymágenes que fazen los astrólogos”10. Lope de Barrientos, apoyándose en lo 

expuesto por Tomás Aquino, responde en cada ocasión que el movimiento de los cuerpos 

celestes no puede tomarse en ningún caso como causa sustancial de aquellos sucesos que 

acaecen fortuitamente o dependen de la voluntad. Las prácticas mencionadas, si se realizan 

en virtud de adquirir el conocimiento de tales sucesos impredecibles, “non tienen efecto, 

saluo por operaçión de los spíritus malignos”11. 

 La postura desconfiada y reprobatoria hacia ciertas prácticas y saberes astrológicos 

que adopta Lope de Barrientos no era en absoluto original sino que, por el contrario, res-

pondía a una larga tradición. Agustín de Hipona mismo, en efecto, criticó duramente la as-

trología genetlíaca y sentó un antecedente ineludible para quienes se dispusieran a estudiar, 

posteriormente, el carácter de dicha materia. No obstante, la tradición cristiana, en lo refe-

                                                            
8 Ibid., p. 117. 
9 Ibid., p. 139. 
10 Cf. F. ÁLVAREZ LÓPEZ, op. cit., pp. 139, 144-145, 151.  
11 Ibid. p. 151. Vemos aquí, en el modo en que Lope de Barrientos responde cada demanda, la aplicación del principio de 
la causalidad natural para determinar la validez o invalidez de cada práctica mencionada.  



rente a la astrología, no ha seguido un curso lineal: sobre todo desde el siglo XII en adelan-

te, el estudio de los astros se convertirá en un tema particularmente controvertido12. 

Autores como Alberto Magno, Tomás de Aquino o Roger Bacon, empapados de los 

nuevos saberes adquiridos por el conocimiento de obras griegas traducidas del árabe, se es-

forzaron por cobijar la renovada astrología bajo el manto de la ortodoxia13. En gran medida, 

fueron efectivos en dicha empresa: introdujeron, audazmente, finas salvedades teóricas que 

perduraron –casi de modo incuestionable– en los siglos siguientes. La distinción entre el al-

ma y el cuerpo (postulando que sólo el segundo, por su naturaleza material, estaba bajo in-

fluencia estelar directa –lo que preservaba la razón y la voluntad del hombre–), por un lado, 

y la distinción entre potentia Dei absoluta y potentia Dei ordinata, por el otro, fueron las 

herramientas teóricas que permitieron superar los escollos principales que planteaba el fran-

co reconocimiento del influjo astral sobre el mundo14: en primer lugar, la conservación del 

libre albedrío del hombre y, en segundo lugar, la preservación de la omnipotencia divina15. 

Como hemos dicho, Lope de Barrientos sigue claramente las huellas de Tomás de 

Aquino en su dilucidación acerca de las especies de adivinanza, opción que –por tratarse de 

materia supersticiosa– no resulta extraña16. En lo que respecta al arte astrológica, no obs-

tante, es posible apreciar ciertas diferencias –sobre todo por omisión y cambio de énfasis– 

entre lo expuesto por el obispo conquense acerca del poder de los astros en el siglo XV y lo 

sostenido, al respecto, por el Angélico dos centurias antes que aquel17.  

Notemos, en primer lugar, que Lope de Barrientos se muestra bastante más prudente 

que el Aquinate ante la posibilidad de que los astros influyan sobre el entendimiento y la 

voluntad del hombre. Lejos está el obispo conquense de sostener algo similar a lo que pode-
                                                            
12 L. ACKERMAN SMOLLER, History, Prophecy, and the stars. The Christian astrology of Pierre d’Ailly 1350-1420, Prince-
ton: Princeton University Press, 1994, p. 25 y ss. La autora analiza allí “the medieval debate about Astrology”. 
13 Alberto Magno, en su Speculum astronomiae, planteó una posible solución a los problemas que presentaba la astrologí-
a, solución que fue retomada y ampliada luego por Tomás de Aquino (Ibid. p. 98). 
14 La historia de la importante distinción escolástica entre potentia Dei ordinata y absoluta es estudiada por Francis 
Oakley (F. OAKLEY, Omnipotence, Covenant and Order. An excursion in the history of ideas from Abelard to Leibniz, 
Ithaca – London: Cornell University Press, 1984).  
15 R. KIECKHEFER, La magia en la Edad Media, Barcelona: Crítica, 1992, p. 139. 
16 De hecho, hacen lo propio tanto Nicolás de Jauer, profesor de teología en Heidelberg, c. 1405, como el francés Laurent 
Pignon en 1411 (J. R. VEENSTRA, Magic and divination at the courts of Burgundy and France. Text and context of Laurent 
Pignon’s Contre les devineurs (1411), Brill, 1998, p. 150). Los tratados en cuestión son los siguientes: el Tractatus de su-
perstitionibus de Nicolás de Jauer y Contre les devineurs de Pignon. 
17 Lope de Barrientos no es el único autor de la primera mitad del siglo XV que, al escribir tratados antisupersticiosos, se 
aleja del Aquinate en lo que respecta a la astrología. Veenstra, acerca Laurent Pignon y su obra Contre les devineurs, sos-
tiene: “Pignon’s sometimes fierce attacks on astrologers and their techniques do not come from Aquinas. Reading Aqui-
nas’s criticism, he obviously inferred too much (…). In Pignon’s treatise astrology has received a remarkable ‘foregroun-
ding’. Though Contre les devineurs is closely modeled on Aquinas, astrology seems to be the dominant theme (…). 
Where did this shift in emphasis come from?” (J. R. VEENSTRA, op. cit., p. 160).  



mos leer en la quaestio 115 del primer libro de la Suma Teológica. Allí, Tomás de Aquino 

sostiene que “son muchos los hombres que siguen las pasiones (…), en las cuales pueden 

influir los cuerpos celestes; son pocos, en cambio, los sabios que las resisten”. Agrega lue-

go que, por esta razón “los astrólogos pueden predecir las más veces cosas verdaderas, y 

más si hablan en general”18. 

John Scott Lucas, comentando este mismo pasaje, sostiene que dicha opinión repre-

senta la posición más extrema a la que puede llegarse sin cruzar la frontera que conduce al 

determinismo astrológico y, a la vez, que tal pasaje implica una considerable ruptura con 

respecto a las posiciones más conservadoras de Agustín de Hipona e Isidoro de Sevilla19. 

En efecto, la postura de Tomás de Aquino –que puede hallarse también en otros pasajes da 

la Suma teológica e, incluso, en otras obras de su autoría– refleja el punto máximo de con-

ciliación posible entre astrología y teología cristiana20. 

El Aquinate sienta claramente la posibilidad de que los astrólogos, sin caer en pe-

cado por invocación del demonio, predigan sucesos verdaderos no determinados por causas 

naturales21. A su vez, la influencia indirecta de los astros en el intelecto (a través de la in-

fluencia directa que ejercen sobre las potencias corporales) le permite a Tomás de Aquino 

hacer un guiño aprobatorio, incluso, a la astrología genetlíaca22. Por último, cabe remarcar 

que, como sostiene Veenstra, resulta interesante que el Aquinate –a diferencia de Lope de 

Barrientos– prefiera utilizar el sintagma divinatio per astra al referirse a la ciencia reproba-

ble y no el término astrologia, como si preservara a esta última de la carga peyorativa que 

implicaría su inclusión en el catálogo de artes vedadas23. 

 Así pues, la audaz tolerancia que el Aquinate demuestra frente a los astrólogos y sus 

prácticas debe ser recalcada, puesto que no encuentra eco en la obra de Lope de Barrientos 

y, además, porque abre un resquicio lo suficientemente amplio como para que los pronósti-

cos astrológicos se inmiscuyan en aquellas esferas de libertad y contingencia que –de 

                                                            
18 Cf. Suma Teológica, 1 q. 115 a.4 (Suma Teológica de Santo Tomás de Aquino, Madrid: BAC, 1959). 
19 “This position is about as far as one can go without crossing the line on astrological determinism, and it represents an 
enormous leap forward from the more conservative positions of Augustine and Isidore” (J. S. LUCAS, op. cit, p. 12). 
20 En la quaestio 95 del segundo libro de la Suma Teológica, nuevamente el aquinate muestra una postura condescendiente 
hacia el saber de los astrólogos (2, 2 q. 95 a.5). Lo mismo sucede en los capítulos LXXXIV y LXXXV del libro III de la 
Suma contra los gentiles. 
21 Cf. Suma Teológica, 2, 2 q. 95 a.5. 
22 Cf. Suma contra los gentiles, Capítulo LXXXIV, cuando Tomás cita y comenta un pasaje del Centiloquium. 
23 “Aquinas’s mention of astrology is interesting. Though he uses the word astrologi in his list (95.3), he later on (in 95.5) 
prefers to speak of divinatio per astra which suggests he wants to exempt astrology proper from his discussion” (J. R. 
VEENSTRA, op. cit., p. 160).  



acuerdo al dogma cristiano– la luz de los astros no podía iluminar. Esta sugerente concep-

ción de la ciencia de los astros que enarbola Tomás de Aquino –que, a su vez, no está exen-

ta de contradicciones en su interior–24 se diferencia considerablemente de lo sostenido por 

sus predecesores, que habían considerado la astrología como un remanente de superstición 

pagana que ponía en jaque el libre albedrío del hombre y la omnipotencia divina25. 

 La novedosa interpretación de la astrología que –frente a dicha tradición– enarbola el 

escolasticismo medieval debió recurrir a las ya mencionadas sutilezas teóricas y, a su vez, 

debió atemperar las rupturas que la nueva postura presentaba respecto de lo sostenido por 

reconocidas autoridades del primer milenio26. Con tal fin, teólogos y filósofos naturales de 

los siglos XIII y XIV se valieron de ciertos elementos antiguos que –resignificados e inmer-

sos en una nueva realidad intelectual– permitieron redimir a la astrología, considerada aho-

ra una ciencia racional capaz de asistir a la teología. Se recuperó, por ejemplo, la distinción 

entre astrología “supersticiosa” y astrología “natural” que había establecido Isidoro de Se-

villa en sus Etimologías –aunque, sin duda, no se reprodujo el lugar preciso en que éste tra-

zó la línea divisoria entre una y otra–. Se apeló, asimismo, a la aceptación del obispo de Hi-

pona de la influencia estelar sobre los cuerpos terrenos –pese a que dicho autor, en verdad, 

había reprobado severamente la astrología judicial y el determinismo astrológico27.  

  Luego del viraje producido desde el siglo XII en adelante, orientado a una aceptación 

creciente de la astrología, se desató una ola de debates y reacciones, en la cual –siglos más 

tarde– Lope de Barrientos aún está inmerso28. Podemos decir que, al dejar de lado ciertos 

rasgos novedosos presentados por el Angélico respecto del poder de los astros, las conside-

                                                            
24 A modo de ejemplo, véase el capítulo CIV del libro III de la Suma contra los gentiles y compárese con otros pasajes ci-
tados en el presente trabajo. 
25 Cf. M. D. BAILEY, op. cit., pp. 97-98. Isidoro de Sevilla, por ejemplo, considera que la astrología “supersticiosa” inclu-
ye no sólo la predicción –en base al curso estelar y los signos del zodíaco– de sucesos futuros ligados a las funciones inte-
lectuales o volitivas del hombre sino también el pronóstico de eventos referidos a su cuerpo (cf. ISIDORO DE SEVILLA, Ety-
mologiarum Libri, III, 27: 1-2). La obra del teólogo sevillano resulta una pieza fundamental en la tradición cristiana de 
reprobación de la astrología, puesto que –en sus Etimologías– señala de modo explícito que dicha ciencia constituye un 
saber de naturaleza ambivalente, en parte natural y en parte supersticiosa –criterio bipartito que perdurará por siglos. La 
astrología, en tanto arte adivinatoria, es claramente reprobada por el sevillano por su carácter demoníaco (Libro VIII, 9). 
Al enfatizar el carácter reprobador de la obra de Isidoro de Sevilla en lo que respecta a la astrología, nos alejamos de lo 
propuesto por Valerie Flint, quien prioriza otro aspecto de la obra del sevillano. Al referirse a Isidoro de Sevilla, sostiene 
que “he perhaps prepared the way for the rehabilitation of the science of the Magi” y, luego, “he played a major part in 
rendering astrology respectable” (V. I. J. FLINT, The Rise of Magic In Early Medieval Europe, Princeton - New Jersey: 
Princeton University Press, 1994, p. 98). 
26 El Aquinate, por ejemplo, cita un pasaje del teólogo griego Juan Damasceno y propone una interpretación particular del 
mismo para que dicha proposición no refute lo sostenido por él mismo acerca de los astros (Suma Teológica, 1 q. 115 a.3). 
27 L. ACKERMAN SMOLLER, op. cit., p. 29. Para la postura de Agustín de Hipona frente a la adivinación basada en los as-
tros, ver De doctrina christiana, capítulos, XXI y XXIII; Del libero arbitrio, capítulo X; Ciudad de Dios, Libro V. 
28 Cf. M. D. BAILEY, op. cit., p. 97. 



raciones del obispo de Cuenca se acercarán –en ocasiones– más a lo que sostuvo la teología 

cristiana del primer milenio que a lo sostenido, luego, por la Escolástica medieval. En efec-

to, los cuerpos celestes fueron concebidos por Agustín de Hipona –y luego por Lope de Ba-

rrientos– como parte de la creación divina claramente dependiente del ordenamiento del 

mundo dispuesto por Dios. El dominio de los astros sobre el mundo, para el hiponense, pa-

recía confinarse al cambio estacional y climático, nunca a las acciones del hombre29. Esta 

dureza agustiniana frente a la astrología judicial, que hallaremos nuevamente en Lope, con-

trasta con lo que hemos señalado acerca de la más indulgente postura tomista.  

Concluyamos, en primer término, que la astrología constituye una temática de im-

portancia en los tratados anti-mágicos de Lope de Barrientos y, en segundo lugar, que –aun-

que el obispo de Cuenca parece, en principio, reproducir fielmente el criterio reprobador de 

supersticiones del escolasticismo tomista– mediante una lectura atenta de las fuentes, es po-

sible notar diferencias no menores entre lo planteado por el Aquinate y lo apuntalado, lue-

go, por Lope de Barrientos respecto del poder de los astros sobre el mundo.  

Resulta esperable que el esfuerzo conciliador entre la astrología y el dogma cristia-

no –y los consecuentes debates y reacciones suscitados por el mismo–30 hayan sido particu-

larmente pujantes en la Península Ibérica, gozne con el mundo musulmán y puerta de entra-

da al Occidente europeo de los saberes heredados de la Antigüedad clásica. Debemos refe-

rirnos, en principio, no sólo a la tarea de traducción en territorio hispano que, desde el siglo XII, 

permitió el conocimiento de obras astrológicas fundamentales sino también a la elaboración de 

obras que, como el Setenario alfonsí, resultan un claro ejemplo de la profundidad con la 

que se emprendió la tarea de conciliación entre astrología y cristianismo en el mundo his-

pano31. Con todo, la reacción en la península no se hizo esperar: a fines del siglo XIII, el obis-

po jiennense Pedro Pascual escribe un tratado en el que defiende vigorosamente el libre albe-

                                                            
29 Cf. De doctrina christiana, capítulo, XXII.  
30 El debate en torno a las estrellas, reflejo del dilema profundo que generó, entre los teóricos de la Iglesia occidental, la 
introducción de ciertos rasgos novedosos difícilmente conciliables con los principios dogmáticos de la fe cristiana, es ana-
lizado por Ackerman Smoller (L. ACKERMAN SMOLLER, op. cit. pp. 32-36). La astrología encontró tanto pertinaces defen-
sores cuanto firmes enemigos.  
31 En dicha obra se presenta una “justificación de las sectas idolátricas de la antigüedad”, sosteniendo que los errores de 
los “gentiles” respondían a intentos –fallidos– de conocer al verdadero Dios. Al hablar, en particular, de la creencia en las 
estrellas, compara la devoción a los siete cielos con los dones del Espíritu Santo, la adoración de la luna con aquella dada 
a la Virgen María y la figura del carnero de Aries con Cristo, cordero de Dios –entre muchos otros ejemplos. Cf. ALFONSO 
EL SABIO, Setenario, Buenos Aires: Facultad de Filosofía y Letras de la Univ. de Buenos Aires, 1945 (edición e introduc-
ción de Kenneth H, Vanderford). 



drío del hombre. Lo propio harán Ramón Lull, Alfonso de Valladolid y Alfonso Martínez 

de Toledo32. 

 En el siglo XV hispano, la polémica seguirá aún viva. No faltarán personajes que, 

como Alfonso de Cartagena, Martín de Córdoba, Alfonso de la Torre o el mismo Lope de 

Barrientos, afirmen la independencia de la voluntad y el gobierno de la Providencia divina 

frente a la amenaza de la astrología judiciaria33. Los defensores de la ciencia de los astros, 

no obstante, se harán oír en obras como el Tratado de la Astrología atribuido a Enrique de 

Villena o, incluso, ya hacia fines de siglo, en el Tractat de Prenostication de la Vida Natu-

ral Dels Homens34.  

Los teólogos hispanos de la época que nos ocupa, en efecto, estuvieron inmersos en 

una cultura empapada de los conocimientos astrológicos adquiridos por el contacto con las 

culturas arábiga y judía. Una vez que el saber clásico hubo llegado a Occidente, la astrolo-

gía pasó a ocupar un lugar destacado en los debates filosófico-teológicos tardomedievales 

y, también, en los tratados antisupersticiosos del siglo XV. Creemos que, por esta notoria 

presencia de la astrología en el género reprobador de supersticiones –género claramente de-

monizado en la época que nos ocupa–, resultaría fructuoso un análisis conjunto del sitio que 

astros y demonios ocupaban en la incipiente demonología hispana del siglo XV. Dicho aná-

lisis, según estimamos, permitirá una mejor comprensión de la forma particular en que teó-

logos y hombres de Iglesia de la Castilla tardomedieval y tempranomoderna concibieron y 

afrontaron ciertos problemas clave de la época, como ser la necesidad de recomponer la au-

toridad y la unidad de la Iglesia –conmovida aún por las secuelas del Gran Cisma– o la in-

tención de promover la reforma moral de sus miembros35. En virtud de reafirmar el lugar de 

la divinidad como única entidad creadora, omnisciente y todopoderosa –lo cual parece ser 

la meta última de Lope de Barrientos–, el poder de Dios deberá ser ubicado por encima tan-

to del orden preternatural como del ordenamiento natural del mundo. Demonios y astros, 

por lo tanto, merecen una atención conjunta. Este tema, seguramente, nos ocupará en otra 

ocasión.  

                                                            
32 F. DÍAZ JIMENO, Hado y fortuna en la España  del siglo XVI, Fundación Universitaria Española, Madrid, 1987, pp. 28-
29.  
33 Ibid., p. 35.  
34 J. S. LUCAS, op. cit., pp. 18 -19.  
35 Al referirse a los peligros del reconocimiento del poder de las estrellas sobre el destino del hombre, sostiene Lucas: 
“this fatalistic worldview also does violence to the sacrament of penance and reformation. More important, if destiny is 
immutable, divine providence and human hope are lost” (J. S. LUCAS, op. cit., p. 7). 



GALICIA 1467: LA VIOLENCIA EN LA EDAD MEDIA 
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“...el conflicto es perenne en la vida social, aunque varían las formas y la fuerza 

de la violencia que lo acompañan.” Natalie Zemon Davis1  

 

I. A partir del estudio de una rebelión desencadenada en Galicia a fines de la 

Edad Media 2 , se intentará demostrar a través del análisis de la documentación la 

reiteración de un uso racional de la violencia, tanto de parte de los señores como de los 

sometidos. En cuanto al marco teórico, se entiende aquí al cambio histórico como la 

transformación de un conjunto de convenciones y representaciones en otro, y no como 

un “proceso civilizatorio” que entrañaría la restricción progresiva de emociones y de 

violencia descontroladas3. 

 

 II. En la segunda mitad del siglo XV el malestar de la comunidad gallega, que se 

venía gestando desde hacía años por el incremento de los abusos perpetrados por los 

señores sobre sus dependientes debido a la caída de la renta señorial, se desencadena en 

una extendida y prolongada rebelión al amparo de la coyuntura política que le ofrece la 

guerra civil entre Enrique IV de Castilla y los nobles favorables al infante Alfonso4. 

 El cambio dinástico que se produce en 1369, cuando Enrique II de Trastámara 

vence y da muerte a su hermanastro Pedro I el Cruel, vino acompañado de una notable 

expansión del señorío, debido al otorgamiento de tierras y otros beneficios a los nobles 

por parte de Enrique II –en lo que se conoce como “mercedes enriqueñas”-, política que 

fue continuada por sus sucesores y en especial por Enrique IV. A pesar del reiterado 

otorgamiento de “mercedes” de todo tipo, el rey no logra contener a los nobles, que en 

su mayoría se unen contra él, desencadenándose una prolongada guerra civil.  

                                                 
1  N. Z. DAVIS, “Los ritos de la violencia”, en Sociedad y cultura en la Francia moderna, Crítica, 
Barcelona, 1993, p. 184. 
2 C. DEVIA, La violencia en la Edad Media: la rebelión irmandiña, Tesis de Licenciatura, Universidad de 
Buenos Aires, 2004. 
3 N. ELIAS, El proceso de la civilización. Investigaciones sociogenéticas y psicogenéticas, Fondo de 
Cultura Económica, Madrid, 1988. 
4 Para este apartado se sigue especialmente a A. LÓPEZ CARREIRA, “Idade Media”, en AA.VV., Historia 
Xeral de Galicia, A Nosa Terra, Vigo, 1997. 
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Si bien Galicia no es escenario bélico de la guerra civil, ésta tuvo una enorme 

repercusión en la región debido a la variable actitud que adopta Enrique IV respecto a la 

formación y actuación de las hermandades, ya que una de ellas será la que lleve adelante 

la que posteriormente se conocerá como la rebelión irmandiña de 1467/1469. La 

institución de la hermandad, que para estos momentos ya tiene una larga trayectoria 

sobre todo en Castilla, tendrá su máxima expresión en Galicia en los momentos previos 

a la rebelión, formando parte de la Santa Hermandad de los Reinos de Castilla y de 

León5.  

La Santa Irmandade comenzará por tomar a su cargo la imposición de justicia, 

en nombre de Enrique IV, tarea en la que resultará exitosa, pacificando la región con la 

adopción de medidas sumarísimas. Fortalecida por estos logros, pasará, en abril de 1467, 

a la fase derrocadora de fortalezas, en la que destruirá un número elevado de ellas, 

aproximadamente ciento treinta. 

Estos hechos, perpetrados por ejércitos populares organizados, llevan a la 

mayoría de los señores a emprender la fuga. Los líderes de la rebelión serán tres 

dirigentes de extracción noble: Pedro Osorio, Alonso de Lanzós y Diego de Lemos, los 

cuales probablemente guían en gran parte sus acciones movidos por motivos personales 

contra algunos señores en particular. 

El accionar de los irmandiños, incluido expresamente el derrocamiento de 

fortalezas, tiene aprobación real a posteriori en la carta que Enrique IV dirige a la Santa 

Irmandade con fecha 6 de julio de 1467. Pero la actitud del rey cambiará cuando, ante la 

muerte inesperada de Alfonso,  se firme  el Pacto de Toros de Guisando en septiembre 

de 1468, finalizando así la guerra civil. A partir de este momento Enrique IV dejará de 

apoyar a la Irmandade, a la que ya no necesita ni puede manejar, lo que será la señal de 

vía libre para el inicio de la reacción señorial. 

Los señores gallegos, antes en permanentes disputas, se unen ante la gravedad de 

los sucesos. Forman poderosos ejércitos reforzados con el aporte de tropas castellanas y 

portuguesas, que cuentan incluso con arcabuces, arma de muy reciente introducción en 

                                                 
5 Sobre el tema de las hermandades en Castilla ver en especial a J. PUYOL Y ALONSO, Las Hermandades de 
Castilla y León, estudio histórico seguido de las Ordenanzas de Castronuño hasta ahora inéditas, Madrid, 
1913; L. SUÁREZ FERNÁNDEZ, “Evolución histórica de las hermandades castellanas”, Cuadernos de 
Historia de España, nº XVI, Universidad de Buenos Aires, Buenos Aires, 1951, pp. 5-78; M. C. PESCADOR 
DEL HOYO, “Los orígenes de la Santa Hermandad”, Cuadernos de Historia de España, nº LV-LVI, 
Universidad de Buenos Aires, Buenos Aires, 1972, pp. 400-443. 
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la Península Ibérica. Si bien la recuperación de sus señoríos no les fue fácil, los 

irmandiños terminarán siendo derrotados militarmente. 

III. En la Baja Edad Media la violencia parece manifestarse cuando se quiebra el 

orden, y los primeros que lo quiebran son  quienes deberían tener la mayor 

responsabilidad en mantenerlo: los señores. 

Desde el punto de vista filosófico, es probable que la obra de Escoto Erígena, 

escrita en el siglo IX, en especial su traducción al latín del Pseudo Dionisio o Dionisio 

el Areopagita, autor de fines del siglo V, sea especialmente útil para entender el 

concepto de orden en la Edad Media y su primordial importancia durante este período 

histórico. Básicamente el concepto es el de un orden jerárquico celestial, inmutable, 

creado por Dios, del cual el orden terrenal sería un pálido reflejo, también eterno e 

inmutable como su modelo. De estas concepciones surge la teoría de los tres órdenes, la 

cual se expresa en diferentes versiones. En una de las más logradas, Adalberón de Laón, 

a comienzos del siglo XI, la presenta de la siguiente manera: la sociedad se divide en 

oratores, bellatores y laboratores. El papel de los oratores es orar por el bien de todas 

las almas y por la gloria de Dios, el de los laboratores es el de trabajar para alimentar y 

abastecer a los oratores y a los bellatores, y el de los bellatores es el de luchar para 

proteger a los otros dos órdenes6 . Si bien esta cosmovisión es construida por las capas 

superiores de la sociedad, en especial por los eclesiásticos, parece extenderse al 

conjunto de la sociedad, o por lo menos hasta el nivel superior del campesinado. 

Es el orden de los bellatores  el que deja de cumplir su función en la Galicia 

bajomedieval. Y no sólo no cumple sus obligaciones, sino que las trastoca: en lugar de 

proteger a los otros dos órdenes, los ataca impiadosamente. Como en muchas otras 

partes7, en la Galicia bajomedieval esta ruptura del orden considerado idealmente eterno, 

inmutable y querido por Dios provoca el levantamiento de los sometidos, que asumen la 

misión de restituirlo.  

Ya José Luis Romero había alertado sobre el riesgo de tomar rígidamente la 

vocación medieval por el orden. Romero habla del patetismo en la concepción medieval 

de la vida, proveniente de la fusión de tres tradiciones fundamentales: la estoica, la 

hebreo-cristiana y la celta. La tendencia al orden universal en la Edad Media se da 

                                                 
6 Este tema ha sido tratado por numerosos autores. Por citar sólo algunos: G.  DUBY, D. BARTHÉLEMY, P. 
BONNASSIE, J. FLORI, J. LE GOFF, D. IOGNA-PRAT, L. DE STÉFANO.  
7 “En esa sociedad dominada por la costumbre, los sentimientos de rebeldía se generaban  muchas veces 
cuando la costumbre era rota por los grupos dirigentes”, R. HILTON, Conflicto de clases y crisis del 
feudalismo, Crítica, Barcelona, 1988, p. 20. 
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precisamente porque ese orden absoluto se presenta frente al orden frustrado en la 

realidad histórica. Concluye sosteniendo que no se debe confundir la aspiración al orden 

con el orden mismo8. 

A partir de este planteo se puede ver que si bien la violencia, el conflicto, el 

antagonismo no pueden eliminarse de la dinámica de los hechos históricos, si pueden 

ser eliminados en la dimensión aparencial, en el plano de las ideologías. Es lo que 

pretende lograr la representación de los tres órdenes, disolviendo las antítesis binarias 

en una especie de complementación trifuncional.  

En el caso específico de la rebelión irmandiña estas concepciones esbozadas 

anteriormente no resultan anacrónicas. En la Galicia de 1467 la presencia señorial es 

avasallante y pervive el modelo de vida predominantemente feudal, signado 

principalmente por la oposición señor- campesino, el poco peso relativo del sector 

urbano y la lejanía de la figura del rey. 

 

IV. La hipótesis planteada, corroborada por el examen de los documentos9 , es 

que, por lo menos en el imaginario de los irmandiños, la violencia antiseñorial ejercida 

por la comunidad en su conjunto es la respuesta organizada y controlada a una violencia 

señorial que se ha salido de su cauce, y que es percibida en forma cada vez más intensa 

como entorpecedora para las actividades agrarias, comerciales, etc., de la región. La 

Santa Irmandade representa el orden, frente al caos encarnado en los señores y sus 

secuaces; de ahí la importancia del accionar de aquélla, su poder de convocatoria y la 

razón de su pervivencia en la memoria de la comunidad, si tenemos presente el valor 

supremo que la conservación del orden y las costumbres tenía en la sociedad medieval10.  

                                                 
8 J. L. ROMERO, “El patetismo en la concepción medieval de la vida”, en J. L. ROMERO, ¿Quién es el 
burgués? y otros estudios de historia medieval, Centro Editor de América Latina, Buenos Aires, 1984, pp. 
49-56. 
9 Los principales documentos analizados fueron: V. DE APONTE, Relación de algunas casas y linajes del 
reino de Galicia, Nova, Buenos Aires, 1945; A. DE PALENCIA, Crónica de Enrique IV, traducción 
castellana por D. A. Paz Meliá, Historiadores, Tomos I y II, Madrid, 1904; B. S. DE MOLINA, Descripción 
del Reyno de Galizia (Mondoñedo, MDL), Ed.facsímile, Colección de los Bibliófilos Gallegos, I, 
Compostela, 1949; F. DE LA GÁNDARA, Armas y triunfos. Hechos heroicos de los hijos de Galicia, Madrid, 
1662, Ed. Facsímile, Colección de los Bibliófilos Gallegos, IV, Compostela, 1952; la Carta que Enrique 
IV dirige a la Santa Irmandade  el 6 de julio de 1467, aprobando todo lo actuado por ésta, obrante en A.  
LÓPEZ CARREIRO, Os Irmandiños. Textos, documentos e bibliografía, Promocións Culturais Galegas, Vigo, 
1991. 
10 “…para la sociedad medieval, los seres y las cosas deben quedarse en su lugar, en su estado habitual o 
natural, a fin de respetar el orden deseado por el Creador. Transgredir ese orden es un acto violento que 
necesariamente llama la atención”, M. PASTOUREAU, Una historia simbólica de la Edad Media, Katz, 
Buenos Aires, 2006, p. 20. 
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Estudiando la documentación a partir de estos  conceptos centrales y antagónicos 

de orden y caos y su relación con nuestro concepto rector, la violencia, postulamos la 

existencia de tres fases en la rebelión irmandiña:  

- En un primer momento, los señores representan el caos, con el 

despliegue de una violencia aparentemente descontrolada entre ellos y 

contra la comunidad. 

- Ante esta situación extrema, la comunidad, encarnada en la Santa 

Irmandade, trata de restablecer el orden ejerciendo una violencia 

antiseñorial controlada. 

- En un tercer momento, los señores se unen y se organizan para vencer a 

los irmandiños. Paralelamente hay indicios de un resquebrajamiento de 

los lazos que unen a la comunidad. La rebelión es derrotada, 

básicamente debido a la superioridad militar del bando señorial. 

En el imaginario de los historiadores suele estar instalada la idea de que una 

sociedad no puede reproducirse inmersa en el conflicto. Parece que la única posibilidad 

de desarrollo es la absorción de la violencia. Esto significaría suprimir el antagonismo, 

lo cual es imposible, ya que la dinámica de una sociedad se da a través del desarrollo del 

conflicto, no de su absorción o negación. Esto aparece claramente al estudiar la 

sociedad feudal: la oposición señor-campesino es consustancial al feudalismo, es una 

condición de su existencia.  

Hay varios puntos que se destacan en la rebelión irmandiña de 1467 respecto a 

otros levantamientos bajomedievales. Uno es su duración inusitada, que alcanza casi los 

dos años, y su extensión, ya que abarca toda Galicia. Anteriormente había habido otros 

episodios rebeldes en la región, pero notoriamente más acotados en cuanto a tiempo y 

lugar 11 . Por otro lado, también es notable el amplio espectro social que abarca: 

                                                 
11  Durante el transcurso del siglo XV se sucedieron en Galicia distintos episodios que pueden ser 
considerados como antecedentes de la rebelión de 1467. Algunos fueron emprendidos contra señores 
eclesiásticos, como el de 1403 contra el obispo de Lugo Don Lope; el de 1419 contra el de Orense 
Francisco Alfonso; el de 1418-1422 contra el arzobispo de Compostela Lope de Mendoza, liderado por la 
irmandade de Santiago; el de 1457 contra el obispo de Lugo García Martínez de Baamonde; la revuelta 
de ciudades y villas de la Tierra de Santiago contra el arzobispo Rodrigo de Luna en 1458-1459. De la 
gravedad de los mismos puede darnos una idea el hecho de que los dos primeros terminan con la muerte 
de los prelados. Otros levantamientos fueron llevados a cabo contra señores laicos, entre ellos el mejor 
documentado parece ser el de 1431 en las tierras de  los Andrade, con centro en el Ferrol, bautizado como 
la “primera guerra irmandiña” y liderado por el hidalgo Ruy Sordo; entre 1446 y 1456 en Rías Bajas, 
donde aparece la primera irmandade derrocadora de fortalezas; en 1446-1448 la resistencia de la villa de 
Allariz ante el intento de posesión con permiso real del conde de Benavente; en 1455, la revuelta de los 
vecinos de Orense; entre 1454-1458 la actuación de la irmandade de Betanzos y La Coruña, reunida con 
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prácticamente está involucrada en ella toda la comunidad, con excepción de la alta 

nobleza. 

Hay un último punto que es lo que distingue y caracteriza principalmente a la 

Galicia de 1467: el derrocamiento de fortalezas. Por una parte, la elección de un 

objetivo material a destruir, en lugar de salir a “matar señores”, les da una posición más 

segura a los sublevados cuando llegue el fin de la rebelión12.  Si bien es cierto que se 

persiguen y castigan a secuaces de los señores, para ello también se toman los 

respectivos recaudos, ya que son ajusticiados luego de un juicio sumarísimo llevado a 

cabo por funcionarios de la Santa Irmandade.  

Respecto a las fortalezas, estas encierran una “doble función” desde el punto de 

vista de la violencia simbólica en este período. Por un lado, son la encarnación más 

clara de la violencia ejercida por los señores contra la comunidad, ya que desde allí se 

cometen las peores agresiones y abusos, al punto de ser llamadas “nidos de 

malhechores”13. Por lo tanto, son las víctimas preferidas de la violencia de la comunidad 

contra los señores. Su erección es prueba de poder señorial y su derribo es prueba de 

resistencia de la comunidad (accionar irmandiño) o de fortalecimiento del poder central 

(ya que el derrocamiento de fortalezas será una práctica común ordenada posteriormente 

por los Reyes Católicos para afianzar su poder frente a la nobleza). Se comprende así la 

alianza esporádica concertada entre el rey y la comunidad, representada por la Santa 

Irmandade, durante la guerra civil contemporánea a la rebelión que se toma como 

ejemplo. 

Desde el punto de vista del paisaje gallego, este tema se puede rastrear desde 

tiempos prehistóricos, con la aparición de la cultura megalítica. La distribución 

territorial de estos monumentos funerarios (conocidos principalmente con el nombre de 

mámoas) coincide en parte con la de los castros que dan nombre a la cultura establecida 

posteriormente en la zona, durante la edad de hierro14.  

El paisaje parece estar siempre erizado de elevaciones puntuales, aunque con 

diferentes fines: en la cultura megalítica tienen funciones funerarias; en la cultura 

castrexa funciones básicamente defensivas. Para el momento de la rebelión irmandiña 

será preponderante la función ofensiva ejercida desde ellas. 
                                                                                                                                               
permiso de Enrique IV; hacia 1454 la resistencia de la villa de Vivero contra su toma de posesión por 
parte de Inés de Vivero, etc. (Ver C. DEVIA, op. cit., p. 62). 
12 C. BARROS, Mentalidad justiciera de los irmandiños, siglo XV, Siglo XXI, Madrid, 1990. 
13 S. MORETA, Malhechores–feudales. Violencia, antagonismos y alianzas de clases en Castilla, siglos 
XII-XIV, Cátedra, Madrid, 1978. 
14 AA.VV., Historia Xeral de Galicia, A Nosa Terra, Vigo, 1997. 
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Por último, teniendo en cuenta que los historiadores están de acuerdo en que la 

principal forma que adoptó la violencia contra los señores en la rebelión irmandiña fue 

el derrocamiento de sus fortalezas, esto tampoco parece haber sido fruto de actos de 

violencia descontrolada y furiosa, sino que en casi todos los casos se llevó a cabo 

siguiendo procedimientos establecidos por la Santa Irmandade. Incluso en la 

declaración de un testigo obrante en el Pleito Tabera-Fonseca 15 se describe 

minuciosamente la metodología empleada para lograr el fin deseado con economía de 

medios y empleando mano de obra especializada. Relatando la caída de una de las torres 

arzobispales de Santiago, un testigo dice haber visto “cortar a oficiais pedreiros por 

baixo e a viu poñer sobre estacas e poñer unos odres vellos e poñerles lume para que 

ardesen e a viu derrocar polo pé e cair”16. 

 

V. En la rebelión irmandiña actúan combinados dos tópicos que son recurrentes 

a través de la historia de los movimientos sociales preindustriales: el mito del buen rey y 

el derecho de resistencia. Este último se ejerce en el presente caso frente a los señores, 

contra sus reiterados abusos y “malfechorías”. Los irmandiños derrocan fortalezas y 

persiguen malhechores en nombre del rey. Como se ha indicado anteriormente, solicitan 

su autorización, la cual es confirmada a posteriori por medio de una carta del propio 

soberano. Ante un vacío de poder, que puede ser justificado por los rebeldes por la 

lejanía física de Galicia respecto al poder central o por el trastocamiento producido por 

la guerra civil que se desarrolla contemporáneamente en otras áreas de Castilla, la 

comunidad, a través de la figura de la hermandad, ejerce el poder en nombre de su 

verdadero detentor, el rey17. Se podría sostener que los irmandiños no discuten el hecho 

de que la Corona tenga el derecho y la obligación de ejercer aunque sea un incipiente e 

imperfecto monopolio de la violencia, pero que, ante la imposibilidad temporaria del rey 

para ejercerlo, la comunidad asume las funciones de seguridad y de justicia. 

                                                 
15 El Pleito Tabera-Fonseca, del año 1526, surge a partir de la exigencia que le hiciera Juan de Tabera, 
sucesor de Alonso de Fonseca en el arzobispado de Santiago, para que este último se hiciera cargo de la 
reparación de las fortalezas de la Iglesia, caídas desde la rebelión. Fonseca se niega al requerimiento y se 
inicia el pleito. Procuradores de ambas partes recorren el reino para indagar sobre la situación de las 
fortalezas. Consultado en A. LÓPEZ CARREIRO, Os Irmandiños. Textos, documentos e bibliografía, 
Promocións Culturais Galegas, Vigo, 1991. 
16 Id., p. 50. 
17 Se encuentran ejemplos sobre comunidades o parte de ellas que se arrogan poder en situaciones 
extremas cuando consideran que los gobernantes deberían intervenir y no lo hacen, en E. P. THOMPSON, 
“La economía “moral” de la multitud en la Inglaterra del siglo XVIII”, en E. P. THOMPSON, Tradición, 
revuelta y conciencia de clase. Estudios sobre la crisis de la sociedad preindustrial, Crítica, Barcelona, 
1989, pp. 62-134,  y en N. Z DAVIS, op. cit.  
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Para comprender mejor la relación entre violencia y coacción que se presenta en 

el ejercicio del monopolio estatal de la violencia, que comienza a consolidarse en este 

período en la Península Ibérica18, es conveniente destacar que la expresión alemana 

Gewalt designa tanto a la violencia como a la potestas, que incluye las diversas formas 

que puede tomar el poder de coacción en el interior de los Estados y entre Estados. Este 

poder se expresa concretamente por medio del ejército, la policía y la justicia en tanto 

que emanaciones de la autoridad pública. Las formas de la violencia, entonces, son tan 

extremadamente variables que escribir una historia de la violencia es, aparentemente, 

casi imposible19.  

 

VI. En definitiva, si bien, como dice Miguel Abensour: “Estamos lejos del 

elogio de la guerra”, se intenta aquí seguir a este autor en sus reflexiones sobre las 

relaciones entre la guerra –una de las expresiones más paradigmáticas de la violencia- y 

la libertad. “Se trata más bien –sostiene Abensour- de una sospecha legítima lanzada 

sobre la idea de paz [...] pues finalmente ¿no porta la paz en sí misma todas las 

ambigüedades y todas las amenazas de muerte que contiene la voluntad de unidad?”. A 

continuación, recorre pasajes de diferentes pensadores. Presenta a Maquiavelo 

previniendo a los idólatras de la pax romana y recordando que es en la oposición entre 

los partidos donde se descubre el principio de la libertad que hizo grande a la República 

romana. A Rousseau haciendo el elogio de la stasis, de la agitación, entre los griegos, y 

aseverando que la “especie prospera más a la sombra de la libertad que al abrigo de la 

paz”. A Montesquieu elogiando los tumultos populares en Roma y sosteniendo que la 

verdadera unión se da en “la armonía que hace que todas las partes, por más 

enfrentadas que ellas nos parezcan, concurran al bien general de la Sociedad”. Al 

finalizar su recorrido, Abensour presenta a Spinoza, “pensador de la concordia [...] que 

nos pone en guardia, gracias a la definición positiva de la paz, contra la relación 

mortífera entre paz y servidumbre”. En palabras de Spinoza: “Sucede, a veces que una 

nación conserva la paz solamente gracias a la apatía de los sujetos, conducidos como 

ganado e ineptos para asimilar cualquier rol que fuere, excepto el de esclavo [...] 

                                                 
18 Y que tendrá uno de sus puntos de inflexión más importantes sólo diez años después de finalizada la 
rebelión irmandiña, en 1479, con la unión dinástica entre los reinos de Castilla y Aragón y las medidas 
tendientes a la unificación territorial, de justicia, religiosa, etc., llevadas a cabo por los Reyes Católicos. 
19 G. SCHWERHOFF, “Justice et honneur. Intérpreter la violence à Cologne (XV-XVIII siècle), Annales HSS, 
septembre-octobre 2007, nº 5, pp. 1031-1061; J. DERRIDA, Fuerza de ley. El “fundamento místico de la 
autoridad”, Tecnos, Madrid, 1997. 
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Desde esta perspectiva, ¡la paz representaría la más miserable de las condiciones 

humanas!”20. 

 Finalmente, para cerrar con palabras de la misma historiadora con las que se 

abrió el presente trabajo, Natalie Zemon Davis, después de analizar los motines 

religiosos de la Francia del siglo XVI, llega a la siguiente conclusión: “Ni siquiera en el 

caso extremo de la violencia religiosa, actúan las multitudes de un modo irreflexivo. 

Tienen, hasta cierto punto, la sensación de que lo que hacen es legítimo...”. Y avanza 

una reflexión aplicable al presente, que aquí se comparte: “...si tratamos de incrementar 

la seguridad y la confianza en el seno de una comunidad, si tratamos de garantizar que 

la violencia que genere adquiera formas menos destructivas y menos crueles, entonces 

debemos pensar menos en pacificar a los “desviados” y más en cambiar los valores 

centrales”21. El camino que se presenta así es arduo y difícil, pero tal vez más fructífero. 

 

 

 

 

                                                 
20 M. ABENSOUR, “El Contra Hobbes de Pierre Clastres”, en M. ABENSOUR (comp.), El espíritu de las leyes 
salvajes. Pierre Clastres o una nueva antropología política, Ediciones del Sol, Buenos Aires, 2007, pp. 
226-228. 
21 N. Z. DAVIS, op. cit., p. 185. 
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Resumen: A partir de 1474 aproximadamente, Pero Guillén de Segovia o Sevilla 

escribe los Hechos del arzobispo de Toledo D. Alonso Carrillo, prelado en cuya casa 

fue contador. Su relación laudatoria incluida en el ‘Proemio’ de la Gaya Ciencia o 

Libro de los consonantes, celebra los hechos famosos de su señor, esencialmente, de 

carácter bélico. En la pluma de Pero Guillén, el arzobispo de Toledo aparece como 

modelo, a la vez, de prelado y soldado. La virtud caballeresca encarnada por don 

Alonso Carrillo y Acuña se enlaza con la figura del héroe romano. 

 

Aproximadamente, en torno a 14741, Pero Guillén de Sevilla o Segovia, escribe 

los Hechos del arzobispo de Toledo D. Alonso Carrillo, prelado en cuya casa fue 

contador. Su relación laudatoria incluida en el ‘Proemio’ de la Gaya Ciencia o Libro de 

los consonantes, celebra los hechos famosos de su señor, esencialmente, de carácter 

bélico2. La figura del arzobispo de Toledo encumbrada en la ficción, contrasta con los 

constantes vaivenes de su fortuna histórica en sus relaciones con la monarquía 

castellana. Es un ‘perdant’ en palabras de J. P. Jardin3, en comparación con el conde de 

Buelna y es necesaria una reescritura de la historia para justificar su acción política. 

Robert B. Tate advierte el contraste entre la semblanza que Fernán Pérez de Guzmán 

                                                 
1 E. BENITO RUANO, “Canales y Perales. Un episodio en las rebeldías del arzobispo Carrillo”, 

AEM, 2, 1965, 377-98, p. 377: “En los últimos meses de 1470 la escisión política de los magnates 
castellanos mantenía el reino en ese estado de endémica inquietud, rayano en guerra civil, que le fue 
característico durante los tres primeros cuartos del siglo XV. Papel muy principal en la facción insumisa a 
Enrique IV desempeñaba el arzobispo de Toledo D. Alonso Carrillo, cuyo poderío y cuantiosos recursos 
fueron garantía e instrumento de su tradicional actitud frente a cualquier autoridad regia”. 

2 E. BENITO RUANO, “Los ‘Hechos del Arzobispo de Toledo D. Alonso Carrillo’, por Pero 
Guillén de Segovia”, AEM, 5, 1968, 517-30, p. 519: “Es de notar el concepto restrictivo de aquéllas 
[cosas principales atinentes a su señor] que, al menos en lo que afecta a la elaboración de esta obra, debió 
plantearse el autor, en el sentido de entender por tales, casi sin excepción, los hechos bélicos de la vida 
del arzobispo”; vid. también, R. B. TATE, ed., Fernando del Pulgar, Claros varones de Castilla, Oxford at 
the Clarendon Press, 1971, 62-4: “The only contemporary biography of Carrillo takes the form of a list of 
his military successes, which are compared with those of the standard classical heroes.” (n. 180, p. 103) 

3 J.-P. JARDIN, “Voix et échos du monde nobiliaire dans l’historiographie trastamare”, Cahiers de 
Linguisique et de Civilisation Hispaniques Médiévales, 25, 2002, 201. 
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hace de la figura de César en Mar de Istorias4 con la caracterización que en sus 

Generaciones y semblanzas hace de Juan II5, empleando la figura de César con un 

propósito legitimante. Igual descripción de César encontramos en la prosa laudatoria de 

Alonso Carrillo: “commo sabio y diestro guerrero, syn dar dilacion nin delibracion de 

largo consejo”... [f. 6v°] 

 

*** 

 

En la pluma de Pero Guillén, el arzobispo de Toledo aparece como modelo, a la 

vez, de prelado y soldado. La virtud caballeresca en la persona de Alonso Carrillo y 

Acuña se enlaza con una ventaja vinculada a su doble carácter pontifical: el ‘primado de 

las Españas’ es un nexo insumiso que más que articular manipula los extremos afiliados 

ora a la nobleza ora a un nacionalismo monárquico, pero, al mismo tiempo, se muestra 

como gozne entre el poder político y el poder eclesiástico. 

Pero Guillén de Segovia más que contar una historia particular emplea los 

artificios y convenciones de la historiografía de perfil humanista para narrar los avatares 

de la mutación de su propio ejercicio profesional. Compelido por el nacimiento de un 

público noble y burocrático describe en los intersticios de su prosa el itinerario de la 

reformulación de lo que (tentativamente se puede denominar) su ‘función burocrática o 

notarial’. Con la peculiaridad de ser conciente de su operatividad en el engranaje de un 

grupo o colectividad en el tramo de su crítico emplazamiento social, inscribe su 

producción menos como referente de la historia de un individuo o de una comunidad 

que como la ‘autobiografía intelectual’ de la reformulación de la función burocrática de 

un grupo de nuevos funcionarios o, quizá, como una prosa autobiográfica visible en las 

hendijas de un propósito novedoso disfrazado que justifica la génesis de la biografía 

caballeresca.  

                                                 
4 Cf. R. B. TATE, ed., Fernán Pérez de Guzmán, Generaciones y semblanzas, London, Tamesis 

Books Ltd., 1965: “lo que en él fue más de maravillar e de notar  es que con tanta soliçitud e diligençia se 
dio a los negoçios, que así trabajava en cada uno dellos que pareçía que aquél solo tenía en cargo e con 
tanta perfeçión lo acabava; tanto era él en todos los negoçios como otro lo sería en uno” (p. 63 y n. 175). 

5 Ibid., pp. 39 y ss: “Tanta fue la negligençia e remisión en la governaçión del reino, dándose a 
otras obras más pazibles e deleitables que útiles nin onorables, que nunca en ello quiso entender.” 
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Pero Guillén emprende una relación de acontecimientos tras los cuales se 

disuelve la tradicional separación entre letrados y caballeros en el ámbito de una 

literatura de corte6. 

Los Hechos del Arzobispo de Toledo D. Alonso Carrillo no alcanzan la forma de 

una biografía humanista e, incluso, desconoce -o, tal vez, niega deliberadamente- los 

ideales de la historiografía renacentista, a pesar de las notorias remisiones a la historia 

antigua, las citas de autores latinos, la peculiar conjunción de la sapientia et fortitudo y 

el programa ejemplificador en el ‘resorte’ prologal. 

La persistente preocupación por destacar la “defensa de la cosa publica”, el 

“sostenimiento de la corona rreal de Castilla y al pro comun destos rreynos”, el 

“virtuoso zelo que sienpre ouo a la justiçia”, junto con la escritura de tono íntimo 

dirigida a vuestra señoria, y el ejercicio escritural tanto en prosa como en verso de la 

misma materia, entre otras razones, sugieren una atmósfera intelectual en torno a un 

círculo de nobles y burócratas, menos interesados en el referente histórico y, aun, 

biográfico, que en su actuación profesional. El texto, como resultado de un ejercicio 

artístico y político, en efecto, se inserta en el centro del interés, desplazando los 

acontecimientos pretéritos del prestigioso lugar de la memoria al de la mera evocación, 

no, ya, de un ideal humanista sino como referente del surgimiento de un tipo de actor 

social. El hecho de presentar una historia individual en el marco de un proemio, 

ciñéndola en un procedimiento rígido con propósitos doctrinales y tradición de fuentes, 

aparece como una excusa. 

La emulación a César, especialmente abundante en el no tan breve texto 

encomiástico -en relación con los límites impuesos por una estructura proemial-, es una 

de las pocas claves para afirmar una biografía humanista sobre la base de un panegírico. 

La figura de Julio César merece analizarse en función de la fuente privilegiada 

en la mira de Pero Guillén. Las referencias no se acaban en Lucano7, pero la notoriedad 

del historiador y poeta nacido en Córdoba es insoslayable y se alza no sólo en los 

sucesos narrados sino, también, en una prosa que procede “lucaneando” “al farsálico 

                                                 
6 Carlos Moreno Hernández escribe: “el círculo de Carrillo habría sido el marco de una literatura 

de corte, más bien que de una literatura cortés y la división tradicional entre clérigo, letrado y caballero 
quedaría allí difuminada”. Círculo que albergaría no sólo caballeros, sino también letrados conversos, 
clérigos humanistas y hasta ‘bufones conversos más o menos esporádicos’. Vid. C. MORENO HERNÁNDEZ, 
“Pero Guillén de Segovia y el círculo de Alfonso Carrillo”, Revista de Literatura, t. 47, n° 94, Madrid, 
CSIC, 1985, 17-49. 

7 También hay referencias, entre otros, a Aristóteles, Cicerón, Orosio, Quinto-Curcio, Salustio, 
Séneca, Valerio-Máximo, Virgilio, Jenofonte. 
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modo”, como se ha sugerido8. En este sentido, no es inverosímil pensar la notoria 

preferencia por Lucano si se atiende a la lectura de la guerra civil como lucha fratricida 

del historiador al evocar la Phoenissae de Séneca y permitir a Pero Guillén describir, en 

el mismo tono, los reveses políticos del momento. 

Lucano no pretende convertir a César en un héroe y de una postura inicial 

ostensiblemente imparcial sucede una condena sin paliativos y la consiguiente 

justificación de Pompeyo. Pero Guillén frecuenta pasajes de destacados episodios 

bélicos de César con el propósito de realzar la figura de su referente biográfico. La 

comparación del héroe romano con Alonso Carrillo se mueve entre la imitación y la 

superación del modelo, confirmando con un relato de tono épico, las virtudes 

intelectuales y caballerescas de su mecenas. La emulación que se debate entre el 

acogimiento al modelo y su perfeccionamiento plantea la consolidación de un tipo de 

héroe que reúne un amplio haz de virtudes y promueve un círculo de nobles y 

burócratas que participa activamente en la vida política y cultural de su tiempo, ya 

consagrado en la figura y el entorno de Juan de Mena y del Marqués de Santillana. 

A pesar de no corresponder fielmente a ciertos pasajes de la historia antigua, 

Pero Guillén alcanza a condensar la adversa trama política en una prosa que guía al 

pasado remoto en el sentido de un nuevo propósito laudatorio9. 

Las inserciones lucaneanas plantean la compleja procedencia de las fuentes 

literarias. El filólogo finés Tallgren-Tuulio, sobre la base de Amador de los Ríos 

concuerda con la tesis de una lectura de una traducción anónima de Lucano10.  

                                                 
8 O. J. TALLGREN (=TUULIO), “Passages de Pero Guillén de Segovia remontant à Lucain”, 

Neuphilogische Mitteilungen, XXXII, 1931, 55-61. Aquí el editor observa el modo de trabajo de Guillén: 
“l’hisorien à la classique, a pris la liberté de broder sur cette réalité en façonnant le discours-réponse, son 
Lucain sous les yeux ; et l’on comprend qu’il n’ait pas cru nécessaire d’en avertir le lecteur” (pág. 60). 
Así, ahogará episodios de tensión en la inercia e inmovilidad: “En effet, chez Lucain, les deux discours à 
peine prononcés, César profite opportunément d’avoir su provoquer ainsi le courage belliqueux de ses 
troupes pour les lancer sans délai, à la gué, sur les gens de Pompée qui dorment de l’autre côté du 
Rubicon ; Pero Guillén, par contre, d‘un air qui a assez mauvaise grâce, envoie se reposer les gens qu’il 
vient d’exciter” (pág. 60). 

9 Ibid., 61: “On aura vite fait de juger des défauts style et de composition dont se ressent le 
Prohemio de Pero, notamment dans les passages qui remontent à quelque auteur de l’antiquité. Toutefois, 
il convient de tenir présent à l’esprit ce quej’ai mis en relief dans ma thèse de doctorat, p. 12-13 : que les 
événements politiques des années 1474 et 1475 comportaient, pour l’auteur, la nécessité péremptoire de 
trvailler avec la plus grande rapidité possible sous pein de voir échouer le plan qu’il s’était tracé : de 
dédier à son bienfaiteur, en témoignage de sa gratitude, le volume contenant la Gaya, précédé du 
Prohemio étendu qui nous occupe”. 

10 Ibid., 56-7: “Pero Guillén lui-même l'aurait-il bien faite sur le texte en vers de son Lucain 
latin? Il n'y a pas lieu de l'admettre. C'est qu'un texte espagnol identique, ou à peu près, se retrouve dans 
un manuscrit (inédit) antérieur à lui, qu'il aura simplement copié. J'ai en vue le ms. de la Biblioteca 
Nacional de Madrid, 10805 (anc. Kk-15), qui a fait partie de la fameuse bibliothèque du marquis de 
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Las comparaciones entre el divino César y el héroe toledano ofrecen un marco 

de inserción a los episodios cesarianos. En el relato del “çerco de la villa de Berlanga” 

se resta importancia a la toma de Ariminum (hoy Rímini) al señalar que “non fue tanto 

de notar aquello que Lucano escribe”... “porque vuestra señoria fue en esto mas 

misericordioso vençedor que aquel” [vid. ff. 2v-3r]. Asimismo, las referencias a César 

se repiten en las relaciones de los famosos hechos en la “villa de Torija” [f. 4r], en el 

“asalto de Utrilla” [f. 5v], en la “fortaleza de Vado Rey” [f. 6v]; en el “destroço de 

Tudela” [f. 9r], en la “batalla de Olmedo” [f. 9v], en la “villa y fortaleza de Molina y 

torre de Aragón” [f. 10v] y, finalmente, en la expugnación de Canales [ff. 20v; 21v-

22r]. 

En las menciones al héroe romano se pueden observar cinco especies 

relativamente uniformes de perífrasis con diversos contenidos de grados comparativos: 

1, igual que / tanto como (dos veces); 2, ‘senblante o mayor que’ (una vez); 3, ‘non 

menos... que’ (5 veces); 4, ‘non... tanto’ (tres veces); 5, más que / mayor que (tres 

veces). 

Los hechos de don Alonso Carrillo nunca se presentan en una situación de 

inferioridad respecto de las hazañas de César. Las dos veces que P. Guillén desciende a 

la igualdad de las acciones corresponden a sendas respuesta y estrategia de Gómez 

Manrique ante el respectivo requerimiento del arzobispo y cumplimiento de la misión 

en el sitio de Canales. Así, el capitán castellano se asemeja en virtud a Lelio, alférez de 

César ofreciéndose a la muerte por servir a su señor, aunque, como advirtiera J. M. 

Casas Homs, en el texto latino ‘no llega’ a tal ofrecimiento. 

En una oportunidad vacila en la concesión al afirmar que la victoria de vuestra 

señoria fue ‘senblante o mayor que aquel que Çesar fizo”, no obstante, enseguida 

enmienda al indicar que “vuestra señoria leuo en esto mas justas & mas liçitas armas 

que no el en aquello”. 

Las fórmulas ‘non tanto’ en relación a las acciones de César como ‘mas que’, 

‘mayor que’ referidas a las proezas del arzobispo de Toledo son sendas expresiones de 

la superioridad del héroe castellano, respectivamente, por negación de las cualidades en 

el emulado y afirmación en el sujeto biográfico. 

                                                                                                                                               
Santillane, mort en 1458”. Y, concluye, “Dans ces conditions, il est légitime de penser que tout autre 
passage de Lucain cité par Pero doit remonter également à la traduction anonyme inédite dont je parle” 
(pág. 58). 
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Un particular interés tiene el giro ‘non... menos... que’, cuya presencia asciende 

a cinco oportunidades en el elenco de comparaciones reseñadas. Esta fórmula permite 

una lectura inmediata en la que las acciones de don Alonso Carrillo son semejantes a los 

sucesos de la historia antigua. Sin embargo, la hipótesis contextual del minimalismo 

permitiría una segunda lectura en términos de superioridad: ‘al menos’ como los 

acontecimientos del pasado. No obstante, este grado comparativo que desciende en un 

punto a la base de la equivalencia fáctica, sólo una vez está vinculado directamente con 

César. Las otras cuatro ocasiones cambia el punto de perspectiva situando la relación 

entre los hechos del héroe castellano con Domicio, Pompeyo y con Afranio y Petreo, 

capitanes de Pompeyo. Es igualmente curioso observar cómo se desplaza la perspectiva 

al comparar la destreza y habilidad del arzobispo con César en el episodio del sitio de 

Lérida, y al volver a utilizar este acontecimiento para comparar a los acorralados 

capitanes de Pompeyo con los hombres sitiados por Gómez Manrique en la fortaleza de 

Canales. 

 

*** 

 

La presencia del modelo cesariano aparece no sólo como una operación 

convencional del género con función ejemplar sino, especialmente, atendiendo a los 

propósitos legitimantes de un nuevo grupo de escritores y lectores como consecuencia 

de la polémica inclusión nobiliaria en la historiografía trastámara y su derrotero 

posterior. El tono épico lucaneano de las refriegas fratricidas que inauguran el período y 

evocan una correspondencia con el legado trastámara a comienzos del último tercio del 

siglo XV; el nacimiento de una clase de funcionarios con cierto grado de 

profesionalización de la actividad historiográfica en las cortes junto con la creciente 

emergencia de un público lector noble y burócrata; la paulatina reivindicación de un 

grupo de notarios -y funcionarios en general- desplazados, con un papel de enlace entre 

la nobleza a la que enaltecen y el estado llano del que proceden; todos ellos son algunos 

de los rasgos que ponen de manifiesto la actuación de este colectivo excediéndose de su 

marco profesional11. Así, Gutierre Díaz de Games quien trabajó particularmente para un 

noble, tanto en el oficio de las armas como en el de las letras donde exalta a su señor; o, 
                                                 

11 Vid. M. A. EXTREMERA EXTREMERA, “El notariado en la España medieval (siglos XIII-XV). 
Balance historiográfico y líneas de investigación”, Actas II Simposio de Jóvenes Medievalistas. Lorca 
2004, 2006, 37-49. 
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como sucede ya en 1434, en el famoso hecho de armas acaecido en el puente del 

Órbigo, conocido como el Passo honroso de Suero de Quiñones, en el que intervinieron 

activamente jueces, oficiales de armas y escribanos entre los que cumplió un papel 

notarial y autoral destacado Pero Rodríguez de Lena; o, también, Pero Guillén, diez 

años ocupado en la tarea de copista y, posteriormente, contador y relator de sucesos de 

su ‘belicoso’ señor que reunía en su casa el legado intelectual y militar que tiempo antes 

había sabido conjugar el marqués de Santillana. Una mención merece Gómez Manrique, 

destacado miembro de la corte del prelado y capitán de sus huestes, quien al referirse a 

la asunción de Alfonso a la dignidad real, impulsado por Alonso Carrillo y otros nobles, 

lo señala mesiánicamente12 como el nuevo César. 

No obstante, los propósitos de G. Díaz de Games, impregnados del anisemitismo 

propio de los tratámara y ardiente defensor de una nobleza en curso ascendente, se 

manifiestan contarios a los de Pero Guillén, un cuarto de siglo después, de quien se 

sospecha su condición de converso y portavoz de un grupo apologético e inclusivo de 

los nuevos cristianos. En éste, la preocupación por afirmar la autoridad regia como 

remedio frente a las fuertes discriminaciones de los cristianos viejos, se conjuga con los 

propósitos de los miembros del círculo por conservar la independencia y prioridad del 

poder eclesiásico frente al poder civil y las oportunas avenencias y desavenencias con el 

poder regio, debilitado en relación con la fuerte imagen del arzobispo “quen Toledo ya 

tiene su silla | y es digno de haber la otra romana” [vv. 1123-4]13. 

En el marco del debate del tópico latino sapientia /  fortitudo, el círculo de don 

Alonso Carrillo y Acuña es armónicamente heterogéneo, revistiendo la figura del 

biógrafo, exclusivamente, la función de un burócrata, pero revelando en el texto una 

simetría propensa a desfigurarse en la materia narrativa. Es decir que la historia narra, 

enfatizando más los hechos bélicos, pero preocupándose por guardar cierta simetría en 

las virtudes intelectuales del héroe: 

 
                                                 

12 R. BOASE, El resurgimiento de los trovadores, Madrid, Pegaso, 1981, 111-13. 
13 Según el panegírico en verso que P. Guillén compone a su señor y es referido en el prólogo a 

la Gaya de Segovia: “sera desto commo comento o declaracion de la otra primera obra que desta materya 
a vuestra señoria se fizo en metro” [f. 2v°]. Prioridad cronológica cuestionada por R. BELTRÁN (“La 
justificación de la escritura en las biografías de Alonso Carrillo y Alonso de Monroy”, Actas del VI 
Congreso Internacional de la AHLM Alcalá de Henares, 12-16 de septiembre de 1995), vol. I, 265-77) 
quien estudia minuciosamente este desdoblamiento biográfico en prosa y en verso. Cf. también a F. J. 
DOMÉNECH MIRA, “El decir “Oyd maravillas del siglo presente”, de Pero Guillén de Segovia: 
contribución al estudio de sus fuentes literarias”, Dicenda. Cuadernos de filología hispánica, nº 5, 1986, 
13-45. 
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“Y porque entre todas estas cosas breuemente por mi escriptas he conoscido que vuestro 

claro ingenio y loable voluntad todavia vos incita y llama, quando espacio vos dan los 

altos y excesiuos negocios, a leer las dotrynas de los antiguos filosofos y sabios por sus 

velumenes, libros y tractados, rrescibiendo en aquello mayor consolacion y deleyte quen 

vn plazentero y deleytoso vergel de odoryferas plantas y flores.” [f. 26r°] 

 

En relación a la particularización genérica a la que arriba la historiografía, largo 

proceso concebido como una constante evolutiva del género14, la más precisa 

denominación de “biografía caballeresca”15 permite pensar la discontinuidad con la 

tradición historiográfica que aquella otra expresión “crónica particular” dificultaba al 

reenviar tanto a la crónica regia como a aquellas otras aparentemente desvinculadas de 

la corte. Así, la ruptura y discontinuidad encabezada por una nueva legión de escritores 

no conforma un corpus constitutivo de “falsillas” de la crónica real16, sino los 

postulados de una clase de letrados profesionalizada en torno de la corte regia y de 

nobles que plantean los problemas de su emplazamiento social conjuntamente con la 

necesidad de devolver al mundo nobiliario el glorioso pasado de su origen caballeresco. 

                                                 
14 Cf. F. GÓMEZ REDONDO, “Historiografía medieval: constantes evolutivas de un género”, 

Homenaje a la memoria del prof. Dr. Emilio Sáez [Anuario de Estudios Medievales, 19 (1989)], 
Barcelona, CSIC, 1990, 3-15. 

15 Cf. E. GAUCHER, La biographie chevaleresque. Typologie d’un genre (XIIIe-Xve siècle), Paris, 
Honoré Champion, 1994; J.-P. JARDIN, “Voix et échos du monde nobiliaire dans l’historiographie 
trastamare”, Cahiers de Linguisique et de Civilisation Hispaniques Médiévales, 25, 2002, 195-209. 

16 F. GÓMEZ REDONDO (op. cit.) afirma que estas obras “constituyen ejemplos del modelo de 
crónica particular, calco de la crónica real a no ser porque se eliminan todos los sistemas compilatorios 
de cronologías o de eras”.  
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 El tratamiento y cuidado de embarazadas, parturientas e infantes fue, durante 

mucho tiempo, un arte reservado casi exclusivamente a las mujeres. En una época en la que 

el cuerpo femenino estaba prácticamente vedado para los profesionales varones, quienes no 

tenían acceso a las partes íntimas de sus pacientes, eran las parteras y comadronas las que 

se encargaban de controlar a las embarazadas y a sus hijos durante el proceso de gestación 

así como también durante el parto y el puerperio. Pese a esto, dichas mujeres no fueron lo 

suficientemente reconocidas, y con el avance de la modernidad fueron paulatinamente 

desplazadas por el saber obstétrico (más científico y teórico) y por los profesionales 

dedicados al mismo. Sin embargo, aún considerándolas como simples asistentes o 

colaboradoras, éstos debieron seguir recurriendo a ellas y utilizando sus servicios, ya que 

eran poseedoras de un conocimiento práctico, basado en la experiencia, el cual era muchas 

veces más útil que el que podían tener en su haber los obstetras varones. 

En este trabajo estudiaremos no sólo cuál era la realidad de las parteras españolas 

medievales y el alcance de sus prácticas y actividades, sino también cómo o de qué manera 

se intentó encauzarlas por una senda más “profesional” que les permitiera un mejor y 

regulado desempeño. Por otro lado indagaremos si hubo una subordinación total de género 

o si existieron espacios de resistencia desde los cuales pudieron seguir desempeñando su 

oficio, así como también si la población femenina prefirió a los nuevos profesionales o 

continuar siendo atendidas a la vieja usanza. Pero antes de iniciarnos en el tema que nos 

ocupa, y para poder comprender más acabadamente la problemática estudiada, es preciso 

entender cuál era el contexto en el que vivían dichas mujeres, como era la ideología 

dominante de aquel entonces y, fundamentalmente, cuál era el rol que éstas tenían en la 

sociedad medieval.  

La sociedad castellana de la Edad Media y la Temprana Modernidad se 

caracterizaba por ser poseedora de una ideología marcadamente masculina y con una gran 
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influencia de la Iglesia católica. Según este criterio, las mujeres no tenían en la vida más 

que dos caminos posibles, el que conducía al matrimonio o el que las llevaba al monasterio. 

Es por ello que teóricamente existían sólo cuatro modelos femeninos, diferentes pero 

relacionados con estas dos únicas alternativas de vida: el de doncella, el de casada, el de 

viuda y el de monja.1 

Las doncellas eran las adolescentes que se preparaban para el destino que sus padres 

les eligieran. Si se casaban, pasaban de la tutela del padre a la del marido, y aunque se 

convertían en señoras de su casa, de su familia y de sus bienes, no podían disponer de ellos 

sin la autorización de su esposo. Aunque supuestamente las casadas estaban reservadas para 

el trabajo hogareño, muchas de ellas tenían cierta participación en la economía urbana, ya 

sea realizando tareas menores o bien manejando los negocios heredados de sus padres o 

maridos. Es por ello que las actividades que realizaban pueden dividirse en dos grandes 

grupos: las tareas domésticas y las tareas productivas. Las primeras abarcaban una amplia 

gama de labores, lo cual hacía que la jornada laboral, tanto de la más humilde como de la 

que se encontraba mejor situada socialmente, fuese muy prolongada,2 distribuyendo sus 

actividades en torno a tres núcleos fundamentales: la alimentación, la limpieza y la 

confección.3 Pese a esto, muchas mujeres también realizaban tareas productivas, ya fuera 

de manera autónoma o dependiente sin embargo, en este tipo de actividades desempeñaron 

generalmente un papel marginal con respecto al hombre.  

Además de trabajar por cuenta propia o de ayudar a sus respectivos esposos muchas, 

sobre todo las más humildes, trabajaban como dependientes de otros, generalmente a 

cambio de una remuneración. De todos los servicios que podía prestar una mujer a una 

familia acomodada (además del de criada o servidora), el más destacado era el de nodriza. 

El uso de amas o nodrizas era muy frecuente no solo porque era una manera de aliviar a la 

madre de una gran cantidad de obligaciones, sino también para que ésta pudiera volver a 

mantener relaciones sexuales. Como la Iglesia prohibía el contacto físico de la pareja 

durante el período de embarazo y lactancia, luego del alumbramiento quienes podían 
                                                 
1 VIGIL, MARILÓ, La vida de las mujeres en los siglos XVI y XVII, Madrid, Siglo XXI, 1994, p. 11 
2 Las mujeres de pocos recursos hacían las tareas del hogar ellas mismas. Las mas acaudaladas en cambio 
tenían criadas que hacían este tipo de tareas sin embargo, eran las dueñas de la casa las que debían controlar y 
supervisar que todo estuviera limpio, ordenado y que no faltara nada en sus respectivos hogares.  
3 ARGENTE DEL CASTILLO OCAÑA, CARMEN, “El mundo laboral femenino en el Alto Guadalquivir, siglos 
XIII-XVI” en Cuadernos de Estudios Medievales y Ciencias y Técnicas Historiográficas, 17, Granada, 1992, 
p. 102 
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contrataban a una nodriza con la intención de retomar las relaciones sexuales maritales. 

Éstas no solo se encargaban de amamantar al recién nacido sino que lo asumían como hijo 

propio. La Iglesia reprobaba esta costumbre, ya que se creía que a través de la leche se 

podía transmitir al niño una serie de valores y caracteres, y como entre la población había 

judíos y gente de dudosa moral, denostada por la Iglesia, se creía que si la madre se 

encargaba de la lactancia de sus hijos todo tipo de “contaminación” se evitaría.  

Mas allá del tipo de actividades que realizara cada una de estas mujeres 

(domésticas, productivas, autónomas, etc.), no hay que olvidar que posiblemente el medio 

más común de aprender un oficio haya sido el aprendizaje dentro de la propia familia.4 Si 

bien algunas lo aprendían por tener contacto con el mismo desde pequeñas, era por 

necesidades económicas que muchas de ellas debían realizar algún trabajo que les 

permitiese subsistir o, al menos, mejorar su nivel de vida. Es aquí donde se insertan 

nuestras parteras, en el marco de la transmisión de un saber heredado de madres a hijas a 

través de distintas generaciones y, muchas veces, por razones económicas.  

Según la tradición y la forma de pensar de aquel entonces, la función femenina no 

solamente estaba vinculada a la producción doméstica sino también y fundamentalmente a 

la reproducción biológica. La maternidad era un mandato social, cultural e ideológico. La 

mujer podía o no querer tener hijos, pero debía hacerlo porque era una de sus obligaciones 

como esposa. Mujer, matrimonio y maternidad eran conceptos absolutamente relacionados 

y hasta podríamos decir que inseparables. Es por ello que a la hora de su “realización como 

madre” necesitaba de la asistencia de otra mujer con mayor experiencia, que la aconsejase 

durante el embarazo y la socorriese en el momento del alumbramiento.  

En una época en donde la mortalidad de la mujer y de los niños recién nacidos 

estaban vinculados en un alto porcentaje a dificultades presentadas en el momento del parto 

(especialmente en los partos mal atendidos), la embarazada se transformaba en objeto de 

extremo cuidado ya que en cada embarazo arriesgaba su vida. Es por ello que, en la medida 

que la situación económica lo permitiese, se la atendía y complacía en todo, evitando que 

realizara cualquier tipo de esfuerzos que pusieran en riesgo su salud o la del no nato. 

                                                 
4 CÓRDOBA DE LA LLAVE, RICARDO, “El papel de la mujer en la actividad artesanal cordobesa a fines del siglo 
XV” en Muñoz Fernández, A. y Segura Graiño C. (eds.), El trabajo de las mujeres en la Edad Media 
Hispana, Madrid, Asociación Cultural AL-MUDAYNA, 1988, pp. 235-254 



 4

Debido a la escasez de médicos en la Península entre los siglos XIII a XVII, 

especialmente en las áreas rurales, era común que en los diferentes hogares hubiese 

nociones mínimas de medicina para poder remediar las enfermedades familiares más 

usuales.5 Eran las mujeres de la casa quienes se encargaban de esa realidad cotidiana, y el 

embarazo, el parto y el puerperio formaban parte de ese contexto. No debemos olvidar que 

en la sociedad medieval había un gran pudor con respecto al cuerpo en general y a lo sexual 

en particular, más aún en lo que al cuerpo femenino se refiere. El honor estaba 

estrechamente vinculado con el cuerpo, y cada miembro u órgano tenía un valor específico. 

La honra femenina pasaba en gran medida por ciertas zonas corporales, particularmente los 

genitales y los senos, reservadas exclusivamente al marido por ende, este tipo de tareas 

recaían en mujeres más experimentadas.6 Había quienes ayudaban a otras por una cuestión 

de “solidaridad de género” y otras, las parteras o comadronas, que lo hacían a cambio de 

una remuneración, llegando muchas de ellas a ser muy demandadas y reconocidas 

socialmente, tanto así que sus maridos no sólo eran identificados por su nombre sino como 

“el marido de la partera.”7 De este modo pueden diferenciarse a quienes atendían a mujeres 

de bajos recursos y a las que basaron su clientela en las damas de familias acomodadas (e 

incluso de la realeza), que llegaron a tener una posición económica holgada y, por que no, a 

disfrutar de ciertos lujos. 

Al igual que con las nodrizas, también había una serie de requisitos que 

teóricamente debían ser tenidos en cuanta a la hora de requerir los servicios de estas 

mujeres. Las parteras que atendieran a parturientas cristianas debían ser obviamente 

cristianas (preferentemente cristianas verdaderas y no convertidas), experimentadas, viudas 

o casadas que hubiesen tenido hijos, de sanas costumbres, de buen genio y habilidosas para 

resolver partos difíciles. Su oficio consistía no solamente en recibir a la criatura, ya que 

también se las consultaba por dudas referentes a la sexualidad, métodos anticonceptivos y/o 

abortivos, enfermedades típicamente femeninas, problemas conyugales y dificultades en la 

                                                 
5 MARTÍNEZ CRESPO, ALICIA, “Mujer y medicina en la Baja Edad Media” en Hispania 186, LIV/1, Enero-
Abril, Madrid, 1994, p. 41 
6 Cabe recordarse que según Marta Madero “las mujeres poseían un cuerpo cuyo valor aumentaba en función 
de la clase, del grado de poder de ella, de su familia y del valor de los hombres vinculados con ella.” 
MADERO, MARTA, Manos violentas, palabras vedadas. La injuria en Castilla y León (siglos XIII-XV), 
Madrid, Taurus Humanidades, 1992, p. 60 
7ORTIZ, TERESA,  “From hegemony to subordination: midwives early modern Spain” in The art of midwifery, 
Hilary Marland ed., New York, Routledge, 1999, p.97   
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concepción.8 Asesoraban a las muchachas mas jóvenes durante su  embarazo y, al momento 

del parto debían saber posicionar adecuadamente al niño que no estuviera correctamente 

ubicado, cortar el cordón, higienizar al recién nacido y a su madre, y saber sortear la 

situación si alguno de los dos fallecía.9 Luego del alumbramiento aconsejaban también 

sobre amamantamiento, lactancia y cuidados del cuerpo de la madre, pos parto. 

Durante mucho tiempo no existió un corpus teórico para este tipo de conocimientos 

adquiridos mediante la práctica y transmitidos oralmente. Sin embargo, en 1541, en 

Mallorca, se editó por primera vez una obra didáctica y escrita en castellano por el doctor 

Damián Carbón, con la intención de instruir a las parteras mal informadas o mejorar y/o 

perfeccionar sus conocimientos empíricos. Si bien con anterioridad a esta fecha se 

publicaron otros tratados médicos que hacían alguna referencia a este tema -es el caso del 

Lilio de Medicina escrito entre 1303 y 1305 por Bernardo de Gordonio-, va a ser recién a 

partir del Libro del arte de las comadres o madrinas, del regimiento de las preñadas y 

paridas y de los niños en el que se trate explícitamente del tema que aquí nos ocupa. 

Las problemáticas tratadas en el libro son muy variadas, y hacen referencia a la 

generación y a la concepción (explicando inclusive como es la estructura interna del pene, 

los testículos y el útero), cuáles son las señales del embarazo y los dolores y molestias 

propios de él. Al parto y sus dificultades, que hace al buen y al mal parir, cómo sacar a una 

criatura muerta y los inconvenientes que puede surgir después del parto, son otros de los 

temas expuestos. El amamantamiento y los problemas relacionados al mismo (como 

pezones agrietados y endurecimientos en los pechos), cómo elegir a la nodriza que 

amamantará a la criatura y cómo debían criar al niño en los primeros tiempos de vida 

(específicamente hasta que le salieran los dientes), es uno de los apartados más importantes. 

Además, el tratado se ocupa de las enfermedades que podían tener los niños y cómo 

remediarlas, de las dificultades para concebir (tanto por parte del hombre como de la mujer) 

y de las posibles soluciones y remedios existentes para superar dicho problema. Llegados a 

este punto es importante mencionar que el mismo Carbón reconoce que muchas veces los 

médicos no pueden identificar cuáles son los motivos de la esterilidad. De hecho, en el 

                                                 
8 Cabe aclarar que la Iglesia penaba el aborto y por ende a quienes lo practicaban ya sea en su cuerpo o en el 
ajeno.  
9 Muchas de ellas practicaban cesáreas, generalmente si la madre moría pero detectaban que el niño aún 
seguía con vida, algo que con el correr del tiempo y la profesionalización de este saber quedó bajo 
jurisdicción de los obstetras. 



 6

capítulo XII de la segunda parte de su obra dice “Es pues nuestra conclusión que si algunos 

hombres y mujeres son estériles, no viene sino por una causa de la cual no podemos dar 

razón con certeza”10  

Mas allá del análisis de los temas antes mencionados cabe destacar que antes de 

incursionar y desarrollar cada uno de ellos el autor no escatima palabras para explicitar que 

características tenían que tener las comadres para ser buenas y eficientes. Así afirma que 

dichas condiciones son tres: “la primera (...) ha de ser que (...) sea muy experta en el arte, la 

segunda que sea ingeniosa y la tercera que sea moderada, es decir que tenga buenas 

costumbres.” Posteriormente agrega que “es menester en la comadre que tenga buena cara y 

esté bien formada en sus miembros (...), no sea fantástica, no sea riñosa, sea alegre y gozosa 

para que con sus palabras alegre a la que pare, sea honrada y casta para dar buenos consejos 

y ejemplos (...), sea secreta (...), tenga las manos delgadas (...), tenga temor de Dios y sea 

buena cristiana (...), deje las cosas de sortilegios, supersticiones, agüeros y cosas 

semejantes, porque lo aborrece la Santa Iglesia,  tenga devoción a la Virgen María y a todos 

los Santos y Santas del Paraíso para que todos estén a su favor.”11 Dos puntos merecen ser 

destacados aquí: por un lado la referencia a un ámbito sobrenatural cristiano y, 

paralelamente, la alusión a otro de tipo profano.  

Si bien en la Edad Media y en la Modernidad Temprana -aunque en menor medida- 

era frecuente que lo maravilloso atravesara el ámbito natural y cotidiano, lo significativo en 

este caso es que el que hace alusión a dichos temas es un médico, un representante, 

teóricamente, del pensamiento racional. Es por ello que llama la atención que en la obra 

haya un entrecruzamiento entre lo religioso y el saber medicinal, basado en la 

experimentación, la prueba y el error. De hecho, casi al final del libro, se enumeran toda 

una serie de experimentos, basados en la observación directa, los cuales eran realizados con 

la intención de saber que miembro de la pareja era infecundo. Dice por ejemplo “(...) echen 

la orina del varón encima de una lechuga que esté en el huerto, y sobre otra la orina de la 

mujer; la lechuga que se secare de aquélla es el defecto”12 Sin embargo, en la obra también 

en reiteradas ocasiones se hace alusión a Dios, la Virgen, los Santos e incluso a Adán y 

                                                 
10 CARBÓN, DAMIÁN, Libro del arte de las comadres o madrinas, del regimiento de las preñadas y paridas, y 
de los niños, Francisco Susarte trad., Alicante, Universidad de Alicante, 1995, pp. 193-194 
11 Ibídem, pp. 33-34  
12 Ibídem, p.196 
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Eva. Mencionaremos aquí sólo tres ejemplos tomados al azar, uno aparece al comienzo de 

la obra, otro en el interior de la misma y otro al final de ella. Dice Carbón refiriéndose a las 

parteras: “éstas poco instruidas en su arte no saben buenamente que hacer (...) por eso en 

esta obrica les mostraré su arte, las reglas y formas que han de tener para ser suficientes (...) 

y aconsejar para la salud de las preñadas, paridas y criaturas al servicio de Dios nuestro 

Señor y de su bendita Madre.”13 También al iniciar su explicación referente a la generación 

dice: “Creced, multiplicaos y henchíd la Tierra, dijo Dios Todopoderoso a Adán y Eva 

(...)”14; y al finalizar su libro afirma: “(...) dando fin a nuestra obra con loores a nuestra 

Señora y a su bendito Hijo, Redentor de toda la naturaleza humana.”15 

Además de estas referencia bíblicas, hemos visto también como Carbón menciona 

las prácticas supersticiosas y hechiceriles cuando habla sobre que cosas no debían hacer las 

comadronas. Esto probablemente lo destaca debido a dos motivos. Por un lado, porque 

como afirma Antonio García Martínez, la partera enfrentaba una doble realidad: aparecía 

como una buena mujer, honesta y de buena fama y a la vez como alguien que hacía de todo 

para poder sobrevivir, por más bajo que el trabajo fuera: embaucadora, hechicera, 

alcahueta, etc.16 De hecho dice en un momento de su obra: “(...) creedme que vi una 

comadre vieja la cual su cabeza mirando al cielo, mil veces abriendo la boca, decía no se 

que palabras. Y la he visto por esta ciudad, por herética, por inquirir y confesar mil errores 

y hechicerías.”17 Por otra parte tal vez Carbón diga eso porque en aquella época era 

frecuente el uso de ciertos amuletos que se suponían traían suerte durante el parto. Lo 

llamativo es que en el capítulo en el que el doctor menciona cuales eran las cosas que 

hacían al buen parto, no sólo explica, por ejemplo, qué posición debía adoptar la mujer al 

momento de parir o que debía hacer previamente al momento del alumbramiento para que 

todo fuese más sencillo, sino que también aconseja el uso de ciertos elementos que, al 

menos hoy en día, no parecieran ser muy científicos. Dice al respecto: “Confíe en Jesucristo 

y en la Virgen María, su madre. Invoque a la bienaventurada Santa Margarita y tenga santas 

reliquias sobre el vientre (...) para que aparten toda manera de superstición y sortilegio. 

                                                 
13 CARBÓN, DAMIÁN, op. cit., pp. 19 y 20 
14 Ibídem. p. 35 
15 Ibídem. p. 206 
16 GARCÍA MARTÍNEZ, ANTONIO CLARET, “La imagen de la matrona en la Baja Edad Media” en Híades, 
Revista de Historia de la Enfermería, nº 3-4, 1996/1997, p. 64 
17 CARBÓN, DAMIÁN, op. cit., p. 75 
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Quítenle cualquier joya o piedra preciosa porque tardan el parto. Pero alguna hay que hace 

buen parto, como la piedra de esmeralda atada encima de la pierna izquierda. Así mismo el 

coral, el estoraque y el calamite. El corazón de gallina sacado vivo. Raíces de albahaca, 

raíces de clamen, (...) La pluma del ala izquierda del águila o del buitre puesta abaxo del 

pie izquierdo.”18 Lo que podemos tal vez pensar, para darle una explicación a estas 

afirmaciones y suponer que en estos dichos no hay una contradicción por parte de Carbón, 

es que tal vez en aquella época, se creyera que ciertos minerales tuviesen alguna propiedad 

curativa, por lo tanto no entrarían dentro de la categoría de hechicería, superstición o 

sortilegios. Probablemente a lo que se refiere Carbón al oponerse a este tipo de prácticas 

sea a realizar invocaciones no cristianas como la que menciona en el ejemplo dado con 

anterioridad (igualmente nos quedan dudas cuando se refiere al corazón de gallina sacado 

vivo y a la pluma del águila colocada debajo del pie de la parturienta). Sin embargo esto 

podría ser, ya que en otros tratados médicos también se hacen referencias similares. Es el 

caso por ejemplo de El libro de las recetas de Gilberto Gil, en el que se describen algunas 

enfermedades y se proporcionan las recetas para curarlas.19 Significativamente allí también 

se hace alusión a este tipo de elementos y dice en diferentes partes “(...) si t<ro>xiere la 

muge<r> vn pedac’o de cuero de mula sobr<e> el vie<n>tre a la carne nuda nuca 

co<n>c’ebira” , “(...) <e>l hueso q<ue> es fallado en el corac’o<n> del c’ierbo la muger 

q<ue> lo troxiere al braz’o ysq<ui>erdo no<n> dexa co<n>c’ibir”, “(...) si pusiere a la 

muger vna sortija en la mano en la q<ua>l aya la piedra q<ue> es d<icha> manes parira 

luego”, “(...) coral blanco ligado a la pierna de la nuge<r> faz’e parir sin dolor (...)” Estos 

son sólo algunos ejemplos de los que abundan en la obra, lo cual puede indicar que tal vez 

existiera una tendencia generalizada a creer en este tipo de cosas y que los médicos 

evidentemente no estaban exentos de ellas. 

Si bien es cierto que el arte de partear estaba reservado a las mujeres, que muchos 

médicos de la época no veían con buenos ojos su actividad debido a que era un saber 

aprendido de manera informal es decir, a través de la observación y de la práctica, y que a 

través de ciertas obras médicas se intentó encauzarlas por una senda más “profesional”, 

también es verdad que, les gustara o no a los profesionales varones, era a las parteras a 

                                                 
18 CARBÓN, DAMIÁN, op. cit., p. 75 
19 GIL, GILBERTO, El libro de las recetas, en Herrera, M. T. y González de Fauve, M. E. (dir.), Textos y 
Concordancias Electrónicas del Corpus Médico Español, Madison, 1997 
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quienes recurrían las mujeres de la sociedad en general en momentos críticos. De  hecho el 

propio Damián Carbón lo reconoce cuando sostiene que “Tenemos hoy una costumbre de 

que las mujeres preñadas y paridas en sus necesidades y para sus criaturas, a las 

comadronas, antes que a los médicos piden consejo”20 

Aunque las parteras continuaron ejerciendo su profesión, a lo largo de los siglos su 

posición en la sociedad fue cambiando. Esto se debió en cierta forma a que el pensamiento 

medieval fue modificándose, dejándole lugar a un pensamiento más racional. Respondiendo 

en cierta medida a esta evolución, los médicos comenzaron a preocuparse más por los 

problemas inherentes a la mujer y, por ende, a la natalidad. Pero si bien es cierto que eran 

ellos los que poseían un conocimiento formal, aprendido en las Universidades, la realidad 

era que las que tenían la práctica, sin importar el modo en que la habían adquirido, eran las 

parteras y las comadronas. Pese a los múltiples esfuerzos realizados desde el siglo XV hasta 

el XIX por parte de las autoridades de regular y controlar dicha actividad, a través de el 

otorgamiento de licencias y permisos, esto no se logró del todo, y aunque se buscó 

profesionalizarlas, buscando que se instruyeran dentro de un marco más formal y 

académico, la realidad es que esto no sucedió por varios motivos. Por una lado, porque 

muchas pertenecían a un nivel socioeconómico bajo que les impedía acceder al estudio 

(además recordemos que teóricamente la mujer estaba reservada para la reproducción y las 

tareas del hogar y la mayoría de ellas, hasta el advenimiento de la ilustración y bien entrado 

el siglo XVIII, eran analfabetas) y por otro, porque las que tenían cierto nivel intelectual 

pertenecían a un grupo social más elevado, por lo que aunque tuvieran la posibilidad de 

ingresar a alguna institución educativa, por obvias razones no se iban a dedicar a esta 

profesión. Debido a toda esta situación (le gustase o no a las diferentes partes) finalmente 

se tendió un puente entre parteras y obstetras, complementándose mutuamente. Si bien 

estas mujeres no desaparecieron y siguieron con su tradicional oficio, con el paso del 

tiempo y cada vez más, quedaron subordinadas como auxiliares o asistentes de los 

hombres, quienes recurrían a ellas porque eran las que frecuentemente los sacaban de 

apuros. Es por ese motivo (entre otros seguramente) que las parturientas, que no se fijaban 

si las parteras cumplían o no con los “requisitos legales” para ejercer su profesión y no les 

importaba en dónde o de qué manera lo habían adquirido, prefirieron seguir entregándole su 

                                                 
20 CARBÓN, DAMIÁN, op. cit. p. 19 
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cuerpo y el de su hijo a las comadronas de antaño, muchas de las cuales habían atendido a 

varias generaciones de embarazadas de su familia, antes que a los médicos obstetras, muy 

instruidos en la teoría pero que en la práctica no les inspiraban demasiada confianza.  

 

 

 

 
 
 



LOS MUDÉJARES DE CASTILLA Y ARAGÓN: 
NOTAS DISTINTIVAS EN EL PROCESO DE CONVERSIÓN  
AL CRISTIANISMO (SIGLOS XV Y XVI) 
 

MARÍA FLORENCIA MENDIZÁBAL 
Universidad de Buenos Aires 

 

 La ponencia que se presenta en esta a continuación forma parte de una extensa 

investigación que culminó con la elaboración de la tesis de licenciatura, defendida en junio del 

corriente año1. En las dos últimas décadas del siglo XV tiene lugar en el sur de la 

península la guerra para conquistar definitivamente el reino de nazarí, último enclave 

musulmán ibérico. De este modo, el concepto cruzadista de la monarquía de los Reyes 

Católicos se potenció decididamente en los años previos a la conquista final de Granada, 

en especial a partir del impulso final, que a partir de las Cortes de Toledo, convirtió tal 

objetivo en la actividad militar preferente hasta su completa consecución2. Asimismo la 

guerra tuvo como objetivo no sólo recuperar dicha tierra, sino completar la unión 

territorial y religiosa esbozada por la monarquía reinante. Frente a esto, las comunidades 

musulmanas y judías significaban, en la fase final de la “reconquista”, un obstáculo 

para el proyecto integrador. Ángel Galán Sánchez sostiene que fue en el ámbito de la 

Corona de Castilla, reinando Isabel y Fernando, donde se aplica por primera vez este 

principio de unificación religiosa al hacer desaparecer los miembros de las otras dos 

grandes religiones monoteístas del mundo medieval3. Es necesario mencionar que desde 

fines del siglo XIV e inicios del nuevo siglo, las distintas políticas regias fueron 

endureciendo su postura respecto de moros y judíos4. El corolario de este largo proceso 

fue la toma del reino Nazarí de Granada el 2 de enero de 1492. Este episodio se 

completa con el decreto de expulsión de los judíos promulgado el 31 de marzo del 

mismo año. En consecuencia, la toma de la tierra granadina da por resultado la 

                                                            
1 El trabajo llevó por título: Los mudéjares hispánicos: proyección sociocultural de una minoría (siglos 
XII-XVI), y estuvo bajo la dirección de la Prof. Dra. María Estela González de Fauve. Fue defendida 
oralmente en la Facultad de Filosofía y Letras, Universidad de Buenos Aires, el día 3 de junio de 2008. El 
tribunal examinador estuvo conformado por la Prof. Patricia de Forteza y el Dr. Fabián Alejandro 
Campagne. La calificación obtenida fue un diez sobresaliente.  
2 J.M. NIETO SORIA, “Ideología y representación del poder regio en la Castilla de fines del siglo XV”, 
Estudios de Historia de España, VIII, 2006, p.144. 
3 A. GALÁN SÁNCHEZ, “Las conversiones al cristianismo de los musulmanes de la Corona de Castilla: una 
visión teológico-política”, Actas VIII Simposio Internacional de Mudejarismo. De mudéjares a moriscos: 
una conversión forzada, vol. II, Instituto de Estudios Turolenses, Centro de Estudios Mudéjares, Teruel, 
2002. P.618.  
4 Véase A. ECHAVARRÍA ARSUAGA, “Política y religión frente al Islam: la evolución de la legislación real 
castellana sobre musulmanes en el siglo XV”, Qurtuba, 4, 1999,  pp.45-72; A. GALÁN SÁNCHEZ, op.cit. 
pp. 621-622.  



incorporación de mudéjares “nuevos” a los ya existentes. Frente a esto, los líderes de las 

aljamas castellanas comienzan a plantearse la difícil disyuntiva de emigrar o convertirse 

al cristianismo, ya que sospechaban que serían los próximos objetivos regios. Al tiempo 

que en el resto de Castilla la población mudéjar y sus dirigentes religiosos deciden qué 

es mejor para cada cual, en Granada las posibilidades se acotan a dos: emigrar o 

permanecer bajo las cláusulas de las capitulaciones. El musulmán que no marcha a 

África podía, si lo deseaba, establecerse en otro lugar de Castilla; quienes optan por esta 

solución son una minoría. La inmensa mayoría de los que se quedan permanecen en su 

lugar de origen, con ánimo de mantener el statu quo derivado de las capitulaciones. 

Aunque hay que tener en cuenta que la Corona y los nobles dueños de señoríos 

jurisdiccionales y grandes fincas favorecían la permanencia de la población mudéjar, 

debido a que eran mano de obra agrícola insustituible5.  

 Frente a esta situación de coexistencia de mudéjares y cristianos y con el 

objetivo de incorporar y asimilar a los marginados moros, se emprenden las campañas 

de evangelización. Así pues, el primer arzobispo de Granada fray Hernando de Talavera 

hacia 1499 ejerce, el ministerio sobre los mudéjares recientemente incorporados. Este 

sacerdote utiliza el método de la convicción –festina lente- el cual difiere de la – 

compelle intrare-, método desarrollado a posteriori por el arzobispo de Toledo, fray 

Francisco Jiménez de Cisneros, quien continúa con dicha labor a pedido expreso del 

Papa Alejandro VI. El resultado de la misión de los arzobispos es el bautismo de los 

moradores de la ciudad de Granada y sus alquerías cercanas. El proceso bautismal se 

desarrolló de forma individual y no por aspersión colectiva6. Es en ese contexto en el 

cual Cisneros y algunos inquisidores actúan para la conversión de los helches o antiguos 

cristianos convertidos al Islam. De este modo, los sucesos de diciembre de 1499 en el 

Albaicín, junto con los revueltas de 1500 y 1501, generan la ruptura de las 

capitulaciones. Ladero Quesada argumenta que los “reyes tomaron siempre la decisión 

de no restaurar su vigencia; por el contrario, las penas o represalias subsiguientes se 

anularon o saldaron en muchos casos con la aceptación del bautismo y el paso a una 

                                                            
5 M.A. LADERO QUESADA, “Mudéjares y repobladores en el Reino de Granada (1485-1501)”, Cuadernos 
de Historia Moderna, Nº 13, 1992, pp. 50-51. 
6 El bautismo católico es por una parte sacramento individualizado, en donde el sacerdote procede a 
administrar el baño de aguas. A continuación es imprescindible otorgarle al neófito el nombre cristiano, 
algo imposible si se efectuara entre una muchedumbre. Sin embargo hubo días en que la conversión fue 
efectivamente multitudinaria, pero siempre se administró el bautismo de forma individual. Esta 
afirmación se ha tomado de G. CARRASCO GARCÍA, “Huellas de la sociedad musulmana granadina: la 
conversión del Albaizín (1499-1500)”, En la España Medieval, 30, 2007, p. 342.  



nueva situación legal o con la emigración clandestina”7. A esto debemos sumar que los 

monarcas insisten en impedir los contactos de los granadinos con los musulmanes de 

otros reinos para evitar que los primeros se vean estorbados en sus adoctrinamientos. Es 

por esto que dictan una pragmática prohibiendo a los musulmanes libres entrar en 

territorio granadino o residir en el mismo. Por lo tanto, el sostenimiento del status del 

musulmán granadino y el de los conversos se tornó un verdadero problema para los 

monarcas, quienes resuelven, la expulsión de los musulmanes no sólo de Granada sino 

de toda Castilla8. 

 Los violentos sucesos del sur de la península y la solución de la expulsión de los 

moros no repercuten igual en el resto de Castilla. Para los mudéjares viejos castellanos 

(utilizamos esta denominación para distinguirlos de los granadinos), la avanzada de la 

evangelización se da hacia 1501 con resultados negativos y muy localizados. La 

mayoría de las conversiones son insinceras, individuales y generaron como 

consecuencia que el puñado que opta por la nueva fe lo hace como medio de preservar 

su tierra, su tienda o bien verse libre por un tiempo de impuestos9.En otras partes de 

Castilla la situación se repite frente al dilema de la conversión o el exilio en 1502. En 

Valladolid la pragmática de la expulsión o conversión a la fe católica suscitó problemas, 

no sólo en relación con la opción confesional grupal, sino de índole inmobiliario. Una 

vez pregonada la regia medida se procede al desmantelamiento de la morería, el almagí 

y la casa de bodas, lugares que eran arrendados al Cabildo de la Iglesia Mayor de Santa 

María. Los responsables de la institución cristiana consideraron finalizado el 

arrendamiento a partir de la pragmática, y deseaban proceder a desalojar el barrio10. Es 

                                                            
7 M.A. LADERO QUESADA, “Los bautismos de los musulmanes granadinos en 1500”, Actas VIII Simposio 
Internacional de Mudejarismo. De mudéjares a moriscos: una conversión forzada, Vol. I, Centro de 
Estudios Mudéjares, Instituto de Estudios Turolenses, Teruel, 2002, p.488. 
8 Véase M.A. LADERO QUESADA, Los mudéjares de Castilla en tiempos de Isabel I. Instituto “Isabel la 
Católica” de Historia Eclesiástica, Valladolid, 1969, pp. 320-324. Véase el documento 148 que lleva por 
título: Pragmática real en que ser ordena la expulsión de todos los moros mayores de catorce años y 
moras de doce. Puede consultarse el interesante análisis sobre el documento de la conversión de A. 
GALÁN SÁNCHEZ, op.cit. pp. 646-647. 
9 M.A. LADERO QUESADA, Los mudéjares de Castilla y otros estudios de historia medieval andaluza, 
Universidad de Granada, 1989, p. 86. El autor comenta el caso de los moros de Huete y Uclés, los cuales 
son bautizados en noviembre de 1501. A cambio de su conversión se les respeta a los de Huete la 
propiedad común de los antiguos bienes de la mezquita y cementerio; se reconoce la validez de las 
disposiciones ya tomadas en virtud de su derecho de sucesiones y matrimonial anterior a la conversión, 
incluyendo casos de consanguinidad  vedados por la ley canónica  cristiana; se les exime de obligaciones 
tributarias por tres años y se les asegura su total igualdad con los “cristianos viejos”, además de eximirle 
por veinte años de la jurisdicción del Santo Oficio.  
10 M. MORATINOS GARCÍA,- O. VILLANUEVA ZUBIZARRETA, “Consecuencias del decreto de conversión al 
cristianismo de 1502 en la aljama mora de Valladolid”, Sharq al-Andalus. Estudios mudéjares y 
moriscos, Nº 16-17, 1999-2002, pp.117-139.  



menester destacar que este inconveniente en el caso vallisoletano, se origina a raíz de lo 

decretado en 1502. En otras partes de Castilla las temidas reacciones de 1502 y los ecos 

de los sucesos granadinos no tornaron demasiado violentos. Esto no invalida que se 

desarrollasen mecanismos internos en las morerías para manifestar parcialmente el 

descontento de los musulmanes al percibir que su status sería modificado por la fuerza, 

y que por ende cambiaría su estilo de vida. En Ávila el ritmo de vida de los musulmanes 

se vio trastocada y en la comarca de la Moraña se sucedieron algunos disturbios11. El 

corolario fue la conversión masiva de la morería de la ciudad y de los enclaves 

mudéjares rurales. Sucesos inesperados de hostigamiento se observa en la morería de 

Segovia que sufre el acoso y provocación de las gentes del pueblo y de algunos 

religiosos. Frente a estos hechos de violencia, el traspaso confesional fue masivo. En 

términos generales, los moros viejos castellanos optaron de forma masiva por la 

conversión luego del edicto de 1502. El cambio de religión supuso la mutación de 

formas de vida ajenas a su antiguo entramado social, religioso y cultural; es por esto que 

muchas de estas adopciones del cristianismo se hacen de forma insincera, lo que se 

conoce como “disimulación” o taqiyya, admitido por la jurisprudencia islámica12.  

 El traspaso de religión las regiones ibéricas es bastante desigual, ya que en 

algunas es contemporáneo con los sucesos castellanos y en otros sitios fue más tardío. 

Sin embargo las repercusiones de la pragmática de 1502 hacen estremecer la situación 

de los mudéjares del reino de Aragón. En la zona del sur Aragonés, a diferencia de lo 

que sucederá en el Reino valenciano, las conversiones se suceden tempranamente. En 

1502 las comunidades musulmanas optaron por el cristianismo, momento en que se 

publicó la pragmática para el reino de Castilla en la que se obligaba a elegir a los 

musulmanes entre el bautismo o el exilio. Así pues las poblaciones de Teruel cambiaron 

a su nuevo estatus: el de moriscos. En Albarracín se producen algunas conversiones 

esporádicas hacia 1501 pero pese a estas primeras mutaciones confesionales, el grueso 

de la comunidad musulmana abraza la nueva fe en 1504. Destacamos que en estos sitios 

no hubo situaciones de violencia o rechazo por parte de los extintos musulmanes, pero 

las conversiones tampoco transcurrieron en armonía generalizada, ya que lo que está por 

                                                            
11 S. DE. TAPIA SÁNCHEZ, “Los mudéjares de la Extremadura castellano-leonesa: notas sobre una minoría 
dócil (1085-1502)”, Stvudia Storica, Historia Medieval, vol. II, 1989, p. 124. Véase A. GALÁN SÁNCHEZ, 
op. cit. pp.645-646.  
12 M.A. LADERO QUESADA, “Isabel y los musulmanes de Castilla y Granada”, en J. VALDEÓN BARUQUE, 
(ed.), Isabel la Católica y la política, Ed. Ámbito, Valladolid, 2001, p. 110. Para más información véase 
F. MAÍLLO SALGADO, Vocabulario de historia árabe e islámica, Akal, Madrid, 1996, pp. 237-238, G. 
CARRASCO GARCÍA, op. cit., p.344. 



detrás de la conversión de estas pequeñas comunidades es el temor que genera convivir 

con los cristianos viejos y tras haberse convertido, seguir padeciendo la desconfianza de 

los sectores mayoritarios de la población. Germán Navarro y Concepción Villanueva 

sostienen que la orden implantada en Castilla dada su proximidad geográfica, el lastre 

ocasionado tras la expulsión de los judíos y el elevado endeudamiento de la aljama 

fueron tres razones fundamentales para que los mudéjares de esta zona se adelantaran al 

edicto de 1526, que se aplicaría a los restantes territorios de la Corona de Aragón13. A 

consecuencia de ello surgieron numerosos conflictos entre la ciudad y su comunidad por 

los compromisos a los que estaban obligados tras la conversión. Las deudas y censales 

de los nuevos conversos no se contemplaban, motivo por el cual se decidió convocar en 

1504 una reunión general para resolver dicha situación. Detrás de estas conversiones en 

la zona del bajo Aragón se puede vislumbrar el aspecto de la conveniencia económica 

por parte de los señores laicos y eclesiásticos, así como también la preocupación regia. 

La población musulmana en este reino era más numerosa que en Castilla, razón por la 

cual era un inestimable aporte a las haciendas particulares, eclesiástica y de la 

monarquía. Además de estas conversiones simultáneas con lo acaecido en Granada y 

con efecto expansivo para toda Castilla, en Gea, villa señorial con población musulmana 

del bajo Aragón, el cambio de religión fue más tardío. Quizás el mantenimiento del 

estatuto de mudéjar entrado el siglo XVI, se relaciona con la protección que les 

proporcionaba su señor jurisdiccional, el cual acata la regia medida para 152614.  

 En Valencia la pragmática castellana de 1502 repercutió del siguiente modo: el 

temor a ser los próximos se encuentra latente. El numeroso conglomerado musulmán 

era la mano de obra de los señoríos laicos y eclesiásticos; así cualquier indicio de 

bautizo forzado o exilio entrañaba en los cristianos gran preocupación. Es por esto que 

con el objetivo de volver a la calma a la población mudéjar que requería su habitual 

ritmo de trabajo el conde Oliva, don Alonso de Cardona, el mosén Luis Joffre y el 

mosén Francesc Martí se reúnen con los representantes del estamento eclesiástico y 

envían una carta al soberano que vislumbra la esencia de la inquietud mudéjar15. Los 

motivos de preocupación no sólo se relacionan con la temática de una supuesta 

                                                            
13 G. NAVARRO ESPINACH - C. VILLANUEVA MORTE, Los mudéjares de Teruel y Albarracín. Familia, 
trabajo y riqueza en la Edad Media, Centro de Estudios Mudéjares, Instituto de Estudios Turolenses, 
Teruel, 2003, p. 258. 
14 Ibídem, p. 260. 
15 M.I. LORITE MARTÍNEZ, “El sector nobiliario ante la actuación mudéjar en la Valencia de Fernando el 
Católico”, VIII Actas Simposio Internacional de Mudejarismo. De mudéjares a moriscos: una conversión 
forzada, Vol. I, Centro de Estudios Mudéjares, Instituto de Estudios Turolenses, Teruel, 2002, p.258. 



conversión, a modo de efecto contagio a lo acaecido en Castilla. Además, está presente 

el temor de que los inquisidores se inmiscuyan en los quehaceres de los musulmanes, ya 

que los rumores provocan noticias distorsionadas, al tener como telón de fondo el 

accionar inquisitorial. Frente a estas noticias, Fernando el Católico se dirige en febrero 

de 1502 a los oficiales del reino de Valencia para poner bajo su protección las morerías 

del mismo y prohibir, bajo pena de 5.000 florines de oro, causar daño a dicha población. 

Para el rey los reclamos de sus súbditos no cesan, y en 1506, la preocupación de los 

estamentos eclesiásticos, militar y real le instan a conocer la prohibición del inquisidor 

del obispado de Murcia de que bailes, jurados y demás oficiales permitieran a los 

mudéjares llamar a la “çala” con trompeta u otro instrumento desde lugares públicos, 

medida que contemplaba la pena de excomunión y 500 florines de oro para los 

infractores16. A esto debemos agregar que las turbaciones de los estamentos 

privilegiados del reino en relación con la mano de obra musulmana y las ganancias que 

éstos dispensan, no cesan y en 1508 el rey deja entrever la posible expulsión de los 

mismos. Obtiene como respuesta una fortísima reacción encabezada por la 

aristocracia17. En consecuencia, la intención de las conversiones está latente en la 

región, la cual, debido a su elevado número de musulmanes, junto a la proximidad de la 

costa norte de África y la “presión turca” que comienza a asolar el mediterráneo, ponen 

de manifiesto la necesidad de tomar alguna medida respecto del tema mudéjar. Estos 

factores se conjugan para que las opciones regias sean las de tornar cristianos a los 

musulmanes, alternativa viable a lo largo del siglo XVI. El deterioro de las relaciones 

entre cristianos y musulmanes en el Reino de Valencia se acrecienta a lo largo del siglo 

XVI y estalla a consecuencia de las Germanías de 152118. Estas sublevaciones generan 

tal estado de violencia en la región que si bien el conflicto no fue enteramente 

musulmán, estos se vieron envueltos en el mismo y la respuesta regia a los tumultos 

desembocó en el bautismo de todos los musulmanes valencianos en 152519. El rey 

Carlos I decidió extender el bautismo a todo el reino, pero la conversión general 

respondía a unos planes políticos más amplios. El emperador aspiraba a construir una 

hegemonía sobre la idea de una cristiandad unida contra el Islam, principalmente contra 
                                                            
16 Ibídem, pp. 259-260. 
17 G. NAVARRO ESPINACH, -  C. VILLANUEVA MORTE, op. cit. p.260. 
18 M. PARMA, “Almas al cielo y dinero a las bolsas. Bautismos y ejecuciones en la naciente modernidad 
valenciana”, Cuadernos de Historia de España, LXXIX, 2005, pp.91-113. 
19 M. RUZAFA GARCÍA, “Los mudéjares valencianos en los umbrales de la modernidad y de la conversión 
(1470-1530)”, VIII Actas Simposio Internacional de Mudejarismo. De mudéjares a moriscos: una 
conversión forzada, Vol. I, Centro de Estudios Mudéjares, Instituto de Estudios Turolenses, Teruel, 2002, 
p. 232.  



su máxima encarnación el imperio turco. Además de los ideales universalistas cristianos 

del rey, es menester aclarar que la defensa de los valores de la Iglesia, no sólo tiene al 

Islam como enemigo, sino también al protestantismo de Lutero, que empieza a dar 

batalla dentro de Europa. De este modo, Carlos V es el caballero cristiano que en la 

senda del estado moderno debe luchar contra los enemigos de la fe católica. 

 En consecuencia la medida regia provocó reacciones diversas por parte de los 

musulmanes que se negaban a dejar su religión y costumbres. Una de las repercusiones 

frente a lo dictaminado por el monarca fueron los levantamientos de Benaguacil y en las 

sierras de Espadán, donde se localizaban comunidades mudéjares cercana a la capital 

valenciana. Estos rechazan la orden del emperador de bautizarse y reclaman la 

suspensión de las conversiones o bien condiciones favorables para abandonar España. A 

pesar de sus demandas, Carlos V ordenó acabar por la fuerza la rebelión y envió un 

ejército contra la villa, que capituló después de cinco semanas de asedio20. Por otro lado 

comenzó un despliegue de medidas de control que trataron de frenar la inestabilidad de 

esta minoría: el desarme, ejecutado primero en 1525 y 1527, y la formación de una 

guardia que vigilase la costa y los movimientos sospechosos de los ahora moriscos. A 

raíz de esto, Pardo Molero argumenta que la floración del bandidaje con la eclosión de 

la violencia musulmana que arranca por las fechas citadas, proseguirá en los años 

siguientes en forma de huidas y colaboración con los corsarios; lo que pondrá en 

evidencia el espíritu de resistencia islámica desatado tras la conversión21. De este modo, 

el estatuto mudéjar deja de existir en tierras valencianas y aragonesas y con ello 

desaparecen sus signos identitarios. Sus mezquitas son transformadas en iglesias, o bien 

son destruidas y reutilizadas sus piedras para la construcción de templos cristianos. De 

ahora en adelante son moriscos. Si bien el objeto de esta comunicación no es este 

colectivo social, no deja de ser una nueva minoría que por un lado oscilará entre la 

verdadera asimilación en la sociedad de los cristianos viejos, y por otro intentará, a su 

forma mantener en secreto algún signo de pertenencia al Islam.  

 

 A modo de conclusión podemos agregar que el tránsito de mudéjares a moriscos 

no ha sido uniforme en la España bajomedieval e inicios de la temprana modernidad. 

                                                            
20 J.F. PARDO MOLERO, ““Per salvar la sua ley”. Historia del levantamiento, juicio y castigo de la villa de 
Benaguacil contra Carlos V”, Sharq al-Andalus. Estudios mudéjares y moriscos, Nº 14-15, 1997-1998, 
pp.113-154. 
21 J. PARDO MOLERO, “Los moriscos valencianos. Vigencia de un tópico historiográfico”, Revista 
d’Història Medieval, Nº 12, 2001-2002, pp. 174-175. 



Por otro lado, los sucesos castellanos se enmarcan en un proceso totalmente diferente de 

lo acaecido en tierras aragonesas y valencianas. Sin embargo, podemos establecer 

puntos de contactos entre ambas situaciones al rastrear variados sucesos de 

radicalización de las conductas regias, eclesiásticas y de las gentes del común a lo largo 

del siglo XV. Ejemplo de lo expuesto se detecta en zonas castellanas a partir de 1480, 

así como también asaltos a morerías en el área valenciana. Estas notas finales 

coadyuvan a la comprensión de los mecanismos ejercidos desde las esferas del poder 

monárquico para tornar cristianos a los moros peninsulares.  



LA INTERNACIONALIZACIÓN DE LA CULTURA Y EL 
COMERCIO SEFARDÍ. SIGLOS XV-XVI 

 
SUSANA M. LIKERMAN DE PORTNOY 

Fundación para la Historia de España 
 
 

La trayectoria del judaísmo ibérico durante los siglos XV y XVI no tuvo 

antecedentes históricos. Los hispano portugueses, crearon situaciones socioeconómicas 

inéditas no sólo dentro de su comunidad sino también en el espacio comercial internacional. 

 Los motines  antijudíos de 1391, la instalación de los Tribunales inquisitoriales en 

1480 y el Edicto de expulsión de 1492 emitidos por una Castilla homogenéizante donde no 

había lugar para otros credos, generó la presencia dentro y fuera de su territorio de un 

judaísmo hispano con matices diferenciales que iban desde el judío público que huyó del 

suelo hispano y adquirió los rasgos del expulso hasta el converso cuya identidad se diluyó a 

favor de la cristiana. Entre estos extremos se hallaba el judío que dudaba de las dos fe y 

todas las formas intermedias de pensamiento según sus personalidades. 

 Este hispanojudío convivió intragrupal y familiarmente con las distintas formas de 

judaísmo por más de un siglo. 

 Casi no existía en las juderías hispánicas una familia extensa que no tuviera 

miembros consanguíneos o políticos crípticos y conversos asimilados al mundo cristiano 

cuyos sentimientos de pertenencia a la comunidad se diluyó a favor de la cristiana. 

 Las relaciones inter y extra comunitarias se tiñeron de sentimientos opuestos: 

confianza-desconfianza, discriminación-atracción, indiferencia-solidaridad. Esta situación 

se agravó por la deficiente o casi ausente instrucción cristiana a los conversos que produjo 

en muchos casos un distanciamiento o cuestionamiento a ambas fe. En otros un 

sincretismo, confusión ideológica, escepticismo, doble fidelidad, algunos sefardíes negaban 

el carácter sagrado de los textos bíblicos.  

Todas estas características integraron el mundo converso hispano. 

El judío público procuró guiar sus pasos a países donde podía vivir libremente su tradición, 

al sudoeste de Francia, Venecia, Ferrara y en especial a diversas zonas del Imperio 

Otomano y a Lisboa, creyendo que en esta encontraría un destino mejor y que concluyó en 

tragedia. 



 En 1497 Los judios portugueses nativos y los exiliados españoles sufrieron un 

bautismo forzoso y sorpresivo. Desde los conductores de la grey, pasando por el cortesano 

influyente, el rabino brillante, el cortesano laborioso hasta el humilde campesino y todos 

los que pertenecieran al colectivo judío incluidos los expulsos hispanos, que habían 

preferido dejar sus afectos y la tierra  que sentían como propia antes que claudicar de su fe 

ancestral, fueron convertidos en cristianos nuevos y estos incentivados por esta traumática 

experiencia se convirtieron en judaizantes. 

 A partir de 1497 la comunidad hispano portuguesa se enfrentó a un nuevo éxodo o a 

vivir como cripto judíos. El espacio mental de los integrantes de ambas comunidades, 

hispana y portuguesa contienen rasgos comunitarios particulares como consecuencia de las 

vivencias tan disímiles que les tocó vivir. 

 Con mayor tozudez y fe tomaron el camino que la tradición les indicó, aunque 

quedaron grupos crípticos y otros de conversos por convencimiento en la península ibérica. 

Los que huyeron procuraron dirigirse a zonas donde pudieran ejercer libremente su 

tradición o que tuvieran la posibilidad de crear espacios factibles para desarrollar las 

instituciones necesarias para cumplir con los principios (mishvot) obligatorios. Los 

hispanos judios  fueron sus compañeros de rutas en muchos logros. 

Según Y. Kaplan “La tradición cultural ibérica fue para ellos un factor decisivo, al cual 
recurrieron en mas de una ocasión para definir los contenidos de su judaísmo recientemente 
adquirido (se refiere a los cripto judios que en tierra de tolerancia retornan a su fe) y para 
demarcar los límites de su pertenencia étnica y social. No siempre esta tradición cultural 
concordaba con los principios de la tradición rabínica y el conflicto entre estas dos culturas la 
ibero- cristiana por una lado y la judaica por el otro”1. 
 

Se dispersaron por todo el mundo, construyeron redes comerciales y espacios 

solidarios transoceánicos con el soporte que les brindaron sus operaciones mercantiles  y 

transoceánicas. No rompieron la relación que los unía a sus hermanos crípticos o cristianos 

por convencimiento que continuaban en Portugal o España. 

Los lazos familiares y de amistad se dimensionaron, no importó la distancia que los 

separaba para tratar de protegerse y velar entre sí. Comenzaron a recorrer grandes 

distancias  comerciando con lejanas tierras. En estos siglos Lisboa y Estambul eran centros 

comerciales importantes y  muchos de ellos  se encontraban en esa zona.  

                                                 
1 Y. KAPLAN,  Judíos nuevos en Ámsterdam , Gedisa, España, 1996, p 56. 



Pertenecían a una misma comunidad  “la Nación portuguesa y española hebreas” sin 

importar el matiz de su judaísmo sino el sentimiento de pertenencia al colectivo judío, ni 

tampoco importaba el cumplimiento de los principios judaicos sino el sentir que 

pertenecían a esa comunidad. El concepto rabínico de la obligatoriedad del cumplimiento 

de las normativas judaicas para ser judío quedó relegado. 

Aparece así una nueva institución la “Nación portuguesa y española hebrea” sin 

territorio definido, sus integrantes trataban de regresar a su casi olvidada tradición. Tanto 

los que residían en tierras de idolatría, como los que  quedaron en Portugal , España y 

también los que se cristianizaron y la fe de sus ancestros eran un recuerdo lejano. 

El término Nación se utilizaba anteriormente para definir el origen de los grupos 

mercantiles instalados en los puertos o centros comerciales. Muchos de sus integrantes eran 

cristianos nuevos y judaizantes. Esta nueva denominación se circunscribió a los judios 

hispano portugueses.  

Una gran parte de los sefardíes que se exiliaron pertenecían a las clases mas 

elevadas. 

La cultura judía la adquirieron en las sinagogas hispanas. Sus progenitores eligieron 

con cuidado a los rabinos que debían guiarlos en los conocimientos de la tradición . 

La cultura española la adquirieron con los mejores maestros , frecuentaron las 

universidades españolas. Ellos le dieron a la Nación” recién constituida los rasgos que 

denotaban la influencia de la cultura hispánica del siglo XVI. Eran conscientes y estaban 

orgullosos de su origen hispanojudío. 

Transplantaron a la “Nación” conceptos caros  a los ibéricos.  

La visión política de la “Nación” se estructuró según los principios hispanos y no 

pocos sostenían que un buen monarca creyente debía tener capacidad para imponer a sus 

súbditos su religión. 

Los sefardíes imbuidos de las ideas peninsulares opinaban que un monarca exitoso 

debía tener súbditos que concordaran en todo con su pensamiento. Justificaban así su 

expulsión y lamentaban que la política real española no estuviera al servicio de la religión 

verdadera: la mosaica.  

Los miembros de la “Nación” dejaron numerosas fuentes literarias y económicas 

.En ella se hace evidente la influencia de  la cultura española del siglo XVI. 



Contribuyeron a que la cultura  hispánica y su idioma estuvieran presentes en toda 

Europa y en todos los continentes adonde los llevó su comercio internacional, ya que 

estudiaban en español, guardaban el hebreo para sus rezos y hablaban en judesmo. 

Durante la edad moderna la “Nación” constituyó la comunidad judía con mas poder 

intelectual y económico. 

Este grupo de exiliados perseguidos, dispersos entre distancias enormes en un 

mundo en que las comunicaciones eran difíciles aún de superar, tuvo un rol privilegiado y 

un protagonismo relevante al jerarquizar el comercio por tierra y mar. 

 

Según J. Israel  “Este éxito impresionante no reside en ninguna característica innata 

de los judios , sino en la gran importancia que tenían las estrechas relaciones –sociales, 

religiosas culturales y económicas – tejidas entre comunidades dedicadas al comercio , 

diseminadas a enormes distancias sin precedentes hasta entonces , radicadas precisamente en 

los lugares adecuados para apuntalar las nuevas relaciones de Europa occidental con las 

partes más distantes del globo”2. 

Ellos actuaron como puente desde fines del siglo XV hasta mediados del s. XVIII 

entre Europa  occidental, el Imperio Otomano y lugares alejados como el Caribe, Brasil, 

Río de la Plata, América del Norte, India, Sudeste  asiático, y Oriente Medio donde tenían 

estrechos lazos históricos sociales y religiosos. 

Los motines de 1391 la intolerancia y la expulsión de 1492  hizo que los 

hispanojudíos tuvieron que emigrar hacia otras zonas. Se dirigieron especialmente a 

Portugal y diferentes regiones del Imperio Otomano, Salónica, Constantinopla, y Tierra 

Santa. En estas dos zonas el sistema comercial antiguo agonizaba a favor de nuevas 

estructuras.  

En la baja edad media los judios europeos no pudieron ejercer un papel importante 

en el comercio con lugares lejanos. Este estaba en manos de comerciantes cristianos 

vinculados con los distintos gobiernos afectados a este. 

Genoveses, catalanes, etc, los protegieron para que mantuvieran el monopolio 

comercial. 

                                                 
2 J. ISRAEL “La contribución sefardí a la vida económica y a la colonización en Europa y en el nuevo mundo  
(S. XVI-XVIII)” en  H. Beinard El Legado de Safarad, J. Israel  Magnes, Jerusalén,1992, p.413 



En 1492, las repúblicas mercantiles italianas que comerciaban con Oriente medio y 

los Balcanes productos de alto costo comienzan a perder los mercados internos del Imperio 

Otomano, como Salónica, los Balcanes, Adrianópolis, Ankara. 

El sultán cambió las reglas comerciales a partir del s. XV,  restringió los privilegios 

y la libertad de movimiento que les habían otorgado a los occidentales. Aumentó el derecho 

de peaje y de aduana a sus barcos. Sus súbditos se vieron favorecidos por esta medida y con 

ellos los inmigrantes hispano portugueses. 

Los sefardíes hispanohablantes que practicaban libremente su fe y tenían contacto 

con las autoridades políticas estaban dispersos por los centros comerciales interiores y 

rápidamente conquistaron las rutas internas. Esta bonanza comunitaria incentivó a otros 

sefardíes a emigrar al Imperio. Las poblaciones judías nativas de los Balcanes y Turquía 

comenzaran a vivir dentro de la cultura sefardí y utilizaron el idioma español coloquial 

como su lengua. 

Comenzó para estos pocos expulsos judios un papel relevante en el comercio 

internacional impensado en décadas anteriores. 

El enlace entre el Levante e Italia que estructuraron fue tan importante que 

comenzaron a ser respetados como mercaderes internacionales por las republicas italianas. 

Dicha tolerancia se perjudicó durante la guerra Veneciano-Otomana por Chipre en 

1570, pero en 1574 con la finalización de esta el peligro pasó. 

La integración de la población judía al mercado internacional, gran parte judaizante, 

que quedó en territorio portugués después de la conversión forzosa el s. XVI fue lenta y 

trabajosa. 

Portugal se había transformado en un centro comercial internacional importante, 

comerciaban con  India, África Occidental y Brasil. Los cristianos nuevos no atinaban a 

introducirse en este comercio para el que se necesitaba un gran capital pues eran 

mercaderías pequeñas de gran costo: gemas de la India, colorantes de Brasil, oro de África. 

Tuvieron  que esperar hasta que comenzaron las transacciones comerciales de 

tabaco y azúcar de mas volumen pero menos costos. 

Unos pocos cristianos nuevos lograron introducirse desde el inicio en el comercio 

internacional de mercaderías valiosas. 



Los que  lo lograron amasaron una gran fortuna como la familia Mendes-Nasi 

judaizantes de origen hispano. Los empleados de estas flamantes empresas de conversos 

eran en sus mayoría parientes o criptojudios. Los grandes mercaderes practicaron la 

endogamia no solo de origen sino familiar.  

Los Mendes-Nasi, fueron los propietarios de la poderosa Banca Mendes, cuyos 

vastos negocios se extendieron desde Brasil  hasta Europa y el Imperio Otomano . El 

fundador de la firma, hispano-judío, converso , judaizante, estaba emparentado con los 

Benveniste. Sus hijos Francisco y Diogo se hicieron cargo de las filiales de Lisboa y 

Amberes, respectivamente. Se casaron con las hermanas Nasi. Francisco con Gracia en 

1528 y Diogo con Brianda en 1537- portuguesas de primera generación, judaizantes. El 

padre de ellas fue Samuel Nasi, que al convertirse se apellidó Da Luna, físico y consejero 

real, en Córdoba, al igual que sus antepasados. 

Otro hijo de él hispano judaizante, médico, al convertirse por la fuerza en 1497en 

Lisboa, tomó el nombre de Samuel Miguez y tuvo un hijo en Portugal en 1515, Joao 

Miguez, en hebreo Yosef Nasi. Fue duque de Naxos. 

Los descendientes de estos hispanos –conversos forzosos (anussim) continuaron 

dentro de la tradición judía. Gracia o Beatriz Da Luna sublimó su condición de cripta 

judaizante, poco versada en los principios (mishvot), dedicando su vida, bienes y capacidad 

a rescatar judios y conversos de las garras de la Inquisición y reinsertarlos en una vida sin 

miedo y con futuro. 

Quería lograr que judíos sefardíes y esquenasis  vivieran juntos, sin resquemores en 

la tierra prometida (Israel). Para esto organizó redes de salvataje por toda  Europa. 

Dotada de una fuerte personalidad y capacidad, quedó viuda muy joven. A la muerte 

de su esposo, con su sobrino Joao comenzaron a manejar la firma, que al morir su cuñado 

Diogo quedó prácticamente en sus manos como herederos. 

La eficiencia de ambos les permitió aumentar sus bienes y consolidar las redes 

comerciales, financieras y políticas. Superpusieron a estas redes las de salvataje. Gracia 

utilizó sus cuantiosos bienes para atenuar las persecuciones inquisitoriales. Comenzó a 

conocérsela como “La Señora”. 

Huyeron de Amberes, donde la reina regente quería casar a Reyna, hija de Beatriz 

(Gracia) con uno de sus favoritos. Pasaron por Lyón y llegaron a Venecia donde la familia 



Nasi vivió experiencias humillantes que el futuro duque de Naxos nunca olvidaría ni 

perdonaría.  A su arribo a Ferrara, Beatriz, teniendo como meta final Estambul, se 

encontraría con el rabino Soncino, que la introdujo en el estudio de la Biblia, con Batsheva 

(Gioretta), doña Benvenida Abravanel, viuda de Samuel Abarbanel y con un nutrido grupo 

de hombres de letras y ciencias. La ponen en contacto con el misticismo y los 

desheredados. 

Uno de los intelectuales es Samuel Usque, autor del libro Consolaciones de las 

tribulaciones de Israel, publicado en 1553. 

(...)” Ésta alcanza su mayor altura en una diatriba contra la inquisición 

portuguesa, de la que había huido el autor.” 

En este año aparece en Ferrara una traducción de la Biblia (editada por Abraham 

Usque) basada en la interpretación tradicional hispano-judía. Se hicieron dos ediciones, una 

dedicada a las autoridades cristianas y la otra para los judíos, dedicada a doña Gracia 

Mendes, comenta Roth:  en esta Biblia de Ferrara volvieron a aprender judaísmo las 

sucesivas generaciones de marranos. 

Ambos textos fueron financiados por la “Señora” a quien en el acto de homenaje la 

compararon con las heroínas bíblicas: con Judith por su fortaleza, con Ester por su santidad, 

con Débora por su prudencia y con Miriam por su piedad. 

La familia continuó viaje   a Estambul. Allí volvieron a ser judíos públicos, Joao 

Miguez  se casó con su sobrina Reyna, y tornó a llamarse Josef Nasi. En El Imperio 

Otomano alcanzó honores de tal magnitud que se lo respetó como a un soberano. Recuperó 

los bienes incautados por Francia a su firma, se vengó de Venecia, le concedieron el título 

de duque de Naxos de las Siete Islas. Tiberíades y sus alrededores le fue concedida por el 

sultán. Josef trató de crear allí un centro judío. En Tiberíades, Gracia intentó promover la 

industria de la seda, hizo traer de distintos lugares moreras, gusanos y los elementos 

necesarios. Su intento fracasó con el tiempo. 

Gracia Mendes, en su afán de salvar el mayor número de condenados a la hoguera , 

utilizó su inmenso capital como arma disuasiva contra las persecuciones, ya sea como 

presión, boicoteando comercialmente puertos y capitales hostiles, o como pago. Murió 

aproximadamente en 1569. 



El duque de Naxos murió en 1579. No contaba ya con las fuerza política de los años 

anteriores, pero sí con el respetos de sus ciudadanos . 

Numerosos cristianos nuevos portugueses se asentaron en la América hispana, en 

especial después de la  unión de las dos coronas, España y Portugal en 1580. 

 Hacia 1550 en Potosí se detectó la presencia de hispano portugueses muchos 

judaizantes dedicados a llevar la plata a la metrópoli y traer esclavos, telas y productos 

suntuarios. Iniciaron también un activo contrabando. 

Los judios hispano portugueses crearon las primeras vías de circulación entre el 

continente americano y parte de Europa distante de la frontera española. 

Diogo Pérez Da Costa, judaizante, residió en territorio peruano durante 20 años, 

hasta que la inquisición detectó que se desplazaba entre Lima, Cuzco y Potosí. Comenzó a 

buscarlo. Huyó por vía atlántica a Sevilla, continuó viaje a Venecia, El levante ,concluyó su 

vida en la Ciudad de Safed situada en la actual Israel, que en esa época era el centro del 

misticismo sefardí, a la que se dirigieron muchos judios abulenses que huían de la 

inquisición. Lo quemaron en efige en el acto de fe de Lima de 1605. 

Diogo tenía un hermano, Fray Francisco de Vitoria, cristiano por convencimiento 

fraile de la orden dominica. 

Felipe II lo nombró ministro en Tucumán en 1577. Fue el primer obispo que tuvo la 

Argentina.  

Su vida sexual estaba reñida con la ortodoxa cristiana. Su orden religiosa actuaba en 

forma directa en los tribunales inquisitoriales. Gestionó y llamó a la Compañía de Jesús 

para evangelizar estas tierras. 

Fray Vitoria debió conocer las redes de salvataje que operaban en la zona y conectó 

a su hermano con estas, salvándole la vida. El religioso se dedicó activamente al comercio 

descuidando sus deberes sacerdotales. 

Participó en el contrabando de la plata de las minas del Potosí.  

Organizó una vía que desde el Potosí subrepticiamente, por vía terrestre pasando por 

Jujuy, Tucumán, Córdoba, alcanzaba la zona del Río de La Plata y el norte de Brasil y 

utilizó como vía de comercio internacional la salida del Río de la Plata.  



De su diócesis partieron en 1587, carretas que llevaban plata del Potosí y telas. 

Llegaron al puerto. El 6 de septiembre de 1585 estalló el escándalo, se lo acusó de olvidar 

su deberes pastorales para meterse a comerciante.  

Esta red mercantil que creó, trajo adelanto y bienestar económico a la región del Río 

de la Plata y provocó la declinación de la vía comercial española por el puerto del Callao. 

La apertura de este nuevo centro comercial atrajo a inquietos mercaderes, algunos 

judaizantes, de la “Nación” y la valoración estratégica internacional y comercial del Río de 

la Plata. 

A fines del S. XVI aun eran escasos los hispano portugueses en Ámsterdam, pocos 

años después se convertiría en el centro mas numeroso e importante de los sefardíes.  

 

Conclusión  

Unos pocos expulsos miembros de una Nación sin fronteras, con una historia de 

expulsiones y desencuentros sociales de sus vidas promovieron  y organizaron el comercio 

internacional durante estos siglos. 

Imbuídos de la cultura hispano portuguesa que sentían como propia la llevaron junto 

con la sefardí hasta fronteras lejanas a sus núcleos originales. 

Una gran parte sentían  que estaban unidos a su comunidad por nexos sentimentales 

y voluntarios, no por el cumplimiento estricto de los preceptos religiosos. 
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Floreal Forni señala que “el sustrato religioso de la cultura es uno de los 

elementos claves para comprender el conjunto de valores, símbolos, legitimaciones e 

interpretaciones del mundo que la orientan”1. En este trabajo propongo el abordaje de 

Los Milagros de Guadalupe2, Sobre la conquista de Granada3 y Tratado de la 

redención de cautivos4 a partir de un análisis que tenga en cuenta, principalmente, su 

estructura y funciones discursivas. Es decir, intento un acercamiento a esta fuente a 

partir de las nuevas perspectivas generadas por el análisis de la narrativa, entendida 

como “entramado del tiempo”5, que supone una “dialéctica constante entre narrativas 

maestras y micronarrativas”6. 

Parto de la hipótesis siguiente: los códices guadalupanos, el panegírico de 

Verino y el Tratado de Gracián evidencian la elaboración doctrinal de la creencia 

cristiana de los siglos XV y XVI en general y de la devoción mariana en particular7. En 

tal sentido entiendo que monjes jerónimos o carmelitas o bien los escritores 

estrechamente vinculados con los círculos de poder eclesial al redactar sus textos, 

                                                           
1 F. FORNI, “Reflexión sociológica sobre el tema de la religiosidad popular”, Sociedad y 
Religión, 3, 1986, p.5. 
2 Los Milagros de Guadalupe son nueve códices conservados en el Archivo del Real Monasterio 
de Guadalupe. El códice 1 fecha el primer milagro en 1407, en tanto el códice 9 recoge milagros 
correspondientes a los años 1704 a 1722. Los cinco primeros códigos son de pergamino (el C4 
tiene algunos folios de papel), en tanto que los códices 6 y 7 están escritos parte en pergamino, 
parte en papel y los dos últimos enteramente en papel.  
3 U. VERINO, De expugnatione Granatae, introducción, edición y traducción de I. LÓPEZ 
CALAHORRO, Granada, 2002. 
4 J. GRACIÁN, Tratado de la redención de cautivos, edición y prólogo de M. Á. DE BUNES 
IBARRA Y B. ALONSO ACERO, Madrid, 2006. 
5 P. RICCEUR, Tiempo y narrativa. I. Configuración del tiempo en el relato histórico, México, 
2000; Tiempo y narrativa. II. Configuración del tiempo en el relato de ficción, México, 1998; 
Tiempo y narrativa. III. El tiempo narrado, México, 1996. 
6 F. LYOTARD, “Lessons in paganism”, en A. BENJAMIN (Ed.), The Lyotard Reader, Cambridge, 
1989,122-154 (edición original francesa 1977). 
7 J. M. SÁNCHEZ HERRERO, “Desde el cristianismo sabio a la religiosidad populat en la Edad 
Media”, Clio y Crimen: Revista del Centro de Historia del Crimen de Durango, 1, 2004, 301-
335 donde analiza algunos temas teológicos y dogmáticos desde sus planteos teóricos y su 
difusión posterior. 
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implementaron diversas estrategias y prácticas discursivas tendientes a expurgar de los 

relatos toda connotación heterodoxa, ajena a la ortodoxia cristiana de la época8.  

Estas diversas prácticas y estrategias eran conocidas en medios monásticos, 

habituados a buscar nuevas y mejores interpretaciones del material documental 

mediante la utilización y manipulación de textos bíblicos –tanto canónicos como 

apócrifos-, dado que los grados de saberes desarrollados equivalían a los grados de 

poderes ejercidos9.  

En otras palabras, los monjes jerónimos anónimos del Real Monasterio de 

Guadalupe, Ugolino Verino y Jerónimo Gracián pusieron sus conocimientos al servicio 

de la construcción de un “habitus catholicus”, es decir, de una manera genuinamente 

cristiana de ver y comprender el mundo, basada en la devoción mariana de los siglos 

XV y XVI. Hacia fines de la década del sesenta y principios de la del setenta, Pierre 

Bourdieu definía al habitus como “disposición cultivada”, que “permite a cada agente 

engendrar, a partir de unos pocos principios implícitos, todas las conductas que se 

ajustan a las reglas de la lógica del desafío y de la réplica y a ellas únicamente”10. 

El concepto de habitus elaborada por P. Bourdieu remite a ambas cuestiones, 

dado que se relacionan tanto con la acción como con la percepción del mundo. El 

habitus remite a los hábitos colectivos, forjados cultural e históricamente; constituye un 

sistema de estructuras estructurantes11. En lo colectivo, determina formas de ver el 

mundo que se materializan en el plano individual, corporal. Así, por ejemplo, toda la 

discusión “nosotros” – “los otros” en cuanto a verdades de fe y razones concretas de 

prácticas religiosas, encuentra en la circuncisión una razón de control social, dado que 

no se puede “escapar” de ella. Jerónimo Gracián lo expone claramente: “He visto traer 

a Túnez y a Bicerta abundancia de muchachos franceses, y porque no pueden ser 

esclavos por la liga que hay entre los turcos y Francia, antes que el Cónsul de su 

                                                           
8 P. PRODI (Ed.), Disciplina dell’anima, disciplina del corpo e disciplina della società tra 
medioevo ed età moderna, Bologna, 1994. 
9 J. BERMEJO BARRERA, Moscas en una botella. Cómo dominar a la gente con palabras, 
Madrid, 2007. Analiza cómo los grupos dominantes –desde una perspectiva científica- en arte, 
arqueología, memoria, patrimonio y psiquiatría sustentan su “pretensiones de dominio” en la 
elaboración de un discurso propio. 
10 P. BOURDIEUU, Esquisse d’une théorie de la pratique, précédé de trois études d’ethnologie 
kabyle, París, 1972, p.31 
11 G. SAPIRO , “Una libertad restringida. La formación de la teoría del habitus”, en L. PINTO, G. 
SAPIRO Y P. CHAMPAGNE (Dirs.), Pierre Bourdieu, sociólogo, Buenos Aires, 2007, 37-58. 
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nación los pida, los circuncidan por fuerza. A uno de éstos di una patente para la 

Inqusición con que se huyó y vino a Cagliari”12. 

 Los discursos generan o inhiben prácticas sociales, reproducen la dominación y 

desalientan el ejercicio de la crítica, derrumban las viejas legitimidades y justifican la 

rebelión, contribuyen a otorgar sentido al mundo que habitamos, fundamentan la 

inmovilidad y generan el cambio. Es por ello que las prácticas discursivas son variadas 

y expresan tanto ideologías como mentalidades, muchas veces en pugna, 

contradictorias. Prácticas y representaciones13 se entrelazan y dinamizan mutuamente. 

Silviano Santiago subraya la íntima y profunda relación entre código lingüístico y 

código religioso. El control lingüístico se impone como medio o mecanismo para evitar 

el pluralismo religioso, lo cual significa también imponer un determinado orden o 

poder, de allí que hable de “imperialismo cultural”. Sin embargo, esta dominación 

genera resistencias, agresiones, rebeliones, transgresiones que se expresan en las 

prácticas religiosas vividas14. 

 Esta imposición supone dos esferas bien determinadas o, en la terminología de 

P. Bourdieu, una religión oficial impuesta por los dominantes y una religiosidad popular 

que expresa a los dominados. En el contexto de este estudio, entiendo que la religión 

popular es, conjuntamente, complemento dialéctico culto–popular a la vez que vivencia 

religiosa. 

El estudio del discurso adquiere una importancia fundamental para la 

comprensión el cuerpo textual seleccionado. Los conceptos allí recogidos expresan 

discursos que remiten -a la vez que modelan- a prácticas sociales y sistemas ideológicos 

hegemónicos. Incluso, siguiendo a Manuel Ambrosio Sánchez podría hablarse de 

“discurso religioso” aplicado a textos diversos tales como sermones, sínodos, 

                                                           
12 J. GRACIÁN, Tratado…, p.45. Más adelante relata el caso de un valenciano que a punto de ser 
rescata, es circuncidado por fuerza (p.46). 
13 El concepto de representación, propuesto por Roger Chartier para reemplazar al de 
mentalidad, remite a las diversas formas en que grupos o actores sociales interpretan, explican, 
decodifican prácticas sociales, realidades y discursos. Es un concepto de una gran densidad 
teórica, dado que aportes de diversas disciplinas confluyen en él. Cf. A. CUE (Ed.), Cultura 
escrita, literatura e historia. Coacciones transgredidas y libertades restringidas. 
Conversaciones de Roger Chartier con Carlos Aguirre Anaya, Jesús Anaya Rosique, Daniel 
Goldin y Antonio Saborit, México, 1999. 
14 S. SANTIAGO, “El entrelugar del discurso latinoamericano”, en A. AMANTE Y F. GARRAMUÑO 
(Comps.), Absurdo Brasil. Polémicas en la cultura brasileña, Buenos Aires, 2001, p.65. Estas 
tensiones representan las luchas entre dominantes y dominados que son propias de un campo, en 
la terminología de Bourdieu, en particular el campo religioso. Al respecto vid. P. BOURDIEU, 
“Genèse et structure du champ religieux”, Revue française de Sociologie, XII, París, 1971, 295-
334. 
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catecismos, manuales de confesión o tratados religiosos de distinta índole15. Esta 

consideración se deriva de la concepción de la iglesia como espacio físico y la Iglesia 

como espacio o complejo ideológico que busca -a través de diferentes entramados 

textuales y manifestaciones discursivas- influir en el sentir de la gente y conseguir la 

unidad a toda costa, especialmente entre los siglos XIII y XV e incluso más allá del 

150016.  

En este mismo sentido se manifestó Grado Merlo al estudiar la Storia di fra 

Michele Minorita, una obra anónima de fines del siglo XIV, que permite comprender las 

prácticas inquisitoriales no solamente como instrumentos de represión, sino 

fundamentalmente como un modo de comunicar e imponer un mensaje religioso 

ortodoxo. Gracias a un ritualismo de hechos y gestos, de símbolos, de palabras y de 

sentencias, la inquisición medieval logra eficazmente su doble función: suscitar 

adhesión a través de la represión17. 

En esta religiosidad popular es esencial el sincretismo entre discurso religioso 

oficial, tradiciones populares y folklore. De allí que tomo y aplico la definición dada por 

Francisco Fernández Conde, para quien la religiosidad popular es “un sistema global  

para comprender y explicar la realidad, en el que el subsistema dominante sería la 

religiosidad propia de la cosmovisión cristiana, recibida por el pueblo a partir de la 

enseñanza multisecular y tradicional de la iglesia institucionalizada, y con él convivirían 

también, con su influencia más o menos determinante y en muchas ocasiones vacías de 

contenidos existenciales, otras realidades religiosas que podrían ser consideradas como 

subsistemas. Entre el sistema general [...] y los restantes subsistemas funcionaron y 

funcionan todavía las normales correlaciones de estructura dialéctica, formas dinámicas 

de retroalimentación positiva o negativa, que hacen del conjunto o de la totalidad 

religiosa de los pueblos un sistema multiforme, bien entramado, dinámico y diacrónico, 

                                                           
15 M. SÁNCHEZ, “La represión de la disidencia ideológica en el discurso religioso medieval”, en 
Á. VACA LORENZO (Ed.), Disidentes, heterodoxos y marginados en la historia, Salamanca, 
1998, p.85. 
16 ÍBID., pp.86-87, p.102 y p.108. 
17 G. MERLO, “Coertion et orthodoxie: modalités de communication et d’imposition d’un 
message religieux hégémonique”, en AA.VV., Faire croire. Modalités de la diffusion et de la 
réception des messages religieux du XIIe au XVe siècle. Table ronde organisée par l’École 
française de Rome, en collaboration avec l’Institut d’histoire médiévale de l’Université de 
Padoue (Rome, 22-23 juin 1979), Roma, 1981, 101-118. 
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con cambios y variables, siempre de larguísima duración, pero en cualquier caso 

verdaderamente históricos y con evidentes implicaciones sociales”18. 

En este contexto aplico las nociones desarrolladas por P. Bourdieu -en particular 

las de campo y habitus- al abordaje e interpretación de los textos seleccionados19.  

Parto de su interpretación de la religión como lenguaje, en tanto instrumento de 

comunicación como de conocimiento. Así entendida, la religión es un medio simbólico 

estructurado (ordenamiento propio como campo) y estructurante (capacidad para 

estructurar ortodoxia, religiosidad y consenso)20. O, palabras de Pedro Cátedra, “un 

convento, dentro de una obediencia religiosa, funciona como una sociedad vinculada, si, 

por las creencias, pero sobre todo ordenada sobre la base de los textos, como las reglas, 

las consuetudines, que a su vez se refieren al cumplimiento de normas basadas en la 

guía de otros textos de muy diversa índole, litúrgica o espiritual, por ejemplo. Es, así, 

una comunidad normativa porque funciona como una subcultura con referentes propios 

y que comporta un alto grado de ritualidad. Es también una comunidad textual, en 

sentido amplio, porque tiene al intérprete como figura necesria reglamentada en 

prácticamente todas sus manifestaciones, o la erige aleatoriamente según un ritmo 

marcado por la norma”21. 

Esta interpretación otorga sentido a la existencia de un corpus documental como 

el conservado en Guadalupe, dado que refleja la acción racional, sistemática y 

burocrática de los jerónimos por producir, reproducir y difundir determinados bienes 

religiosos o bien las prácticas escriturarias de Verino y, en particular, de Jerónimo 

Gracián de la Madre de Dios, quien representaría la acción racional, sistemática y 

burocrática de los carmelitas22. Es decir, el corpus de milagros, los textos de Verino y 

                                                           
18 F. FERNÁNDEZ CONDE, La Religiosidad Medieval en España. 1: Alta Edad Media (S. VII-X), 
Oviedo, 2000, pp.530-531. 
19 Los lineamientos siguientes se han elaborado en base a P. BOURDIEU, “Genesè et 
structure…” y P. BOURDIEU, “Una interpretación de la teoría de la religión según Max Weber”, 
en P. BOURDIEU, Intelectuales, política y poder, Buenos Aires, 1999, 43-63. 
20 P. BOURDIEU, El sentido práctico, Madrid, 1991, p.92. 
21 P. CÁTEDRA, Liturgia, poesía y teatro en la Edad Media. Estudios sobre prácticas culturales 
y literarias, Madrid, 2005, p.14. El intérprete es fundamental, dado que actúa de nexo entre los 
textos normativos y la comunidad, que puede ser iletrada. Cf. B. STOCK, “History, Literature 
and Medieval Textuality”, en B. STOCK, Listenign for theText. On the Uses of the Past, 
Filadelfia, 1990, p.23; B. STOCK, “Textual Communities: Judaism, Christianity and the 
Deffinitional Problem”, en B. STOCK, Listenign…, 140-158 (especialmente pp.153-154); B. 
STOCK, The Implications of Literacy: Written Language and Models of Interpretation in the 
Eleventh and Twelfth Centuries, Princeton, 1983. 
22 Esto queda evidenciado, incluso, en la censura que ciertos relatos sufren, en particular 
después del Concilio de Trento. En cuanto a la reproducción, Bourdieu considera que ella es el 
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Gracián así como crónicas e historias referidas a la Virgen de Guadalupe, a las órdenes 

religiosas, a los fenómenos entrelazados de cautiverio – redención, cautivos - renegados 

pueden ser considerados textos históricos que narrativizan23, dado que presentan los 

hechos como si hablaran por sí mismos, al construir la realidad histórica como un relato.  

Esta acción tiene por finalidad el logro de consensos, la construcción de un 

mundo basado en una determinada lógica de inclusión/exclusión social. De allí la 

relación entre ideología religiosa y división de clases, entendida tanto como 

legitimación de un orden social como una domesticación de los dominados. 

Aplicadas estas consideraciones a los relatos de liberación milagrosa de cautivos 

es posible señalar que: 

a) La legitimación del orden social se vincula tanto con la acción de los monjes por 

controlar un determinado culto como con la imposición de una determinada 

ideología que transforma al cautivo en factor determinante y excluyente del 

conflicto religioso con el islam24. 

b) La domesticación de los dominados refleja la asimilación de determinadas reglas y 

prácticas consideradas esenciales y ortodoxas, que se transmiten por medio de largas 

disquisiciones puestas en boca de los personajes de los relatos. Así, algunos afirman 

que no han sido liberados por los pecados cometidos en tanto que otros manifiestan 

sus creencias por medio del rezo del padrenuestro o bien por los ayunos respetados, 

a pesar del hambre que implica el cautiverio. 

Por ello, es factible considerar a los jerónimos, a los carmelitas y, aunque con 

algunos matices, a Ugolino Verino como agentes especiales del campo religioso25, en 

                                                                                                                                                                          
resultado de un conjunto de prácticas que un agente o un grupo de agentes ponen en marcha 
para mantener o bien mejorar su posición en el espacio de las clases sociales. Cf. P. BOURDIEU, 
La distinción. Criterio y bases sociales del gusto, Madrid, 1999, p.122. 
23 J. GORLIER, Construcción social, identidad, narración. Nuevos enfoques teóricos y el 
(re)hacer del género, Buenos Aires, 2005, pp.42-44 subraya la relación narrador – trama – final 
cargado de valor. “Desde el punto de vista teórico-metodológico, hay tres maneras de abordar 
las narrativas: como modos de ser enraizados en las formas humanas de pensar o percibir le 
mundo; como modo de representación de acontecimientos y registro de sucesos que puedan 
usarse para recolectar información; y como modos de hacer cosas con palabras (…) que está 
asociado a los usos performativos del lenguaje, permitiendo entro otras cosas analizar los 
testimonios personales como prácticas narrativas” (p.44). Esta última forma de entender la 
narrativa es la adoptada en este trabajo. 
24 A. DÍAZ BORRÁS, El miedo al Mediterráneo. La caridad popular valenciana y la redención 
de cautivos bajo el poder musulmán, 1323-1539, Barcelona, 2001. 
25 La noción de campo social alude a un espacio social específico en el que las relaciones se 
definen de acuerdo a un tipo especial de poder o capital específico, detentado por los agentes 
que entran en lucha o en competencia en ese espacio social. En otras palabras, el campo es un 
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tanto productores de prácticas y discursos específicos. He aquí una de las funciones 

principales de los sacerdotes –en este caso, de los monjes- de acuerdo a la concepción P. 

Bourdieu –que remite a la elaboración realizada por Max Weber-. El relato milagroso 

constituye, pues, una fuente susceptible de ser interrogada, siempre que se le reconozca 

su singularidad. Esta singularidad implica reconocer que estamos en presencia de una 

elaboración doctrinal, que al plasmar por escrito un acontecimiento lo está creando y 

fijando en la memoria colectiva, convirtiendo en recuerdo algo que no es experimentado 

por la mayoría de quienes participan de ese recuerdo, es decir, de ese colectivo 

religioso. 

Es fundamental, entonces, el análisis de las prácticas discursivas, de las 

relaciones planteadas entre tradición oral y narración escrita, de las tensiones existentes 

entre religiosidad popular y ortodoxia doctrinal. El acto de narrar es lo que da sentido a 

este conjunto y evidencia la construcción social y discursiva de esta creencia.  

Se constituye así un campo religioso autónomo, en el cual los sacerdotes y 

monjes monopolizan el creer y el cómo creer dentro de una comunidad religiosa 

conformada tanto por los creyentes como por la cofradía sacerdotal. La función 

específica de este campo es satisfacer el interés religioso, lo cual constituye una 

demanda propiamente ideológica, de allí el sentido unitario del mensaje, entendido 

como la justificación de la existencia de una posición determinada. 

Sin duda, este monopolio –y la consecuente manipulación de lo sagrado- se 

refleja con claridad en la labor desarrollada dentro del monasterio, dado que el accionar 

de los monjes posibilitó tanto la construcción de una determinada experiencia como su 

consagración y legitimación26. De esta manera se produce lo que P. Bourdieu denomina 

absolutización de lo relativo y legitimación de lo arbitrario27. 

En esta perspectiva, la religión tiene tres funciones básicas –ideológica, práctica 

y política- que se relacionan en el dominio de una clase determinada, por medio de la 

manipulación simbólica de las aspiraciones y la reproducción de las estructuras 

vigentes. A modo de ejemplo, los elementos que definen la ortodoxia cristiana de los 

                                                                                                                                                                          
sistema de relaciones a la vez que una construcción analítica mediante la que se designa un 
conjunto específico y sistemático de relaciones sociales. Este campo religioso, como sistema 
relacional, tiene una estabilidad transitoria, vinculada con los grados de saberes / grados de 
poderes de quienes forman parte de él. 
26 P. BOURDIEU, El sentido..., pp.91-111. 
27 P. BOURDIEU, “Genesè...”, p.310. 
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siglos XV y XVI pueden rastrearse tanto en los códices, los tratados, los libros de 

catecismo, las obras doctrinales y los sermonarios. 

Se constituye –a la vez que se construye- a través de estos mecanismos un 

campo religioso claro y específico, donde están presentes la transacción y el interés de 

las diferentes clases en juego. Las diversas estrategias de los agentes involucrados 

pueden analizarse tanto en la acción desarrollada por los monjes como por la Iglesia, 

tendientes a lograr un habitus catholicus, como en la pervivencia de tradiciones propias 

de la religiosidad popular, expresadas en cultos locales, santos patronos, procesiones de 

Semana Santa, entre otros. 

El resultado de estas múltiples relaciones evidencia la posición que cada clase 

ocupa en el campo, dando como resultado una determinada estructuración social entre 

dominantes y dominados. 

El capital religioso, resultado del monopolio de gestión, esta destinado a 

modificar el habitus de los laicos. De allí la importancia de la “verdadera y sagrada 

docthrina catholica”. Sin duda, los textos guadalupanos constituyen una parte 

substancial de este capital, dado que están asociados a la difusión de la ideología de las 

clases dominantes, esto es, de la jerarquía católica y la monarquía castellana. 

Esta imposición es el resultado de la relación dialéctica entre la fuerza material y 

simbólica de los grupos o clases que pueden monopolizar bienes y servicios capaces de 

satisfacer intereses religiosos, la naturaleza de estos bienes y servicios, la mediación de 

la posición en la instancia productora del campo religioso y el capital de la autoridad 

religiosa.  

Esta relación dialéctica se halla regulada por los principios de armonía –entre 

oferta religiosa y demanda laica- y de homología –entre las posiciones en el campo y en 

la estructura de clases-. 

Sin duda, esta perspectiva analítica brinda herramientas conceptuales para 

interpretar los textos seleccionados y superar, en parte, las dificultades y limitaciones 

que plantea recurrir a este tipo de obras –en particular los milagros- como fuente 

histórica28. 

                                                           
28 Á. MUÑOZ FERNÁNDEZ, “El milagro como testimonio histórico. Propuesta de una 
metodología para el estudio de la religiosidad popular”, en C. ÁLVAREZ SANTALÓ, M. J. BUXÓ 
Y S. RODRÍGUEZ BECERRA (Coords.), La Religiosidad Popular. I. Antropología e Historia, 
Barcelona/Sevilla, 1989, pp.175-176 y J. MIURA ANDRADES, Fundaciones religiosas y milagros 
en la Écija de fines de la Edad Media, Écija, 1992, pp.69-70. Vid. P. SBALCHIERO (Dir.), 
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En este plano de la plasmación escrita del acontecimiento se observa lo que P. 

Bourdieu denomina la burocratización y sistematización llevada a cabo por el sector 

dominante del campo religioso, que posee la mayor cantidad de capital simbólico como 

para operar en tal sentido. 

 

   

  

 

 

                                                                                                                                                                          
Dictionnaire des miracles et de l’extraordinaire chrétiens, prólogo de R. LAURENTIN, París, 
2002. 
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OIDORES Y AUDIENCIAS EN LOS INICIOS  
DE LA  ESPAÑA MODERNA (S. XV-XVII) 

 

 SERGIO ANGELI 
UBA/CONICET 

  

Los letrados y su nueva función 

 

Al tiempo que cristalizó la Audiencia, se fue configurando con ella quienes fueron 

los encargados de llevar adelante los temas referidos a su administración interna. Los 

oidores, o jueces en lo civil y criminal, se destacaron entre las figuras de mayor 

predominancia en las cortes de los monarcas españoles. Quien inició la delimitación de sus 

funciones y engrandecimientos personales fue Alfonso XI. 

El surgimiento de los letrados fue un largo proceso, que se acentuó con Alfonso XI, 

pero ya en las famosas Siete Partidas de Alfonso X se trataba del tema también. Allí se 

estableció que el más idóneo para desempeñar las funciones públicas era el letrado. A 

través de los siglos, este candidato pasó a ser imprescindible para la nueva administración 

de justicia. Comenzaron a desarrollar una fuerte “conciencia estamental”. Son “el grupo de 

los que trabajan en el servicio público del rey, tienden a monopolizar todas las 

posibilidades que esta situación le ofrece y a identificarse con el grupo socio-profesional de 

los funcionarios”1. Estos letrados fueron “omnes sabidores en fuero e en derecho” como se 

los conoció en la Edad Media. Desde el S. XIV empezaron a ocuparse de la administración 

del incipiente estado español. 

Por detrás de la vieja sociedad estamental de tres órdenes (caballeros, clérigos y 

campesinos), empezaron a surgir nuevos grupos sociales que se escapaban de la 

clasificación anterior y fueron adaptando por tanto “una nueva y propia conciencia 

estamental”2. La recepción del Derecho Romano y la complejidad de la vida administrativa, 

hicieron que los juristas (y también los clérigos) se volvieran cada vez más indispensables 

para el servicio real. El rey comenzó a depositar en ellos ciertas funciones para la 

resolución de los asuntos del reino, que habíanse ampliado enormemente.  

                                                 
1 J. A.MARAVALL, Estado Moderno y mentalidad social, (siglos XV a XVII), Madrid, Revista de Occidente, 
1972, p. 465. 
2 S.DE MOXÓ, “La promoción política y social de los “letrados” en la corte de Alfonso XI”, en Hispania, 
Revista Española de Historia, Madrid, 1975, p. 5. 
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Con Alfonso XI vemos incrementar el número de servidores reales en la Corte. El 

deseo de controlar y regular de cerca la vida del nuevo reino de Castilla lo condujo, 

inevitablemente, a delegar ciertas funciones en agentes de su confianza. Estos ya no eran 

los ricos-hombres, contra quienes Alfonso entabló una sórdida lucha, sino que fueron los 

juristas y diplomáticos expertos en derecho. El joven príncipe además de guerrear, estaba 

encabezando la organización de su reino y tratando de entablar relaciones diplomáticas con 

los reinos vecinos. El nuevo círculo cortesano-administrativo se llenó de personas doctas en 

jurisprudencia y letras, renovando así las viejas cortes medievales. Dentro de estos 

burócratas podemos distinguir dos grupos bien marcados, el de los eclesiásticos y el de los 

seglares. Los clérigos desempeñaron un importante papel en la corte alfonsina, tanto por 

sus conocimientos jurídicos como por su formación cultural. Fueron para la administración 

española, administradores infaltables de todos sus reinos. Pero no solo ellos ocuparon un 

lugar destacado. Los seglares surgieron con más ímpetu en el ejercicio e influjo de la 

administración real. Ocuparon los cargos más importantes de la política de Alfonso y se 

convirtieron en sus más cercanos consejeros. Así, tanto unos como otros, fueron parte 

indispensable del nuevo rumbo que tomó la corona para la administración de sus territorios. 

El auge de los letrados en la política castellana del S. XIV trajo cambios, no solo en 

el orden social, sino también en el institucional. Los letrados divulgaron y afianzaron el 

poder real. Esto devino de la aplicación del Derecho Romano y la importancia de la figura 

regia en este derecho. Por otro lado, la elevación social de los letrados facilitó que su 

composición se amplíe, dando un mayor dinamismo a los organismos reales como lo fue el 

Consejo Real. Es aquí, en las tareas de administración cotidiana, que los juristas ejercieron 

gran influjo, “impregnando al organismo de un cierto carácter técnico –que se acentúa con 

los Trastámaras- de acuerdo con las exigencias de una mayor complejidad administrativa”3. 

Las funciones administrativas se fueron deslizando cada vez más hacia funciones 

judiciales o que revestían su forma. Vemos un incremento de los letrados en los puestos de 

servicio público del rey. Las Cortes de Toro de 1371 explicitaron que la asistencia al rey 

estuviera en manos preferentemente “de los nuestros oydores e alcaldes”. Desde entonces 

“la disminución del papel político de la nobleza fue seguido del incremento de la función 

encomendada a los letrados”4. El monopolio de las funciones públicas en sus manos fue tan 

grande que ciertos sectores los comenzaron a criticar por considerar su poder ilegítimo y 

                                                 
3 S. DE  MOXÓ, op.cit. p. 28 
4 J. A. MARAVALL, op. cit., p. 467. 
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contrario a los intereses de la soberanía real. Pese a las críticas, el poder de los letrados y el 

de la Monarquía absoluta continuaron retroalimentándose uno al otro. En el Ordenamiento 

de Montalvo se precisó el “status” profesional y económico de dichos funcionarios, sus 

derechos y obligaciones. De aquí en más, se tratará (en especial con las Cortes de Toro de 

1505)  que los empleados en la función pública sean doctos en jurisprudencia y letras, 

surgiendo la idea de que el que se ocupara de los negocios públicos sería el experto en 

leyes, no más el noble ni el guerrero. 

 

La exaltación del letrado en el Siglo de Oro  

 

El ascenso de los hombres de leyes tuvo su auge en el denominado Siglo de Oro 

español, que floreció con Carlos V de Habsburgo (1519-1556) y su hijo Felipe II (1556-

1598). Bajo sus reinados, el poder del nuevo estado absolutista se consolidó y se apoyó en 

un grupo de funcionarios leales y adeptos a los nuevos monarcas.  

Esta centralización fue también en desmedro del poder de los antiguos nobles, que 

habían jugaron un papel disgregador dentro de los reinos españoles. Para frenar su influjo y 

poder, la frecuencia de las Cortes empezó a disminuir. Bajo Carlos V se dictaron 490 leyes, 

mientras que con Felipe IV (1621-65) se promulgaron solamente seis. También las leyes 

regias, pragmáticas y cédulas, emitidas por el soberano, comenzaron a declinar. Carlos V 

despachó 1282, mientras que Felipe IV solamente 350. Por otro lado, se incrementaron las 

decisiones legislativas del Consejo de Castilla (auto acordados), pocos con Carlos V, se 

elevan a 189 con Felipe IV. “No cabe duda que el debilitamiento de las cortes, reunida de 

manera mucho más episódica por una parte, y, por otra, la consolidación de la función 

legislativa del Consejo de Castilla, reforzaron [...] el poder de los letrados”5.  

 

Sin embargo muchos letrados pertenecían aún a conocidas casas nobiliarias. La 

vigencia del sistema del mayorazgo hizo que los hijos segundones se dedicaran al estudio 

de las leyes. Estamos ante una “aristocracia de los letrados”, debido a que muchos de los 

nuevos juristas provenían de la nobleza media. De esta manera “la fortuna política de los 

letrados creó una nueva vocación para la nobleza”6. Este ascenso del poder letrado no 

significó desplazar totalmente a los nobles del gobierno del reino. El Consejo de Estado, 

                                                 
5 B. BENNASSAR, La España del Siglo de Oro, Barcelona, Crítica, 2001, pp. 48 – 49. 
6 B. BENNASSAR, op.cit., p. 49. 
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creado por Carlos V, no contaba con ningún letrado, prefiriendo el emperador a los 

miembros más salientes de la nobleza. Igual actitud tuvo Felipe II, aunque saturó el 

Consejo principalmente con grandes señores castellanos. Más tarde estos ricos-hombres 

formaron parte intrínseca del gobierno cuando los Austrias Menores los designaron como 

sus validos7. 

Los hombres de Iglesia siguieron ejerciendo fuerte peso en el Siglo de Oro. Gran 

parte de los eclesiásticos de elevado rango, fueron al mismo tiempo letrados. Existía para 

España la obligación de que el presidente de la Audiencia fuera, docto en leyes como 

eclesiástico a la vez. De esta forma, el poder de los canónigos se hizo fuerte también en el 

ordenamiento de justicia y en la consolidación de un poder paralelo al seglar. Felipe II fue 

uno de los impulsores de los clérigos en su gobierno (recordemos el caso de Covarrubias y 

Espinosa, ambos presidentes del Consejo de Castilla). En tiempos de Felipe III descolló 

Fernando de Acevedo, arzobispo de Burgos, el arzobispo Juan Rivera como virrey Valencia 

o el cardenal Juan Zapata en Nápoles.  

Esta situación de privilegio que tuvieron los letrados durante los gobiernos de 

Carlos V y Felipe II fue luego erosionándose con la aparición de los validos, sobre todo con 

el duque de Lerma bajo Felipe III. Pese a que los letrados quedaron en un segundo plano, 

las reformas del Conde duque de Olivares no se olvidaron de ellos, recordaron su paso 

como estudiante de derecho por la Universidad de Salamanca. 

La monarquía absoluta no implicó una concentración total de poderes, tal como se 

sostuvo generalmente. Los letrados se afianzaron como un nuevo grupo de funcionarios, 

sobretodo luego de la revuelta de las Comunidades bajo Carlos V, y se posicionaron por 

sobre la alta nobleza, cada vez más apartada del gobierno real. Felipe II fue quién 

racionalizó esta separación de la nobleza, dejando a los ricos-hombres al frente del Consejo 

de Estado, pero poniendo a los nuevos letrados (laicos o eclesiásticos) en todos los demás 

consejos del reino (especialmente en los de Castilla y Aragón), dirigiendo “el gobierno y la 

administración de los reinos”8. En el Consejo de Indias los letrados componían una mayoría 

total, esto tiene que ver, entre otras cosas, con la gran obra legislativa que llevó adelante 

Felipe II, una vez que la conquista del continente americano estuvo terminada.  

                                                 
7 Denominación que recibieron los descendientes de los dos primeros Habsburgos llamados Austrias Mayores 
(Carlos y Felipe), debido a que sus gobiernos no contaron con el brillo y la bonanza de los primeros. Sus 
reinados fueron entregados a los llamados validos, especie de consejeros reales, que en realidad tomaron todo 
el control del aparato de estado gobernando para ellos y sus allegados. Dichos monarcas fueron Felipe III 
(1598-1621), Felipe IV (1621-1665) y Carlos II,  último de los Habsburgos españoles (1665-1700).   
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Claro está que el cargo por antonomasia que detentaron los letrados fue el gobierno 

de la Audiencia. Allí eran dueños y señores de las decisiones que se tomaban y el control 

del tribunal y sus cargos solo pudo ser ocupado por aquellos poseedores de un título de 

jurista. Así, la órbita audiencial quedó únicamente en manos y poder de los letrados. 

De esta manera, el Siglo de Oro español marcó con fuerza el cambio de función de 

la nobleza. De guerrera se convirtió en cortesana y de cortesana a docta. La alta nobleza se 

vio obligada a compartir con los juristas el control del estado, quienes “han creado y 

ocupado la burocracia necesaria para el estado moderno”9. 

 

Entre lo formal y lo informal, ¿ley y perfección? 

 

Hacia el S. XVI se fue consolidando en los documentos el término Chancillería, que 

empezó a aparecer junto al de Corte. De esta manera obtenemos tres términos bien 

diferenciados entre sí, pero relacionados al mismo tiempo. Audiencia, para calificar al 

tribunal superior del rey; Chancillería, porque custodia los sellos reales y Corte para 

“manifestar la preeminencia que confiere a la primera la presencia regia en esta segunda 

figura”10.  

La Audiencia como institución tiene un lugar físico denominado “casa de la 

Audiencia”, recinto de gran importancia porque en él sesiona el alto tribunal. En ella 

residen el sello real, el chanciller y el presidente de la Audiencia. Además contiene las salas 

de audiencias, un archivo y una pequeña cárcel. Todo esto le da la fisonomía al tribunal, 

custodio de las leyes y buenas costumbres del reino. 

La Audiencia representaba a la persona del rey, y por lo tanto actuaba en su lugar y 

nombre cuando a temas de derecho se refiere. Desde las Cortes de Toro de 1371, la 

inapelabilidad de las decisiones que se adopten por los oidores, les dará una fuerza y un 

poder muy importante dentro del reino. Además los consejeros y oidores fueron parte 

fundamental del cuerpo del príncipe. Tuvieron protección y garantías propias y actuaron 

con jurisdicción suprema ya que juzgaban como "si fueran el rey". Todo lo antes dicho 

confirió al estamento de los letrados un influyente privilegio, que los destacó sobre los 

demás cuerpos sociales del reino castellano. Además, la Audiencia, desde la Baja Edad 

                                                                                                                                                     
8 B. BENNASSAR, op.cit, p. 54. 
9 B. BENNASSAR, op. cit., p. 55 
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Media conservó su preeminencia dentro de la Chancillería. Esta última fue solo un órgano 

unitario con cierta autoridad, pero siempre inferior a la Audiencia, la cual recibió todo el 

beneplácito del monarca. 

La autoridad de la Chancillería estuvo dada por ser custodia del sello mayor del rey, 

con el que se validaban las cartas y privilegios más solemnes del reino. El rey mantenía en 

su propia casa el Sello de la Poridad, y la Chancillería tendrá los sellos de placa, para las 

cartas y provisiones que se libren en papel. El encargado de custodiar el sello real fue el 

chanciller mayor, con autoridad regia para sellar todos los documentos que emanaban de la 

Chancillería. En el sello estaba toda la autoridad del rey y “hasta el monarca en persona”. 

Esto es lo que le confería una importancia superior a todos los órganos que se encontraban 

dentro de la Chancillería. Tienen el nombre de Curia o Corte y comparten la misma altura 

de los órganos que se encuentran rodeando al rey. El ceremonial del sello tiene por objeto 

recordarlo en todo momento.  

Al recibir la Chancillería trato real, todas las peticiones que se establecían por ella 

se encabezaban “al muy poderoso señor” que ellas encarnaban. Las provisiones que 

elaboraban, se despachaban como si las hubiera realizado el rey, encabezadas con su 

nombre y potestad. Los documentos que emanaban de dicho tribunal y fueron librados por 

los oidores, tenían la misma autoridad que si las hubiese firmado el monarca en persona. 

Para salvaguardar el ausentismo real, “la residencia constante del sello en las Chancillerías 

satisfacía las exigencias institucionales de sus tribunales tan plenamente como si estuviera 

el rey, porque esto era justamente lo que el sello significaba”11. Si el sello se perdía o era 

robado, la actividad de los tribunales se suspendía.  

 

Al tiempo que el moderno estado se fue afianzando, también se afianzó el poder de 

las Chancillerías. Este largo proceso, que comenzó con Enrique II, tuvo su culminación 

bajo los Reyes Católicos, quienes con las Ordenanzas de Medina del Campo en 1480, 

dieron más intervención a las Chancillerías “obedeciendo conveniencias políticas, o bien, 

en sentido contrario, para ordenar la remisión a las Chancillerías de los que no interesara 

retener en el Consejo”12. Lo mismo hizo Carlos V luego del levantamiento de las 

Comunidades, cuando redujo drásticamente el poder de su Consejo en favor de más 

                                                                                                                                                     
10 C. GARRIGA, Las Audiencias y Chancillerías castellanas (1371-1525), Madrid, Centro de Estudios 
Constitucionales, 1994, p. 221. 
11 C. GARRIGA, op.cit., p. 231. 
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atribuciones para las Chancillerías y Audiencias. De esta forma, la idea de estos soberanos 

fue, por un lado, recomponer la imagen de una justicia maltrecha y descreída, y por el otro, 

utilizarla como instrumento de afianzamiento del poder regio. 

Sin embargo, esta ampliación de los poderes de las Chancillerías hizo que tomaran 

funciones de tipo legislativo vía expediente, lo que entorpecía el control y el poder que 

buscaban instaurar los nuevos monarcas absolutos. De esta manera la autoridad de los 

oidores se incrementó, debiendo los Reyes Católicos manifestar:  

 

“Otrosi ordenamos e defendemos que los nuestros oydores no den ni libren a 
persona alguna cartas de espera de sus debdas, ni alcen destierros: saluo si fuere 
por sentencia dada con cognición de causa entre partes: ni den cartas de comisión: 
ni den ni libren nuestras cartas sobre las cosas que no se acostumbraron dar por los 
oydores enlos tiempos pasados”13 

 

Esto demuestra que el poder del nuevo estamento letrado iba en aumento y se estaba 

convirtiendo en un poder paralelo al de la corona. Muchas más cédulas se emitieron desde 

entonces, pues los oidores continuaron olvidando las pragmáticas reales, e incrementaron 

su poder cada vez que pudieron. 

Muy difícil les fue a los reyes castellanos, y a todos en general, restringir o delimitar 

la actuación de la justicia, sobre todo porque por esos años se concedían generalmente 

autorizaciones o excepciones, debido a la necesidad de contar con el apoyo de los 

magistrados en la consolidación de los nacientes estados. Al ser las Chancillerías los 

órganos de jurisdicción más importantes en cada distrito y los portadores del sello real, no 

fue difícil que muchas veces se entrometieran o se les delegaran funciones de gobierno. 

Así, en 1526, Carlos V les encargó que velaran “por la buena gobernaçion” de las ciudades, 

“pues que por residir en ella terneis mas entera noticia delo que se deva hazer y assi os lo 

encargo que la tengais”14. 

 

  Estas ambivalencias y continuas excepciones hacia los letrados, fueron 

construyendo en ellos un ideal de superioridad e independencia cada vez más importante. 

Así, Hurtado de Mendoza recuerda a los Reyes Católicos:  

 

                                                                                                                                                     
12 C. GARRIGA, op. cit., p. 240. 
13 Real Cédula Barcelona 21/3/1493 cita en C. GARRIGA, op. cit., p. 241. 
14 Real Cédula, Granada, 7/12/1526, cito en C. GARRIGA, op.cit. p., 242. 
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“el govierno de la justicia y cosas publicas en manos de letrados, una manera de 
govierno que se a ido estendiendo por toda la cristiandad y está oy en el colmo de  
poder y autoridad [...] A la suprema congregación llaman Consejo real y a las 
demás Chançillerías [...] por la mayor parte, ambiciosos de oficios agenos y 
profesión que no es suya –especialmente la militar, persuadidos del ser de su 
facultad; que según dizen, es noticia de cosas divinas y humanas, y es ciencia de lo 
que es justo e injusto- y por esto, amigos en particular de traer en todo, como 
superiores, su autoridad, y apuralla a vezes hasta grandes inconvenientes y raizes 
de los que agora se an visto”15. 

 

Esta intromisión que Hurtado de Mendoza criticaba a los letrados tiene 

fundamentación. Su poder e influencias se fue extendiendo tanto que se entrometieron en 

funciones ajenas a su oficio. La poca claridad de las Ordenanzas de los Reyes Católicos 

hizo también que la influencia letrada se desparramase por doquier. En su afán de lograr 

más apoyo para la consolidación de su estado, los príncipes del S. XVI no se dieron cuenta 

de la autonomía e influencia que dieron a este grupo de doctos juristas. Cada vez más, la 

tendencia fue a ampliar las facultades de los oidores quienes pudieron, en poco tiempo, 

estar capacitados para emitir cartas y decidir sobre varios asunto del reino. 

Estas amplias facultades terminaron también por corromper el sistema de justicia. El 

aumento del influjo de los oidores produjo connivencias con grandes señores, para pactar 

“mejor” ciertos asuntos de vital importancia. Jugó en contra de la justicia, que a medida que 

aumentaban sus responsabilidades, no lo hicieran sus salarios. De esta manera, su elevado 

prestigio social “contrastaba notablemente con sus modestos ingresos”16. Hacia 1536 los 

magistrados percibían alrededor de 150.000 maravedíes. Las quejas hacia el rey fueron 

constantes. En esta época, y más en el período Barroco, influyó en el imaginario colectivo 

la frase “el ser se reduce al parecer”. Por eso, “el individuo no era lo que era, sino lo que 

aparentaba, o más bien lo que conseguía aparentar. Todo se disponía con ese objeto: el 

gasto excesivo, la prodigabilidad, la insolencia, la ostentación"17.  

Los hombres de la justicia, que tuvieron gran poder en el reino español, intentaron 

llevar una vida acorde a esa dignidad. Es así como muchas veces, ese sueldo que poco 

alcanzaba, fue complementado a partir de espurios tratos y dádivas malsanas. El dinero 

percibido en condiciones de ambigüedad, fue gastado también en forma opaca. Vida 

licenciosa, gastos superfluos, juegos y mujeres, dilapidaron el salario de muchos letrados. 

                                                 
15 D. HURTADO DE MENDOZA, De la guerra de Granada, Madrid, Imprenta y Editorial Maestre, 1948, p. 12 
16 R. PIKE, Aristócratas y comerciantes, Barcelona, Ariel, 1978, p. 80 
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Esto hizo que su imagen se deteriorara cada vez mas entre la sociedad. 

La soberbia del poder y del dinero comenzó a erosionar la confianza de la gente en 

la justicia. Sumado a esto vemos aparecer también, con las sucesivas bancarrotas del reino 

español, muchos cargos de magistrados rematados al mejor postor. Así numerosos ricos-

hombres, o sus hijos, sin capacidad alguna para el derecho, se hicieron cargo de los curules 

de oidor. Esto no hizo más que agrandar el favoritismo de la justicia y la ceguera crónica de 

los tribunales, que amparaban y justificaban los espurios tratos y negocios insanos de los 

grandes señores. De esta manera, “para la opinión popular, los hombres de leyes [...] tenían 

reputación de deshonestos y tramposos. La profesión misma engendró este estereotipo 

debido a las numerosas ocasiones que se ofrecían para el fraude y las ganancias ilícitas. En 

Sevilla [...] el sistema judicial entero estaba corrompido de modo notorio. [...] Era difícil 

conseguir un juicio justo en un tribunal sevillano". En opinión de Luque Fajardo, "los 

reales, los doblones, y los escudos, valían más que cualquier otra ley, estatuto o decreto”18. 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                     
17 P. ARIES,  “Para una historia de la vida privada”, en P. ARIES y  G. DUBY (Dir), Historia de la vida privada. 
El proceso de cambio en la sociedad de los siglos XVI-XVII, Madrid, Taurus, 1992, Tomo 5, p. 9. 
18 R. PIKE, op.cit., p. 85. 
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La medicina legal se constituirá como un campo autónomo de los saberes de 

médicos y cirujanos durante el siglo XVIII, cuando se produzca su inserción y sucesiva 

afirmación en la jurisdicción penal de algunos de los regímenes políticos europeos1. Por 

lo tanto, la aproximación al ámbito médico-legal en un período previo al siglo XVIII, 

debe orientarse a partir del análisis de los modos en que tanto las prácticas como la(s) 

teoría(s) médicas dialogan con la dogmática, la normativa y las prácticas jurídicas. Se 

buscará dar cuenta, en la presente exposición, del contexto que permita aproximarnos a 

la compleja relación existente entre medicina y justicia en el siglo XVI valenciano; 

momento clave tanto en el plano de la consolidación de los poderes políticos estatales 

como en el de las nuevas concepciones acerca del cuerpo humano, fundamentalmente a 

partir del nuevo ímpetu que cobran -en un marco diverso al medieval- las disecciones 

anatómicas.  

No necesariamente las disecciones corporales habilitan nuevos conocimientos 

sobre cuerpo humano, de hecho, incluso el propio Andrés Vesalio -sobrevalorada figura 

(según Barcia Goyanes entre otros autores2), a quien en general se le atribuye un rol 

central en la conversión de la disección de cadáveres humanos en fundamento para 

enseñanza anatómica, que provoca una fuerte ruptura con la tradición galénica 

medieval-, se da cuenta tardíamente (hacia mediados del siglo XVI) de las 

contradicciones existentes entre lo que decía Galeno y lo que él observaba al disecar 

cadáveres humanos: cuando toma nota de ello, según López Piñero, “…abandonó el 

sitial de catedrático y bajó a discar personalmente el cadáver a sus alumnos. Durante 

dos años, se dedicó a escribir apresuradamente De humani corporis fabrica, tratando de 

                                                 
1 M. PORRET, Le corps violenté. Du geste à la parole, Ginebra, 1998. 
2 Véase, entre otros, J.J. BARCIA GOYANES, El mito de Vesalio, Valencia, 1994;  y P. LAÍN ENTRALGO, 
Historia de la medicina moderna y contemporánea, Madrid, 1963. 



salvar sus errores”3. Sin embargo, en el siglo XVI en el caso valenciano, esta relación 

entre conocimientos anatómicos y disecciones corporales se instaura progresivamente a 

partir de una serie de factores: uno de ellos será la institucionalización de la enseñanza 

médica en la universidad. En Valencia, la universidad se funda en los años de transición 

entre los siglos XV y XVI, a partir de una serie de privilegios otorgados por el rey 

Fernando el Católico y el Papa Alejandro VI, pero se trata de una universidad bajo 

control de las autoridades municipales, y que otorga preferencia al desarrollo de la 

enseñanza médica: de allí que tenga una cátedra de medicina desde su surgimiento (y no 

sólo eso: desde el momento en que la Universidad incorpora desde un principio -1499- a 

la Escuela de Cirugía que dependía del Collegi de Barbers i Cirurgians, se convierte 

también en una de las primeras universidades en contar con una cátedra de cirugía). A 

estas cátedras de medicina y cirugía se les añade otra en 1502: la cátedra de “enseñanza 

de anatomía y de medicamentos simples”. Lo que resulta significativo en el caso 

valenciano es no sólo que hacia 1560 la enseñanza de la anatomía se “separe” de la 

botánica, creándose así una cátedra independiente de anatomía que evidencia 

claramente la creciente aceptación de la anatomía como una disciplina en sí misma; sino 

que, según Peset y Vidal4, los estudiantes de medicina debieran cursar estudios de 

anatomía en ésta cátedra (en diversos momentos y horarios que los cirujanos), y que a 

su vez, los titulares de las cátedras de medicina tuviesen que realizar obligatoriamente 

un número determinado de disecciones por año (configurándose una situación 

excepcional en lo relativo al saber corporal de los médicos, que generalmente 

permanecía como un saber “libresco” 5). Cuando Pedro Jimeno, accede en 1547 a la 

titularidad de la Cátedra de Anatomía y Simples, introduce la enseñanza anatómica 

basada en la disección de cadáveres humanos a partir de la observación directa, 

publicando gran parte de estas observaciones en su Dialogus de re medica -que aparece 

por primera vez hacia 1549-; de la misma forma su sucesor, Luis Collado, se convertirá 

en el principal responsable de la consolidación de la escuela anatómica valenciana. 

Paralelamente al funcionamiento de la Universidad de Valencia, de fuerte 

influencia en el resto de las universidades de los territorios ibéricos en lo que se refiere a 

la enseñanza de la medicina, también tenía gran importancia el Collegi de Barbers i 

Cirurgians, que funcionaba en Valencia desde 1433 formando y regulando el ejercicio 
                                                 
3 J. M. LÓPEZ PIÑERO, Medicina e historia natural en la sociedad española de los siglos XVI y XVII,  
Valencia, 2007. 
4 J.B. PESET Y VIDAL, Bosquejo de Historia de la medicina Valenciana, Valencia, 1876. 
5 M. FOUCAULT, El nacimiento de la clínica. Una arqueología de la mirada médica, México, 1996, p. 24. 



profesional del “arte de la cirugía”, y que desde 1478 gozaba de un privilegio real para 

disecar cadáveres. Ambas cuestiones -tanto el tratamiento de la cirugía como “arte”, 

como el privilegio para la disección anatómica-, son concesiones que Juan II otorga en 

diciembre de 1478, respondiendo al pedido que reclamara el Collegi de Barbers i 

Cirurgians en noviembre de ese mismo año: con respecto al cambio de titulación, el 

documento indica: …que puix en la present ciutat l’art de cirurgia era venguda tota en 

poder d’ells…serìa cosa rahonable puix havien adquirit major grau de sciència que axí 

mateix augmentasen de títol e que no solament fossen nomenats barbers màs cirurgians 

e artistes6. La segunda cuestión, la necesidad de realizar disecciones anatómicas se basa 

en que:…en altres ciutats se practique… y además que…fer notomia era muy necesario 

per usar cirurgia…7. Posteriormente, el Collegi buscará ampliar sus facultades: en el 

caso de la ciudad de Valencia, se encuentran bajo control municipal no sólo el 

funcionamiento de la Universidad y los Hospitales, sino también los exámenes que 

habilitan el ejercicio de la medicina y la cirugía (habilitación ratificada luego con el 

otorgamiento de la licencia de ejercicio a manos del Justicia Civil); aunque en 1481, el 

Collegi de Barbers i Cirurgians, una vez obtenido el reconocimiento del ejercicio de la 

cirugía como arte, y habilitado para disecar cadáveres, solicita asimismo una mayor 

participación en los exámenes que otorgaban la licencia para el ejercicio de la cirugía, 

tal como se documenta a continuación: …que lo qui.s volgués examinar hagués èsser 

examinat per los examinador de la ciutat mestres e cirurgians e per los majorals del 

col.legi ensemps…que.n lo dit examen hajen dos examinadors cirurgians los quals 

cascún any sien elets per los del dit col.legi8.   

Estas disecciones, cuyo permiso de realización fue otorgado a los cirujanos del 

Collegi, pero que también le son exigidas a los estudiantes y profesores de las cátedras 

de medicina de la Universidad, se llevarán a cabo, de acuerdo con lo que plantea M. L. 

López Terrada, sobre los aquellos fallecidos en el Hospital General de Valencia (creado 

en 1512 a partir de la unificación de la práctica hospitalaria impulsada por las 

                                                 
6 A.P.P.V., Protocolos Joan del Mas, Nº 27372, Valencia, 5 de noviembre de 1478, citado en M. 
GALLENT MARCÓ,  “El colegio de cirujanos de Valencia”, Saitabi, XLIII, 1993.   
7A.P.P.V., Protocolos Joan del Mas, Nº 27372, Valencia, 5 de noviembre de 1478, citado en M. GALLENT 
MARCÓ,  “El colegio de cirujanos de Valencia”, Saitabi, XLIII, 1993.   
8 A.P.P.V., Protocolos Joan del Mas, Nº 27373, Valencia, 28 de agosto de 1481, citado en M. GALLENT 
MARCÓ, “El colegio de cirujanos de Valencia”, Saitabi, XLIII, 1993 



autoridades municipales y que contó con el beneplácito real) cuyos cuerpos no fuesen 

reclamados por nadie9.  

Tanto la creación de teatros anatómicos donde el “espectáculo” de la disección 

cobraba un nuevo sentido (el del acceso al conocimiento sobre el cuerpo humano); 

como la conversión de los hospitales en centros de salud, que los convierte en 

“proveedores” de cuerpos para las disecciones, así como los intentos de conciliación 

entre la experiencia directa de la observación anatómica y los conocimientos librescos; 

responden a una “civilización de la anatomía”10: prácticas, discursos y saberes que a 

partir del siglo XVI contribuyen a conformar una percepción diferente sobre el cuerpo 

humano.  

En este siglo XVI entonces,  las disecciones cobran otro sentido como puertas de 

acceso al conocimiento anatómico; pero también como fuente de un conocimiento que 

se escinde de la función curativa para pasar a otra instancia: la judicial. Porque si por un 

lado, esta relación entre disecciones anatómicas y medicina permite vislumbrar una 

concepción nueva acerca del cuerpo humano, por otro lado también permite dar cuenta 

de los procesos políticos que marcaron el transcurso del siglo XVI: la consolidación de 

los poderes políticos centrales, y concomitantemente, el reforzamiento tanto de la esfera 

de la “salud pública” como de una esfera penal pública, donde el rol de estos médicos 

como peritos encontraría su razón de ser. Pero en el caso de Valencia, la consolidación 

del poder real en el siglo XVI será fuertemente resistida por las autoridades 

municipales, que gozaban de amplios márgenes de autonomía, a los que veían peligrar. 

A modo de ejemplo, el nombramiento real de un protomédico para la supervisión de los 

exámenes que otorgaban las licencias médicas es considerado a fines del siglo XVI 

como un agravio por parte de las autoridades municipales, que controlaban no sólo el 

sistema de exámenes, sino también la administración de los Estudi General en la 

Universidad: Frances Joan Rey cavaller auria dit que ha portat un privilegi Real y 

concessio per a ser Prothomedic en la present Ciutat y regne de Valencia, y que per 

dita raho hauria de asistir als examents desl graus de medecina y sirurgia ab antellacio 

dells cathedratics y examinadors reals de dita facultat. De les quals cosses redunda un 

                                                 
9 M. L. LÓPEZ TERRADA, El Hospital General de Valencia en el siglo XVI (1512-1600), Valencia, 1986, p. 
606.  
10 R. MANDRESSI, Le regard de l’anatomiste. Dissections et invention du corps en Occident, París, 2003, 
p. 12. 



notori dany a la present ciutat, patrona y protectora del Studi General ab concessions 

regia y apostoliques11.     

La adopción por parte de algunos de los poderes políticos de la Europa 

continental del sistema inquisitorio12 basado fundamentalmente en la idea de que la 

justicia ya no implica la resolución de conflictos entre individuos y la libre aceptación 

por parte de estos individuos de ciertas reglas de “liquidación de conflictos” sino que, 

por el contrario, supone una justicia que se impondrá a los individuos; permite repensar 

estos aportes médicos a la justicia. Este sistema inquisitorio implicará una indagación 

tendiente al descubrimiento de la verdad, desde el momento en que este  procedimiento 

de indagación se utilizará para desempeñar la función que cumple el “delito flagrante”. 

Si se consigue reunir efectivamente a las personas que pueden garantizar bajo juramento 

qué es lo que vieron, y se convocan expertos…quando la scienza del diritto non riesce 

ad indagare ed a avanzare nel suo iter solo con il riscorso agli strumenti tradizionali; 

allora il giudice debe atrezzarsi e padroneggiare la scienza del corpo per valutare il 

guidizio dei periti.13; se probaría, mediante la indagación, qué sucedió realmente. Los 

procesos inquisitorios favorecen el recurso cada vez más amplio a la opinión de estos 

peritos médicos, y a la incorporación de los peritajes en el marco de los procesos 

judiciales. Así, el rito inquisitorio solicita una razón de las causas de muerte no sólo 

impulsada por un interés privado, particular (buscando obtener un resarcimiento del 

daño y el restablecimiento de la relación social dañada), sino también -y 

fundamentalmente- porque estas cuestiones atañen ahora al interés público, al orden 

público, que inspira el accionar de la justicia. Si bien incluso ya en el derecho romano 

nos encontramos con referencias a peritajes médicos14, y éstos pueden rastrearse 

asimismo para algunos procesos judiciales en la Edad Media en las ciudades de la 

península itálica15, el rol de estos “médicos probos” como peritos parece aumentar en 

                                                 
11ARCHIVO DEL REINO DE VALENCIA (A.R.V), Procesos, Pergamino Nº 37.  
12 Para una profundización de estas cuestiones, véase entre otros: M. MADERO, Las verdades de los 
hechos. Proceso, juez y testimonio en la Castilla del siglo XIII, Salamanca, 2004; M. FOUCAULT, La 
verdad y las formas jurídicas, Barcelona, 2005; A. GARAPON, Bien juger. Essai sur le rituel judiciaire, 
París, 1997; H. BERMAN, La formación de la tradición jurídica de Occidente, México, 2007.  
13A. PASTORE, Le regole del corpo. Medicina e disciplina nell’Italia moderna, Bologna 2006, p. 87.  
14 Véase, a modo de ejemplo, Y. THOMAS, “El vientre. Cuerpo materno, derecho paterno”, en Los 
artificios de las instituciones, Buenos Aires, 1999, pp. 125-150, sobre el rol de las comadronas/parteras 
que deben certificar el embarazo de una mujer cuando ésta se declare embarazada luego de la muerte del 
marido.  Pero también la mención del médico-perito en Institutos I.8 del Corpus Iuris Civilis V:44: Ex 
vulnere an quis mortuus sit, vel non sit, ut probetur, consilium est, ut statim mittatur medicus, qui referat 
an vulnus mortale sit futurum. 
15 Véase, entre otros, A. SIMILI, “Considerazioni su una perizia medico-legale inedita del ‘300”, en 
Giornale di clinica medica, 22, 1941; G. ORTALLI; “La perizia medica a Bologna nei secoli XIII e XIV. 



importancia en un marco de paulatina conformación de una esfera penal pública a partir 

de los siglos XVI y XVII; de la afirmación de aquello que M. Sbriccoli denomina la 

“justicia hegemónica”16 -sin que esto implique, de acuerdo con el autor, la 

“desaparición” de esa otra justicia, la “negociada”-.  

En el caso particular de Valencia, entonces, nos encontramos en el siglo XVI 

con una conjunción de factores: por una lado, un poder municipal fuerte que intentará 

resistir los avances centralizadores del poder político real, y que precisamente por esto 

buscará, entre otras cosas, reforzar el ámbito de la salud pública municipal, tanto 

mediante la administración de los hospitales (del Hospital General luego de la 

unificación de los centros hospitalarios en 1512), así como con la titulación y el 

ejercicio de las profesiones y ocupaciones sanitarias, la intervención gubernativa en la 

asistencia médica y en las medidas preventivas; y finalmente con el control de la 

Universidad, en la que, como hemos visto, los estudios de medicina, anatomía  y cirugía 

constituyen un pilar. La figura del denominado “desospechador” podría ser clave para 

dar cuenta de la particular situación valenciana en el siglo XVI.  Se trata de una figura 

que aparece ya desde el siglo XIV mencionada en los archivos valencianos, y que, bajo 

otra denominación, se encuentra presente -en tanto perito médico “al servicio” de la 

justicia-, en las ciudades de Bologna y Venecia: según cita Mc Vaugh, en una carta 

Alfonso III, consultado por los probi homines de Valencia acerca de un cirujano que se 

rehusaba a prestar testimonio en un proceso hasta que no se le hubiese pagado 

determinada suma de dinero (situación resuelta por el rey cuando estipula la suma 

máxima que debía pagársele), establece cuál debe ser la función de este cirujano: 

Desuspitari de morte vel membri perdicione seu mutilacione aut debilitacione17. Se 

trataba de uno o dos cirujanos, nombrados por las autoridades municipales, que 

intervenían colaborando con la justicia en los “cas de sóspita”; es decir, cuando se 

reportaba ante las autoridades la presencia de algún herido en términos sospechosos y/o 

cuando esas heridas podían llegar a causarle la muerte, o bien cuando parecía estar en 

juego la pérdida de algún órgano o miembro del cuerpo. Sin que mediase esta…acció 

                                                                                                                                               
Normativa e practica di un istituto giudiziario.”, en Atti e memorie della deputazione si storia patria per 
le provincie di Romagna, 1969. 
16M. SBRICCOLI, “Giustizia negoziata, giustizia egemonica. Riflessioni su una nuova fase degli studi di 
storia della giustizia criminale”, en M. BELLABARBA, G. SCHWERHOFF, A. ZORZI (dir.), Criminalità e 
giustizia in Germania e in Italia. Pratiche giudiziarie e linguaggi giuridici tra tardo medioevo ed età 
moderna, Bologna, 2001.   
17ARCHIVO DE LA CORONA DE ARAGÓN (A.C.A.), Cancillería, 488/21v, citado en M. MC VAUGH, 
Medicine before the plague. Pactitioners and their patients in the Crown of Aragon 1285-1345, 
Cambridge, 1993, p.209. 



tècnica d’assessorament judicial que és duta a terme per experts en medicina, 

generalment cirurgians…18, este “peritaje” cuyo objetivo era justamente “traure de 

sospita” de las heridas de alguna persona, las autoridades judiciales no procedían a dar 

un veredicto en el marco de un proceso judicial. La figura de este “desospechador”, 

entonces, permitiría dar cuenta, por un lado, del poder de las autoridades municipales al 

consolidar una esfera de la sanidad pública municipal (en tanto médicos municipales, 

estos cirujanos cobraban un salario proveniente de los ingresos municipales por sus 

servicios); pero por otro el momento de afirmación de una esfera penal pública, en tanto 

sus testimonios en los procesos judiciales son considerados determinantes en muchos 

casos para la sentencia o el veredicto (en tanto encargados de diagnosticar las 

posibilidades de muerte de alguien ya sea por una herida o daño que le haya sido 

infligido). El “desospechador” cumple un rol clave en el reforzamiento de la sanidad 

pública en relación con las denominadas “enfermedades sociales”: determinar si alguien 

se encuentra herido o no por alguna de estas enfermedades cuyo carácter social es más 

claro (el caso de la lepra es el más documentado, porque se trataba de una enfermedad 

que reflejaba fundamentalmente una corrupción moral, de allí que acusar de leproso a 

alguien funcionaba en muchos casos como un arma contra ciertos miembros de la 

comunidad, a los que se buscaba marginar por algún motivo); “desospitar” a alguien de 

los indicios de la lepra, por ejemplo, implicaba liberarlo de la carga social que implicaba 

ser catalogado por la justicia como un enfermo de lepra: se habla en los documentos de 

enfermos ”exonerados” (desenculpavit). Pero por otra parte, su actuación cuando el 

problema de salud se relacionaba con terceros (alguien herido en situaciones confusas, 

con riesgos de que esa/s herida/s le causen la muerte) implicaba no sólo a la persona 

herida, sino también a aquel/los que en el marco del proceso eran acusados de haber 

cometido el daño: “desospitar” a alguien en relación con la justicia implicaba 

considerarlo fuera del peligro de muerte, y por lo tanto, esta consideración afectaba a 

aquel acusado del daño: G. G. medicus cisurgie constitutus in presencia discreti G. de 

R. iudici ordinariiadhitibus seu auductus ad iudicandum seu discernendum an vulnera 

seu percussiones que fuerunt illate in personam G. de Fuxiano de sero proxime preteriti 

sint mortalia sive mortis periculosa vel deterioracionis membrorum. (…) Quare dicit 

                                                 
 
18 C. FERRAGUD I DOMINGO, “Organització social i atenció mèdica a la Cocentaina baixmedieval: el procés 
a Abrahim Abengalell (1318)”, en Asclepio, 2, 2005, p.5. 
 



quod ipse est sine suspicione mortis vel debilitacionis et sic desuspitavit eundem19. Si 

bien este “desospechador” valenciano no opera hasta el siglo XVI sobre los cuerpos de 

los ya fallecidos, es plausible preguntarse si existe esta posibilidad, considerando que en 

el caso de los médicos peritos en Bologna y Venecia, éstos podían ser llamados a 

testimoniar tanto en caso de heridas como posibles causales de muerte, como en el caso 

de averiguación de las causas de muerte de alguien, es decir, para un examen post 

mortem. Si su rol aumenta en importancia en el siglo XVI, cuando comience a realizar 

también autopsias tendientes a determinar posibles causales de muerte, esta situación 

dará cuenta de disecciones anatómicas que parecen, en un contexto diverso al 

académico -generalizadas no obstante a partir de la creciente importancia que adquieren 

en la Universidad como en los Estudi del Collegi de Barbers i Cirurgians -, brindar 

respuestas en relación con el cuerpo humano. Analizar estos indicios que soslayan la 

posibilidad de pensar al “desospechador” como un precedente del médico legal 

moderno, implican pensar entonces por un lado, qué rol juega el particular contexto 

valenciano ya descripto, así como el surgimiento de una esfera penal pública (en disputa 

en el caso de Valencia con las áreas de injerencia de las autoridades municipales); y el 

reforzamiento de la sanidad pública municipal; en el particular contexto que supone el 

siglo en relación con las percepciones anatómicas.  

 

 

                                                 
19 ARCHIVO MUNICIPAL DE VALENCIA (A.M.V.), Serie Ù, 6 folio v6., citado en M. MC VAUGH, Medicine 
before the plague. Pactitioners and their patients in the Crown of Aragon 1285-1345, Cambridge, 1993, 
p.212. 
 



 1

PIRATERÍA FRANCESA EN LA CARRERA DE INDIAS 

 
ADELA REPETTO ALVAREZ 

 

El Tratado de Cateu-Cambresisi genera una atmósfera más distendida en las 

relaciones entre Francia y España lo que le permite definir algunos aspectos que las 

preocupaban, y uno de estos era la navegación a Indias, ruta vedada para las naves de 

Paris. La cuestión queda en manos del Duque de Alba y del Príncipe de Eboli con el 

asesoramiento del Embajador de Portugal por estar práctico en este negocio y tener 

mucha noticia de el”. 

Para ello se acuerda trazar una s líneas por elevación y meridional que limitarían 

ambas zonas, es decir ,las que correspondían a Castilla y las que era dominio de 

Portugal ,lo que vino a resultar algo similar a las demarcaciones del Tratado de 

Tordesillas  y con ello se impediría ir, a viajar, navegar, traficar, ni comerciar en las 

tierras de Peru, Nueva España, Antillas, Costa de Plata, tierras del dicho Rey de 

Castilla, ni en Mina, Brasil, Malagueta, Guinea, tierras de Etiopia y de las Indias 

Orientales del Rey de Portugal. Y con esto se cerraba el paso a Francia. 

Pero lo que no se podía hacer de forma legal se buscaría otra vía para lograrlo. Y 

esta era la piratería o corsario la que pusieron en marcha rapidaménte pués  a finales de 

1559 están listos para lanzarse al mar. 

Para ello contaban con un grupo bastante numeroso de personas que estando al 

servicio de Francia eran de origen español, junto con varios flamencos, acompañados de 

constructores de naves y otros oficios varios. Algunos se declaran Capitanes de Marina 

para luego manifestarse Corsarios, lo que demuestra la alternativa del oficio. 

Con puertos de partida en el canal de la Mancha, en los dominios del Almirante 

y de Vandome, es decir Bretaña y Normandia, disponían de una zona boscoza que les 

brindaba abundante madera para construir naves de discreto porte o de tonelaje 

importante. Contando con estas condiciones el lanzarse al mar no resultaría dificultoso, 

acompañados de carta patentes de dudosa legalidad, las naves de Francia enfilarían 

hacia las rutas que les estaban vedadas amen de otros derroteros no siempre revelados. 

Bueno sería ahora ver como actuó está piratería, los inconvenientes que ocasionó 

tanto a Castilla como a Portugal y los recaudos que tomaron ambas naciones para 

frenarlos. Consideramos que para una mejor comprensión lo mejor era es basarse en los 
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documentos del tiempo. Y en este caso particular se cuenta con 3 de ellos que van  

desde abril de 1561 a enero de 1563.  

 

1. Relación de los navíos que estaban en los puertos del Habre, Honfleur y 

Dieppe en 29 de abril de 1561. 

2. Información que se hizo en San Lucas de Barremeda sobre las noticias 

que corrían sobre Corsarios franceses. San Lucas de Barrameda, 20 de 

marzo de 1562. 

3. Relación de marino Pedro de Bilbao referente al Corsario francés Pie de 

Palo. Londres, 9 de enero de 1563.  

 

Si alguien sigue atentamente todo lo relacionado con la piratería francesa es 

el Embajador español en parís y aunque el documento que aquí se presenta no 

lleva su firma se puede corregir que es de su autoría o de alguien muy cercano a 

su persona. Si que en pliego separado forma parte de una carta dirigida a Felipe 

II de fecha 2 de mayo de 1561. 

Lo que este observador destaca es el movimiento de los puertos del Avre, 

Honfleur y Dieppe señalando que en Roaun ha recorrido la playa y la riviera 

viendo solo mercantes de diversas nacionalidades más 2 españoles cargados de 

frutas.  

En el Avre  encuentra un gran navío listo para zarpar hacia Brasil y otro de 

300 toneladas y 50 tripulantes con fecha de partida  para dentro de un mes, para 

dentro de un mes, cuyo capitán sería un residente del mismo Avre. Otros navío 

con destino similar con 40 o 50 tripulantes y 30 piezas de artillería van también 

al mando de residentes en el Avre y con fecha de partida para el mes próximo. 

Informa también que en los primeros meses del año han partido 2 ramberges 

con destino a Mina con 30 piezas de artillería de fundición cada una y entre 100 

y 120 hombres de tripulación al mando también de un residente en ele Avre y 

con un derrotero de unos 8 meses. 

También ha tenido la oportunidad de ver el arribo de 2 naves que habían sido 

atacadas por los portugueses bien desbaratada y con las proas destrozadas y 

gran pérdida de tripulación. Contempla también la partida de 18 navíos con 

rumbo desconocido los que considera mercantes que siempre navegan en forma 

conjunta. 
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En Henfleur ve una galera llegada de Mina, bien batida y desbaratada por 

los portugueses, habiéndose perdido otra que iba en su compañía . 

En Dieppe sabe de la partida de un gran navío de 400 toneladas, 40 piezas de 

artillería y 150 hombres, que parte con destino desconocido, paro que se sabe 

que en un viaje anterior llegó con mucho oro por lo que varios se enriquecieron. 

Retornando a Rouan sabe de una patache muy pequeña que se prepara para ir 

a la Malagueta cargada con más hierro que otra cosa, otras mercaderías y 8 

piezas de artillería y 40 tripulantes, con salida a finales de mayo en los mismos 

días en que muchos navíos soltaban amarras. 

Finalmente acusa noticias del abandono del puerto de un navío con destino a 

Lisboa con mercaderías para un negociante pero sin llevar más armamento que 

el de costumbre en prevención de los piratas, por lo que se entiende que es una 

nave mercante1.  

 

                                             ******************** 

 

I .- Los dos documentos que se presentan a continuación ofrecen la 

característica de ser declaraciones particulares ante escribano público o 

autoridad diplomática. Así el primero se sustancia ante las autoridades de San 

Lucas de Barrameda y en el segundo se lo hace ante la Embajada de España en 

Londres. 

Tomando cronológicamente el primer documento, nos encontramos que la 

información la brindan los escribanos de la dos naves flamencas ante el Tesorero 

de la Casa de la Contratación de Sevilla y Juez para el despacho de la Flota y 

Armada que se encuentra lista para zarpar hacia las Indias al mando de Pedro 

Menendez de Aviles. 

La situación es la siguiente: Habiendo entrado en el puerto 2 urcas flamencas 

que habían sido atacadas por corsarios franceses se les demanda declarar a los 

escribanos de las dichas naves, no al capitán ni a ningún otro, lo que viene a 

demostrar la importancia del asunto. 

 

                                                 
1 Relación de los navíos que estaban en los puertos del Habre, Honfleur y Dieppe en 

29 de abril de 1561. A.G.S. Estado – Francia K.  1494 – Nº 79 
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El que declara primero es el escribano de una de las naves que se dice 

holandés y que había arribado a puerto ese mismo día . Que su carga es trigo y 

cebada para Sevilla que embarcó en Ramua, que la nave se llama San Martín y 

que el Capitán a un tal Jacques Abraan. 

Que a la altura del Cabo Finisterre se toparon con una nao francesa con 

buena artillería y gente de guerra que los obligaron a amainar pasando muchos 

hombres a bordo que robaron, saqueando todo lo que pudieron menos el trigo y 

la cebada, y también bultos de mercaderes de Sevilla y la mayor parte de los 

bastimentos además de la pólvora. 

Declara desconocer al mando de quien venía la nave, si que se trataría de un 

tal Juan Blanco, al que no vieron. Si que al acabar todo lo dejaron seguir su 

rumbo pero frente a Cabo San Vicente los toparon otros navíos franceses pero no 

los atacaron pues venían en compañía de otras naves y ya en puerto supo de otro 

robo en una urca que provenía de Amberes. 

Dos días después declara el escribano de la otra urca y su testimonio es el 

siguiente : Que había salido de Ramua cargado de trigo y cebada destinados a 

Sevilla más 30 fardos de diversas mercaderías para algunos mercaderes 

particulares. 

Que ya en la ruta a 30 leguas del Cabo Finisterre avistaron 4 naves a una 

corta distancia por algunos días y que estimaron que iban por una derrota normal 

hasta que les ordenaron que amainasen a lo que se negaron por entender que 

había paz, pero fueron atacados y pasaron algunos hombres a bordo y abriendo 

los escotillones sacaron parte del matelaje y toda la pólvora y al terminar 

ofrecieron dar un comprobante para que en Dieppe les pagaran los gastos de 

todo lo perdido. 

Declara que todos eran franceses y que los navíos eran de conserva. Que 

desconocía el nombre del Capitán y que la nave era Real o de algún particular y 

que supo que pensaban ir a la Isla de los Flamencos, que están en los Azores a la 

espera de la llegada de naves provenientes de las Indias 2. 

 

                                           ******************** 

                                                 
2 Información que se hizo en San Lucas de Barrameda sobre las noticias que corrían 

de corsarios franceses. A.G.S. Estado – Francia K. 1496- Nº53 
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El siguiente testimonio está relacionado con Francisco Lecler, más conocido 

como Pie de Palo, corsario que atacaba  con rara ferocidad a las naves 

castellanas lo que motiva que la Embajada española en Londres envíe a uno de 

sus secretarios a la Isla de Wigth para recabar información de escribano de la 

nao de Martín de Santurce de Portugalete. 

Y en su relato declara que había salido de Portugalete en compañía y 

conserva con otra nave cargado de lana Flandes para dar por terminado su 

derrotero en Pleuma y Falamua. Que también arribó allí otra nave de Bilbao con 

carga similar a la que le siguió un navío francés cuyo dueño era Pie de Palo, lo 

que asusto a las naves españolas al tener aviso que si salían a alta mar podían ser 

atacadas por el corsario. 

En busca de apoyo buscaron unirse a naves flamencas para hacer la travesía 

juntas pero se hizo correr la voz de que lo mismo serían atacadas por lo que 

permanecieron en puerto de guardia permanente más por el odio que demostraba 

a las naves españolas por ser papistas en oposición a las flamencas con las que 

demostraba cierta complacencia para poder actuar con mayor libertad. Si dieron 

muestras de buena amistad con los ingleses intercambiando regalos y víveres 

además de buenas comidas de camaradería. 

Que las naves españolas transportaban mercaderías por valor de 100.000 

ducados y que sabía que el corsario había capturado 2 navíos portugueses y 2 

franceses que tenía anclados en alguno de los puertos de la zona. 

Que todo esto declara ante los representantes de la Embajada de España en 

Inglaterra, Haciéndolo en la Isla de Wigth pero firmándolo en la ciudad de 

Londres3.  

 

                                    ******************** 

 

Poco tiempo después el Embajador demanda abandonas su cargo en París 

por no encontrarse a gusto en ella. Por otra parte está enfermo y endeudado pués 

se le retacean los fondos para los gastos de la embajada, los suyos propios y los 

del personal que lo acompaña. 

 

                                                 
3 Relación del marino Pedro de Bilbao referente al corsario francés Pie de Palo. A.G.S. Estado – Francia  
K. 1500 – Nº 18 
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Después de un lapso algo prologado Felipe II lo destina como Embajador 

ante el Imperio, quedando para el próximo diplomático continuar la tarea nada 

fácil que recibirá en sus manos. 

De esta manera, el 24 de febrero de 1564 se despide de la Corte poniendo fin 

a su actuación y abandonando París rumbo a Monzón al encuentro de Felipe II 

para recibir instrucciones con miras a su nuevo cargo en el Imperio. 

 

                                              ----------o--------- 
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IMAGEN DEL PODER POLÍTICO Y DEL CLERO  
EN EL LAZARILLO DE TORMES 

 

ANA INÉS RODRÍGUEZ GILES 
Universidad Nacional de La Plata 

 

Desde el ocaso de la Edad Media el Estado se erigió en Europa como una nueva 

forma política. Ese organismo centralizador del poder emitió discursos sobre su modo 

de observar a la sociedad, mientras diversos actores sociales dejaron registro sobre su 

evaluación  de estas monarquías. Paralelamente, los fundamentos del otro polo de poder 

–la Iglesia- eran cuestionados a través de distintas manifestaciones a lo largo del 

continente. Además, existían múltiples tipos de religiosidad popular que implicaban una 

forma de credo diferente a la postulada por la ortodoxia católica y que estaban 

impregnadas de cierto anticlericalismo. 

La literatura es un discurso en el que podemos indagar sobre cómo los escritores 

observaron a la sociedad y al poder. Estas miradas pueden ser evaluadas como 

representativas del sector social al que pertenecieran los autores, aunque también 

podemos considerar a éstos últimos como la óptica crítica del intelectual, que no 

implica necesariamente la del sector social de procedencia. 

Durante el siglo XVI emergió en España la literatura picaresca, género 

pseudoautobiográfico que tuvo como protagonistas a los marginales, aunque sus autores 

no lo fueran. Si bien los hechos que estas obras narran son en algunos casos 

inverosímiles, el entorno social que describen puede ser considerado para el análisis 

histórico. En estas novelas aparecen múltiples críticas sociales así como políticas, 

mostrando los problemas estructurales que las medidas coercitivas fueron incapaces de 

solucionar. 

El Lazarillo de Tormes es la primera obra que se reconoce para este género. Se 

trata de una novela que narra la vida de un pícaro desde el momento en que su familia es 

desestructurada por la coerción estatal, luego de un acto delictivo cometido por el padre, 

hasta la supuesta inserción social del protagonista -inclusión que conserva rasgos 

marginales. A lo largo de la obra, el joven se pone al servicio de diversos señores, 

evadiendo el trabajo productivo.  



Esta novela exhibe la visión de su anónimo autor acerca del poder político y 

religioso1. El Lazarillo muestra una sociedad desorganizada, anticristiana, poco 

caritativa, donde predomina el individualismo2. Se trata de una obra crítica de la 

situación social imperante, que es ilustrada de una manera descarnada, donde se 

despliega la corrupción generalizada como algo natural, motivo por el cual el libro fue 

prohibido a partir de 1559. 

La vida de Lázaro es consecuencia de la intervención judicial, ya que su padre es 

desterrado por hurtar, produciendo la desestructuración de la familia. A través de la obra 

vemos cómo las penas estatales son consideradas la causa de la marginación social de la 

persona condenada y de su familia. Luego del destierro de su marido, la madre del 

personaje mantiene una relación con un esclavo ladrón, que es posteriormente penado 

por robar; en este caso, el criminal también es separado de manera compulsiva del 

grupo, pero previamente azotado. La intervención político-coercitiva es considerada 

como causa, a partir de la condena por un delito, del ingreso progresivo de un sujeto –o 

los miembros de un grupo familiar- en la marginalidad. 

El padre y el compañero de la madre son exonerados en el relato, al tiempo que 

se critica al clero3. El robo de los pobres para comer es aceptado, mientras son 

introducidas dos temáticas que atravesarán la obra: el anticlericalismo y la falta de 

caridad de los miembros de la Iglesia, virtud cristiana que se encuentra sólo entre los 

indigentes. El inicio de la vida de pícaro se utiliza para presentar, al mismo tiempo, la 

                                                 
1 Los autores discuten si lo que se observa en este libro es una manifestación del protestantismo, el 
erasmismo o, en tercer lugar, una forma particular de religiosidad marginal. La adoración del cofre del 
clérigo es una parodia de la adoración de la eucaristía, es algo que no puede ser usado, sino sólo adorado. 
Dado el cuestionamiento de los protestantes de la presencia de cristo en la eucaristía, esta puede ser una 
crítica de esa índole. T. HANRAHAN, “Lazarillo de Tormes: Erasmian satire or protestan reform?”, en 
Hispania, 66, 1983, p 334. Según el autor, El Lazarillo refuta la intercesión de los santos, la eficacia del 
rezo y la validez de las indulgencias (p 338). Por otro lado, el impacto de la reforma en España fue 
vinculado por Bataillon con Erasmo. Ver A. J. DI SALVO, “The Ascetical Meditative Literatura of 
Renaissance Spain: An Alternative to Amadís, Elisa and Diana”, en Hispania, 69, 3, 1986, p 467. Según 
Asensio el parasitismo social de miembros de la Iglesia está relacionado con la aspiración socialreligiosa 
que rejuvenece desde el XVI el espiritualismo medieval. El erasmismo sostiene que el cristiano debe 
comer de su trabajo. El autor sostiene que el Lazarillo no es una obra erasmista, en esto sigue a Bataillon, 
pues “el erasmismo no reprocha a los sacerdotes vivir mal, sino creer mal”. De hecho, los autores no 
encuentran erasmismo en la España del XVI, pues “este movimiento parece hallarse en armonía 
preestablecida con reivindicaciones del espíritu público castellano”. M. J. ASENSIO, “La intención 
religiosa del Lazarillo de Tormes y Juan de Valdés”, en Hispanic Review, 27, 1, 1959, p 86. En acuerdo 
con los autores, Parker sostiene que el Lazarillo nace del “clima de sátira social, provocado por la 
necesidad de una reforma religiosa” vinculada con el humanismo renacentista. A. PARKER, Los pícaros en 
la literatura. La novela picaresca en España y en Europa (1599- 1753), Madrid, Gredos, 1971, p 57. 
2  D. M. CAREY, “Lazarillo de Tormes and the Quest for Authority”, en PMLA, 94, 1, 1979, p 38 
3  ANÓNIMO, La vida de Lazarillo de Tormes, Madrid, Espasa-Calpe, , 1969, pp 72 y ss. 
 



crítica del poder político y de la Iglesia, estrechamente vinculados, como se retrata aquí 

y en el tratado quinto, que veremos más adelante. 

La crítica al clero se efectúa desde la óptica de un pícaro; este personaje no 

participa de un estamento social, es un desclasado que sirve de nexo entre lo marginal y 

el clero bajo, lo cual lo convierte en un observador aislado del poder de la Iglesia y sus 

agentes4. La crítica anticlerical se vincula con una forma religiosa particular, que 

podríamos llamar “religiosidad marginal”, nutrida de valores o ideales que no son 

acordes con los dominantes5. Se trata de una “fe primaria” adaptada a la experiencia de 

vida. El personaje tiene un dios cómplice, que le ayuda a sobrevivir, al que le da una 

función utilitaria. Esto se hace evidente, en el tratado segundo, en la imagen del rezo de 

Lázaro para pedir que mueran personas para poder comer en los funerales, plegaria que, 

según él considera, es atendida por su dios, o en la consideración del calderero como un 

ángel enviado por Dios para satisfacer su hambre6. Este tratado consiste en una lucha 

permanente por parte del protagonista para conseguir su supervivencia, que el amo no 

garantiza por escatimarle los alimentos. Aquí es donde se muestra más claramente al 

agente de la Iglesia como un pecador por su avaricia y su gula.  

En el tratado sexto Lázaro se asienta con un capellán, junto a quien adquiere un 

oficio como aguador7. Aquí se expone, aunque sin crítica por parte del narrador, que se 

adapta a las circunstancias que le son beneficiosas, la vinculación de los agentes de la 

Iglesia con el comercio, práctica ilegítima ya que se espera que ellos no especulen ni 

obtengan ganancias personales mediante la actividad comercial. 

La crítica de las irregularidades en la vida personal de los eclesiásticos continúa 

cuando Lazarillo se acomoda junto a un fraile de la Merced. En este breve capítulo se 

insinúan los desórdenes sexuales del clérigo y se llega a sugerir su pederastia8. Esto se 

vincula con el final de la novela, en que se habla de los eclesiásticos amancebados.  

                                                 
4 Ver GARCÍA MOUTON, “Religiosidad popular en la picaresca”, en C. ÁLVAREZ SANTALÓ, M. J.BRUXO y 
RODRÍGUEZ BECERRA (Coords.) Religiosidad popular II, vida y muerte: la marginación religiosa, 
Anthropos, Barcelona, 1989, pp 150 y 151; M. J. ASENSIO, “La intención religiosa del Lazarillo de 
Tormes y Juan de Valdés”, en Hispanic Review, 27, 1, 1959, p 88. 
5 E. NATHAN BRAVO, “Órdenes mendicantes: integración de elementos marginales a la Iglesia”, en A. 
GONZÁLEZ y L. VON DER WALDE MOHENO, Edad Media: marginalidad y oficialidad, México, 1998, p 
194. 
6 ANÓNIMO, La vida de Lazarillo de Tormes, Madrid, Espasa-Calpe, , 1969, pp 120 y ss. Este tipo de 
simbologías se repiten a lo largo de la novela, como cuando sostiene que dios le hace merced de encontrar 
al escudero (p 148). 
7 ANÓNIMO, La vida de Lazarillo de Tormes, Madrid, Espasa-Calpe,  1969, p 229. 
8 ANÓNIMO, La vida de Lazarillo de Tormes, Madrid,  Espasa-Calpe, 1969, p 204. 



El último tratado muestra cómo el personaje consigue establecerse 

económicamente, aunque lo hace de un modo también marginal, demostrando la 

diferencia fundamental entre pobreza y marginalidad. Lázaro se casa con la manceba de 

un clérigo y así obtiene su propia manutención, que queda a cargo del arcipreste. De 

este modo, continúa viviendo del favor ajeno y no de su trabajo como pregonero -al que 

nos referiremos más adelante- que sigue siendo subsidiario. El relato se extiende sobre 

la manera en que el eclesiástico le presenta inescrupulosamente el escenario a Lazarillo: 

la situación es deshonrosa, pero conveniente en el plano económico9. Aquí encontramos 

nuevamente una crítica hacia los hombres de la Iglesia, quienes llevan una forma de 

vida poco cristiana e ilegal.  

El amancebamiento de los clérigos preocupaba a la legislación desde hacía más 

de un siglo, pues ante la proliferación de casos como el ilustrado en la novela se legisló 

contra esta forma de proceder. A partir de las Cortes de Bribiesca de 1387, se penan las 

mancebas de clérigos, hábito que se testifica en El Lazarillo. El reclamo se repite en las 

de Toledo de 1480 y en las de Madrid de 1501, esto se fundamenta con que los hombres 

de la Iglesia deben ser limpios y ensucian el templo con malas mujeres, teniendo 

mancebas públicas. Cualquier mujer que fuera manceba de un eclesiástico, tendría una 

pena monetaria y destierro de un año; en caso de reincidencia aumentarían las 

condenas10. La ley testifica las conductas irregulares del clero, pero no legisla contra 

estos hombres, sino contra los sujetos que actuarían como cómplices de las conductas 

cuestionadas, no sólo por el poder político sino, y en primer lugar, por la misma Iglesia. 

La legislación incita a la intervención de la comunidad en la regulación de las 

costumbres sexuales de los eclesiásticos, promoviendo la acusación y denuncia de este 

tipo de conductas con recompensas. Por otro lado, se obliga a los alcaldes y justicias 

que donde hallasen casos de este tipo, hicieran cumplir la ley, con la pena de perder los 

oficios en caso de no hacerlo. En la Pragmática de 1503 se sostiene que muchas veces 

los clérigos encubren la mancebía casando a sus mujeres con sus criados u otras 

personas11. Aquí vemos la observación del poder político sobre la Iglesia: percibe el 

problema que ocasiona la irregularidad de las conductas de los eclesiásticos, pero pena a 

los demás agentes de este conflicto, dejando olvidada la conducta de los religiosos en el 

                                                 
9   ANÓNIMO, La vida de Lazarillo de Tormes, Madrid, Espasa-Calpe, 1969, p 238. 
10 Novísima Recopilación de las Leyes de España, Madrid, ed J. VIANA RAZOLA, 1805-1829, tomo IV 
pp 420 y 421. 
11 Novísima Recopilación de las Leyes de España, Madrid, ed J. VIANA RAZOLA, , 1805-1829, tomo V 
pp 420 y 421.  



discurso. La reiteración de las peticiones y el aumento de las penas demuestran el 

incumplimiento de la norma. 

El reconocimiento y consiguiente crítica de otras conductas de los agentes de la 

Iglesia por parte del poder laico puede testificarse también en los años que anteceden a 

la publicación del libro -durante los cuales probablemente fue escrito-. Esto demuestra 

el acuerdo del autor con aquellos sectores sociales representados en las Cortes. Las 

demandas presentadas en las convocatorias legislativas de 1520 y 1523 producen la 

pragmática de Valladolid de 1524, en la que se condenan los daños que ocasionan los 

agentes de la Santa Cruzada. En el año 1525 se reclama en las Cortes de Toledo por los 

perjuicios que algunos obispos y cabildos hacen sufrir a los pueblos con los diezmos, la 

adquisición desmedida de propiedades por las iglesias y la extralimitación del Santo 

Oficio, a partir de lo cual en 1525 piden que se refrenen los abusos de alcaldes, 

alguaciles y escribanos12. Aquí se vincula el despotismo de los dos poderes, el laico y el 

eclesiástico. Estos reclamos son presentados en las Cortes, en las que se pretende limitar 

las extralimitaciones del poder, que pueden atentar contra los intereses de los 

representantes allí convocados –las oligarquías urbanas y la monarquía-. 

En El Lazarillo, estas prácticas se testifican en la trama entre el buldero y el 

alguacil. En el quinto tratado, en que el protagonista es mozo de un falso buldero, la 

obra exhibe con naturalidad cómo el amo soborna a los clérigos para que le permitan 

realizar su estafa13. El pago se basa en bienes de escaso valor, lo que demuestra el nivel 

de corrupción generalizada, pues a cambio de estos alimentos los párrocos locales 

convocan a los fieles para oír las predicaciones del farsante. Pero los vínculos que 

establece este personaje para que le permitan estafar no se reducen al clero, sino que 

abarcan también al poder político, pues el hombre trama con un alguacil y un comisario 

una puesta en escena que le permite ganar dinero y la fama que le ayudará a acrecentar 

su negocio en la región14. Aquí se vinculan los abusos de los dos poderes, igualmente 

corruptos, que aplican su autoridad de manera coercitiva –la amenaza por parte del 

buldero con la excomunión para aquellos que no quieran tomar las bulas- o a través de 

la apelación al consenso a partir del engaño del pueblo recurriendo al miedo –la 

simulación del castigo divino sobre aquel que cuestione la autoridad del buldero, treta 

realizada con la complicidad del alguacil-. 
                                                 
12 M. J. ASENSIO, “La intención religiosa del Lazarillo de Tormes y Juan de Valdés”, en Hispanic Review, 
27, 1, 1959, p 82. 
13 ANÓNIMO, La vida de Lazarillo de Tormes, Madrid, Espasa-Calpe,  1969, pp 205 y 206. 
14 ANÓNIMO, La vida de Lazarillo de Tormes, Madrid, Espasa-Calpe,  1969, pp 208 y ss. 



La crítica del clero es quizás la más reiterativa, pero no por eso más estridente 

que la que se realiza acerca del poder político. A lo largo de la novela, el autor observa 

esto directamente en varias oportunidades. La primera, que ya mencionamos, 

desencadenante de la marginalidad de la familia de Lázaro.  

El inicio de la novela signa un relato que demostrará la desmesura en la 

aplicación de ciertas penas contra los pobres, la ineficacia de su persecución y la 

corrupción de los agentes del poder. Pero la óptica del personaje varía con el cambio de 

sus condiciones. Lázaro narra con infantilidad pero con crudeza, en los primeros 

episodios, los flagelos que la autoridad imprime a la sociedad, observación mediada por 

su caso personal. Hay un punto de inflexión en la novela, cuando el marginal pasa a 

servir a un representante del Estado, al establecerse como mozo de un alguacil. Aquí 

Lázaro no sólo deja su vida errante y delictiva, sino que el relato pasa a estar narrado 

por un personaje que muta de ser perseguido por la justicia a ser perseguidor15, pues 

trabaja pregonando a los delincuentes; de este modo, el discurso se convierte en una 

crítica a la autoridad desde uno de sus agentes16. Lázaro abandona este oficio por 

considerarlo peligroso tras varios ataques, exponiendo, desde el punto de vista del 

agente estatal, la falta de sumisión de las personas ante el poder. 

La figura del alguacil es, entre los representantes del Estado, la más recurrente 

en la novela, pues aparece en la trama corrupta con el buldero, en la escena del embargo 

de la casa del escudero y por último, resulta uno de los amos de Lazarillo. Sólo en esta 

tercera oportunidad, este cargo no es denostado, pues en la primera ocasión se muestra 

la corrupción de estos sujetos y en la segunda se lo ridiculiza y se exhibe su ingenuidad 

al ignorar la pobreza del hombre a quien intenta embargar bienes que no posee17. 

La marginación social es un problema central en esta novela, que ilustra la vida 

de un pícaro y el medio en el que sobrevive, inundado de personajes de este tipo. Estos 

hombres vagabundos fueron criminalizados en forma creciente a partir de 1268, cuando 

en las Cortes de Jerez se hace referencia a la prohibición de que deambularan hombres 

baldíos y aquellos “que comen lo ajeno pidiendo o robando”. A partir de este momento, 

se volvieron cada vez más recurrentes los reclamos en las Cortes por este problema, 

dando lugar al pedido de condena pero también de separación entre los pobres que no 

                                                 
15 G. SABAT DE RIVERS, “La moral que Lázaro nos propone”, en MLN, 95, 2, Hispanic Issue, 1980, p 243. 
16 D. M. CAREY, “Lazarillo de Tormes and the Quest for Authority”, en PMLA, 94, 1, 1979, pp 38 y ss. 
17 ANÓNIMO, La vida de Lazarillo de Tormes, Madrid, Espasa-Calpe, Madrid, 1969, p 196. 



trabajaban por elección y aquellos que no lo hacían por un impedimento físico18. La 

novela muestra la ineficacia de tal práctica en el tratado tercero, donde aparece una 

representación de los azotes a los vagabundos; allí encontramos la ostentosa y 

atemorizadora persecución de los mendigos extranjeros causada por la incapacidad 

municipal de atender a todos los pobres en tiempos de carestía19. Se trataba de un 

castigo ejemplar para amedrentar a aquellos que quisieran imitar a estos sujetos. Las 

grandes ciudades no podían controlar la estadía de pobres nuevos, lo que hacía que 

debieran recurrir al miedo, mediante castigos que se verificaban sobre el cuerpo. La 

obra expone cómo la pena pública cumplía deficientemente con su cometido 

pedagógico porque, si el personaje deja el limosneo, sólo lo hace temporalmente; esos 

castigos resultan ineficaces, ya que Lázaro continúa su existencia vagabunda. Esta 

falencia se debe en parte a la habilidad de los pícaros para evadir la ley, basada 

fundamentalmente en su movilidad, pero también a la solidaridad de las personas 

integradas socialmente, Lázaro es atendido y refugiado en este episodio en que corre 

peligro por unas costureras locales, lo que expone la ausencia de un rechazo unánime 

respecto a los marginales. En la novela, vemos que a partir del ingreso en la 

microsociedad marginal, Lazarillo muda permanentemente de amos, sin intenciones de 

quedar solo, probablemente por la prohibición de que circularan hombres sin señor. El 

Estado amedrenta al pícaro, pero no lo hace salir de su forma marginal de subsistir. Esta 

es una crítica de la ineficacia de los procedimientos estatales, que podemos corroborar a 

través de la reiteración en la legislación y las peticiones en Cortes respecto a este 

problema.  

 

                                                 
18  En las Cortes de Toro del año 1369 continúa la penalización por vagabundeo, y este procedimiento se 
reitera en las Cortes de Briviesca del año 1387, y en las de Madrid de 1435. La legislación determina que 
la carestía del reino es culpa de estos sujetos ya que muchos que podrían vivir de su trabajo, no lo hacen y 
de este modo subsisten a costa de otros y dan mal ejemplo a los demás, que adoptan asimismo esta forma 
de vida. Consecuentemente, según la ley, no hay trabajadores rurales “y por esto no se pueden hallar 
labradores y fincan muchas heredades por labrar y viénense a ermar”. Ante este problema, se determina 
que los vagabundos, holgazanes y aquellos que no quieran trabajar ni vivir con señor puedan ser tomados 
por un mes sin sueldo –garantizando sólo su alimentación-, y en caso de resistencia que sean azotados y 
expulsados de la villa. En las mismas Cortes se determina que todos los hombres sanos deben trabajar, 
vivir con señores o aprender oficios, y de no hacerlo que se les dé cincuenta azotes y destierre. En las 
Cortes de Monzón de 1552 y las de Toledo de 1560, se aumenta la pena para los vagabundos, los azotes 
se reemplazan por el servicio en galeras por cuatro años y vergüenza pública si el reo es mayor de veinte 
años. Novísima Recopilación de las Leyes de España, Madrid, ed J. VIANA RAZOLA, 1805-1829, tomo 
IV, pp 429 y ss. 
19ANÓNIMO, La vida de Lazarillo de Tormes, Espasa-Calpe, Madrid, 1969, pp 178 y 179. 
 



Según hemos visto, el autor del Lazarillo critica, tomando el punto de vista de 

un sujeto marginado, algunos aspectos de la sociedad. Esta condición que le da cierta 

autoridad para realizar tales críticas, basándonos en su relativa exclusión respecto a 

aquello que observa, es generada por la propia acción de los agentes del poder, y luego 

acentuada por los abusos, malos hábitos y ausencia de preceptos cristianos en los 

propios hombres de la Iglesia. Este aspecto es testificado a su vez en el discurso del 

aparato político (las Cortes y la legislación), mientras que respecto a este último poder, 

no encontramos este tipo de fuentes para contrastar, sino por el contrario la 

estigmatización y condena de aquellos hombres como el que se elige como narrador de 

nuestra novela. La obra vincula los abusos de ambos poderes, pero reconoce la 

ineficacia de las prácticas estatales en su intento de regular cuestiones sociales que 

escapan a ellas por ser problemas estructurales. Inversamente, se muestra la eficacia de 

las prácticas condenadas de los miembros de la Iglesia, que consiguen su cometido 

gracias a la corrupta complicidad de ciertos agentes estatales, pero también por la fuerza 

de su discurso –como la amenaza con la excomunión-, que está ausente en el del Estado. 
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La vida y obra de Sebastián Fox Morcillo presenta un derrotero muy particular. 

Si bien realizó sus primeros estudios (bajo Alonso de Medina) en Sevilla, su ciudad 

natal, partiría pronto, en 1548, hacia la Universidad de Lovaina para completar su 

formación como filósofo. Esto le permitió moverse en un horizonte cultural amplio 

(atento tanto a los desarrollos locales como a las discusiones intelectuales de los 

círculos europeos) y cultivar una sensibilidad particular: los intereses de Fox no se 

restringen a cuestiones de lógica y filosofía natural, sino que también abarcan 

problemáticas estético-literarias, éticas y políticas. En este espacio, nos proponemos 

abordar el único texto de Fox sobre teoría de la historia —De Historiae Institutione 

Dialogus (Diálogo sobre la enseñanza de la historia) 1— que sólo muy recientemente 

ha llamado la atención de los estudiosos. 

Si bien la discusión sobre las diferentes modos de escribir y enseñar historia se 

venía dando desde la Antigüedad clásica y había alcanzado una sistematización 

completa en el Quattrocento, los aportes y la singularidad del tratado de Fox Morcillo 

no deben ser menospreciados, fundamentalmente por dos motivos: (i) es la primera vez 

que se incluye a la monarquía española y a sus posesiones americanas en una visión 

universal e íntegra de la historia y (ii) el modelo de historiador como consejero del 

príncipe que se propone, a pesar de su clara inspiración italiana, no deja de remitir a una 

transición histórica concreta: de la monarquía europea de Carlos V a la hispánica de 

Felipe II. Nuestro trabajo se centrará, justamente, en el análisis de estos dos aspectos. 

En la primer parte del De Historiae, Fox explica las causas del nacimiento, 

desarrollo y muerte de la historiografía. En los orígenes se encuentra el deseo 

                                                 
1 S. FOX MORCILLO, De Historiae Institutione Dialogus [1557] en A. CORTIJO OCAÑA, Teoría de la 
Historia y Teoría Política en Sebastián Fox Morcillo, edición bilingüe (latín-español), Universidad de 
Alcalá, Sevilla, 200, pp. 113-287. De ahora en adelante, citaremos De Historiae...  



(cupiditas) atemporal de los hombres de dejar un recuerdo de sí mismos para la 

posteridad2. Así, inspirándose en Cicerón (De Oratore, II. 8) y Platón (Timeo 20e-21c), 

Fox entiende a la historia como memoria, en el sentido de un registro amplio (que 

abarca tradiciones orales, pinturas, esculturas y signos) de todo lo hecho por el hombre 

o que pertenece a éste como objeto de conocimiento (dado que las diferentes disciplinas 

también son susceptibles de ser historiadas). En este marco, la aparición de la escritura 

da comienzo al progreso de la historiografía, progreso que se mide por una mayor 

precisión formal del relato histórico, esto es, un uso cada más correcto, preciso y 

refinado del lenguaje (partiendo de las inscripciones, los anales y las crónicas hasta 

llegar a la narración propiamente dicha).  

Así, Fox Morcillo universaliza su concepción integrista de la historia como vita 

memoriae, al explicar el pasaje progresivo de formas historiográficas inferiores a otras 

superiores, apelando no sólo a los antiguos pobladores de Asia y Europa (tanto a 

egipcios, caldeos, babilonios, persas y túrdulos3 como a los primeros griegos y 

romanos) sino también a “aquella bárbara y fiera región de los indios occidentales”, 

donde aparentemente bajo el reinado de Moctezuma, se guardaba en “imágenes 

semejantes a jeroglíficos”, todo aquello digno de ser recordado4. Aunque el filósofo 

sevillano se encontraba lejos de reconocer a los aztecas como una civilización antigua, 

no deja de demostrar una notoria sensibilidad hacia los nuevos tiempos, al otorgarles un 

lugar en la historia de la historiografía. A esto se suma, un buen manejo de la 

historiografía indiana, en especial cuando se menciona el presagio de que alguna vez 

aquella gente y su región obedecería a unos hombres con barba venidos por mar5. Esta 

                                                 
2 “Et apud omnes fere gentes eodem modo antiquissimum id esse, sicuti rerum noscendarum et 
relinquendae memoriae cupiditas ac defunctorum hominum desiderium praeteritarumque rerum notitia, 
pene cunctis a natura ingenita, docet”: De Historiae…, p. 120. 
3 “Nam ut omittam Aegyptios, Graecos, Romanos, Chaldaeos, Persas ac totam fere Asiam et Europam, 
nostri etiam Turduli, autore Strabone, literis usi et antiquitatis memoriam et disciplinarum notitiam 
habuisse multo ante Graecos feruntur”: De Historiae…, p. 119. Los túrdulos eran un pueblo pre-romano 
al que Estrabón (Geografia, 2. 13) ubicaba en Sevilla y parte de Cádiz. 
4 “… in barbara illa feraque regione Indorum occiduorum, quos nostri exploratos et notos longissimis 
navigationibus paucis ab hinc annis primum subiungavere […] Idem quoque hominem, praeter id quod 
summo artificio animalium, arborum rerumque aliarum, imaginibus tan quam hieroglyphicis literis omnia 
describant, ut ego vidi nuper librum eo modo descriptum et Carolo V Caesari oblatum, habent etiam 
antiquitatis et generis sui quique vestigia designata, ut arborem, saxum aliudve huismodi signum quo 
nobilitatis suae testentur vetustatem”: De Historiae…, pp. 119-120.  
5 De Historiae, p. 119. Era muy conocido el presagio, tanto en la historiografía de Nueva España como en 
la de Cuzco, sobre la llegada de los españoles (seres barbados). Según A. CORTIJO OCAÑA, Fox Morcillo 
podría haber consultado cualquiera de estas historias: las Decadae Novi Orbis de P. MÁRTIR DE 
ANGLERÍA (1516), la Historia general y natural de Indias (1535) de G. FERNÁNDEZ DE OVIEDO, la 
Brevísima relación (1552) de B. de LAS CASAS y la Historia General de las Indias (1552) de F. LÓPEZ DE 
GOMARA (Teoría y política en Sebastián Fox Morcillo.., p. 205). 



mención no es casual, también nos remite, con cierto espíritu nacionalista, al poderío 

militar de la monarquía española, del que daban cuenta sus posesiones de ultramar. 

Pero hay más. Este universalismo, no impide que Fox Morcillo adopte una 

perspectiva eurocéntrica al subrayar que la historiografía había alcanzado su máxima 

perfección en Grecia —con Tucídides, Jenofonte y Calístenes— y Roma —con Tito 

Livio, Salustio, César, Suetonio y Tácito, todos imitadores del ejemplo griego—6. Por el 

contrario, la caída del Imperio romano, con la consecuente corrupción del griego y el 

latín, daba paso a la decadencia de la historiografía, al punto de devenir en crónica. 

Aquí se observa cómo el esquema de Fox Morcillo cuadraba con los anhelos del primer 

humanismo, en un momento donde el legado de la tradición clásica, después de la 

ruptura religiosa con la Reforma protestante y el surgimiento de particularismos 

regionales, parecía ser el último motivo que mantenía unida a la cultura europea. En este 

contexto, no debe sorprendernos la resistencia del filósofo sevillano a la primacía 

cultural de las lenguas vernáculas sobre el griego y el latín, particularmente cuando 

atribuye el retraso de España en el desarrollo del arte histórica (y más en general de 

todas las artes) al hecho de que la mayoría de la producción literaria nacional estaba 

escrita en castellano —a diferencia de Italia, Francia y Alemania— porque los 

historiadores hispanos habían despreciado el ornato y el método necesario para 

estructurar y ordenar la materia factual, propio de los clásicos. La culpa, la tenía el 

ingenium español —por naturaleza fervoroso y exaltado— que movido por la ambición, 

las riquezas y los honores siempre había sido poco proclive al estudio de las letras7. Por 

ende, aunque los sabios españoles tenían (desde la Reconquista hasta el descubrimiento 

del Nuevo Mundo) suficientes hechos sobresalientes para narrar, su incapacidad para 

hacerlo hacía que éstos pasaran desapercibidos al resto de Europa8. 

Para sacar a su patria de la decadencia cultural, Fox Morcillo propone imitar a 

los escritores italianos contemporáneos que “si bien no son superiores a muchos de los 

antiguos son al menos iguales o similares a los mejores de ellos”9. Aquí resulta evidente 

                                                 
6 De Historiae…, pp. 120-121.  
7 “Nostra item ingenia, natura elata et fervida, studiorum laborem nequaquam diu ferre”: De Historiae..., 
p. 114. 
8 “Habet et haec nostra aetas praeclara multa et inusitata exempla quae vel cum Romanorum ac gentium 
caeterarum imperiosarum contendere rebus possent. Habet et doctos multos, sed nescio qua negligentia 
fere, ut existimo, eisdem ingenita patriae honori atque gloriae inermittunt consulere aut, si quid scriptis 
mandent, id lingua materna, no aliena scribendum putent”: De Historiae…, pp. 177-178. También, véase 
el acápite Occasio dialogi seguentis (pp. 113-114). 
9 “Id vero longe foelicissime nostro huic saeculo contigit, summo Dei beneficio: quod, sicut artes omnes 
purgatae ac restitutae ad pristinam dignitatem sunt, ita etiam historia, cum multi docti ac praesentes viri 



la reflexión sobre la obra de los grandes historiadores del Cinquecento (Maquiavelo, 

Guicciardini, Paolo Giovio y Pietro Bembo), que habían superado el carácter cronístico-

cronológico del relato mediante el desarrollo de la forma narrativa. Varios apartados del 

De Historiae, estarán destinados a establecer diferencias entre cronologías, comentarios, 

anales, diarios, vidas y la historia propiamente dicha, esto es la historia narrativa, con el 

objetivo de justificar la superioridad de esta última, definida como una exposición 

completa, abundante, verdadera, clara y adornada de los hechos10.  

Fiel al principio humanista de conjugar verdad y elocuencia, Fox Morcillo 

situaba a la disciplina histórica como “pars media” entre la filosofía y la poesía. Según 

este criterio, mientras la historia compartía con la filosofía un mismo propósito: la 

búsqueda y exposición de la verdad, con la poesía sólo tendría en común la forma 

extrínseca, es decir la ornata oratione para poder instruir con sus enseñanzas sin 

provocar el fastidio del lector.11 Posicionándose como un filósofo platónico, Fox 

tomaba distancia de la preceptiva italiana del Cinquecento12, al quitarle a la poesía la 

validez gnoseológica que Aristóteles le había otorgado en cuanto representación del 

universal y circunscribirla, en cambio, al ámbito de la voluptas y la delectatio.                          

La definición de la historia como pars media, también influye en la distinción 

que Fox Morcillo establece entre la historia narrativa y otras formas historiográficas 

menos elaboradas, ya que dicha diferenciación descansa no sólo en aspectos estilísticos, 

sino también gnoseológicos. Por ejemplo, la discusión sobre la ratio temporum y la 

ratio locorum13 es característica de la crítica literaria, que concibe ambas rationes como 

los rasgos extrínsecos que posibilitan una reconstrucción descriptiva del hecho —cual si 

fuera una pintura—, con el fin de dar la impresión de que el autor estuvo presente14. De 

ahí, la insistencia en imitar el estilo de los historiadores clásicos y la transcripción, a 
                                                                                                                                               
nostra memoria extiterint vivantque adhuc, in Italia praesertim, qui, si superiores antiquorum multis non 
sint, similes tamen ac pares summis esse possint”: De Historiae…, p. 121. 
10 “Historia, denique, ut antea quoque dicebamus, plena, copiosa, vera, dilucida ornataque rerum gestarum 
est expositio”: De Historiae…, p. 125. 
11 “Nam poesis ad voluptatem et delectationem non quod verum et rectum sed quod falsum turpeque sit 
saepe dicit; philosophica disputatio atque gravis austera est semper intentosque veluti nervos habet nec 
respirare lectorem aut delectari diu permittit […] historica, demum, media quodammodo inter poesim ac 
philosophicum sermonem, gravitatem, moderationem, nervos, sanitatem ab hoc, ab illa venustatem, 
elationem amoenitatemque habet”: De Historiae…, p. 163. Entre los apartados dedicados a destacar el 
efecto pernicioso de la poesía desde un punto de vista didáctico, véase Contra Poetas et eorum studium 
en De Historiae…, pp. 194-195. 
12 Cfr. B. WEINBERG, Estudios de Poética clasicista, trad. de P. Conde Panado y J. García Rodríguez, 
Madrid, Arco libros, 2003. 
13 Véanse, Quomodo tempora in historia notanda sint; Quomodo loca notanda et describenda in historia 
y Quo ordine loca distinguenda describendaque sint en De Historiae…, pp. 132-135. 
14 “…quoniam si historiae finis est ut quaecunque praeterierint, ita noscas ut iis interfuisse ipse 
videare…”: De Historiae…, p. 131. 



modo ilustrativo, de párrafos de la obra de César, Salustio y Livio. En cambio, Fox dirá 

que sólo se puede acceder a la comprensión del hecho en sí, si se investigan y explican 

sus causae y concilia. Entre ambos factores, se traza una distinción muy sutil: las causas 

se caracterizan por inducir a un curso de acción determinado, mientras que los 

dictámenes (consilia) remiten a la postura que se adopta al calor de una deliberación 

para administrar o manejar una situación dada15. Aunque la distinción parezca un tanto 

artificiosa, no se puede ignorar que causas y dictámenes desempeñan un papel 

cognoscitivo fundamental a la hora de conectar lógicamente hechos singulares, 

haciendo de la historia una narración vera ac dilucida y dotándola de unidad y 

coherencia, a diferencia de los anales y las crónicas16.  

Un corolario que se desprende de la importancia dada a las causae y consilia, a 

partir de los ejemplos que Fox discute sobre la primera guerra púnica17, es la idea de 

historia como fruto de la voluntad y deliberación humana. Esto es indicativo de una 

tendencia, iniciada con la revolución historiográfica del Cinquecento, que hacía del 

hombre el protagonista de la historia y convertía a la misma en narración de hechos que 

realmente habían tenido lugar en un tiempo y lugar determinados (de ahí la crítica de 

Fox Morcillo a Heródoto, aún en la actualidad referido como el “padre de la historia”, 

por la excesiva introducción de fábulas en el relato)18. Por ello aunque la discusión de 

causae y consilia sea de matriz ciceroniana y haya sido trabajada por la tratadística del 

primer Renacimiento (resumida en el Actius de Giovanni Pontano), con Fox Morcillo 

adquiere una dimensión más precisa, ya que para entonces se contaba, al menos, con la 

producción de Guicciardini y Maquiavelo a la hora de teorizar un modelo 

historiográfico alternativo a los anales y las crónicas medievales. Asimismo, la 

predilección foxiana por el modelo italiano, también debe vincularse al rechazo que el 

filósofo sevillano sentía hacia la historiografía de tipo confesional que florecía en 

Lovaina, ciudad caracterizada por un catolicismo férreo y al mismo tiempo bastante 

                                                 
15 “Nec vero descriptio locorum satis est in historia, cum haec ad res illustrandas et distinguendas 
sumantur, sed consilia et causae gestorum multo magis exponendae quo ipsis cum rebus gestis magis 
coniuncta sunt. Causae autem atque consilia […] diversa sunt tamen, quia causae sunt eae quae inducunt 
ad quid agendum […] consilia vero sunt illa quae in deliberando summuntur ad aliquid 
administrandum...”: De Historiae…, p. 136.  
16 “Igitur omnia in historia sic sint connexa et victa, ut alia pendeant ex aliis, quemadmodum etiam cum 
gesta sunt non temere illa aut fortuito contingere. Quocirca, qui rerum scribendarum causas, consilia 
eventusque recte notarit atque perspexerit, is, si rerum ordinem sic sequatur, ut eaedem sunt gestae, 
aptissime quidem omnia coniunxerit”: De Historiae…, pp. 152-153.  
17 “…ut bello Punico causam praebuit Sicilia a Romanis occupata…”: De Historiae…, p. 136. 
18 “Nam fabulis, ut Herodutus fecit, historiam aspergere turpissimum est et maiestate veritatis maxime 
indignum”: De Historiae… , p. 127. 



cercana culturalmente a Alemania, país en donde —ya en época de la Reforma 

protestante— se había comenzado a incorporar esquemas típicos de la historia medieval, 

apelando a los anales y las cronologías universales de crónicas antiguas19.  

Quizás en la actualidad, a partir del giro lingüístico y las modificaciones que 

viene sufriendo la disciplina histórica desde los años ’90, parezca paradójico (y hasta un 

poco contradictorio) el hecho de que Fox Morcillo censure la alianza entre historia y 

poesía sobre la base de que la última iría en detrimento de las posibilidades cognitivas 

de la primera y que ello no le impida estrechar los lazos entre historia y retórica. Sin 

embargo, para la preceptiva historiográfica de la época, el carácter retórico de la historia 

no sólo se vinculaba a aspectos puramente formales, sino que también revestía una 

finalidad práctica de índole didáctica que no se puede soslayar, esto es, inculcar ciertos 

ideales éticos y modelos de conducta a los jóvenes, para lo cual el maestro debía apelar 

a determinadas técnicas discursivas (orales y escritas). De ahí que la verdad en la 

historia adquiera durante el Renacimiento una doble dimensión: cognitiva y ética.  

A continuación dejaremos de lado las cuestiones retórico-formales (como la 

introducción de discursos directos, oraciones y el orden de las partes del discurso 

histórico20) para adentrarnos en la finalidad que Fox Morcillo otorga a la disciplina 

histórica y a partir de allí, deducir el modelo de historiador propuesto. Es indudable que 

también en este aspecto, el De Historiae se inscribe en la preceptiva historiográfica 

humanista porque repite el moto ciceroniano de la historia como magistra vitae y 

asimismo destaca la finalidad ética de la disciplina, que debe enseñarnos —a partir de 

ejemplos y situaciones concretas— cuáles comportamientos seguir y cuáles no, además 

de hacernos más prudentes a la hora de tomar decisiones y actuar, inspirándonos en la 

vasta experiencia de nuestros antepasados21. Sin embargo, para Fox (y aquí está la nota 

de color), la finalidad de la historia no se reduce al ámbito particular, sino que culmina 

en el ejercicio del ser político y público del hombre.  

A la luz de esta perspectiva ha de leerse la petición insistente de Fox al príncipe 

(Felipe II) de que ponga sus hazañas y memorias por escrito, evite la compañía de 

“inútiles y parásitos cortesanos” y deje de dilapidar su fortuna en “fútiles edificios, 

                                                 
19 Véanse, a modo introductorio: B. CROCE, Teoria e storia della storiografia, Bari, Laterza, 1966, pp. 
205-206 y asimismo, para el carácter medieval de la historiografía renacentista alemana, cfr. E. FUETER, 
Historia de la historiografia moderna, Buenos Aires, Nova, 1953 y G. LEFEBVRE, El nacimiento de la 
historiografia moderna, Barcelona, Martínez Roca, 1976. 
20 De Historiae…, pp. 131-135 y pp. 140-171. 
21 “…ita historia, ad incitandos praeclaris exemplis tanquam legibus ad virtutem homines eosdemve a 
vitiis deterrendos…”: De Historiae, p. 182. 



espectáculos y otras magníficas suntuosidades”22. A semejanza de los humanistas 

italianos, que contaron con el patronazgo de señores poderosos —como los Médicis o 

los Sforza—, en España había que seguir insistiendo en que el príncipe se rodeara de un 

consejo de hombres letrados, especializados en diferentes disciplinas, que lo ayudaran a 

resolver toda clase de asuntos23. Entre estos sabios, Fox otorga un lugar de 

preeminencia al historicus, que además de escribir los hechos con la mayor objetividad 

posible (de modo que “nada silencie por miedo o escriba por avaricia”)24, debe ayudar 

al príncipe a tomar sus decisiones con prudentia y moderatio. Al respecto resulta 

ilustrativa la definición de historia como oráculo25, esto es, como punto de referencia 

ineludible para prescribir y justificar —aún desde el punto de vista jurídico, en el caso 

de reclamos territoriales y diplomáticos—, mediante el conocimiento del pasado y de la 

situación presente, acciones en un futuro mediato.  

Así, Fox Morcillo se separa de la tradición medieval al proponer un modelo de 

historiador que supera al cronista del reino (asociado a un registro minucioso, a título 

informativo, de los hechos) sobre la base de que el historiador es el único capaz de 

desempeñar una función política importante al lado del príncipe, no sólo como 

consejero sino también durante la formación de éste como estadista26. Por ello se exige 

del historicus que esté presente en los negocios públicos, en la guerra como en la paz, 

que posea tanto una gran variedad de saberes (desde la matemática al derecho civil y 

eclesiástico) como la habilidad de argumentar del dialéctico y por último —no menos 

relevante— que sea anticuario (conocedor de la ciencia de las costumbres) y viajero 

para que vea y explore todo por sí mismo27. Si bien, resulta evidente que para construir 

                                                 
22 “…vehementer principum negligentiae irascor, qui ea non curent sic scribi ut communicari cum aliis 
possint nationibus quique, ut parasitos inutiles, hominum aulicorum turbas, inutilia aedificia, spectacula, 
sumptus alios magnificos faciant, non hanc etiam in rem et sibi et imperio suo gloriosam liberales, 
studiosi et magnifici sint…”: De Historiae…, p. 176. 
23 “Quocirca praeclare nobiscum totaque republica ageretur, quemadmodum sua in civitate Plato 
quaerebat, si non philosophos saltem rerum multarum artiumque peritos haberemus homines, quibus esset 
principi ad omnia negotia utendum”: De Historiae…, p. 171. No olvidemos que poco después de publicar 
De Historiae, Fox es nombrado por Felipe II, preceptor de su hijo, el infante don Carlos. 
24 “… nihil odio dicet, nihil cupiditate avaritiave ad gratiam aut adulationem scribet…”: De Historiae…, 
p. 173. Detrás del precepto de Luciano, también puede verse una crítica vedada a la historia comisionada 
por el Príncipe: “Quapropter reprehendendus quorundam mos est qui hoc scribendarum rerum suarum 
munus, non quasi onus grave, ut est certe, sed veluti praemium exigui stipendii honorisve causa alicui 
concedant. Non enim vident se pretio conducere adulatoris operam, non iudicem sibi rectum praeficere, 
quem veriti saepe a vitio deterreantur”: De Historiae…, p. 173. 
25 “…principes, ipsi de rebus ab hoste occupatis contendentes, historias tanquam oracula consulunt 
indeque iuris sui omnem orationem petunt ac proferunt”: De Historiae…, p. 173. 
26 Este punto lo desarrolla Fox en su obra política, principalmente en el libro II del De Regni regisque 
institutione, publicado un año antes del De Historiae y dedicado a Felipe II. 
27 De Historiae…, pp. 173-174. 



su modelo de historicus, Fox apeló a la teoría política clásica —a textos como la 

Ciropedia de Jenofonte, la República de Platón y la Política de Aristóteles— no se debe 

obviar que este uso de los autores clásicos responde a un ámbito de discusión concreto, 

el del círculo liberal de estudiantes de Lovaina —integrado por Juan Páez de Castro 

(autor de una preceptiva histórica donde también nombra a Fox), Fadrique Furió Ceriol 

y Fernando de la Torre— donde se trataban cuestiones históricas, filosóficas y político-

retóricas. Estudios recientes28 han puesto de manifiesto las analogías existentes entre el 

De Regni regisque institutione de Fox y el Consejo y consejeros del príncipe de Furiò, 

en cuanto a que ambos entrarían en lo que José A. Maravall29 ha caracterizado como las 

tendencias democráticas del período. El tema, por su magnitud, escapa a este trabajo. 

Baste mencionar dos principios típicos, fruto de estas tendencias, que se observan tanto 

en la preceptiva histórica como en la obra política de Fox Morcillo: (i) el otorgamiento 

de la potestad política a la sociedad humana30 y (ii) el hecho de que la legitimidad del 

ejercicio del gobierno descansa, no en jerarquías estamentales, sino en las virtudes, 

capacidades y formación del príncipe y sus ministros31.  

 

En conclusión, la historia íntegra y universal propuesta por Fox Morcillo 

incorpora actores (los antiguos pobladores de Europa, Asia y el Nuevo Mundo) y 

elementos nuevos (la noción de progreso en la historiografía, la historia del 

conocimiento y la alianza entre filosofía, historia y verdad), sin perder de vista la 

problemática particular del caso español.32 Así, por más que la preceptiva del sevillano 

haya quedado atrapada en la tradición clásica y humanista, sus especulaciones teóricas 

posibilitaron que autores como Patrizi, Bodin y Baudoin, abordaran la problemática de 

                                                 
28 Véanse, D. BLEZNICK, “Los conceptos políticos de Furiò Ceriol”, Revista de estudios políticos 146 
(1966), pp. 35-45 y A. CORTIJO OCAÑA, Teoría de la Historia y Teoría Política…, pp. 86-100.  
29 A. MARAVALL, Carlos V y el pensamiento político del Renacimiento, Madrid, Instituto de Estudios 
Políticos, 1960, pp. 229-235. 
30 Compárese la afirmación de Fox en el lib. I del De Regni (“non sunt regnorum domini aut possessores 
sed velut clientes ac subditi universae reipublicae”) con la idea de historia como patrimonio público que 
aparece en De Historiae con respecto al uso de las leyes y la defensa de las instituciones (“…quis non 
amet tantum ac laudet et conscribendae historiae muneri adhibeat, sed etiam reipublicae quasi parentem et 
conservatorem, per quem ipsa et stare et immortalis esse debeat, non praeficiat?, p. 174).  
31 Fox dedica parte del libro I (“nos hic breviter omnem regis educationem in summa describere veluimus, 
reliqua usus, ac praeceptores deocebunt”) y todo el libro II del De Regni a la educación y virtudes 
(religio, pietas, prudentia, iustitia, umanitas) que deben tener el príncipe y sus ministros, mientras que en 
De historiae reafirma su posición, destacando lo importante que es saber historia para poder gobernar 
(“Quid enim magis regium quam ut nationum, populorum, gentium, civitatum hominumque diversorum, 
quibus vel dominetur, vel hostis aut amicus sit, notitiam habeat permagnam, sic temporum praeteritorum 
adeoque saeculorum ac veteris etiam memoriae? Quid regendis populis accommodatius?”, pp. 186-187). 
32 En este punto disentimos con G. COTRONEO, quien sostiene que Fox Morcillo era “español sólo de 
nacimiento” (I trattatisti dell’ars historica, Nápoles, Giannini, 1971, pp. 172-173). 



la historia dentro de los términos de la propia disciplina, tomando distancia de la crítica 

literaria y plateando nuevas alianzas con la filosofía, la política y el derecho.   
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Retratos de Corte en la colección del museo de arte español Enrique 
Larreta.  Dificultades en las atribuciones y la catalogación 

 

ANA MARÍA SCHMIDT 
VALERIA BORTOLETTO 

Museo Enrique Larreta 

 

Con el comienzo de la Edad Moderna en Europa a fines del siglo XV, las 

tendencias humanísticas de la época movilizan una conciencia del hombre y su historia, 

que se manifiesta en el desarrollo de formas descriptivas encomiásticas, como el retrato 

y la biografía. Aparece entonces, de acuerdo al decir de la época, la figura del 

Retratador, un pintor que fue especializándose en la producción de retratos dentro de la 

dinámica de taller. Algunas de estas obras llegaron a nuestro país y se incorporaron a las 

colecciones argentinas, en muchos casos, no correctamente identificadas ni catalogadas. 

 

Los retratos de Corte en el Museo de arte español Enrique Larreta 

 

En el Salón comedor del Museo Enrique Larreta se exhiben cuatro retratos de 

Corte, que se sumaron a la Colección del museo en el año 1976, Fueron trasladados 

desde el Museo Isaac Fernández Blanco, institución que los había adquirido en un 

remate de obras pertenecientes a la Colección de Mercedes Dose, Princesa de 

Dietrichstein, realizado en Buenos Aires por la firma Ungaro & Barbará en el año 1948. 

La Nota Nº 298-IFB-76 titulada Traspaso de obras españolas al Museo de arte español 

Enrique Larreta, firmada por el entonces director del Museo Isaac Fernández Blanco 

Héctor Schenone identifica estas cuatro imágenes como los retratos del Archiduque 

Ernesto (1553-1595), del Archiduque Rodolfo (1552-1612), del Barón Adam de 

Dietrichstein (1527-1590) y de su esposa Margarita de Cardona (1540-1610). Estas 

cuatro obras fueron catalogadas como óleos atribuidos a Pantoja de la Cruz. El adjetivo 

atribuido, nos sitúa en la problemática de la atribución y la catalogación de dichos 

retratos, que será el objeto del presente trabajo. 

Adam de Dietrichstein tenía ya una extensa carrera como diplomático1 cuando 

Maximiliano II, el entonces rey de Bohemia y de Hungría, le asigna en 1562 el Cargo 

                                                 
1 F. EDELMAYER “Honor y dinero: Adam de Dietrichstein al servicio de la Casa De Austria” Studia 
historica. Historia moderna,10-11, 1992-93 pp. 89-116.  
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de Ayo y Mayordomo Mayor de sus hijos, los Archiduques Rodolfo (1552-1612) y 

Ernesto (1553-1595). En ese mismo año el emperador Fernando I lo había nombrado 

embajador ante la Corte de su sobrino Felipe II, lugar de residencia de Dietrichstein y 

los archiduques entre los años 1563 y 1572. 

El catálogo del remate indica que los retratos de los Archiduques Rodolfo y 

Ernesto fueron obsequiados por el Rey Felipe II a Adam de Dietrichstein. Este tipo de 

regalo implicaba en la cultura cortesana de la época un gesto de amistad y 

reconocimiento de servicio, como lo expresa el mismo Dietrichstein: Vale toda la 

merced que el imperador Maximilian me ha hecho cien mil florines y por esos me ha 

dado la baronía de Nicolspurg2…Y así no tengo que quejarme de Su Magestadi… 

Maximiliano II otorgó en 1576 el Castillo de Mikulov en Moravia como feudo 

hereditario que fue conservado por la familia Dietrichstein hasta el año 1948, cuando 

fue expropiado. Debido a este hecho, el Príncipe Alexander von Dietrichstein y su 

esposa, la argentina María de las Mercedes Dose y Obligado, emigraron a Buenos Aires. 

 

Funciones del retrato y mecánica de producción 

 

En el siglo XVI era habitual que los retratos de un miembro de la realeza o de la 

nobleza se utilizaran luego como modelos para la ejecución de retratos de características 

iguales o semejantes. La realización de estos encargos tenía lugar en el Taller del 

Maestro en donde el trabajo se dividía de forma jerarquizada entre los oficiales y 

aprendices. Los ejemplares solían ser realizados, de acuerdo a la importancia del 

encargo, por el Maestro a cargo del taller, quien definía los detalles y ajustes del rostro y 

vestimenta o por algún oficial destacado. 

La denominación de estas obras varía de acuerdo a los historiadores expertos en 

el tema. Los retratos de igual iconografía y realizados en el taller de un mismo pintor 

son definidos por la historiadora María Kusche como réplicas3. Stephanie Breuer-

Hermann menciona retratos de igual iconografía y autor a veces como réplicas y otras 

como copias de autor4. De estas obras era considerada original la primera, si bien las 

copias eran también consideradas auténticas por ser del mismo autor. Por otra parte, se 

suele llamar copia de taller a las obras de estudio que quedaban en el lugar de 
                                                 
2 F. EDELMAYER op cit.  
3 M. KUSCHE Retratos y Retratadores, Madrid, 2003 p.403. 
4 S. BREUER, Catálogo del MUSEO DEL PRADO. Sánchez Coello y el Retrato en la Corte de Felipe II 
Junio/Julio 1990 p. 149. 
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producción para futuros retratos o a las producciones que repetían una imagen 

preexistente de otro autor.  

En los ambientes cortesanos, era habitual que esos retratos de iguales 

características  se incluyeran simultáneamente en diversas colecciones de los familiares 

allegados y de los nobles. Las réplicas se sumaban a conjuntos dinásticos o formaban 

parte de envíos de carácter diplomático o de la correspondencia familiar. Dichos retratos 

servían como testimonio de matrimonios, embarazos y crecimiento de los Infantes 

Reales. Sumado a este uso relacionado con los vínculos familiares y la intimidad, la 

producción de los retratistas de Corte formaba parte de la política de difusión y 

ensalzamiento de la imagen y la autoridad real. Cuando Felipe II se establece en 1561 

en Madrid, instaura un gobierno centralizado que pone fin a la itinerancia de los reyes 

españoles para visitar a sus súbditos. El progresivo sedentarismo de este Rey y sus 

escasas presentaciones en público convierten a los retratos en útiles instrumentos de la 

presencia real en los diversos lugares de su imperio. 

A diferencia de los retratos al óleo, concebidos para un restringido círculo 

cortesano, la difusión de la imagen regia en los sitios más recónditos del Imperio se 

realizaba a través de estampas que eran confeccionadas en centros de producción 

italianos, belgas5 y posteriormente españoles. En función de ello, en 1595 Felipe II 

organizó las imprentas reales y nombró al belga Pedro Perret como Grabador de 

Cámara. 

 

Los retratos de los Archiduques Ernesto y Rodolfo. Atribución y Catalogación 

 

Según el catálogo del remate de 1948 la pareja de retratos de los Archiduques 

fue realizada, de acuerdo a lo expresado por tradición familiar de los dueños de la 

colección, por Juan Pantoja de la Cruz. Allí figura como año de nacimiento del pintor el 

de 1549. Este dato no coincide con la declaración de 53 años de edad que Pantoja hace 

en 1606 en un Concierto de Trabajo6 lo que nos permite estimar que nació en 1553. De 

acuerdo a esta fecha, es poco probable que Pantoja pintara los retratos de los 

                                                 
5 Así lo muestran la Alegoría del triunfo de la Santa Liga realizado por Andrea Marelli y El Salvador 
entrega las insignias del poder a Felipe II ante el Pontífice, estampado por el belga Hieronymus Wierix 
en 1585. Es probable que la composición de este último corresponda a una composición de Martín de Vos 
(1532-1603). 
 
6 J. MARTÍ Y MONSÓ, Estudios Históricos Artísticos relativos principalmente a Valladolid, Valladolid 
1901 pag. 611, citado por M KUSCHE  op. cit. 
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Archiduques durante su estadía en la Corte de Felipe II, entre 1567 y 1572 por la corta 

edad que tenía entonces. Entre los 14 y 19 años es posible que estuviera como aprendiz 

en un taller, seguramente el del pintor Alonso Sánchez Coello, a quien menciona como 

pintor de su majestad mi maestro en su testamento del 23 de julio de 1599. 

Ello puso en duda la realización de los retratos por Pantoja de la Cruz y nuevos 

argumentos llevaron a atribuirlos a Sánchez Coello. Alonso Sánchez Coello trabajó en 

la Corte española desde 1555 en el taller del retratista holandés Anthonisz Moor Van 

Dashort, conocido en España como Antonio Moro. Cuando Moro abandonó España 

alrededor de 1560, Sánchez Coello lo reemplazó, siendo nombrado Pintor de Cámara de 

Felipe II en 1562. En una Memoria escrita en 1565 por el Secretario de Felipe II, Pedro 

de Hoyos, con motivo de la realización de la Galería del Palacio del Pardo, Hoyos hace 

mención de una conversación que tuvo con el Portugués, apodo de Sánchez Coello, en 

la que acordaron la confección de retratos de cinco miembros de la familia real, 

faltantes aún en la Galería. En la misma nota aparece un comentario de Felipe II donde 

sugiere que Coello puede comenzar con los retratos de sus sobrinos que ya tiene. Esta 

apreciación del Rey permite inferir que los retratos existentes fueran recientes y Coello 

los hubiera realizado para la Galería que Juana de Portugal estaba armando en el 

Monasterio de las Descalzas Reales, ya que el inventario de 1573 de esta Colección 

menciona y describe dos retratos de los jóvenes príncipes vestidos con cuera adobada y 

calzas y jubón blanco7. 

 La pareja de retratos de los Archiduques del Museo Larreta, réplicas o copias de 

esos retratos, presenta una leyenda identificatoria: Ernestus. Archidux. Austr. Max. II 

Imp. F. y Rudolph. Archidux. Austr. Max. II Imp. F., pero no llevan firma de autor ni 

fecha. Según el informe de los restauradores8, la posición de las leyendas de ambos 

retratos fueron rectificadas (perceptible merced al relieve de la pincelada), ubicadas 

antes unos 10 mm. más abajo y unos 20 mm. más a la derecha. Además señalan que el 

análisis de la capa pictórica de los retratos de los archiduques muestra una ejecución 

ordenada de acuerdo a un esquema previo, dejando áreas reservadas para etapas 

posteriores, lo que deja entrever la división del trabajo en los talleres de cámara.  

Actualmente se conservan otros dos retratos de los príncipes en la Colección de 

la Reina Victoria en Hampton Court, Londres, con la misma iconografía y los mismos 

                                                 
7 M. KUSCHE op cit. p 173. 
8 A, FRIDMAN, V. MAYOL Y P. VIGIL,, Informe técnico y presupuesto para la restauración de los retratos 
de los Archiduques realizado en agosto de 1995. Archivo del Museo Larreta. 
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nombres, pero no los mismos títulos. Estos ejemplares pertenecieron a la Galería de 

Retratos de Juana de Portugal. El retrato del archiduque Rodolfo de esta Colección 

presenta la firma de Sánchez Coello y la fecha de 1567. La Pareja de Retratos del Pardo 

mencionada en 1582 por Argote de Molina en su Tratado de Montería9 se quemó en un 

incendio de 1604 que destruyó gran parte del Palacio y su colección.  

La fecha 1567 del Retrato del Archiduque Rodolfo conservado en Hampton 

Court permite calcular que cuando fueron pintados, Rodolfo tenía 15 años y Ernesto 14. 

En la representación especular de ambos jóvenes, sus manos apoyadas en las 

empuñaduras de sus armas y la exaltación de ambas a través de la luz nos hablan de la 

valorización de estos atributos de guerra en la Corte Española del Siglo XVI. Siguiendo 

los retratos de representación del emperador Carlos V, ambos Archiduques sostienen en 

sus manos, guantes como el retrato de Carlos V sentado realizado por Tiziano en 1548. 

Estos detalles que enmarcan la figura adolescente de los Príncipes anuncian su futuro 

como gobernantes: el Archiduque Rodolfo fue coronado entre 1572 y 1575 Rey de 

Hungría, Bohemia y Alemania, y sucedió a su padre como Emperador en 1576. En 1580 

el Archiduque Ernesto se hizo cargo del Gobierno de Austria y en 1593 del de los 

Países Bajos.  

Dadas las más recientes investigaciones, todo parece indicar que la atribución de 

los retratos de los archiduques expuestos en el Museo Larreta a Pantoja de la Cruz en el 

catálogo de Ungaro y Barbará es errónea. Dado que Sánchez Coello fue designado 

pintor de Cámara de Felipe II en 1562, es probable que Coello realizara, además de los 

mencionados ejemplares de retratos de los Archiduques, otras réplicas que pudieran ser 

guardadas como modelos para futuros retratos o para ser enviadas a alguna colección. 

En el año 1990 el Museo del Prado realiza la Exposición Sánchez Coello tomando como 

punto de partida la Tesis doctoral Alonso Sánchez Coello publicada en Munich en 1984 

por la historiadora alemana Stephanie Breuer10. En dicho catálogo Breuer analiza todas 

las obras del pintor expuestas en la muestra y, al referirse a la pareja de los Archiduques 

                                                 

9 GONZALO ARGOTE DE MOLINA (Sevilla, España1548-Las Palmas, España 1596) fue un escritor, 
anticuario, historiador y genealogista español. En 1582 publica el  Libro de Montería de Alfonso I 
continuando con la tradición de recopilar datos sobre la caza de piezas mayores y los montes donde se 
realizan las cazas reales.  

10 A. E. PÉREZ SÁNCHEZ “Presentación” en MUSEO DEL PRADO. Sánchez Coello y el Retrato en la Corte 
de Felipe II Junio/Julio 1990 p. 9. 
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proveniente de Hampton Court, menciona los retratos de los Archiduques de la 

Colección Larreta como copias de taller11.  

En el año 1992 la actual directora del Museo Mercedes di Paola Derqui de Picot 

estableció contacto por correspondencia con la historiadora del arte María Kusche quien 

ha realizado diversas investigaciones sobre Pantoja y los pintores de Corte del siglo 

XVI entre los años 1964 y 2007. Kusche también atribuye los Retratos de los 

Archiduques. Esta especialista basa su análisis asimismo en la comparación de estos 

retratos con los de la Galeria de Hampton Court. En su libro Retratos y Retratadores del 

año 2003, describe todos estos ejemplares observando que la diferencia entre las dos 

parejas es mínima, pero menciona pequeños cambios que el pintor se permite en 

detalles sin importancia12, como el número de botones de la cuera de uno de los 

retratados. Además esta historiadora afirma que: “al repasar la obra total de Sánchez 

Coello, vemos que la distinción del original -del prototipo- por medio de la firma, es su 

actitud normal” 13. 

Por otra parte, la inexistencia, hasta ahora, de documentación que aporte datos 

sobre la juventud de Pantoja y la falta de firma en los retratos de los Archiduques 

dificultan la atribución de los mismos a este pintor y la identificación de sus obras en 

este período. 

 

Los Retratos del Barón de Dietrischtein y Margarita de Cardona. Atribución y 
catalogación 

 

El Retrato del Barón de Dietrischtein de la colección del Museo Larreta presenta 

fecha y leyenda identificatoria: Adamus Dietrichstein Rudolph II Imperatoris Supra 

aula Praefectus 1585, pero no lleva firma. Según el Catálogo de Ungaro y Barbará, ya 

mencionado, este retrato y el de Margarita de Cardona fueron realizados por Pantoja de 

la Cruz.  

El historiador José Pijoán indica que las obras fechadas de Pantoja corresponden 

a un período tardío de su producción y que la primera parte de su labor es oscura y se 

subsume en la obra de su maestro14. En 1955 el historiador Angulo Iñiguez indica que 

los primeros retratos firmados por Pantoja están fechados entre 1592 y 1594. Uno de 

                                                 
11 S BREUER, “Biografía” en MUSEO DEL PRADO. Sánchez Coello y el Retrato en la Corte de Felipe II 
Junio/Julio 1990.p.148 . 
12 M KUSCHE op cit p. 363. 
13 M KUSCHE op cit p. 379. 
14J PIJOAN, Summa Artis Tomo XV, Madrid 1963. 
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ellos se encuentra actualmente en Viena: representa a Felipe III y Pantoja ha escrito en 

el listón del bufete su firma, junto al año: 1594 y el lugar: Madrid. El otro representa a 

la hija del duque de Villahermosa., María Luisa de Aragón niña firmado por Pantoja y 

fechado en 159315. 

El retrato del Barón de Dietrischtein del Museo Larreta, si fue ejecutado en el 

año 1585 como lo indica la leyenda identificatoria, constituiría una de las obras de la 

juventud de Pantoja que se conserva en su formato original y es reconocida como tal. La 

historiadora alemana María Kusche en su libro Juan Pantoja de la Cruz y sus 

seguidores confirma esta fecha y atribución. Menciona además dos retratos de la Infanta 

Catalina Micaela que identifica como realizados por Pantoja también en 1585. Si 

tomamos la fecha que indica el retrato del Barón como la de su ejecución, esta obra 

podría mostrar que Pantoja estuvo ese año en Viena, ya que los documentos sobre la 

vida del Barón de Dietrischtein indican que vivió durante sus últimos años en esa 

ciudad.16 Para  Kusche, luego de los primeros años en el Taller de Coello, Pantoja debió 

partir a Francia con Jorge de la Rúa después de 1568 y dirigirse a Viena en 1578, 

acompañando a la reina Isabel de Francia, viuda reciente. En esa corte habría pintado el 

retrato de Isabel de Francia enlutada con enana, firmado por Pantoja y fechado en 

1580. En una publicación del Museo del Prado de 200417, Leticia Ruiz Gómez confirma 

la hipótesis de los viajes de Pantoja durante su juventud y menciona la formación de 

este artista en diversas cortes europeas y su inclusión en el taller de Coello a mediados 

de 1580. El primer documento fechado que se conoce de la vida de Pantoja es el 

Contrato de Dote e Francisco Huertos realizado en Madrid en marzo de 1587. Dicho 

documento nos indica que ya en ese año Pantoja se encontraba en España y con planes 

de casamiento. 

En el retrato que analizamos el Barón se muestra de pie en actitud reposada. 

Luce en su capa el símbolo de Caballero de la Orden de Calatrava, que Felipe II le 

concedió en 1570 con la encomienda de Alcañiz. Esta distinción y el bastón de mando 

con empuñadura de oro que lleva en su mano derecha muestran los privilegios 

nobiliarios de los que gozaba. A la izquierda de la escena, la mesa-despacho o bufetillo 

y la cortina muestran el encuadre característico de los retratos de las Cortes 

                                                 
15 D.ANGULO IÑIGUEZ, Ars Hispaniae Tomo XII 1955 p. 509. El retrato de María Luisa pertenece a la 
colección Lobkowicz del Castillo de Nelahozeves. 
16 F. EDELMAYER, op cit. 
17 L. RUIZ GÓMEZ, “Retratos de corte en la monarquía española (1530-1660)” en El retrato español del 
Greco a Picasso, Madrid 2004-2005, pp. 92-109. 
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Habsbúrgicas, desarrollado en primera instancia por el pintor italiano Tiziano en su 

retrato de 1549 Carlos V sentado. La presencia del bufete ha sido asociada con la 

pericia de los estadistas retratados en las gestiones que trataban 18 

El retrato de Margarita de Cardona del Museo Larreta presenta una leyenda que 

dice Margarita de Cardona Adami a Dietrichsten Uxor – MDCIX. Si esta fecha habla 

del año de ejecución, no pudo realizarlo Pantoja porque según los documentos el pintor 

falleció en 1608. Tampoco lleva firma. Margarita provenía de la alta nobleza aragonesa 

y era dama de honor de María, cuando en 1555 se casa con Adam de Dietrischtein 19. La 

vestimenta que presenta Margarita confirma su pertenencia aristocrática. Se podría 

tomar la presencia del cortinado rojo, en posición semejante al del retrato de su esposo, 

como indicio de que ambas obras fueron concebidas en pareja, aunque no podemos 

precisar si en simultaneidad. Por otra parte, la mano derecha de Margarita, cortada en el 

retrato, parecería indicar que éste fue hecho con anterioridad, independiente al de su 

esposo y en un tamaño mayor –y, en tal caso, podría ser también obra de Pantoja- y 

luego recortado para adecuarlo al tamaño del retrato del barón. 

Curiosamente, a pesar de la ausencia de datos del primer período de la vida del 

pintor, después de 1587 se conocen dos Testamentos y un Inventario de Taller escritos 

por él y otros documentos que se refieren a su vida y a su trabajo en esos años. En 

marzo de 1607, siendo ya pintor de Corte, firma la escritura de los encargos de frescos y 

retratos para la reconstrucción de la incendiada Galería del Pardo. La Memoria de los 35 

retratos de Juan Pantoja de la Cruz para la Galería del Palacio Real del Pardo del 4 de 

diciembre de 1612 describe los retratos de la misma. Según estas descripciones, la 

imagen del Archiduque Ernesto correspondería a la de un retrato realizado por el pintor 

Martino Rota, retratista de Corte de Maximiliano II y Rodolfo II entre 1568 y 1580, 

conservado en la Hispanic Society of America de Nueva York. Del retrato del 

Emperador Rodolfo no se han encontrado coincidencias con los existentes.  

 

 

 

 

                                                 
18 F BOUZÁ “Ardides del arte. Cultura de corte, acción política y artes visuales en tiempos de Felipe II”. 
Felipe II. Un monarca y su época. Un príncipe del renacimiento. (Catálogo de la exposición), Madrid, 
1999 
19 F. EDELMAYER, Op Cit p.. 94: “Margarita de Cardona era hija de Antonio de Cardona, Virrey de 
Cerdeña y de María Ruquesens”. 
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Conclusiones 

 

Existen en Colecciones europeas y americanas retratos de iconografía igual o 

semejante, ejecutados desde mediados del siglo XVI y a comienzos del siglo siguiente. 

La moda aristocrática y la retórica cortesana imponían a los pintores la producción de 

estos retratos de representación, compuestos con un encuadre y una técnica que se 

repetía con algunas modificaciones en uno y otro maestro pintor. 

La falta de firma en muchos ejemplares, las leyendas posteriores a la ejecución 

que presentan otros y la falta o desconocimiento de documentos o datos sobre el círculo 

de estos pintores cortesanos ha dificultado la labor de los historiadores del arte para 

lograr una atribución cierta de un cuadro a un determinado pintor. Ello queda 

demostrado en una carta fechada en Sevilla el 17 de agosto de 1994, firmada por Juan 

Miguel Serrera, Comisario de la Exposición Alonso Sánchez Coello realizada en el 

Prado. Serrera responde a la consulta sobre la atribución de los retratos de Corte que le 

hiciera la actual directora del Museo, Mercedes Di Paola Derqui de Picot: “el tema 

retrato es el más difícil de estudiar y por ello en el Catálogo de la Exposición de la que 

fui comisario escribí un texto en el que no entraba en el análisis de los autores, sino que 

hablé sobre la mecánica de los retratos de Corte”. Serrera continúa su respuesta, 

ejemplificando con retratos en los que los investigadores no se ponen de acuerdo con su 

atribución20.  

 Las dificultades a las que se enfrentó el historiador español, son las que 

encontramos en las investigaciones que llevamos a cabo para determinar la autoría de 

los cuatro retratos de corte que se exhiben en el Museo Larreta, así como la de muchas 

otras obras, paso previo y necesario para una correcta catalogación del patrimonio 

museístico. 

 

                                                 
20 Archivo epistolar Museo Larreta. 
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1. Propuesta de análisis 

   La propuesta de análisis del presente trabajo de investigación histórico-literario se 

ajusta al relevamiento de algunas de las “fuentes literarias” donde mejor se representa el 

fenómeno social del chisme como una construcción discursiva relacionada con tópicos y 

costumbres de la sociedad española en diferentes épocas y espacios culturales. El trabajo 

consta de una Introducción, una Primera Parte y una Segunda Parte,  dedicadas al 

esclarecimiento de los fundamentos y efectos que posee el chisme en la cultura española a 

través de dos períodos histórico-literarios relacionados entre sí por los temas y las 

ideologías puestas en juego: el Siglo de Oro a través de la novela picaresca del siglo XVI y 

las primeras décadas del pasado siglo XX. Para el estudio de cada una de estas etapas 

tendré en cuenta dos de las obras más representativas en cuanto al desarrollo del tema 

propuesto. Mostraré de qué modo el chisme pone a funcionar una serie de dispositivos 

históricos de cada época, de manera tal, que incide en la vida y destino de los personajes 

representados literariamente, relacionados con cuestiones del orden de la sociedad, la 

economía y la cultura. Estos personajes son de alguna manera “víctimas” de la 

perniciocidad de las “habladurías” y resulta interesante plantearse las motivaciones 

históricas de tales comportamientos sociales. En cuanto a la Introducción al tema propuesto 

intentaré desmontar los mecanismos discursivos propios del funcionamiento del chisme en 

el ámbito de lo social. A partir de allí comenzaré a rastrear en los textos literarios las citas 

al chisme como una forma de historiar el fenómeno. 

 

2. Introducción: los poderes del chisme 



   ¿Qué es el “chisme”? Resulta difícil y a la vez tentador enunciar una definición 

taxativa y precisa de la voz chisme. En su misma etimología se encuentra enunciada esta 

dificultad conceptual: 

     “Chisme, ‘noticia falsa o mal comprobada  que se rumorea’; ‘trasto 

insignificante’,    origen incierto; parece derivado del antiguo chisme ‘chinche’, procedente 

del latín CIMEX,-ICIS, id, en el sentido de “niñería, cosa despreciable”1. 

   La ambigüedad que es posible encontrar en el origen de la significación 

etimológica de la palabra chisme pareciera ser en principio el rasgo  que define un tipo de 

discurso que si bien no alcanza las propiedades de un género discursivo igualmente 

presenta características y un funcionamiento que les confiere una identidad propia. Veamos 

cuáles pueden ser esas particularidades que nos permiten reconocer cuando estamos en 

presencia del fenómeno social del chisme. 

   Por lo general, se suele entender por chisme a las habladurías y murmuraciones 

que parecieran no tener más que un fin inmediato de comunicación en la vida cotidiana. 

Ësto es lo que refiere el mismo Corominas como característico de las mujeres “sin otra 

ocupación que la de hablar por curiosidad”2. En este tipo de comunicación sólo se trataría 

de una mera transmisión de datos, anécdotas o sucesos sin un propósito o fin más que el de 

“hablar por hablar”. En este estrato de comunicación, el chisme reconoce su particular 

funcionalidad social dentro de la cultura como un mero ejercicio retórico. 

   Ahora bien, la voz chisme, tal como lo prueba Corominas, es asimilable al verbo 

‘cismar’ (‘meter división’; ‘sembrar cizaña’) que ha contribuido a fijar el sentido de la 

habladuría perniciosa con que es utilizado en ciertos casos de la realidad comunicativa. En 

este caso, ya no se trata tan sólo de transmitir una información o el mero “hablar por 

hablar” sino que se lo hace persiguiendo un efecto sobre quien se habla. Éste segundo 

sentido del chisme puede resumirse en el vocablo de la “maledicencia” o “maledizencia”. 

La maledicencia hace uso de ciertas estrategias argumentativas y retóricas con la intención 

de infringir un daño moral en el otro. “El qué dirán” depende del grado de maledicencia 

que posea el chisme en sí mismo. Veamos ahora algunas de esas estrategias que hacen al 

efecto de la maledicencia y la difamación del chisme. 

                                                           
1 J. COROMINAS, Diccionario crítico etimológico de la lengua castellana. Vol. II, Madrid, Gredos, 1974, p. 
378. 
2 Ob. cit., p. 378. 



   En principio, habría que decir que el chisme atenta contra todo realismo 

lingüístico: no es necesario haber sido testigo de lo que se dice para que el chisme cumpla 

con su cometido. “¿De dónde ha salido eso que murmuras? ¿Cómo lo sabes? ¿Quién te lo 

ha dicho?”. El chisme pareciera no admitir testigo. La enunciación misma es su testimonio 

más fiel, su única garantía de verdad. Pero ¿quién habla en el chisme?. En el chisme no 

habla nadie en particular y a la vez hablan todos. No hay chisme sin negación del origen de 

la voz. Los mismos términos utilizados como sinónimos –“murmuración”, “habladurías”-  

describen esta impersonalidad del chisme. En este sentido el chisme revela su naturaleza 

colectiva que se refleja en la im-propiedad que produce lo anónimo. 

   Ahora bien, ¿qué transmite el chisme? ¿Cuál es el objeto de su funcionamiento?. 

Por una parte, el chisme suele ser la revelación de un secreto que como secreto ha 

permanecido oculto. Éso que ha permanecido oculto por lo general pertenece a la esfera 

privada de la vida cotidiana. Uno de los poderes del chisme consistiría en volver público lo 

privado llegando, en el caso de la maledicencia, al agravio o la difamación. Pero además, 

éso que se socializa puede constituir, como dijimos, una falta a ciertas convenciones de 

legitimación social. Es así que en el chisme se juega no sólo la transmisión de un “saber” 

sobre algo sino también la transmisión de una fuerte valoración ideológica. Es en este 

punto, donde las habladurías pueden funcionar como uno de los mecanismos de control de 

la cultura cotidiana en determinado momento histórico (monarquía, dictaduras, democracia) 

al establecerse dentro de las pautas de cierto horizonte que regulan lo que es permitido, 

aceptado o correcto por la ideología dominante.   

 

3. Primera parte: El chisme, el honor, el medro y la burla en la España del siglo XVI: 
El Lazarillo de Tormes (1554) 
 

      Publicado en pleno funcionamiento de la Santa Inquisición El Lazarillo de 

Tormes de 1554 surge como un “caso” en respuesta a las “malas lenguas”. Podría decirse 

que todo el relato es un alegato (“Y pues Vuestra Merced escribe se le escriba y relate el 

caso muy por extenso”3) para contrarrestar los poderes que ha ejercido el chisme en plena 

Inquisición a través de la difamación y la deshonra. La delación estaba a la orden del día en 

la España de mediados del siglo XVI como una forma de mantener a resguardo la honra y 



la pureza de sangre. Incluso no llegar a delatar podía constituirse en prueba suficiente para 

estar bajo sospecha por la Inquisición durante el reinado de Carlos V o de Felipe II. La 

fecha de publicación de la obra se corresponde justamente con la muerte de Carlos V y la 

asunción de Felipe II al trono. 

   De modo tal que el texto del Lazarillo emerge de una necesidad de no ser acusado 

de deshonor ante la sociedad, es decir, de sostener la honra ante las acusaciones de 

infidelidad de su mujer y ante el apelativo que no se nombra en la narración y que 

reaparecerá en las obras de Calderón y Pérez de Ayala, es decir, el de “cornudo”. De aquí 

que el libro tenga la forma de una apelación judicial o jurídica correspondiente al lenguaje 

de la jurisprudencia de la época cuando el Tribunal de la Santa Inquisición instaba a los 

acusados a confesar sus faltas. Es por ello también que el libro está organizado por los 

denominados Tratados donde se explicitan “las fortunas y adversidades” por las que ha 

tenido que atravesar el lazarillo. En realidad, la imagen del “cornudo”, que es consustancial 

al funcionamiento del chisme, está en la novela desplazada a la de una presentación formal 

de un “caso” jurídico y por lo tanto imponiendo una cierta distancia literaria de los 

acontecimientos y habladurías. Al hacer uso de la forma discursiva del caso como recurso 

literario el narrador de El Lazarillo... “limpia” su imagen y su honra a la manera de una 

confesión. El chisme y las habladurías funcionan, pues, como un dispositivo de enunciación 

discursiva que da origen a la obra. Son las “malas lenguas” las que lo llevan al narrador a 

contar su historia en la España del siglo XVI a través de las miserias, el hambre y las 

penurias por las que ha tenido que atravesar para llegar a un mejor estado social. 

   Como es sabido, El Lazarillo... es también una historia sobre cómo se puede llegar 

a ascender socialmente en un medio cultural en crisis (una monarquía absolutista en 

tiempos del Imperio) caracterizado por un sistema de estamentos que impedían y 

dificultaban, a través de la pureza de sangre, el ascenso social. En este sentido, el chisme 

juega un papel fundamental en el modo en que se ha de “medrar”4 en la sociedad proto-

                                                                                                                                                                                 
3 La vida de Lazarillo de Tormes, y de sus fortunas y adversidades, Edición y prólogo de ABAD NEBOT, F., 
Madrid, EDAF, , 2006, p. 47.  
4 Para la cuestión del “medro” y su relación con el dinero véase MARAVALL, J. A. “La aspiración social de 
“medro” en la novela picaresca”, en Cuadernos Hispanoamericanos, 312, 1976, Pp. 590-625. Como podrá 
observarse más adelante, el lazarillo logrará una mejor posición social a través de “un oficio real” que se 
relaciona con la transimisión de chismes, de información o de propaganda. Así relata el lazarillo su definitivo 
ascenso social hasta el matrimonio: “Y con favor que tuve de amigos y señores, todos mis trabajos y fatigas 
hasta entonces pasados fueron pagados con alcanzar lo que procuré: que fue un oficio real, viendo que no hay 



burguesa española del siglo XVI ya que para alcanzar una mejor posición social o para 

mantenerla no ha de haber un solo comentario adverso que comprometa la integridad moral 

de la persona. Todo el libro es un esfuerzo por contrarrestar el valor de las habladurías.  

   Pero además, el funcionamiento social del chisme ha de relacionarse también con 

la práctica retórica y vulgar de la “burla”, tan popular en la época y  en siglos anteriores. Ya 

en el Libro de Buen Amor (aparecido en el siglo XIV, en 1343 aproximadamente, durante el 

reinado de Alfonso XI) la “bulra”, tal como se la denomina en la época, surge como una 

forma de entretenimiento capaz de producir un intervalo a las actividades productivas de la 

vida cotidiana. Pero la burla es ante todo un ejercicio retórico altamente codificado que 

debe responder a ciertas reglas de enunciación para que sea posible. No se trata del mero 

desprecio o menosprecio de una persona o situación, es decir, el simple rebajamiento del 

otro sino de “saber” entretener mediante trucos, artimañas y figuras retóricas que 

mantengan la atención del auditorio. Así expresa y justifica el Arcipreste de Hita la 

presencia de las burlas en el texto a través del episodio entre los griegos y los romanos 

donde se pone en práctica una verdadera retórica de la lectura de la época entrecruzada con 

la escolástica y la jurisprudencia. Dice el Arcipreste a propósito de la “bulra”: “Palabra es 

del sabio e dizela Catón,/ que omne a sus coidados, que tiene en coraçón,/ entreponga 

plazeres e alegre razón,/que la mucha tristeza mucho pecado pon.//   E porque de buen seso 

non puede omne reír,/ avré  algunas bulras aquí enxerir:/ cada que la oyeres non quieras 

comedir/ salvo en la manera del trobar e dezir./ Entiende bien mis dichos y piensa la 

sentençia.5” De esta manera, la burla en el siglo XIV era utilizada como una forma retórica 

del exemplum del cual podía extraerse una enseñanza o aprendizaje y a la vez entretener al 

público. En el caso de El Lazarillo... es notable la concatenación de burlas desperdigadas 

por todo el texto de manera retórica pero a la vez en un lenguaje vulgar que llega hasta la 

cúspide de la acumulación de burlas con el chimento de que su esposa le es infiel con el 

                                                                                                                                                                                 
nadie que medre, sino los que le tienen. En el cual el día de hoy vivo y resido a servicio de Dios y Vuestra 
Merced. Y es que tengo cargo de pregonar los vinos que en esta ciudad se venden, y en almonedas y cosas  
perdidas;  acompañar los que padecen persecuciones por justicia y declarar a voces sus delitos: pregonero 
hablando en buen romance. Hame sucedido tan bien, yo le he usado tan fácilmente, que casi todas las cosas 
del oficio tocantes  pasan por mi mano” ob. cit., Pp. 132-133. De modo que de alguna manera podría decirse 
que el mismo lazarillo se convierte en un chismoso, es decir ,en un  propagador de los delitos y faltas de  los 
delincuentes percibiendo un dinero por ello, acompañando en cierta medida “a los que padecen persecuciones 
por justicia”. La actividad del pregonero resulta aquí, en cierto sentido, una oficialización lucrativa de la 
actividad del chismoso. 
5 J. RUIZ, Arcipreste de Hita, Libro de Buen Amor, Edición de BLECUA, A., Madrid, Cátedra, 1996, p. 21. 



arcipreste, su último amo: “Mas malas lenguas, que nunca faltaron ni faltarán, no nos dejan 

vivir, diciendo no sé qué y sí sé qué de que veen a mi mujer irle a hacer la cama y guisalle 

de comer. Y mejor les ayude Dios que ellos dicen la verdad. Porque, allende de no ser ella 

mujer que se pague de estas burlas...”6. De modo que el chisme de la infidelidad, hacia el 

final del descargo y el alegato social del lazarillo, se transforma también en una forma de 

burla propia de la retórica que demanda una enseñanza, un aprendizaje y un consejo de 

parte del arcipreste, la voz social de la autoridad y el dinero. Este aprendizaje tiene que ver 

con todo lo que rodea al funcionamiento del chisme en tanto maledicencia que hay que 

ignorar y serle indiferente puesto que el chisme hace peligrar la posibilidad de “medrar”, es 

decir, de ascender socialmente y a la vez perder dinero así como incita a la deshonra social. 

Dice el arcipreste al final: 

   “-Lázaro de Tormes, quien ha de mirar a dichos de malas lenguas nunca 

medrará. Digo esto porque no me maravillaría alguno, viendo entrar en mi casa a tu 

mujer  y salir de ella....Ella entra muy a tu honra y suya, y eso te lo prometo. Por 

tanto, no mires a lo que puedan decir, sino a lo que te toca, digo, a tu provecho.7” 

 

4. Segunda Parte: Ramón Pérez de Ayala y una versión moderna del honor a través 
del chisme 

                                                                     “Doña Iluminada: -“¿Eso opina usted?”. 
                                                                      “Tigre Juan: “Eso opina la sociedad.” 
                                                                      “DI: “Dale con la sociedad. Tanto puede 

la sociedad en usté?.” 
                                                                       “TJ: “Señora, vivimos en la sociedad.” 
                                                                       “DI: “Pero no para la sociedad”. 
 

                                                      De Tigre Juan y El curandero de su honra8 de 
Ramón Pérez de Ayala. 

 
    Esta última parte del trabajo consiste en el análisis del funcionamiento del 

fenómeno social del chisme en las dos últimas novelas de Ramón Pérez de Ayala: Tigre 

Juan y El curandero de su honra de 1926. Una de las características de la narrativa de 

Pérez de Ayala es su “perspectivismo literario”. Éste consiste en la yuxtaposición de varias 

                                                           
6 Lazarillo de Tormes..., op. cit, p.134. 
7 Ibidem, p. 134. 
8 R. PÉREZ DE AYALA, Tigre Juan y El curandero de su honra,  Edición de LOZANO, M. A., Madrid, Espasa 
Calpe, 1990, p. 104. 



versiones sobre un mismo personaje acerca de un objeto o circunstancia. Este recurso 

literario es utilizado por Pérez de Ayala para producir en el lector una visión “total” sobre 

aquello que describe. Pérez de Ayala introduce en la creación de sus ambientes y 

personajes rasgos de crítica social que atañen, por una parte, a las instituciones religiosas y 

políticas y por otra parte, a las costumbres y mitos propios de la sociedad española de los 

años veinte.  Por lo general, los personajes manifiestan, bajo la forma de tipologías y 

estereotipos, las críticas sociales que a Pérez de Ayala le interesa formular. 

   Las constantes alusiones al chisme que pueden leerse en las dos últimas novelas 

de Pérez de Ayala hacen pensar que las mismas están organizadas de acuerdo a un criterio 

estético en provecho de la estructura de las obras. El chisme se elabora en estas novelas 

menos como un objeto de decorado que como el dispositivo discursivo que pone en 

funcionamiento la anécdota. Así aparece representada la imagen del “medio social” en el 

que habrán de moverse los personajes y su historia: “La Plaza es como una tertulia de viejas 

tullidas que apuntalan en sus muletas y muletillas y hacen el corrillo de la maledicencia. La 

Plaza del Mercado es el archivo histórico de Pilares. La historia íntima de las familias se 

conoce allí al pormenor...Nada hay que se haya olvidado. El caudal histórico, embalsado en 

este pequeño recinto, es historia vía, narración oral, que va circulando de boca en boca y de 

una en otra generación. No hay, en la ciudad, hogar tan arcano cuyas interioridades no sean 

averigüadas, referidas y glosadas en este corrillo de viejas fisgonas9.” Como puede 

observarse el espacio del chisme es sin lugar a dudas el espacio público de la plaza donde 

los comentarios y la maledicencia fluyen. Ahora bien, Pérez de Ayala se encarga de 

presentarnos a su personaje principal en “perspectiva” a este medio social del chisme como 

aquello que escapa a la opinión pública y que constituye un secreto que el chisme ha de 

develar: “Pues este corrillo, que todo lo sabe, apenas ha conseguido apresar un husmillo, 

vago o incierto, de la vida y milagros de Tigre Juan.10” Este enigma se irá develando poco a 

poco a medida que avance la historia. Uno de los datos que anticipa Pérez de Ayala acerca 

del pasado de Tigre Juan está dado en la explicación de su mote o sobrenombre. El mote es 

también una forma de referencia a uno de los poderes  del chisme puesto que la asignación 

de otro nombre se produce y manifiesta a partir de los “comentarios” y “juicios de valor” 

que se emiten sobre  una persona. El “apodo” puede estar dado por una característica física 

                                                           
9 Ibidem, p. 53. 



o bien por una circunstancia anecdótica del apodado. Así explica Pérez de Ayala el origen 

de “Tigre Juan”: “...el mote de Tigre Juan se apoyaba en fundamentos varios: unos, 

nebulosos, deleznables; otros, bastante sólidos. A los primeros pertenecían los rumores, o 

mejor, leyenda, que corría como válida, acerca de la prehistoria de Tigre Juan, antes de su 

advenimiento a la Plaza del mercado. Decíase que era viudo y había asesinado a su primera 

mujer; quienes aseguraban que simplemente por hartazgo de matrimonio; otros, que como 

sanción de una ofensa de honor conyugal. Añadíase que este asesinato, o lo que fuese, 

había acontecido sirviendo Tigre Juan al rey, en las islas Filipinas. Pero la causa ocasional 

del apodo residía en sus periódicos arrechuchos de cólera, así como en el carácter sostenido 

y modo de conducirse de Tigre Juan.11” Ahora bien, este comienzo de Tigre Juan se lo 

podría comparar con el del Curandero de su honra, la segunda parte de la novela cuando el 

secreto del crimen de tigre Juan ya ha sido revelado y el casamiento con Herminia se 

presenta entonces como una obligación social más que como una decisión personal: 

“Herminia recibió la impresión de que no era sólo Tigre Juan sino la sociedad entera quien 

la esposaba.12” Pero antes del casamiento, Pérez de Ayala introduce la escena de la 

representación de El médico de su honra de Calderón de la Barca como anuncio del drama 

que se va a desarrollar. Esa escena desarrolla el tema del honor ligado al de la infidelidad 

pero  también la del “agravio sentimental” producto del chisme. Se trata de “limpiar” la 

propia “honra”  (“que el honor –dice D. Gutierre- con sangre, señor, se lava”). 

   La escena del casamiento está construida con rasgos de una farsa concertada que 

toma los atributos de una “tragicomedia”. Para ello Pérez de Ayala introduce un “coro” se 

sordomudos que interpretan el siguiente texto como una referencia a los elementos 

constitutivos del chisme: “Lo que se oye, no escuches. No fíes de lo que miras. Lo que no 

oyes, entiende. Lo que no ves, adivina13.”  Así, una vez consumado el matrimonio Herminia 

ante las presiones de la sociedad y ante la  duda de su amor hacia Vespasiano (el otro “yo” 

de Tigre Juan) decide fugarse con éste infringiendo la norma social del matrimonio.  Sin 

embargo, Herminia regresa a Pilares y a partir de allí se desarrollan todos los conflictos 

sociales del chisme: “¿Qué honor más deshonroso que amar de esta suerte, desafiando la 

                                                                                                                                                                                 
10 Ibidem, p.54. 
11 Ibidem, p. 60. 
12 Ibidem, p. 191. 
13 Ibidem, p. 211. 



pública deshonra?14”, dice Tigre Juan quien se practica una sangría como un modo de 

limpiar su honra. Hacia el final de este capítulo Tigre Juan comprende su error y Herminia 

le confiesa el verdadero amor que le profesa. El chisme y las habladurías han operado como 

mediación y límite de lo social. Así reflexiona Tigre Juan sobre el fenómeno del chisme y 

el estigma del “cornudo”: “Tigre Juan, hermano de la cofradía de los cornudos. Te darán el 

honroso título de cabrito consentido. Cuando tú pases la gente te mirará de soslayo, con 

maliciosa sorna....¿Tanto te afecta el qué dirán? ¿Y si lo dijeran sin fundamento?15.”  En el 

último capítulo de la novela se da una  de las situaciones más explícitas sobre el 

funcionamiento del chisme en el sentido de la maledicencia cuando en un viaje en tren llega 

a oídos de Tigre Juan el apelativo de cornudo. Tigre Juan hará frente a la insolencia y burla 

de Mogote pero al final la escena se diluye y el chisme deja de ser un conflicto social y los 

personajes recuperan su honra y su identidad de matrimonio fiel.  

   Por lo tanto, podría decirse como conclusión final, que el funcionamiento del 

chisme tanto en La vida de Lazarillo de Tormes... como en las dos novelas de Pérez de 

Ayala responde al desarrollo socio-cultural y al crecimiento económico basado en la 

dualidad del ser y el parecer (es decir, en el “qué dirán”) por el cual se sustentan los valores 

de legitimación del matrimonio y de los que se deriva la noción de honor como patrimonio 

cultural. El chisme deviene, pues, un fenómeno resultante del crecimiento y el desarrollo 

urbanístico que tuvo su origen en las primeras urbes medievales y renacentistas españolas y 

que llegó hasta el siglo XX casi en los mismos términos de denuncia (como sucedió durante 

el franquismo), de difamación y maledicencia. 
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ACERCA DE LOS MONSTRUOS EN LAS CONSIDERACIONES 
MÉDICAS ESPAÑOLAS DEL SIGLO XVII  

ANDREA L. ARISMENDI 
Universidad de Buenos Aires 

  

En el siglo XVI proliferaron los libros de prodigios, los catálogos de portentos e 

historias de seres monstruosos, el número de estos textos y la frecuencia  de sus 

reimpresiones hacen evidente la singularidad de este fenómeno. Se trataba sin duda de 

un renovado interés por estos hechos insólitos que se mantuvo en el siglo XVII. A 

mediados del siglo XVI se publicaron muchos textos que influyeron en obras 

posteriores, la mayor concentración de estas obras se produjo en el área germánica1. La 

literatura médica no permaneció al margen a la hora de dar cuenta de la causalidad de 

estos casos singulares; por citar sólo algunos ejemplos Ambrosio Paré2 o Juan Sánchez 

Valdés de la Plata3, testimonian la producción de esos escritos. 

 El  texto  que es objeto de nuestro análisis es de Jospeh de Rivilla Bonet y 

Pueyo, natural de Zaragoza, Reino de Aragón, médico y cirujano, se titula Desvios de la 

naturaleza o tratado de el origen de los monstros a que va añadido vn compendio de 

Curaciones Chyrurugicas en monstruosos accidentes…. Impreso en Lima en 1695.  

  El autor de la obra hace referencia al nacimiento de dos gemelos unidos a partir 

del torso ocurrido en Lima el 30 de noviembre de 1694  y del posterior estudio 

anatómico que por orden del virrey de Lima, conde de La Monclava, realizó como 

                                                            
1   M.J. VEGA RAMOS, “La monstruosidad y el signo: formas de la presignificación en 
el renacimiento y la reforma”, Universidad de Barcelona, Revista de la Asociación 
Española de Semiótica, 4, 1995, 1-2.  

2  Les ouvres…divisees en vingts huict libres, avec les figures et portraicts, tant de l´ 
anatomie que des instruments de chirurgie, et de plusiers monsters, 4. ed. par l´ autheur  
Ambrosio Paré, cuarta edición, G. Brion, Paris, 1585. 

3  Coronica y historia general del hombre: en que se trata del hombre en común, de la 
diuisión del hombre en cuerpo y alma, de las figuras monstruosas de los hombres, de 
las invenciones dellos, y de concordia entre Dios y el hombre…por el Doctor Iuan 
Sanchez Valdes de la Plata….L. Sánchez a costa de  M. Martínez, Madrid, 1598, 
edición. en CD, Proyecto Dioscórides, Biblioteca Universidad Complutense, Madrid, 
2000. 
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cirujano acompañado del doctor Francisco Vermejo, médico de cámara del virrey,   

catedrático de Prima de la Universidad de Lima  y Protomédico general de esos reinos 

americanos. 

 Lo interesante de esta obra radica en la perspectiva de abordaje que tuvo este 

suceso. En la interpretación del fenómeno en el siglo XVII, se entrelazaban varios 

conceptos; los conocimientos médicos de la época,  las influencias de los astros, la 

anatomía de los órganos femeninos vinculados con la gestación. La teratoscopía que 

designaba la rama de las artes adivinatorias que interpretaba los monstruos, portentos  y 

ostentos y fue acuñada en el siglo XVI. En segunda término confluía en la explicación 

de este nacimiento la taumatografía, entendida como el estudio o la descripción y 

clasificación de fenómenos maravillosos y el hallazgo de sus causas. Desde este punto 

de vista, el tratado comenta, a partir del ámbito de la física o de la historia natural un 

sinnúmero de casos, a  manera de autoridades y erudición explicativa, que desde  la 

antigüedad hasta el siglo XVII,  se asemejaban al fenómeno que tenían en ese momento 

frente a sus ojos. En tercer lugar, el texto utilizaba la metáfora corporal como 

propaganda política para dar evidencias de una determinada situación de la monarquía 

en ese momento preciso. Por último, la fundamentación teológica, que se imbricaba en 

la interpretación de  la racionalidad y espiritualidad de estos seres. 

 Esta extensa perspectiva de estudio del fenómeno monstruoso  presentaba a ese 

tipo de nacimientos como un enigma ya  en el mismo siglo XVII. El autor expresaba, 

aver tenido esta infelicidad de la naturaleza la especial dicha de no aver profesión a 

que no la toque4 . Y mencionaba como ciencias vinculadas con el fenómeno a  la 

Filosofía por el interés por las causas de su origen, la medicina por la novedad 

anatómica, la Jurisprudencia por lo concerniente a filiaciones, herencias, testamentos, la 

teología por la digresiones acerca de la aplicación del bautismo, la astrología por las 

                                                            
4 Desvios de la naturaleza o tratado de el origen de los monstros a que va añadido vn 

compendio de Curaciones Chyrurugicas en monstruosos accidentes que  dedica al 

excmo señor D.Melchor Fernandez Portocarrero Laso de la Vega Conde de la 

Monclova…. D.Joseph de Rivilla Bonet y Pueyo. Por J. de Contreras y Alvarado 

Impresor del Santo Oficio, Lima, 1695, fol. 2r.  
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incidencias celestiales, que eran abonadas con los ejemplos de la Historia, y finalmente 

la Poesía por las descripciones que de estos seres se hacían5.  

 La obra cuenta con la aprobación del doctor Francisco Bermejo Roldán, médico 

de cámara del virrey del Perú y del arzobispo de Lima, catedrático de prima, rector de la 

facultad de Medicina de la Real Universidad de San Marcos de Lima y protomédico 

general del Perú el cual destaca los estudios de anatomía y de cirugía del autor. 

También recibió la obra la aprobación del  doctor Francisco Ramirez Pacheco, 

catedrático en la Universidad de Sevilla, médico de cámara  del virrey Santisteban, 

médico titular, ministro oficial del Santo Oficio de la Inquisición y decano de la facultad 

de medicina de la Universidad de los Reyes.  Este último reconoce en el autor del libro 

el manejo de autoridades del ámbito médico, de la jurisprudencia, de la teología y de la 

astronomía y todo sin faltar a los principios del dogma cristiano, las buenas costumbres 

y la autoridad real. Finalmente el consultor del Santo Oficio, visitador general de 

librerías, Gregorio de Quesada y Sotomayor, al aceptar  los contenidos de la obra 

expresa que no debían  interpretarse como presagio  ese  nacimiento. Resulta interesante 

la apreciación que el presbítero Francisco de Vargas Machuca catedrático de la 

universidad de San Marcos, examinador del protomedicato, médico de cámara del 

arzobispo de la catedral  de Lima; y también examinador del tribunal del Santo Oficio y 

del Real Hospital de San Bartolomé. Considera a cada criatura muestra de la  

omnipresencia divina. De la misma manera debían entenderse estos recién nacidos, no 

como monstruos sino como portentos de la Naturaleza, y así debían estudiarse. Más de 

una de estas aprobaciones, justiprecia la sabiduría del autor del texto, que 

complementaba  la cirugía, arte manual, con el estudio teórico y daba un adecuado 

marco erudito al fenómeno de estos nacimientos. 

 Comienza el tratado con las formas de interpretación que en otras épocas se 

habían dado al concepto “monstruo”, entendido como aquello que  “excede los límites 

de lo común” ya fuere por defecto o por bondad. En la antigüedad también se recibía a 

estos partos como “ominosos” según el grado de su exceso, por  letra de algunos 

eruditos explica los conceptos de ostento,  monstruo y portento.  El término ostento 

                                                            
5 Desvios de la naturaleza o tratado de el origen de los monstros…fol. 2r.  
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significaba un evento inusitado: cometas, truenos, figuras luminosas dibujadas en el 

aire, atribuidas a Dios y a sus ángeles, así como también  se lo nominaba al ser humano 

que nacía con monstruosidad en alguno de sus miembros. Otros homologaban los 

términos: monstruo y prodigio, calificando al primero como producto de un parto 

prodigioso.  Mientras que algunos llamaban prodigio al parto en que  se mezclaba la 

especie humana con otra especie. Estas criaturas se denominaban “portento”.Para el 

autor, que sigue a Cicerón,  todos estos conceptos tenían significados semejantes, pero 

sí variaba la interpretación; si el desvío del orden natural era mayor, más terrible sería el 

presagio. Se daba esta variación en el caso de la generación de especies diferentes,  

frente a las alteraciones  en la generación de una especie.  

Veamos pues como de Rivilla Bonet y Pueyo esbozó el  acercamiento que 

estimaba más pertinente a la palabra monstruo, siguiendo  a algunos autores  y 

refutando a otros.  En reconocimiento a la  mujer como continuadora de la especie, y 

perfectissima en su genero  6,  refutaba la teoría de Aristóteles de clasificarla como 

primera generación de monstruo por la falta de la perfección viril. El no exacto 

conocimiento de la estructura del cuerpo humano permitió que durante siglos tuviera 

preponderancia la idea aristotélica que consideraba a la mujer como un varón mutilado, 

y que por predominar en ella la frialdad tenía interiorizados los genitales 7.  Finalmente 

definió al monstruo como  aquel compuesto animado en cuya producción no 

espontanea falta mas o menos enormemente a su acostumbrado orden la Naturaleza.  

Este concepto podía predicarse de especies vegetales, animales o humanas. En el caso 

de estas últimas la monstruosidad sólo era aplicable al cuerpo, ya que el alma racional 

se hallaba libre de falta o exceso más allá del pecado8.  

                                                            
6  Desvios de la naturaleza o tratado de el origen de los monstros… fol. 8r. 

7  E. ARQUIOLA, “Bases biológicas de la feminidad en la España moderna (siglos XVI 
y XVII)”, Asclepio, XL, fasc.1, CSIC, Madrid, 1988, p. 299-300. Véase también R.M. 
MORENO RODRIGUEZ,  “La ideación científica del ser mujer. Uso metafórico en la 
doctrina galénica”, Dynamis, vol. 15, Universidad de Granada, Granada, 1995, 103-151.  

8 Para Galeno no hay lugar para las enfermedades del alma propiamente dichas, en 
cuanto médico no tiene en cuenta al alma. El médico en cuanto fisiólogo sólo puede 
operar sobre las realidades somáticas. L.GARCIA BALLESTER,  “Lo médico y lo 
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Los monstruos se podían hallar en la tres especies, vegetales, animales y humanos; 

siendo mas numerosa la generación en la primera de éstas. Al dedicarse principalmente 

al parto humano, nos dice que se podían considerar monstruos según la especie o según 

su composición; por la primera se entendían los que eran mezcla de la especie humana  

con la animal. Según su composición se referían  al número de miembros, por su falta o 

abundancia; a la colocación de los mismos esto significaba que algunos miembros del 

cuerpo podían estar en partes  no correctas. Por último a la magnitud del cuerpo, que 

podía faltar ampliamente, como en los enanos o excederse en demasía en los gigantes. 

Esta misma  proporción podía aplicarse a cualquiera de los miembros del cuerpo en 

particular. Entre las razones que argumenta  para no juzgar contraria la generación 

mixta , o entre diversas especies,  es por lo que correspondería al hombre, éste al 

mezclarse con un animal no le infundiría  a la nueva especie el  alma racional, puesto 

que el alma racional pide por si solo informar aquella materia, aquellos miembros, y 

órganos que tienen disposición para admitirla por razón de la creación de su especie; 

tanto,  que aún la materia misma de la simiente humana, sino esta suficientemente 

dispuesta no la recibe, como se ve en la Mola9.   El autor plantea que el  hombre sólo 

aportaría a esta unión la parte material de su simiente. Este tipo de unión se vería 

favorecida por la diversidad en los tiempos del parto humano, lo que hacía posible que 

su simiente se mezclase con la de otra especie, acomodándose a los tiempos de 

gestación de ésta última. Lo que no afirmaban a ciencia cierta era que capacidad de vida 

tendrían estas criaturas. 

 Si de estas concepciones mixtas se gestase un ser en apariencia exterior humana,  

y de idéntica condición interior tendría, entonces esta nueva criatura la posibilidad de 

recibir el alma racional.  Y añade el autor,  a sabiendas del riguroso control inquisitorial, 

que esta digresión no contradecía  los principios de la teología. 

 

La interpretación de los monstruos en el contexto divino: signo y presignificación.  

                                                                                                                                                                              
filosófico moral en las relaciones entre el alma y la enfermedad: el pensamiento de 
Galeno”, Asclepio, XX, CSIC, Madrid, 1968.                               

9  Desvios de la naturaleza o tratado sobre el origen de los monstros... fol31 r. 
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 La estrategia interpretativa de los monstruos significó la realización de una 

lectura de la manifestación de la voluntad divina  a todos los hombres. Postulaban una 

referencia diferida a la que a veces dan fuerza y legitimaban con un fin religioso o 

político determinado. Dicen algunos estudiosos que estos seres no eran textos, pero se 

comportaban como tales en tanto portadores de mensajes10; esta apreciación se 

comprueba en la obra que analizamos ya que aludiendo al ser lo nomina en figura 

simbólica o jeroglífica del suceso… pero en esa ocasión se trataba de un jeroglífico 

feliz, el mensaje que preanunció el nacimiento de estos gemelos en Lima en 1694, fue 

positivo ya que salieron del vientre de su madre abrazados en señal de unión, paz y 

amor. 

Acorde a este razonamiento estos seres anunciaban o presignificaban 

acontecimientos. La divinidad, según el texto,  podía generar estos nacimientos en aviso 

de futuras venganzas, y  terribles males tales como guerras, cismas y herejías.  Estos 

seres aparecían como una manifestación de la voluntad de pre-significar de Dios,  que  

requería ser descifrada; a veces esta interpretación se apoyaba en evidencias 

escriturarias de sentido literal, alegórico y moral. De Rivilla Bonet y Pueyo enunciaba 

las causas de la generación de los monstruos. Las referentes  a lo divino las interpretaba 

como un castigo causado por actitudes de los padres cercanas al pecado en el momento 

de la unión sexual: desenfreno, descuido del tiempo y lugar adecuado para tal unión. La 

imagen del demonio no estaba ausente: alguna hechicera podía dar a luz a estos seres 

por tener ilusiones diabólicas en el momento de la gestación. Menciona también a 

algunos autores  que concluían en que los monstruos  eran obra  de  ángeles  malos, que 

con permiso divino los crearon para  causar el terror  y  la preocupación de los que los 

habían engendrado y los veían. Pensemos que desde el siglo XVI se hace referencia a la 

utilización del término orden preternatural para hacer alusión a la intervención de 

ángeles y demonios en el mundo material11. 

                                                            
10  E. DEL RIO PARRA, Una era de monstruos. Representaciones de lo deforme en el 
Siglo de Oro español. Universidad de Navarra, Navarra y Francfort, Iberoamericana- 
Vervuert, 2003.                                  

11 F. CAMPAGNE, Homo Catholicus. Homo Superstitiosus. El discurso 
antisupersticioso en la España de los siglos XV a XVIII, Universidad de Buenos Aires, 
Miño y Dávila, Buenos Aires, Argentina, 2000, p. 569. 
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La interpretación médica de la generación de los monstruos: anatomía, 

astrología, la interacción macrocosmo y microcosmo. 

 

Desde la medicina se interpretaba la causalidad de la existencia de estos seres 

“otros”, la justificación de su alteridad, se hacía tomando como eje de análisis los 

conocimientos instituídos. El estudio del cuerpo humano se tomaba como referncia para 

comprender el cosmos, era un espejo de la naturaleza, un mundo pequeño 

(microcosmos) que reflejaba las influencias del mundo exterior (macrocosmos). Si 

profundizamos en la doctrina hipocrática, la naturaleza se manifestaba bajo estas dos 

formas, la primera de carácter individual, entendida como la naturaleza particular de 

cada individuo, equivalente a su fisiología. La segunda atendía a la naturaleza como 

conjunto de cosas, fenómenos y fuerzas que componían el universo y actuaban sobre el 

ser humano. Precisamente la obra de Hipócrates se tituló Sobre los aires, aguas y 

lugares, acorde con el antedicho pensamiento12.  No se descuidaba en la obra que 

analizamos la incidencia de los astros en la generación de los monstruos,  el autor 

menciona como causas celestes al influjo de las conjunciones,  oposiciones, eclipses e 

interlunios.  Se estimaba que la luna influía en las concepciones así como en las 

enfermedades;  por alteración incidía, provocando desorden y revolución en la simiente. 

El hombre sano estaba en armonía con el universo  y los astros  cumpliéndose así el 

equilibrio entre el macrocosmos y el microcosmos. Recordemos que la medicina de la 

época destacaba la influencia de los planetas en el cuerpo y en las plantas.  De esta 

manera los astros incidirían en las regiones según sus influjos y podían producir 

monstruos: 

“Dicen contribuir los astros sus fuerzas principalmente la Luna en tiempo medio, y sobre 

todo en la cuarta menguante, en cuya razón suele quitar a las mujeres lo que les sobra la 

Naturaleza: causa porque nacen monstruosos los partes deformes, torpes  y necios. 

                                                            
12 G. VIVEROS, Hipocratismo en México. Siglo XVI, Universidad Nacional Autónoma 
de México, México, 1994, p. 19-20. 
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Señalan fuera de esto los eclipses solares, y el aspecto, y conjunción de Saturno, y Marte 

que suelen hazer las concepciones deformes, monstruosas, é infelices. Ptolomeo dize 

consistir el nacimiento de los monstruos en tres cosas. La primera que cayga<n> de los 

angulos sin familiaridad en el horóscopo, esto es en el duodécimo, o sexto lugar, La 

segunda que los Infortunios estén en los ángulos, y principalmente en el ascendente y 

Zenit”13. 

 En un orden inferior de importancia , cita a autores que hacen mención a l 

accionar de los vientos en la gestación de monstruos. 

Desde el punto de vista anatómico, el análisis de las causas físicas inferiores que 

predisponían al organismo a los nacimientos con anomalías,  involucraban aquellas 

partes del cuerpo femenino claves en la gestación: un útero muy pequeño podía gestar 

hijos muy pequeños, enanos, pero proporcionados en todos sus  miembros, no 

monstruosos. A la inversa una matriz de forma tortuosa sí daría luz a monstruos. Otra de 

las causas que se mencionaban como causantes de seres monstruosos eran las debidas al 

desorden de la materia, intuyo se refiere a materia generativa, que se  movía más de lo 

necesario y causaba movimientos que hacían que en los miembros del cuerpo se 

provoquen deformidades y citaba como ejemplo a los cíclopes. Cuando la antedicha 

materia se generaba en exceso podía dar lugar a concepciones dobles de dos o más 

gemelos o bien de gigantes, teniéndose por monstruoso el parto que excedía de cinco 

mellizos. Para explicar la formación de gigantes argumentaba que la materia, de manera 

desmesurada, produjo un solo cuerpo en lugar de dos que hubieran sido gemelos. Por 

ende la causa de la generación de estos era la división igual de la materia, con partes 

duplicadas o en mayor proporción. Enacinos y zomzomines se podían encontrar, según 

nuestro autor en alguna parte del planeta. Así como, en las regiones septentrionales o 

meridionales, fuera de los trópicos ha habido hombres muy grandes. Cita como ejemplo 

a los patagones a los que Pigafetta describe como gigantes encontrados por Magallanes. 

 

                                                            
13  Desvios de la naturaleza o tratado de el origen de los monstros… fol. 42v.  
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La interpretación de los monstruos como una metáfora corporal: la propaganda 

política. 

A decir de Nieto Soria la propaganda política no es otro fenómeno que la 

producción de imágenes de cualquier índole dirigidas a persuadir con el fin de justificar 

una política que no goza de unanimidad, respaldar un sistema político o cuestionarlo, o 

exaltar el sentimiento de pertenencia a una determinada comunidad política. Durante el 

fin de la Edad Media y en los tiempos modernos la propaganda política giró en función 

de dos desafíos: cómo hacer imágenes con palabras, cómo hacer discursos con 

imágenes14. 

Los textos escritos representarían un aporte valioso a la hora de dar una 

formulación ideológica, un mensaje extensivo a varios sectores de la sociedad. En este 

caso particular a través del discurso médico se manifestaría una adhesión, una alabanza 

a los poderes establecidos en el Perú colonial. Cierto mensaje de obediencia, como 

asevera al comienzo uno de los examinadores, al dogma cristiano,  las buenas 

costumbres y el poder real.  El cuerpo como metáfora del estado, propone una lectura 

retórica del prodigio que se decodifica como una alegoría; lo refiere el texto al explicar 

que esta unión de los dos hermanos debía leerse como la unión y la paz en la república, 

dichosa tranquilidad bajo la autoridad del virrey. Este mensaje estaba en consonancia 

con el pensamiento de la época, por el cual el cuerpo de la república debía caminar 

siempre hacia el bien común, la felicidad natural y por ende la salvación, y 

ejemplificaba el correlato: Estado-Iglesia-Sociedad, aunando sus esfuerzos para ese 

fin15. 

Acerca de la “anatomía” del monstruo  y el dilema teológico relativo al bautismo 

                                                            
14 J.M. Nieto Soria, “Cultura y poder real a fines del Medievo; la política como 
representación” en Aragón en la Edad Media Socieda, culturas e ideologías en la 
España Bajo Medieval. Sesiones de Trabajo. Seminario de Historia Medieval. 
Universidad de Zaragoza. Facultad de Filosofía y Letras, Zaragoza, 2000, 15-17.  

15 R. Sánchez, C. Barrios, “Los santos y las concepciones políticas y sociales en el Perú 
virreinal”, Hispania Sacra, vol. LIV, nº 109. Instituto de Historia. Concejo Superior de 
Investigaciones Científicas,  Madrid, 2002, p. 317. 
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 El 30 de noviembre de 1694 nació con al asistencia de la comadre, un ser 

bicorpóreo del torso para arriba, con dos muslos y dos piernas; apenas después de 

asomada una pierna del cuerpo de su madre la criatura murió. Estos gemelos eran hijos 

de Salvador de Olmedo y de Teresa Girón, madre primeriza de 19 años que estuvo 

convaleciente durante algunos días, a pesar de los cuidados de la comadrona, la 

aplicación de medicinas y la adecuada alimentación. A partir de este evento,  se 

procedió a la realizar la anatomía del cuerpo, practicada por orden del virrey del Perú. 

Estuvieron presentes en esta práctica efectuada en la casa del licenciado Don Juan 

Calderón y Loaysa, el doctor Don Francisco Vermejo, médico de cámara del virrey 

marqués de la Monclova, catedrático de Prima y protomédico general de los reinos 

americanos. 

 Resulta interesante la justificación que da el autor de este nacimiento tan 

peculiar: se debería haber formado un ser mayor, el de un gigante, ya que así lo 

manifestaba el cuerpo en su  cavidad natural y en la parte vital un mellizo. Pero no se 

llegó a dar ni la división ni la unión necesaria de la materia, como para generar alguno 

de estos dos seres, originándose  “otro” sin posibilidades de vida con los conocimientos 

médicos de la época. 

 Este nacimiento generó un debate teológico acerca del alma del recién nacido, 

como en páginas anteriores dijimos, no se dudaba de la existencia de alma en este tipo 

de seres, puesto que habían sido engendrados por seres de la misma especie y 

participaban del alma racional, al igual que sus progenitores. Pero si partimos de la 

premisa de que el alma residía en el cerebro; seguía aquí muestro autor al pensamiento 

platónico, al que luego adhirieron Galeno y los médicos .Desde el cerebro, realizaba sus 

principales operaciones; al poseer dos cabezas, se generaba el interrogante de si poseía 

este ser una o dos almas. Siguiendo el razonamiento que expresaba que el rostro era un 

espejo del alma, el recién nacido tendría dos almas, igual que cualquier otro que naciese 

con estas características físicas. 

 Otra variante en la alteridad de estos seres monstruosos fue  la cuestión teológica 

relativa a la posibilidad de que pudieran recibir o no el bautismo.  Los monstruos 

nacidos de mezcla de especies no podían recibir el bautismo, al carecer de alma 

racional; pero si de igual mixtura física, diesen muestra de racionalidad podían 
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bautizarse de forma condicional, en caso de urgencia. Finalmente llega a la conclusión 

de que los monstruos bicorpóreos podían ser bautizados,  ya que los que se 

consideraban seres humanos racionales hijos de Adán y con la marca del pecado 

original. Queda al autor la seguridad de que el monstruo de Lima había recibido el 

bautismo antes de morir y  se apoyaba en el hecho de que si bien tenia dos almas; en sus 

partes inferiores únicas, tendría presencia del alma en  la  pierna en la que recibió el  

bautismo. 

Conclusiones 

 El discurso médico construido en torno a este tipo de nacimientos nominados 

monstruosos, se nutrió de varias vertientes de interpretación del fenómeno.  

 La cuestión  puramente médica que involucraba razones de índole anatómico y 

astrológico, el matiz religioso que permitía leer el mensaje, que como palabra divina, 

portaban estos cuerpos, y finalmente el del uso de la metáfora corporal como 

propaganda política que trasmitía a la comunidad una imagen del estado de prosperidad 

que se experimentaba en ese momento histórico determinado.  
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Las investigaciones más recientes coinciden en señalar que el pluralismo fiscal, 

la multiplicidad de rentas e impuestos, la diversidad de situaciones tributarias derivadas 

de la condición social o de los territorios habitados por los contribuyentes, la 

descentralización del sistema impositivo y la heterogeneidad estructural del espacio 

fiscal, constituyen notas distintivas de la hacienda castellana propia del Antiguo 

Régimen1. 

De acuerdo a lo expuesto debe presuponerse que cualquier investigación 

relacionada con las modalidades impositivas vigentes en la modernidad clásica estará 

determinada por la compleja, en éste y muchos otros aspectos, conformación del Estado 

Absolutista en esa etapa de su desarrollo. En principio establecer que el marco general en 

que debe consignarse la problemática enunciada remite a la historia política, en tanto le 

pertenece el análisis del fenómeno del poder y de los hechos que se le vinculan2;sin 

embargo esta generalización, aunque conceptualmente brilla por sí misma, requiere de 

otras que la completen, por caso que la historia política ha de ser inscripta en los hechos 

sociales, de lo cual se deduce que la política trata de la organización de la sociedad3. 

En esa línea y siguiendo a De Bernardo Ares puede sostenerse que la 

organización política de la sociedad se distingue de otras formas de sistematización 

social porque ostenta y aplica un poder a la vez coactivo y resolutivo. Esta posibilidad de 

imposición coercitiva se resuelve a través del ejercicio del gobierno, de la justicia y de la 

guerra cuando se habla de conflictos con organizaciones políticas extranjeras; sin 

embargo, y a efectos de una necesaria legitimación, la capacidad coactiva paralelamente 

debe ir acompañada de una competencia resolutiva de las necesidades de la población en 
                                                 
1 C. FERNANDEZ CORTIZO, “La fiscalidad real en una jurisdicción señorial: la Tierra de Montes (SS. 
XVI-XVII)”·, en Obradorio de Historia Moderna Núm. 1, 1992, 123.  
2 P. FERNANDEZ ALBALADEJO, “La historia política: de una encrucijada a la otra” en Balance de la 
historiografía modernista 1973-2001. Actas del IV Coloquio Metodología Histórica Aplicada (Homenaje 
al Prof. Dr. Antonio Eiras Roel, celebrado en Santiago de Compostela del 25 al 27 de Octubre de 2001). 
Edición a cargo de Roberto S. López y Domingo L. González Lopo, Junta de Galicia, Santiago de 
Compostela, 2003, 479. 
3 J. M. DE BERNARDO ARES. “Hacia una nueva historia política de la modernidad desde la óptica de los 
poderes territorial local” en  Ibidem, 456. “La política no se puede entender ni desarrollar sin sociedad y 
ésta sin aquella. Son los dos polos de un único binomio interactuante” (Ibidem). 



general o, particularmente, de los intereses de un grupo social determinado por parte de 

quien ostenta o se beneficia del ejercicio del poder. En pos de apreender la dinámica 

social la ecuación enunciada debe ser completada con la necesaria búsqueda de 

consensos que eliminen, o en todo caso reduzcan al mínimo, las resistencias y conflictos 

originados en el ya manifestado ejercicio del poder4. 

En relación a la historiografía modernista gallega se observa que se han 

estudiado con particular interés tres subsectores básicos de la historia política: la 

administración de justicia; todo lo concerniente a la defensa del reino y de la monarquía 

y la fiscalidad estatal, eclesiástica y señorial5.Preferente atención por parte de los 

investigadores han merecido los principales núcleos urbanos, concretamente los siete 

concejos cabeceras de provincia que a partir de 1623 comparten el Voto en Cortes, y de 

manera muy especial La Coruña, merced a su condición de plaza de armas y asiento de 

las principales instituciones reales: Real Audencia, Gobernador-Capitán General, 

Intendencia, etc.6 

No obstante Ofelia Rey Castelao considera que algunos aspectos de la fiscalidad, 

como las resistencias y conflictos, no han sido suficientemente analizados, sobre todo 

teniendo en cuenta que la gestión financiera del absolutismo ha de ser estudiada como un 

aspecto de la extracción y redistribución de recursos y que la premisa clave de las 

estrategias hacendísticas era procurar el mayor flujo de ingresos sin alterar el orden social 

y respetando ciertas inercias sectoriales7, por ejemplo las exensiones que beneficiaban a 

determinados grupos. 

Referirse a la historia de Galicia, particularmente en aquellos aspectos atinentes a 

su relación con la Corona, sin tener en cuenta a las Juntas del Reino, implica una visión 

sesgada y por tanto incompleta de las problemáticas que le eran propias. En principio es 

necesario aclarar que la teoría política al uso le asignaba al monarca las funciones de 

gobierno y a los grupos sociales hegemónicos, las económicas que compensaran, de cierto 

modo, las atribuciones políticas típicamente medievales perdidas en beneficio del 

                                                 
4 “Este poder así definido-coactivo y resolutivo- es un concepto poliédrico, que abarca tanto los aspectos 
estrictamente políticos como los económicos sin dejar afuera los relacionados con la sociedad, la cultura y, 
naturalmente, la guerra” (Ibidem). 
5 Ibidem, 463-464. 
6 M. LOPEZ DIAZ, “Poder municipal y oligarquías urbanas en la Galicia moderna. Un balance y algunas 
reflexiones”, en Studia Histórica, Historia Moderna Vol. 26, 199, 326. 
7 O. REY CASTELAO, “Los estudios sobre fiscalidad en la Época Moderna: ¿fenómeno historiográfico 
real o aparente?” en Obradorio de Historia Moderna Núm. 13, 2004, 242. 



soberano8. En el caso castellano este binomio político encontraba su razón de ser en las 

Cortes; en ellas encarnaba el poder constitucional, en tanto junto con el rey los 

estamentos tenían la responsabilidad del gobierno, según la tradicional concepción 

pactista del equilibrio de poderes9. Sin embargo, y de a poco, el equilibrado dualismo fue 

alterándose en beneficio del poder regio. En el caso concreto de Galicia fueron los 

Concejos de Santiago, Orense, Tuy, Mondoñedo, Pontevedra, Lugo y La Coruña y su 

proyección suprarregional, las Juntas, las que actuaron como piezas articuladoras del 

Estado Absolutista en el Reino. 

En ambos cuerpos colegiados -concejos y Juntas- se tratan temas localistas, 

pero también se discute y decide sobre asuntos económico-financieros, de máxima 

importancia para la monarquía a partir de la preservación de los poderes ostentados por 

ambos y que facilitaron la dinámica del Estado sobre la sociedad10. El antagonismo 

institucional claramente observado en las Actas de las Juntas entre las necesidades de la 

monarquía (centro) y los intereses del Reino (periferia) alcanza sus cotas máximas 

durante el siglo XVII en ocasión de ocupar Galicia un espacio estratégico en el eje 

Canarias-Flandes, vital en el marco de la política internacional atlántica de los Austria; a 

ello debe añadirse las disidencias interiores, por caso los problemas suscitados en 

Aragón, Portugal, etc.11 

Este breve esbozo de la situación geoestratégica de Galicia resulta suficiente 

para considerar al estado de la modernidad clásica como un estado militar, “es indudable 

que fueron las perentorias necesidades de defensa en unos casos y los agresivos intereses 

de ataque en otros, dos de los ingredientes más importantes de la organización política de 

la sociedad moderna”12. Fiscalidad y contribuciones militares se convierten, entonces, en 

conflictivos puntos de contacto entre la monarquía y los concejos y las Juntas13; en este 

sentido las discrepancias entre el rey y el Reino se acrecientan a partir de 1640, momento 

en que a la guerra de la secesión portuguesa se suma la rebelión catalana poniendo a 

prueba la cohesión de los territorios del corazón de la Monarquía Hispánica. Ese período 

                                                 
8 J. M. DE BERNARDO ARES, “Poder local y estado absoluto. La importancia política de la 
administración municipal de la Corona de Castilla en la segunda mitad del siglo XVII”, en El municipio en 
la España Moderna (J. M. De Bernardo Ares y E. Martínez Ruíz Eds.) Servicio de Publicaciones, 
Universidad de Córdoba, 1996, 119-120. 
9 Ibidem, 129-130. 
10 Ibidem, 132. 
11 J. M. DE BERNARDO ARES, “Hacia una nueva historia política...”,  Ob. cit., 345. 
12 Ibidem, 165-166. 
13 M. LOPEZ DIAZ, Ob. cit. 345. 



se caracterizó por las elevadas exigencias fiscales destinadas a la guerra, cuestión que 

obligó a las ciudades representadas en Cortes, y eso vale para las juntas del Reino de  

Galicia, a poner en tela de juicio todas y cada una de las reales demandas14; ello sin tener 

en cuenta el descontento social producido por las levas indiscriminadas15. 

Las autoridades militares trataban de imponer ordenes en un Reino que decía 

acatarlas despertando la creciente irritación de los miembros de la Junta; es que entre sus 

obligaciones –en tanto interface entre el rey y su pueblo- se encontraban las de repartir y 

recaudar los servicios concedidos por las Cortes a la Corona y también aquellas que 

correspondían en exclusiva a Galicia, tal la sisa general otorgada en 1552 destinada a 

fortificar el puerto de La Coruña16. 

Por otra parte la inmadurez burocrática del estado impone un sistema fiscal 

descentralizado, potencialmente nocivo para su propio desarrollo, y caracterizado por una 

delegación de la fiscalidad en los poderes locales17; de hecho se aprovechaba la capacidad 

de intervención de las oligarquías urbanas en un ámbito que mantenían bajo su control y 

en el que manejaban la carga fiscal a su conveniencia18. De este modo los grupos 

hegemónicos de las ciudades supieron aprovechar las dificultades financieras de la 

Corona y de las consiguientes renovaciones del servicio de millones y de otras derramas, 

para hacerse reconocer la administración y el control de la hacienda del Reino desde 

inicios del siglo XVII19. 

A mayor reforzamiento de estos papeles debe tenerse en cuenta que había 

alcanzado su cenit la política recaudatoria que no hacía distingos entre realengo y señorío, 

de resultas de lo cual los funcionarios ahondaron las medidas destinadas a la supresión de 

                                                 
14 En 1640 se dijo, por ejemplo, que parecía “muy conveniente saber si el repartimiento de los ochenta y 
cinco mil educados que últimamente se envió a este Reino; si es en bertud de concesión de las Cortes y qué 
servicios de los ofrecidos para ellas se aplican” (J. E. GELABERT. “Otras segundas Cortes”. Las Juntas 
del Reino de Galicia, 1599-1647 en Obradorio de Historia Moderna Núm. 6, 1997, 185-186). 
15 La situación de las levas “explotó” en ocasión de la Junta celebrada en La Coruña en 1640 (O. REY 
CASTELAO, “La política militar de la monarquía y sus efectos en Galicia (1556-1648)” en Obradorio de 
Historia Moderna Núm. 3, 1994, 177-178). 
16 L. FERNANDEZ VEGA, “Estudio preliminar”, en Actas de las Juntas del Reino de Galicia. Vol. I  
p.58. 
17 J. M. DE BERNARDO ARES, “Poder local y estado absoluto...”, Ob. cit., 135-136. 
18 O. REY CASTELAO, “Los estudios sobre fiscalidad en...”, Ob. cit., 241. 
19 A. EIRAS ROEL, “Deuda y fiscalidad de la Corona de Castilla en la época de las Austrias. Evolución e 
histoviografía” en Obradorio de Historia Moderna Núm. 14, 2005, 93.  



lagunas fiscales y de territorios exentos. En Galicia este objetivo continuaba siendo 

prioritario para la Corona, en tanto primaban el señorío y el abadengo20. 

Por último deben tenerse aún en cuenta dos factores para una cabal comprensión 

de las problemáticas a develar; uno de ellos es que la fiscalidad no se impone, sino que se 

discute, se negocia y, aún a veces se rechaza21, por caso lo sucedido en la Junta de 1642 

en la que Juan Blanco Gago, regidor de Santiago, ante las reiteradas convocatorias con 

exclusivos fines impositivos, protestaba no se llamasen “tantas juntas a fin de hazer otras 

nuevas concesiones (...) en sí por la poca sustancia y pobreza de los naturales como por 

los excesivos gastos que causan un terrible daño del Reino”22. El otro elemento es que la 

relativa autonomía de los concejos a la hora de gestionar y recaudar los impuestos, daba 

lugar a multitud de maniobras cuyo resultado era potenciar los beneficios económico-

políticos de la dirigencia urbana23. Justamente la extensión de los fraudes y corruptelas 

preocupaban a los órganos de la administración real, por caso las aceradas críticas del 

Conde-Duque de Olivares24. 

Como respuesta a la elevada presión fiscal se detectan diversos tipos de 

resistencia, una de ellas era procurar la eximisión tal como requiere de “Su Majestad”, en 

junio de 1607, el mercader Gonzalo Carballo, alegando prestar servicios de guerra; 

solicitaba, por tanto, se lo libere de la jurisdicción de La Coruña y, por ende, de las 

contribuciones y repartimientos a que estaban obligados los demás vecinos25. Por otra 

parte la desigualdad con que se asignaban las contribuciones y las acrecidas exigencias de 

la monarquía obligaban a los grupos dirigentes a practicar duras e impopulares medidas, 

dando lugar a permanentes descontentos y conflictos diversos26 e, inclusive, a la negación 

del pago. 

Dos fueron las cuestiones movalizadoras de la relación entre el rey y el Reino a 

principios del siglo XVII; una de ellas tuvo que ver con la recuperación del Voto en 

Cortes, en las que Galicia se encontraba representada por Zamora, y la otra, de orden 

                                                 
20 A. EIRAS ROEL, “Las Juntas del Reino de Galicia: orígenes y proceso de institucionalización”, en 
Obradorio de Historia Moderna Núm. 4, 1995, 128. 
21 J. I. FORTEA PEREZ, 489-490. 
22 J. E. GELABERT, Ob. cit., 188-189. 
23 J. M. DE BERNARDO ARES, “Poder local y estado absoluto...”, Ob. cit., 139. 
24 M. del C. SAAVEDRA VAZQUEZ, “Los conflictos institucionales y los problemas de gestión”, en 
“Estudio preliminar”. Actas de las juntas de Galicia Vol. VI, Santiago de Compostela, MCMXCVI, 29, 
nota 7. 
25 Ibidem, “La política militar de los Austrias y sus repercusiones políticas” en El Municipio en la España 
Moderna, Ob. cit., 185, nota 43. 
26 O. REY CASTELAO, “Los estudios sobre fiscalidad...”, Ob. cit., 243. 



estrictamente militar fue la creación de la Escuadra del Reino ofrecida al monarca como 

contrapartida por la devolución del Voto y destinada a la defensa de las costas gallegas 

frente a los ataques ingleses, holandeses, franceses e inclusive, turcoberberiscos. 

Conocida es la resistencia de Felipe II y III a reintroducir a Galicia en el 

concierto de las Cortes; sin embargo iniciado el reinado de Felipe IV y gracias a la 

mediación de influyentes gallegos instalados en Madrid, el rey accede a devolver a 

Galicia la representación política aludida a cambio de un subsidio de cien mil ducados por 

la puesta a flote de la armada. 

La justificación de esta última viene de la mano de un rol activo en los marcos de 

los designios imperiales y también como garantía de las actividades económicas propias 

de los puertos atlánticos y del Cantábrico, puestas en riesgo permanente por obra de los 

corsarios. 

Las Actas de las Juntas del Reino de Galicia reflejan los pensamientos y acciones 

de sus integrantes, en su doble función de regidores y diputados, sobre cómo efectuar el 

repartimiento, cantidades asignadas al clero y la nobleza, responsables de la recaudación, 

sitios de acopio de lo recogido, etc. con el objeto de atender los costos de la construcción 

y/o adquisición de los barcos. 

El donativo de cien mil ducados para la “fábrica, armazón y conservación de seis 

bajeles que navegasen las costas del Reino” fue aceptado por el soberano y en 1624 se 

firmó el primer asiento para la construcción en Ribadeo de cuatro de los seis navíos 

proyectados. En 1624 salen del puerto coruñés las primeras unidades con destino a Lisboa 

como escoltas de la Armada del Mar Océano. Lo cierto es que esta escuadra no alcanzó a 

concretar ninguna función en la defensa de las costas gallegas, pues fue destinada a la 

protección de la Carrera de Indias. La regular calidad de su hechura, sus escasas dotes 

marineras y las contingencias de la guerra marítima pronto la hicieron desaparecer. 

Con similares designios un porcentaje del servicio de ochocientos mil ducados 

concedidos en 1629 fue destinado a una nueva escuadra; ésta comenzó a conformarse 

recién en 1634; su operatividad estratégica fue absolutamente deficitaria y desde 1640 no 

es posible contabilizarla entre los efectivos navales27. Por otra parte se ha demostrado que 

los beneficios que la Escuadra traería aparejados por las políticas reales no fueron tales y 

que las oligarquías urbanas y la nobleza titulada fueron quienes indirecta o directamente 

                                                 
27 M. del C. SAAVEDRA VAZQUEZ, “La escuadra de Galicia”, en Actas de las Juntas del Reino Vol. V. 
Xunta de Galicia, Santiago de Compostela, MCMXCV, 51-71. 



aprovecharon para sí buena parte del donativo, con serias consecuencias para el desarrollo 

de Galicia, en tanto se vieron promovidas las franjas marítimas en desmedro del 

interior28. 

Lo concreto, con una visión desde la psicología social, es que el fracaso de la 

Escuadra del Reino, podría interpretarse como una frustración colectiva, particularmente 

para aquellos cuya contribución se redujo en exclusiva al plano dinerario. 

El 1º de Junio de 1641 el Gobernador y Capitán General del Reino de Galicia, 

Marqués de Valparaíso, se dirige al regidor de La Coruña Antonio López Castañeda, en 

su carácter de “depositario nombrado para el repartimiento de mil ducados de la fábrica 

de galeones”, requiriendo le rinda las cantidades percibidas. El funcionario pormenoriza 

lo recibido y “dijo que tres mil reales no se habían repartido ni cobrado de los vezinos de 

las quatro parroquias” de la ciudad. Atento a ello el Marqués ordena al concejo su 

percepción. Este a su vez designa a otros dos regidores para que los dineros faltantes “no 

estando repartidos se repartiesen y cobrasen, con asistencia de algunos de los 

procuradores xenerales y vezinos”29. 

Planteadas la cuestión sería farragoso seguir el hilo que recorre casi medio 

centenar de documentos, de entre los cuales pueden destacarse aquellos relacionados con 

las reticencias de los responsables a la hora de encarar la tarea asignada y las 

consecuencias que ello implica y, por otro, las resistencias planteadas por quienes debían 

hacer efectivo cumplimiento de sus obligaciones con el rey. De entre las primeras se 

destaca la conflictiva relación del Lic. Antonio Mercado, teniente de corregidor y justicia 

ordinario, para que de rápida ejecución a la orden, respondiendo que no se ha podido 

cumplir porque “los que lo an de repartir los tienen presos en la cárcel pública”, 

justamente por no haber podido cobrar el repartimiento30. 

A continuación se suceden una serie de acontecimientos representativos de la 

complejidad administrativa que conllevan estos procedimientos, de los cuales se traerá a 

colación los más significativos; así el 20 de enero de 1642 se emite un auto ordenando a 

Mercado que efectivice la recaudación o terminará preso31, cosa que se produce poco 

                                                 
28 C. CALDERON “Galicia versus la Monarquía: la defensa de las costas gallegas y el Voto en Cortes 
según las Actas de las Juntas del Reino (1599-1629)” en Actas XI Jornadas Interescuelas/Departamentos 
de Historia. Facultad de Fiolosofía y Letras, Universidad Nacional de Tucumán, 19-22 de Septiembre de 
2007. 
29 Actas de las Juntas del Reino, Vol. VI, Ob. cit., 540-542. 
30 Ibidem, 543-544. 
31 Ibidem, 547. 



después32, pese a su responsabilidad en los abastos y en la justicia ordinaria de la ciudad33 

y que sólo podrá recuperar su libertad pagando cincuenta ducados34. Por añadidura se le 

comunica que si no recoge los tributos faltantes se rematarán sus bienes hasta completar 

la cantidad35. 

Ante tantos atropellos y arbitrariedades el Lic. Mercado hace reservas de 

defender sus derechos ante el rey y el Consejo Real36, manifestación que no impide la 

recepción de nuevas intimaciones37 a las que responde que en lugar de apremiarlo a él 

tendrían que constreñir a quienes se niegan a contribuir so pretexto de exentos38. 

El mismo abanico de casos se observa si se analizan las actividades de los 

vecinos “quienes se resisten a los alguaciles y a las personas nombradas” para efectuar la 

recaudación39; la resistencia de simbólica se convierte en real cuando los funcionarios son 

amedrentados por los arcabuces y otras armas40de las gentes de guerra y artillería que 

consideran que su fuero los deja a salvo de cumplir sus obligaciones de vecinos 

coruñeses41. 

Ante la generalización de exenciones el Gobernador y Capitán General ordena 

que un sargento mayor lo acompañe en su recorrida por las parroquias42 y con un sentido 

más práctico se convoca a los colaboradores para instruirlos sobre cómo han de obrar con 

los rebeldes y los que se dicen exentos43. Con un sentido poco  jurídico los integrantes de 

la Real Audiencia manifiestan que pagarán cuando lo hagan otros que se consideran 

eximidos de la obligación44; estos los recaudadores manifiestan que buscan a los vecinos 

en sus casas y que se hacen negar45, lo mismo sucede con anónimos “ricos y 

poderosos”46, quienes inclusive llegan a maltratarlos de palabra47. Los más rebeldes, así 

                                                 
32 Ibidem, 548. 
33 Ibidem. 
34 Ibidem, 548-549. 
35 Ibidem, 551. 
36 Ibidem. 
37 Ibidem, 553. 
38 Ibidem. 
39 Ibidem, 542. 
40 Ibidem, 546. 
41 Ibidem, 553. 
42 Ibidem, 553-554. 
43 Ibidem, 555. 
44 Ibidem, 556-557. 
45 Ibidem, 560. 
46 Ibidem, 565. 
47 Ibidem, 561-562. 



los llaman, y reacios militares parecen habitar la colación de San Jorge48; los mismos 

hechos se repiten en las colaciones de Santa María del Campo y Santiago. 

Tanta negativa obstinación conduce a que se requiera de los recaudadores que 

rindan los montos percibidos y desistan con los rebeldes por los costos que ello implica49; 

los responsables acompañan el dinero con un listado de no pagadores y cumplidores y 

cantidades que faltan percibir50. A efectos de dimensionar el resultado de la recaudación y 

luego de un mes continuo de actuaciones que implicaron numerosos gastos en papel 

sellado, escribanos, constancias, gente armada, porcentuales a los cobradores y otros 

gastos que sería largo numerar puede concluirse que fueron muy escasos los réditos 

alcanzados para el esfuerzo de guerra de la Corona; ello se deduce fácilmente de lo 

sucedido en la coleación de Santiago en la que los encargados manifiestan carecer de 

poder para cobrarle a los poderosos; allí se repartieron 611 reales, se recaudaron sólo 75 

reales menos 10 mrs., quedando un saldo negativo de 536 y 3 mrs. De los 75 reales 

habidos debieron descontarse 68 de salarios, quedando para las arcas reales un saldo 

positivo de sólo 7 reales. 

La desactivación de la escuadra le hizo perder legitimidad a la recaudación de sus 

“rezagos”, de ahí las resistencias despertadas; como cierre interesa destacar que una vez 

más se verifica que buena parte de lo percibido beneficiaba a los grupos locales en 

detrimento de los sectores sociales más desprotegidos y de la Corona misma. 

 

  

 

                                                 
48 Ibidem, 560-561. 
49 Ibidem, 566-567. 
50 Ibidem, 567-568. 
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Nuestro trabajo se inscribe en el marco teórico de la historia sociocultural de la 

medicina, aplicada al estudio de los gestos, los comportamientos y los discursos de los 

sujetos y de los actores colectivos en la España bajomedieval y de la primera modernidad. 

La reconstrucción de la vida cotidiana de individuos y grupos sociales a partir de la mirada 

de sus contemporáneos, en un contexto tan dramático como es el flagelo de la peste, nos 

permitirá descubrir las conductas transgresoras que salen a la luz en este marco de crisis de 

valores. En esta oportunidad se trabajará a partir de un estudio de caso explícito en el 

Tragico svcesso, mortifero estrago, qve la Ivsticia Diuina obro en la ciudad de Cordoua 

tomando por instrumento la enfermedad del contagio, que duró desde el 9 de Mayo de 

1649 hasta el 15 de Junio de 1650 escrito por el Doctor Nicolás de Vargas Valenzuela1.  

Las distintas actitudes y comportamientos que analizaremos a partir de este tratado 

se insertan en el contexto de la Dietética ya que existen relaciones estrechas y complejas 

entre la salud física y espiritual del ser humano. En este sentido todos los consejos y avisos 

que se prescriben en este tipo de fuentes documentales son implícitamente reguladores del 

comportamiento individual y social y tienen un claro contenido, no sólo terapeútico-

preventivo, sino también un mensaje moralizante y aleccionador. Esta vertiente particular 

de la medicina, la Dietética, se concentra en las cuestiones relacionadas con las “sex res 

non naturales” (aire y ambiente, comida y bebida, trabajo y descanso, sueño y vigilia, 

excreciones y secreciones y accidentes del ánimo), que condicionan, física y 

espiritualmente, la salud y la enfermedad del hombre. 

 

Introducción al panorama pestífero urbano. 

 

                                                           
1 N. DE VARGAS VALENZUELA, Texto y Concordancias del Tragico svucesso, mortifero estrago, qve la 
Ivsticia Diuina obro en la Ciudad de Cordoua, tomando por instrumento la enfermedad del contagio, que 
duró desde el 9 de Mayo de 1649 hasta el 15 de Junio de 1650  (Córdoba, 1651), edición a cargo de A. BAU, y 
G. CANAVESE, Hispanic Seminary of Medieval Studies, New York, 2004. 
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Los contemporáneos consideraban varios agentes promotores del mal entre los que 

distinguían causas de tipo natural y moral.  

En época de peste la realidad cotidiana se sumía, literalmente, en el caos, la 

ambición preventiva se focalizaba en alejarse de todo contacto impuro. La pestilencia 

contribuía a intensificar el sentimiento de indefensión y hostilidad ante lo desconocido, 

frente a una muerte inesperada y difícil de domesticar que violaba los esquemas del proceso 

natural del acto de morir. La declaración pública de una persona y de una casa como infecta 

suponía algo más que el aislamiento físico, también incluía la marca social. En este sentido 

la mayoría de los médicos de la época coincide en prescribir como prioritario el abandono, 

rápido, lejano y duradero, de la zona apestada. La búsqueda de lugares sanos constituye una 

figura recurrente debido a que una de las posibles causas del mal reside en la 

contaminación del aire y del agua, vehículos transmisores del flagelo que provocan serias 

alteraciones en el normal equilibrio de los humores corporales. Muchos de los tratadistas de 

la época aconsejaban que, frente a este panorama de adversidad, el hombre prudente debe 

recurrir al remedio plasmado en este refrán popular -citado por Juan Sorapán de Rieros-: 

“huyr de pestilencia con tres lll, es buena ciencia... las tres lll con las que auemos de 

guardarnos de la pestilencia, son huyr luego, lexos, largo tiempo.” La transmisión del mal 

está atribuida al contacto y a la proximidad, por lo tanto, su cercanía es siempre trágica. El 

recelo comienza a expandirse y la gente empezaba a tener menos trato, se visitaba menos en 

las casas, si hablaban con otros lo hacían a cierta distancia y con preservativos en la boca o 

entre las ropas para repeler el contagio y mantenerlo a distancia.  

Sin embargo, no todos los sujetos estaban en condiciones de poner en práctica el 

consejo de este dicho popular ya que los sectores más humildes debían trabajar para 

subsistir y a veces hasta realizaban tareas peligrosas en tiempos de peste: cuidar enfermos, 

llevar personas infectadas hacia el lazarero, vigilar las casas clausuradas, transportar y 

enterrar a los muertos, quemar las pertenencias infectadas, limpiar y sanear las casas 

enviciadas, entre otras actividades de riesgo sanitario que, generalmente, se llevaban a cabo 

a la noche. 

La corrupción del agua y del aire, por la influencia de causas “superiores”-como 

ciertos fenómenos metereológicos y astrológicos- e “inferiores” -como la contaminación 

ambiental- termina siendo uno de los argumentos más invocados en la explicación médica 
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de la catástrofe que se ampara en la tesis del contagio2. Sin lugar a dudas, instalados en el 

campo de las causas “superiores”, los presagios de tipo astronómico, las conjunciones 

negativas de los planetas, la visualización de un cometa o de una estrella brillante cercana y 

las predicciones y premoniciones calaban hondo en el ánimo de la gente y la atemorizaban3. 

Ahondando en el plano de las causas “inferiores” de la peste podemos afirmar que 

las ciudades eran un campo ideal para la gestación y la proliferación de la enfermedad. La 

peste es brutal, su difusión parecía incontrolable más aún en el corazón de las ciudades. 

Desde el punto de vista higiénico-sanitario el ámbito urbano ofrecía un panorama 

lamentable caracterizado por graves deficiencias en materia de limpieza pública y 

saneamiento. La recurrencia de los brotes y rebrotes pestilenciales era un fenómeno 

típicamente citadino signado por la existencia de una urbe maloliente y sucia. La 

proliferación de los desperdicios y los desechos no sólo era inherente al desarrollo de las 

actividades económicas de las ciudades sino también a los residuos procedentes de los 

hogares particulares que conllevan la acumulación de los detritos y orinas de hombres y 

animales, las aguas sucias y caldos de las cocinas, del fregado y lavado de la casa y del aseo 

de los propios cuerpos. Uno de los problemas más significativos de las urbes de la época 

fue el de las “aguas continuas”, es decir, el de las aguas residuales provenientes de las 

viviendas particulares4.  

Las fuentes municipales de la época dan cuenta de una gran cantidad de denuncias y 

protestas de los vecinos por la existencia de estercoleros, muladares de animales muertos, 

efectos de las aguas estancadas, deficiencias en las redes de alcantarillado, pésimo estado 

del suelo y las calles, malos olores provenientes de las aguas sucias y la basura, etc. Sin 

embargo, a pesar del esfuerzo de las autoridades municipales para solucionar estos 

problemas las normas y ordenanzas urbanas relacionadas con la limpieza del espacio 

público no se respetan y se hace evidente la lucha entre lo que se debe hacer y lo que 

                                                           
2 Se recomienda consultar el trabajo de M. E. GONZÁLEZ DE FAUVE y P. DE FORTEZA, “Notas para un estudio 
de la peste bubónica en la España Bajomedieval y de fines del siglo XVI”, en M. E. GONZÁLEZ DE FAUVE 
(coord.), Medicina y sociedad: curar y sanar en la España de los siglos XIII al XVI, Buenos Aires, 1996. 
3 Ver F. MARTÍNEZ GIL, Muerte y sociedad en la España de los Austrias, Madrid, Siglo XXI, 1993. 
4 Esta temática es abordada en A. BAU y G. CANAVESE, “Agua que cura, agua que alimenta. La Dietética para 
sanos y el uso del agua en la sociedad española bajomedieval y moderna”, Cuadernos de Historia de España, 
LXXX, 2006, 127-146. 
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efectivamente se hace: los vecinos denuncian irregularidades pero al mismo tiempo 

ensucian y las autoridades se sienten incapaces para solucionar estos problemas5. 

En este contexto físico la invocación recurrente de la tesis del “contagionismo” fue 

ganando adeptos: la enfermedad se transmite por el contacto directo con el enfermo, o a 

través de sus ropas, casas y objetos personales por eso hay que evitar el contacto con sus 

principales agentes portadores: el agua y el aire. El origen natural de las pestes proviene del 

“inficionado aire”: nadie puede escapar de este mal ya que, en definitiva, se torna 

dificultoso cerrarle la puerta a este ladrón que es el aire. “Es una imagen similar a la del 

leproso que mata con su aliento, que aterroriza por todo lo que lo rodea y por todo lo que 

toca; pero ahora se trata de una imagen más amplia que engloba las cosas, los sitios, las 

localidades”6. La calamidad se propagaba por contagio a través de ciertas corrientes que los 

médicos llaman “efluvios”: por la respiración, la transpiración y hasta el hedor de las 

pertenencias de las personas enfermas y fallecidas7. La peste agudizó la imagen de la 

porosidad de las fronteras orgánicas y la de un cuerpo más permeable. 

La limpieza de las casas “señaladas” debía ser minuciosa y antes de reingresar en 

ellas se prescribe abrir puertas y ventanas durante quince días quemando en ellas gran 

cantidad de pólvora y azufre y encendiendo fuegos en todos los ambientes para que se 

“deseque el aire”. Lo que provoca la peste es el “vapor hediondo” por eso hay que 

protegerse del aire infectado por ejemplo comiendo buenas carnes; cubriendo el suelo con 

hierbas frescas; llevando sobre el corazón una bolsita con hojas de rosas, violetas y mirra; 

vistiendo “ropa de peste” que cubra totalmente el cuerpo para obturar las aberturas. 

Hemos visto, en nuestro tratado, que se ordena quemar la ropa de los apestados 

hasta que se consuma: La Iunta cuidadosa perseberaua, en lo vigilante de sus atenciones, 

sin omitir alguna, que pudiesse ocasionar el repetir el contagio, a toda priesa se echaban 

vandos, que nadie fuesse osado, a ocultar ropa, ni otra cosa alguna, que pudiesse tener 

sospecha, y en esto, como en cosa tan importante, se ponia todo cobro, y como queda dicho 

que los aposentos que auian tenido enfermos, luego que los lleuauan al Hospital, el 

                                                           
5 Ver J. I. CARMONA, Crónica urbana del malvivir (siglos XIV-XVII). Insalubridad, desamparo y hambre en 
Sevilla, Universidad de Sevilla, 2000. 
6 G. VIGARELLO, Lo sano y lo malsano. Historia de las prácticas de salud desde la Edad Media hasta 
nuestros días, Madrid, Abada Editores, 2006, pp. 63-64. 
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Cauallero Veintiquatro, les echaua la llaue: con esta preuencion, pudo luego remitirse 

mucha ropa, al sitio de la quema, y quedando las casas desocupadas, se procedia a la 

purificacion de ellas8. El fuego es un profiláctico efectivo y “el mayor médico de este 

tiempo”.  Se obliga a realizar grandes quemas de madera de olivo, enebro, tomillo, arrayán, 

romero, mirra, incienso y estoraque en las calles, plazas y espacios públicos abiertos para 

“sanear el aire”. Absorber especias era alejar la podredumbre, ellas cumplían una acción 

doble: aireaban los humores y los evacuaban, más específicamente podían actuar como las 

llamas, no sólo expulsaban los humores malsanos sino que los quemaban, en definitiva 

atraviesan las representaciones culturales establecidas más allá de los criterios de la cocina 

y el gusto9. Se aconsejaba, también, blanquear las paredes con cal de los aposentos en 

donde habían estado los enfermos y se aromatizaba o sahumaba el ambiente con ciprés, 

linaloe, estoraque, romero y enebro. También se recomienda purificar los hospitales en los 

que han permanecido los dolientes limpiando al detalle sus instalaciones con vinagre10.  

 

La conducta social en tiempo de peste. 

 

En el contexto de esta crisis pestilencial nuestra fuente arroja un abanico de 

conductas transgresoras ejercidas por diferentes actores sociales en múltiples 

circunstancias: 1) las cometidas por funcionarios públicos, oficiales y profesionales de la 

salud; 2) las derivadas de las actividades productivas; 3) las vinculadas con la circulación 

de personas; 4) las ejercidas por particulares.  

¿Qué es lo que lleva a individuos de todos los niveles sociales a la transgresión? 

Creemos que este incumplimiento, manifiesto en la fuente relevada, puede ser motorizado a 

partir de tres factores básicos:  

En primer lugar un instinto básico y elemental por conservar la vida lo que explicaría la 

inmediata huída del escenario de la tragedia y el consecuente abandono del hogar, la 

familia -en algunos casos- y la actividad productiva. En el caso puntual de los servidores 

                                                                                                                                                                                 
7 Al respecto se puede ejemplificar esta situación con la mención, en este tipo de tratados médicos, de una 
práctica recurrente: los enterramientos con cal viva para evitar la propagación de los hedores y la 
contaminación del aire. 
8 N. DE VARGAS VALENZUELA, op. cit., fols. 149v-150r. 
9 Ver G. VIGARELLO, op. cit. 
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públicos, esta salida conlleva el abandono de la responsabilidad asignada por los deberes 

prestados a la comunidad. En varios fragmentos del tratado Vargas enfatiza, respecto de la 

actuación de los profesionales de la salud que se desempeñaban en la ciudad, “que pena de 

la vida ningun Medico salga de Cordoua. Despidiolos intimandoles, que pena de la vida 

ninguno saliesse de la ciudad sin licencia, y orden de la Iunta (diligencia, que en semejantes 

casos se haze) aduertida agora de la comarca de la cobardia con que algunos Medicos 

boluieron las espaldas al riesgo en los lugares donde auia tocado la enfermedad. Los 

Medicos de Cordoua estan firmes, y no perecio ninguno. Este requerimiento se les hizo a 

los de Cordoua auiendo ellos antes resignadose en morir, que con ignominia ponerse en 

cobro”11. 

En este contexto son entendibles las medidas conducentes a evitar tanto la entrada de 

posibles portadores del mal como la salida o huida de personas del lugar, que se tradujo en 

el control estricto impuesto en las puertas de la ciudad, así como en la inspección minuciosa 

de la circulación de personas y de mercaderías. Vargas lo refleja en este comentario 

“Quando esto passaua la ciudad, hazia quanto podia en guardarse de los que venian de 

lugares enfermos, que pudiessen contagialla, y siendo sus puertas muchas, se quedo tan 

solo con quatro abiertas, barreando, y tapiando todas las demas, fiando la custodia, y guarda 

de las que quedauan abiertas”12. Siguiendo el tono ejemplificador de advertencia la norma 

también previene a los particulares desde este fragmento del tratado: Mandase no se muden. 

Modo se mando que nadie se mudasse, sino que cada vno, se mantuuiesse quieto en su 

casa13. 

También el ansia de lucro, codicia y especulación frente a la situación económica 

instalada son el telón de fondo para estos comportamientos frente a la crisis y el caos que la 

peste instala en el entorno. Este espectro abarca una amplia gama de conductas que 

comprenden toda actividad especulativa, usufructuando el desorden y la escasez instaladas. 

La fuente describe la especulación del custodio a cargo de la vigilancia de las puertas de la 

ciudad (que permite la irregular entrada y salida de carros con mercaderías), hasta el 

ingreso a las casas “marcadas” con el fin de saquear y tomar las pertenencias de los 

                                                                                                                                                                                 
10 Ver J. BALLESTEROS RODRÍGUEZ, La peste en Córdoba, Córdoba, Estudios Cordobeses, Publicaciones de la 
Excma. Diputación Provincial, 1982, p. 159. 
11 N. DE VARGAS VALENZUELA, op. cit., fols. 22v-23r. 
12 N. DE VARGAS VALENZUELA, op. cit., fol. 17r. 
13 N. DE VARGAS VALENZUELA, op. cit., fol. 145v. 
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infectados, ya sea para adueñárselas o bien revenderlas, reintroduciéndolas al circuito 

comercial, dentro o fuera de la ciudad. Esta categoría comprendería asimismo la venta de 

productos vedados, como el pescado del Guadalquivir (infectado por las ropas 

contaminadas allí deshechadas) lo cual era impulsado por un afán de comercializar lo 

prohibido aún con restricciones impuestas. Vargas ejemplifica esta inconducta con la 

mención de un “Pregon, contra los que vendieren mal pescado. En todas las plazas, pena de 

la vida, quien vendiesse pescado de mala calidad”14. De igual modo la continuidad de 

ciertas actividades productivas, tales como la pesca y la cría del gusano de seda debía ser 

interrumpida según la legislación vigente al momento de la pestilencia. Nuestro tratado 

señala al respecto Prohibiose la pesca, en Guadalquiuir, a causa de que neciamente de 

noche, arrojauan en el rio mucha ropa de las casas que padecian contagio, y pudiera 

comunicarse a los pezes, y sabalos, de dicho rio...15 La práctica de la actividad mercantil 

fuera del lugar estrictamente autorizado por las autoridades para ese tipo de transacción 

constituye un delito que es sancionado por las disposiciones y así nos lo transmite Vargas: 

“Pregon, contra los que vendieren mal pescado... y para que se conociese qual era, se 

mando que solamente el que estuuiesse bueno, se pudiesse vender en el Aljondiga, y no en 

otro sitio alguno, con que esta fue la señal que se le puso”16. 

Asimismo, aprovechando la situación de casos imperante muchos impiden el paso de 

los cobradores arguyendo la presencia de un supuesto infectado en el lugar de la cobranza. 

Vargas ejemplifica esta inconducta comentando que las personas “se valian de la trampa, 

esto es del pretexto del contagio, no permitiendo entrar en sus lugares, cobradores, ni otros 

ministros, que lo pudiesen sacar, todo esto dificultaua mas la materia...”17 

Sin duda todo este tipo de maniobras requeriría forzosamente de la complicidad de 

varios personajes participantes del mismo procedimiento. En este sentido es posible resumir 

algunos de estos comportamientos a partir de este claro ejemplo que se enuncia en nuestra 

fuente: Codicia de los Alguaziles, de los Ministros, y Alguaziles, que se ocupauan en esto: 

es grande la confussion deste tiempo, y son muy mayores las ocurrencias. Terrible bestia 

es la codicia. La codicia, llegose a entender, que entre muchas alajas que sacauan de las 

                                                           
14 N. DE VARGAS VALENZUELA, op. cit., fol. 108r. 
15 N. DE VARGAS VALENZUELA, op. cit., fol. 108v. 
16 N. DE VARGAS VALENZUELA, op. cit., fol. 108r. 
17 N. DE VARGAS VALENZUELA, op. cit., fol. 41r. 
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casas auia algunas que se lleuauan el cuidado de los codiciosos, y que las cogian, y 

vendian quando hallauan ocasion, y las podian entrar, en la ciudad...18. 

Por último, y básicamente, quizás subyaciendo a las dos motivaciones anteriores, 

podemos distinguir un principio de ignorancia generalizado frente a la magnitud del peligro 

de contagio que la peste conlleva y los consecuentes riesgos que la transgresión significa, 

tanto para la persona que incumple la normativa imperante como para el resto de la 

comunidad. Para ilustrar esta situación la fuente permite remitirnos al caso de los que 

entran a “curiosear” a los hospitales donde están alojados los dolientes infectados: 

Atendiendo la Iunta, a que la ociosidad de muchos (no se si la llame curiosidad necia) los 

entraua por tarde, y mañana en el Hospital, no a otra cosa que a inquerir y examinar, lo 

que passaua. Mando impedilles la salida, aduertida de que algunos auian pagado con la 

vida, hazer motiuo de la curiosidad, lo que vian, quando solo deuia serlo de lastimoso 

expectaculo, y confussion horrible, y enmienda. Y lo que vna vez no pudo, vna caritatiua 

amonestacion, lo consiguio la estrechura de vn cepo, que estaua en la puerta nueua, y mira 

a la del Hospital19. En este último grado de incumplimiento de las normas existentes por 

desconocimiento de la gravedad de la pestilencia se puede incluir el ocultamiento de los 

enfermos por parte de sus familiares y conocidos. El tratado hace referencia a la existencia 

de un Edicto para que nadie pueda ocultar enfermo. Pocos enfermos auia, que pudieran 

ocultarse, por auerse leydo vn edicto, en que se mandaua  pena de excomunion mayor, a la 

persona, que sabiendo, donde auia enfermo, desta calidad, no depusiesse, y auisasse del. 

Con que luego al momento, o quien le curaua, confessaua, o assistia, daua cuenta del. 

Estos auisos de la calles, y casa del enfermo, se daua al Alguazil: y luego en siendo de 

noche; llegaua con la silla, o sillas, y los remitian al Hospital,...20.  

Asimismo un importante grado de ignorancia acompaña el accionar de los que 

revuelven los carros en búsqueda de ropa proveniente de difuntos e infectados y que aún 

pueda ser rescatada para comercializar o bien para uso propio. El tratado explicita como la 

Iunta auia determinado el vso de los carros para sacar la ropa de las casas contagiadas, y 

recoger en ellos la que echauan los vezinos por las calles (bien imprudentemente) pues la 

codicia, y la necessidad pudieran ocasionar entrar en este empleo, pues no todos precinden 

                                                           
18 N. DE VARGAS VALENZUELA, op. cit., fols. 144r-144v. 
19 N. DE VARGAS VALENZUELA, op. cit., fols. 54v-55r. 
20 N. DE VARGAS VALENZUELA, op. cit., fols. 32v-33r. 
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de quanto daño, es el vso de ella no todo se podia obrar, porque todo no se podia percebir 

de donde viniesse...”21 

“Hasta nosotros ha llegado la imagen de las continuas infracciones cometidas en 

relación a la normativa sanitaria que desde el gobierno de la ciudad se intentaba implantar. 

Sin embargo, no resultaba paradójico si se entiende que estas manifestaciones 

aparentemente delictivas, eran una reacción normal frente a la radical aculturización de los 

hábitos urbanos que las nuevas normas suponían” 22. 

 

***************** 

 

Hemos comprobado el modo en que los tratados médicos analizados se refieren 

reiteradamente a todos los comportamientos que violen las disposiciones vigentes para el 

bien común y que aumenten el riesgo de una mayor propagación del mal. Esta clase de 

inconductas no se traducía necesariamente en actos y manifestaciones de violencia física 

sino en la simple voluntad de incumplir la normativa sanitaria23. En aras de un bien mayor, 

y en el contexto de crisis generalizada que la peste impone, las autoridades intentan 

plantear una serie de reglas y normativas para regular la existencia de las personas dentro 

de la comunidad frente a la interrupción, en casi todos los aspectos, del ritmo normal y 

cotidiano de la vida que la pestilencia conlleva.  

Nuestro estudio de caso nos muestra que era casi imposible no transgredir algunas 

de las normativas impuestas ya que muchas veces imponían conductas que afectaban la red 

social de relaciones primarias por ejemplo entre vecinos, parientes, trabajadores y 

conocidos. Asimismo, la interrupción forzada del desarrollo de ciertos circuitos económicos 

era casi insostenible en el largo plazo por las limitaciones impuestas a la producción, 

circulación y consumo de productos. Es asi como “(...) lo que bajo el prisma de la ley podía 

aparentar un delito era en realidad la continuidad de comportamientos diarios que la nueva 

legislación había subvertido”24. 

 

                                                           
21 N. DE VARGAS VALENZUELA, op. cit., fols. 143r-143v.  
22 J. L. BELTRÁN, La peste en la Barcelona de los Austrias, Barcelona, Milenio, 1996, p. 347. 
23 Se recomienda consultar el capítulo VIII “La justicia sanitaria” en J. L. BELTRÁN, op. cit. 
24 J. L. BELTRÁN, op. cit., p. 347. 
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POLÍTICA, GUERRA Y RELIGIÓN: UN PROBLEMA DE 
IDENTIDADES A COMIENZOS DEL SIGLO XVIII1 
 

MARÍA LUZ GONZÁLEZ MEZQUITA  
Universidad Nacional de Mar del Plata 

 

 La importancia del estudio de  las relaciones ente política y religión en la 

Modernidad ha sido señalada en forma reiterada.2 Estos vínculos no pueden estar 

ausentes a la hora de analizar las características de una sociedad  en la que la religión 

impregnaba todos sus ámbitos.3 

Este trabajo se  propone  analizar -en el contexto de la Guerra de Sucesión 

Española-  no sólo el ya reconocido ascendiente  del clero en la sociedad, sino las 

manifestaciones discursivas del estamento clerical en su vertiente polémica -

publicística-  relevantes  a la hora de canalizar los argumentos de quienes defendían los 

derechos de Austrias o Borbones a partir de una historia socio-cultural de la política.4 

 La Guerra de Sucesión (1700-1715) fue una contienda civil e internacional,5 

pero además fue una contienda dinástica. Como trasfondo de intereses económicos y 

estratégicos, se enfrentaban dos posiciones: austracismo y borbonismo. 6 En situaciones 

conflictivas,7 la producción publicística, sin olvidar fuentes de otro origen, es un recurso 

especialmente útil -como hemos demostrado en otras oportunidades a propósito de la 

producción nobiliaria-  pues permite una aproximación a importantes aspectos de la 

                                                           
1 Esta investigación ha sido posible gracias a la concesión de una Beca de la Fundación Carolina  en la 
Universidad Pompeu Fabra, Barcelona, 2008.  
2 Un estado de la cuestión sobre el tema en  Manuscrits, Revista d'història moderna, 20, 2002, Número 
monográfico: "Les relacions Església-Estat durant l'època de la Il-lustració". P. KLÉBER MONOD. El 
poder de los reyes. Monarquía y religión en Europa. 1589-1715. Madrid, 2001. La obra de Monod ha 
sido de inestimable valor para comprender la relación entre el gobierno de las monarquías y las Iglesias.  
Aunque referido al tema de totalitarismos, es interesante el análisis teórico del concepto de religión 
política de Z. BOX. “La tesis de la religión política y sus críticos: aproximación a un debate actual”. Ayer, 
62, 2006, 195-230. Más allá de la Historia social. Miguel Angel Cabrera (ed.) 
3 J. A. MARAVALL La cultura del Barroco. Barcelona, 1986. J. SEGUÍ CANTOS. "Poder político, 
Iglesia y cultura en Valencia (1545-1611)". Estudis, 17, 1991, 199-212, p. 199. A. MORGADO 
GARCIA. "Domínguez Ortiz y el clero en la España moderna" Historia Social, 47, 2003,  29-53 
4 R. CHARTIER. El mundo como representación. Barcelona, 1992. P. BURKE. Formas de hacer historia 
cultural. Madrid, 2000.  P. VÁZQUEZ GESTAL "Despegándose del texto. Los juegos de la "nueva 
Historia cultural". Descripción, narración e interpretación". Memoria y Civilización  4, 2001, 151-186. 
5 J.-P. AMALRIC. "La elección de un bando: hugonotes y jacobitas en la Guerra de Sucesión de España”. 
Manuscrits, 19, 2001, 59-79. 
6 A. MESTRE. Apología y crítica de España en siglo XVIII. Madrid, 2003, en especial vid. 1.4: "Los 
austracistas: proyectos culturales y crítica política" pp.119-165. J. ARRIETA ALBERDI,   "Austracismo, 
¿Qué hay detrás de ese nombre?" En: P. FERNANDEZ ALBALADEJO. (Ed.) Los Borbones. Dinastía y 
memoria de nación en la España del siglo XVIII. Madrid, 2001, 178 y ss.   
7 G. IGGERS. "Historians confronted with the war". Storia della Storiografia, 42, 2002, 03-22. 



representación cultural que de sí mismos tenían los actores sociales:  cómo se veían  a sí 

mismos y cómo los veían los demás. 8 

 En nuestro caso, los autores a considerar provienen, con preferencia, del 

estamento clerical, prestando especial atención a las respuestas de distinto orden que 

pudieron producir y a las condiciones de su producción en un contexto específico para 

comprobar cómo los textos  se relacionan y se agrupan en redes de polémicas que 

constituyen verdaderos engranajes y racimos textuales.9 

 En el momento de decidir un bando, la mayoría del clero                             

apoyó al Archiduque. De los 50 folletos de filiación clerical,  identificados por M. T. 

Pérez Picazo, 15 son felipistas y el resto austracistas.10 Los historiadores franceses han 

atribuido esta mayoría al egoísmo del clero por temor a perder sus privilegios ante la 

llegada de la nueva dinastía. Los jesuitas, el sacerdocio parroquial castellano, algunos 

obispos y otros integrantes del estamento, siguieron a Felipe V. En cambio, las órdenes  

religiosas en general, el clero catalán y mucho del resto de España se declaró contra el 

duque de Anjou. 

A comienzos del siglo XVIII los publicistas y predicadores  construyeron una 

"guerra de religión" entre los representantes de las dos dinastías. Los bandos en litigio 

trataron de imponer un lenguaje orientado a captar la sensibilidad religiosa  de los 

participantes en la contienda. La polémica encerraba muchos problemas entre los 

cuales, fue significativa la definición del enfrentamiento generado por la crisis sucesoria 

como si se tratara de una guerra justa.11 Por este motivo, el Archiduque   manifiesta en 

su Declaración:    

“Como por la divina piedad hemos llegado a Portugal despues 
de un penoso viaje que con sumo gusto hemos emprendido habiendo 
querido mas exponer nuestra real persona a diversos peligros 
manifiestos que permitir que nuestros amados subditos de España 
quedasen mas tiempo bajo el yugo de la injusta esclavitud y tirania 
que les oprime por la usurpacion e intrusion violenta del duque de 
Anjou y por la ambicion del rey de Francia y de sus adherentes hemos 

                                                           
8 Vid. un análisis de la bibliografía sobre el tema en M. L. GONZALEZ MEZQUITA. Oposicion y 
disidencia nobiliaria en la Guerra de Sucesión Española. El Almirante de Castilla. Valladolid, 2007. H. 
CHISICK. "Public Opinion and Political culture in France During the Second Half of the Eighteenth 
Century". The English Historical Review, CXVII, 470, February 2002, pp. 48-77  
9 JOUHAUD, C. Mazarinades: la Fronde des mots.  París, 1985.  
10 M. T. PEREZ PICAZO. La publicística española en la Guerra de Sucesión. 2 v. Madrid, 1966. Esta 
obra sigue siendo de referencia ineludible.. 
11D. GONZALEZ CRUZ. Guerra de  religión entre príncipes  católicos. El discurso del cambio                                 
dinástico en España y América  (1700-1714). Madrid,  2002, p. 17. El autor se dedica  a estudiar: los  
instrumentos de concienciación empleados por los poderes políticos y eclesiásticos y a profundizar en la 
influencia del imaginario colectivo sobre los protagonistas del conflicto. Los conceptos que desarrolla 
fueron valiosos para la redacción de este trabajo.  



resuelto no solo hacer valer nuestros justos derechos sobre la corona 
de España a la cual las leyes divinas y de la naturaleza nos dan un 
justo titulo sino tambien librar nuestros amados vasallos de la opresion 
que padecen y darles ocasión  mientras es tiempo de salir de esta 
servidumbre y yugo insoportable con que injustamente se hallan 
oprimidos”12. 

Los dos bandos en litigio utilizaron la religión como un medio para impactar en 

la opinión de la población. Ante el temor por la presencia de ingleses y holandeses y la 

posibilidad de un contagio herético, 13 religión14 y xenofobia se unían para demonizar a 

los enemigos transformándolos en herejes o figuras diabólicas que producían un fuerte 

impacto.15 Los austracistas critican esta posición y adjudican a los felipistas el abuso de 

la credulidad de los fieles al inventar una guerra de religión que no es tal.16  

 El juramento  realizado a Felipe V por parte de las Cortes también fue utilizado 

por los borbónicos a través de una serie de conceptos  tales como sacrilegio, delito y 

pecado para que los católicos sintieran que no cumplían con los preceptos religiosos  si 

no declaraban su fidelidad al nieto de Luis XIV.  El Arzobispo de Zaragoza afirmaba en 

1706 que los españoles que no defendieran a los príncipes jurados incurrían en delito 

contra Dios y el rey, arriesgaban la conservación de la fe y de esta manera se convertían 

en reos de los  delitos de sedición a la patria y  de Lesa Majestad, además de las 

consecuencias que esto tuviera en el orden espiritual por caer en pecado mortal17. La 

respuesta no se hizo esperar por parte de los austracistas 

"Grandes disparates exala la fingida piedad sobre este punto 
persuadiendo a los confessores ineptos lo que no alcançan ellos, la 
lastima es, que assi en este punto como en el de la succesion los mas 

                                                           
12 Declaración del Archiduque Carlos  publicada en Lisboa. 1704. HHStA Wien. Handschrift W-344-
559/1-6, f. CASTELLVÍ, F de. Narraciones históricas desde el año 1700 hasta el año 1725.   f.496 
13 RAH, Col. Salazar, J-11, f. 21-48. Máximas descifradas de engaños políticos por el celo católico de la 
verdadera doctrina.  
14 La utilización de las creencias como medio para movilizar el sentimiento público  no es algo que pueda  
adjudicarse a este momento.  Así se afirma para el caso de la Fronda en un estudio reciente: “on 
examinera ici les tentatives qui ont été faites  pour mettre la  smbolique religieuse au service de la lutte 
politique.” SLUHOVSKY, M.”La mobilisation des saints dans la Fronde parisienne d’après les 
mazarinadas”. Annales, 54,2,mars-avril 1999, 353-374, p. 358.  
15 FJM. L. 2142. Mss. 2142-Clarín de Europa. Hypocresia descifrada. España advertida. Verdad 
declarada. 1706 Los austracistas sostienen por el contrario que el  catolicismo solo puede defenderlo la 
Casa de Austria  
16 UPF, IUJVV, J85. El juizio de la Europa, en la gran causa de la libertad comun, por las razones que 
tiene la Sacra Cesarea R. M. de Leopoldo I emperador de romanos sobre la Monarquia de España 
insidiosamente ocupada de Franceses. Traducido del italiano en español. Barcelona, 1707, f.  116. UPF, 
IUJVV,D57. Ecos de la verdad en siete dialogos sobre lo sucedido en el assedio de Barcelona. Barcelona, 
1707.  
17 D. GONZALEZ CRUZ. Guerra de  religión... op. cit,  p. 37. Demonstración legal y política para 
desengaño de la plebe, mandada publicar por el Excelentísimo  Señor Arçobispo...para la dirección de 
los confesores de su diócesis en las materias ocurrentes y desengaño de sus súbditos y exhortarlos a dar 
repulsa a  perjudiciales doctrinas y preservarlos de la introducción de los falsos dogmas de los hereges. 
ASV Segr. Stato, Spagna, 196, f. 24. E. SERRANO. (Ed.). Felipe V y su tiempo. Zaragoza, 2004.  



hablan como clerigos en armas... si no han visto los Sagrados Canones 
y leyes ¿que podran dezir sobre esto? O señor diran: que hemos visto 
el Clarin de Europa y diferentes Memoriales impresos..." 18 
 

 Estas afirmaciones se reforzaban con la creencia de que el rey era representante 

de Dios en la tierra.19 Manuel Ayala y  Salcedo, párroco de San Ginés en Madrid, 

expresa en un escrito que "El objetivo principal de este rudo discurso es V.M. a quien 

Dios se sirvio hazerle tan parecido a David, no solo en el espiritu y valentia sino en el 

coraçon que fue cortado a la medida del Coraçon de Dios"20. 

 Al mismo tiempo, la creencia  en  la presencia de la Divinidad se percibe a 

través las actitudes de quienes intervenían de una u otra manera en la guerra. Además de 

la permanente referencia a la intervención divina invocada por los candidatos al trono, 

es frecuente la devoción a la Virgen María, a los ángeles y santos siendo las más 

mencionadas dentro de las advocaciones marianas, la de Nuestra Señora de Guadalupe y 

Nuestra Señora de la Concepción. Los triunfos que Dios otorgaba se manifestaban a 

través de un variado abanico de milagros21, apariciones, profecías, revelaciones, 

presagios, augurios y señales extraordinarias22. Los eclesiásticos difundían estos 

portentos o los fabricaban para conseguir el efecto buscado en la población23. 

 La Alianza europea ponía en vigencia las cláusulas pactadas en el Tratado de 

Reparto de 1698 pero además. arriesgaba la integridad del territorio peninsular, por las 

promesas formuladas al rey portugués24.  Esto transformó la guerra, pues a partir de esas 

premisas, no sólo se discutía la unidad de la Monarquía, sino algo más cercano, la 

unidad de la Patria.  En este contexto, Felipe se convirtió en el símbolo de esa unidad, 

                                                           
18 Biblioteca Nazionale de Napoli (BNN). Escudo de Phidias. Mordaza de Nemesis y luz para el 
desengañador desengañado. Respuesta a dos papeles: El uno, Mogiganga de Mogigangas, Papelon de 
Papelones, y Sarta de otros muchos disparates, que ceñidos son una Taravilla de Taravillas, de la 
malcontenta Gathomaquia Ideada en Etiopia, donde todos los Gatos son pardos. El otro, Mandado sacar 
a luz por el Arçobispo de Çaragoça.  Barcelona,  1706.  UPF, IUJVV, D65. Verdad desnuda armada de 
razon sucessos innegables con que triunfa de los embustes y enredos que se le oponen en un papel que 
con aprobacion, dize, del excelentissimo señor Arçobispo de Zaragoça ha esparcido la malicia para 
ofuscar el derecho de la magestad de Carlos Tercero. Barcelona 1706 
19 UPF, IUJVV, S65. El sol de Francia en España. Valencia, 1703.  
20 UPF, IUJVV, P 37. Parabien a la Iglesia Catholica en los gloriosos triunfos de nuestro invicto 
monarca D. Phelipe Quinto. 1710. 
21 RAH. Mss. 9-33-2. 7579, 3 Copia de Carta escrita por el Dr. Dn Jacinto de Harena, Inquisidor de 
Murcia a D. Alonso Castellanos, su tio, abogado de los Reales Consejos en la Corte. 29 de diciembre de 
1705.  
22 UPF, IUJVV, P96. Manifiesto y desengaño en el que se impugna el arrojo del Imo. Sr. Obispo de 
Cartagena Don Luis Belluga y Moncada, escrito en la Ciudad de Murcia, en su carta exhortatoria en la 
qual supone aver llorado y sudado una Santa Imagen de Maria Santisima de los Dolores a fin de 
impresionar en los corazones de sus feligreses. Barcelona, 1706 
23 D. GONZALEZ CRUZ. Guerra de  religion... op. cit,  p. 73 y ss.  
24 SECO SERRANO p. VIII. Op. cit.  Razones de la guerra del Rey Católico contra el rey de Portugal, el 
archiduque Carlos de Austria y sus aliados. Hoja impresa BN, Mss. 9149 f. 300-315 y ss. 



25tal como lo declaró en su manifiesto del 30 de abril de 1704  en Plasencia al ponerse al 

frente de las tropas para invadir Portugal.26 

 La actuación de las tropas aliadas en Castilla agravó las expectativas de la 

población27.  Aquí dijo uno, aludiendo a la Redempcion, que los enemigos havian 

publicado que el Archiduque blasonaba de Redentor de España, pero que Phelipe 

Quinto havia de ser Redemptor de Chrysto y la Fee Catholica28. Los actos de estas 

tropas fueron duramente criticados y utilizados hasta la exageración por la propaganda 

borbónica. 29Así se describe su comportamiento en Madrid:  

 “En este tiempo se ausentó el Vicario de Madrid, viendo que se 
perdía el respeto a la Iglesia sin tener poder ni autoridad para 
remediarla...Diose orden para embargar cuanto había en las clausuras 
religiosas... pero a este escándalo sucedió otro más compassivo, que 
fue romper de noche la clausura del Religiosissimo convento de 
Capuchinas...De las  clausuras pasaron a las casas de todos los 
vecinos...fuera prolixidad referir  los hurtos que hubo de este género 
en toda la villa"30. 
 

 Felipe V utilizó la fe como elemento potenciador de la defensa del honor y de la 

unidad de la patria31. El símbolo de esa unidad y la defensa de esos principios se 

encarnó en el rey, no sólo por la marcha de los acontecimientos o por un buen manejo 

de los fallos del Archiduque, sino porque se produjo una verdadera identificación del 

pueblo con el nuevo monarca.   

  Los partidarios del Archiduque, por su parte, acusan a los franceses por sus 

actitudes opuestas a la defensa de la fe católica que peligra por “la infidelidad y perfidia 

de los Musulmanes Ateistas de la Francia”.32  

 “Si yo fuera quien devia ser para Dios y para la Patria me ubiera 
quitado la vida al ver tan desfigurada la hermosura, limpia y pura o 
pureza de la fee que por la bondad de Dios profesava España… Y 
devo (aunque siento decirlo) que quando el principal empeño o porfia 

                                                           
25 De los elogios a Felipe V. Ed. e introd. de R. GARCÍA CÁRCEL.  Madrid, 2002. 
26 KAMEN, H. La Guerra de Sucesión en España 1700-1715. Barcelona, l974. Del mismo autor, “España 
en la Europa de Luis XIV” en Historia de España R. Menéndez Pidal. XXVIII. La Transición del siglo 
XVII al XVIII Madrid, l985, p. 207 y ss. 
27 UPF, IUJVV, P94. Quexas de  la tibieza de España al ver tan ultrajada la fee, y elogios a su defensor 
Phelipe Quinto nuestro señor que Dios guarde.Romance, 1710. 
28 RAH, Mss. 9-27-5, 5304, f. 144. Relacion y consulta hecha a la Sanctidad de Clemente XI...op. cit. 
29 BN Mss. 10907.  f. 15-30. Relacion diaria de todo lo sucedido en Madrid... En esta crónica breve, se 
relata el poco entusiasmo por la llegada del Archiduque puesto en evidencia  en las pocas luminarias que 
se utilizaron  y las “campanas con poco ruydo.." 
30RAH, Mss. 9-27-5, 5304.  Gavinete de España Papeles referentes a los primeros años del reinado de 
Felipe V...op cit., f. 138.  
31 VALLADARES RAMIREZ, R. "El arte de la guerra y la imagen del rey. Siglos XVI-XVIII" En: 
Guerra en la Historia (La). VACA LORENZO,A. (ed.) Salamanca, 1999, 163-190. 
32 Biblioteca Nacional Madrid.  BN. Mss. 2.569,  f. 264-274. Razones contra la proposición de los más 
flacos Ministros del Consejo de Estado de España...op.cit.  



de los superiores a sido persuadir a los pueblos sea esta Guerra de 
Religion  por entrar en ella herejes o como auxiliares o como 
Principales para evitar la colera española contra el error de la herejia 
que se podria introducir”33. 

 En estas Razones, se culpa a los franceses de querer imponer en España sus usos 

y costumbres.34   La crítica se dirige, en especial, a la representación, vigente en 

Francia, de una realeza sagrada que este autor considera idolatría. 35 Felipe V ha sido 

utilizado  en estas estrategias para confundir al pueblo y quitar importancia al clero36.  

 El autor intenta refutar los argumentos borbónicos37 afirmando que el reinado de 

Felipe V no es materia que "perteneze a la fee divina con que asentimos a las verdades  

que Dios revela".  Diferencia una fidelidad humana y una divina, separando los campos 

de referencia38. 

 La tradición bíblica aporta ejemplos de reyes elegidos por Dios y ungidos por 

sus profetas. Consta en las Sagradas Escrituras que se debe obediencia a los que sean 

verdaderos reyes entendiendo por estos cualquiera que tenga superioridad legítima.   

 En cuanto a las revelaciones,  utilizadas como un elemento de propaganda, que 

unos niegan y otros confirman, demuestran que hay facilidad para creer todo lo que se 

pueda decir sin ningún tipo de argumentos de credibilidad evidente.  Pero se advierte 

sobre la posibilidad de que lo que se creen revelaciones divinas, tengan contaminación 

de inspiraciones diabólicas o de la propia imaginación de quien las protagoniza movido 

por la adhesión a una causa.  

 Como sabemos, la posición del clero era preeminente39 en la sociedad del 

Antiguo Régimen.40 Los opiniones de los clérigos podían orientar la actividad  profana  

y este aspecto es necesario destacarlo por la importancia que adquiere durante la crisis 

                                                           
33 BN. Mss. 2569, f. 300-319.  Desengaño y seguridad de las conciencias; Carta en que se consulta a un 
Doctor Theologo sobre la certeza que tiene el reynado de Phelipe Quinto escrita en Madrid en diez y seis 
de junio de mil setecientos y dozef. 302. 
34 También se expresa en este sentido el autor del Papel  curioso sobre el estado presente de las cosas de 
Europa y esta Corte, con el motivo de la repartición de la Monarquía; descríbense las verdades en 
defensa de la inocencia perseguida que la malicia ha tenido ocultas y otras circunstancias dignas de la 
común inteligencia. XVII BN. Mss. 10919, f.  97.  
35 Desengaño y seguridad de las conciencias...op. cit. f. 303. 
36 M. T. PEREZ PICAZO. op. cit. R. M.  ALABRUS IGLESIES.“La societat catalana durant la Guerra de 
Successió a través de la publicística”. Manuscrits, 9, enero, 1991, 305-323. 
37 Una buena síntesis de esos argumentos la proporciona J. MELO Y GIRON. “Celo católico y español, 
por la religión y por la patria..Valencia, 1708, 190 f. B.C.B. M. T. PEREZ PICAZO.. op. cit., p. 85 TII.   
38Desengaño y seguridad de las conciencias...op. cit. f. 305. 
39 Sobre el papel del púlpito y el confesionario para inclinar voluntades  ver HALE, J.  "War and public 
opinion in the fifteenth and sixteenth centuries”. Past and Present,  22, 1961, p. 3-35. 
40 BNP.  Mss 7115, f. 87-92. Extracto de mandament que M. L’A. de Zaragose  a fait publier.Puede ser 
un ejemplo de lo apuntado, con argumentos centrados en aspectos de la ley sálica. (En español: 
Demonstración legal ..op. cit.) COMBES, F. La princesse des Ursins. Essai sur sa vie et son caractere 



sucesoria, aunque al mismo tiempo su situación de privilegio sea criticada por autores 

como Macanaz41   

En la argumentación para justificar la pena para dos reos acusados en 1703 de 

participar en un plan para invadir Cádiz, encontramos uno de los ejemplos más claros de 

las implicaciones entre el campo religioso y político. La infidelidad al rey es penada 

como causa principal, pero también hay otros elementos a considerar. Encontramos en 

forma explícita, la definición del conflicto como una guerra de religión a modo de 

nueva cruzada en la que se decidían cuestiones referidas a la fe. Por otra parte, el efecto 

ejemplarizador de la pena  pretende cumplir con la función de desalentar a potenciales 

imitadores Y porque se hase mucho mayor  considerando que no solo favorecian dichos 

reos a los enemigos de esta corona sino tambien por consiguiente a los que lo son de 

nuestra santa fe catholica que tanto desean la toma de esta plaza 42.  

 Frente a la acusación por ser aliados de ingleses y holandeses, los partidarios del 

Archiduque respondían con situaciones del pasado de Francia o defendiendo la licitud 

de la alianza con herejes en circunstancias como la presente, negando las consecuencias 

que argumentan los felipistas.43 En  una cosa están de acuerdo, no hay guerra de 

religión. En el primer caso se halla Justicia y conciencia 44. En este papel se acusa de 

hipócritas  a los que critican a la Liga y recuerdan las confederaciones de Francia con 

herejes e infieles. Sin su ayuda el protestantismo no seria tan fuerte. En el segundo caso, 

entre los que quieren justificar la alianza con protestantes, se encuentra  Mueca de 

Mogigangas y mogigangos45  en la que se argumenta que en el caso particular de 

defensa propia y guerra justa,  es posible esa   

 "...asistencia que sin arriesgar la Religion, las sagradas letras no 
imprueban...no se ¿que vana presuncion...alucina a la Francia y sus 
sequaces, ostentando persuadir al Mundo que sus Generales reciprocas, 
execrables confederaciones con Turcos, Moros, Hereges, todos enemigos 

                                                                                                                                                                          
politique d'aprés de nombreux documents inédits. Paris, 1858, p. 12.  Dépôt de la guerre, nº 1883, t. III,  
337e lettre. Le chevalier du Bourk à Chamillart. Madrid. 
41Para la guerra que precede a la llegada de los Reyes Católicos al trono, contexto similar en algunos 
aspectos, al que estamos analizando, J. M. NIETO SORIA. "Los fundamentos ideológicos del poder 
regio". J. VALDEON BARUQUE (Ed.) Isabel la Católica y la política. Valladolid, 2001, 181-216. Nos 
hemos ocupado de la comparación entre las campañas de propaganda en ambas guerras en 
M.L.GONZALEZ MEZQUITA."Propaganda y legitimación en las crónicas de dos reinados: Isabel I y 
Felipe V" En: L. RIBOT, L.; J. VALDEON, E. MAZA. (Coords.) Isabel la Católica y su época. 
Valladolid, 2007, v. I, 361-384. 
42 AHN,  Consejos, Leg. 7221,f. 136r-136v 
43 M. T. PEREZ PICAZO., op. cit., p. 66 
44 UPF, IUJVV, D84. Justicia y conciencia  en la causa del señor Carlos III (que Dios guarde) 
arregladas según toda ley natural, divina y humana, ajustadas para el tribunal de Dios y de los hombres. 
Barcelona, 1707 
45 UPF, IUJVV,  M84. Mueca de Mogigangas y mogigangos. Barcelona, 1707, pp. 1-15 



de Dios....se apruebe y se reprueben las limitadas y defensivas que otros 
firman sin el menor riesgo de la pureza Christiana?"46.  

 
 En esta campaña los sacerdotes cumplen el papel de soldados y forman 

auténticos "regimientos". Se compara las palabras con las armas cuando se afirma que 

 

 "Cada sermón y papel impreso, es una batería pesada que derriba 
centenares de hombres, casas y pueblos. Cada confesión es una bomba o 
bala encendida, que traspasa o quema un corazón. Y muchas confesiones, 
sermones y papeles en muchos días, son muchas balas encadenadas o una 
batería  y cadena continuada que pueden  conquistar y acabar  con todo un 
mundo"47. 

 
 La posición del clero en la crisis sucesoria estuvo determinada, problemas que se 

venían gestando desde tiempo atrás y que la guerra no hizo más que poner en evidencia. 
48 La elección de uno u otro candidato,  tuvo un componente racional y al mismo tiempo 

una participación activa y proselitista.  

 La producción publicística clerical no siempre fue moderada aunque cada 

afirmación fuera probada con argumentos políticos, jurídicos o históricos. Muchos 

autores, como el cardenal Belluga protagonizaron hechos de armas.  

      "Sabed hijos que lo que se os ha dicho no solo es falso, si no un 
sacrilegio, un error y un delito el mas abominable a los ojos de Dios, 
por el juramento que teneis hecho en la Coronación de nuestro 
Monarca, a la fidelidad, obediencia y amor debida al Rey, como 
nuestro Señor natural, al celo de la Religión..."49. 
 

  No faltaron voces que respondieron a Belluga y lamentaron esta mezcla de lo 

sagrado y lo profano. No parecía adecuado que los sacerdotes utilizaran la religión para 

incentivar la participación en uno u otro bando. Al mismo tiempo se suponía que, de 

fracasar el bando que apoyaban, se pondría en peligro la propia credibilidad de sus 

prédicas en el campo de la fe. 

           "Gobernando franceses llora España...Luego vi papel que corre 
impreso en nombre del obispo de Murcia, con título de Carta Pastoral 

                                                           
46 Entre otros, argumentan en el mismo sentido: Clamores de los leales de Madrid llamando a Carlos III 
por legítimo dueño, movidos  de las muchas tiranías que ha ejecutado y ejecuta el señor duque de Anjou.. 
Barcelona, 1707, BCB y Demostración que hace un español en defensa del Manifiesto del Serenísimo 
señor D. Carlos  III de Austria.1708, BN Mss. 668. 
47 Sentencia práctica  de regulares gallispanos a favor de los imperiales. Barceona, 1709. M. T. PEREZ 
PICAZO., op. cit., p.85  
48 M. T. PEREZ PICAZO., op. cit., p. 66 
49 Viva Jesús. Carta que el ilustrisimo señor d. Luis Belluga, obispo de Cartagena, del consejo de su 
Majestad, escribe a los fieles de su obispado, principalmente a la gente sencilla, previniendoles del 
riesgo de dar credito a una falsa doctrina y error que en conversaciones orivadas y hasta en el 
confesonario mismo en esta ciudad y algunos lugares de la diocesis se ha pretendido sembrar.Murcia, 
1706. En: M. T. PEREZ PICAZO, op. cit. T. II, p. 6 



para la gente sencilla de su Obispado, se me ofrecio seria titulo 
fingido, porque ni su Dignidad ni sus obligaciones debía pensarse 
semejante arrojo. Pero fuera quien fuese su autor, y este en la clase 
que quiera estar, mi animo es solo escribir contra el papel, contra la 
accion y contra el fin...parece en ella el obispo no solo obispo en su 
cátedra enseñando la Doctrina Christiana a sus ovejas...sino un 
sargento... "50. 

 Los textos, colmados de referencias a los autores clásicos y escolásticos, tienden 

a  una interpretación providencialista de los sucesos de corte agustiniana  con un sentido 

milagroso de las cosas de la vida.  

    "Incomprenhensibles se esconden los divinos juyzios a la 
perspicacia humana. .Inapeables las sendas de sus disposiciones, se 
impossibilitan a toda investigacion. Rey de Reyes, Dios exalta Reyes; 
Señor de todo, reparte dominios, destina Monarcas; castiga su justicia 
a los Reynos, sujetandolos al mal Principe: con benignos ojos mira la 
clemencia divina los vassallos dandoles buen Rey"51. 

 Las esperanzas depositadas en los dos candidatos se basaban en una compleja 

mitología histórica. Milagros, visiones, mensajes, profecías, lenguaje bíblico, 

mesianismo.  La llegada de Felipe se presenta como la confirmación de un milagro 

acompañada de prodigios, apariciones y manifestaciones religiosas de diferente orden. 

 Si bien la Monarquía de España en el siglo XVI disfrutó de pocos de los 

atributos convencionales de la soberanía sacra, los elementos más significativos de la 

monarquía cristiana occidental no eran ajenos en ella.52 La Monarquía se había 

apropiado hacia 1715 de muchos elementos de la identidad religiosa y empezaba a 

remodelarlos para compatibilizar con una colectividad abstracta: el Estado racional. 

Aunque estas etapas variaron según los países, siguieron con claridad patrones 

consistentes en toda Europa. Las razones de esta consistencia no son difíciles de 

descubrir. Los clérigos realizaron una importante contribución alabando la justicia del 

rey, bendiciendo sus ejércitos, en síntesis sacralizando el poder. No resulta sorprendente 

por tanto, que los monarcas intentaran beneficiarse de esta tendencia y que luego  

alimentaran la aspiración de tener a la Iglesia bajo su control  

                                                           
50 Dictamen apologético sobre la carta pastoral del obispo de Murcia Salamanca, 1706. M. T. PEREZ 
PICAZO, op. cit. T. II pp. 25 - 52, p. 54  
51UPF, IUJVV,  M84. Mueca... op. cit. p. 3. "La fe y la esperanza". En "Quien contra Dios" se exponen 
premisas generales tales como que la decisión de Dios es la que pone y saca reyes o que los pecados de 
los pueblos son castigados con malos reyes.  
52 P. KLÉBER MONOD, op. cit. p. 289 
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Introducción 

 

“La educación es la norma de vivir las gentes constituidas en 

cualquier sociedad bien ordenada”1. 

 

A partir del siglo XVIII la influencia de los ilustrados en la sociedad, la llegada 

al trono de la dinastía borbónica con sus proyectos reformistas y los adelantos 

científico-técnicos, ocasionaran nuevos planteos y debates acerca de qué modelo 

educativo se pretendía desarrollar2. Como ha afirmado Gusdorf “la educación ocupa un 

emplazamiento privilegiado en el espacio mental, porque el pensamiento de las luces, en 

esencia, se orienta a la reforma del hombre y de la humanidad”3. Se enfrentaran, 

entonces, dos posiciones: una en la que la educación debía abandonar los cánones 

                                                   
 
1  P. RODRÍGUEZ CAMPOMANES, Discurso sobre la educación popular de los artesanos y su fomento, edición 
digital a partir de la edición de Madrid Imprenta de ANTONIO SANCHA, 1775 y cotejada con la edición 
critica de JOHN REEDER (Madrid, Ministerio de Hacienda, 1975, pp127-334). Primera parte: Objeto de 
este discurso.  
2 Existe mucha bibliografía acerca de la educación en España durante el siglo de las luces; múltiples y 
variados han sido también los abordajes y  los autores que han trabajado el tema. Ver por ejemplo: J. 
SARRAILH, La España ilustrada de la segunda mitad de siglo XVIII, México, Fondo de Cultura 
Económica, 1957; M. GALINDO CARRIDO, Tres hombres y un problema, Feijoo, Sarmiento y Jovellanos 
ante la educacion moderna. Madrid, C. S. I. C., Instituto «San José de Calasanz», 1953; A. DOMÍNGUEZ 
ORTIZ, “Educación en España”, en Tercer coloquio de historia de la educación, Barcelona, 1983; M. 
PUELLES BENÍTEZ, “La Revolución Francesa y su influencia en la educación en España”, en G. 
OSSENBACH SAUTER, Y M. PUELLES BENÍTEZ (eds.), La Revolución francesa y su influencia en la 
educación en España, Madrid, Universidad Complutense y Universidad Nacional de Educación a 
Distancia, 1991; B. MARTÍNEZ,  Historia de la acción educadora de la iglesia en España. Edades 
Antigua, Medieval y Moderna, España, Biblioteca de Autores Cristianos, 1997. Ver especialmente: A. 
MESTRE SANCHIS, “Marco histórico: Iglesia, Sociedad y educación”, D. DELGADO CRIADO, “Mentalidad 
cristiana y pensamiento pedagógico de la Iglesia española: pedagogos cristianos y sus escritos sobre 
educación”, J SÁNCHEZ HERRERO, “La actividad educadora, directa e institucional: catequesis y 
predicación”, M. BERNABÉ BARTOLOMÉ, “La acción social y educadora de la Iglesia en España sobre 
ámbitos especiales y de marginación: los centros de asistencia, corrección y formación de minorías 
sociales en la Iglesia moderna española” y “La actividad educadora, directa e institucional: los colegios 
de jesuitas y la educación de la juventud” V. FAUBELL ZAPATA, “La actividad educadora, directa e 
institucional: los colegios de los escolapios y la atención educativa a los pobres”; V. FAUBELL, 
Renovación pedagógica e ilustración en la España del siglo XVIII, Universidad Pontificia de Salamanca, 
1998; NEGRIN FAJARDO, Historia de la educación en España, autores textos y documentos, Madrid, 
UNED, 2004. 
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católicos y transformarse en laica4, y otra en la que se deseaba reformar la educación 

pero siempre a partir de los principios cristianos, a fin de garantizar uno de los baluartes 

más importantes en el mantenimiento del régimen estamental. 

 En este trabajo nos proponemos analizar en la obra de Pedro Rodríguez de 

Campomanes5 la propuesta que el ilustrado hace para la reforma de la educación 

española. Para ello nos basaremos principalmente en dos de sus obras Discurso sobre el 

fomento de la industria popular (1774) y Discurso sobre la educación popular de los 

artesanos y su fomento (1775), aunque, como afirma Julia Varela, en ellas no 

encontramos un plan general de educación, como el que elaboraran Jovellanos o 

Cabarrús,  el autor entra de lleno en la problemática especifica6. 

Si bien el autor, no propone una modificación sustancial del orden en el campo 

político ni social, en el terreno económico se encuentra involucrado dentro de los 

grandes enfrentamientos propios del siglo, y apunta a una combinación de la tradición y 

la innovación, de la continuidad y el cambio. En este sentido, el ilustrado propone una 

visión renovadora de la educación  invitando a reformarla preparando al pueblo para las 

actividades industriales. Sin embargo, estas  reformas educativas, que se propiciaban al 

mismo tiempo que las  económicas, no aspiraban –como en el caso de las de otros 

ilustrados- a cambiar las estructuras de la sociedad, sino más bien a conservarlas. De 

esta forma, la educación que propone el autor, partiendo de la necesidad de educar al 

pueblo para generar un proceso de industrialización, es un medio que contribuye a 

profundizar los lazos religiosos y los lineamientos civiles a fin de legitimar con más 

fuerza un orden jerárquico-estamental  en crisis.   

                                                                                                                                                     
 
3 G.  GUSDORF, L’ avenement des sciences humaines au siécle des Lumiéres, Paris, 1973, p. 100  
4 Al respecto ver la obra de Francisco Cabarrús Sobre los obstáculos que la naturaleza, la opinión y las 
leyes a la felicidad pública; 1795. En el 2007 dedique mi ponencia del VII Coloquio Internacional de 
Historiografía Europea al estudio de la educación en la obra de este autor. 
5 Las publicaciones sobre Campomanes han sido varias en los dos últimos años, gracias a la labor de la 
Comisión del Bicentenario. En efecto, se realizaron varias exposiciones sobre la vida de Campomanes. Al 
respecto se puede consultar: J. A. FERRER BENIMELI, (coord.), Relaciones Iglesia-Estado en 
Campomanes, Madrid, Fundación Universitaria Española, 2002. V. LLOMBART ROSA, “Campomanes en 
su tiempo y en el nuestro”, En: Cuadernos de estudios del siglo XVIII, Nº 12-13, 2002, pags. 47-92. J. 
MARAVALL, Estudios de la historia del pensamiento español (Siglo XVIII). Madrid: Mondadori España, 
S. A., 1991. P. MARTÍN ACEÑA, Y  F. COMÍN COMÍN,  (Coord.), Campomanes y su obra económica, 
Madrid, Instituto de Estudios Fiscales, 2004. S. MUÑOZ MACHADO, “Discurso sobre las ideas de 
administración de Pedro Rodríguez Campomanes”, en: Revista de Administración Pública \ 3 Núm. 159. 
Septiembre-diciembre 2002. G. QUINTANA, Campomanes, economista y político de Carlos III, Alianza 
Universidad, Madrid, 1992. L. RODRÍGUEZ, Reforma e Ilustración en la España del siglo XVIII: Pedro 
Rodríguez de Campomanes, Madrid, 1975. J. M. VALLEJO GARCÍA-HEVIA, La Monarquía y un ministro, 
Campomanes, Madrid, 1997. 
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Una Reforma Educativa para el siglo XVIII. La educación como medio para 
legitimar el orden social. 

 

 Son varios los autores que durante el siglo XVIII escribieron sobre las reformas 

que creían se debían realizar en la educación. Algunos intentando separarla de la 

religión y otros manteniendo el lazo de unión para con ella o incluso profundizándolo7. 

 En este contexto surge la figura de Pedro Rodríguez de Campomanes, quien a 

partir de origen humilde, supo valerse de su ingenio para ascender socialmente. Llego 

así a ser consejero de Estado durante el gobierno de Carlos III  con lo que se podría 

afirmar junto con Noriega, retomando a Manuel Jesús González que operaba en “la sala 

de maquinas”8 y todos los asuntos importantes del gobierno pasaban por sus manos. 

Partidario del poder absoluto del Rey, para el que reivindica incansablemente 

señoríos, rentas y oficios, enajenados en la época de los Austrias, tanto como las 

regalías que pertenecen al monarca. El autor propone una serie de reformas 

administrativas de manera tal que la administración del Estado deba ajustarse a un 

nuevo orden de ideas del que derivaría, por un lado la posición que debe ostentar en 

relación con la economía y por otro, el papel que debe desempeñar en lo concerniente a 

la prestación de servicios de carácter social, particularmente la beneficencia y la 

enseñanza.  

Lo primero que advierte Campomanes es una desigualdad en la educación y un 

nivel de instrucción escaso en aquellos a los que debería instruirse con mayor precisión, 

este hecho no implica que el autor proponga una educacion igualitaria en el sentido 

                                                                                                                                                     
 
6 J. VARELA,“La educación ilustrada o como fabrica de hacer sujetos dóciles y útiles”, en: Revista de 
educación, Numero extra, la educación en la ilustración española, Madrid, 1988 
7 Se destacan las figuras del Padre Felipe Scio (quien con un talante fuertemente católico) plantea una 
reforma estructural y la necesidad de expandir las escuelas pías.   Benito Jerónimo Feijoo, por otro lado, 
plantea una pedagogía fuertemente renovadora dando a su obra un marcado carácter didáctico, se 
distingue por su crítica implacable de las supersticiones y los falsos milagros, y desde una perspectiva 
cristiana le otorga especial importancia a la enseñanza de la historia, la lengua, la geografía y la religión. 
Desde otro lugar, Gregorio Mayans y Siscar toma como centro de la enseñanza la ciencia, y los textos 
eran quienes debían adaptar al jovencito y no el niño a la ciencia. La segunda mitad del siglo es mucho 
más rica en este sentido. En 1786 el Padre Montengón publica El Eusebio, obra fundamental para la 
educación en España, es una novela histórica en la que al estilo del Emilio de Rousseau el autor narra 
como el protagonista aprende. Francisco de Cabarrús y Gaspar Melchor de Jovellanos, enfrentados a 
la idea de una educación católica proponen una reforma en el sistema educativo íntegra; donde el primero 
vera la necesidad de sacar del frente de la enseñanza al clero; mientras el segundo, mucho menos 
jacobino, a pesar de estimar que la enseñanza gratuita de las primeras letras debe ser responsabilidad del 
Estado, encomienda esta misión al clero bueno y caritativo que tienen el deber de instruir al pueblo. 
8 J.I. GARCIA NORIEGA, El conde de Campomanes, un reformista de amplio aliento, La Nueva España, 
2005 
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contemporáneo del término,  José Antonio Maravall9 sostiene que la educación durante 

la Ilustración poseerá un carácter homogéneo no igualitario, así homogéneo no quiere 

decir que sea igual sino proporcionada al contenido y nivel de los diferentes grupos que 

integran el país, por consiguiente retomando a Castellano, culmina “educación para 

todos si, pero no la misma educación”10. 

El autor, al hablarnos de uniformidad, parece aludir a una educación común a 

todos; pero al añadir que cada una de las partes se atenderá por separado de acuerdo con 

tal principio y si, como afirma Maravall, tenemos en cuanta que las artes, en la 

mentalidad de la época, se corresponden con los grupos estamentales, advertimos que 

Campomanes esta siguiendo el régimen de estratificación vigente.  

En cuanto a la nobleza, señala que debe tener una instrucción diferente, 

orientada no hacia la industria sino hacia las buenas costumbres. No podemos olvidar, 

como escribe Castro Monsalve11, que para nuestro autor, la nobleza es necesaria para 

conservar el Estado monárquico y los mayorazgos lo son para conservar a la nobleza. 

Su aspiración es la de una nobleza más educada y activa que se ocupe de sus tierras y 

respalde a sus renteros, que no se limite a maximizar sus beneficios a corto plazo con 

elevación de rentas y desahucios. Una nobleza, por lo tanto, más útil al Estado y a la 

sociedad, esto es, una nobleza en condiciones para ocupar puestos políticos, Por ésta 

razón la educación adquiere más relevancia. En este sentido, el ilustrado reconoce que 

“-la- educación –noble- es el fundamento para que sean estables y útiles tales 

asociaciones políticas”12. 

La educación de la nobleza debe estar orientada esencialmente al 

comportamiento de ésta, el honor del que es revestida debe mantenerse y la única forma 

de hacerlo es a través de los buenos modales y los hábitos que deben ser impartidos. 
 

                                                   
 
9 J. MARAVALL,  Estudios de la historia del pensamiento español (Siglo XVIII). Madrid: Mondadori 
España, S. A., 1991. p. 649 
10 J.L. CASTELLANO, “Las nuevas reformas pedagógicas y la reforma de Olavide”, En Chonica Nova, 
Universidad de Ganada, n° 12, 1981 p. 71. Citado en  MARAVALL, J.  op. Cit. P 649 
11 C. CASTRO MONSALVE, “Campomanes un ilustrado en el Consejo de Castilla”, En: Revista de Historia 
Económica, Año XIV, 1996 n° 2 p. 470 
12 P. RODRÍGUEZ CAMPOMANES, Discurso sobre la educación popular de los artesanos y su fomento, op. Cit.  
Sección XX, I, alusión al caso de la Sociedad Vascongada. 
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“La Sociedad cuidará de promover la educación de la nobleza, el 

amor al Rey y a la Patria. Una nobleza escasa de educación no conserva el 

decoro que la es debido por su sangre”13.  
 

Según Campomanes la educación debía ser cristiana, civil y directiva en la 

juventud14. Veamos a que se refiere con cada uno de estos conceptos. 

Al hablar de una educación directiva en la juventud hace referencia a la 

necesidad de instruir durante la juventud en los oficios y artes que necesitaba el país 

esto es, educar para la industria.   

El autor analizó y propuso la reforma educativa desde dos perspectivas: por un 

lado la  instrucción, y por otro la crianza. En cuanto a la primera se afirmaba la 

necesidad de instruir al artesano con el fin de lograr un mecanismo capaz de hacer 

frente a las importaciones. De esta manera, no solo se pronunciaba en contra de la 

importación de productos sino también del capital humano, por ello se oponía a la 

incorporación de maestros extranjeros y, en el caso de artes que no se conocieran en el 

reino, seria necesario instruir a maestros naturales para que cumplieran con esa función. 

En palabras de Campomanes: 
 

“Las artes que faltan en una Nación, siendo provechosas, es 

necesario introducirlas y esto se consigue o enviando naturales que las 

aprendan y traigan de fuera o trayendo artistas extranjeros hábiles que las 

enseñen en España.”15. 

 

Educar para la industria, implicaba prestar especial atención a dos importantes 

disciplinas, por un lado las matemáticas, y por otro el dibujo:  
 

“Las matemáticas son las que facilitan el conocimiento, la 

invención y la perfección de las máquinas para emplearlas en todas las 

artes y oficios”16. 

“-Por otra parte- Si se exceptúan los oficios, que se ocupan en el 

sustento ordinario de los hombres, en los acarreos, en apacentar los 

                                                   
 
13 Ibid, Sección XX, I 
14 P. RODRÍGUEZ CAMPOMANES sobre el fomento de la industria popular edición digital a partir de la 
edición de Madrid, Imprenta DE ANTONIO SANCHA, 1774 y cotejada con la edición crítica de JOHN 
REEDER (Madrid, Ministerio de Hacienda, 1975, pp. 41-126).  Objeto de este discurso. 
15 Ibid. Sección XVII 
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ganados, y labrar la tierra, los demás por lo común requieren arte y regla. 

(…)  Por artes sólo entiendo a las que necesitan de reglas y aprendizaje; y 

en estas voy a proponer la utilidad, y necesidad del dibujo”17. 

 

Desde la segunda perspectiva de la reforma educativa nuestro ilustrado defendía 

la necesidad de enaltecer la figura del artesano como una persona honorable. El honor 

estaría dado por el respeto que  pudiera conseguir en el lugar que a cada uno le toca en 

la sociedad. La figura del artesano era muy importante en su pensamiento dado que de 

él dependía del éxito del proyecto. Por lo expuesto, resultaba de importancia central 

educarlo en los modos y costumbres de la gente honrada por oposición a las de los 

vagos que también debían  ser integrados por medio de la educación. 

Así mismo, la extensión y evaluación de los medios de educación deberían ser 

distintas según la instrucción que se recibiera: 
 

 “Como es muy varia la dificultad de enseñar, y aprender cada oficio, 

no puede constar del mismo número de meses, ni de años la permanencia 

de los muchachos en la clase de aprendiz, o de oficial” 18. 

“Es muy del caso, que se halle presente también al examen, para 

que reconozca la legalidad y exactitud, con que se hace. Pero no ha de 

poder hablar, interrumpir, ni votar durante el acto; aunque después de 

concluido, debería permitirsele representar con modestia cualquier 

reparo, que halle en él, por las razones que quedan insinuadas” 19. 
 

 Los hombres deber recibir una educación civil; cuya transmisión corresponde a 

los maestros de las primeras letras, los párrocos y las justicias; en ellas deben ser 

instruidos los ciudadanos para respetar las jerarquías sociales, la monarquía absolutista 

(por la que profesa singular admiración) y el poder del Rey. Esta educación civil al 

servicio del Estado, no implicaba, sin embargo, una educación nacional, es lógico 

pensar –afirma Maravall- que con un autor tan entregado en su vida de gobernante y a la 

                                                                                                                                                     
 
16 Ibid, sección VIII 
17 P. RODRÍGUEZ CAMPOMANES Discurso sobre la educación popular de los artesanos y su fomento, Op. 
Cit. Sección II Del dibujo.  
18 Ibid, Sección V Examen de los aprendices, 
19 Ibid. Sección V 
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función reformadora y educativa sea insostenible la pretensión de esperar un carácter 

nacional20. 

Además debía ocuparse de otros asuntos.  
 

“Los conocimientos civiles no son desatendibles en esta numerosa 

porción de ciudadanos, que componen más de una mitad de la población 

de las ciudades y villas del Reino, o la tercera del todo; y forman la 

segunda clase de la educación moral de los artesanos (La primera es la 

católica). 

El aseo y decencia en su porte de vestir, se halla muy descuidada 

por lo común entre estas gentes, no sólo en los aprendices; sino también 

en los oficiales y maestros, saliendo a la calle desgreñados, sin peinarse, 

ni lavarse las manos y cara; y aun con roturas en sus vestidos por el 

desaliño de no coserles a tiempo”21. 

 

Finalmente, Campomanes, propone una Educación Católica; si bien, la obra del 

autor tiene cierto sesgo antirreligioso y regalista, como afirma Concepción de Castro 

Monsalve22, para él la educación no debe dejar  de ser católica dado que solo la religión 

otorgará la honradez y decencia que el pueblo necesita. Dice al respecto: 
 

“Es también de considerar, que estos jóvenes aprendices de las 

artes, necesitan instruirse en aquellos conocimientos cristianos, morales y 

útiles, que son precisos en el resto de la vida; y para poder portarse con 

una honradez y decencia, que les haga apreciables y bien quistos.  

De estas tres clases de rudimentos son los primeros, los que 

pertenecen a la religión. Debe cuidar todo maestro, de que sus hijos y 

aprendices sepan muy bien la doctrina cristiana; vayan a misa los días 

festivos, y cumplan con el precepto anual de la iglesia a lo menos; y que 

unos y otros vivan con honestidad, desempeñando todas las demás 

obligaciones de cristianos”23. 
 

                                                   
 
20 J. MARAVALL, Op. Cit. P. 695 
21 P. RODRÍGUEZ CAMPOMANES, Discurso sobre la educación popular de los artesanos y su fomento, op. 
Cit. Sección III, “De los conocimientos cristianos morales y útiles, en que conviene instituir la juventud 
dedicada a los oficios, y a las artes”.  II 
22 C. CASTRO MONSALVE, op. Cit. 467 
23 Ibid, I 
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El cumplimento de preceptos era, además,  tan importante para el Ilustrado como 

la diversión o los juegos populares, que ocupan un lugar importante en su análisis 
 

“No hay otros baluartes en lo humano, para librar al pueblo de tan 

peligrosos escollos, que ocuparle en los días de trabajo, a fin de que 

apetezca a su horas el sueño y descanso; acostumbrarle a cumplir en los 

días de precepto con las obligaciones, que prescribe la Iglesia; y disponer 

en los tiempos libres las diversiones populares, que agiliten las fuerzas del 

cuerpo, las cuales por la publicidad misma, y el orden que debe establecer 

el Magistrado, no pueden degenerar en abuso o corruptela. Estos juegos-

públicos piden reglas y horas, estando cerrados en el día de trabajo”24. 
 

Campomanes tenía conciencia de la situación económica por la que atravesaba la 

monarquía y  mostró especial interés en descubrir cómo obtener los fondos para las 

reformas.  Su propuesta no oculta su tendencia regalista. 
 

“Los fondos de Cofradías, limosnas para dotes y obras pías para 

pobres indefinidas, pueden en mucha parte emplearse en fomentar la 

enseñanza de estas industrias y dar premios o dotes a las personas que se 

aventajaren en ellas.  

Los expolios y vacantes de Obispados con mucha razón se 

aplicarían al mismo objeto, y es cabalmente el modo de pensar del sabio 

Magistrado a cuyo cargo corre su recaudo y distribución. No dudándose 

que tales fondos provienen de rentas eclesiásticas, es cosa clara que 

pertenecen a los pobres de la Diócesis, y no a otro”25. 

 

De esta manera la reforma educativa va más allá de una reforma meramente 

administrativa en cuanto a los lineamientos pedagógicos. La propuesta incluye una 

reforma profunda que afectara los intereses económicos del clero con el fin de promover 

los cambios necesarios para garantizar un buen funcionamiento de la sociedad. 

 

Conclusión 

 

                                                   
 
24 Ibid  II 
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Pedro Rodríguez de Campomanes nos acerca una propuesta de reforma 

educativa distinta  a la de otros ilustrados. A diferencia de autores contemporáneos que 

podrían incluirse en una corriente con tendencia a la descristianización de la educación, 

su proyecto parte de la realidad social y económica de España que supone la necesidad 

de un mayor desarrollo del proceso productivo y propone una educación para la 

industria que incluye una educación para el orden, la importancia del catolicismo y del 

civilismo.  El desarrollo de esas premisas conduce a una reproducción del sistema social 

para intentar la religitimación del orden  estamental vigente. 

 Educar para la industria se transforma entonces en parte integral de un proyecto 

de educación mayor que incluye no solo a la nobleza sino también al pueblo. Una 

educación homogénea, como afirma Maravall, pero no una educación igualitaria. 

 Santiago Muñoz Machado26 sostiene que Campomanes permanece  dentro de los 

límites  que impone el sistema. Es un hombre al servicio de la monarquía estamental y 

no pretende cambios que alteren su vigencia. No cree en la igualdad de todos los 

hombres ni en imponer un derecho de este carácter, así como tampoco en instituciones 

que la realicen. Tampoco confunde su decidida crítica a la preeminencia que la Iglesia 

tiene en la vida económica y social de su tiempo con la importancia de la religión. 

El desarrollo de este modelo educativo consistía principalmente en modernizar 

la enseñanza para adaptar a  las clases sociales a los cambios políticos, económicos y 

sociales.  Los ejes debían centrarse en la extensión de conocimiento y habilidades de las 

artes y los oficios mediante la apropiada enseñanza profesional, el aprendizaje de los 

mandatos divinos y de la moral impartidos por la religión, el aprendizaje de los 

principios del orden público y el ejercicio de la escritura ligada al desarrollo de la  

producción moderna. En este sentido la educación popular era la encargada de colaborar 

para el mantenimiento del pueblo dentro de un orden social que no se ponía en 

discusión.  

 

                                                                                                                                                     
 
25 P. RODRÍGUEZ CAMPOMANES Discurso sobre el fomento de la industria popular, Op. Cit  Sección VI, IV 
V y VI 
26 S. MUÑOZ MACHADO, Discurso sobre las ideas de administración de Pedro Rodríguez Campomanes, 
Revista de Administración Pública \ 3 Núm. 159. Septiembre-diciembre 2002 
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EL DOS DE MAYO Y LA NACIÓN: INTERPRETACIONES 
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 (Pucrs, Brasil) 
 

 

Contar la historia es una forma de operar sobre la identidad nacional, sobre el 

concepto de nación y de Estado, así como la sobre la construcción discursiva acerca de 

la memoria histórica y colectiva. El 2 de Mayo de 1808 es una de las fechas que más ha 

sido interpretada, apropiada y manipulada historicamente por los distintos regimenes, 

partidos e ideologías implicadas en el proceso de “construcción”, consolidación y 

definición de la nación y del Estado nacional español. En este sentido, esta ponencia 

tiene por objetivo analizar, de forma breve, las diferentes interpretaciones sobre el 2 de 

Mayo, ocorrido en Madrid, desde la interpretación absolutista y liberal hasta el régimen 

franquista. 

Cabe afirmar que, a partir del 1808, existíran dos interpretaciones político-

ideológicas que intentaban explicar y caracterizar tanto el 2 de Mayo como la Guerra de 

la Independencia: la reaccionaria-tradicionalista (absolutista y católica) y la 

interpretación liberal. La interpretación absolutista y católica, de carácter reaccionario y 

tradicionalista, concibió el 2 de Mayo y la guerra como un levantamiento de toda 

España, de todos los españoles que, unísonos, se vuelven contra el usurpador francés del 

trono, contra la amenaza del ateísmo y contra la presencia extranjera en el territorio 

español. Según esta interpretación, Fernando, príncipe de Asturias se alzó en el trono 

español el 19 de marzo de 1808, después que el Motín de Aranjuez destituyera a Manuel 

Godoy y Carlos IV renunciase a su corona. Pero poco tiempo duró su primer reinado. 

Fernando VII fue engañado y conducido a Bayona, donde Napoleón Bonaparte, el 

Emperador francés, impuso a él la renuncia al trono, y así fue nombrado rey de España 

José Bonaparte, el rey Intruso. Así siendo, los súbditos españoles, en el 2 de mayo, se 

levantaron contra la usurpación del trono, en defensa de su monarca (Fernando, el 

Deseado) y de su religión católica, y comenzó así la Guerra de la Independencia (1808-
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1814)1. Algunos de los principales representantes de este discurso son Juan Pérez 

Villamil y Paredes, partidario acérrimo del Antiguo Régimen, así como José Joaquín 

Colón2 y el fray Simón López3. El discurso liberal, por su vez, propugna el Mayo de 

1808 como el nacimiento de la nación política en España, como el nacimiento de la 

nación cívica, de los ciudadanos, y que soñaba con la revolución por hacer. Sus 

primeros portavoces son Flórez Estrada y Romero Alpuente4.  Para el primer 

liberalismo español, por tanto, el 2 de Mayo era el mito fundador sobre el que se 

levantaba y legitimaba la nación moderna. Según aclara Jorge del Palacio Martín: 

 

“[…] el Dos de Mayo perpetuaba la memoria de un episodio histórico del que se 

predicaban todos los elementos constituyentes de un discurso de construcción nacional. 

Se predicaba la defensa del territorio, la unidad, la lucha de la libertad contra la tiranía 

política y, sobre todo, la emergencia de un sujeto llamado a ser el custodio de la 

soberanía: la nación”5. 

 

España, desde esta óptica, emergería como nación a través de la soberanía 

nacional proclamada por la Constitución de 1812. Sin embargo, con la reacción 

absolutista la interpretación sobre el 2 de Mayo no pudo mantener el carácter político 

consagrado a la libertad. Según afirma García Cárcel: 

 

“Con la vuelta de Fernando VII y la represión sobre los liberales se 

legitima desde la Corte sólo la interpretación conservadora de la guerra, como 

expresión de la lealtad al rey de su pueblo. Épica militar, xenofobia, fernandismo 

e integrismo religioso. La memoria liberal sólo resucitará – salvo la fugaz 

experiencia del Trienio – a partir de 1837 y será distinta al proyecto que 

formularon Flórez Estrada o Romero Alpuente. La guerra es ya pasado y su 

                                                 
1 Véase: LA PARRA LÓPEZ, Emilio. “El mito del rey deseado” En: Sombras de Mayo: mitos y memorias de 
la Guerra de la Independencia en España (1808-1908). Madrid: Casa de Velásquez, Colección n. 99, 
2007. 
2 COLÓN, José Joaquín. [1811]. España vindicada en sus clases y autoridades de las falsas opiniones. 
Alicante/Cadiz: [s.n.]. 
3 Para Simón López, autor de un folleto titulado “Despertador Cristiano-Político”, publicado en Valencia 
en 1809, “[...] la conducta de los franceses era “´sacrílega, pérfida, sanguinaria, inhumana, irreligiosa´ y 
Napoleón era ´la encarnación moderna del Anticristo´.” Cf. ÁLVAREZ JUNCO, José. (2003). Mater 
dolorosa: la idea de España en el siglo XIX. 5 ed. Madrid: Taurus, p.345.  
4GARCÍA CÁRCEL, Ricardo. “Memoria de la España indómita”. Disponible en 
http://www.muyinteresante.es/reportajes/memoria-de-la-espana-indomita.html,  Aceso en 09/03/2008. 
5 PALACIO MARTÍN, Jorge del. “Madrid, 2 de Mayo de 1814: la invención de un mito liberal.” Disponible 
http:// portal.uam.es. Aceso en 04/03/2008.  
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análisis está en función de sus resultados. Los liberales, aquellos viejos radicales 

de las Cortes de Cádiz, se han integrado en la política de gobierno tras la muerte 

de Fernando VII. Toreno escribe su clasica Historia del levantamiento, guerra y 

revolución de España (1836-37), donde entierra el sueño de la revolución [liberal] 

pendiente”6. 

 

Después de muchas convulsiones, el estado liberal pudo implantarse, pero con el 

fuerte carácter oligárquico que le daba el moderantismo. Para el gobierno de los 

liberales moderados el 2 de Mayo y la guerra de la Independencia serían interpretados 

desde la óptica patriótica. En otras palabras, para el gobierno de los moderados, el 2 de 

Mayo no debía ser interpretado y conmemorado como la lucha del pueblo por su 

libertad política, sino circunscribirse al heroísmo de aquellos generosos patriotas de 

1808. 

Por su vez, la década de 1870 fue testigo de severas críticas dirigidas al 2 de 

Mayo como fiesta nacional por su carácter exclusivo de lealtad a la patria. En los 

órganos de prensa de los obreros, el patriotismo era “una idea que tiende a separar a los 

pueblos entre sí, y a mantener el odio entre los hombres.” A partir de 1890, los obreros 

se movilizan para afirmar una identidad colectiva en la celebración del Primero de 

Mayo. Por su parte, el gobierno de la Restauración borbónica veía la conmemoración 

del 2 de Mayo con cautela. Ese día recordaba el sentimiento anti-francés del pueblo, lo 

cual no era demasiado oportuno, ya que el gobierno quería mantener una buena relación 

con Francia con el fin de avanzar en la política colonial sobre el Marruecos. Además, el 

carácter popular de la fiesta se vio disminuido, al apropiarse el ejército del 2 de Mayo 

homenajeando exclusivamente a los militares patrióticos como Daoíz, Velarde 

(artillería) y Ruíz (infantería). En 1908 se celebró el primer centenario de aquellos 

hechos, pero fue el último año de la conmemoración del 2 de Mayo a gran escala en el 

país7. 

Durante la ditadura de Primo de Rivera, en 1926, fue publicado una segunda 

edición de la obra “Memorias de un setentón”, de Ramon Mesonero Romanos, en la 

cual el autor subraya los notables sucesos “que iban desarrollando el terrible drama de 

                                                 
6 GARCÍA CÁRCEL, Ricardo. “Memoria de la España indómita”. Disponible en 
http://www.muyinteresante.es/reportajes/memoria-de-la-espana-indomita.html Aceso en 09/03/2008. 
7 DEMANGE, Christian. (2004). El Dos de Mayo. Mito y fiesta nacional (1808-1958). Madrid: Marcial 
Pons. Cabe añadir que la fiesta conmemorativa del 2 de Mayo empezó a celebrarse en 1809, con Antoni 
de Capmany recomendándola como fiesta nacional en 1811. 
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1808, iniciado por aquel alzamiento nacional”, en lo cual el pueblo daba “vivas a 

Fernando, a la Religión, a la España, y a la Virgen de Atocha” con el objetivo de 

“mortificar en lo posible al enfadoso huésped [Murat], a quien por instinto cordialmente 

detestaban”8. 

En el primer tercio del siglo XX, y durante los breves años de  II República, el 2 

de Mayo siguió siendo sujeto a interpretaciones varias, tanto de la izquierda 

revolucionaria como de la derecha defensora de la religión y las tradiciones nacionales. 

En el año de 1936, transcurridos más de 120 años, el 2 de Mayo y la guerra de la 

Independencia contra la invasión napoleónica reposaban en la memoria colectiva de los 

españoles, por lo que ambas facciones – republicanos y “nacionales” - recurrieron a ella 

para motivar a sus seguidores a partir de la relación establecida entre estos hechos 

históricos teóricamente “compartidos” y las “causas”, ideologías y concepciones de 

España que defendían.  

Cabe afirmar que el mito de la España indomable de 1808, que se opone a la 

dominación extranjera, tuvo enorme arraigo durante el régimen franquista. Pero hay que 

tener muy presente que el franquismo no hizo sino capitalizar en su interés el viejo 

discurso romántico nacionalista que había sido alimentado con las gestas del 2 de Mayo 

o la defensa heroica de los sitios durante el conflicto, con toda su carga emocional.  

Se puede afirmar, por ejemplo, que el franquismo relacionó el 2 de mayo de 

1808 al 18 de julio de 19369. La historiografía de cuño franquista no dudó en afirmar 

que las dos situaciones históricas de mayor trascendencia para la “patria española” en 

los últimos tiempos eran la “Guerra de Independencia Española (1808-1814) y la Guerra 

de Liberación (1936-1939)10. Y Ernesto Giménez Caballero, recién finalizada la guerra 

civil, no vaciló en proclamar el “triunfo del 2 de mayo”11. Ya el historiador Ricardo del 

Arco y Garay, en su obra Grandeza y destino de España, publicada en 1942, haciendo 

una apología del bando “nacional” y de su ejército, de forma anacrónica, compara el 

alzamiento de 1936  con él de 1808”: 

 

                                                 
8 MESONERO ROMANOS, Ramon de. (1926). Memorias de un setentón, natural y vecino de Madrid escritas 
por el curioso parlante. 2 ed. Madrid: Renacimiento. 
9 GARCÍA CÁRCEL, Ricardo. (2007). El sueño de una nación indomable: los mitos de la guerra de la 
Independencia. 2 ed. Madrid: Temas de Hoy.  
10 CHAMORRO MARTÍNEZ, Manuel. (1975). 1808-1936: dos situaciones históricas concordantes. 6 ed. 
Madrid: Doncel. 
11 GIMÉNEZ CABALLERO, Ernesto.  (1939). Triunfo del 2 de mayo. Madrid: Los Combatientes. Fe y 
acción. Fascículo doctrinal, 3. 
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“El Movimiento Nacional ha llegado – como llegó el Alzamiento de 1808 

– por la traición de unos gobernantes que vendieron la nación al bolchevismo 

ruso. Y la buena España, representada por su Ejército, se ha levantado para 

defender su vida libre y digna, después de haber aguantado toda suerte de 

atropellos cometidos o amparados por el Poder público, que no se detuvo ni en el 

asesinato. 

Por muchas felonías que cometiesen desde 1808 hasta 1813 los franceses 

invasores – y fueron muchas -, no tienen punto de comparación con los horrores 

perpetrados por los marxistas: muertes violentas de obispos, sacerdotes y 

religiosos; martirios, asesinatos sin cuento; incendios de templos, voladuras de 

edificios, saqueo y destrucción de tesoros artísticos”12. 

 

Otro documento significativo es la  Legislación de la Enseñanza Media, dictada 

por Franco el 14 de abril de 1939. Según esta legislación: "Se estudiará la gloriosa y 

españolísima guerra de la Independencia [...] con un sentido español, antiexótico, 

tradicional, católico y monárquico […]. No se debe olvidar que la Historia de España en 

esos primeros años, además debe sentirla [el alumno] como medio de sentir la patria"13. 

A través del análisis de algunas publicaciones aparecidas durante la Guerra Civil 

Española se evidencian alusiones al 2 de Mayo y a la Guerra de la Independencia, de 

180814. Son frecuentes en los discursos y en la propaganda revolucionaria las citas al 

conflicto decimonónico. 

Entre los numerosos lemas y consignas difundidos por los republicanos – 

Libertad, Frente Popular, Unidad, República… - el término Independencia no es la 

menos reiterada, con esa connotación de territorio invadido que el pueblo debe 

defender. Efectivamente, la palabra independencia se exhibe en numerosos discursos, 

panfletos e incluso en periódicos. Es frecuente que republicanos y comunistas se 

refieran a la contienda como “segunda guerra de la independencia”. Manuel Azaña, el 

21 de enero de 1937, en un discurso pronunciado en el ayuntamiento de Valencia, 

afirmó que: “La Guerra de la Independencia – hacia la cual me vuelvo muchas veces, 

siempre que hablo de la actual contienda – cobijó y amparó el nacimiento de un 

                                                 
12 ARCO Y GARAY, Ricardo del. Grandeza y destino de España. (1942). Prólogo de Federico García 
Sanchíz. Madrid: Editorial Escelicer, p. 249-250. 
13 Legislación de la Enseñanza Media, dictada por el generalísimo Francisco Franco el 14 de abril de 
1939. 
14 BOLETÍN DE LA BIBLIOTECA DEL AGGCE, n.2, marzo de 2008. 
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movimiento político español, el primero en que nuestra nación tomaba consciencia de 

su propio ser y empezaba a aletear con independencia política”15. 

Con anterioridad Santiago Carrillo había invocado a la juventud para la lucha 

por la independencia de la patria en su discurso de diciembre de 1936 en el Teatro 

Apolo de Valencia16. 

En realidad parece que el planteamiento de la lucha como rechazo al invasor está 

presente casi desde el primer momento del enfrentamiento bélico. En el Manifiesto del 

Comité Central del Partido Comunista, cinco meses después del estallido del conflicto, 

se afirma ya que éste “se ha transformado en una guerra nacional, en una guerra por la 

independencia de España”. De hecho, Dolores Ibárruri, conocida como “La Pasionaria”, 

en el discurso que pronunció en el pleno del 23 de mayo de 1938 llega a proclamar que 

fue el Partido Comunista el primero a caracterizar la lucha como una guerra de 

independencia: 

 

“La guerra, que en el primer momento pudo tener el carácter de una lucha 

entre los militares y castas reaccionarias de nuestro país, de un lado, y de otro, los 

que quieren una España democrática y progresiva, ha roto rápidamente esos 

marcos para transformarse en una guerra de independencia. Todo el pueblo en pie 

para impedir que nuestra patria sea hollada por la pezuña sangrienta de los rapaces 

extranjeros” 17. 

 

Dentro de ese uso paradigmático de la guerra de la independencia, hay que situar 

la edición de los populares Episodios Nacionales de Galdós. Ya en 1936, en plena 

batalla de Madrid, el Ministerio de Instrucción Pública edita algunos fragmentos de “El 

2 de mayo” y de “Napoleón de Chamartín”, incluyendo aquellos episodios de guerra 

que se narran en la novela y que, tal y como se asevera en el prólogo, describen una 

situación que “guarda gran semejanza […] incluso con los pormenores de la situación 

                                                 
15 AZAÑA, Manuel. “Hacia la victoria: por la libertad y la independencia de España”. Discurso 
pronunciado en el Ayuntamiento de Valencia el día 21 de enero de 1937. Madrid: Consejo Nacional de 
Izquierda Republicana, 1937. 
16 CARRILLO, Santiago. ¡Salud a la heroica juventud española! Toda la juventud en defensa de la 
independencia de la patria. Texto taquigráfico del discurso pronunciado el día 16 de diciembre de 1936 en 
el Teatro Apolo de Valencia. Bilbao: Joven Guardia, 1937. 
17 IBÁRRURI, Dolores. Por la independencia de España, por la libertad, por la república ¡Unión de todos 
los españoles! Texto del informe pronunciado en el pleno del Comité Central del Partido Comunista de 
España, celebrado en Madrid el día 23 de mayo de 1938. Madrid/Barcelona: Ediciones del Partido 
Comunista de España, 1938, p. 23. 
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actual […] defendimos lo español en las guerras napoleónicas y lo defendemos hoy 

contra el fascismo internacional”18. Igualmente en 1938 se editan, como especial 

homenaje al Ejército Popular, al menos las tres primeras novelas de la serie galdosiana, 

en las que no se duda en presentar la guerra como la “segunda guerra de la 

independencia de España”. 

Avanzado el conflicto y tras los sucesivos reveses sufridos en el bando 

republicano y la progresiva pérdida territorial, el modelo de la guerra decimonónica era 

igualmente útil para mantener la esperanza y sobre todo para cultivar la moral de la 

resistencia a ultranza. El discurso de Santiago Carrillo pronunciado durante la 

celebración del aniversario de la pasada guerra de la independencia, en el cine Capitol, 

el 2 de mayo de 1938, recordaba aquella epopeya en la que “a pesar de los progresos 

que hizo el ejército invasor, el pueblo supo levantarse y vencer al enemigo”19. 

Igual perspectiva mantiene el general Mariano Gámir en 1938 con una obra que 

analiza las hazañas del 2 de mayo, Bailén y el Bruch. Para este militar republicano, es el 

“surgimiento espontáneo y formidable del pueblo el que hace… que aquella guerra de la 

independencia de 1808 y la actual formen dos eslabones de firme soldadura en la cadena 

de nuestra historia patria”20. 

La lucha por la independencia – con el antecedente ejemplar de 1808 – era un 

concepto válido para deslegitimar al bando contrario como ejército invasor y para 

denunciar el fracaso de la política de No Intervención, de Inglaterra y Francia. La 

identificación de Hitler y Mussolini con Napoleón es explícita en algunos folletos de la 

época. 

La apelación al sentimiento de independencia se encuentra en el folleto titulado 

“La lucha por nuestra independencia”, publicado por Ediciones Españolas, en el que se 

narra la guerra contra Napoleón y se insiste en que a pesar de la inicial pérdida de 

territorio (incluye mapas ilustrativos) no sólo se consiguió expulsarle de España sino 

que se contribuyó a que dejara de ser Emperador de los franceses. Un claro precedente 

                                                 
18 PÉREZ GALDÓS, Benito. El 2 de mayo. Madrid: Ministerio de Instrucción Pública y Bellas Artes, 
Sección de Publicaciones, 1936. Ediciones de la Guerra Civil. 
19 CARRILLO, Santiago. ¡Fuera el invasor de nuestra patria! Discurso pronunciado en el cine Capitol, de 
Valencia, el 2 de mayo de 1938. Valencia: Alianza/ J.S.U, Comité Provincial de Madrid, 1938. 
20 GÁMIR ULIBARRI, Mariano. (1938). Tres hechos culminantes de la guerra contra Napoleón en España. 
Barcelona: Biblioteca Militar de Catalunya. 
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en el que ver la futura expulsión del fascismo de España y su total derrota 

internacional21. 

 

De lo expuesto anteriormente, se puede afirmar que el 2 de Mayo y la guerra de 

la Independencia fueron procesos complejos, donde ni el pueblo fue una piña en su 

lucha contra el invasor francés, ni todos estaban en contra de Napoleón, ni el conflicto 

discurrió igual en unas regiones de España que en otras, ni las elites estaban de acuerdo 

sobre el régimen político a apoyar. El 2 de Mayo fue una revuelta popular, repentina, 

inesperada, desorganizada y sangrienta, sin que nadie se hubiese valido de proclamas 

impresas ni de artificios de oratoria para provocarla. Nadie esperaba lo que ocurrió, ni 

su principal protagonista, el pueblo de Madrid. La ira del pueblo era más visceral que 

ideológica. Por supuesto, no existía un sujeto colectivo que entonces permitiera hablar 

de nación como titular de la soberanía. Tampoco el 2 de Mayo fue resultado de 

conspiraciones patrióticas. Fue una revuelta contra el abuso, la prepotencia y las 

tropelías de las tropas francesas, una revuelta de un pueblo abandonado por su rey, por 

su Gobierno, por su Ejército y por las clases acomodadas, que se quedaron en sus casas, 

mirando desde los balcones, aquella turba que trastornaba el orden público. O sea, el 

vacío de poder posibilitó el conflicto. El pueblo que se ha revuelto, en 1808, era una 

comunidad de individuos que veían el mundo a través de los valores del Antiguo 

Régimen, donde el analfabetismo estaba al orden del día y la única fuente de 

información política eran los sermones. No obstante el bajo clero, a servicio de las 

parroquias, interpretaren el 2 de Mayo y la guerra contra los franceses como un 

conflicto en defensa de la religión, así como no se puede negar que la figura del rey 

simbolizaba la unión entre los españoles y que el pueblo nutria simpatías a la corona, el 

2 de Mayo no fue una guerra de fidelidad al rey y tampoco una guerra de religión. El 2 

de Mayo también no fue un día de la patria, de la nación consciente de sí misma y de la 

libertad. Todo esto vino después, con la brutal represión francesa y con los discursos 

liberales sobre la nación en armas. Tampoco la guerra de la Independencia fue una 

guerra de España, sino de las Españas. El mito de una reacción unánime contra 

Napoleón fue alimentado por los liberales a lo largo del siglo XIX para crear el 

concepto de una nación española, para crear la idea acerca de la unidad de la nación 

política que se intentaba construir.  

                                                 
21 Spain against the invaders: Napoleón 1808- Hitler and Mussolini 1936. London: United Editorial 
Limited/ Madrid: Ediciones Españolas, 1938. 
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Por último, se puede afirmar que el 2 de Mayo y la guerra de la Independencia 

fueron valoradas por la historiografía de los siglos XIX y XX, por conservadores y 

liberales, por los de izquierdas como los de derechas, como la demostración que dio 

España a Francia y a Europa de sus propios valores identitarios. Lo que no se puede 

hacer es despreciar la dimensión histórica, social, económica, cultural y política en que 

trascurrió el 2 de Mayo de 1808 y la guerra, la que se convenció concebir como el 

desdoblamiento de esta revuelta popular, para atender a intereses políticos, ideológicos 

y partidarios. 

 

 

 

 



EL PRIMER INTENTO DE ESTABLER UN CONCIERTO 
ECONÓMICO ENTRE EL ESTADO ESPAÑOL Y CATALUÑA 

 

FRANCESE X. SANTAMARÍA BALAGUER 
Universidad Ramón Llull 

 

 

 

Los cambios demográficos en la población española en el siglo XX: 

      

En España, con un notable retraso respecto a las naciones más avanzadas de Europa, 

en la segunda mitad del siglo XIX se empezaron a  percibir a los efectos positivos de la 

transición demográfica. La disminución de les epidemias cíclicas, de la mortalidad natural y 

del incremento de la natalidad posibilitaron que la población española aumentase en unos 

ocho millones a lo largo del siglo XIX 1. 

     El cambio poblacional producido tuvo unos efectos particulares en la demografía 

de las provincias catalanas, alcanzando, en términos proporcionales, unas cifras superiores de 

crecimiento, pasando de unos 900.000 habitantes en el año 1787 a casi 2.000.000 en el año 

1900. El cambio poblacional en Cataluña fue debido al incremento de la natalidad y a una 

elevada emigración interna española, sobretodo desde las regiones vecinas de Aragón y 

Valencia, estando limitado por un saldo migratorio resultado de una considerable emigración, 

especialmente hacia Cuba, Argentina  y Uruguay. 

     Un hecho relevante fue la concentración poblacional que se produjo en la ciudad 

de Barcelona a causa de la llegada de una población procedente de las zonas rurales y de la 

agregación en el año 1897 de los municipios aledaños, llegando en el año 1900, con medio 

millón de habitantes, a una población similar a la de la ciudad de Madrid. 

 

La política económica española del último tercio del siglo XIX: 

 

     Los incrementos de la población, a pesar de que se produjeron incipientes avances 

en la modernización económica, no tuvieron una correlación inmediata en la aplicación de la 

fuerza de trabajo en la creación de riqueza  y en un aumento de la producción económica.  
                                                 
1 De los sucesivos Censos publicados en España por la Imprenta nacional extraemos los datos que nos muestran 
la evolución de la población española entre los siglos XVIII y XIX:   
Años y Habitantes: 1768, 9.307.804; 1787, 10.409.879; 1797, 10.541.221; 1857, 15.464.340; 1860, 
15.673.481; 1877, 16.634.345; 1887, 17.565.632; 1897, 18.132.475; 1900, 18.618.086. 



     Los limitados avances que se produjeron, aunque no fueron suficientes para evitar 

las sucesivas olas emigratorias 2 que se produjeron hacia América y el norte de África, 

supusieron un cambio notable en la distribución tradicional de la población activa española 3. 

El sector primario ocupaba en torno al 65 % de la población y los sectores secundario y 

terciario estaban en una cifra similar en torno al 17.5 %. 

     España basó gran parte de su política económica en una legislación de marcado 

carácter proteccionista y estímulos directos a la exportación. Fue una política que desarrolló 

un papel destacado, como política colonial diferenciada, cuando todavía se disponía de 

colonias en ultramar y que, después del desastre del 1898, se recondujo a través de los 

tratados preferenciales de comercio y de prohibiciones y cobro de derechos de importación. 

     En Cataluña, el proceso coincidió con una considerable acumulación de dinero en 

efectivo a causa del incremento de las exportaciones a las Antillas4, de productos elaborados 

en la región, y de la exportación de vino5 a Francia a causa de la irrupción de la filoxera. La 

acumulación de capital unido a la capacidad de la región para desarrollar una creciente 

industria manufacturera textil y de fabricación mecánica favoreció que Cataluña se 

constituyera, junto a las provincias vascongadas, entre las regiones más pujantes de España. 

 
                                                 
 
2 F. BERNIS, Fomento de las exportaciones, Barcelona (sf), Editorial Minerva, pp.10-11.   “Mirando a la 
POBLACIÓN ESPAÑOLA, sorprende la observación una característica inquietante: si por naturaleza 
pudiéramos ser ricos, por obra de la política económica y social nos empobrecemos, disipando el 
producto natural. Tiene España una espléndida natalidad, pero sufre una horrible emigración y no sabe 
evitar una extremada mortalidad. Preséntase además nuestro país, como un pueblo que exporta hombres, 
que deja marchar el trabajo en beneficio de economías extrañas para mayor ruina de la nación y para 
mayor beneficio privado de los titulares de nuestros grandes negocios, de nuestros grandes latifundios en 
propiedades y en explotaciones.” 
3 W. LEXIS, El comercio, Traducido de la 3ª edición alemana y anotado por Faustino Ballvé, Barcelona, 
1929, Editorial labor, p. 77. Distribución de la población activa por sectores de actividad que se incluye 
en el censo del año 1900: Agricultura, Selvicultura y Pesca, 4.558.251; Industria y Minería, 1.036.642; 
Comercio y tráfico, 364.195; Ejército y Marina, 108.368; Otros servicios públicos y profesiones liberales, 
305.004, Servicio doméstico, 299.516; Otras profesiones, 648.269. 
4 F. BERNIS, op. cit., p. 43. “España pudo colocar en sus dominios comerciales, según A. W. Flux, el 24 
por ciento de su exportación en el promedio 1892-96, cuando en el promedio del 87 al 91 sólo vendía en 
ellos un 13 por ciento de su exportación total. Y la pérdida del mercado colonial es en nuestra historia 
mercantil un hecho que, desde el punto de vista exclusivo de vista del interés privado en los exportadores, 
ha causado la mayor perturbación.” 
5 Ibídem, p. 45:  
   “La pérdida de una producción en una Economía nacional ha sido, a veces, decisiva para el desarrollo 
del comercio exterior de terceros Estados: la filoxera francesa, reduciendo la producción de vinos de 
83.000.000 de hectolitros en 1875 a 23.000.000 en 1889, explica que la exportación española pasara de 
303.000 hectolitros en el año 1876 a más de 8.000.000 en el año 90. 3.000.000.000 de francos entraron en 
España en 15 años, según Gwinner; la balanza comercial española, que venía siendo pasiva, pasó a activa 
en el año de 1888; la Casa de Moneda de Madrid recibió 400.000.000 de pesetas en oro extranjero para su 
reacuñación. Ningún estímulo directo a la exportación, por parte del Estado hubiera podido producir 
efecto tan importante.” 



El inicio de una corriente social que reivindicaba un trato diferenciado con España: 

     El 22 i 23 de marzo de 1892 se celebró en Manresa6 la primera de las Asambleas 

de la Unión Catalanista. Luis Doménech, en el acto inaugural de la Asamblea, expuso la 

voluntad de iniciar un cambio político en la forma de la organización de las funciones del 

Estado. 

     La propuesta adquiría una concreción específica en las bases 7ª y 16ª: 

“Base 7ª - Cataluña será la única soberana de su gobierno interior: por lo tanto, 

[…] cuidara […] del establecimiento y percepción de impuestos, 

Base 16ª - La enseñanza pública, en sus diferentes ramos y grados, deberá 

organizarse de una manera adecuada a las necesidades y carácter de la civilización de 

Cataluña. La enseñanza primaria la sostendrá el municipio y en su defecto la comarca; en 

cada comarca, según sea su carácter agrícola, industrial, comercial, etc., se establecerán 

escuelas prácticas de agricultura, de artes y oficios, de comercio, etc. Deberá informar los 

planes de enseñanza bajo el principio de dividir y especializar las carreras y evitar  las 

enseñanzas enciclopédicas.” 

   Los días 28 y 29 de mayo de 1893 se celebró a Reus la Segunda Asamblea7de la 

Unión Catalanista, en que se trató el tema de la “organización y medios para llevar a la 

práctica las Bases de la Asamblea de Manresa” y se acordaron los “medios para conseguir la 

aplicación total de las mismas”. Entre los Acuerdos a que se llegó destacaban les relativos a 

la Tributación, acordando que se estableciesen  “arreglos económicos” con el Estado español:  

“Se acuerda: La publicación de una Memoria en la que pongan en comparación 

las sumas inmensas que Cataluña entrega al Estado en concepto de tributos con las que 

recibe por los servicios que este le presta. 

Proponer un sistema tributario con los medios prácticos de sustituir el sistema 

actual de contribuciones por otro consistente en arreglos económicas entre les regiones y 

el Estado sobre la base de cantidades fijas.”  

Las consecuencias políticas de la fase final de la Guerra de Cuba: 

     La fase final de la guerra entre España y los insurgentes cubanos se inició el año 

1895, como consecuencia directa de no cumplirse los compromisos de reforma establecidos 

                                                 
6 Assembleas Catalanistas (Primera). Manresa. Deliberacions y Acorts, Barcelona, 1893, La 
Renaixensa, Pp. 28-31. 
7 Assamblea General de Delegats tinguda à Reus en los dias 28 y 29 de Maig de 1893 (2.a de la Unió), Estampa 
de la Renaixensa, Barcelona, 1903. p.10. 
 



el 1878 en el tratado de la Paz de Zanjón, que puso fin a la primera guerra cubana de los diez 

años.  

     La Renaixensa publicaba el 3 de diciembre de 1897 el  articulo8 Cuba y Cataluña 

en que se trataba, desde una perspectiva muy crítica, la cuestión de la guerra de Cuba. Se 

enmarcaba la guerra en un momento que el gobierno español, atendiendo a la grave crisis en que 

se malgastaba  primero “la flor del juventud” y después “los ahorros del país”, había 

concedido l’autonomia a la isla.  

     Se calificaba la actitud seguida por el gobierno español como de locura para 

mantener la unidad nacional a costa del “gran brindis de aquella orgía política de fin de 

siglo: el brindis de la última gota de sangre y la última peseta.”  Y se hacia mención a que 

los catalanistas habían previsto el desarrollo de los hechos: la repercusión en la industria 

catalana si no se concedía la autonomía que solicitaban los insurgentes cubanos, la pérdida 

del empréstito de 400 millones de pesetas hecho por los industriales catalanes al gobierno y 

la derrota de un ejército de 300.000 hombres. 

     A finales de abril del año 1898, con la declaración de guerra de los Estados Unidos 

a España, se produjo un giro que seria determinante en la resolución del conflicto cubano, 

que traería como consecuencia reconocer el vencedor, Estados Unidos, como nueva potencia 

mundial y relegar al perdedor, España, a un segundo orden en el contexto internacional. 

     La Unió Catalanista publicó el 12 de junio de 1898 el Manifiesto A los catalanes 9 

en favor de la paz, en que, haciendo un llamamiento a la ciudadanía catalana a reflexionar 

sobre los efectos que tendría la guerra con los Estados Unidos, se pedía que se iniciasen 

negociaciones de paz y se pusiera fin a la guerra.En el Manifiesto, todo y que se reconocía 

que la actuación norteamericana era injusta, se acusaba al gobierno español de haber 

aceptado el desafío bélico de Estados Unidos conociendo cual sería el resultado y se 

responsabilizaba a las “clases directoras” de las consecuencias sociales y políticas que con 

toda probabilidad se producirían. 

     El desarrollo del conflicto bélico tuvo una consecuencia inmediata en forma de 

reducción de la producción industrial y el 15  de junio se publicaba en El Trabajo Nacional, 

órgano de expresión del Fomento del Trabajo Nacional (FTN), un articulo, titulado La crisis 

obrera10, en que se exponía la grave crisis a que se había llegado. Con el incremento del 

                                                 
8 E. PRAT DE LA RIBA, Obra Completa, Barcelona, 1998, Editorial Proa, vol. I, Pp. 457-458 
9 Ibidem, Pp. 568-571 
10 El Trabajo Nacional, Año VI,  nº 176, T. VII, nº. 3, Barcelona, 15 de junio  de 1898, p. 25. 
 



cambio monetario, al mismo tiempo que se estimulaba la exportación se habían elevado los 

precios de los alimentos básicos de subsistencia y se había originado una grave crisis de 

trabajo y un incremento considerable del paro obrero.  

      Desde el FNT, “siempre atentos a la defensa de los intereses sociales”, se tomó la 

decisión de abrir una suscripción para disponer de medios económicos para contribuir al 

“alivio del mayor número de desgraciados”:  

   “No dudamos que dicha suscripción ha de producir grandísimos resultados, 

porque conocemos la abnegación y el patriotismo de todos los socios del Fomento y de 

las personalidades que representan el comercio y la industria de Barcelona.” 

    Se pedía a los lectores, que siempre habían acudido generosamente en auxilio de 

los damnificados, su generosa aportación para auxiliar a la clase obrera en aquella crisis 

social: 

  “En tanto vienen tiempos mejores que permitan restablecer la normalidad del 

trabajo con la mejora de la situación económica, proveamos á la dura necesidad de los 

infelices obreros obligados á permanecer inactivos.”  

 

La creación de una corriente de opinión pidiendo la regeneración de la vida política 

 

     La rápida derrota militar sufrida por España, que solicitó el armisticio el 18 de 

julio y capituló el mes de agosto, en el ámbito exterior supuso la pérdida de las últimas 

posesiones coloniales de ultramar y en el ámbito interior comportó la consolidación de un 

amplio movimiento social de protesta. Joaquín Costa, abogado y publicista aragonés, fue uno 

de los españoles que con más sentimiento reivindicó la urgencia de regenerar la vida política 

y la necesidad de introducir cambios significativos en la intervención del Estado. 

     En aquel contexto, marcado por el profundo malestar social que siguió a la derrota 

militar, la apuesta política de las principales fuerzas económicas catalanas, formadas por 

industriales y comerciantes, y de los sectores políticos más cercanos a los planteamientos 

catalanistas, que reivindicaban una mayor presencia de las regiones en la vida pública, 

consistió en dar soporte a un nuevo Gobierno, formado por políticos de los partidos estatales 

existentes, que se había comprometido a introducir reformas políticas que incorporaban 

reformas económicas. Entre las reformas destacaba la relativa a una incipiente autonomía 

administrativa que se concretaba en el establecimiento de un concierto entre el Estado 

español y la Diputación provincial de Barcelona para la cobranza de la contribución.  



 En sintonía con la línea del Manifiesto Als Catalans, el general Camilo Polavieja se 

mostró partidario de introducir una descentralización administrativa y reformas de tendencia 

regionalista si formaba parte de un nuevo gobierno.   

 

La petición de establecer un concierto entre el Estado español y Cataluña. 

 

Por iniciativa de Josep Sallarés, en calidad de Presidente del Fomento de Trabajo 

Nacional, se inició un acercamiento de los regionalistas al general Polavieja. En el mes 

d’agosto se encargó a una comisión que elaboraran un Proyecto de Bases de autonomía 

administrativa para Cataluña, que fueron remitidas por Luís Doménech, presidente del Ateneo 

Barcelonés, el 15 de setiembre a Polavieja. Entre las bases destacaba la facultad de organizar la 

administración de los intereses regionales, la beneficencia pública, la enseñanza primaria, 

secundaria y superior, y organizar, repartir y cobrar las contribuciones previo acuerdo o 

concierto con el Estado. 

     También, desde Cataluña, en apoyo de la petición regeneracionista, con fecha de 1 de 

setiembre de 1898 se iniciaba la publicación de una serie de cuatro cartas11 que Andrés de Sard, 

Diputado provincial12, dirigía  a Juan Sallarés y Plá, Presidente del FTN. Las cartas se 

publicaron en La Dinastía y en El Trabajo Nacional.   

     Sard hacia un detallado análisis de la situación española y exponía las razones que 

aconsejaban acometer la regeneración política de España. Proponía trabajar en defensa de 

Cataluña con una organización descentralizada dentro de la Nacionalidad española “tan 

humillada como digna de veneración y cariño”. El programa a desarrollar lo tendrían que 

formalizar en una ponencia “las gentes honradas de todas categorías y procedencias, 

congregadas en asamblea”. Explicaba que el ejemplo de la organización que se proponía se 

podía encontrar “en nuestra propia casa”, en les provincias del norte de la península, en 

Navarra i las Vascongadas.  

     La propuesta de Sard, que coincidía “ahora mismo y por casualidad” con el 

plebiscito tácito que se llevaba a cabo en la  provincia de Barcelona para pronunciarse sobre 

la idea formulada por Juan Sallarés de que la Excma. Diputación Provincial se encargara del 

                                                 
11 El Trabajo Nacional, Año VI, nº 180, T. VII, Nº 7. Barcelona  1 de Septiembre  de  1898, Pp.69-70; nº. 181. 

T. VII,  n.º 8,  Barcelona,  15  de Septiembre  de  1898, Pp. 89-90, 90-91 y 91-92. 
12 Andrés de Sard, Diputado provincial y Presidente de la Diputación provincial de Barcelona, era el 
Presidente de la Comisión encargada por la Diputación para estudiar el Concierto económico 



reparto y cobro de las Contribuciones13. Se estaba realizando una consulta a todos los 

Ayuntamientos, a los Centros bancarios, a las Corporaciones y Asociaciones y a los 

representantes a Cortes de la provincia. Sard preveía que cuando se conociera las respuestas 

produciría una gran sensación todo lo referente “á la idea general descentralizadora que en 

Cataluña domina y toma cuerpo y forma de día en día.” 

     La demanda de que la Diputación provincial se encargará del reparto y cobro de 

las contribuciones tenía una amplia base de aceptación en Cataluña debido a que el sistema 

de recaudación de impuestos, que se realizaba mediante un sistema de arriendo sin ningún 

tipo de transparencia, era objeto de numerosas críticas tanto por el procedimiento que se 

seguía para fijar el reparto entre los contribuyentes como por la sospecha que los agentes 

recaudadores contribuían a la ocultación de las obligaciones impositivas de algunos 

contribuyentes. 

     Juan Sallarés contestó las cuatro cartas de Sard con una serie de cuatro cartas que 

se publicaron  en La Vanguardia los días 18, 20, 22 y 24 de setiembre. Sallarés en sus cartas  

ponía de relieve el elevado grado de civilización de estados Unidos, un pueblo, que gracias a 

su sistema educativo tenía una gran preparación para todo lo que requería esfuerzo y 

inteligencia que, junto a la organización político-administrativa, lo estimulaba para cumplir 

sus deberes cívicos. Proponía imitar en España las condiciones y cualidades que conferían al 

pueblo americano los méritos individuales y la fuerza colectiva de sus virtudes cívicas. Entre 

las reformas que se tenían que emprender destacaban: 

“2.a Descentralización administrativa cuyas medidas principales serán: reducir el 

número de las actuales Diputaciones provinciales sustituyéndolas con otras que abarquen 

el territorio comprendido en las regiones históricas de la península.  

5.a  El Estado celebrará conciertos con las Diputaciones y éstas con los pueblos 

comprendidos en cada distrito judicial, para el pago de las contribuciones directas, bajo la 

base de los cupos actuales. Estos cupos serán revisados cada cinco años, produciéndose 

aumento ó rebaja, según sean las alteraciones que haya tenido la riqueza afecta al 

impuesto. A este fin el Gobierno organizará las correspondientes oficinas de estadística 

de la riqueza imponible, contrastándose los estados que estas oficinas formarán cada 

cinco años, con los que á su vez llevarán la Diputaciones.” 

                                                 
13 G. HILLS, Monarquía, República y Franquismo 1868-1974, Madrid, 1975, Editorial San Martín, Pp. 15-16:  
   “El interés principal de las Cortes era el dinero, no las reformas sociales. En defensa de los dos grandes 
partidos podría decirse que eran los herederos de un sistema ineficaz de contribuciones. El costo del cobro 
de impuestos llegaba a un tercio de lo obtenido. Precisamente aquellos que mayores posibilidades tenían 
para poder pagar eran los que evadían los impuestos más fácilmente. Los gobiernos eran, asimismo, 
herederos de un cuerpo de funcionarios demasiado numeroso y que no podía ser pagado adecuadamente, 
por la imposibilidad de conseguir fondos para ello.” 



   Camilo Polavieja, el 30 de setiembre de 1898, respondía por escrito14 a 

Luis Doménech y le anunciaba los compromisos que podía adquirir: 

“Concretando mis ideas de gobierno a las cuatro provincias catalanas, le 

manifiesto que haría lo siguiente: 

1.°  Implantar, desde luego, el concierto para la tributación directa por medio de 

cupos que podrán ser revisados periódicamente con aumento o rebaja según las 

alteraciones que haya tenido la riqueza afecta al impuesto.  

3.°  Como a la descentralización administrativa corresponde la creación de 

organismos regionales que dirijan la vida económica sin funciones políticas, se refundirán 

en una sola las cuatro diputaciones de las actuales provincias. 

4.°  Entiendo que elevar el nivel intelectual de España es uno de nuestros más 

imperiosos deberes y urgente necesidad. Por esto las regiones cuyo grado de cultura 

asegure el buen uso de tales facultades deben tener las de organizar la enseñanza 

profesional y técnica para el mejor desarrollo de sus intereses.” 

     Como resultado del amplio movimiento de opinión que se fue creando en Cataluña 

en demanda de  la regeneración del sistema político español, los presidentes de cinco de las  

Corporaciones civiles más destacadas de la ciudad de Barcelona prepararon y presentaron en 

audiencia de 14 de Noviembre de 1898 un Mensaje a la Reina regente.  

     En el Mensaje15 destacaba la necesidad de mejorar el estado de la educación16: 

   “Por haber España echado en olvido, que la instrucción y la educación 

constituyen el más poderoso instrumento civilizador de los pueblos, no ha decretado 

todavía la enseñanza obligatoria y de ahí que al finalizar este siglo -causa rubor 

consignarlo-y cual si para nosotros hubiese de ser perdurable la Edad Media, sólo poco 

más de la mitad de sus habitantes saben leer y escribir, manchando de color negro el 

mapa dela cultura europea. Nuestra enseñanza elemental y la superior, pobres de suyo, 

rinden escaso provecho, ora por las míseras consignaciones que á tan preferente servicio 

asigna el estado, ora por que las direcciones de Instrucción pública, por un mal entendido 

ordenancismo, no se han decidido á romper los moldes de una pedagogía rutinaria, para 

infiltrarse de ese espíritu práctico y positivo imperante hoy en todas las Escuelas de los 

países cultos.” 

 
                                                 
14 La carta de Polavieja se incluye en el libro de los hermanos Alberto y Arturo GARRAFFA,  Españoles ilustres, 

Barcelona, Prat de la Riba,  1917,  Pp. 79-81. 
15 El Trabajo Nacional, Año VI, nº 185, T. VII, nº 12. Barcelona, 15 de noviembre de 1898, Pp. 137-140. 
16 Evolución de la tasa de analfabetismo en España en los Censos de 1860 a 1900 (años y porcentajes): 1860, 
75,52; 1877, 72,01; 1887, 68,01; 1900, 63,78. 
 
 



Conclusiones 

     En la última década del siglo XIX, después del desastre del año 1898, tras la 

pérdida de las últimos territorios de ultramar, entre la demanda de modernización de los 

servicios públicos que formularon diferentes sectores de la sociedad española destacó la 

petición que se presentó desde Cataluña para establecer un concierto económico con el 

Estado español.  

     Desde Cataluña, a través de la fórmula del concierto, se pretendía poder gestionar 

los servicios públicos que tenían una mayor incidencia directa en el desarrollo educativo, 

cultural, económico y social.  

     En 1900, cuando no se cumplieron las expectativas que se tenían en las promesas 

del gabinete ministerial Silvela-Polavieja, desde diferentes sectores empresariales e 

industriales se optó por la creación de una nueva fuerza política, La Liga Regionalista, y se 

pasó a la acción política participando en las elecciones. El proceso, iniciado a finales de 

1898, culminó el año 1914 con la constitución de la Mancomunidad de Cataluña, que 

constituyó la primera experiencia de autogobierno después de la unificación política 

efectuada por Felipe V. 

      La nueva institución, que nada más tenía capacidad de administrar los recursos 

propios que le traspasasen las diputaciones catalanas, inició una ingente tarea de creación de 

centros docentes de enseñanza técnica de grado elemental y medio, que contribuyeron de 

forma decisiva a la formación de los cuadros técnicos que la industria estaba requiriendo. 
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  Introducción 
 

          El proceso de emigración zamorana a la Argentina que tuvo lugar a 

principios de siglo XX ha sido una temática muy poco abordada hasta el momento. En 

efecto, la mayor parte de la historiografía sobre emigración española que considera ese 

período ha asumido un enfoque regional si bien para otras regiones de la península1. Los 

trabajos sobre Castilla y León han tenido como objetivo principal conocer la 

composición del movimiento migratorio y, particularmente, en relación con otros países 

de destino como Cuba y Venezuela2. En el caso argentino, Patricia Marenghi y 

Alejandro Fernández se han dedicado a estudiar la región que nos ocupa;  la primera 

estudió la presencia zamorana en la provincia de La Pampa desde una perspectiva 

cuantitativa mientras que Fernández trabaja actualmente la emigración zamorana en 

base a fuentes nominativas3. En esta última línea de análisis, este trabajo -que es parte 

de una Tesis de Maestría para la que el Instituto de Estudios Zamoranos nos ha otorgado 

beca en septiembre de 2004- pretende acercarse a las características específicas del 

proceso emigratorio sufrido por la provincia de Zamora analizando la emigración por 

comarcas y localidades con el fin de verificar modelos migratorios aplicables en el nivel 

regional y nacional. Buscamos, para ello, complementar fuentes españolas con fuentes 

argentinas para lograr una mayor perspectiva desde uno y otro lado del Atlántico. Estas 
                                                 
1 Es el caso de J.Moya que trabajó sobre Navarra, Cataluña y Galicia; M. Iríani para el País Vasco; 
A.Vázquez González para las comarcas gallegas; A.Macías Hernández en el caso canario y E.Fernández 
para el análisis de la emigración de Vizcaya y Guipúzcoa. En particular la región castellana ha sido 
trabajada por F. Devoto con respecto a Salamanca; D.Marquiegui , en el caso de sorianos (Castilla la 
Vieja); S.Maluendres junto con M.L.Da Orden para los leoneses y J.Moya para Val de San Lorenzo 
(León). J.Moya, Primos y extranjeros. La inmigración española en Buenos Aires, 1850-1930, Buenos 
Aires, Emecé, 2004. 
2 El proceso zamorano ha sido abordado en referencia al asociacionismo en Cuba. Ver J.A.BLANCO 
RODRÍGUEZ, y C.ALONSO VALDÉS, “Zamoranos en Cuba desde finales del siglo XIX”, en Anuario del 
Instituto de Estudios Zamoranos ”Florián de Ocampo”, pp.385-419. 
3 P. MARENGHI, “¿Por qué se fueron los emigrantes zamoranos y salmantinos a la pampa argentina?”, en 
J. Blanco Rodríguez  (ed.), Zamora y Castilla y León en las migraciones españolas, Diputación de 
Zamora, UNED, Junta de Castilla y León, 2003 y A.FERNÁNDEZ, “Factores de atracción de la economía 
argentina y características  de la inmigración zamorana (1900-1930), en El sueño de muchos . La 
emigración astillan y leonesa a América, Zamora, Caja España, UNED, Diputación de Zamora, pp. 35-52. 



últimas nos han permitido elaborar una exhaustiva base de datos a través de la consulta 

de los partes consulares y los libros de desembarco, documentación oficial con que 

cuenta la Dirección Nacional de Migraciones, dependiente en el siglo pasado del 

Ministerio de Agricultura de la República Argentina.  

Asimismo, hemos recogido en España la información estadística oficial para 

analizar cuantitativamente el comportamiento de la emigración por provincias y en 

particular, la evolución seguida por los zamoranos en dicho proceso. Presentamos aquí 

algunos de esos datos para luego revisar las principales hipótesis que explican el 

fenómeno migratorio de Zamora y, ya en otra escala, abordar las características del flujo 

emigratorio de uno de los pueblos con mayor tasa emigratoria, Peleagonzalo, en Tierra 

del Vino. Ello, a partir de los partes consulares argentinos de 1910 y de las fuentes en 

origen, en especial, actas de nacimiento y repartimientos de riqueza de la localidad, que 

nos permitan explicar las razones del éxodo sufrido por aquella provincia a comienzos 

del siglo XX. Esta ponencia pretende ser, pues, un primer avance a nivel comarcal en el 

análisis del proceso de emigración provincial y la región castellana en su conjunto.  

 

La emigración zamorana a la Argentina: aspectos cuantitativos y algunas  
hipótesis 

 

En el marco del proceso emigratorio sufrido por las provincias castellanas y 

leonesas, Zamora no fue ajena al éxodo de población al que las mismas asistieron 

durante casi todo el siglo XX. Si la observación se realiza a escala secular, la macro-

región se ubica entre las más expulsoras de toda España, mientras la provincia que nos 

ocupa pasa de una tasa emigratoria de 3,8 a 9,6 por mil emigrantes entre los años 1901-

1910 a 10,2 por mil en el bienio 1911-19134. Teniendo en cuenta el número de 

emigrantes hacia América y cuando España presenta una tasa de 3,8 por mil, Zamora 

muestra un salto importante dentro del conjunto español: el índice de emigración entre 

1888 y 1890 de un 0,6 por mil se eleva al 19,5 por mil en 1911-13 superando la media 

española de entonces de 9,6. De hecho, en la región, la provincia -junto con Salamanca 

y Ávila- se perfilan como las provincias españolas con mayor crecimiento de su tasa 

emigratoria en esos años. Es evidente la preferencia hacia América en lo que respecta al 

destino elegido por los emigrantes zamoranos, desplazando la Argentina a Cuba a 

principios del siglo pasado. Así, el 69.4 % del total de esos emigrantes se dirigen al Río 

                                                 
4 A.FERNÁNDEZ, op.cit, pág. 75. 



de la Plata entre 1911 y 1929 (Boletines del Consejo Superior de Emigración, 1911-

1930). Durante la segunda posguerra, el movimiento emigratorio tendrá nueva fuerza 

pero, esta vez, hacia los principales centros urbanos españoles de Barcelona, Bilbao y 

Madrid y hacia destinos europeos como Francia, Suiza y Alemania. En los años 

cincuenta irían especialmente a Venezuela5, atraídos por la fiebre del petróleo. 

En el contexto de una transición demográfica que en España se inicia sólo a 

comienzos del siglo XX, las cifras de la emigración de Zamora resultan significativas. 

La provincia pasó de tener 270 mil habitantes en 1887 a 280 mil en 1930, lo que incluye 

un leve descenso durante las dos primeras décadas del siglo. Si, como señalan 

especialistas en la temática,  no es posible señalar a la presión demográfica como 

causante de la emigración, las razones del éxodo deben buscar otras interpretaciones. 

Algunas de las principales hipótesis que explican índices tan elevados de emigración se 

basan en las características de la economía española de entonces y se vinculan con el 

carácter proteccionista adoptado por las autoridades españolas en plena etapa del 

nacionalismo económico del primer tercio del siglo XX. En principio y teniendo en 

cuenta la estructura básicamente agraria de la economía española, Gabriel Tortella y, en 

especial, Roberto Cortés Conde y Blanca Sánchez Alonso atribuyeron la emigración 

española a la crisis agraria provocada por la entrada de cereales importados al mercado 

local6. Dicha crisis  se vio agravada con el fin de esas medidas proteccionistas, a su vez 

neutralizadas por la paulatina valorización de la peseta durante los primeros años del 

siglo pasado. Estos autores plantean, así, un modelo explicativo del proceso emigratorio 

basado en el proteccionismo. Considerando que la mayoría de las provincias castellanas 

y leonesas eran agrícolas, esta explicación resulta de innegable validez. Sin embargo, 

este análisis puede no ser adecuado para la región en su conjunto aunque sí para algunas 

provincias de la región, como señala Fernando Devoto para el caso salmantino que 

                                                 
5 J.A.BLANCO RODRÍGUEZ.- S.RIESCO ROCHE, “La emigración exterior castellano-leonesa durante el siglo 
XX” en Zamora y Castilla y León en las migraciones  españolas, Diputación de Zamora, Junta de Castilla 
y León, Centro de UNED de Zamora, Zamora, 2003, pp. 79 a 82. 
6 G.TORTELLA, El desarrollo de la España contemporánea. Historia económica de los siglos XIX y XX, 
Madrid, Alianza, 1994, R.CORTÉS CONDE, “Migración, cambio agrícola y políticas de protección. El caso 
argentino”, en N.Sánchez Albornoz (comp.), Españoles hacia América. La emigración en masa, 1880-
1930, Madrid, Alianza, 2000 y B.SÁNCHEZ ALONSO, Las causas de la emigración española, 1880-1930, 
Madrid, Alianza, 1995. 
 
 



trabajara en base a los partes consulares de 19107. De hecho, muchas comarcas 

cerealeras de la provincia como Tierra de Campos no se convirtieron en focos 

emigratorios destacados. En lo que respecta específicamente a Zamora, es de destacar la 

diversidad que presentaba la producción provincial aunque, aún en el marco de una 

economía eminentemente cerealera, la vitivinicultura destacó con un momento de auge 

durante la crisis de los viñedos franceses a finales del siglo XIX. La región se cubrió de 

cepas pero, cuando Francia -una vez reconstruidos los viñedos afectados por la filoxera- 

dejó de comprar vinos a granel más allá de 1892, la bonanza duró poco. Para colmo de 

males, también la vid castellana fue infectada por el pulgón entre los años 1905 y 19158. 

Esto llevó a la reducción de la superficie cultivada pasando ésta de 80.000 a 40.000 

hectáreas en todo el territorio de Zamora9. Ello supuso la crisis generalizada de las 

zonas tradicionales vitivinícolas del valle del Duero proceso que, según esta 

concepción, habría llevado a los agricultores a tomar la decisión de emigrar.  

Por otro lado, existen hipótesis que sostienen una estrecha relación entre el 

éxodo y la falta de vinculación regional al mercado español como factor de expulsión de 

población en determinadas áreas. Aunque puedan discutirse para las comarcas 

occidentales de la provincia, no es posible sostenerlas para Tierra del Vino, objeto de 

nuestro estudio, ya que, como toda la zona oriental de la provincia, había mejorado las 

condiciones de su integración con la construcción de infraestructura lo que, además, 

conllevó a un notable aumento del ingreso per cápita de sus habitantes. Tal como 

señalan algunos autores, este factor pudo haber tenido, por el contrario, un fuerte peso 

en el aliento de la emigración. Por tanto, creemos indispensable realizar un análisis 

pormenorizado por localidades para intentar la construcción de una tipología provincial 

y regional que aporte a la comprensión global del proceso emigratorio español. Para ello 

contamos con valiosas fuentes nominativas como son los partes consulares y las actas 

de nacimiento y los repartimientos que nos brindan altas posibilidades para los estudios 

de tipo micro-locales que intentamos llevar a cabo.  

 

 
 

                                                 
7 F.DEVOTO, “Las migraciones españolas a la Argentina desde la perspectiva de los partes consulares 
(1910). Un ejercicio de tipología regional”, en Estudios Migratorios Latinoamericanos (EMLA), Año 11, 
N° 34, diciembre, 1996, pp.423-505 
8 A.FERNÁNDEZ, op.cit, p.26. 
9 A.HUETZ DE LEMPS, Vinos y viñedos en Castilla y León, Valladolid, Junta de Castilla y León, 2001. 
 



 
El caso de Peleagonzalo: un análisis local 

 

La localidad de Peleagonzalo está enclavada en la comarca de Tierra del Vino 

aunque es dependiente jurídicamente de la ciudad de Toro, de la que la separa una legua 

y media. Esta región, en el oriente de la provincia de Zamora, por sus características 

topográficas se ha dedicado a una variada producción de cereales, vinos, legumbres, 

frutas y, en menor medida, a la ganadería, orientada a mercados extra comarcales. De 

hecho, Tierra del Vino se conectó con ellos por carreteras y, en particular, por el 

ferrocarril que en la segunda mitad del siglo XIX unió Medina del Campo con Zamora. 

Posteriormente se evaluó conectar la provincia con la región septentrional del país a 

través del ramal llamado del Norte que comunicaba con los principales puertos de Vigo 

y La Coruña, claves en el proceso emigratorio. 

Desde el punto de vista demográfico, toda la zona oriental contaba con densos 

poblados hacia principios del siglo XX, el propio Toro (8.069 habitantes), Vezdemarbán 

(2.329), Morales de Toro (1.922), Pinilla de Toro (1.354), Belver de los Montes (1.234), 

Castronuevo (918), y Aspariegos (747), entre otros10. En lo que respecta a 

Peleagonzalo, habitaban allí un millar de personas en 1905 y, según el Censo de 1910, 

alcanzaba entonces una población de 860 personas. Es interesante observar que en los 

años que van entre 1905 y 1920  -los de mayor ruina de los viñedos por la filoxera- 

perdió más de la quinta parte de su población. De acuerdo con una historia local, casi 

toda la pérdida demográfica es atribuible a la emigración ultramarina11. No parece 

arriesgado, entonces, plantear que los elevados registros emigratorios de esta comarca, 

como de otras viñateras -el caso de Sayago, algunos pueblos del Valle del Tera por 

ejemplo- se vinculan con la crisis derivada de la difusión de la filoxera12. 

Ahora bien, es nuestro objetivo analizar las características principales de la 

corriente emigratoria a través de los individuos que figuran en los partes consulares 

argentinos de 1910 y que efectivamente provienen del pueblo de Peleagonzalo. Esto es 

posible en tanto estas fuentes nominativas tienen la principal ventaja de indicar el 

pueblo de origen de los inmigrantes y nos permiten hacer desagregaciones comarcales y 
                                                 
10 Los datos corresponden al Censo de la Población de España de 1910, Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes, Dirección General del Instituto Geográfico y Estadístico. 
11 J.SÁNCHEZ SALGADO, Datos para la historia de Peleagonzalo, Toledo, Ed. Mora, 1979, pp.356-367. 
12A.FERNÁNDEZ, “La emigración zamorana a la Argentina a comienzos del siglo XX: primeras 
perspectivas”, ponencia presentada en las Jornadas “Perspectivas regionales de las Migraciones 
Españolas e Italianas al Cono Sur (siglos XVIII a XX)”, CEHIPE - CEMLA, Rosario, 3 y 4 de octubre, 
2005. 



locales del flujo español a la Argentina. Sobre un total de 1.185 españoles arribados ese 

año, hemos ubicado a 24 emigrantes que se declaran originarios de este pueblo. Desde 

el punto de vista metodológico, hemos cruzado en origen la información que brindan los 

partes con las actas de nacimiento del período 1882-1900 y los repartimientos de 

riqueza rústica y pecuaria municipales de 1904, 1910 y 1912. Nos encontramos, así, con 

que 10 inmigrantes del total de 24 que declaraban ser oriundos de Peleagonzalo, habían 

nacido con anterioridad al año 1880, lo que los dejaba fuera de las actas civiles a las que 

tuvimos acceso en nuestro trabajo de campo. Sin embargo, hallamos a 6 de ellos como 

tributarios en alguno de los repartimientos con lo que, finalmente,  pudimos rastrear a 

18 de las personas que figuran en las fuentes argentinas y sobre los que trabajaremos en 

este trabajo: son en total 15 varones y 3 mujeres13. En principio, se trata en su mayoría 

de varones con una alta edad promedio (33-34 años) dedicados a tareas agrícolas que 

viajan sin mujer ni hijos. Es clara, pues, en este grupo la figura migratoria predominante 

de los migrantes varones que inician la travesía sin compañía (el 93,3 % sobre el total 

de 15). Estas figuras emigratorias parecen sugerir ya una migración diferida del grupo 

familiar, ya una migración sucesiva y temporaria de hombres solos con una tasa de 

retorno relativamente elevada, aunque la escasa tradición migratoria de la provincia nos 

inclinaría hacia la segunda posibilidad, tal como Fernando Devoto concluyó para las 

vecinas Vizcaya y Pontevedra14. Ahora bien, paralelamente al trabajo con fuentes, 

hemos realizado entrevistas con algunos de los lugareños que afirmaron que, por lo 

menos, siete de los emigrantes que partieron para Argentina y que figuran en nuestros 

partes, retornaron al pueblo años después15. Estos testimonios también refuerzan la idea 

de un éxodo de personas, específicamente varones adultos, que dejan su tierra en busca 

de mayores oportunidades, idea sobre la que volveremos más tarde. Por ende, en el caso 

de Peleagonzalo no se trataría de una emigración familiar, típica del modelo español de 

new migration, lo que permitiría demostrar que determinadas variables 

macroestructurales pueden no actuar en forma homogénea sobre actores diferentes y 

éstos, a su vez, responder con estrategias diversas. Ciertamente, para lograr una visión 

más integradora del proceso es nuestra intención, en nuevos avances, corroborar el 

comportamiento del flujo emigratorio de la localidad en un espectro temporal más 

amplio. 
                                                 
13 Dos de las mujeres son  mayores de edad, una viaja sola, la segunda con su esposo; la restante es una 
menor de 14 años que viaja en compañía de su primo, también menor. 
14 F.DEVOTO, op.cit., pp.423-505. 
15 Las entrevistas fueron realizadas en la localidad de Peleagonzalo el 10 de junio de 2005. 



 Consideremos ahora entre qué ocupaciones se reclutaban los emigrantes. ¿Eran 

realmente aquéllos castigados por la pobreza que generan las crisis? y ¿qué papel le 

cabe a la distribución de la propiedad como factor explicativo del proceso emigratorio? 

Para responder estas cuestiones, veamos en primer lugar las categorías ocupacionales de 

los individuos: la cantidad de varones que declara ser “labrador” o “jornalero” alcanza 

una proporción del 77,7%; es decir, 14 personas sobre 1816. Aquí debemos hacer la 

salvedad de que los partes utilizan en forma reiterada las comillas en el casillero 

referido a “profesión” lo que sugiere más bien la indiferencia de los escribientes que 

será corregida en los libros de desembarco del período 1923-26. Podemos pensar, 

asimismo,  que los emigrantes en su declaración buscaban coincidir con las expectativas 

del país receptor. Sin embargo, la composición ocupacional agraria puede corroborarse 

tal como han hecho, a partir de la estacionalidad de los embarques, César Yánez y 

Carina Frid de Silberstein (1996) en sus trabajos sobre españoles e italianos 

respectivamente17. En nuestro caso hay datos que confirman la estacionalidad ya que los 

barcos que transportaban emigrantes desde Peleagonzalo arribaron al puerto de Buenos 

Aires en octubre y noviembre de 191018 durante los meses que seguían a la mayor 

actividad agrícola en la península, cuando las condiciones para financiar el costo de la 

emigración podían resultar mejores y simultáneamente cuando la agricultura argentina 

generaba mayor empleo19. De todas maneras, es muy difícil establecer este dato 

fehacientemente a partir de los partes ya que la pérdida de documentación puede hacer 

que algunos meses del año queden subrepresentados. Sí, en cambio, podemos 

acercarnos a esta información mediante los libros de desembarco de la década siguiente 

con los que continuaremos nuestra investigación. Volviendo ahora a las ocupaciones de 

los emigrantes, la categoría de trabajadores rurales constituye entonces a gran distancia 

el principal núcleo que aportaba al proceso emigratorio (ver Anexo, Cuadro 1). 

Probablemente, la diferencia que se observa en algunos casos entre los jefes de familia y 
                                                 
16 Si consideráramos la totalidad de los individuos que figuran en los partes consulares trabajados, la 
cantidad de varones que declara ser “labrador” o “jornalero” alcanza una proporción del 92% incluyendo 
a 3 mujeres; es decir, 22 personas sobre 24. 
17 C.YÁNEZ GALLARDO, “Argentina como país de destino. La emigración española entre 1860-1930”, En 
EMLA, A.4, N°13, diciembre, 1989, pp.467-497 y C.FRID DE SILVERSTEIN, “Migración y profesiones: una 
lectura del movimiento inmigratorio italiano a la Argentina desde las fuentes nominativas”, EMLA, Año 
11, Nº 34, diciembre, 1996, pp.507-540.  
18 El vapor Amiral R.de Genouilly llegó a Buenos Aires el 29 de octubre de 1910, el Hyancintus el 5 de 
noviembre de ese año, el Quessant, el 14 de noviembre y finalmente, el Pisa el 25 del mismo mes. Se trata 
de los cuatro barcos que arribaron con las personas oriundas de Peleagonzalo que figuran en los partes 
consultados. 
19 Si bien esto no significaba incorporarse per se al sector primario de la economía una vez establecidos 
en la Argentina. 



los emigrantes (de labrador propietario a jornalero entre los varones) refleje una 

situación de crisis en la que los segundos estaban dispuestos a emplearse en 

ocupaciones menos calificadas que en la sociedad de origen, aunque quizás con mejores 

perspectivas de ingresos. Aunque no debemos perder de vista que las categorías eran 

asignadas en dos países distintos y con diferentes criterios de registro, lo que podría 

llevar a distorsionar nuestros resultados. 

Ahora bien, si hasta aquí pudimos rastrear el origen rural de los emigrantes por 

distintas vías, pasemos a analizar la relación entre los mismos y la distribución de la 

propiedad rústica y pecuaria de modo de reconocer posibles vínculos. En primer lugar, 

hemos identificado a cada individuo de los 18 en las actas de nacimiento de 

Peleagonzalo lo que nos permitió conocer sus relaciones familiares para, luego, 

confirmar con los repartimientos de riqueza si ellos o los jefes de su familia (en el caso 

de no serlo ellos mismos) eran contribuyentes, pudiendo ambas categorías llegar a 

coincidir. Antes de continuar con este recorrido metodológico, debemos hacer aquí un 

alto para indagar, en primer término, en la estructura de la propiedad de la localidad a 

principios del siglo XX. Para ello, consultamos los repartimientos de riqueza rústica y 

pecuaria de 1912 que se encuentran completos en el Archivo Histórico Provincial de 

Zamora20. Así, sobre una población de 860 personas según el censo de 1910, 281 de 

ellas aparecen consignadas como contribuyentes en el repartimiento (32,6 % del total de 

habitantes), de las que 204 residían en el  pueblo y 78 eran forasteras. Como se puede 

observar en el Cuadro 2 (Anexo), casi el 55 % de los contribuyentes pagaba una cuota 

de hasta 10 pesetas, lo que significaba sólo una recaudación de alrededor del 10 % del 

monto total del impuesto que trepa al 70,8% si consideramos el pago hasta 20 pesetas 

(19,4% del monto tributado). La información empírica avala la idea de una propiedad 

diseminada entre los miembros de la comunidad, teniendo en cuenta que se trata de 

propiedades pequeñas o muy pequeñas. Estos datos se muestran muy cercanos a los 

concluidos por A. Fernández para Gallegos del Pan (2005). Ambos pueblos, con 

características topográficas y explotaciones productivas semejantes, muestran, en 

principio, una elevada proporción de contribuyentes agrícolas respecto de la población 

total21. Sin embargo, el dato más llamativo es que mientras en Gallegos del Pan el 86,5 

% de los emigrantes identificados en los repartimientos se reclutan entre los propietarios 
                                                 
20 Aún cuando se trate de emigrantes, éstos podían -él o sus familiares- continuar contribuyendo en su 
pueblo de origen manteniendo sus propiedades. 
21 En Gallegos del Pan sobre 202 contribuyentes, más del 60% se corresponde con la pequeña y muy 
pequeña propiedad agrícola.  



de menores superficies de hasta 20 pesetas de cuota impositiva representando éstos el 

75,8 % del total de tributarios del pueblo22, otros son los valores obtenidos para 

Peleagonzalo. Cruzando partes y repartimientos, encontramos que del total de 

contribuyentes, casi el 71%  paga cuotas de hasta 20 pesetas y dentro de esa franja son 5 

las personas que forman parte del flujo emigratorio de 1910. De entre quienes pagan 

entre 20 y 50 pesetas, el 16,7 % del total que tributa, emigran 7 individuos y de la franja 

de mayor cuota tributaria que está representada por el 12,3 % con cuotas de más de 50 

pesetas,  provienen 6 emigrantes. Es decir, que más de la mitad de los que emigran ese 

año desde Peleagonzalo a la Argentina (13 personas) se corresponden con la franja que 

paga las cuotas más altas -dentro del 29 % de los contribuyentes que pagan por encima 

de las 20 pesetas. Si intentamos explicar los datos expuestos, ellos nos muestran claras 

diferencias frente a las primeras conclusiones de Fernández para Gallegos del Pan. La 

crisis agraria y la filoxera pudieron haber llevado a los sectores más bajos -aunque no 

los más pobres- a emigrar como se verifican en ambas localidades. Es probable que la 

desocupación que acompañó al estrechamiento de la superficie ocupada con viñedos y 

la ruptura del precario equilibrio financiero en el que vivía una parte considerable de los 

pequeños propietarios agrícolas zamoranos los impulsara al éxodo (Fernández 2005). 

Claro que si esto es viable para explicar parte de la emigración de Peleagonzalo en 1910 

a la Argentina, entendemos que este pueblo podría poner de manifiesto, además, la 

relación inversa entre pobreza rural y emigración que José Moya detectara en el nivel 

territorial más acotado de Andalucía (Moya 2004). A esta conclusión nos lleva el 

elevado porcentaje de hombres solos que emigran de Peleagonzalo siendo cabezas de 

familia y/o contribuyentes que, en promedio, pagan 105 pesetas, más de cuatro veces la 

media pagada por todos los contribuyentes de la localidad. Así, pues, individuos que 

marcharon más allá del océano impulsados por la insatisfacción, las oportunidades y la 

ambición debido a las posibilidades que abría, por entonces, el país del Plata nos 

estarían mostrando otra faceta del proceso emigratorio. Si bien el objeto de análisis de 

esta comunicación no abarca un elenco completo de los emigrantes de Peleagonzalo a la 

Argentina sino sólo de un año determinado, creemos que marca algunas líneas 

interesantes para continuar nuestras investigaciones en el futuro. 

 

                                                 
22 A. Fernández trabajó para Gallegos del Pan sobre una muestra de 46 emigrantes para el período 1907-
1930. 
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Introducción:  

 

Nuestro interés por el estudio de la guerra en la Europa Moderna, nos ha llevado 

a realizar algunas lecturas de fuentes bibliográficas, con el objetivo de aproximarnos a 

la cuestión. Así, al cabo de nuestra estancia en la Universidad Pablo de Olavide, en el 

Programa Oficial de Postrado “Europa, el Mundo Mediterráneo y su difusión atlántica 

Métodos y teorías para la investigación histórica” hemos logrado una primera 

aproximación al tema. La amplitud del mismo, implicó que este debía ser acotado a los 

efectos de plantear una posible propuesta de investigación. Para ello, comenzamos 

indagando  sobre la tesis de la Revolución Militar, punto de partida en la renovación de 

la historia de la guerra; en segundo lugar nos concentramos en detectar las distintas 

líneas de investigación que se han llevado a cabo, las distintas maneras de abordar la 

cuestión de la guerra en la Europa Moderna. Por último, optamos por concentrarnos en 

la nobleza castellana, en relación a su participación en las guerras de la Monarquía 

Hispánica, repasando algunos trabajos que se han hecho al respecto.  

 La organización de las siguientes páginas, está vertebrada según la 

evolución de nuestra búsqueda y los hallazgos hechos. Iremos circunscribiendo el tema, 

a fin de plantear posibles líneas de investigación a trabajar en el futuro, en función de lo 

que el estado de la cuestión reclama. 

 

1) La Revolución Militar y la renovación de la Historia de la guerra. 

En 1955 Michael Roberts explicaba su tesis sobre los cambios que en el arte de 

la guerra se habían producido a comienzos de la Europa Moderna. En esa conferencia 

pronunciada en la Queen´s University de Belfast, nacía el concepto de “revolución 

militar”, el cual dará origen a la renovación de la denominada historia militar en Gran 

Bretaña y la historiografía anglosajona. En efecto, la idea de una revolución militar a 

comienzos de la Europa Moderna sentaron las bases de la socialización de este tipo de 

Historia. Su tesis se centró en cuatro innovaciones en materia de la guerra que se dieron 

en la Edad Moderna. La primera, la revolución de la táctica, consistió en el predominio 

de las armas de fuego sobre la lanza y la pica. En segundo lugar, el marcado incremento 
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de los Ejércitos en toda Europa. En tercer lugar, la aparición de estrategias más 

marcadas y desarrolladas. Por último, el aumento de los Ejércitos condujo a mayores 

gastos y crecientes problemas en los reclutas, así como a daños más cuantiosos y a una 

administración destinada con progresiva asiduidad al problema de la guerra1.  

Desde los postulados de Roberts han pasado más de cincuenta años, actualmente 

¿qué avances se han producido en el estudio sobre las guerras modernas desde que se 

acuñara el concepto? ¿Qué líneas de investigación han surgido a partir de la misma? 

¿Desde qué enfoques se está abordando el  tema de la guerra para el caso de la  

Monarquía Hispánica en tiempos de los Austrias? Cuál es la situación en el estudio de la 

nobleza y su participación en la guerra? Estas preguntas nos llevaron a consultar 

distintos tipos de trabajos, sobre los cuales reflexionaremos a continuación.  

A partir de la tesis de Roberts, se dio una división de los historiadores, entre 

quienes seguían sus postulados y los que se opusieron2. Sin embargo en ambos casos, se 

han  preguntado sobre el alcance real que la denominada Revolución Militar tuvo. De 

hecho se ha cuestionado la cronología establecida por Roberts y de ahí, la critica al 

concepto mismo de revolución, puesto que los cambios se dieron durante varios siglos3. 

Mientras algunos autores, han planteado que los orígenes de los cambios militares 

deben buscarse en los últimos tiempos de la Edad Media, como en la Guerra de los Cien 

Años4, otros han extendido la revolución hasta el siglo XVIII5 

 Si bien Parker ha criticado el modelo de Roberts, adhiere a la existencia de una 

revolución militar en el siglo XVI, solo que ha puesto el acento en la evolución 

tecnológica de las armas, tácticas navales y guerras de sitio, lo que se ha denominado la 

“revolución tecnológica”6 Por su parte Tilly, ha contribuido a los estudios sobre la 

importancia de la guerra, destacando el papel fundamental de la guerra, la coerción y las 

relaciones entre los Estados, como elementos fundamentales de la formación de los 

                                                 
1 G. PARKER,. La Revolución Militar. Innovación militar y apogeo en Occidente. 1500-1800. Madrid, 
2002,  p. 26. 
2  C. BORREGUERO BELTRÁN,  “Nuevas perspectivas para la Historia Militar: la ‘New Military History’ en 
Estados Unidos”,  Hispania, vol LIV, Nº 186, Madrid. 1994. P. 145-177. 
3 Uno de los primeros críticos a la cronología de Roberts ha sido el profesor G. Parker. 
4 C. ROGERS. (Ed.) The military revolution: readings on the military transformation of early modern 
Europe. Oxford. 1995.  
5 J. BLACK. A military Revolution? Military Change and european society, 1550-1800. Londres. 1991. 
Para una visión global de los planteos de este autor: The origins of war in early moderm Europe, 
Edimburgo, 1987; Cambridge ilustred atlas of warfare: renaissance to revolution: 1492-1792. 
Cambridge. 1992. 
6 G. PARKER ha tratado el tema en varias obras como La revolución militar, “La revolución militar, 1560-
1660: ¿un mito?”, aunque su mayor contribución se encuentra en El Ejército de Flandes y el Camino 
Español, 1567-1659. 
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Estados7. Algunos autores prefieren el concepto de “reforma militar” al de “revolución 

militar. Esta postura se desliza en la obra de J. R. Hale sobre el Ejército del 

Renacimiento8 En el mismo sentido Lorraine White, en uno de sus trabajos sobre las 

reformas militares en la guerra Luso-castellana de 1640-68, plantea que la existencia de 

ciertos elementos que denotan una cierta innovación en el plano bélico, no son 

argumentos suficientes para asociarla a la revolución militar, propone mantener la 

cautela y entender dichas reformas como “una adaptación pragmática a niveles locales y 

centrales de problemas surgidos (…) por la guerra de dicho periodo”9 

 En el caso de España, es el trabajo de René Quatrafages, La revolución militar 

moderna. El crisol español, el primero que ha trasladado el debate anglosajón a los 

estudios sobre la Monarquía Hispánica10 

Los planteos de Roberts, siguen provocando el debate entre los especialistas de 

origen anglosajón antes mencionados y otros como J. A. Lynn, para el caso de Francia 

en el siglo XVII, I. A. A. Thompson, sobre el incremento de la presión fiscal para el 

Estado, en fin cabe mencionar a T. F. Arnold, S. Adams, a los trabajos de David Parrot, 

A. Ayton,  Mac Neil, o J. L. Price. 11  

En la misma época que Roberts presentaba a la “revolución militar”,  la 

historiografía francesa se encontraba dominada por el modelo estructuralista. La 

Historia al estilo de Braudel daba un lugar secundario a la historia política, y menos aun 

a los fenómenos de la guerra como tema de estudio. En los años 70 y 80, con los 

cambios en la historiografía europea, principalmente desde las líneas anglosajonas antes 

mencionadas, resurgirá el tema de la guerra desde un abanico de enfoques distintos. En 

el caso de España, algunos autores sostienen que más que una renovación de la historia 

de la guerra se produjo una asimilación metodológica, de origen anglosajón12. De todos 

modos, los tempranos trabajos de la historiografía anglosajona, sobre la guerra en la 

Europa Moderna, entre ellos los estudios de los hispanistas, constituyen modelos 

teóricos a seguir, para superar o discutir por parte de los historiadores españoles. 

                                                 
7 CH. TILLY. Coerción, Capital y los Estados Europeos, 990-1990. Madrid. 1992. 
8 J. R. HALE. Guerra y sociedad en la Europa del Renacimiento, 1450-1620. Madrid. 1990. 
9 L. WHITE. “Guerra y revolución militar en la Iberia del siglo XVII”. Manuscrits 21, 2003. P63-93. 
Edición dedicada a las Nuevas perspectivas de la Historia de la guerra. 
10 R. QUATREFAGES. La Revolución Militar Moderna. El Crisol Español. Madrid. 1996. 
11 La postura de la mayoría de estos autores, pueden observarse en C. J. ROGERS, ed., The military 
revolution, debate. Reading on the military transformation of early modern Europe, San Francisco, 1995.  
12 A. ESPINO LÓPEZ. “La historia política y la renovación de la historia militar”.C BARROS (ed.) Historia a 
debate. Santiago de Compostela 1995. Tomo II.  
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Veamos a continuación, algunas contribuciones a la cuestión, agrupadas a partir de 

distintas áreas temáticas, líneas de análisis o perspectivas 

 

2) Abordajes y perspectivas para el análisis de la Historia de la guerra en la 

Europa moderna 

En el campo de la Historia de las Ideas, la guerra ha sido tratada en relación al 

pensamiento político ó la religión. En estos casos la guerra no es el objeto de estudio en 

sí mismo, sino un aspecto incluido en los “grandes temas”. Los trabajos de Maravall 

incluyen a la guerra como una cuestión presente en el Renacimiento13 y los cambios en 

este periodo. La guerra también será tema que de origen a una de las obras más notables 

de una generación de historiadores españoles, como Historia de una polémica… de J. 

M. Jover. Aunque el tema de análisis en el caso de esta obra, es la reflexión que la 

intelectualidad española del siglo XVII hará producto de la ofensiva francesa y la 

Guerra de los Treinta Años, más que la guerra en sí14 Desde la Historia de las Ideas, 

siguiendo el camino trazado por Bataillon, los aportes más significativos al estudio de la 

guerra siguen siendo los de Fernández Santamaría15 

En relación a los estudios sobre el Estado, en la vertiente de la denominada 

“historia constitucional” originada por los trabajos de Francisco Tomás y Valiente, 

Bartolomé Clavero y Pablo Fernández Albadalejo16, los historiadores del Derecho han 

centrado sus debates en torno a la evolución de las formas políticas hasta la formación 

del Estado Moderno.17 Desde esa óptica, la responsabilidad de la guerra en el proceso 

estatal, es un tema que no ha sido dejado de lado. Uno de las obras pioneras en este tipo 

de trabajos es Estado Moderno y Mentalidad Social de Maravall18. Sin embargo, como 

                                                 
13 J. A. MARAVALL. El Humanismo en las armas de Don Quijote. Madrid. 1948; Carlos V y el 
pensamiento político del Renacimiento. Madrid. 1960; Antiguos y Modernos. La idea del progreso  en el 
desarrollo de una sociedad. Madrid. 1966.  
14 J. M. JOVER ZAMORA. Historia de una polémica, semblanza de una generación. Madrid. 1949. 
15 J. A. FERNÁNDEZ SANTAMARÍA. El Estado, la guerra y la paz. El pensamiento político español en el 
Renacimiento. 1516-1559. Madrid. 1988. (original en inglés de 1977); Razón de Estado y política en el 
pensamiento español del Barroco. 1595-1640. Madrid. 1986; Juan Luís Vives. Escepticismo y prudencia 
en el Renacimiento. Salamanca. 1990. 
16 X. GIL. “Del Estado a los lenguajes políticos, del centro a la periferia. Dos décadas de historia política 
sobre la España de los siglos XVI y XVII”. En José Manuel de Bernardo Ares (Editor) El Hispanismo 
Angloamericano: Aportaciones, problemas y perspectivas sobre Historia, Arte y Literatura española. 
(Siglos XVI-XVIII) Actas de la I Conferencia Internacional “Hacia un Nuevo Humanismo”. Córdoba. 
1997. Tomo II. P. 889. 
17 S. DE DIOS. “El Estado Moderno, ¿un cadáver historiográfico?, en A. Rucquoi, coord. Realidad e 
imágenes en el poder. España a fines de la Edad Media. Valladolid. 1998. 
18 J. A. MARAVALL. Estado Modernos y Mentalidad Social. Siglos XV a XVII. Madrid. 1972. 
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hemos mencionado anteriormente, el tema no es la guerra, sino el Estado, y la primera 

aparece mencionada en relación al segundo. 

  Uno de los campos más fecundos como amplios lo constituyen los trabajos 

dedicados a la guerra desde la Historia Social o la Sociología histórica19. Bajo esta 

amplia denominación se guarecen una notable cantidad de investigaciones preocupadas 

por los efectos de la guerra en la población, ya sea sobre los que la hacen, los 

protagonistas de la guerra20, como quienes la padecen. Hemos de mencionar sobre el 

Ejercito de los Austrias, los trabajos de René Quatrefages sobre los tercios españoles21, 

sobre las levas de soldados y las estrategias de la Monarquía para proveerse de hombres 

para la guerra22. En cuanto al papel de las milicias en la defensa de las ciudades los 

trabajos de José Javier Ruiz Ibañez23, vinculados a los estudios de Historia local en el 

caso de las ciudades castellanas o andaluzas. Otros autores se han preocupado por el 

alojamiento de las tropas24 y los efectos que traían sobre una ciudad o en la región25. En 

cuanto a la monarquía y la organización de los ejércitos, los trabajos de Luis Ribot 

deben ser destacados26. Podríamos continuar aludiendo a estudios prosopográficos o 

biografías de soldados27, sobre los hombres y la defensa de la Monarquía28, incluso 

volver a mencionar el sistema de reclutamiento29.  

El campo de las Relaciones Internacionales y diplomacia, la guerra y la paz son 

tratadas a partir de las relaciones entre Estados o Monarquías. Claramente suele ser una 

                                                 
19 Para un repaso sobre los aportes de los hispanistas a los aspectos sociológicos de la guerra, ver Mª DEL 
C. SAAVEDRA VÁZQUEZ. “De la historia de batallas al impacto de la guerra: algunas consideraciones 
sobre la actual historiografía militar española” Obradoiro de Historia Moderna, Nº 1, 1992. p 179-209. 
20 F. ANDÚJAR CASTILLO. Ejércitos y Militares en la Europa Moderna. Madrid. 1991. 
21 R. QUATREFAGES. Los Tercios Españoles (1567-1577). Madrid. 1979;  Los Tercios. Madrid. Madrid. 
1983. 
22 Por ejemplo trabajos como: J. MAÑERU Y C. CÁMARA. "El reclutamiento militar en Castilla a finales del 
siglo XVI. Análisis de compañías de soldados levantadas en tierras de Burgos, Ávila, Soria, Ávila, La 
Rioja, Navarra, Segovia y Cáceres". La organización militar en los S. XV y XVI. Málaga. 1993. p 179-
189. 
23 J. J. RUIZ IBÁÑEZ. “Monarquía, guerra e individuo en la década de 1590: el socorro de Lier de 1595”. 
Revista Hispania, tomo LVII- I nº 195. 1997. p 37-62. 
24 A. JIMÉNEZ ESTRELLA. “El problema de los alojamientos de la tropa en el reino de Granada (1503 - 
1568)” Revista Chronica Nova, 26. 1993. p 191-214. 
25 F. CORTÉS. Alojamiento de soldados en la Extremadura del siglo XVII. Editora Regional de 
Extremadura. Mérida., 1996. 
26 Por ejemplo: L. A. RIBOT GARCÍA.  La Monarquía de España y la guerra de Mesina. 1674-1678. 
Madrid. 2002. 
27 Trabajos como los de J. M. CABAÑAS AGRELA. Don Bernardino de Mendoza, un escritor-soldado al 
servicio de la Monarquía Católica. 1540-1604. Madrid. 2001. 
28 R. GUTIÉRREZ CRUZ. “La fortaleza del Peñón de Argel y su guarnición (1514 - 1516)”. En VVAA La 
organización militar en los S. XV y XVI. Málaga. 1993. p 463-472. 
29 J. CONTRERAS GAY. “El siglo XVII  y su importancia en el cambio de los sistemas de reclutamiento 
durante el Antiguo Régimen”. Revista Studia Historica. Historia Moderna, Nº 14. Salamanca. 1996. p 
141-155. 
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dimensión política de la guerra el enfoque que los autores dan al tema,  donde las 

fuentes pueden provenir de la correspondencia entre embajadores y plenipotenciarios. 

Los trabajos de Manuel Rivero Rodríguez30, están centrado en la diplomacia, desde la 

perspectiva de la corte y los más altos espacios del poder político. Otros estudios de 

relaciones internacionales, han focalizado el tema circunscribiendo el espacio a algunos 

de los conflictos que se daban en los distintos territorios que componían el imperio 

español, ya sea Cataluña, Portugal, Italia o los Países Bajos. En el caso de estos últimos, 

los trabajos de José Alcalá Zamora31 y Manuel Herrero Sánchez32, han mostrado que los 

Países Bajos constituían un enclave fundamental en la política dinástica de España y 

que la sublevación que comenzó en 1566 no fue solamente el inicio de un mero 

conflicto bélico hispano-holandés. El estudio de los Países Bajos y su relación con el 

centralismo castellano se han constituido en un campo más de los estudios sobre la 

Historia de la Monarquía de los Austrias en el paso del siglo XVI al XVII.33 

A partir de los 80 ha tomado fuerza también la dimensión antropológica, 

reflexión sobre la guerra como un fenómeno propio de los hombres. En esta línea las 

corrientes de la antropología cultural. Estos aspectos suelen aparecer entremezclados 

con la historia cultural de la guerra. Es entonces, donde se desdibujan los límites entre la 

Historia cultural y la Antropología cultural, cuyo producto suelen ser trabajos 

presentados bajo la forma de biografías de soldados o tratadistas de la guerra, en los 

cuales se enfoca la cuestión a través del análisis de la cultura de soldados, o cómo los 

valores militares han sido generados y transmitidos. Los trabajos de Ricardo González 

Castrillo34 o Antonio Espino López35 parecen ser los más serios hasta ahora. Las fuentes 

analizadas suelen ser crónicas, partidas de nacimiento, inventarios, últimas voluntades, 

dotes para casamientos, memorias entre otras. En este campo, entre los trabajos clásicos 

de obligatoria referencia, siguen siendo los aportes de R. Puddu36 y A. Campillo37 

                                                 
30 M. RIVERO RODRÍGUEZ. Diplomacia y relaciones exteriores en la Edad Moderna. Madrid. 2000. 
31 J. ALCALÁ ZAMORA. España, Flandes y el Mar del Norte (1618-1639): La última ofensiva europea de 
los Austrias madrileños. Madrid. 2001. 
32 M. HERRERO SÁNCHEZ. Las Provincias Unidas y la Monarquía Hispánica. (1588-1702) Madrid. 1999. 
33 M. HERRERO SÁNCHEZ Y A. CRESPO SOLANA. (Coord.) España y las 17 provincias de los Países Bajos: 
una revisión historiográfica (XVI-XVIII). Córdoba, Universidad. 2002. 
34 R. GONZÁLEZ CASTRILLO. El arte militar en la España del siglo XVI. Madrid. 2000 
35 A. ESPINO LÓPEZ. Guerra y cultura en la Época Moderna. La tratadística militar hispánica de los 
siglos XVI y XVII: libros, autores y lectores. Madrid. 2001. 
36 R. PUDDU. El soldado gentilhombre. Barcelona. 1984. 
37 A. CAMPILLO. La fuerza de la razón. Guerra, Estado y Ciencia en los tratados militares del 
Renacimiento. De Maquiavelo a Galileo. Murcia. 1986. 
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En cuanto a la relación centro - periferia, trabajos sobre los aportes y el grado de 

participación que han tenido los distintos reinos de la Monarquía Hispánica, la 

particularidad de casos es notable. Trabajos sobre los casos de Nápoles y Sicilia,38 

Galicia39, Murcia40, Aragón41 entre otros.   

La Historia económica ha puesto interés en la guerra como no podía ser de otro 

modo, puntualizando en cuestiones como el impacto de la guerra en la sociedad y en las 

finanzas de las Monarquías, los costos de la guerra y la bancarrota del Estado. Una de 

las primeras obras indispensables para acercarse a la cuestión, son los tres volúmenes de 

Ramón Carande sobre el funcionamiento de la economía y finanzas castellanas42. Un 

complejo estudio sobre los aspectos institucionales del funcionamiento de la vida 

económica del reino de Castilla en tiempos del emperador, y sobre todo la importancia 

que el autor asigna a la presencia de banqueros extranjeros en la hacienda, es el punto 

de partida que autores posteriores han complejizado en la problematización de las 

finanzas imperiales. Así la cuestión fiscal se ha enriquecido, en el paso de lo que 

podríamos denominar una historia institucional de la hacienda a una historia del poder 

financiero con los estudios de Gelabert43, Ruiz Martín44, Fortea Pérez45, Marcos 

Martin46 y Yun Casalilla47. 

Por último, no incluimos aquí, los trabajos sobre la nobleza española en relación 

a la cuestión de la guerra en los siglos XVI y XVII, estos serán tratados en el siguiente 

apartado.  

3) La Guerra y la aristocracia castellana 
                                                 
38 L. A. Ribot García. “Las provincias italianas y la defensa de la monarquía”. Manuscrits, 13. 1995. P97-
122. 
39 Mª DEL C. SAAVEDRA VÁZQUEZ. Galicia en el camino de Flandes. Actividad militar, economía y 
sociedad en la España Noratlántica.1556-1648. Coruña. 1996. 
40 J. J. RUIZ IBÁÑEZ. Las dos caras de Jano. Monarquía, ciudad e individuo. Murcia. 1588-1648. 
Murcia.1995. 
41 M. GRACIA RIVAS. La “invasión de Aragón en 1591. Una solución militar a las alteraciones del reino. 
Zaragoza 1992. 
42 R. CARANDE. Carlos V y sus banqueros. Madrid. 1943. 
43 J. E. GELABERT. “Fuentes fiscales y estructuración socio-económica. Siglos XVI y XVIII” Historia 
Moderna. Actas de las II Jornadas de Metodología y Didáctica de la Historia. Extremadura. (s-f) 
44 F. RUIZ MARTÍN. “Procedimientos crediticios para la recaudación de los tributos fiscales de las ciudades 
castellanas durante los siglos XVI y XVII: el caso de Valladolid”. En Dinero y Crédito (Siglos XVI al 
XIX). Madrid. 1978. 
45 J. I. FORTEA PÉREZ. Monarquía y Cortes en la Corona de Castilla. Las ciudades ante la política fiscal 
de Felipe II. Salamanca. 1990. 
46 A. MARCOS MARTÍN. Auge y declive de un núcleo mercantil y financiero en Castilla la Vieja. 
Evolución demográfica de Medina del Campo durante los siglos XVI y XVII. Valladolid. 1978. 
47 B. YUN CASALILLA. Sobre la transición del Feudalismo al Capitalismo. Economía y Sociedad en 
Tierra de Campos.(1500-1850) Valladolid. 1987; "Estado y estructuras sociales en Castilla. Reflexiones 
para el estudio de la crisis del siglo XVII en el valle del Duero", Revista de Historia Económica, VIII:3 
(1990), p. 549-574. 
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 Sobre la nobleza y la guerra, la cuestión ha sido trabajada desde distintos 

enfoques. Un resumen muy general sobre el servicio militar de la nobleza, lo constituye 

el trabajo de Christopher Storrs y Hamish Scott48. En cuanto a una visión sobre los 

rasgos más característicos de la nobleza hispana y las conductas aristocráticas, los 

trabajos de Carrasco Martínez, uno de los autores que ha revisado la idea de la aparente 

unidad del estamento como un bloque49. Por otro lado, con respecto a la obligación 

militar de la nobleza, David García Hernán, es quien más ha trabajado el tema, 

relacionando guerra y nobleza.50  

Una de las cuestiones, que está presente en varios autores, es la tesis sobre los 

cambios de actitud de la nobleza entre el siglo XVI al siglo XVII, en relación al 

abandono de sus función militar. Los trabajos clásicos al respecto son los de Domínguez 

Ortiz, Maravall y Elliott. Los argumentos de estos autores no han sido revisados 

completamente, aunque algunos trabajos aluden a la cuestión. En este sentido Carrasco 

Martínez, plantea que los propios tratadistas nobiliarios son los que encuentran  en el 

abandono de la función militar una de las causas que llevan a la corrupción de la 

nobleza51. Nuevamente Garcia Hernán ha trabajado sobre la cuestión. 52  

Otra mirada sobre el tema, es la revisión que para el reino de Murcia, han hecho 

Juan Hernández Franco y Sebastián Molina Puche, han demostrado que el tema no está 

resuelto. Los autores plantean que en oposición al grupo de nobles que rehúsan de sus 

obligaciones, otro considerable sector, los hidalgos del sur del Reino de Murcia,  

invocando derechos consuetudinarios cumplirán con su función militar, bajo la 

condición de desempeñar sus deberes limitándose “al espacio provincial o regnícola en 

el que habitan”53. En el mismo sentido se dirigen los aportes de Navarro, Monterero y 

Porras, sobre la Guardia de Arqueros.54  

                                                 
48 C. STORRS Y H. SCOTT. The military Revolution and the European Nobility, C. 1600-1800, en “War in 
History”, III. P. 1-41. 1996.  
49 A. CARRASCO MARTÍNEZ. Sangre, honor y privilegio: La nobleza española bajo los Austrias. Madrid. 
2000. 
50 D. GARCÍA HERNÁN. La aristocracia en la encrucijada: la alta nobleza y la monarquía de Felipe II. 
Córdoba. 2000.  
51 A. CARRASCO MARTÍNEZ. “Herencia y virtud. Interpretaciones e imágenes de lo nobiliario en la 
segunda mitad del siglo XVI”, en Las sociedades ibéricas y el mar a finales del siglo XVI, tomo IV: “La 
corona de Castilla”. Madrid. 1998. pp 231-271.  
52 D. GARCÍA HERNÁN. La función militar de la nobleza en los orígenes de la España Moderna. Glaudius, 
XX. 2000. p 285-300. 
53 J. HERNÁNDEZ FRANCO Y S. MOLINA PUCHE. “El retraimiento militar de la nobleza castellana con 
motivo de la guerra franco-española (1635-1648) El ejemplo contrapuesto del reino de Murcia” 
Cuadernos de Historia Moderna. Nº 29. 2004. pp 111-130. 
54 F. NAVARRO, C. MONTERERO Y G PORRRAS. La nobleza en las armas. Noble Guardia de Arqueros de 
Corps. Madrid. 1995. 
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La participación de la nobleza en la administración de la Monarquía, ha sido 

enfocada desde los estudios sobre los Consejos de Estado y Guerra.55 El concepto de 

mentalidad nobiliaria, ha sido matizado y cuestionado, pero el tema también puede ser 

presentado a partir de estudios sobre los valores nobiliarios y su influencia en el orden 

jerárquico de la sociedad56. Nobleza y honor, nobleza y poder, la nobleza y la 

administración, que se ha dicho con respecto a la nobleza y la hacienda?  Otros estudios 

para Cataluña o Andalucía; en el caso de la nobleza andaluza, se cuenta con meritorios 

estudios para el reino de Granada57. Se ha realizado un análisis sobre el endeudamiento 

señorial y sus repercusiones sobre las comunidades del reino de Aragón durante el siglo 

XVI58 

A partir de esta primera aproximación al tema, intentaremos definir a 

continuación, algunas posibles líneas de análisis.  

Nos hemos encontrado trabajos que vinculen la participación fiscal de la nobleza 

castellana en las guerras de la Monarquía Hispánica, en el paso del siglo XVI al XVII. 

Algunas preguntas que nos interesaría resolver: ¿Qué planes tenia la corona, respecto a 

la participación de los dominios señoriales, en las guerras de la monarquía? no en 

cuanto al aporte de hombres, sino desde la contribución financiera; ¿qué reacciones 

tuvieron los nobles ante el “deber” de contribuir con el rey?; ¿qué debates produjo 

dentro del estamento nobiliario, y en todo caso, actuaron como un bloque o hubo 

posturas contrapuestas? En síntesis: ¿cómo la guerra moderna afectó a la aristocracia 

castellana en los siglos XVI y XVII? 

  

* * * 

 

                                                 
55 S. FERNÁNDEZ CONTI. Los Consejos de Estado y Guerra de la Monarquía Hispana en tiempos de 
Felipe II 1548-1598. Juntas de Castilla y León Valladolid. 1998. P. 17 
56 J. CONTRERAS GAY. “El Control de las tropas en el siglo XVII: los libros de las compañías de milicia” 
Revista de Historia Militar, Nº 82. Madrid. 1997. p 43-71. 
57 E. SORIA MESA, Señores y oligarcas. Los señoríos del reino de Granada en la época moderna, 
Granada, 1997 
58 A. ABADÍA. Señorío y crédito en Aragón en el siglo XVI, Zaragoza, 1993 
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